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RESUMEN 

El objetivo de la presente investigación fue obtener los ratios de producción para 

empresas subcontratistas de la empresa GyM S.A., con un adecuado proceso de 

gestión y control de las mismas, aplicado a la obra: "Reticulación del Campamento 

Km. 52 - Yanacocha". Para poder realizar el presente estudio, se recolectó los 

datos directamente de campo, a través de los tareadores de la obra; quienes 

apoyaron en corroborar los partes diarios de cada subcontratista, visados por el 

ingeniero de campo y validado por el responsable de la gestión de subcontratos. 

Demostrando que podemos obtener ratios para cualquier actividad, apoyándonos 

en un sistema de administración de información como lo es el sistema ORACLE. 

Para el presente estudio se seleccionó a 20 subcontratistas de las 134 contratadas 

para toda la obra; por ser los más representativos por tiempo y tipo de servicio, y 

dentro de las cuales tenemos subcontratistas de producción, alquileres, 

administrativos y logísticos. 

Palabras Clave: Subcontratos, Gestión, Oracle, Ratios, Producción. 
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ABSTRACT 

The aim of this investigation was to obtain production ratios subcontractors GyM SA 

company, with proper management and control process thereof, applied to the 

work: "Crosslinking of Camp Km 52 - Yanacocha". To carry out this study was 

collected field data directly through men of the work, who relied on the daily reports 

corroborate each subcontractor, countersigned by the field engineer and validated 

by the management of subcontracts. Proving that we can get ratios for any activity 

relying on information management system such as ORACLE system, for this study 

we selected 20 of the 134 subcontractors hired for the work, to be the most 

representative for time and type service, and within which we have production 

subcontractors, rent, administration and logistics. 

Keywords: Subcontracts, Management, Oracle, Ratios, Production. 
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INTRODUCCIÓN 

Muchas obras de ingeniería comprenden la ejecución de trabajos especializados, 

para los que se hace necesario contratar empresas también especializadas que 

ofertan la realización de dichos trabajos. Esta es una modalidad de trabajo con 

mucho auge en nuestro país y en el mundo, a través de las llamadas empresas de 

servicios; lo que da lugar a que la empresa principal tenga que realizar la gestión 

de subcontratos; gestión que tiene mucha implicancia en la ejecución de las obras; 

en lo referente a plazo, costo, calidad y seguridad de las mismas. 

En un mundo globalizado la subcontratación y las tecnologías de la información 

adquieren gran importancia para ser competitivos. Por ejemplo cuando se desarma 

una computadora Marca COMPAQ, vemos que una pieza es hecha en Tailandia, 

otra en Singapur, el diseño es hecho en Canadá, se fabrica en México y la 

compramos en Perú; este ejemplo ilustra que en este nuevo milenio uno no piensa 

en hacer todo sino que se busca al especialista para cada área de la organización, 

para así mejorar el producto o servicio final. De tal manera que la forma de plantear 

una empresa está cambiando rápidamente empujado por la alta competitividad 

global que exige altos niveles de calidad a bajos costos. 

Esta misma competitividad hace que las tecnologías de la información se tengan 

que replantear hacia nuevas estrategias y procesos de acuerdo a nuestros 

tiempos. Parte de estas estrategias actuales es la subcontratación que se da 

cuando una organización transfiere un proceso de su producción a un suplidor ó 

tercero. 
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Se basa en el desprendimiento de alguna actividad, que no forme parte de las 

habilidades principales de una organización, a un tercero especializado. Por 

habilidades principales o centrales se entiende todas aquellas actividades que 

forman el negocio central de la empresa y en las que se tienen ventajas 

competitivas con respecto a la competencia. 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

Objetivo general 

• Determinar los ratios de producción en la gestión de subcontratos, utilizando 

el sistema ORACLE. 

Objetivos específicos 

• Analizar las restricciones que generan los sobrecostos, en los proyectos de 

construcción. 

• Implementar un cuadro maestro, de control de subcontratos, en base a las 

órdenes de servicio y sus recepciones en ORACLE. 

• Implementar una guía metodológica y proceso para la gestión de 

subcontratos de construcción, utilizando el sistema ORACLE, que permita 

aumentar los ratios de producción, minimizando los costos por tiempo 

perdido. 
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CAPÍTULO 1: MARCO TEÓRICO 

1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1. Internacionales 

La visión actual de la subcontratación, es la de un mundo globalizado; en el cual 

los subcontratos y las tecnologías de la información han adquirido gran 

importancia, para que las empresas sean competitivas. 

En la presente tesis se brindan definiciones de subcontratación, tipos, razones por 

las cuales llevarlo a cabo, ventajas y desventajas, así como las estrategias y 

riesgos, involucrados en dicho proceso. Finalmente se destacan algunas notas, 

preguntas e ideas finales sobre el tema, todo ello en el marco internacional de la 

subcontratación. 

La subcontratación es un tema sumamente interesante que si es bien aplicado 

puede reducir efectivamente los costos directos de una empresa. 

• ¿Qué es la subcontratación? 

La subcontratación es transferir actividades internas y toma de decisiones a 

proveedores externos, porque resulta mas conveniente en el largo plazo que así 

sea. 

• Historia de la subcontratación 

El uso de recursos de terceros especializados, ha sido una opción de toda 

organización social y empresarial humana, desde los primeros tiempos de la 
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civilización. Algunas personas más estratégicas que otras, aprovecharon mejor su 

uso. Puede citarse el caso de los guerreros mercenarios, que eran especializados 

en luchas y peleas, que eran contratados a sueldo para las guerras en lejanos 

tiempos. 

En el ámbito empresarial, las franquicias son el primer modelo precursor de la 

subcontratación. Significa el uso de marcas, procesos, recursos y estrategias de 

terceros franquiciantes. La franquicia o franchising, tal como la conocemos en la 

actualidad nació en Estados Unidos con la empresa Singer (de máquinas de 

coser). Singer Sewing Machine Company, empresa que entre 1850 y 1860 

estableció una red de concesionarios; que debían abonar un pago, a cambio de 

obtener el derecho de distribuir las máquinas de coser, producidas por Singer, en 

una determinada región. En realidad, la empresa se vio obligada a funcionar así 

debido a la dificultad financiera que implicaba el distribuir sus productos, en todas 

las regiones del país; por lo que se hizo necesario realizar un cambio en su 

sistema de distribución comercial, con recursos de terceros especializados en la 

zona, y creó lo que hoy podríamos denominar como el primer esquema de 

concesionario en Estados Unidos. 

Sin embargo, el desarrollo de las mismas no comenzaría hasta la segunda mitad 

del siglo XX, con especial fuerza en la última década de dicho siglo. Su crecimiento 

es enorme y así, en concordancia con el desarrollo de la economía global, el 

sistema de franquicias conforma una parte central de la economía mundial. 
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Debido a la misma globalización, la competencia al extremo hace que todas las 

empresas busquen, para sobrevivir, nuevas formas de aumentar la calidad y bajar 

los costos y ser de esta manera más competitivos. El Internet a partir de la década 

de los 90 mejoró sustancialmente las comunicaciones entre empresas; lo que 

impulsó a que las empresas hagan vínculos, más estrechos, de colaboración; 

trabajando en varias formas de subcontratación, haciendo que cada vez existan 

empresas más especializadas, en nichos significativos de mercado. Es entonces 

como aparece, formalmente, la subcontratación. 

• Motivos para hacer subcontratos 

El motivo principal de la subcontratación, es el resultado de algunas de las 

siguientes ventajas, que hacen que realmente sea conveniente utilizar la 

subcontratación. 

Motivos Organizacionales 

• Obtener experiencias, habilidades y tecnología, que de otra manera no es 

posible conseguir, porque solo nos especializamos en determinadas 

actividades. Por ejemplo podemos desarrollar nuestro propio sistema 

(Software integrado) o encargarlo a un tercero especialista, que lo hace y lo 

implementa para más de 1 00 empresas. 

• Incrementar la flexibilidad, al encontrar cambios en las condiciones del 

negocio; como incremento inesperado de la demanda o necesidad de 

tecnologías específicas. Por ejemplo cuando hay demanda estacionaria 

(servicio de gran demanda que es siempre fijo para las empresas) de 

servicios podemos apoyarnos erí terceros. 
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• Mejora el manejo y control: Puedo comparar mis costos por actividades, con 

el que ofrece el mercado de la subcontratación. Si mi costo es mucho mayor 

que el de subcontratar, en el sector y en la industria en que me ubico; debo 

considerar este motivo para implementar una estrategia, mediante la 

subcontratación. 

• Transformación y reingeniería de la organización: Adaptarla a nuestros 

tiempos. Podemos tener una organización muy sobredimensionada y por lo 

tanto lenta para los cambios. 

• Reducir los riesgos del negocio, al trasladar actividades con sus riesgos a 

terceros, la subcontratación asume sus errores y riesgos. En empresas 

grandes se debe especificar correctamente en los contratos estas 

responsabilidades. Puede suceder hasta la desaparición de una 

subcontratista, por asumir los riesgos de su trabajo. 

Motivos de mejora de valor final para el cliente 

• Mejorar la performance operativa en una actividad, en la que no somos 

competitivos y existen en el mercado otros que son competitivos, en dicha 

actividad. Por ejemplo estudios especializados de protección atmosférica. 

• Incrementar el valor del producto o servicio, buscando la satisfacción del 

cliente e incrementar el valor y ganancia de los accionistas. 

• Mejorar la credibilidad e imagen, asociándonos con reconocidos proveedores. 

Compartimos marcas (Consorcios). 

• Adquirir ideas innovadoras, que se aplican en otros lados. Incorporamos 

procesos de clase mundial, que ya están. probados y resultan en varias 

organizaciones, similares a la nuestra. 
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Motivos de Costo 

• Reducir costos haciendo un Consorcio, es decir compartiendo costos con 

otras marcas. Por ejemplo el súper mercado comparte costos de seguridad, 

aire acondicionado, estacionamiento, etc. 

• Convertir los costos fijos en costos variables para mejorar el flujo de caja de 

la empresa u proyecto específico. Por ejemplo no necesito un almacén, 

comprar máquinas, estantes, etc. Solo pago almacenaje a una tarifa variable 

de acuerdo al volumen. 

• Facilidad para identificar los costos por actividad. A la vez reducir los costos 

escondidos, ya que se maneja por lo general una sola factura. 

• Reducimos los costos financieros porque no tenemos que financiar la compra 

de activos. 

Motivos financieros 

• Reducción de Inversión en activos, liberando recursos para otros propósitos. 

Por ejemplo no tengo que invertir en un almacén o en una oficina, teniendo 

como alternativa alquilarlo a un tercero. 

• Generar caja, al transferir activos al proveedor. 

Motivos humanos 

• Se desarrolla mejor labor, porque el personal de toda la empresa se 

especializa en lo que mejor sabe hacer. 

• En grandes multinacionales las labores directivas se centralizan para varios 

países, lo cual incrementa la responsabilidad y enriquecimiento del puesto. 

Por ejemplo desde Venezuela veo las finanzas de cinco países más de la 
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región, con lo cual comparto costos de gerenciamiento y hago un puesto de 

trabajo de mayor responsabilidad y especialización. 

• Requerir menores niveles de inversión, para iniciar un negocio. Esto permite 

que los proyectos de inversión tengan un costo inicial menor y alienten más 

las inversiones, en personas que tienen las ideas más no los recursos. 

• Ventajas de la subcontratación 

La compañía contratante, o comprador, se beneficiará de una relación de 

subcontratación; ya que logrará, en términos generales, una "funcionalidad mayor"; 

a la que tenía internamente con "costos inferiores", en la mayoría de los casos; en 

·. virtud de la economía de escala, que obtienen las compañías contratadas. 

En estos casos la empresa se preocupa, exclusivamente, por definir la 

funcionalidad de las diferentes áreas de su organización; dejando que las 

empresas subcontratistas se ocupen de decisiones de tipo tecnológico, manejo de 

proyecto, implementación, administración, logística y operación de la 

infraestructura. 

Se pueden mencionar los siguientes beneficios o ventajas del proceso de 

subcontratación: 

• Los costos de manufactura declinan y la inversión en planta y equipo se 

reduce. 

• Permite a la empresa responder cOn rapidez, a los cambios del entorno. 

• Incremento en los puntos fuertes de la empresa. 

• Ayuda a construir un valor compartido. 
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• Ayuda a redefinir la empresa. 

• Construye una larga ventaja competitiva, sostenida mediante un cambio de 

reglas y un mayor alcance de la organización. 

• Incrementa el compromiso hacia un tipo específico de tecnología, que permite 

mejorar el tiempo de entrega y la calidad de la información para las 

decisiones críticas. 

• Permite a la empresa poseer lo mejor de la tecnología, sin la necesidad de 

entrenar personal de la organización, para manejarla. 

• Permite disponer de servicios de información en forma rápida, considerando 

las presiones competitivas. 

• Aplicación de talento y los recursos de la organización, a las áreas claves. 

• Ayuda a enfrentar cambios, en las condiciones de los negocios. 

• Aumento de la flexibilidad de la organización y disminución de sus costos 

fijos. 

• Desventajas de la subcontratación 

Como en todo proceso existen aspectos negativos que forman parte integral del 

mismo. La subcontratación no queda exenta de esta realidad. 

Se pueden mencionar las siguientes desventajas de la subcontratación: 

• Estancamiento, en lo referente a la innovación, por parte de un tercero. 

• La empresa pierde contacto con las nuevas tecnologías, que ofrecen 

oportunidades para innovar los productos y procesos. 
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• Al suplidor externo, al aprender y tener conocimiento del producto en 

cuestión, existe la posibilidad que los use para empezar una industria propia y 

se convierta de suplidor en competidor. 

• El costo ahorrado, con el uso de la subcontratación, puede que no sea el 

esperado. 

• Las tarifas incrementan la dificultad de volver a implementar las actividades, 

que vuelvan a representar una ventaja competitiva para la empresa. 

• Alto costo en el cambio de suplidor, en caso que el seleccionado no resulte 

satisfactorio. 

• Reducción de beneficios. 

• Pérdida de control sobre la producción. 

• Descripción de procedimiento para incorporar un subcontratista 

El siguiente es un esquema tentativo de procedimientos, para incorporar un 

subcontratista en una organización, de manera que se incremente el valor de lo 

obra. 

i. Identificar la misión del negocio. 

ii. Identificar la definición de los negocios de la organización. 

iii. Identificar los principales procesos. 

iv. Identificar los costos y el valor que aportan cada uno de los procesos. 

v. Comparar esos costos con la Industria, el sector y los servicios que 

ofrecen subcontrataciones. Hacer a la vez un análisis cualitativo y 

estratégico, de la conveniencia de realizar un subcontrato. 
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vi. Evaluar los errores y magnitudes de éstos, en los que pueda afectar el 

valor de una empresa. Una empresa subcontratista se incorpora, 

muchas veces, a la cadena de valor de nuestro negocio. El 

subcontratista puede aportar mucho valor, pero puede cometer errores y 

debe estar especificado en los contratos, como se asumen ellos. 

vii. Generar un requerimiento de propuesta de subcontratistas, con todas 

las especificaciones del servicio a subcontratar, expectativas de 

performance y solicitar la documentación adecuada, de cada proveedor; 

donde mencione sus fortalezas y la fecha en la que deben ser enviadas 

todas las propuestas. Lo más importante es que en este documento 

quede claro, que es lo que el proveedor debe hacer y los alcances de lo 

que debe hacer. 

viii. Las características especificas del servicio. 

ix. La situación actual: Volúmenes actuales de transacciones y otros 

parámetros. 

x. Analizar las repercusiones de los cambios en el entorno y de los 

parámetros actuales. 

xi. Información financiera de los proveedores y lista de referencias. 

xii. Identificar, en el mercado, los principales subcontratistas en dicha 

actividad. 

xiii. Agilizar el requerimiento de propuesta de subcontratistas. 

xiv. Evaluar los puntos a favor, de cada subcontratista. 

xv. Evaluar los riesgos, de cada subcontratista: 
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xvi. Que cambie la situación del proveedor del subcontrato, causando 

problemas a la relación. Por ejemplo que el proveedor tenga dificultades 

financieras. 

xvii. Que la información disponible sobre la trayectoria del subcontratista este 

sesgada, en favor de solamente las experiencias exitosas. 

xviii. Que la empresa subcontrate actividades, que son críticas para su 

funcionamiento. El riesgo puede ser mitigado con una cuidadosa 

selección del proveedor adecuado y el continuo monitoreo de las 

actividades del subcontratista. 

xix. Que información confidencial, de nuestra empresa, trascienda 

indebidamente. 

1.1.2. Nacionales 

Para el caso nacional se utilizó la guía de gestión de subcontratos, que forma parte 

del Manual de Gestión de Proyectos desarrollada por la Empresa GyM S.A., 

empresa peruana que forma parte del grupo Graña y Montero, en la cual describe 

el Proceso para subcontratar; sin embargo tiene algunos vacios, que se necesitan 

complementar (Ver Anexo Nro. 01: GyM.SGP.PG.28- Gestión de Subcontratas). 

1.1.3. Locales 

En la revisión de antecedentes en la localidad no existió al cierre de la tesis 

información sobre procedimientos conocidos, para la gestión de subcontratos de 

construcción. 
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1.2 BASES TEÓRICAS 

Definición de subcontratista 

Es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 

instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Como ejemplos de determinadas partes o instalaciones de una obra, que pueden 

ser subcontratadas, se citan: movimiento de tierras, estructuras, albañilería, 

instalaciones de aire acondicionado, fontanería, pavimentación, jardinería, etc. 

Para que una empresa, que realiza partes o instalaciones de una obra, adquiera la 

condición de subcontratista; tal y como se expresa en el propio enunciado de este 

apartado, debe ser contratada por el contratista. En caso que el contrato emane 

directamente del promotor; la empresa en cuestión; adquirirá la condición de 

contratista. 

Aplicación de la Subcontratación 

A todas las subcontrataciones de trabajos en obras de construcción que se refieran 

a: excavación, movimiento de tierras, construcción, montaje y desmontaje de 

elementos prefabricados, acondicionamientos o instalaciones, transformación, 

rehabilitación, reparación, desmantelamiento, derribo, mantenimiento, 

conservación y trabajos de pintura y limpieza, saneamiento, etc. 
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Requisitos para Subcontratar 6 ser Subcontratado 

La tercerización es una forma de organización empresarial, por la que una 

empresa principal encarga o delega el desarrollo de una o más partes de su 

actividad principal, a una o más empresas tercerizadoras; que le proveen de obras 

o servicios vinculados o integrados a la misma (artículo 1 o del Decreto Supremo No 

006-2008-TR- Ver Anexo Nro. 02). 

Se entiende por tercerización la contratación de empresas para que desarrollen 

actividades especializadas u obras; siempre que aquellas asuman los servicios 

prestados, por su cuenta y riesgo; cuenten con sus propios recursos financieros, 

técnicos o materiales; sean responsables por los resultados de sus actividades y 

sus trabajadores estén bajo su exclusiva subordinación. 

Constituyen elementos característicos de tales actividades, entre otros, la 

pluralidad de clientes; que cuente con equipamiento, la inversión de capital y la 

retribución por obra o servicio (primer y segundo párrafos del artículo 2° de la Ley 

No 29245- Ver Anexo Nro. 03). 

Los cuatro requisitos señalados, en el primer párrafo del artículo 2° de la Ley No 

29245 (ver anexo Nro. 03) son copulativos. La inexistencia de uno, cualquiera de 

ellos, desvirtúa la tercerización (artículo 3° del Decreto Supremo No 006-2008-TR -

Ver Anexo Nro. 02). 
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La cadena de Subcontratación 

El promotor (dueño de la obra) puede contratar todos los contratistas que quiera y 

estos contratistas (primer eslabón) pueden subcontratar sin limitación; siempre que 

así lo estipule su contrato. 

El primer y segundo subcontratistas pueden subcontratar a quien quieran, siempre 

que cumplan con las condiciones establecidas en el ítem anterior de "Requisitos 

para contratar o ser subcontratado". 

Control de la cadena de Subcontratación 

Todas las empresas que intervienen, deben controlar que las demás cumplan los 

requisitos, para estar en la cadena. Si no lo hacen, responden solidariamente de 

las obligaciones laborales y de seguridad social del incumplidor, al que no han 

controlado. Aparte de esta responsabilidad solidaria, se multará a los que 

incumplan los requisitos para subcontratar o ser subcontratado (Ley No 29245 -

Ver Anexo No 03). 

El Libro de Subcontratación 

Además todas las empresas, que quieran ser subcontratadas, deben inscribirse en 

el Registro de Empresas Acreditadas: el libro de subcontratación. En este libro 

hemos de apuntar por orden cronológico las subcontrataciones, su nivel de 

subcontratación, el objeto de su contrato, el director y representantes de los 

trabajadores de cada subcontratista, la fecha en que se le ha entregado la parte del 

plan de seguridad y salud que afecte a cada uno, las instrucciones del coordinador 

de seguridad y salud y la aprobación de la dirección facultativa, cuando sea 
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necesaria una subcontratación excepcional, más allá del tercer eslabón de la 

cadena. 

Este libro puede ser consultado en cualquier momento, por las empresas y 

autónomos que intervienen en la obra, por el coordinador de seguridad, la dirección 

facultativa, el coordinador de seguridad y los representantes de los trabajadores 

(Ley No 29245- Ver Anexo Nro. 03). 

Como información adicional se anexan las nomas que rigen la subcontratación en 

nuestro país, ver Anexo Nro. 04 - Leyes y Decretos que norman la 

subcontratación). 

El Sistema ORACLE 

Oracle es un sistema de gestión de base de datos objeto-relacional 

(o ORDBMS por el acrónimo en inglés de Object-Relational Data Base 

Management System), desarrollado por Oracle Corporation. 

Se considera a Oracle como uno de los sistemas de bases de datos más 

completos, destacando: 

.!'Soporte de transacciones . 

.!'Estabilidad . 

.1' Escalabilidad . 

.!'Soporte multiplataforma. 
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Su dominio, en el mercado de servidores empresariales, ha sido casi total hasta 

hace poco; recientemente sufre la competencia del Microsoft SQL 

Server de Microsoft y de la oferta de otros RDBMS con licencia libre como Postgre 

SQL, MySQL o Firebird. Las últimas versiones de Oracle han sido certificadas para 

poder trabajar bajo GNU/Linux. 

Oracle surge en 1977 bajo el nombre de SOL (Software Development 

Laboratories), luego en 1979 SOL cambia su nombre por Relational Software, lnc. 

(RSI). La fundación de Software Development Laboratories (SOL) fue motivada 

principalmente a partir de un estudio sobre los SGBD (Sistemas Gestores de Base 

de Datos) de George Koch. Computar World definió este estudio como uno de los 

más completos jamás escritos, sobre bases de datos. Este artículo incluía una 

comparativa de productos que erigía a Relational Software como el más completo. 

Desde el punto de vista técnico, esto se debía a que usaba la filosofía de las bases 

de datos relacionales, algo que por aquella época era todavía desconocido. 

En la actualidad, Oracle (Nasdaq: ORCL) todavía encabeza la lista. La tecnología 

Oracle se encuentra prácticamente en todas las industrias alrededor del mundo y 

en las oficinas de 98 de las 1 00 empresas Fortune 1 OO. Oracle es la primera 

compañía de software que desarrolla e implementa software para empresas, 100 

por ciento activado por Internet, a través de toda su línea de productos: base de 

datos, aplicaciones comerciales y herramientas de desarrollo de aplicaciones y 

soporte de decisiones. Oracle es el proveedor mundial líder de software para 

administración de información, y la segunda empresa de software. 
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Oracle a partir de la versión 1 Og Release 2, cuenta con 6 ediciones: 

,!Qracle Database Enterprise Edition (EE). 

,!Qracle Database Standard Edition (SE). 

,iQracle Database Standard Edition One (SE1 ). 

,!Qracle Database Express Edition (XE). 

,!Qracle Database Personal Edition (PE). 

,!Qracle Database Lite Edition (LE). 

La única edición gratuita es la Express Edition, que es compatible con las demás 

ediciones de Oracle Databas e 1 OgR2 y Oracle Data base 11 g. 

Recientemente, Oracle adquirió a Sun Microsystems y con ella la empresa 

encargada comercial de MySQL. 

El Planeamíento 

Es el análisis a través del cual se determinan de manera integral las estrategias de 

gestión y ejecución del proyecto. 

El planeamiento incluye tanto el diseño del sistema de producción como el análisis 

de los aspectos organizativos. El primero de ellos es clave y representa las 

estrategias de ejecución, sin embargo el segundo es también muy importante para 

cumplir satisfactoriamente con los alcances definidos por el contrato. 
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Tabla 1. Aspectos del Proyecto que debe cubrir el Planeamiento 

Planeamiento 

Diseño del Sistema de Producción Aspectos Organizativos y Estratégicos 

Etapas y frentes del proyecto. Estructuras de control. 

Secuencia de ejecución. Organización y facilidades. 

Duración de las etapas. PdR/GA, QA/QC, Gestión Contractual. 

Recursos Necesarios. Recursos humanos 

Actividades críticas. Temas administrativos y financieros. 

Etc. Logística, Responsabilidad social, Etc. 

La Programación 

Es el proceso del proyecto a través del cual se identifican y realizan las acciones 

necesarias para lograr la ejecución del plan de trabajo diseñado durante el 

planeamiento, con base a su desarrollo a un mayor detalle. Es decir, la 

programación es el proceso mediante el cual se protege el plan, asegurando su 

cumplimiento de acuerdo a lo previsto y a las metas establecidas de plazo y costo. 

Figura 1. La programación como protección del plan 

PLANEA MIENTO 

PROTECCION 
AL PLAN 

r-w·--------~----"·-----~, 

: La Programacion es la : 
¡ protecclon del : 
: Planea miento de modo : 
: que lo Ejecutado sea : 
! igual a lo Previsto. ; 
·~--------------~~M------~ 

Fuente: Manual de Gestión de Proyectos de la empresa GyM S.A. 
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Control v mejora de Productividad 

La productividad se define como la eficiencia en el uso de los recursos. Es el 

resultado de un flujo productivo continuo, una buena programación, una alta 

confiabilidad y la optimización de los recursos utilizados en los procesos 

constructivos. El control de productividad es el proceso a través del cual se mide la 

eficiencia de la ejecución lograda, se analiza la información y se identifican las 

acciones posibles para mejorarla, dentro de un proceso de mejora continua. 

El proceso de control de productividad se inicia junto con el proceso de 

programación, con la evaluación de las primeras actividades de construcción 

ejecutadas, y se extiende a lo largo de todo el proyecto. Los resultados del control 

de productividad son presentados y analizados por el proyecto a través de las 

reuniones de producción previstas, ya que representan la medición de la eficiencia 

obtenida en la ejecución del plan a través del proceso de programación. Los 

resultados del control de productividad son fuente de información para la 

identificación de oportunidades de mejora en la ejecución y para la toma de 

acciones orientadas a su implementación. 
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CAPÍTULO 2: MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 TIPOS DE INVESTIGACIÓN Y DE ANÁLISIS 

2.1.1 Tipo de investigación 

La investigación fue de carácter Descriptiva - Explicativa, ya que consistió, 

fundamentalmente, en caracterizar el fenómeno o situación concreta indicando sus 

rasgos más peculiares o diferenciadores y se encarga de buscar el porqué de los 

hechos mediante el establecimiento de relaciones causa-efecto, lo que orientará a 

las empresas subcontratistas a una eficiente comprensión de la metodología de 

gestión necesaria, para que el proyecto no genere sobrecosto por actividades 

subcontratadas. 

2.1.2 Tipo de análisis 

El diseño fue descriptivo - explicativo, de acuerdo al tipo de diseño que tiene la 

investigación, ya que no se manipulará las variables independientes y estas serán 

recolectadas de manera natural, tal y como se viene ejecutando el proyecto. 

Para ello se evaluó las restricciones antes del ingreso y durante la ejecución del 

servicio subcontratado, lo que nos permitirá medir su productividad, verificar los 

trabajos improductivos y con tiempo perdido. Esta evaluación también nos permitirá 

verificar los recursos suministrados a las empresas subcontratistas, los cuales 

deben ser deducidos en cada valorización. Esto nos permitirá experimentar el flujo 

de control y gestión, para plasmarlo en nuestra investigación. 

19 



2.2 DISEÑO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN COMO DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

2.2.1 El universo de la investigación 

Este universo estuvo conformado por todas las empresas subcontratistas de GyM 

S.A., para la obra "Reticulación del Campamento Km. 52", las cuales estaban 

conformadas por servicios fijos y servicios temporales; de los fijos se ha dividido en 

cuatro grupos, los que son: 

a) Subcontratistas de producción directa: son aquellas contratistas que realizan 

trabajos especializados en la obra, ya sean trabajos ambientales, 

instalaciones especiales, etc., y estas empresas ayudan a la consecución 

final de la obra ya que su productividad en dicha actividad es elevada. 

b) Subcontratistas de equipos: son aquellas contratistas que alquilan equipos a 

la obra, ya sean estos para la producción directa como equipos de línea 

amarilla, ó equipos de apoyo como camionetas, buses para transporte de 

personal, etc., estas contratistas ayudan a ejecución directa de la obra. 

e) Subcontratistas administrativos: son aquellos contratistas que indirectamente 

sirven de soporte a la obra y al personal que realiza los trabajos, en este 

grupo se encuentran los contratistas de hoteles, alimentación, alquiler de 

oficinas, etc. 

d) Subcontratistas logísticos: son aquellos que sirven de apoyo para la 

producción directa, como alquiler de equipo menor, fabricaciones y 

suministros, etc. 
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Las subcontratistas que tienen servicios temporales son aquellos que brindan 

servicios específicos, como por ejemplo servicios de calibración de equipos, 

reparaciones, ensayos mecánicos a materiales, pruebas eléctricas, etc.; para 

efectos de la presente tesis no se tomaran en cuenta estas empresas 

subcontratistas, pero es necesario saber que se encuentran dentro del universo del 

proyecto. 

2.2.2 Técnicas, instrumentos e informantes o fuentes para obtener los 

datos 

Se realizó mediante la observación directa en campo, de las labores de los 

servicios subcontratados; complementando dicha información con datos cargados 

en el sistema ORACLE, el cual nos dará el control global del costo de cada 

subcontrato y de ahí se elaborarán formatos adecuados para el control en campo 

como en oficina. 

2.2.3 Población de informantes 

Se consideró como población a las Empresas Subcontratistas contratadas por GyM 

S.A., para la ejecución del Proyecto Plataforma Km. 52. 

La población de informantes está dada por subcontrato·s que tengan un impacto 

económico permanente en el proyecto, en el periodo de Setiembre 2011 a 

Diciembre 2012, los mismos que se menciona a continuación: 
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A Subcontratos de producción directa: 

1. Mallas Ingenieros Contratistas Generales S.A. C. 

2. Técnicos Gemin S.R.L. 

3. Inversiones Rohuay S. R. L. 

4. Schenk Geosat Topografía S.A.C. 

5. X-diez Ingenieros Sociedad Anónima Cerrada. 

B. Subcontratos de equipos: 

1. Cerro Dorado Minería y Construcción S. R. L. 

2. Consorcio A & A S.R.L. 

3. Ferreyros Sociedad Anónima 

4. SKC Renta! S.A.C. 

5. Unimaq S.A. 

C. Subcontratos administrativos: 

1. Aramark Perú S.A.C. 

2. Sacón de López Manuela 

3. Hidmor Servicios Generales S.R.L. 

4. Hostal San Carlos S.R.L. 

5. Securitas S.A. C. 

D. Subcontratos logísticos: 

1. Box Sport Corporación Textil S. R. L. 

2. Geoproject Consultores E. l. R. L. 

3. Gonzales de la Cruz Oiga Elsa 
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4. Industrias Metálicas Inmaculada Virgen de la Puerta S.R.L. 

5. Vértiz Ruiz de Viteri Consuelo del Pilar 

2.2.4 Forma de tratamiento de los datos 

Los datos se agruparon en costos por mes, para ello se brindó al asesor de la tesis 

y a los asesores metodológicos los datos originales a partir de los cuales se 

obtuvieron los costos en mención, además de la información almacenada en el 

sistema ORACLE, la cual servirá de guía general para el análisis de la información. 

Además los datos obtenidos también serán cotejados con las firmas del Gerente de 

Proyecto y el Jefe de Oficina Técnica ó Administrador de Proyecto según sea el 

caso, en confirmación de los montos y por ende datos obtenidos en campo, esto 

aplica a las subcontratistas de producción directa. 

Para el caso de las subcontratistas de equipos se manejaron los reportes diarios 

de operador, los cuales son cargados en un sistema integral de mantenimiento de 

equipos llamado SISME. No entraremos a tallar en este sistema pero si 

explicaremos cual es el manejo de la información para obtener el monto final, así 

mismo detallaremos cuando se han reportado horas máquinas con tiempo perdido, 

para el análisis de restricciones. 

En el caso de las subcontratistas administrativos se tomó la información 

directamente del área de administración, para identificar en qué medida, si no se 

tiene tiempo perdido, podríamos cuidar mejor el costo. 
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Y en el caso de los subcontratistas logísticos se presentaron los datos para señalar 

los ciclos de la cadena de suministro e indicar si se generó tiempo perdido por 

suministros tardíos. 

2.2.5 Forma de análisis de las informaciones 

Para el análisis de los datos se utilizó el sistema ORACLE y además formularemos 

cuadros máster de control de costos, mediante órdenes de servicio y sus 

recepciones; utilizando la estadística descriptiva, para definir diagramas de avance 

y comparación de costos normales con sobrecostos, por cada subcontratista. 
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CAPÍTULO 3: RESULTADOS Y DISCUSIONES 

3.1 Descripción de la Metodología de Gestión 

Como hemos observado a lo largo del desarrollo de la tesis, la gestión de 

subcontratos apoyada en un sistema de almacenamiento de datos y control de los 

costos del proyecto como lo es el sistema ORACLE, ayuda a gestionar el costo y 

alcances de manera eficiente, dejando tiempo para el planeamiento de las 

actividades a subcontratar, esto nos permite definir un proceso para la gestión de 

las actividades a subcontratar en base a las lecciones aprendidas, la secuencia 

que definiré a continuación es la planeada en base a la experiencia, la cual es la 

siguiente: 

a.Como primer paso para una eficiente contratación se debe tener claras las 

actividades a subcontratar, para ello analizaremos el contrato principal 

firmado con el cliente y el expediente técnico de la obra, donde podremos 

definir qué actividades requieren cierto grado de especialización y por ende 

una empresa subcontratista para realizar dicha actividad, por ejemplo en 

este caso para la soldadura de tubería HDPE y Geomembrana con 

máquinas extrusoras, se necesitó la incursión de una empresa especializada 

en el rubro de los materiales geosintéticos. 

Como anotación adicional cabe mencionar que no siempre desde el inicio de 

una obra se define estos puntos, sino que con el pasar de la obra pueden 

surgir actividades que requerirán de una empresa especialista ó de un 

profesional para alguna actividad puntual, la base para gestionar de manera 
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correcta la incursión de una empresa subcontratista dentro de un proyecto es 

hacer seguimiento continuo en campo de la ruta crítica del proyecto y verificar 

que actividades requieren de empresas especialistas y que no se 

consideraron en su momento ó definir si es posible aumentar la productividad 

de las actividades realizadas con la incursión de una empresa subcontratista, 

cuidando siempre el costo que esto implique para el proyecto. 

b. Una vez definida la actividad a subcontratar, ya sea desde el inicio de obra o 

por actualización en el planteamiento de la misma, se procede a realizar los 

contactos con las empresas especializadas en dicha actividad a 

subcontratar, se recomienda tener un mínimo de tres propuestas con la 

finalidad de comparar propuestas técnico-económicas y elegir entre ellas 

cuatro aspectos importantes, a continuación se mencionan los aspectos a 

tener en cuenta por orden de importancia: 

,/Propuesta técnica. 

,/Propuesta económica. 

,/Curriculum vitae empresarial (brochure). 

,/Record de participación en antiguos proyectos con nuestra empresa. 

Una vez que las empresas que han sido invitadas a participar de la selección 

presenten sus propuestas, en conjunto con la gerencia de proyecto ó jefe de 

oficina técnica se define a la subcontratista que laborará en el proyecto, 

haciendo énfasis en los cuatro puntos ya descritos con anterioridad. 
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c. Una vez seleccionada la empresa subcontratista que realizará las actividades, 

se procede a la reunión de transferencia, en donde se brinda la información 

de la obra a la subcontrata, los frentes de trabajo donde realizará su 

actividad, las restricciones que existen en sus frentes de trabajo, 

penalidades por incumplimiento, etc.; cabe señalar que la subcontratista 

debe alcanzar previamente a la ejecución de obra sus planes, tales como: 

..fPian de calidad . 

..fPian de seguridad y salud ocupacional. 

..fPian de respuesta a emergencias . 

..fProcedimientos escritos de trabajo. 

d.Ya definidos los alcances de la subcontratación, se plasma en un contrato por 

prestación de servicios, alquiler de equipos, suministros de materiales, 

transporte, etc., el cual será firmado por duplicado y visado en todas sus 

hojas por los representantes de ambas empresas, notarialmente si el 

contrato así lo amerita, con esta documentación queda formalizada la 

relación contractual entre empresas y con ello se procede a la ejecución del 

servicio a brindarse. (Ver Anexo Nro. 05- Contrato Modelo). 

e. Una vez firmado el contrato e iniciadas las actividades de la subcontratista en 

la obra, al presentar la subcontratjsta su valorización del mes, se revisa la 

misma con los partes diarios firmados por los ingenieros de campo ó se 

compara con los datos de la topografía y se da la conformidad de la 

valorización ó en su defecto se emiten las observaciones correspondientes, 

una vez determinado el monto a valorizar se genera la orden de servicio en 

27 



ORACLE, indicando las partidas consideradas en el contrato con su 

correspondiente metrado y costo correspondiente. 

f. La orden de servicio en ORACLE debe ser aprobada en el sistema en una 

primera instancia por el Jefe de Oficina Técnica, luego pasará la aprobación 

a manos del Gerente de Proyecto, si el monto así lo amerita la aprobación 

pasará al Gerente de División y Gerente General según el caso. Una vez 

aprobada la orden de servicio en el sistema ORACLE esta se vuelve un 

documento preliminar pero aún no forma parte del costo del proyecto, esta 

orden pasará a ser parte del costo una vez que se recepcionó la orden en el 

sistema ORACLE, con esta recepción se da conformidad a los metrados y 

costo valorizados por la subcontratista y a la vez se confirma que dicho 

monto global forma parte del costo del proyecto, la recepción de la orden de 

servicio es primordial para registrar la factura emitida por el subcontratista. 

g. Para hacer el seguimiento de los recursos brindados a la subcontratista y que 

según contrato deben ser debitados de sus valorizaciones mensuales, se 

genera en una partida intermedia del ORACLE un código de partida por 

subcontratista, la cual debemos actualizar cada vez que se le brinde un 

servicio a dicha subcontratista, ya sea a través de las áreas de soporte con 

informes de campo, ó con el reporte diario de obra en el cual se anotará 

todas las incidencias del día. Este descuento se generará como un costo 

más al proyecto, y al acumularse un trimestre se descontará el monto 

acumulado en la valorización del subcontratista. 
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h.Se revisó y habló de un ítem muy importante como es la provisión de costo, 

esta provisión significa los costos no ingresados al sistema ORACLE, ya sea 

por la no conciliación de la valorización ó por el cierre del sistema que ya no 

permite recepcionar ninguna orden de servicio hasta la apertura del nuevo 

mes contable, y por ello dicho monto no forma parte del costo del proyecto, 

la provisión tiene como finalidad registrar dichos montos no declarados a 

SUNAT mediante factura, para regularizar en el mes siguiente sin multas de 

por medio. 

i. La secuencia de control y gestión de subcontratos se debe actualizar mes a 

mes y se debe controlar la administración contractual, ya que los plazos o 

alcances de las sy,bcontrataciones iniciales pueden vencer ó cambiar 

correspondientemente y es necesario mantener actualizado los contratos y 

su alcance correspondiente ya que en una eventual auditoria de obra es lo 

primero que se revisa para comprobar que el costo se ha manejado 

eficientemente. Este ítem tiene que ver con la administración contractual del 

subcontrato. 

j. Para finalizar con el contrato se debe pagar a la empresa subcontratista hasta 

la última factura emitida, y se le debe aplicar los débitos correspondiente 

para que la empresa subcontratista emita sus Notas de Crédito y finalizar 

con el contrato con la firma de una carta de libre adeudo, en la cual se 

especifica que la entidad contratante no adeuda ningún pendiente en costo 

ni materiales ó equipos, por lo cual la firma de esta carta significa el final del 

subcontrato. 
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A manera de resumen, podemos anotar las bondades de este proceso, el cual 

sería como se detalla a continuación: 

a. Nos permite definir las actividades que requieren especialización para realizar 

cierta labor, manejando una cartera de proveedores en el rubro, 

aprendiendo a maximizar la calidad del servicio y minimizar el costo que 

implicaría la capacitación de personal ó alquiler de equipos específicos para 

dicha labor. 

b.Adiestramiento en la administración contractual al manejar contratos 

importantes tanto en monto como en importancia para la obra central, 

coordinando con las distintas áreas de trabajo, potenciando así la eficiencia 

del subcontrato. 

c.Aprender a manejar sistemas integrados de base de datos que en la 

actualidad son el soporte de las obras de ingeniería que se desarrollan en el 

país. 

d.La guía como tal minimiza el proceso de gestión de un subcontrato desde la 

concepción hasta el cierre, siguiendo cada paso del subcontratista y 

anotando los detalles que nos permitirán sustentar costos y/o información 

ante una auditoría interna ó externa, teniendo la documentación al día y 

sobre todo manejando un orden estricto en los procedimientos descritos. 

e. Con el cierre y firma de un documento formal y legal como es la carta de libre 

adeudo, exoneramos de responsabilidad alguna a la compañía contratante 

ante cualquier acción posterior de la subcontratista por reclamos legales. 
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3.2 Descripción del funcionamiento de ORACLE 

El sistema ORACLE funciona como almacenamiento y procesamiento de bases de 

datos, en donde se registran los servicios generados en Obra, ya sean estos 

servicios por valorización de una subcontratista en obra ó por el alquiler de un hotel 

para el hospedaje del personal directo e indirecto de la obra. Para conocer su 

funcionamiento describiremos la secuencia lógica para cargar los datos en el 

sistema y posteriormente daremos una explicación detallada del proceso, así no 

tendremos dificultades en los análisis que realizaremos; para obtener los ratios, las 

recepciones, la interfaz SISME-ORACLE, etc. 

Proceso de carga de datos en ORACLE: 

o Creación de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

o Integración SISME - ORACLE. 

o Recepción de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

o Cancelar una Orden de Servicio en ORACLE. 

o Modificación 1 Devolución de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

o Consulta de Control de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

o Reporte de Emisión de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

o Análisis de Anticipos por Subcontrata en ORACLE. 

Adicional a lo mencionado líneas arriba se incluirá la explicación y definición de 

tres conceptos claves para el desarrollo de la metodología ORACLE, los cuales 

son: 
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o Partidas Intermedias en Cero. 

o Partidas Bolsa en Cero. 

o Reclasificación de Costo. 

Ahora describiremos la generación en ORACLE, de acuerdo al proceso 

mencionado: 

3.2.1. Creación de Ordenes de Servicio en ORACLE 

Para generar la orden de servicio en ORACLE, se debe haber definido el contrato 

por el servicio a brindarse; definiendo las condiciones de trabajo, los estándares a 

seguir, los procedimientos de trabajo, etc.; además seguir las condiciones 

generales de contratación que tiene cada empresa; en este caso tendremos como 

anexo un modelo estándar de contrato y las condiciones generales de contratación 

de la empresa GyM S.A. Teniendo definido el contrato se procede con la 

generación en ORACLE de la orden de servicio. (Anexo Nro. 06 - Condiciones 

generales de contratación utilizadas en la Obra). 

Para generar la orden de servicio en ORACLE debemos tener en cuenta el tipo de 

orden a generar, ya que en ORACLE existen dos tipos de órdenes de servicio, la 

primera es la denominada Estándar y es la más recomendada, esta orden de 

servicio se crea una vez y se puede recepcionar por servicios parciales (recepción 

por valorización), se utiliza para subcontratos a suma alzada ó a precios unitarios 

con montos finales conocidos. El segundo tipo de orden de servicio es la orden 

Abierta, la cual es un acuerdo de precios con el subcontratista, se utiliza para 
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subcontratos en los que se necesita la emisión física de un documento para cada 

despacho que se genere en la orden de servicio. 

Ahora iniciaremos la generación de la orden de servicio del tipo Estándar, primero 

iniciamos la sesión en ORACLE con nuestro usuario y clave asignadas en el 

proyecto, seleccionamos el proyecto 17 40, que es el proyecto que estudiaremos en 

la presente tesis, en el lado derecho de la pantalla en el ítem Órdenes de Compra, 

seleccionamos la opción Registro de Órdenes de Compra/Servicio: 

Figura 2. Pantalla de inicio de ORACLE 

V~ Páglnalni<ial de Oracle Ap¡c "· ( 

, f./¿··· _q : Q~~~ei;:;~ymc¿m.pe:8000/0AJ-iTML/OA_jsp?OM uoc"OAHOMEPAGE~~¡~~ll~p-li~~tionld=O&~;Re~W';;6791oa 
~::.;:;,....·:~.:·..:.~.::..:-=:.:;.....~.-::::~·;,.:;:;~.;:;;;x~~-;:;;;;r:i...é',:~,~-;;,~;;¡•"7:..,..'',-"l";:.~: . .:::.r:XO(-- ,-~~ ~~·-:-':-::m"f-- .:"'~''"""~;:;:);.:.;..:::;;.;:.·"""'•~"--"~' .~,..,,..,., ::.;:,:::::.; 

1740- Oficina Técnica -Conga- Retlcutatlon K12 
ii!! Visuª)gar Rc.l!!llli!! 
!E !!!ll!Qlt~on SISMt; 

Ordenes de Compro : Ordtmes de Compra 
1m Registro de Ordenes de Cmnoca/Ser~cios <!Iz-o 
fa Registro de Recepciones 
lE B~islro de pay¡¡Jucjones al Proveedor 
lil Rettistro de OesDi!cbos 
(il Ogpuración de ReceiJCjpnes Efl¡¡!fas 
\a Recnyio ¡je Qocumemos 

Ordenes de Compra: Consultas 
la Consulla de Beg¡rerimienlos 
O His1orial de Cambios de OC 
liil Consulla de Ordenes de Compra 
lE Consulta de Coo\rnl de OS 
tW Emisión de Or¡jenes do Comrua 1 S!l!Yido rm Emisión de On:Ie-n de Compra - OQspacho 
lE GyM ConsuUJQ p9r Partida 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Se mostrará una ventana, la cual se divide en dos partes, la superior se denomina 

cabecera y es donde se coloca la información del subcontratista, el tipo de orden 

de servicio, la descripción del servicio, etc.; y la parte inferior llamada líneas, donde 

se ingresa la información a valorizar: 
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Figura 3. Partes para generar la orden de servicio 

~-... 
f'rWJ .1J.4.!-~IIIll·kiticrl16t!&l(..l_ 

Ct.uc;u•IWI '.11GOAlVliRMO, Sr. Jlt.l 

Fedu;ttn'l 1/f[l . t:Aftt~- llflltvUtta• l:a 
f1;11CU a.c.onop~.;y -

CABECERA 

---liNEAS ---

"""'"" Tuh1 •i-1 

' -r 

1 1 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Se selecciona la opción en Tipo: Orden de Compra Standard, en la casilla de 

proveedor se selecciona al proveedor a generar su orden de servicio, dicho 

proveedor debe estar previamente cargado en el sistema. 

Figura 4. Selección del subcontratista a generar la orden de servicio 

Proveedores ·.;.: ·:·:-:-:-:-:-:·:-:-: ·:-:- :-:-:<<· :-:-:-:- .<· < ·> :-:-:-. ·: ·:-:-:-:-:·:· :-.· :- .·:.:-:·· <·>> :-:-:·: X 

Busca m% 

Proveedor 
MADERAS RE MASA EL PINO SAC 

MADERERA NUEVA ERA SAC. 

MALAVER SALAZAR ASOCIADOS SAC 

Número 
20102259905 

20504838863 

20495843182 

Joi.ALLAS INC•ENIEROS CO~JT GENERALES S A C 20422239481 

tAALVEX DEL PERU S A 

MANNUCCI DIESEL CAJAMARCA SAC 

MANUEL TORRES ROQUE SAC- MTR SAC 

20100776562 

20495647324 

20517978681 

MANUFACTURAS INDUSTRIALES MENDOZA SA 20101400990 

MAPFRE PERU VIDA CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 20418896915 

MAQSOR SRL 20495675883 

MAQUINARIA AGREGADOS TRANSPORTES Y SERV1CI... 20495635237 

20495761968 

. Retenict=. 

MAQUINARIAS ANDINAS SRL 

~QUINARIAS U:G.~~L-~:-; .• ~· •••••·• ,... -- _203_8014_8979_ ~---- '., 

( ~ceptar 1 l Qancelar) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Una vez seleccionado el proveedor elegimos el tipo de sucursal, ó documento de 

pago hacia la subcontratista, para todos los casos estudiados el tipo de sucursal es 

la factura. 

Figura 5. Selección de sucursal de subcontratista 

~---~-- --------------.. 
~( 

'' - -~-- --~---

Buscarí%--

: Sucursal Domicilio 
--~---_-----~ 

,... .... , -
!:. :::.. -~ > 

, PROVISION LIIM 

( eceptar 1 t Qancel~r) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Ahora se cargaran automáticamente en la cabecera el envío y la facturación, las 

cuales serán con cargo al proyecto 17 40. 

Figura 6. Envío y facturación cargados 

[_~--~----- --- -~ .. -~J 
OC, Rav . io Tipo Orden de Compra Standard -~-~-~¿;;;-a~~ -;16102121J13 08:42:.48 

l"tm'e•.d"-'-_J.1élLA~sJKG~O~ r-- ,.Sucu<AALieACIIIBA - - - , Contocto ~-- -- ---.. - l"' 
[ frr/:_ 1740- Conqa. Reticulati_o~ C. _:j 1!-,;unMn _ 1740- ConQa- Reticuldtion Ca t Divisa [s()L-
Compr.~dor VIGO AL VARADO. Sr. JIU Estado itncompleto Tot•l p:IJO -- -

Descripción 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Ahora seleccionaremos el tipo de divisa, para lo cual cargamos la opción divisa, y 

seleccionamos el tipo de divisa con la que facturará el subcontratista. 

Figura 7. Selección de tipo de divisa (moneda) 

OC, Rav T1po Orden de Compnt Standard Creado 1GI1l212013 00>12:~0 

Prtweedor MALLAS INGENIEROS CONT.C Sucuf'Sa/ r-ACTURA Contacto 

ErMo 17.U · Conga- Rctlculatlon C8 f¡¡cturaclón 1740 -Conga. Retlculatlon Ca OMs1t SOl 

c • ...,,.do• VIGO AL VARADO. s •. JIM L...__'-'-'c..-....c...;...-.;.__;_;_~~-'"'---"--...;;:.¡ 
Descripción 

~~~ 

___ ---~'!rer::;~!.!'ro.;~~~~~~~ 
OM&;¡ 
CLF 

CLP 

Nro Tipo 

o 
Ar1fcu.'o 

.Mítulo 

ClassTC 

Fecha TC 16.1l212013 

Tipo C•mbio 

J;ancel¡;ar 

COP 
Rcv Cal OOP 

1 EUR 
PAB 
SEK 

.1 
1 

Nombre 
Unidades de tomenlo 
Peso Chile 
Peso Colombl!il 

Peso Oomfnicano 

E u"' 
Balboa 
Corona Sueca 

: euscol} 

T~rminos 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

1. 

F Ent Prov 

1 1 

11 

. ' 

Se procede a colocar la descripción del servicio como último paso en la cabecera. 

Figura 8. Se completa la información en la cabecera 

¡;;;;;_:;_;•:,_·.'-'~~-::...~~·"'í·'·¡-' _:::.!~~..:.....' ;_;;:.''"L-:.:;1,:.'4..:::~~;.;-·..:.·.::."_· __c·.:::"';.c•'•)::' \•):;, .<·>>>"<·>:-:.:-:<<<.::' :-:<·>:< ;.:-: :-:.:-:-: :-::::: F >~<·>>:->:<·.·>:< :-·-:-:-:-:-·-:>>>#.'O 
oc. Rev j ¡o- Tipo Orden d;¡-c~-;;;-p;:;;St;;nda_nf_. Creado 1Si0212013 08:42:48 

PrtNeedor fMAI.LAS iNGENiEROSCONT.C Sucu1sal 'FACWRA -- - ----- Contacto f ----·--.. 
Envio [1740. Conga. Reticulation Ca Facturación ~~~ga. Ret~Jatlon Ca 

Comprado• ¡viG(iALVA.fiA¡)Q.S,: J-¡¡¡;-- Estado ·lncomple1o 

Divisa fuso 
Tola! ¡ñ.iiñ-------

Descripción fsERVICIO DE tNSTALACJON DE CERCO PERtiiiETRtCO . AGOSTO 2012 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Ahora procedemos a llenar las líneas, iniciando con Tipo, en donde se selecciona 

el tipo de servicio al que pertenece, en la figura se muestran las opciones. 

36 



Figura 9. Selección del tipo de línea 

Trpos Lrnea : • • -;·.·.·.·.·.<·.·;· .. >.· -:·:• . . •: .• •.· .. ·.·:·~ .·.·> ··.· •. ·.·:~.; .·.·.;·.<X 

Busca~% 
-~--- -· . - ·~· " -·~---· .......... ~ 

Tipo Unea BaseVaior Base Compra Oescrli 
Acllvo Fijo Cantidad Mercaderfas Activo f 

Gasto General Cantidad Mercaderfas Gasto! 
Mano de Obra Cantidad Mercaderfas Mano e 
Material Cantidad Mercaderías Materl& 

Repuesto Cantidad Mercaderías Repue 

Sub Contrato C:;mtrdad Hercaderras Sub C 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Posteriormente ingresamos a la columna Categoría, donde se despliega una 

ventana con tres opciones las cuales analizaremos una a una. 

Figura 10. Ventana desplegada en la columna categoría 

rip•Rél 
Clssel 

SubCiásel 

<J 

( ,6cep1ar J J ~ancelar !,impior j 1 A~uda 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Para el ítem Tipo, se refiere a si vamos a seleccionar un servicio, compra de 

material, etc. 
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Figura 11. Selección del tipo de línea 

Busca4'!ó _______ _ 

_ Tipo _ < ºes_cripción 
M ActivoFijo 
co consumible 
MT Material 
RP Repuesto 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Para el ítem Clase se toma en cuenta que se cargará a la línea, especificando el 

rubro a donde se direcciona la orden de servicio. 

Figura 12. Selección de la clase de línea 

- . ··' --
... ,¡;:~'-"- < -~-!.~ ::'4N~..?i< :.:--:.:·.;..:-j¡'~}.;·~:-:< >~·->:--(«~Jt.o.. :-: >~ ··.;t;+W!i.l>ill 

Busca~% _________ •. -- - .. ~-------~---·-·-- ~ --h--~.J 

Clase - Descrip_cl6n __ ... - -~-- ----- - ·r 55 ACCESORIOS PARA INSTRUMENTACION 
60 TUBERIJIS Y ACCESORIOS METAUCOS 

1 

61 TUBERIAS Y ACCESORIOS NO METALICOS 
62 1/ALWI.AS Y SIMILARES 
65 SISTEMA CONTRA INCENDIO 
67 EOUIPf<tAIENTO MEC-"NICO ' 75 EQUIPOS Y ACCESORIOS DE LABOAATORIO 

1 76 EQUIPOS Y ACCESORIOS DE TOPOOAAFIA 
77 EQUIPOS Y ACCESORIO DE COMUNICJICION 1 

79 AATICULOS DE SEOURIDf<D Y PROTECCION 1 80 HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
84 CAMPI\tAENTOS E INSTALACIONES ' 
85 MOBIUAAIO Y EQUIPOS DE OFICINA '· '-· 
88 Clf<SE 88 l; 434,t»Ms )' 

SUBCONTAATAS -95 
---~-.. ~-~ ~- -- -· T~'- • - ----~ - ------- -- - ~ .. , 

1 ( euscar) ( S.ceptar 1 {Cancelar) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Dentro del ítem Subclase seleccionamos el rubro macro del servicio. 
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Figura 13. Selección de la subclase de línea 

~ .Bus-carO% 

r r~~9C;a_~,~ . 
00 
01 

02 

Oestrip~1óh 
No Aplica 

ALQUILERES 
REPARACIONES 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Luego vamos a la columna descripción, en donde se coloca la información 

específica de la partida productiva a valorizar, ingresamos el mismo manualmente, 

y a continuación en la columna UDM seleccionamos la unidad de medida. 

Figura 14. Selección de la Unidad de Medida 

; . . 

! Busca~%~--~··-~-~-.------.:~~-~-·~·--- ... -....- ...• · _ ___,_._ 

; f~~~:::,;, -~~~:n~d~:-··c-~~:~-c:;_ 
· l Tarro CantiCIM Tarro 

¡ nra cantidad nra 
· ' Tonelada Peso Tonelada 

,._ & 1d *§! 
; 1 Var111a Cantidad varilla 

: Varilla 1 318" M Peso Varilla 1 318" AA 

¡Varilla 1M Peso Vanlla1M 
'!Varllla1/2M Peso Varilla1t2M 

1Vatilla1f4M Peso Vanlla1f-4AA 

'~varilla 12m mM Peso varilla 12mm AA 

! i ~:~~::: ~: Peso Var111a3f.tAA 
. Peso. , .varllla3fSM -.. : . l ~ l 

1 ª"'·'"') ~r--·_¡ganullar }: 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Luego las columnas cantidad y precio se ingresan manualmente, en cantidad lo 

valorizado en el mes y en precio el valor acordado en contrato para esa partida 

(precio sin IGV); las columnas "F Ent Prov" y "F Ent Obra", hacen referencia a las 

fechas en que el servicio será entregado por el proveedor (subcontratista) y la 

fecha en que este servicio se dará en obra, para esto se utiliza la ventana 

mostrada a continuación: 
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Figura 15. Fechas de entrega por subcontratista y en obra 

o Cal~ndar o ~ 

J t Agosto 2012 ... t 

o l M M J V S 

29 30 31 1 2 3 • 
5 6 7 8 9 10 11 

. 12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31 1 
2 3 4 5 6 7 8 

16102/2013 

12: ~ 00 • ®6M ÜEM 

Aceptar Cancelar 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Una vez completa la información de la primera línea, colocamos información 

relevante general de la línea, haciendo clic en el cuadrado final de la línea. 

Figura 16. Información final de la línea llenada 

o L1uea: :1e 1)( · ·. , · · ·. . · ·~. · ··. · > ··. ·;. '. :.: .<:. ~ .· · ·. ' .. -: . < ·· ·-: · · :. ·· . ·. . · X 

Nro. Referencia 

Certificados de Calidad '-¡N-o ---~ 
Hojas Técnicos jNo 

MSDS ,_,N-o --

Prioridad [NORMAL . _ Prioridad Normal 

Información Micional Valorización C()rrespondienle al mes de_ AgoJ2 _____ .. 

Información Técnica AdicionaljFecha: 31 Ago.12 _ 

Cargo 100% a Obra? ¡s.--, Si 

Obra rmo~- CONGA- RETICULATION 1<12 
~l . . .. ~ ..... ~ ' . ' . ,_, 

• ''.'". •••"(<"r·· ••.• 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Ahora verificamos la condición de pago pactado entre el contratante y la empresa 

subcontratista, es decir la factura se pagará a condición, para ello abrimos la 

pestaña Términos en la parte inferior del documento. 
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Figura 17. Selección de los términos de pago de la factura 

' 

J::wnt· 

p~~ 

F.e!e 

Tt.::n .. r!M'I.<~t-"1 

· rlofrntr.:-,~d? ¡;;;; ----
,osoiA-:: 

'1niOIA..S 

151)1,t,S 
150D:M· 
1COO~ 

2100~ 

• 240D:A5 

2700:.1\.':'i 

Jhi!L 
:noo:AS 
3300:t.S 
3GUO:A3 
310D:AS ,, 

~t.·· )1 ,1 

Ot~t'l.;.;~:::~r\ 

P"GO A 1 C5 O: "-S 
PAGOA12!lO!AS 

PAOOA.t~O!A.G 

PAGO A 150 O~AS 
PMOAIC:~O:A.C 

PAC:OA21CO~AS 

PAG3 A 2~0 O~o\S 

PA~O A 2711 O!~ 

''·l·ti:·•·:•t:_ 
p.-,o:;:,¡A~:JO!AS 

PA'30AJS10!~ 

PA'JOA 3t.:J O: AS 
P,.'lOA3!<)0'~ 

Ao:~'lt:1n RNI Nlllf1UII• 

DJ* 

--~------·------· ~-~- ·--~- -~-------~~ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Ahora ingresamos a Envíos y posteriormente Distribuciones donde llenaremos la 

información del responsable de aprobar la orden de servicio, el número de cuenta 

de la empresa que pagará la factura, el frente y partida del proyecto a donde se 

cargará el costo. 

Figura 18. Ventada de envíos de la orden de servicio 

~-- - -~-~--------- ~-------

-· '+o C~ Er.Ao JOM Caf!'l-i'Ji;l F Ell'l Pm F _Ent-9~•. OnqF'III ___ l 1 
1 ~ VIO 17.((1. C.11qa •. llleur U-' ?CJrtl91201l 09:30:0J0.0912012 09:lD:I.2MJ911011.r.l He.!. 

•1 , ___ ~~~---- -··-- ~~~-----"""'-----

Servido dtTruo y Rtmphtll4eo -Ago.12: 

Sub Ccntrate SS.90.0l Servido de SumlniS'I MtUll 142 1U 

1- 1 

f""'""" 1 1 
28m'Z012f.l!:l .H .. 

2B..ooJ2012":3 .N 

2BAJ9!201Z09:l .N 

2MI9a0120!1:J .N 

21n.!/20 12 Dt:l ... 

ZLV3/2012":l .N 

2fi.(J'JJ'l(J12.,:3 .N 

281J9!2012.,:l .H 

za.wno12 fi'J:J .N .. . 
•---=~·-=-e":'-~~ -· ---~-=----=-~-~·-

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Cargamos los datos de la cuenta contable, proyecto, frente y partida. Como 

referencia anexamos el listado de frentes y partidas del proyecto (Anexo Nro. 07 -

Listado de Frentes y Partidas del Proyecto). 

Figura 19. Cuenta a cargo de la línea 

OCuema:a·;o ·:::.::::.;;;.;.;·-;.;;.;.; ;; ..... ·.· .·· .· ... .;;-;;,_. ;.;· ·.· · ·:;·: .. -:·.·:·:·.<<·.·.:····X 

Compafiia j10o00 GyM SA 

Oivision ~ DMSION CMLES 

lnterCompañia !10000 GyM SA 

Cuenta f9030-10100l___ SUBCONTRATAS 

Proyecto~ CONGA- REllCUlATION K12 

frente-~ OBRAS CIVILES Y CONCRETO 

Partida [colÓ- CERCOS 

Adicional! ..---8No ~lica 
Adicional2 [oooo No Aplica 

•1 

( ~captar 1 1 Qancelar ) ( CQmbinacíones l Limpiar ) 1 Ayuda ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Luego guardamos el documento y cerramos las ventanas abiertas hasta llegar a la 

ventana principal, donde observaremos que en la cabecera se ha insertado el Nro. 

De Orden de Compra 1 Servicio, el que nos servirá de guía para tener el costo 

mensual de la subcontratista. 

Figura 20. Generación del Nro. De orden de servicio 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Si existen mas líneas por valorizar, se llena cada una de ellas hasta completar el 

total de la valorización del mes y se completa el monto final, el cual será aprobado 

en primera instancia por el jefe directo (Jefe de Oficina Técnica), el cual podrá 

aprobar en el sistema hasta un monto de 3,000.00 nuevos soles, pasado dicho 

monto la aprobación está a cargo del Gerente de Proyecto, el cual puede aprobar 

hasta 30,000.00 nuevos soles, pasado este monto el Gerente de División es el 

responsable de la aprobación, hasta 999,999.00 Nuevos soles para finalmente las 

aprobaciones mayores a este monto pasaran al Gerente General de la empresa. 

3.2.2. Integración SISME - ORACLE 

Antes de iniciar con la explicación indicaremos que esta integración se da para las 

subcontratistas de alquiler de equipos, el control sobre estas subcontratas está a 

cargo del área de Equipos del proyecto, los cuales se encargan de valorizar las 

horas maquina (HM) laboradas por los equipos, el consumo del combustible por 

equipo y el frente y partida donde cada equipo labora, toda esta información es 

almacenada en un sistema llamado SISME (valorización de equipos de terceros), 

este sistema no permite almacenar información de costo, por lo cual se requiere 

generar una interfaz con la información de control del SISME y el almacenamiento 

global de ORACLE. En pocas palabras esta información permite importar la 

información proporcionada por el sistema SISME, para generar de forma 

automática en el sistema ORACLE las ordenes de servicio. 

Para ingresar a la aplicación, lo hacemos accediendo por la responsabilidad de 

Oficina Técnica, opción "Importación SISME". 
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Figura 21. Pantalla de ingreso a Importación SISME 

~-n t-J;¡wgaJJr · t620 · OficinaTitriKa · TratJaJOO Eloctncas y dt•lrts1rumuntac.on UJG .·:- .••· .<< :1 X 

Funciones 1 Oocun:-entos 
' 

lmportnclon StSIIE 

• Ordenes de Compra Usta P1rñall11 Frecutrnn 

• Cuenta! por Pagar 

' + + Inventarlos - • Contshllldad - IQ 
·-- • Ilotas de Traslado - 1 

... , Visualizar Reportes 
lliTnlllOO!Ihrn '3~ J ... .. .... 

1 

( Abrir ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Se debe tener en cuenta que el sistema SISME proporcionará tres archivos, los 

cuales contienen información referente a la cabecera, detalle y distribución que 

generan las órdenes de servicio, mostrándose la siguiente pantalla: 

Figura 22. Líneas de importación SISME 

~.:-.. ~'"'--~""_..-..,..-.,:-_-:::-~~--,.------~::..---.----.~----- • ~~~.-----.:•;rr-- -·L• 

·~l•:tlfnüi~(IO C0"9'l OC SIS:'IE '. • :•:•:-: ;.;.: :· .·:·:-:-; ; .·:·:• • •:·:·:•:·· · .; ;.;. · < ;.;.; . ' .; ;.;.;.;. :-:·:•:· ~ 7 X 

'[ Cotoco.'<l OC ]:! l,•,o, ~- C: ,;..l~.;;'..::-"::,:iw:::'"":...' · ,::do..:;:X:::..------------, 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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La pantalla mostrada en la Figura 22 se divide en tres secciones: Cabecera OC, 

Líneas de OC y Distribución de OC, en cada opción se tendrá el botón Importar, el 

cual nos permitirá cargar los archivos al sistema ORACLE. También se contará con 

el botón Visualizar, el cual nos mostrará en cada sección la información que ha 

sido importada al ORACLE. 

La importación de los archivos en cada sección, así como su visualización no 

implican que se hayan generado en el sistema ORACLE las órdenes de servicio. 

Para generar la orden de servicio en base a la información que se ha importado al 

ORACLE, se tiene que hacer clic en el botón "Cargar Órdenes de Compra", el cual 

se habilitará cuando las tres secciones contengan la información correspondiente y 

validada sin ningún error o inconsistencia; en cada sección se cuenta con 

validaciones que permitirán dar consistencia la información importada. 

Hay que considerar que no está restringida las veces en que se pueda realizar el 

ciclo completo de generación de las órdenes de servicio a través de esta 

aplicación, esto quiere decir que los mismos archivos (Cabecera, Líneas y 

Distribución) pueden ser cargadas "n" veces, generando órdenes de servicio 

duplicadas en el ORACLE. 

La carga de la información de cada sección está condicionada a la información 

consistente y libre de errores que se cargue en la sección anterior, así para poder 

proceder con la carga de las "Líneas de OC", en la sección de "Cabecera OC" no 

debe de presentarse ningún error ó inconsistencia. Lo mismo ocurre para la 
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sección de "Distribución de OC", para proceder no debe haber error o 

inconsistencia en la sección "Líneas de OC". 

Al hacer clic en el botón importar se mostrará la ventana para cargar el archivo, 

luego hacer clic en el botón examinar para poder ubicar el archivo y proceder a la 

carga. Hay que tener presente que debe existir un orden en la importación de los 

archivos, primero se carga el archivo que contiene la información de la Cabecera 

de la OC, luego cargar las Líneas de la OC y finalmente la Distribución de la OC. 

Ahora seguiremos paso a paso el proceso, iniciando con la carga de la Cabecera 

de la OC, hacemos clic en el botón importar, después de lo cual aparecerá una 

ventana para seleccionar el archivo. 

Figura 23. Cabecera de OC 

~lft¡¡:!l;z•;,;·¡~ . .;;li!•r¡;<Jt~·~t~'~::. ·.·. ·.· .· .. ••· · •. · .. · ·•·· ·.·. ,·.· ·.·.· ·.- .· .. ·,· .·.- ·.· ·. ·· .·· .· . ..: ;.-¡ ,..~ 

e : "•· ,.. ..... ~· ,¡ r. ~ • ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Hacemos clic en el botón "Examinar" y ubicamos el archivo con la información de la 

cabecera de OC que se va a importar. 

Figura 24. Carga de archivo de Cabecera de OC 

~ 

:r~ ~no·c_, ...... ·+.- . • ·-.- ,- -. .,, -~··· ·.~~ .. 

.,¡•.1 Ct: - ;,.. -
~,- ~:...--:¡-:;· i=-~~·----:-:;- ~ .... ~ H,... .... -.. -:-~.~---~-.--

; F.._cr:t.,.., w-~~CJf913dc~<-c.l..-~o 

·----~--- ----- ----~ 

ORACLE 

l ..._.,.. 1 1 c..,.,o~w 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Una vez ubicado el archivo hacemos clic en el botón "Abrir", y se mostrará la ruta y 

el nombre del archivo que se va a importar, posteriormente hacer clic en el botón 

"Aceptar". 

Figura 25. Selección del archivo Cabecera 

r' • .... .. , '""''"-.t .. 

.. ~::~ ¡' r:,~·:_..:'"l ........ ~?U·?' ... 
t:: Esmorio 1 S:o>2l!l1Xl_l2t:et00.2- ·-

~ • s,¡,.,. """""'" 1 - ~=-drui!io...iMDOC15li).M 

~l. 
,;;:,.1~6 

~Me'"" 
(ll'.doo< 

·lf,.Eq ..... 

L {)«:)lou{ ·:C) 

ut-voi:;J - • 

,¡ - 1 Et ,, 

lL' ::_· ~¡·s. 

1 

~' .J 

y L~ .... ,.--.¡·.--: .¡ . 

(L·~~J --~~-- ¡' 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Figura 26. Aceptar datos cargados 

Axd;vo 

C.\fJll/A!'...(lW,CMilA_SisM!11PitlL~-1003~<>1>~ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Se mostrará el siguiente mensaje, luego cerramos esta ventana y regresamos a la 

pantalla de importación. 

Figura 27. Finalización de datos cargados 

OAACU! 

' v •• ¡, ... h panhdh Állcn:os y hae• clltk.,. el bolón Sí para Indicar que la ••re• d. ardolvo <!SI~ complota. 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

En la pantalla de importación hacer clic en el botón "Visualizar''. Se mostrará en 

breve la información que ha sido importada al ORACLE. Es en este momento que 

el sistema realiza la validación de la información importada. 
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Figura 28. Validación de importación de datos en Cabecera de OC 

- - . ) 

1 

H&<lltl\ M) 00C \nJOM .,.,tlrl~ lh<ll! !rdu~t CCU..etl~ I«<NI:DI' Jlit':iltl*"t '""'~ JlttlhA~ l 
qlliim!l _¡~~:_~ :l:IMR2~J'Ii2o ___ ~~~'~!l __(_ ___ :_.-~L--. 
r 167[UJ7 p•n11r1n. 7"}.M!'n.1D':157n nwn~•-n.u!\n ¡ _ ~ 

r. 16211Ul lza4541D1125-IMR.2D·J11i20 _031lD11 .u',USO J \ 

r. 1G2nm [1t<s;l002J2'i IMR2D'!IG2D ·-· omote n:uso ·- ·-¡ , f 
r. ~fiesiiil66!ü~~fuTt~o--ii3i1iiíi:li;us--r--¡--¡-
r 
r 
r·. -¡--.~:----

~ ·_. __ 1 - r--
Cese Velda 

: i ·-¡---¡--; 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

En caso no exista error ó inconsistencia en los datos se activará automáticamente 

la sección de Líneas de OC. Se sigue el mismo proceso para las secciones de 

Líneas de OC y Distribución de OC. 

Figura 29. Validación de importación de datos en Líneas de OC 

., 
Dese '.la1da 

! .,~,!'el 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Figura 30. Validación de importación de datos en Distribución de OC 

~¡,·,ur~:)fJ:Ie -a·gao: ~1sv,¿:;: ·. · ·····~ .· .· .. · ... · ···· ·.·.·. ·. ·· · · · ..... ·•· · ..•. ::.· •. ·. · :· .• ¡:X 

'1 
De¡:cVaid¡). ----------

-------------- ------' 

~-~--:A-·------... ---~---:--------,---·------·--·----· .. ·----· 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Cuando la importación haya sido satisfactoria y no se muestre ningún error ó 

inconsistencia, se activará automáticamente el botón "Cargar Ordenes de Compra". 

Figura 31. Carga final de órdenes de servicio en ORACLE 

~lll!Hf<t~ C1HCI., • C:~ f.H 01". S~tAF '• ·: :• • ·: :• •': ····: :• •:-:-····: :• .·,• '•'• •·• · '• • . • •' '• • '· • •' ·.·.··:·'• ·:: '•'0: '• <·' '• 0:: .! 1i " 

____ ..! 

•••. ¡¡;¡a 

1 

-- - -- ------ ~_j 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Al hacer clic en el botón "Cargar Órdenes de Compra", se mostrará un mensaje 

solicitando la confirmación para importar al sistema ORACLE las órdenes de 

servicio, al hacer clic en el botón "Aceptar'' se ejecutarán un concurrente (solicitud). 

Figura 32. Aceptación final para carga de órdenes de servicio en ORACLE 

fl_ 

•A":f-P.tlll",ll_~'!lll'!'ti'WJti"WWII!'VV'I'J,ti'T·t~Cif'l'l~~Jtl-r'WltfJ~~A hhnt 

U· O t620.1n 1 1 1 uoo.IQlJ 1000CJ.ELC. 

0 1&20172 - 2 2 1 t733!'lll 'IIOili.HC. 

o lb.m/2 l 2 "!Y.IJ!SJU 1(Ql!.HC. 

.; 1620'73 4 4 . 5S:ll.lrol 10000.ELC. 

f] UtM.U4 S 

il ·~' 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Para confirmar la carga de las órdenes de servicio vamos a la pestaña "VER" y la 

ventana de "Solicitudes" y verificamos la culminación de la solicitud siguiendo la 

secuencia gráfica descrita a continuación: 

Figura 33. Verificamos en la pestaña "VER", las Órdenes cargadas 

J..·Qo:-.ót'Giic~Wcs·Pu;Ctot; _ 

'-'~-.'.l....:_.·?' 

~.~.r1 .. JI ..... "' ~~ ·"--..... r <'! ..... ~,-- t'~-rJ ,.....>JIIIII'll' r _ ..... , .ator .... _, .. 

'"--~-- ~ 1- -~- ----~e -~-~r:--
Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

1 
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Figura 34. Ventana de visualización de la interfaz SISME-ORACLE 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Figura 35. Informe final a mostrarse 

USO 5.!DC.OO Wlll10-lf.l"'HTACIONSISME 20<541231<6 
USO 2.000.00 0l'2010-IMPORTAa>NSISME 21i45'200271 

........ 
11- 1' 
11- 1 S 

11,_,_ 1 o 

USO 11,12!1.00 Wlll10-IMPORTACIONSISME 21)50- GRUPOVIVA..GOSA.C 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

3.2.3. Recepción de Ordenes de Servicio en ORACLE 

La recepción de una orden de servicio en ORACLE significa registrar el servicio 

brindado como aceptado para el sistema y que pase a ser parte del costo de la 

obra hasta la fecha de recepción, es decir se recibe una cantidad en el sistema tan 

igual como la cantidad aceptada en la valorización de la subcontratista, en términos 
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monetarios. Una vez que el usuario reciba en el sistema una cierta cantidad ó la 

totalidad de la orden de servicio está se cargará en la cuenta contable, frente y 

partida en donde está cargada la orden de servicio. 

Si un servicio por motivos de tiempo ó por no conciliar valorización con la 

subcontratista no pudiera generarse en ORACLE ó no pudiera recepcionarse, este 

monto debe ser cargado manualmente para que sea parte del costo mensual de la 

obra, con la finalidad de que contablemente se considere como provisión de costo 

y sea reportado ante las autoridades correspondientes como un servicio brindado 

en el mes contable descrito. La secuencia de recepción de una orden de servicio 

en ORACLE es la siguiente: 

En nuestra pantalla inicial de ORACLE ingresamos a la opción "Recepciones" y 

"Aceptar" para abrir la ventana de recepción. 

Figura 36. Pantalla inicial para recepcionar una orden de servicio 

Recepciones 

+ Ordenes de Compra 
• Cuentas por Pagar 

[!J + Cuentas por Cobrar · G • lnven1años 
""' • Con1abilidad 

Wl • Notas de Traslado 
L..:.!J VIsualizar RP.pnrtes 

[~ lmportaclon SISfJE 

·13 
. Visualizar Resumen de Fadum' 
Visualizar Resumen de Facturai 

1 
'·· 
l 

' . ·-·.·· --~ ... -:;:.~. --,•- f-.1 

( ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Se inicia la pantalla de recepción donde se debe colocar el número de la orden de 

servicio y aparecerá automáticamente el nombre de la subcontratista, luego 

encontrar para dar pase a la recepción. 

Figura 37. Datos de la orden de servicio a recepcionar 

1 

1 ,_ 

,-
Despacho 

En;ío 

Solicitud Interna ,' Linea 1 En'tio ~ 
Proveed o~ 1 HAIISI'OH 1 ~S ~ ] Sucursol da Proveedor ~ e ··- - "--

r Incluir OCs Ceoadas 

Dirección de Récepeión 

~angos fechas Envíos Oe-"'sll""'no ____________ --, 

Artfculo, Rev ¡.-...-..--~--- l 
Categorta ;.-.-~~--~-

Descripción ·f-, -~--~-
Articulo Proveedor 1 

,--------
!,.impiar ) ( E,c;on1r~r ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

_nvfo 

Se abrirán dos ventanas, en la primera de ellas se copiará de "Fecha Recepción" 

los mismos datos a "Fecha Envío", en los ítems "N. Embq/G. Aérea" y 

"Conocimiento Embarque" se colocará el mes contable en que el servicio es 

recepcionado; mientras en el ítem comentarios pueden anotarse observaciones 

sobre la orden recepcionada. 
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Figura 38. Pantalla N° 01 al encontrar la orden a recepcionar 

e···-. 
• t!ueva Recepción Agregar A RecepciQn 

Recepción , Fecha Recepción ~~-:~an•·:o . .u ...... n...... 
Envío 1 ·---·-- Fecha Envío 19JU212013 17:13:0 L 

Nota Embalaje ~-~ --- N. Embq/G. Aérea V:al. Abr.12 
~-.~--

;;~:::;~:~: [ ___ ·-· _ Conocimien;e:i:i::r~u0: ;~~~:"'""• r. JIM _ 

Proveedor [MPRESA DE TRAÑSPoRTES r ---- - - - . - -- - _..,._ ~ ---. -=---==--~~· -_-,. ~.~-~- --~ r-

Comentariosl 'valorlzaci6n correspondiente al mes de Abri12012J ¡ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

En la siguiente pantalla se debe señalar la cantidad a recepcionar de la orden de 

servicio en mención y se guarda la información, con lo cual en la ventana No 01 

aparecerá el número de recepción para esa orden de servicio en ese mes contable. 

Figura 39. Pantalla No 02 metrados a recepcionar 

~~------, 

f Detalle~ 

ll
----~ UDM 

'~ 13 F-

!
1 ~. 4 .Dia 

~--· 1 .. Dia _ 

Tipo 
Destrno 

r::· 
¡Gasto 
f(ia;~-

•Gasto 

! 
! 

•1 

Tipo Pedido 'Standard 

--------
DW!ca lnfo·mación Ped1do SeMc1oo E<te1n03 lnfonmc1ón En;io --- --- -- -

Artículo Rev Descripción Dirección lJ 
!iservldo de alqutll1140. Con\. .!. 

- -- -Í ---- -- - Í . ["se;..icio de alq~i1[1140 ·.Con¡: 

; -- - --~-~ ,Servi.cio de ·alquil11740 . Con r 
-·f"' - ~- -~· -- ·r - .-- - --- ,. - ~-- ·r 

-r 
- r 

1 

Proveedor ÉliiPRESA DE TRANSPORTES Y SERV 

Descripción Artículo :servicio de alquiler de unidad placa 

Destino !1740 • c-;nga~ R~tlculatlo~ Camp JIJO( 

Pedido ~zñjg-

F e ha Vento f18J05/2o12 00:00:0 

Peligro 

Numero NU 1 

Nota Rcptor Cabecera 

Nota Receptor Envio 

Ruta [F.ntreg" Oirer.tl'l 

-·-·¡._ __ c_a_b•_c_er_• -~) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Figura 40. Número de recepción generado 

Recepct6n I174ÍinÍ~I3~~ 1 
Err;lo~~~~:"',.¡ 

Agregar A Rec•pci~n 

Fecha Recepción ~910ZmÍ:i"i7:1l:O 
Fecha Envio [19102121113 17:13:0 

Nota Embalaje ;----

Transportista :----

Contenedores 

N. Embq!G. Mrea lvat. Abr.l2 

Conocimiento Embarque )val. Abr.12 
Rectbido Por ¡i:-:V:-=IG-:'"O":':AL:-:cV~ARAD::':":'O:::-,-::S-r.J~I~::-~-

Proveedor ~IAPRESA_D_É TRANSPORTES 

Comentano• Ml,!lii.li[,JjiQ.IIi$11,)11111$6[$.\I!Jf(j!fl.lMJf)lifJ .1r1 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

3.2.4. Cancelar una Orden de Servicio en ORACLE 

No siempre las órdenes de servicio generadas pasan a ser parte del costo de la 

obra, en algunas ocasiones estas órdenes quedan sin validez por varios motivos y 

hay que cancelarlas en el sistema para evitar que se contabilice como un costo 

para el proyecto; para ello ingresamos en la pantalla principal de ORACLE 

cargamos la opción "Resumen de Orden de Compra" y "Abrir" para acceder. 

Figura 41. Acceso inicial para cancelar una orden de servicio 

Documentos 

Resumen de Orden de Compra 

+ Ordenes de Compra 

+ Cuentas por Pagar G + CuP.nh•s por Cobrar 

r_;, -1 + Inventarios 
I..:J + Contabilidad 

¡;¡;¡ + Notas de Traslado 

1~ Visualizar Reportes 

~ lmportacion SISME 

~~ 

Recepciones 

. Requests :POGYM_ORDEN 

GyM Interfaz de Carga SISIJIE 

Visualizar Resumen de Factura• 

Visualizar Resumen de Facturas 

• Visualizar Resumen de Factura• 

...... --

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Se abre una ventana en donde debemos colocar el número de la orden de servicio 

a cancelar y luego "Encontrar''. 

Figura 42. Número de orden de servicio a eliminar 

O~Emía ~-
F~ctuJach\n \ 

¡ 
t:11'1fg ! 

T.p~ Ur':"a 

CJmpntdtr 

lhe11 ! 
' Cn'l(o 

Vrtut':zar OeapJCh':ls 

MfO~f'l-t.::Titl 

lv:.,"'fdi)G'rl~ 

~ R•·:•'·· '""'--''"''__:''~ 'c'.:?.'l>l_'""''-'' _ rn,,_c,~'::..!!!::" _:_ ¡ 
M,R,.j i 1 

CI!€'3;~Uia 

Resultad M 

Desct>pci~n 1 l 
M P!iwellú7" ¡ f 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

-- j 

Aparecerá una ventana con la información preliminar de la orden de servicio, a la 

cual abrimos para ingresar a la información completa de la orden. 

Figura 43. Información preliminar de orden de servicio a eliminar 

0Collltt!H <lto.ltn 118 COfiiii!O Cl740 ·c .. ; .. ~OI•oUJOIIOn Ctm) :-: :-:-: :-:-:-:- · <·'·:·.· -:-·-:-:-:-:-: :-:-: :-::: :-:-:-:-:-:-.-· :! ):' 

,_'] 
N1lmero Despacho Rev Oncnpción Tipo Global Org Propisti:M 

11.~' ,SERI/100 DE MAN'Tl'H 'Ordan da Com ;t • 

1 r -
·r~--- .- -r-

r r 
'"·-· --"1 

(- ~ ---r· 

:..inea~ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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En la ventana principal de la orden de servicio damos clic en "Herramientas" y 

luego vamos a "Cancelar''. 

Figura 44. Proceso de cancelación de una orden de servicio 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Ahora aparece la siguiente ventana, en donde se coloca el motivo de la 

cancelación y se acepta para terminar el proceso. 

Figura 45. Cancelación de la orden de servicio 

- -

O r.;r.r.Jrrl!'n!CI d$ Cr.nb'~ • H'1. ~ nng• R.mtu .\11."r taM,. P'4CCr: "1)07~ . . 

Act.011!'} ' 

Cancel:~r ~ol :ntem~ 

1 tt1tiV!) Duplkid~uJ du Cust~ 
Nota a Proveed~r · 

l"l''pnmr 

tar.: Número fAX 

E-Mai• O:•Mc•tln E·M3!1 

1 r C;ncolar 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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3.2.5. Modificación 1 Devolución de Ordenes de Servicio en ORACLE 

Todo depende del estado de la orden de servicio, se puede modificar en los 

siguientes estados: 

• Durante la Creación de la orden de servicio ~ Se puede modificar todo. 

• Cuando está pendiente de aprobación ~ En ese estado, no se puede 

modificar nada hasta que se apruebe o se rechace. Si se aprueba, es una 

Rev.01. Si fue rechazada, es la misma revisión. En los dos casos se vuelve 

a enviar a aprobación. 

• Si es que ya se ha realizado una recepción~ Se debe devolver al proveedor 

(en el sistema) lo que se recepcionó y luego puedes hacer la modificación. 

Explicaremos el proceso de devolución de una orden de servicio, iniciando por la 

pantalla principal de ORACLE haciendo clic en "Devoluciones" y posteriormente 

"Abrir". 

Figura 46. Iniciando la devolución de una orden de servicio 

Oocumen1os 

-DevolucioneS 

-_ce-·-_, . ·.~:-:-:---·-------:--- -------1 
-:·¡~ . . r~::~= ::. ~:~=~- ---- ---
:. G r· Cuentas por Cobrar 

.r::·'! •• Inventarios } :~¡· Contabilidad 
:r ;+_-:! + Notas de Trasl<1do 
- ~ j Visuulizor Reportes 

¡ ~~- -¡· lmportoclon SIStAE 

.@ 
; 

. ! 
·, L.,. -~ ··-·· ...... ,. - ........ .. 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

' 
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En la ventana que se apertura se coloca el número de la orden de servicio a 

devolver en el sistema y "Encontrar''. 

Figura 47. Encontrar la orden de servicio a devolver 

Solicitud Interna j Lfnea l 
Proveedor r-¡B_A_C_().N_O_E -LO_P_E2_¿ Sucursal de Proveedor 1 

Dirección Actual L ... 

):•í.lilL•.® : Rangos Fechas Detalles de Transacción Envíos 

Artículo, Rev 
~~~~--~~~~ 

Categoría 
r-~~~~~~~~------

Oescripción 
~~-~~~~~--

Artículo Proveedor 

(---~ !,impiar ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

1 
. 1 

Destino 

Ahora señalamos la cantidad de metrado a devolver y a quien devolver, una vez 

completos estos datos clic en guardar y finaliza la operación. 
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Figura 48. Cantidad a devolver en el sistema 

- 1· • • '· -~ ' 1 '1: 

.\é&!Jbtijl!-44 . Deta"-'lle.:...s ----"D"'"'""'"'-Iuci1n Desde Información Pedido Se~c1ns Externos 

OescripciOn ::Servicio de alojamirm1n de personal 

oes1ino :ou-51-AiiÁm t.E"Ri~RA,-s~:~iru-tú74 
No! a Rcplot Cabecero ~ 

No! a Receptor ErlYfo ¡·· 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

3.2.6. Consulta de Control de Ordenes de Servicio en ORACLE 

Para ello iniciamos por la pantalla del sistema en la opción "Consulta de Control de 

OS". 

Figura 49. Acceso al control de órdenes de servicio 

C'a<tí;;;ocu<:> d:c (©fllf¡l!(~ ¡ arc11'2ct!2:;. llf!c Sct\'.':i~ta. ; ~~SiJ:~rr;:;; 
~: ~~LIJ;pjfp ~r:~r:s;:~;r~~~:B:~~! 
J· • ~'ITlOct~ ·¡;l.r:>SJ'A 'h'lf"· rf~8:r7fJ'? 
~~ ~:.~~-~;L?20'1 ~_;·:~~(; ~.~~~~~~;__:_~'$~~} 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Al abrirse la pantalla indicamos en ella el número de la orden de servicio a requerir 

un control. 
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Figura 50. Selección de la orden de servicio a evaluar 

., !CE 
m~ 

, ·i~'r~.tar.a1_V..l)l.-lO't- -~,,y¡~.,----·----------··---~-------· .. 
1 ! .. •. j 1 1 

! . 1 ! ------------------: .;rú.J.¡;.•"1;-(.I).~'I" .. a ... ;rl .. .ti.J...U'i<:l ·-----.~ ...... - •• ~· ·--~· -····--v.- •• ~- ··- .... - r ---· •.. "¡ 

:_: ______ :___ ·····---·----~----·-------··----··J 

o o 
·--·---···---¡~;;;;;;;;;;:;~----------·--·--

G!0~ E¡¡¡¡·¡¡¡¡¡C¡s·· ... ~~l __ l::..::· =~=-~=· '-=-'~__::(:_:-:_'..:.'"':." _.::Jj 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Se muestra una ventana con el control que realiza el sistema sobre dicha orden de 

servicio. 

Figura 51. Control de la orden de servicio 

~ Canlrol de Or:J~ne~ de SeMt10. Oe"tatle • • • • • · • • · • .f ¡- X 

. - ~· ! _':...;;•-• - - ~ -- <;'<~· '. ~--·- _!!1.1:..:.... 
JCTA0i03-PTA0711V..i-dof!l_m_ USO , 10,000.00·: 

CTA 0903 · PTA 0711 V- de f!I-Cie- tiSi)": r1oíÍoooo'i¡ 
¡~~~~:>!Ml!~.. ,,,., 

,--~ t~ss7ml,--- -- :r<Avid.sffi'IIS.o.Qü..Eiil- -- ·· 
! ·. 2SA12J2007-¡iS57000S11 

1
NAVALSEAV1SAOOAE111. 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Para exportar el archivo a un formato en Excel, vamos a la pestaña "Archivo" y 

luego "Exportar", nos aparecerá un cuadro para indicar donde se guardará y 

archivo exportado y listo. 

Figura 52. Exportando el control de OS 

-~t .r:r 

Or:ab._r y Contlnu•r 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Figura 53. Guardando en control de la orden de servicio 

¿Decea guardar C$te archivo o det;ea buscar un programa en 
1í nea par a abtirlo? 

Nomb1e: fnd_gfm.tsv 

Tipo: Tilo de a":hlvo desconocido, 5.67 Me 

De: noranjo.gym.com.pe 

... B;;-sca< ·. ·¡¡ Gua1dor Cancela1 

,-.-~ ~--··J 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

3.2.7. Reporte de Emisión de Ordenes de Servicio en ORACLE. 

La emisión de una orden de servicio se refiere a la impresión de la misma ó a 

guardarla en formato pdf. Para iniciar con la emisión entramos a la ventana 

ORACLE en la opción "Requests: POGYM_ORDEN" y "Abrir''. 

Figura 54. Impresión de una orden de servicio 

Documentos 

Requests :POGYli_ÓRDEN 

• Ordenes de Compra 

• Cuentas por Pagar 

[!] • Cuentas por Cobrar 
Cl + lnventzulos 
J-=.J. + Contabilidlld 

r.;¡:-¡. • Notas de Traslado 
t.:::!J· VIsualizar Reportes 

f~ lmportarJon SIS~IE 

~ 

Abrir ) 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

El siguiente paso es indicar el número de la orden de servicio e indicar que se trata 

de un servicio y no de una compra, luego "Aceptar''. 
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Figura 55. Datos de la orden de servicio a imprimir 

Ordenes de Sel'licio 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Posteriormente clic en "Ejecutar'' y si deseamos imprimir una orden más clic en 

"Si", de lo contrario clic en "No". 

Figura 56. Ejecución para cargar la impresión 

F~·m~~.:;,::;~.JmJtllJ~q~·'ll!~;~m~w~!F~iDD·!k~:~;x!lT~~~·lC4•••••••••••••••••••1f-·------
¡ :-Ejecutor estn Solicitud... ----~---

f ~. Nombre lmp1esion Orden de Compra . Orden de Stuvicio 

Par.lmatros 17400002003::C:Servicio 

Idioma Español tatinoamericano 

Qef ld>oma ... 

:En este momento ... -----------·--

1 

' 

Ejecutar Trabajo lo Antes Posible 

~. r- Al Finalizar •.. 
' 1' 

i' 
Configuración 

Notificar 

gºrabar todos los ArchiYos de Salida 

Imprimir en noprlnt 

!;;op1ar ... 

(?') Solicitud ejecutada. (10 de Solicitud= 1762ro99) 
'V ¿Ejecutar olla solicitud? 

~ 

(]) i ~· -
Opciones 

Ayuda Ejecutar Caocelar 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Al ejecutar se cerraran las ventanas e iremos a la ventana principal donde veremos 

las solicitudes cargadas. 
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Figura 57. Iniciando la solicitud de visualizar la orden de servicio 

~=~~ ¡¡r.con1r~r. 
·r·!lu~!ll.i~ 

t-"'-'"'-'-"'-" Ecconnr Todo 

Qonou:tlr Por E¡em~!o > 

¡-;:;- 5. Gyfll Interfaz de Carga SISME · 

. J~ 6. VIsualizar Resumen de l=actura! 

7. Visualizar Resumen de Factur~ 
6. Visualizar Resumen de Factura• 
9. Devoluciones 

.·.·.·.•¡¡.· 

( A!¡rir 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

) 

Figura 58. Encontrando la solicitud a visualizar 

í Mi~ Solicitudes Finalizadas 

r: Mis Solicitudes En Progreso (k) 

. :~-1~.~-~ .. ~!~.§.~!!!:.i.~~~-~-~ 
· Solic~udes Específicas (g)----------------------, 

ID Solicitud 

Nombre 

Fecha Ejecución 

Fecha Finalización 

Estado 

Fase 

Solicitante 

~ lnGiuir Etapas Juego Solicitudes en Consulta 

Ordenar Por j10 Solicitud ~j 

Seleccionar Número Dfas a Visualizar. ["2 

l ( ____ E_je_c_ut_a_ru_n_a_N_u_e_va __ s_ol_ic_it_ud_ .. _._~) { __ !._im_p_ia_r _ _.1 [~==E=nC=Q=nl=ra'"",=~J 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Figura 59. Visualización de la hoja resumen de la orden de servicio 

__ ::..B•_fre_s_ca_r_Da_to_s _ __,l 1 Encontrar Solicitudes ) ( __ __:Ej::..ec_ut_ar_u_na_N_u_ev_a_S_oli_ci_tu_d._ .. ---'} 

¡o Solicitud rrincipal 
c. o::. 

1 l:lfmllml !174óorio2o8i , • c. 4477. , 1,t-
jH606967 lmpresion Orden de Corr ¡Finalizado ¡Normal 1736ooo4ss7, , , e, 4237, , 1, 

·¡ 
·li---
'j ¡.....----~-;---

"j i---~¡.....-~~r--------·; . 
. t 
'!¡--~ 

1 1 
'l li---t 

( " , ''. "' , : •. , Visualizar Qetalles... IL;¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiy¡oi,~iiuaiiliziiaiir O¡¡ut;ipiiutiiiiiiiiiiiiiiiiiíiJ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Una vez completado el proceso se cargará una nueva ventana donde en la parte 

inferior podremos definir si imprimimos el archivo ó lo guardamos en formato pdf. 

Figura 60. Visualización de la orden de servicio 

GYMS.A. 
RUC :20100154057 

ORDEN DE SERVICIO 
- : 20S15954164·CRESI<OSA. 
onoc1on : AV.WSFRUTAtESNW 215URB.FUHOOMONTEA:FUCO 
Tollfono ~ Fax : 
O>nd do Pago : 30 OlAS - : USO Uf7 
Fer:ho : 21/WIY0/2012 F9CAaJeolo: 

Nota Plll'1l ~ DMO.A OMACON ATENCtON A: CAAt.OS LaJ.'IlRJ 

Hc*IPIQ~~ 

Fodlo: 

·No.Onltn : 17~000020113 
No.OCRev: 
ND.ReQOO. : 17,CIOOOCW48 

::: :: :~ 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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3.2.8. Análisis de Anticipos por Subcontrata en ORACLE 

Los anticipos aplican para aquellos subcontratistas que recibieron un adelanto para 

el inicio de sus labores en la obra. Para realizar este análisis desde la pantalla 

principal de ORACLE en el ítem "Cuentas por Pagar: Reportes de Cuentas por 

Pagar: Reportes Financieros", elegimos la opción "Análisis de Anticipos". 

Figura 61. Acceso al análisis de anticipos 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Al acceder se abrirá una ventana, en la cual debemos colocar los datos de la 

subcontrata, el tipo de reporte, el detalle del documento y el orden, luego aceptar. 

Figura 62. Datos necesarios para generar el reporte 

OP&ram&lroo · · • · · • · ' · ' · . · · 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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Una vez aceptados los datos ejecutamos la solicitud. 

Figura 63. Ejecución de la solicitud 

.~NTIC'PO • · 

. 'Anali<lts de Anticipos pct Proveíldor 1 Personal 

l:::::S61olo• pendientes por apli.,.r:::D:P 

' ·, ·. J Esp11ftot leUnoamori~no 

J 
¡-~-·,.li:·'~=·<M> .. 
j lo Antes Pooiblo L ~:~Q)~-::J J 

¡------;.-. 
L.-..~---~ 

------------------------------------' 

___ 5 

[ e;OCin.; :::]t C•ºce~=:J 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 

Finalmente tendremos el reporte de los anticipos de la subcontratista seleccionada. 

Figura 64. Reporte de anticipos del subcontratista 

LISTADO DE ESTADO DE ANTICIPOS 1 ADELANTOS (detalle) 

Proye<io 1057 • CE~O OE COMPU>O ECP CHORRILLOS 

Ptrlfñetros: Pnrr!!tdor" TERAAMOVE SXt. (ijiCion Rmru "Mío iosptndi!t!tts por a picar. FechJ lniOiCP ~ ·Ftd'ía Fin"'. 11lioMdi" AMBAS, Cuenta"' TODAS, ófd!ñ" ~.ll!Jo: Dft¡!lado 

c ..... Sucursal Ct>, NúrMrodt Fe~hl dt Dncripcioo Fe<bodt MOMdo Importe Importe por bilportts hldo por S•ldopor 
Fattura Emisión Aplicación f•tlura APlicar Apieldos 1\plicar ApllcMM 

No111bro Prov.fdor : 20!5(17601503 TERRAMOVE S.A.C 
IJ1m FACiU~'I. •=tllll./])1334 il3ollt-t~ ~.O':WtTO POR e>:;;AVACJO~'ES 1 SOL 21ll,lllO.CG 1t.e,CU23 I!SM7.23 15M61.20 

520tG ~ACTU?.A 001.ot'C:!CS 24.JIII.Jll VAL 1M 110\W:EIITO DE T'ERR'<SI:l.AGI).(.V SOL 14,112.1J 15l!7~1" IS3,1175.10 
wot FACTURA 00\.00:Je; n.A.uo-t~ EXC~VAJ:IO~ !MS:V.O. OC OCSl 12 .... G().(Ñ SOL 23.11~·~ 1w.~~.es 13C•.O~.~ 

PD1"o3 F~G-:tl~ 00Hiilm3 Z+'I.GO-t< EXJ;!'.VACION IMS;VA CE ZA?.~Tt.:~GCJ.m SOL :n-.S?'42a oo.1a:..3; ll'.1S5.Si 

TOTAlllOCUII!liTO SOL 1esw..2< 11!,8111.8& 0"~,1S5l1 i9.111eJ7 

T1931 fACiU.~ 42l'll!IJ1 REGiiJI.OC2l25 @.lll-C9 FAGO EN EXCESO SOL 22.379~7 llJl>.lli 22.~7~.G1 <WW 
TOTAl OOCUliOOO SOl 2WO'II :nmm 22l!P.l!l 

TOTAL PROVEEDOil SOL 100.~~¡z 6~~128 12t,USJ.t 121JiE5M 

'TOlltLOENERAl Slll 11(1,441.20 !1!,1!81.8& 12t,US.3C tlt~e~l•l 

Fuente: Sistema ORACLE de base de datos. 
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3.2.9. Partidas Intermedias en Cero 

Este ítem trata netamente sobre las partidas productivas asignadas a las 

subcontratas de producción directa, en estas partidas intermedias se cargaran los 

siguientes ítems. 

• Materiales suministrados. 

• Combustible suministrado. 

• Apoyo con Mano de Obra. 

• Apoyo con equipo menor. 

• Apoyo con Maquinaria pesada. 

Cada ítem debe estar bien identificado y anotado en los partes diarios de 

producción, haciendo mención a la partida asignada a la contratista. Esta anotación 

se realiza con el fin de descontar en la valorización mensual este monto al 

subcontratista. 

3.2.10. Partidas Bolsa en Cero. 

Este ítem aplica sobre todas las partidas asignadas a las subcontratas, en estas 

partidas bolsa se cargaran los siguientes ítems. 

• Apoyo con hospedaje. 

• Apoyo con alimentación. 

• Apoyo con transporte de personal a obra. 

• Apoyo con lavandería. 

• Apoyo con transporte de materiales a obra. 
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Cada ítem debe estar bien identificado y el control sobre estos puntos los debe 

solicitar el responsable de la gestión de subcontratos y el seguimiento el área 

administrativa. Esta anotación se realiza con el fin de descontar en la valorización 

mensual este monto al subcontratista. 

3.2.11. Reclasificación de Costo 

La reclasificación de costo es direccionar los costos a los frentes y partidas 

correspondientes, modificando si son necesarios los partes diarios. 

3.3 Análisis de Ratios por Contratista 

Antes de iniciar con el análisis de ratios, se proporciona información básica de 

cada subcontratista a analizar para tener conocimiento de las actividades que 

estas empresas realizan, con el propósito de brindar al lector mayor conocimiento 

de las empresas analizadas en la tesis. 

Mallas Ingenieros Contratistas Generales S.A.C. 

o RUC: 20422239481 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Cal. El Álamo No. 228 Opto. 302 Centro Comercial 

Monterrico Lima - Lima - Santiago de Surco. 

o Representante Legal: lng. Yolvi Senno Salazar (Gerente General). 

o Actividad Económica: Especialistas en montaje y fabricación de 

estructuras metálicas. 

o Tipo de Contrato: Construcción del Cerco Perimétrico del Campamento 

de Avanzada para 4,500 personas. 
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Técnicos Gemin S.R.L. 

o RUC: 20495954928 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Chanchamayo Nro. 1287 Barrio San José Cajamarca 

- Cajamarca - Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Gilberto De La Cruz Valencia (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Especialistas en Geosintéticos (geomembranas, 

Geoceldas, geotextil, etc.) y tuberías HDPE. 

o Tipo de Contrato: Colocación de Tubería HDPE de distintos diámetros, 

con pegas en Termo-fusión y Extrusión. 

Inversiones Rohuay S.R.L. 

o RUC: 20529531541 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Av. Vía de Evitamiento Norte Nro. 1167 Urbanización el 

Bosque (Segundo Piso) Cajamarca- Cajamarca- Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Rodolfo Huayhua Ruitón (Gerente General). 

o Actividad Económica: Contratistas civiles especializados en trabajos 

ambientales. 

o Tipo de Contrato: Instalación de Geotextil, preparación de sub-rasante e 

instalación de Geoceldas así como Relleno de Geoceldas con concreto 

- grouted, Instalación de Biomanta en Taludes (Incluye Apertura de 

Zanja, Desquinche de Roca en Taludes y Sembrado de Semilla) y la 

Remediación de los Taludes consistente en la limpieza de terreno, 
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colocación de Geoceldas, tendones, atraclips y colocación final de Top 

Soil. 

Schenk Geosat Topografia S.A. C. 

o RUC: 20492987655 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Calle Paz Y Perfecta Unión N° 595- Urb. Corpac- San 

Isidro. 

o Representante Legal: Sr. Sen k Zdenko (Gerente General). 

o Actividad Económica: Servicios de topografía y geodesia especializada. 

o Tipo de Contrato: Topografía integral de acompañamiento para el 

proyecto Reticulación del campamento Km. 52. 

X-diez Ingenieros Sociedad Anónima Cerrada. 

o RUC: 20521627698 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Av. Esteban Campodónico Nro. 369 Urb. Santa Catalina 

(Altura Cuadra 4 de Av. Canadá) Lima - Lima - La Victoria. 

o Representante Legal: Sr. Percy Elder Muñaqui de la Cruz (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Montaje y armado de estructuras preliminares 

para campamentos, contenedores, carpas y todo tipo de estructuras 

escenciales preliminares. 

o Tipo de Contrato: Montaje y Armado de Carpas. 
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Cerro Dorado Mineria y Construcción S.R.L. 

o RUC: 20496104324 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Jequetepeque Nro. 205 Barrio San José Cajamarca

Cajamarca - Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Osias Huayhua Ruitón (Gerente General). 

o Actividad Económica: Empresa especializada en movimiento de tierras y 

alquiler de maq~inaria pesada. 

o Tipo de Contrato: Alquiler de Equipos. 

Consorcio A & A S.R.L. 

o RUC: 20495617689 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Sor Manuela Gil Nro. 576 LT La Alameda Cajamarca 

- Cajamarca - Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Juan Añazco Camus (Gerente General). 

o Actividad Económica: Alquiler de equipos para obras de construcción. 

o Tipo de Contrato: Alquiler de Equipos. 

Ferreyros Sociedad Anónima 

o RUC: 20100028698 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Jr. Cristóbal de Peralta Norte W 820, Urt>. San 

ldelfonso, Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de 

Lima 
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o Representante Legal: Sra. Mariela García Figari de Fabbri (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Alquiler y venta de equipos para minería, obras de 

construcción, edificaciones y equipos industriales. 

o Tipo de Contrato: Alquiler de Equipos. 

SKC Rental S.A.C. 

o RUC: 20511977712 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Av. Los Faisanes Lote 15-16 Mza. k Lote. 16 Urb. La 

Campiña Distrito Chorrillos Departamento Lima 

o Representante Legal: Sr. Rodrigo Arturo Barrientos Peirano (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Alquiler y venta de equipos para minería, obras de 

construcción, edificaciones y equipos industriales. 

o Tipo de Contrato: Alquiler de Equipos. 

Unimaq S.A. 

o RUC: 20100027021 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: calle Santa Inés Nro. 270 Z.l. Santa Rosa, Distrito de 

Ate, Provincia y Departamento de Lima 

o Representante Legal: Sr. Osear Enrique Rubio Rodríguez (Gerente 

General). 

74 



o Actividad Económica: Alquiler y venta de equipos para minería, obras de 

construcción, edificaciones y equipos industriales. 

o Tipo de Contrato: Alquiler de Equipos. 

Aramark Perú S.A.C. 

o RUC: 20458746720 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Av. Santa Cruz Nro. 300 Lima - Lima- San Isidro 

o Representante Legal: Sr. Giancarlo Renzo Jesús Solimano Freyre 

(Gerente General). 

o Actividad Económica: Servicio de administración de campamentos. 

o Tipo de Contrato: Alojamiento, Alimentación y Lavandería en Obra para 

personal Staff y Personal Obrero. 

Bacón de López Manuela 

o RUC: 10266757501 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Arróspide de Loyola Nro. 476, Barrio Chontapaccha, 

Distrito, Provincia y Departamento de Cajamarca. 

o Representante Legal: Sra. Manuela Sacón de Lopez (Propietaria). 

o Actividad Económica: Servicio de hospedaje y alimentación. 

o Tipo de Contrato: Alojamiento, Alimentación y Lavandería en Cajamarca 

para personal obrero. 
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Hidmor Servicios Generales S.R.L. 

o RUC: 20516748983 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Calle Gerona Nro. 114 Urbanización Javier Prado Etapa 

V (Altura cuadra 14 Av. San Luis, frente a la Videna) Lima- Lima- San 

Luis. 

o Representante Legal: Sra. Dina Montesinos de Hidalgo (Gerente). 

o Actividad Económica: Clínica especializada en exámenes médicos pre y 

pos ocupacionales, así como tratamientos en general. 

o Tipo de Contrato: Servicio de exámenes médicos. 

Hostal San Carlos S.R.L. 

o RUC: 20453720650 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Chepén N° 333 - Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Pedro Rojas Terrones (Gerente General). 

o Actividad Económica: Servicio de hospedaje y alimentación. 

o Tipo de Contrato: Alojamiento, Alimentación y Lavandería en Cajamarca 

· para personal staff. 

Securitas S.A.C. 

o RUC: 20117920144 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Jr. Wiracocha 265 Urbanización Ferreyros - Baños del 

Inca, Sede Cajamarca. 
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o Representante Legal: Sr. Cesar Enrique Cuya Barzola (Representante 

Legal). 

o Actividad Económica: Servicio de seguridad y vigilancia integral. 

o Tipo de Contrato: Servicio de seguridad en obra y oficinas Cajamarca. 

Box Sport Corporación Textil S.R.L. 

o RUC: 20495864422 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Pasaje los Eucaliptos Nro. 178 Urbanización Santa 

Rosa (Fonavi 1, cerca a la iglesia Misericordia) Cajamarca- Cajamarca 

- Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Dianire Yovanny Goicochea Medina (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Corporación industrial, fabricación de letreros 

metálicos, de madera, etc. 

o Tipo de Contrato: Servicio. de fabricación de señalización para el 

campamento Km. 52. 

Geoproject Consultores E.I.R.L. 

o RUC: 20518217772 

o Procedencia: Lima 

o Domicilio Legal: Av. 13 de enero Nro. 1498 Urbanización Inca Manco 

Capac Lima- Lima- San Juan de Lurigancho. 

o Representante Legal: Sr. Peter Johnny Perez Vásquez (Gerente 

General). 
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o Actividad Económica: Servicio de laboratorio de mecánica de materiales, 

suelos, análisis en general en geotecnia y dosimetría. 

o Tipo de Contrato: Servicio de alquiler de equipos para laboratorio 

QA/QC y alquiler de Densímetro Nuclear. 

Gonzales de la Cruz Oiga Elsa 

o RUC: 10199465525 

o Procedencia: Junín 

o Domicilio Legal: Calle Huancayo Nro. 1 009; Distrito Huancayo, Provincia 

Huancayo- Departamento Junín. 

o Representante Legal: Sra. Gonzales de la Cruz Oiga Elsa (Gerente 

General). 

o Actividad Económica: Servicio de topografía integral, alquiler de equipos 

topográficos. 

o Tipo de Contrato: Servicio de alquiler de equipos topográficos. 

Industrias Metálicas Inmaculada Virgen de la Puerta S.R.L. 

o RUC: 20495604943 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Av. Vía de Evitamiento Sur Nro. 1668 (Frente a deposito 

Celis) Cajamarca- Cajamarca- Cajamarca. 

o Representante Legal: Sr. Luis Alberto Miranda Salas (Gerente General). 

o Actividad Económica: Servicio de fabricación y suministro de elementos 

metálicos en general. 

o Tipo de Contrato: Servicio de fabricación de estructuras metálicas. 
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Vértiz Ruiz de Viteri Consuelo del Pilar 

o RUC: 10178780455 

o Procedencia: Cajamarca 

o Domicilio Legal: Jr. Chabuca Granda Manzana B Lote 9 Barrio La 

Alameda Cajamarca- Cajamarca - Cajamarca. 

o Representante Legal: Sra. Consuelo del Pilar Vértiz Ruiz de Viteri 

(Gerente General). 

o Actividad Económica: Servicio de alquiler y suministro de equipos 

menores y accesorios. 

o Tipo de Contrato: Servicio de alquiler de equipos menores. 

Ya conocimos los datos básicos de las empresas subcontratistas que analizamos, 

se inició con el análisis de ratios. 

3.3.1. Gestión del costo de subcontratos de Producción 

1. Mallas Ingenieros Contratistas Generales S.A.C . 

.q; Hacemos mención que para la subcontratista Mallas Ingenieros describiremos 

el proceso completo de la gestión de subcontratos para analizar cada punto 

descrito en el ítem 3.1 de la tesis. 

a) En la revisión de los alcances del proyecto se encontró que la construcción 

del cerco perimétrico del campamento Km. 52 forma parte de la obra a 

ejecutar, esto incluye el suministro total de los materiales para la 

construcción y la mano de obra calificada en el montaje estructural del cerco 
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perimétrico; en base a ello se tomó la decisión de subcontratar el servicio a 

una empresa especializada en el rubro, de las empresas contactadas fueron 

las siguientes: 

• Corsati Contratistas Generales S.R.L. 

• Cal pesa Servicios Generales S. R. L. 

• Mallas Ingenieros Contratistas Generales S.A. C. 

De las empresas participantes se seleccionó a la subcontratista Mallas Ingenieros 

Contratistas Generales S.A.C., por poseer la mejor propuesta técnica y mejor 

experiencia organizacional en el montaje y construcción de cercos perimétricos, 

cumpliendo con los estándar solicitados por el cliente, su propuesta económica fue 

muy competitiva a pesar de ser una empresa foránea. 

b) Anticipándose a la firma del contrato se realizó la reunión de transferencia, 

en la cual se inspeccionó en obra las condiciones del terreno para verificar 

que el frente de trabajo será continuo y en otros frentes que aún no están 

liberados comprometerse con plazos para la liberación del mismo. En la 

reunión de transferencia se solicitó a la subcontratista la entrega de la 

documentación necesaria para el inicio de sus actividades, dichos 

documentos fueron: 

o Plan de calidad. 

o Plan de seguridad e higiene industrial. 

o Plan de respuesta a emergencias. 

o Dossier de fabricación de las estructuras metálicas y accesorios. 

o Seguros SCTR del personal directo e indirecto. 
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c)Posterior a la selección de la empresa subcontratista y a la reunión de 

transferencia, se procedió a generar el contrato por el servicio de 

"Construcción del Cerco Perimétrico del Campamento de Avanzada para 

4,500 personas", en el contrato se incluyó las condiciones comerciales, 

técnicas y económicas del servicio, definiendo el plazo de duración del 

contrato y la modalidad de valorización. 

d) Con la firma del contrato y definidas las condiciones para el inicio de las 

actividades, se debe monitorear el avance de la subcontratista en constante 

coordinación con el ingeniero de campo responsable de dicho frente de 

trabajo; para poder brindar el mayor soporte posible al servicio 

subcontratado y así implementar la administración contractual, definiendo si 

hay cambios en la ingeniería, ampliación de plazo ó de alcance y generar 

las adendas correspondientes al contrato principal. Implementado el 

seguimiento y control de la subcontratista será más fácil y rápido definir el 

monto valorizado del mes contable correspondiente, para así generar la 

orden de servicio correspondiente; para este caso se generará una orden de 

servicio por el total del mismo y se recepcionará en el sistema ORACLE el 

metrado correspondiente al avance del mes, dicho avance debe ser medido 

por la brigada topográfica, la cual emitirá sus reportes al cierre de mes 

solicitado por oficina técnica. 

Así tenemos la orden de servicio generada con Nro. 17400001618, por un monto 

total de USO 334,576.11 la cual fue recepcionada en tres valorizaciones 

correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de 2012; como recordamos el 
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contrato principal indicaba 2 meses de plazo contractual es por ello que se generó 

una adenda por ampliación de plazo. 

Al tener un nuevo alcance para ejecutar cerco perimétrico en la poza de agua 

potable, se generó una adenda adicional por ampliación de alcance, previa 

aprobación del monto por dicho adicional, generándose la orden de servicio 

17 400002903 y 17 400002904 por concepto de suministro de materiales 

adicionales por los montos de USO 3,773.00 y USO 4,498.56 

correspondientemente y la orden de servicio 17 400002969 por el montaje e 

instalación del cerco perimétrico adicional, por un monto de USO 47,017.70. 

Cabe recalcar que cada valorización para ser efectiva en su totalidad debe llevar 

las firmas del jefe de oficina técnica y del gerente de proyecto, las órdenes de 

servicio y adendas antes mencionadas con sus correspondientes valorizaciones las 

encontramos en el anexo Nro. 08 - valorizaciones y adendas Mallas Ingenieros. 

Con el control de la gestión de subcontratos y finalizado los pagos pendientes de 

todas las valorizaciones y sus facturas asociadas, se procede a la firma de la carta 

de libre adeudo, documento que emite la empresa subcontratista para liberar a la 

empresa que contrató el servicio de responsabilidades por pagos pendientes para 

la obra en la que laboró. 

4. De la evaluación realizada a los trabajos de cada mes y verificando su 

implicancia económica, se procedió al cálculo de los ratios por contratista. 
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Tabla 2. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Mallas Ingenieros 

Contratistas Generales 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Servicio de Construcción de Cerco 
17400001618 

Perimétrico 
MAY0.2012 94,700.63 

Servicio de Construcción de Cerco 
17400001618 JUNI0.2012 137,092.62 

Perimétrico 

Servicio de Construcción de Cerco 
17400001618 

Perimétrico 
JULI0.2012 33,029.13 

Servicio de Suministro de Materiales 
17400002903 AGOST0.2012 3,773.00 

Adicionales (Tubería 2 1/2") 

Servicio de Suministro de Materiales 
17400002904 

Adicionales (Mallas, Platinas, Accesorios) 
AGOST0.2012 4,498.56 

Servicio de Colocación de Cerco 

Perimétrico en PTAP, PEAS y Acceso 17400002969 AGOST0.2012 27,329.84 

Principal 

Servicio de Colocación de Cerco 

Perimétrico en PTAP, PEAS y Acceso 17400002969 SETIEMBRE.2012 16,773.26 

Principal 

Total Valorizado por MALLAS INGENIEROS en la Obra (USO) 317,197.04 

~ De la contratación principal observamos que el monto total para el servicio de 

colocación de cerco perimétrico del campamento Km. 52 es de USO 

389,865.37, de la Tabla 2 observamos que el costo total valorizado por lá 

empresa subcontratista fue de USO 317,197.04, con lo cual el presente 

contrato tuvo un ahorro efectivo de USO 72,668.33. 

~ Para lograr obtener el ratio por metro lineal de cerco perimétrico instalado, 

necesitamos conocer de cada orden de compra descrita en la Tabla 2 la 

cantidad de metrado recepcionado, para ello analizamos cada Orden de 
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Servicio ORACLE y su correspondiente valorización del mes, de las Órdenes 

de Servicio analizadas obtenemos los metrados listos para procesar. 

r!b De cada Orden de Servicio que contenga monto registrado en Partidas 

Productivas, evaluamos su presupuesto inicial, de donde hallaremos los ratios 

en base a los metrados recepcionados y valorizados en la Obra. Para el caso 

de la contratista MALLAS INGENIEROS la partida representativa es: "Servicio 

de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico". 

- OS 17400001618: si existe costo en la partida productiva, analizamos el 

metrado para la presente orden de servicio, de acuerdo a la partida. 

Materiales: uso 201,235.10 

Partidas Productivas: uso 63,587.28 

Tabla 3. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400001618 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico julio-12 Metro 2,175.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400000650, el cual es de 2,175.00 m. 

- OS 17 400002903: solo costo por materiales. 

Materiales: USO 3,773.00 

Partidas Productivas: USO 0.00 
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- OS 17 400002904: solo costo por materiales. 

Materiales: uso 4,498.56 

Partidas Productivas: uso 0.00 

- OS 17400002969: si existe costo en la partida productiva, analizamos el 

metrado para la presente orden de servicio, de acuerdo a la partida. 

Materiales: uso 13,854.24 

Partidas Productivas: uso 30,314.86 

Tabla 4. Metra do correspondiente a la orden de servicio 17 400002969 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UND CANTIDAD 

1.00 Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico septiembre-12 Metro 19.71 

di; Ya tenemos el metrado correspondiente para la orden de servicio 

17400002969, el cual es de 19.71 m., con lo cual tenemos un acumulado final 

de 2, 194.71, dividimos el monto valorizado entre el metra do total y obtenemos 

el ratio por metro lineal de cerco perimétrico instalado. 

. . , . Costo Total (en USD) 
Ratw (cerco penmetnco) = M d T l ( l ) etra o ota m .. 

317,197.04 dólares 
Ratio (cerco perimétrico) = -------

2, 194.71 m. l. 

Ratio (cerco perimétrico)= 144.53 
metro lineal 

dólares 
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&; Análisis de Restricciones: para este caso no se reportaron costos por Tiempo 

Perdido, ya que el tipo de contrato con MALLAS INGENIEROS fue a Precios 

Unitarios y no se reportaron paralizaciones prolongadas atribuibles a GyM S.A., 

sin embargo las principales restricciones fueron las siguientes: 

a) Demora en el inicio de las actividades por la emisión tardía del fotocheck . 

debido al retraso en los exámenes médicos, observaciones y falta de 

gestión de firmas para el pase definitivo en la emisión. 

b) Durante la ejecución y específicamente en la ampliación del alcance para la 

construcción del cerco perimétrico en la Planta de agua potable, se tuvo una 

paralización de aproximadamente una semana, debido al suministro tardío 

de los materiales. Se averiguó que el retraso fue debido a que la empresa 

Mallas por tener demanda laborar en otras obras del país, subcontrató el 

suministro a la empresa SIACONS por lo cual la cadena de suministro se 

alargó y retrasó la llegada de los materiales. 

2. Técnicos Gemin S.R.L. 

Qb Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 5. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista TECNICOS GEMIN 

S.R.L 

Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado 

Orden de 

Servicio 

ORACLE 

Asociada 

Total 

Valorizado 

(USO) 
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Servicio de Instalación de Tuberias HDPE -
SETIEMBRE.2011 17400000700 628.51 

Set11. 

Servicio de Instalación de Tuberias HDPE -
SETIEMBRE.2011 17400000702 1,494.94 

Set11. 

SERVICIO DE PEGAS DE TUBERIAS HDPE-
SETIEMBRE.2011 17400001056 26,750.54 

Vai.Set11. 

Servicio de Pegas de Tuberias HDPE por 
OCTUBRE.2011 17400001323 34,569.10 

T ermofusión 

Servicio de Soldadura de Tubería HPDE por 
NOVIEMBRE.2011 17400001298 19,878.22 

T ermofusión 

Servicio de Stand By por Soldadura de 
DICI EMBRE.2011 17400001309 11,647.15 

Tubería HPDE por Termofusión 

Servicio de Stand By por Soldadura de 
ENER0.2012 17400001310 11,215.78 

Tubería HPDE por Termofusión- Val. Ene12. 

Servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
FEBRER0.2012 17400001530 11,578.95 

HDPE 

Servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 

HDPE, Suministro de Materiales y HH Stand MARZ0.2012 17400001804 49,134.29 

By 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
ABRIL.2012 17400002013 46,879.46 

HDPE y Suministro de Materiales 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
MAY0.2012 17400002290 69,730.37 

HDPE 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
JUNI0.2012 17400002496 41,607.89 

HDPE 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
JULI0.2012 17400002909 34,053.53 

HDPE 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
AGOST0.2012 17400002960 24,462.10 

HDPE 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
SETIEMBRE.2012 17400003000 10,919.16 

HDPE 

Servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
OCTUBRE.2012 

HDPE 
17400003209 26,055.01 

servicio de Pegas por Termofusión en Tubería 
NOVIEMBRE.2012 17400003428 5,693.84 

HDPE 

Total Valorizado por TECNICOS GEMIN en la Obra 426,298.84 
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.;, Para el caso de la subcontrata TECNICOS GEMIN tenemos dentro de la Tabla 

5 costos por tiempo perdido (Stand By), por lo cual debemos separar estos 

costos ya que no entran al cálculo del ratio que se calculó y se debe generar 

un cuadro de análisis de sus restricciones. 

o Costos por Tiempo Perdido: USO 39,687.57 (OS 17400001323, 

17400001309, 17400001310 y 17400001804) 

o Costos por Producción: uso 386,611.27 

~Para los costos por tiempo perdido aplicamos el análisis de restricciones, lo 

que nos permitió identificar por que se produjeron estos tiempos perdidos y 

el por qué GyM S.A. ha decidido pagar dichos montos, encontraremos las 

restricciones en el anexo Nro. 09 - Análisis de Restricciones Técnicos 

Gemin. 

rléPara lograr obtener el ratio por metro lineal de pegas por termofusión, 

necesitamos conocer de cada orden de compra descrita en la Tabla 5 la 

cantidad de metrado recepcionado, para ello analizamos cada Orden de 

SeNicio ORACLE y su correspondiente valorización del mes, de las 

Órdenes de SeNicio analizadas obtenemos los metrados listos para 

procesar. 

dliiOe cada Orden de SeNicio que contenga monto registrado en Partidas 

Productivas, evaluamos su presupuesto inicial, de donde hallaremos los 

ratios en base a los metrados recepcionados y valorizados en la Obra. Para 

el caso de la contratista TECNICOS GEMIN la partida representativa es: 
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"Servicio de soldadura en tubería HDPE de 3", 4", 6", 8", 10", 12" por pega y 

soldadura de geotextil por metro lineal, 

- OS 17 400000700: tenemos metrado por pega de 4". 

Tabla 6. Metra do correspondiente a la orden de servicio 17 400000700 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 7.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400000700, el cual es de 7 pegas de 4". 

- OS 17400000702: tenemos metrado por pega de 4". 

Tabla 7. Metra do correspondiente a la orden de servicio 17 400000702 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tub. de 4" septiembre-11 Pega 20.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400000702, el cual es de 20 pegas de 4", teniendo un acumulado de 

27 pegas en tubería de 4". 

- OS 17400001056: tenemos metrado por pega de 4", 6", 8", 10", 12" y 

soldadura de geotextil. 
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Tabla 8. Metra do correspondiente a la orden de servicio 17 400001056 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 282.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 6" septiembre-11 Pega 78.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 8" septiembre-11 Pega 48.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 10" septiembre-11 Pega 28.00 

500 Servicio de pega de tubería de 12" septiembre-11 Pega 4.00 

6.00 Servicio por soldadura de geotextil septiembre-11 m 1,500.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400001 056, el cual es: 

Tubería de 4" tenemos 282 pegas, teniendo un acumulado de 306 pegas de 4". 

Tubería de 6" tenemos 78 pegas. 

Tubería de 8" tenemos 48 pegas. 

Tubería de 1 O" tenemos 28 pegas. 

Tubería de 12" tenemos 4 pegas. 

Soldadura de geotextil tenemos 1,500.00 m. 

- OS 17400001323: tenemos metrado por pega de 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 9. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400001323 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 822.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 6" septiembre-11 Pega 16.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 8" septiembre-11 Pega 20.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 10" septiembre-11 Pega 22.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400001323, el cual es: 
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4". 

Tubería de 4" tenemos 822 pegas, teniendo un acumulado de 1,128 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 16 pegas, teniendo un acumulado de 94 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 20 pegas, teniendo un acumulado de 68 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos 22 pegas, teniendo un acumulado de 50 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos O m, teniendo un acumulado de 1 ,500.00 m. 

- OS 17400001298: tenemos metrado por pega de 4", 8" y 10". 

Tabla 10. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400001298 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 25.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 8" septiembre-11 Pega 4.00 

3.00 Servicio de pega de tub. de 1 O" septiembre-11 Pega 3.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400001298, el cual es: 

4". 

Tubería de 4" tenemos 25 pegas, teniendo un acumulado de 1,153 pegas de 

Tubería de 6" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 94 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 4 pegas, teniendo un acumulado de 72 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos 3 pegas, teniendo un acumulado de 53 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos O m, teniendo un acumulado de 1,500.00 m. 
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- OS 17400001530: tenemos metrado por pega de 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 11. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400001530 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 797.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 6" septiembre-11 Pega 17.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 8" septiembre-11 Pega 19.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 10" septiembre-11 Pega 22.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400001530, el cual es: 

Tubería de 4" tenemos 797 pegas, teniendo un acumulado de 1,950 pegas de 

4". 

Tubería de 6" tenemos 17 pegas, teniendo un acumulado de 111 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 19 pegas, teniendo un acumulado de 91 pegas de 8". 

Tubería de 1 O" tenemos 22 pegas, teniendo un acumulado de 75 pegas de 1 O". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos O m, teniendo un acumulado de 1,500.00 m. 

- OS 17400001804: tenemos metrado por pega de 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 12. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400001804 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" septiembre-11 Pega 822.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 6" septiembre-11 Pega 17.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 8" septiembre-11 Pega 20.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 10" septiembre-11 Pega 22.00 
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Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400001804, el cual es: 

Tubería de 4" tenemos 822 pegas, teniendo un acumulado de 2, 772 pegas de 

4". 

Tubería de 6" tenemos 17 pegas, teniendo un acumulado de 128 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 20 pegas, teniendo un acumulado de 111 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos 22 pegas, teniendo un acumulado de 97 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos O m, teniendo un acumulado de 1,500.00 m. 

- OS 17400002013: tenemos metrado por pega de 3", 4", 6", 8", 10" y Geotextil. 

Tabla 13. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400002013 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Abril.12 Pega 8.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Abril.12 Pega 36.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Abril.12 Pega 75.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 8" Abril.12 Pega 51.00 

5.00 Servicio de pega de tubería de 10" Abril.12 Pega 3.00 

6.00 Servicio de instalación de Geotextil Abril.12 m 50.30 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400002013, el cual es: 

Tubería de 3" tenemos 8 pegas, teniendo un acumulado de 8 pegas de 3". 
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4" .. 

m. 

Tubería de 4" tenemos 36 pegas, teniendo un acumulado de 2,808 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 75 pegas, teniendo un acumulado de 203 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 51 pegas, teniendo un acumulado de 162 pegas de 8". 

Tubería de 1 O" tenemos 3 pegas, teniendo un acumulado de 100 pegas de 1 O". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 50.30 m, teniendo un acumulado de 1,550.30 

- OS 17400002290: tenemos metrado por pega de 3", 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 14. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400002290 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Abril.12 Pega 71.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Abril.12 Pega 88.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Abril.12 Pega 37.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 8" Abril.12 Pega 52.00 

5.00 Servicio de pega de tubería de 10" Abril.12 Pega 23.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400002290, el cual es: 

4". 

Tubería de 3" tenemos 71 pegas, teniendo un acumulado de 79 pegas de 3". 

Tubería de 4" tenemos 88 pegas, teniendo un acumulado de 2,896 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 37 pegas, teniendo un acumulado de 240 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 52 pegas, teniendo un acumulado de 214 pegas de 8". 
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Tubería de 1 O" tenemos 23 pegas, teniendo un acumulado de 123 pegas de 

10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 0.00 m, teniendo un acumulado de 1,550.30 m. 

- OS 17400002496: tenemos metrado por pega de 3", 4", 6", 8", 10" y geotextil. 

Tabla 15. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400002496 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Junio.12 Pega 4.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Junio.12 Pega 43.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Junio.12 Pega 38.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 8" Junio.12 Pega 19.00 

5.00 Servicio de pega de tubería de 10" Junio.12 Pega 5.00 

6.00 Servicio de instalación de Geotextil Junio.12 m 156.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400002496, el cual es: 

4". 

Tubería de 3" tenemos 4 pegas, teniendo un acumulado de 83 pegas de 3". 

Tubería de 4" tenemos 43 pegas, teniendo un acumulado de 2,939 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 38 pegas, teniendo un acumulado de 278 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 19 pegas, teniendo un acumulado de 233 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos 5 pegas, teniendo un acumulado de 128 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 
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Soldadura de geotextil tenemos 156.00 m, teniendo un acumulado de 1,706.30 

m. 

- OS 17400002909: tenemos metrado por pega de 3", 4", 6", 8", 10" y geotextil. 

Tabla 16. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400002909 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Julio.12 Pega 12.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Julio.12 Pega 10.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Julio.12 Pega 7.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 8" Julio.12 Pega 6.00 

5.00 Servicio de pega de tubería de 10" Julio.12 Pega 1.00 

6.00 Servicio de instalación de Geotextil Julio.12 m 6.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400002909, el cual es: 

4". 

Tubería de 3" tenemos 12 pegas, teniendo un acumulado de 95 pegas de 3". 

Tubería de 4" tenemos 1 O pegas, teniendo un acumulado de 2,949 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 7 pegas, teniendo un acumulado de 285 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 6 pegas, teniendo un acumulado de 239 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos 1 pegas, teniendo un acumulado de 129 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 6.00 m, teniendo un acumulado de 1,712.30 m. 
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( 

- OS 17400002960: tenemos metrado por pega de 3", 4" y 6". 

Tabla 17. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400002960 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Agosto.12 Pega 11.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Agosto.12 Pega 27.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Agosto.12 Pega 2.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400002960, el cual es: 

Tubería de 3" tenemos 11 pegas, teniendo un acumulado de 106 pegas de 3". 

Tubería de 4" tenemos 27 pegas, teniendo un acumulado de 2,976 pegas de 

4". 

Tubería de 6" tenemos 2 pegas, teniendo un acumulado de 287 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 239 pegas de 8". 

Tubería de 10" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 129 pegas de 10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 0.00 m, teniendo un acumulado de 1,712.30 m. 

- OS 17400003000: tenemos metrado por pega de 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 18. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400003000 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 4" Setiembre.12 Pega 2.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 6" Setiembre.12 Pega 4.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 8" Setiembre.12 Pega 17.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 1 O" Setiembre.12 Pega 33.00 
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Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17 400003000, el cual es: 

Tubería de 3" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 106 pegas de 3". 

Tubería de 4" tenemos 2 pegas, teniendo un acumulado de 2,978 pegas de 4". 

Tubería de 6" tenemos 4 pegas, teniendo un acumulado de 291 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 17 pegas, teniendo un acumulado de 256 pegas de 8". 

Tubería de 1 O" tenemos 33 pegas, teniendo un acumulado de 162 pegas de 

10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 0.00 m, teniendo un acumulado de 1,712.30 m. 

- OS 17400003209: tenemos metrado por pega de 3", 4", 6", 8" y 10". 

Tabla 19. Metrado correspondiente a la orden de servicio 17400003209 

ITEM SERVICIOS PRESTADOS MES UNO CANTIDAD 

1.00 Servicio de pega de tubería de 3" Octubre.12 Pega 59.00 

2.00 Servicio de pega de tubería de 4" Octubre.12 Pega 13.00 

3.00 Servicio de pega de tubería de 6" Octubre.12 Pega 1.00 

4.00 Servicio de pega de tubería de 8" Octubre.12 Pega 3.00 

5.00 Servicio de pega de tubería de 10" Octubre.12 Pega 68.00 

Ya tenemos el metrado de la partida representativa correspondiente para la orden 

de servicio 17400003209, el cual es: 

Tubería de 3" tenemos 59 pegas, teniendo un acumulado de 165 pegas de 3". 
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4". 

Tubería de 4" tenemos 13 pegas, teniendo un acumulado de 2,991 pegas de 

Tubería de 6" tenemos 1 pegas, teniendo un acumulado de 292 pegas de 6". 

Tubería de 8" tenemos 3 pegas, teniendo un acumulado de 259 pegas de 8". 

Tubería de 1 O" tenemos 68 pegas, teniendo un acumulado de 230 pegas de 

10". 

Tubería de 12" tenemos O pegas, teniendo un acumulado de 4 pegas de 12". 

Soldadura de geotextil tenemos 0.00 m, teniendo un acumulado de 1,712.30 m. 

- OS 17 400003428: tenemos que esta orden de servicio corresponde a los días 

adicionales que el supervisor de prevención de riesgos continuó en el 

proyecto a solicitud de GyM S.A., para completar el ratio de supervisores de 

Pdr/GA para el proyecto, por lo cual este monto ingresa al costo y cálculo 

del ratio de producción, más no tiene metra do en pegas. 

~ Ahora uniformizaremos la medida y hallaremos el ratio por metro lineal de 

soldadura en HDPE, convirtiendo cada diámetro a metro lineal y multiplicando 

el mismo por su metrado acumulado correspondiente. 

o Tubería de 3": equivale a 0.0762 m 1 Metrado: 165 pegas 1 Total: 12.57 mts. 

o Tubería de 4": equivale a 0.1016 m 1 Metra do: 2,991 pegas 1 Total: 303.89 

mts. 

o Tubería de 6": equivale a 0.1524 m 1 Metrado: 292 pegas 1 Total: 44.50 mts. 

o Tubería de 8": equivale a 0.2032 m 1 Metrado: 259 pegas 1 Total: 52.63 mts. 

o Tubería de 10": equivale a 0.2540 m 1 Metrado: 230 pegas 1 Total: 58.42 mts. 

99 



o Tubería de 12": equivale a 0.3048 m 1 Metrado: 4 pegas 1 Total: 1.22 mts. 

o Para la soldadura de geotéxtil colocamos el metrado total: 1,712.30 mts. 

Con estos datos obtenemos el metra do total, el cual es de 2,185.53 metros 

lineales, con lo cual obtenemos el ratio de producción por metro lineal de soldadura 

por termofusión. 

Costo Total (en USD) 
Ratio (ml de soldadura HDPE) = ____ ___:_ __ ..:... 

Metrado Total (ml) 

3 86,611.2 7 dólares 
Ratio (ml de soldadura HDPE) = -------

2,185.53 m. l. 

dólares 
Ratio (ml de soldadura HDPE) = 176.90 

m. l. 

3. Inversiones Rohuay S.R.L. 

dk Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica, separando 

los costos por suministro de materiales y mano de obra. 

Tabla 20. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Inversiones Rohuay 

S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Servicio de Instalación de Geoceldas DICIEMBRE.2011 17400000897 13,335.18 

Servicio de Instalación de Geoceldas FEBRER0.2012 17400000897 6,261.44 
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Servicio de Instalación de Geoceldas MARZ0.2012 17400000897 

Servicio de Instalación de Geoceldas- Stand By 
NOVIEMBRE.2011 17400001164 

HH -Suministro de Accesorios 

Servicio de Instalación de Geoceldas - Stand By 
MARZ0.2012 17400001796 

HH - Suministro de Materiales 

Servicio de instalación de Biomanta MARZ0.2012 17400001969 

Servicio de instalación de Biomanta ABRIL.2012 17400002212 

Servicio de Instalación de Biomanta y 
ABRIL.2012 17400002320 

Geoceldas 

Servicio de Instalación de Biomanta MAY0.2012 17400002321 

Servicio de Instalación de Geotextil, Biomanta y 
JUNI0.2012 17400002451 

Remediación de Taludes 

Servicio de Instalación de Geotextil, Biomanta y 
JULI0.2012 17400002630 

Remediación de Taludes 

Servicio de Instalación de Geotextil, Biomanta y 
AGOST0.2012 17400002884 

Remediación de Taludes 

Total Valorizado por INVERSIONES ROHUAY en la Obra 

Costo Total (en USD) Ratio (biomanta) = ____ ___: __ __:_ 
Metrado Total (mZ) 

185,246.31 dólares 
Ratio (biomanta) = --------

10,000.00 m 2 

dólares 
Ratio (biomanta) = 18. 52 

4. Schenk Geosat Topografía S.A.C. 

14,149.15 

3,276.50 

8,917.00 

14,745.42 

7,084.34 

11,327.35 

16,909.14 

15,824.07 

48,584.25 

24,832.47 

185,246.31 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica, separando 

los costos por suministro de materiales y mano de obra. 

Tabla 21. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Schenk Geosat 

Topografía S.A.C. 
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Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
SETIEMBRE.2011 17400000731 9,462.20 

Ejecución- Vai.Set11. 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
OCTUBRE.2011 17400000906 9,623.20 

Ejecución - Val. Oct11. 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
NOVIEMBRE.2011 17400001158 9,737.63 

Ejecución -Val. Nov11. 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
DICIEMBRE.2011 17400001221 9,719.80 

Ejecución- Val. Dic11. 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
ENER0.2012 17400001244 4,199.19 

Ejecución- Val. Ene12. 

Servicio de Geodesia y Topografía Integral para 
FEBRERO. 2012 17400001471 15,721.11 

Ejecución- Val. Feb12. 

Servicio de Topografía Digital y Geodesia MARZ0.2012 17400001663 9,209.78 

Servicio de Topografía Digital y Geodesia ABRIL.2012 17400002244 11,784.05 

Servicio de Topografía Digital y Geodesia MAY0.2012 17400002245 11,262.53 

Servicio de Topografía Digital y Geodesia JUNI0.2012 17400002635 14,420.43 

Servicio de Topografía de Acompañamiento en 
JUNI0.2012 17400003238 9,499.00 

Plataforma Km. 52 

Servicio de Topografía Especializada, Nueva 
JULI0.2012 17400003242 6,582.03 

Razón Social 

Servicio de Topografía de Acompañamiento en 
JULI0.2012 17400003243 10,439.14 

Plataforma Km. 52 

Servicio de Topografía Especializada, Nueva 
AGOST0.2012 17400003245 3,917.49 

Razón Social 

Servicio de Topografía de Acompañamiento en 
AGOST0.2012 17400003247 8,080.48 

Plataforma Km. 52 

Servicio de Topografía Especializada, Nueva 
SETIEMBRE.2012 17400003258 3,422.41 

Razón Social 

Servicio de Topografía de Acompañamiento en 
SETIEMBRE.2012 

Plataforma Km. 52 
17400003259 2,547.83 

Servicio de Topografía Especializada, Nueva 
OCTUBRE.2012 17400003260 907.35 

Razón Social 

Total Valorizado por SCHENK GEOSAT TOPOGRAFIA en la Obra 150,535.65 
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. Costo Total (en USD) 
Ratw (topografia) = M d T l (b . d ) etra o ata nga a 

150,535.65 dólares 
Ratio (topografía) = -------

10,000.00 brigada 

dólares 
Ratio (topografía)= 15.05 

brigada 

5. X-Diez Ingenieros Sociedad Anónima Cerrada. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica, separando 

los costos por suministro de materiales y mano de obra. 

Tabla 22. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista X-Diez Ingenieros 

S.A.C. 

Descripción del Servicio Brindado 

Servicio de Montaje y Armado de Carpas 

Servicio de Montaje y Armado de Carpas 

Servicio de Montaje y Armado de Carpas 

Servicio de Visita Técnica Trunca por 

Desmontaje de Carpa 

Mes Valorizado 

MARZ0.2012 

MAY0.2012 

JUNI0.2012 

OCTUBRE.2012 

Orden de 

Servicio 

ORACLE 

Asociada 

17400001610 

17400002231 

17400002495 

17400003203 

Total Valorizado por X-DIEZ INGENIEROS en la Obra 

Costo Total (en USD) 
Ratio (montaje)= ---------

Metrado Total (brigada) 

Total 

Valorizado 

(USO) 

1,422.00 

25,252.00 

1,560.00 

366.00 

28,600.00 
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28,600.00 dólares 
Ratio (montaje) = -------

2,000.00 brigada 

dólares 
Ratio (montaje) = 14.30 

brigada 

3.3.2. Gestión del costo de subcontratos de Equipos 

1. Cerro Dorado Mineria y Construcción S.R.L. 

r$ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 23. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Cerro Dorado 

Minería y Construcción S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2011 17400000126 2,290.87 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2011 17400000262 6,514.55 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2011 17400000485 21,942.74 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2011 17400000743 32,579.56 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE. 2011 17400000952 5,921.82 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2011 17400001155 992.46 

Importación SISME- Alquiler de Equipos FEBRER0.2012 17400001453 304,509.38 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MARZ0.2012 17400001706 353,037.66 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ABRIL.2012 17400001911 352,583.29 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MAY0.2012 17400002165 284,805.75 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JUNI0.2012 17400002343 26,988.69 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2012 17400002383 281,597.20 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUL10.2012 17400002580 269,416.94 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002640 567.39 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002647 9,970.15 

Servicio de Mantenimiento de Equipos AGOST0.2012 17400002668 1,026.14 
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Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002791 220,674.42 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2012 17400002989 152,451.06 

Servicio de mantenimiento por 
SETIEMBRE.2012 17400003005 10,458.30 

Desmovilización de Equipos 

Servicio de Mantenimiento de Equipos OCTUBRE.2012 17400003047 1,750.85 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2012 17400003165 78,558.86 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2012 71,837.10 
17400003287 

Servicio de mantenimiento por 
DICIEMBRE.2012 17400003374 3,587.79 

Desmovilización de Equipos 

Servicio de mantenimiento de Equipos 
DICIEMBRE.2012 17400003378 3,935.00 

por Desmovilización 

Importación SISME- Alquiler de Equipos DICIEMBRE.2012 17400003422 29,296.39 

Total Valorizado por CERRO DORADO en la Obra 2,527,294.36 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de equipos. 

. . Costo Total (en USD) 
Ratw (alqUller) = M d T l ( ) etra o ota mes 

2,527,294.36 dólares 
Ratio (alquiler) = --------

17mes 

dólares 
Ratio (alquiler) = 148,664.37 

mes 

2. Consorcio A&A S.R.L. 

&;. Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 
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Tabla 24. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Consorcio A&A 

S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2011 17400000259 20,000.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2011 17400000482 2,467.14 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2011 17400000740 1,750.24 

Importación SI SME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2011 17400000950 2,787.97 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2011 17400001154 8,826.94 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MARZ0.2012 17400001702 32,455.92 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ABRIL.2012 17400001907 32,138.10 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MAY0.2012 17400002161 38,000.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2012 17400002380 20,210.80 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2012 17400002577 27,964.20 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002788 34,406.40 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2012 17400002986 20,658.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2012 17400003162 11,655.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2012 17400003284 11,955.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos DICIEMBRE.2012 17400003419 12,000.00 

Total Valorizado por CONSORCIO A&A en la Obra 277,275.71 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de equipos. 

. . Costo Total (en USD) 
Ratw (alqUller) = M d T l ( ) etra o ota mes 

277,275.71 dólares 
Ratio (alquiler)=-------

15mes 

106 



dólares 
Ratio (alquiler) = 18,485. 05 

mes 

3. Ferreyros Sociedad Anónima. 

rik Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 25. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Ferreyros S.A. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2011 17400000478 436.57 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2011 17400001150 791.34 

Servicio de Mantenimiento de Equipos DICIEMBRE.2011 17400001159 1,083.59 

Importación SISME- Alquiler de Equipos FEBRER0.2012 17400001448 63,114.51 

Servicio de Mantenimiento de Equipos FEBRER0.2012 17400001532 1,187.36 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MARZ0.2012 17400001633 523.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MARZ0.2012 17400001692 77,734.05 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001816 653.97 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001835 150.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ABRIL.2012 17400001897 63,976.79 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001972 8,360.57 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001996 1,200.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400002082 11,103.58 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002143 5,958.61 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MAY0.2012 17400002152 45,256.49 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002210 35,904.28 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002217 4,479.96 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002228 3,736.08 

Servicio de Alquiler de Equipos 

(Reemplaza Integración OS JUNI0.2012 17400003220 36,337.73 

17400002372) 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JUNI0.2012 17400002348 6,145.42 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2012 17400002372 
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Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002430 31,424.32 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002463 12,078.09 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2012 17400002569 21,729.99 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002644 175.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos AGOST0.2012 17400002760 2,845.73 

1 mportación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002780 8,900.00 

Servicio de Mantenimiento y 
AGOST0.2012 17400002837 6,319.00 

Desmovilización de Equipos 

Servicio de Mantenimiento y 
SEPTIEMBRE.2012 17400002851 24,674.43 

Desmovilización de Equipos 

Servicio de Mantenimiento de Equipos SEPTIEMBRE.2012 17400002950 26.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SEPTIEMBRE.2012 17400002978 6,890.38 

Servicio de Mantenimiento y 
SEPTIEMBRE.2012 17400003004 17,082.13 

Desmovilización de Equipos 

Servicio de Mantenimiento de Equipos SEPTIEMBRE.2012 17400003007 104.00 

Servicio de Mantenimiento por 
NOVIEMBRE.2012 17400003207 7,637.63 

Desmovilización de Equipos 

Total Valorizado por FERREYROS en la Obra 626,937.15 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de equipos. 

. . Costo Total (en USD) 
Ratw (alqUller) = M d T l ( ) etra o ota mes 

( 
626,937.15 dólares 

Ratio alquiler) = 
12 mes 

dólares 
Ratio (alquiler) = 52,244.76 

mes 

4. SKC Rental S.A.C. 

r$ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 
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Tabla 26. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista SKC Rental S.A.C. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2011 17400000127 2,400.85 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2011 17400000263 8,048.53 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2011 17400000486 12,108.40 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2011 17400000745 10,833.74 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2011 17400000953 11,559.31 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2011 17400001156 15,151.15 

Importación SISME- Alquiler de Equipos DICIEMBRE.2011 17400001209 8,177.42 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ENER0.2012 17400001247 10,905.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos FEBRER0.2012 17400001455 8,017.16 

Servicio de Mantenimiento de Equipos FEBRER0.2012 17400001531 86.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos FEBRER0.2012 17400001538 2,116.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MARZ0.2012 17400001710 17,882.53 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ABRIL.2012 17400001915 17,908.12 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MAY0.2012 17400002169 20,696.40 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JUNI0.2012 17400002346 583.90 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2012 17400002386 18,449.90 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2012 17400002583 20,007.72 

Servicio de Desmovilización de Equipos AGOST0.2012 17400002690 353.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002794 15,860.86 

Servicio de Mantenimiento de Equipos 
SETIEMBRE.2012 17400002948 4,342.00 

por Desmovilización 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2012 17400002991 11,454.48 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2012 17400003167 11,780.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos NOVIEMBRE.2012 17400003176 256.00 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2012 17400003289 11,503.40 

Importación SISME- Alquiler de Equipos DICIEMBRE.2012 17400003424 13,779.94 

Total Valorizado por SKC RENTAL en la Obra 254,261.81 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de equipos. 
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. . Costo Total (en USD) 
Ratw (alqwler) = M d T l ( ) etra o ota mes 

) 
254,261.81 dólares 

Ratio (alquiler = ---
1
-
9
---
mes 

dólares 
Ratio (alquiler) = 13, 382. 20 

mes 

5. Unimaq S.A. 

rtk Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 27. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Unimaq S.A. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2011 17400000122 954.55 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2011 17400000227 635.39 

1 mportación SISME -Alquiler de Equipos JULI0.2011 17400000254 5,397.69 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2011 17400000477 8,757.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos SETIEMBRE.2011 17400000669 438.76 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2011 17400000732 10,332.29 

Importación SISME -Alquiler de Equipos OCTUBRE.2011 17400000947 15,899.21 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2011 17400001149 11,360.31 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OICIEMBRE.2011 17400001206 6,214.20 

Importación SISME- Alquiler de Equipos ENER0.2012 17400001245 6,214.20 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ENER0.2012 17400001324 5,590.29 

Servicio de Mantenimiento de Equipos FEBRER0.2012 17400001337 14,021.36 

Servicio de Alquiler de Equipos FEBRER0.2012 17400001536 592.73 

Importación SISME- Alquiler de Equipos FEBRER0.2012 17400001447 8,913.36 

Servicio de Alquiler de Equipos 
MARZ0.2012 17400001685 2,455.60 

(Lambayeque) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MARZ0.2012 17400001691 15,793.56 

110 



Importación SISME- Alquiler de Equipos ABRIL.2012 17400001896 15,700.35 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001970 5,395.05 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400001980 3,730.03 

Servicio de Mantenimiento de Equipos ABRIL.2012 17400002098 5,395.05 

Servicio de Alquiler de Equipos 
ABRIL.2012 17400002531 2,625.00 

(Lambayeque) 

Servicio de Alquiler de Equipos 
MAY0.2012 17400002139 1,662.50 

(Lambayeque) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos MAY0.2012 17400002151 16,841.97 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002227 13,449.73 

Servicio de Mantenimiento de Equipos MAY0.2012 17400002532 364.00 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JUNI0.2012 17400002302 4,831.75 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JUNI0.2012 17400002353 658.19 

1 mportación SISME- Alquiler de Equipos JUNI0.2012 17400002371 16,227.66 

Servicio de Mantenimiento de Equipos JULI0.2012 17400002494 4,097.50 

Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2012 17400002568 14,697.21 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002779 13,807.73 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2012 17400002977 11,229.62 

Servicio de Mantenimiento de Equipos 
SETIEMBRE.2012 17400003014 3,235.22 

por Desmovilización (LAMBAYEQUE) 

Importación SISME- Alquiler de Equipos OCTUBRE.2012 17400003154 6,412.16 

Importación SISME- Alquiler de Equipos NOVIEMBRE.2012 17400003275 6,405.81 

Importación SISME- Alquiler de Equipos DICIEMBRE.2012 17400003411 6,255.08 

Total Valorizado por UNIMAQ en la Obra 266,592.11 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de equipos. 

Costo Total (en USD) 
Ratio (alquiler) = -----=---:-:------:

Metrado Total (mes) 

266,592.11 dólares 
Ratio (alquiler)=-------

19mes 

dólares 
Ratio (alquiler)= 14,031.16 

mes 
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3.3.3. Gestión del costo de subcontratos Administrativos 

1. Aramark Perú S.A.C. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 28. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Aramark Perú 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

Valorización de servicio de alimentación de 
JULI0.2011 

personal obrero del 26/06/11 al 25/07/11 
17400000706 1,318.13 

Valorización 2- Ago 11 -alimentación 
AGOST0.2011 17400000707 7,259.16 

personal obrero 

Alimentación personal obrero - Set11. SETIEMBRE.2011 17400000938 3,583.13 

Alimentación personal obrero - Val. Oct11. OCTUBRE.2011 17400001199 28,185.81 

Alimentación personal Staff- Val. Oct11. OCTUBRE.2011 17400001200 8,168.07 

Alimentación personal obrero - Val. Nov11. NOVIEMBRE.2011 17400001201 52,445.25 

Alimentación personal Staff- Val. Nov11. NOVIEMBRE.2011 17400001202 15,177.75 

Alimentación personal obrero- Val. Dic11. DICIEMBRE.2011 17400001213 636.26 

Alimentación personal Staff- Val. Dic11. DICIEMBRE.2011 17400001214 182.60 

Servicio de Alimentación y Alojamiento en 
ENER0.2012 

·Obra Personal Staff 
17400001342 5,979.72 

Servicio de Alimentación y Alojamiento en 
FEBRER0.2012 

Obra Personal Staff 
17400001467 22,556.80 

Servicio de Alimentación y Alojamiento en 
FEBRER0.2012 

Obra Personal Staff 
17400001468 89,043.46 

Servicio de Lavandería en Obra de Personal 
FEBRER0.2012 17400001559 2,470.98 

Staff 

Servicio de Lavandería en Obra de Personal 
FEBRER0.2012 

Obrero 
17400001560 9,754.25 

Servicio de Alimentación en Obra de 
FEBRER0.2012 17400001561 439.38 

Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
MARZ0.2012 17400001668 239,778.83 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
MARZ0.2012 

Obra de Personal Staff 
17400001669 46,259.14 
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Servicio de Alojamiento y Alimentación en 

Obra de Personal Obrero 
ABRIL.2012 17400001929 222,244.26 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
ABRIL.2012 17400001930 34,068.26 

Obra de Personal Staff 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
MAY0.2012 17400002147 50,740.56 

Obra de Personal Staff 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
MAY0.2012 17400002148 278,749.33 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
JUNI0.2012 

Obra de Personal Staff 
17400002410 28,370.46 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
JUN10.2012 17400002411 78,411.98 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
JULI0.2012 

Obra de Personal Staff 
17400002590 29,446.49 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
JULI0.2012 17400002591 153,678.55 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
AGOST0.2012 17400002776 22,375.18 

Obra de Personal Staff 

Servicio de Alojamiento y Alimentqción en 
AGOST0.2012 17 400002777 123,880.53 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
SETIEMBRE.2012 17400002963 15,767.54 

Obra de Personal Staff 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
SETIEMBRE.2012 17400002964 77,486.61 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
OCTUBRE.2012 17400003141 55,095.70 

Obra de Personal Obrero 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
OCTUBRE.2012 

Obra de Personal Staff 
17400003142 11,917.63 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
NOVIEMBRE.2012 

Obra de Personal Obrero 
17400003318 51,291.90 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
NOVIEMBRE.2012 17400003319 10,583.70 

Obra de Personal Staff 

Servicio de Alojamiento y Alimentación en 
DICIEMBRE.2012 

Obra de Personal Obrero 
17400003394 40,290.32 

Servicio de Alojamiento Y Alimentación en DICIEMBRE.2012 17400003395 

Obra de Personal Staff 
8,321.27 

Total Valorizado por ARAMARK PERU en la Obra 1 ,825,958.99 
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Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de Alimentación y Alojamiento. 

Costo Total (en soles) 
Ratio (ali., ala.) = -------

Metrado Total (mes) 

1,825,958.99 soles 
Ratio (ali.,alo.) = 

18mes 

soles 
Ratio (ali.,alo.) = 101,442.17 

mes 

2. Bacón de Lo pez Manuela. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 29. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Bacón de Lopez 

Manuela 

Descripción del Servicio Brindado 

Alojamiento Personal Obrero- Sol Naciente 

- Jun11. 

Lavandería Personal Obrero - Jun11. 

Alojamiento Personal Obrero- Sol Naciente 

-Jul11. 

Lavandería Personal Obrero- Val. Jul11. 

Alojamiento Personal Obrero - Sol Naciente 

- Ago11. 

Lavandería Personal Obrero - Val. Ago11. 

Lavandería Personal Obrero - Val. Set11. 

Alojamiento Personal Obrero - Sol Naciente 

- Set11. 

Mes Valorizado 

JUNI0.2011 

JUN10.2011 

JULI0.2011 

JULI0.2011 

AGOST0.2011 

AGOST0.2011 

SETIEMBRE.2011 

SETIEMBRE.2011 

Orden de 
Total 

Servicio 
Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

17400000272 8,914.50 

17400000290 301.40 

17400000271 7,024.50 

17400000933 33.00 

17400000577 6,184.50 

17400000935 143.00 

17400000936 209.00 

17400000937 4,945.50 
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Lavandería Personal Obrero - Sol Naciente 
OCTUBRE.2011 17400000990 297.00 

- Oct11. 

Alojamiento Personal Obrero - Sol Naciente 
OCTUBRE.2011 17400000991 6,132.00 

-Val. Oct11. 

Alojamiento Personal Obrero - Sol Naciente 
NOVIEMBRE.2011 

-Val. Nov11. 
17400001117 6,919.50 

Lavandería Personal Obrero- Sol Naciente NOVIEMBRE.2011 17400001118 264.00 

Alojamiento - Personal Obrero - Val. Dic11. DICIEMBRE.2011 17400001180 2,247.00 

Lavandería - Personal Obrero- Val. Dic11. DICIEMBRE.2011 17400001181 66.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero ENER0.2012 17400001407 4,315.50 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero MARZ0.2012 17400001723 6,205.50 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero ABRIL.2012 17400001934 6,489.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero MAY0.2012 17400002149 6,268.50 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero JUNI0.2012 17400002401 31,752.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero JULI0.2012 17400002554 33,285.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero AGOST0.2012 17400002769 25,347.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero SETIEMBRE.2012 17400002942 14,731.50 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero OCTUBRE.2012 17400003132 11,088.00 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero NOVIEMBRE.2012 17400003299 11,413.50 

Servicio de Alojamiento de Personal Obrero DICIEMBRE.2012 17400003400 8,641.50 

Total Valorizado por BACON DE LOPEZ en la Obra 203,217.90 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de Alojamiento. 

Costo Total (en soles) 
Ratio (ali.) = -------

Metrado Total (mes) 

203,217.90 soles 
Ratio (ali.) = ------

18mes 

soles 
Ratio (ali.) = 11,289.88 

mes 
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3. Hidmor Servicios Generales S.R.L. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 30. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Hidmor Servicios 

Generales S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

Exámenes Médicos Preocupacionales-
NOVIEMBRE.2011 17400001210 27,665.00 

Personal Obrero - Val. Abr11-Nov11. 

Exámenes Médicos Preocupacionales -
NOVIEMBRE.2011 17400001211 620.00 

Personal Staff -Val. Oct11-Nov11. 

Servicio de Exámenes Médicos de 
FEBRER0.2012 17400001462 9,378.00 

Personal Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
MARZ0.2012 17400001725 19,107.00 

Personal Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
ABRIL.2012 17400001945 11,235.00 

Personal Obrero 

Servicio de Atención Médica a Personal 
ABRIL.2012 17400002090 5,665.50 

Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
MAY0.2012 17400002200 8,215.00 

Personal Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
JUNI0.2012 17400002402 9,253.22 

Personal Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
JULI0.2012 17400002564 6,060.00 

Personal Obrero 

Servicio de Exámenes Médicos de 
AGOST0.2012 

Personal Obrero 
17400002806 5,350.00 

Servicio de Exámenes Médicos de 
SETIEMBRE.2012 

Personal Obrero 
17400003046 13,108.13 

Servicio de Exámenes Médicos de 
OCTUBRE.2012 

Personal Obrero 
17400003137 1,172.80 

Servicio de Exámenes Médicos de 
NOVIEMBRE.2012 17400003300 1,607.37 

Personal Obrero 

Total Valorizado por HIDMOR en la Obra 118,437.02 
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Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de Alimentación y Alojamiento. 

Costo Total (en soles) 
Ratio (clínica) = --------

Metrado Total (mes) 

118,437.02 soles 
Ratio (clínica) = ------

11 mes 

soles 
Ratio (clínica) = 10,767.00 

mes 

4. Hostal San Carlos S.R.L. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 31. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Hostal San Carlos 

S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero JUNI0.2012 17400002432 3,168.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero JULI0.2012 17400002549 6,132.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff JUL10.2012 17400002550 1,740.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero AGOST0.2012 17400002770 5,328.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff AGOST0.2012 17400002771 3,810.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero SETIEMBRE.2012 17400002940 4,116.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff SETIEMBRE.2012 17400002941 6,690.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff OCTUBRE.2012 17400003133 6,420.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero OCTUBRE.2012 17400003134 3,312.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff NOVIEMBRE.2012 17400003297 6,270.00 
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Servicio de Hospedaje de Personal Obrero NOVIEMBRE.2012 17400003298 4,788.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff 
NOVIEMBRE.2012 17400003345 2,250.00 

(Proyecto LA QUINUA 8A) 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff 
DICIEMBRE.2012 17400003397 2,010.00 

(Proyecto LA QUINUA 8A) 

Servicio de Hospedaje de Personal Staff DICIEMBRE.2012 17400003398 5,760.00 

Servicio de Hospedaje de Personal Obrero DICIEMBRE.2012 17400003399 3,816.00 

Total Valorizado por HOSTAL SAN CARLOS en la Obra 65,610.00 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de Alimentación y Alojamiento. 

Costo Total (en soles) 
Ratio (ala.) = -------

Metrado Total (mes) 

. e ) 65,610.00 soles 
Ratw ala. = 

7 mes 

soles 
Ratio (ala.) = 9, 372.86 

mes 

5. Securitas S.A.C. 

&. Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 32. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Securitas S.A.C. 

Descripción del Servicio Brindado 

Servicio de Vigilancia Privada en Obra -Val. 

Ago11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Cajamarca 

-Val. Ago11. 

Mes Valorizado 

AGOST0.2011 

AGOST0.2011 

Orden de 

Servicio 

ORACLE 

Asociada 

17400001166 

17400001167 

Total 

Valorizado 

(SOLES) 

21,358.49 

3,360.00 
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Servicio de Vigilancia Privada en Obra -Val. 
SETIEMBRE.2011 

Set11. 
17400001168 32,339.36 

Servicio de Vigilancia Privada en Cajamarca 
SETIEMBRE.2011 

-Val. Set11. 
17400001170 3,360.00 

Servicio de Vigilancia Privada en Cajamarca 
OCTUBRE.2011 

-Val. Oct11. 
17400001169 5,900.00 

Servicio de Vigilancia Privada en Obra -Val. 
OCTUBRE.2011 17400001171 31,581.32 

Oct11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Obra -Val. 
NOVIEMBRE.2011 17400001172 31,488.02 

Nov11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Cajamarca 
NOVIEMBRE.2011 17400001173 5,900.00 

-Val. Nov11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Obra - Val. 
DICIEMBRE.2011 17400001174 31,453.03 

Dic11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Cajamarca 
DICIEMBRE.2011 17400001175 5,900.00 

-Val. Dic11. 

Servicio de Vigilancia Privada en Obra - Val. 
ENER0.2012 17400001243 31,383.06 

Ene12. 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra ENER0.2012 17400001675 22,835.15 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
ENER0.2012 17400001678 5,900.00 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra FEBRER0.2012 17400001676 12,468.10 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
FEBRER0.2012 17400001679 5,900.00 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra MARZ0.2012 17400001677 18,872.93 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
MARZ0.2012 17400001680 5,900.00 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
ABRIL.2012 17400001941 5,900.00 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra ABRIL.2012 17400001950 59,298.37 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra MAY0.2012 17400002182 54,742.60 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
MAY0.2012 17400002183 5,900.00 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra JUNI0.2012 17400002394 50,187.58 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
JUNI0.2012 17400002395 6,594.78 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra JULI0.2012 17400002600 49,398.41 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
JULI0.2012 17400002601 6,594.78 

Cajamarca 
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Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra AGOST0.2012 17400002798 49,041.40 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
AGOST0.2012 17400002800 6,594.78 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra SETIEMBRE.2012 17400002946 48,815.93 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
SETIEMBRE.2012 17400002947 6,594.78 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra OCTUBRE.2012 17400003126 48,703.19 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
OCTUBRE.2012 17400003139 6,594.78 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra NOVIEMBRE.2012 17400003309 48,458.92 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
NOVIEMBRE.2012 17400003311 6,594.78 

Cajamarca 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Obra DICIEMBRE.2012 17400003368 41,476.12 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en Oficina 
DICIEMBRE.2012 17400003369 6,594.78 

Cajamarca 

Total Valorizado por SECURITAS en la Obra 783,985.45 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler de Seguridad. 

. . Costo Total (en USD) 
Ratw (segundad) = M d T l ( ) etra o ota mes 

783,985.45 dólares 
Ratio (seguridad) = -------

17mes 

dólares 
Ratio (seguridad)= 46,116.79 

mes 
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3.3.4. Gestión del costo de subcontratos Logísticos 

1. Box Sport Corporación Textil S.R.L. 

rlli Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 33. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Box Sport 

Corporación Textil S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

Servicio de Fabricación de Letreros JUNI0.2012 17400002077 11,910.00 

Servicio de Fabricación de Letreros JUNI0.2012 17400002091 25,415.00 

Servicio de Fabricación de Letreros para 
AGOST0.2012 17400002682 3,920.00 

Baden 

Servicio de Fabricación de Letreros 
AGOST0.2012 17400002683 5,620.00 

(Eléctrica) 

Servicio de Fabricación de Letreros 
SETIEMBRE.2012 17400002883 730.00 

(Eléctrica) 

Servicio por Fabricación de Letreros para 
OCTUBRE.2012 17400003043 11,920.00 

Línea Aérea 

Servicio por Fabricación de Letreros de 
OCTUBRE.2012 17400003044 1,400.00 

Señalización 

Servicio por Fabricación de Letreros de 
OCTUBRE.2012 17400003119 13,420.00 

Señalización Definitiva 

Servicio por Fabricación de Letreros de 
NO VI EMBRE.2012 17400003152 4,630.00 

Señalización Definitiva 

Servicio por Fabricación de Letreros de 
DICIEMBRE.2012 17400003336 1,065.00 

Señalización Definitiva 

Total Valorizado por BOX SPORT en la Obra 80,030.00 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de fabricaciones. 
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Costo Total (en soles) 
Ratio (fabricación)= --------

Metrado Total (mes) 

80,030.00 soles 
Ratio (fabricación) = ------

6mes 

soles 
Ratio (fabricación)= 13,338.33 

mes 

2. Geoproject Consultores E.I.R.L. 

~ Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 34. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Geoproject 

Consultores E.I.R.L. 

Descripción del Servicio Brindado 

Servicio de Alquiler de Equipos para 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de movilización de Densímetro 

Nuclear a Obra· 

Servicio de Alquiler de Equipos para 

Laboratorio de Calidad 

Importación SISME- Alquiler de Equipos 

Servicio de Alquiler de Equipos para 

Laboratorio de Calidad 

Importación SISME- Alquiler de Equipos 

Servicio de Alquiler de Equipos para 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de Alquiler de Equipo Caudalímetro 

Servicio de Alquiler de Equipos para 

Laboratorio de Calidad 

1 mportación SISME- Alquiler de Equipos 

Servicio de Alquiler de Equipo Dinamómetro 

Mes Valorizado 

FEBRERO. 2012 

MARZ0.2012 

MARZ0.2012 

ABRIL.2012 

ABRIL.2012 

MAY0.2012 

MAY0.2012 

JUNI0.2012 

JUNI0.2012 

JUNI0.2012 

JULI0.2012 

Orden de 
Total 

Servicio 
Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

17400001539 2,263.70 

17400001534 3,601.80 

17400001727 10,976.31 

17400001917 2,070.20 

17400001927 12,317.00 

17400002170 6,910.50 

17400002224 12,507.00 

17400002331 2,680.00 

17400002357 12,647.00 

17400002387 7,444.34 

17 400002458 1,012.17 
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Importación SISME- Alquiler de Equipos JULI0.2012 17400002584 7,098.30 

Servicio de Alquiler de Equipos para 
JULI0.2012 17400002593 11,867.00 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de Alquiler de Equipo Caudalímetro JULI0.2012 17400002594 5,400.00 

Servicio de Alquiler de Equipo Dinamómetros JULI0.2012 17400002595 7,229.75 

Servicio de Desmovilización de Densímetro 
AGOST0.2012 17400002606 3,393.00 

Nuclear a Lima 

Importación SISME- Alquiler de Equipos AGOST0.2012 17400002795 7,047.00 

Servicio de Alquiler de Equipos para 
AGOST0.2012 17400002809 11,957.00 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de Alquiler de Equipo Caudalímetro AGOST0.2012 17400002810 6,000.00 

Servicio de Alquiler de Equipo Dinamómetros AGOST0.2012 17400002811 14,094.00 

Servicio de Desmovilización trunca AGOST0.2012 17400002919 3,880.00 

Servicio de Alquiler de Equipos para 
SETIEMBRE.2012 17 400002955 10,927.87 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de Alquiler de Equipo Caudalímetro SETIEMBRE.2012 17400002956 6,000.00 

Servicio de Alquiler de Equipo Dinamómetros SETIEMBRE.2012 17400002957 14,029.20 

Importación SISME- Alquiler de Equipos SETIEMBRE.2012 17400002992 5,430.65 

Servicio de Alquiler de Equipo Dinamómetros OCTUBRE.2012 17400003143 1,866.24 

Servicio de Alquiler de Equipo Caudalímetro OCTUBRE.2012 17400003144 1,600.00 

Servicio de Alquiler de Equipos para 
OCTUBRE.2012 17400003145 8,000.30 

Laboratorio de Calidad 

Servicio de Alquiler de Equipos para 
NOVIEMBRE.2012 

Laboratorio de Calidad 
17400003347 6,686.48 

Total Valorizado por GEOPROJECT en la Obra 206,936.81 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler. 

. . Costo Total (en soles) 
Ratw (alqutler) = M d T l ( ) etra o ota mes 

80,030.00 soles 
Ratio (alquiler) = -----

lOmes 

soles 
Ratio (alquiler) = 8, 003. 00 

mes 
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3. Gonzales de la Cruz Oiga Elsa. 

r9i Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 35. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Gonzales de Cruz 

Oiga Elsa 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

Alquiler de Equipos Topográficos- Vai.Set11. SETIEMBRE.2011 17400000727 1,440.00 

Alquiler de Equipos Topográficos- Val. Oct11. OCTUBRE.2011 17400000925 1,440.00 

Alquiler de Equipos Topográficos- Val. Nov11. NOVIEMBRE.2011 17400001136 1,440.00 

Alquiler de Equipos Topográficos- Val. Oic11. OICIEMBRE.2011 17400001223 1,080.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos ENER0.2012 17400001241 1,080.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos FEBRER0.2012 17400001484 3,431.40 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos MARZ0.2012 17400002132 9,023.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos ABRIL.2012 17400002133 5,160.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos MAY0.2012 17400002229 4,300.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos JUNI0.2012 17400002418 5,332.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos JULI0.2012 17400002617 5,160.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos AGOST0.2012 17400002841 5,332.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos SETIEMBRE.2012 17400003049 4,916.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos OCTUBRE.2012 17400003189 3,600.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos NOVIEMBRE.2012 17400003364 4,743.00 

Servicio de Alquiler de Equipos Topográficos DICIEMBRE.2012 17400003433 4,590.00 

Total Valorizado por GONZALES DE LA CRUZ en la Obra 62,067.40 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler. 

. . Costo Total (en USD) 
Ratw (alqUller) = M d T l ( ) etra o ota mes 
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62,067.40 USD 
Ratio (alquiler)=------

16mes 

USD 
Ratio (alquiler) = 3, 879. 21 

mes 

4. Industrias Metálicas Inmaculada Virgen de la Puerta S.R.L. 

4 Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 36. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Industrias Metálicas 

Inmaculada Virgen de la Puerta S.R.L. 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(USO) 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
AGOST0.2011 17400000607 4,973.00 

- USO ESTRUCTURAL - Ago11. 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
SETIEMBRE.2011 17400000686 1,560.00 

- USO ESTRUCTURAL - Set11. 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
SETIEMBRE.2011 17400000687 4,120.00 

- USO ESTRUCTURAL- Set11. 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
SETIEMBRE.2011 17400000690 25,080.00 

-USO ESTRUCTURAL- Set11. 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
OCTUBRE.2011 17400000837 324.00 

- USO ESTRUCTURAL- Val. Oct11. 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
OCTUBRE.2011 

- USO ESTRUCTURAL - Val. Oct11. 
17400000840 3,210.00 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
OCTUBRE.2011 17400000841 

- USO ESTRUCTURAL - Val. Oct11 

Fabricación de Pórticos- Señal de Línea de Alta 
NOVIEMBRE.2011 

Tensión 
17400000901 1,475.70 

Servicio de Fabricación y Suministro de 
FEBRER0.2012 17400001045 8,451.08 

Marcos/Tapas metálicos 

Servicio de Fabricación y Suministro de Marcos 
FEBRER0.2012 

metálicos 
17400001046 2,222.00 
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Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
FEBRER0.2012 

de Uso Estructural 
17400001336 1,800.00 

Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
FEBRER0.2012 

de Uso Estructural 
17400001336 5,400.00 

Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
MARZ0.2012 

de Uso Estructural 
17400001567 2,011.16 

Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
MARZ0.2012 17400001568 1,796.00 

de Uso Estructural 

Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
MARZ0.2012 

de Uso Estructural 
17400001665 3,492.40 

MARZ0.2012 
Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 

15,395.40 

69,137.70 ABRIL.2012 17400001664 
de Uso Estructural 

MAY0.2012 73,266.90 

Servicio de Fabricación de Productos Metálicos 
MAY0.2012 17400002097 996.00 

de Uso Estructural 

Servicio de Fabricación de Tapa Metálica para 
JUNI0.2012 

Camara de Válvulas 
17400002316 1,483.00 

Servicio de Fabricación de Tapa Metálica para 
JUNI0.2012 17400002419 452.00 

Buzón Eléctrico 

Servicio de Fabricación de Tapa Metálica Tipo 
JULI0.2012 17400002469 1,948.60 

Rejilla 

Servicio de Fabricación de Rejillas Metálicas 
AGOST0.2012 17400002763 10,475.00 

según Estándar 

Servicio de Fabricación de Parrillas de Piso 
OCTUBRE.2012 17400003059 5,430.00 

solicitadas por Iban Troncos 

servicio de Fabricación de Tapa con Plancha 
NOVIEMBRE.2012 

Estriada 
17400003222 1,265.60 

Servicio de Fabricación de Tapa con Plancha 
DICIEMBRE.2012 17400003351 851.00 

Estriada (Eléctricos), Solicita H. Yupanqui 

Total Valorizado por IVP en la Obra 246,616.54 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de Fabricación. 

Costo Total (en USD) 
Ratio (fabricación)= Metrado Total (mes) 
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246,616.54 USD 
Ratio (fabricación) = ------

14mes 

USD 
Ratio (fabricación)= 17,615.47 

mes 

5. Vértiz Ruiz de Viteri Consuelo del Pilar. 

tli Evaluamos los trabajos de cada mes y su implicancia económica. 

Tabla 37. Cuadro Resumen de Costo de la Subcontratista Vértiz Ruiz de Viteri 

Consuelo del Pilar 

Orden de 
Total 

Servicio 
Descripción del Servicio Brindado Mes Valorizado Valorizado 

ORACLE 

Asociada 
(SOLES) 

Servicio de Alquiler de Sierra Circular y 
AGOST0.2012 17400002758 2,010.00 

Amoladoras 

Servicio de Alquiler de Andamios 
AGOST0.2012 17400002905 5,400.00 

LAYHER, sistema ALLROUND 

Servicio de Alquiler de Sierra Circular y 
SETIEMBRE.2012 17400002906 2,550.00 

Amoladoras 

Servicio de Alquiler de Sierra Circular, 
OCTUBRE.2012 17400003085 6,650.00 

Amoladoras y Martillo Demoledor 

Servicio de Alquiler de Sierra Circular, 
NOVIEMBRE.2012 17400003197 6,560.00 

Amoladoras y Martillo Demoledor 

Servicio de Alquiler de Compresora de 
NOVIEMBRE.2012 17400003208 615.00 

Aire 

Servicio de Alquiler de Sierra Circular, 
DICIEMBRE.2012 17400003352 6,050.00 

Amoladoras y Martillo Demoledor 

Total Valorizado por VERTIZ RUIZ en la Obra 29,835.00 

Para este caso el ratio de utilización es mensual, por lo que dividimos el monto 

entre los números de meses de alquiler. 
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Costo Total (en soles) 
Ratio (alquiler) = -------

Metrado Total (mes) 

29,835.00 soles 
Ratio (alquiler) = -----

S mes 

soles 
Ratio (alquiler) = 5, 967.00 

mes 

3.3.5. Resumen de Análisis de Ratios 

Los resultados Generales los presentamos a continuación 

Tabla 38. Cuadro Resumen de Ratios Obtenidos para las subcontratistas 

analizadas 

UNIDAD DE RATIO 
SUBCONTRATIST A PARTIDA ASIGNADA 

MEDIDA OBTENIDO 

Mallas Ingenieros Contratistas 
Cerco Perimétrico USO/m 

Generales S.A. C. 144.53 

Técnicos Gemin S.R.L. Soldadura por Extrusión USO/m 
176.90 

Inversiones Rohuay S.R.L. Instalación de Biomanta USO 1m2 

18.52 

Schenk Geosat Topografía S.A. C. Brigada Topográfica USO 1 brigada 
15.05 

X-Diez Ingenieros Sociedad 
Brigada Montajista USO 1 brigada 

Anónima Cerrada 14.30 

Cerro Dorado Minería y 
Alquiler Mensual USO 1 mes 

Construcción S.R.L. 148,664.37 

Consorcio A & A S. R. L. Alquiler Mensual USO 1 mes 
18,485.05 

Ferreyros Sociedad Anónima Alquiler Mensual USO 1 mes 
52,244.76 

SKC Renta! S.A.C. Alquiler Mensual USO 1 mes 
13,382.20 
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Unimaq S.A. Alquiler Mensual USO 1 mes 
14,031.16 

Aramark Perú S.A. C. 
Alojamiento y 

SOL/ mes 
Alimentación Mensual 101,442.17 

Sacón de López Manuela Alojamiento Mensual SOL/ mes 
11,289.88 

Hidmor Servicios Generales Exámen Médico 
SOL/ mes 

S.R.L. Mensual 10,767.00 

Hostal San Carlos S.R.L. Alojamiento Mensual SOL 1 mes 
9,372.86 

Securitas S.A. C. Seguridad Mensual USO 1 mes 
46,116.79 

Box Sport Corporación Textil Fabricación de Letreros 
SOL/ mes 

S. R. L. Mensual 13,338.33 

Geoproject Consultores E.l. R. L. 
Alquiler de Equipo 

SOL 1 mes 
QA/QC Mensual 8,003.00 

Gonzales de la Cruz Oiga Elsa 
Alquiler de Equipo 

USO 1 mes 
Topográfico Mensual 3,879.21 

Industrias Metálicas Inmaculada Fabricaciones Metálicas 
USO 1 mes 

Virgen de la Puerta S.R.L. Mensuales 17,615.47 

Vértiz Ruiz de Viteri Consuelo del Alquiler de Equipo 
SOL 1 mes 

Pilar Menor Mensual 5,967.00 

3.4 Análisis de Restricciones Generales 

En el análisis realizado se encontró problemas en común para las empresas 

subcontratistas, los cuales forman parte de nuestro análisis de restricciones, 

enumeramos los mismos para poder discutir el por qué se consideran restricciones. 

1) Tiempo de obtención del fotocheck: se considera restricción ya que su 

emisión es variable, el proceso normal de obtención del fotocheck es el 

siguiente: 

129 



• Habilitación de ficha amarilla (Formato de Yanacocha para validar el proceso 

de emisión del fotocheck) 

• Examen médico pre ocupacional (la emisión del resultado tarda entre 2 a 5 

días). 

• Charlas de Inducción al personal nuevo ó re ingresante (la charla es de 2 días 

y un día adicional para validar la misma). 

• Para trabajadores de piso se necesitan charlas como: trabajos en altura, 

trabajos en caliente, cuadradores y vigías, espacios confinados, etc. Por 

cada curso se necesita un día adicional (el tiempo varía dependiendo de 

cuantos cursos necesita el trabajador de acuerdo a su labor). 

• Firma del área correspondiente de Yanacocha validando el examen médico, 

las charlas de inducción y charlas específicas tarda entre 3 y 5 días. 

• Emisión del fotocheck está lista después de este periodo. 

• Si el trabajador es un operador de equipo (línea amarilla, volquete, 

camioneta, couster, combi, etc.), después de emitido su fotocheck necesita 

un examen práctico de manejo de equipo, aprobado este se emite un 

estiquer el cual indica que equipo está autorizado a conducir, el promedio de 

obtención de dicho estiquer es de 7 días. 

En el mejor de los casos el proceso de reclutamiento para personal de piso con un 

solo curso específico es de 10 días y para operarios 17 días, por ello el programar 

el ingreso de una subcontratista se debe hacer con mínimo con un mes de anticipo, 

ya que muchas veces se detecta problemas en los exámenes médicos, que 

alargan mas el proceso ó incluso que descartan al trabajador para laborar. De igual 
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manera a los operadores que no aprueban sus exámenes prácticos al tercer 

intento se les reinicia el proceso a inducción. 

Por estas razones se considera como restricción la obtención del fotocheck, ya que 

no tiene un periodo sincerado de tiempo en la obtención y en muchos casos obliga 

a una re programación en las actividades, alargando con ello el periodo de los 

entregables de obra. 

2) Capacitaciones y permisos para el inicio de actividades en obra: es 

cierto que las actividades dentro de obra deben ser monitoreadas en todo 

momento por un ingeniero responsable, el cual analice las situaciones de 

riesgo y pueda brindar mecanismos para realizar un trabajo con mayor 

calidad y seguridad; bajo este concepto se creó el ATS (Análisis de Trabajo 

Seguro), el cual analiza las condiciones de trabajo para verificar los riesgos 

que este pueda implicar, pero su proceso de gestión es lento, el ATS en 

Yanacocha debe contar con las firmas del capataz responsable, el ingeniero 

de campo responsable, el supervisor de prevención de perdidas, todos ellos 

de la empresa contratista (ó subcontratista), de parte de la supervisión debe 

contar con la firma del ingeniero supervisor de frente y el supervisor de 

prevención de riesgos, y de parte del cliente principal Yanacocha, debe 

tener la firma de un supervisor de prevención de perdidas, esto solo para 

trabajos normales y cotidianos. Por lo cual obtener estas firmas tarda 

aproximadamente 1 hora, que es tiempo perdido para el inicio de la 

actividad. Para actividades específicas (ambientales), se necesita la firma 
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del responsable de medio ambiente de la contratista, el supervisor y el 

cliente, con lo cual el tiempo se prolonga más. 

3) Conflictos sociales en contra del Proyecto Minero Conga: si bien es 

cierto el tema de los conflictos sociales es temporal, este problema ha sido 

de gran impacto económico para la obra y en donde según reportes de 

Yanacocha se perdió aproximadamente 2 millones de dólares por día de 

paralización, ya que no solo afectó al proyecto conga sino a operaciones 

Yanacocha, y en el caso de este proyecto se tuvo una paralización total, por 

la cual se tuvo que pagar stand by y reposición de los equipos siniestrados 

de las empresas subcontratistas. 

En general las obras en la actualidad están mejorando su proceso de conversación 

de las comunidades donde opera, ya que es una inversión menor en comparación 

a los costos que se puedan generar por conflictos sociales. Por ello las obras (en 

su mayoría) cuentan con departamentos de Asistencia Social y Relaciones 

Comunitarias, que van tomando más auge con el correr de los proyectos. 

4) Cambios de la especificación técnica: al existir incompatibilidad ó 

problemas técnicos identificados en campo, la contratista (ó subcontratista) 

en coordinación con la supervisión verifican el problema ó la 

incompatibilidad, al verificar el problema el trabajo se detiene, el área de 

ingeniería de la contratista realiza la propuesta técnica para solucionar el 

problema y emite su propuesta al área de ingeniería de la supervisión, la 

cual si aprueba el cambio emite el mismo al área de ingeniería del cliente 
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Yanacocha, es esta última área la que brinda la aprobación final, este 

proceso dependiendo de la complejidad del problema puede tardar entre 5 a 

15 días, lo cual significa recurso con tiempo perdido. 
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CAPÍTULO 4: CONCLUSIONES 

1) Hemos obtenido ratios de producción utilizando el sistema ORACLE, como 

marco del control de costo y asignando una partida productiva base, incluso de los 

subcontratos administrativos, de alquiler y logísticos, demostrando que no solo las 

actividades productivas pueden medirse con ratios, tal como se muestra en la 

Tabla 38 (Cuadro Resumen de Ratios Obtenidos para las subcontratistas 

analizadas). 

2) Las principales restricciones que generan los sobrecostos, en los proyectos de 

construcción, son las siguientes: 

a) Tiempo de obtención del fotocheck, para el inicio de actividades de obra, en 

la actualidad el obtener los permisos de construcción y la habilitación del 

personal a laborar se está rigidizando y se debe considerar este tiempo para 

que forme parte de la holgura en los proyectos. 

b) Conflictos sociales en contra del Proyecto Minero Conga. 

e) Cambio en la especificación técnica y/o incompatibilidades en el proceso 

constructivo. 

3) Se implementó una guía metodológica, para la gestión de subcontratos de 

construcción utilizando el sistema ORACLE, dando a conocer los beneficios de 

dicho proceso. 
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CAPÍTULO 5: RECOMENDACIONES 

1 . Realizar un seguimiento minucioso a cada subcontratista, supervisando el 

cumplimiento de plazos y toda su cadena de suministro, a fin de evitar que se 

generen atrasos o sobrecostos por tiempo perdido. 

2. Sistematizar un cuadro maestro, en el que figuren todos los subcontratistas, 

para monitorear el progreso de las órdenes de servicio generadas en ORACLE, 

adjuntando el documento que sustente la respectiva orden. 

3. Si se presentan problemas de ORACLE no generar cambios en el programa, 

puesto que generalmente son errores externos. Se recomienda verificar las 

fuentes y definir si el proceso que se sigue en ORACLE es el adecuado. 
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1. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para la contratación de terceros, para el control eficiente del trabajo 
ejecutado y de las valorizaciones presentadas por ellos, y la posterior liquidación del servicio. 

2. DESARROLLO 

La gestión de subcontratas está a cargo del Responsable del Control de Subcontratas, quien ha sido 
definido por el Gerente de Proyecto al inicio del Proyecto. Este proceso abarca varias etapas, las 
cuales se grafican en el presente flujo: 

' ' 
~·fll'Jf~lt~ ... h 6lt t4 ttMC:::td.$1 
at~~uw·~t:tO ...... ~ 

•>"·"'lflCJ<IÓI\"" 1,1 n...;"'"!ill 
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t..,..,..MyO?GP. . ..CU:: 

Figura 01 - flujo del control de subcontratas 

2.1. Identificación de necesidad de subcontratar un servicio en el Proyecto 

Durante la etapa de Planeamiento se identifican las actividades a subcontratar, que se reflejarán en 
un cronograma de subcontratas1 , en caso sea necesario. Este cronograma es producto del análisis 
de la necesidad de subcontratar un servicio según las características del Proyecto, la conveniencia de 
precios, las dificultades del Proyecto, entre otros puntos. La siguiente lista presenta algunos de los 
criterios, los cuales son de carácter enunciativo más no limitativo: 

..r Trabajos de especialidad diferente a la principal (por ejemplo: Trabajos mecánicos dentro de una 
ejecución civil o viceversa) . 

..r Trabajos especializados difíciles de ser desarrollados por GyM (por ejemplo: Pilotes, anclajes, 
etc.) . 

..r Trabajos que se deben realizar con personal local (por ejemplo: deforestación en zona de selva, 
suministro de materiales de cantera, etc.) . 

..r Trabajos de ingeniería o afines (por ejemplo: diseño, estudios geotécnicos, etc,) . 

..r Trabajos de control de calidad especializados (por ejemplo: laboratorio de suelos y concreto, 
placas radiográficas, pruebas de carga, etc.). 

En todos los casos hay que tener en cuenta que todo trabajo a ser realizado por un subcontratista, 
significa el mismo estándar de calidad, seguridad y máximo el mismo costo y alcance que ha sido 
previsto en el Presupuesto Meta2• 

1 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.14- Q·onogramas de Recursos 
2 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.lS- Presupuesto Meta 
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Si durante el Proyecto se decide subcontratar un servicio no planeado inicialmente, se actualizará el 
Presupuesto Meta con la finalidad de no provocar distorsiones en los análisis de brechas del Control 
de Costos3 • 

2.2. Selección de subcontratista 

En función al cronograma o la identificación de la necesidad de subcontratar un servicio en el Proyecto, 
se da inicio al proceso de selección y convocatoria de subcontratistas. Este proceso puede realizarse 
directamente por el equipo del Proyecto o con el apoyo del Área de Equipos y Logística. 

El primer paso de esta actividad es la selección de los postores a invitar al proceso de licitación o 
cotización, para lo cual se tendrá en cuenta, de manera no limitativa: 

v' Subcontratistas registrados en el Sistema de Proveedores de GyM. 
"" Subcontratistas regionales contactados directamente por el Proyecto. 
v' Vendor List entregado por el Cliente. 
v' Listas de marcas homologadas por el Cliente. 

En caso se requiera evaluar la capacidad de los postores dada la naturaleza de los trabajos a 
subcontratar, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

. .. •" . •: . . : .... _.-• 
':· SUBCONTRATISTAS : ... PROVEEDORES 

CRITERIO CRITERIO 
Capacidad financiera Capacidad financiera 

Organización Organización 

Gestión de calidad Gestión de calidad 
Planificación ventas 

Subcontratación Cartera de clientes 

Ingeniería Infraestructura 

Compras Evaluación de Proyectos anteriores 

Experiencia 

Gestión en seguridad 

Equipamiento en construcción 

Mano de obra 

Evaluación de Proyectos anteriores 

Figura 02 - Evaluación de capacidad de subcontratistas y proveedores. 

Las solicitudes de cotización deberán incluir toda la información comercial, técnica y de control de 
calidad necesaria para el suministro y deberán contener al menos la siguiente información: 

"" Unidades y Cantidades. 
"" Condiciones de Pago. 
v' Condiciones y tiempos de entrega máximos. 
v' Hojas de datos (data sheets) y otros documentos técnicos y¡o información requerida (catálogos, 

manuales, tablas u otros). 
v' Requerimientos de información adicional para transporte: peso, volumen y número de piezas. 
v' Garantías requeridas al Proveedor. 
v' Condiciones comerciales estándares de cotización de GyM. 
"" Condiciones especiales que el cliente desee se cumplan. 

Dichas solicitudes deberán ser enviadas a los postores, por medio ñsico o electrónico. 

3 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.lS- Presupuesto Meta y GYM.SGP.PG.31- Control de Costos 
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Las ofertas recibidas son comparadas para determinar aquellas que presenten el menor costo final. 
Para ello deberá elaborar el Cuadro Homologado de las Cotizaciones, el cual incluye los precios 
cotizados, condiciones de pago, plazos de entrega, excepciones y/o brechas a lo solicitado y en 
general toda aquella condición técnica, económica y/o comercial que permita una fácil comparación 
entre las ofertas. 

Para efectos de la comparación se deberá homogeneizar todas las condiciones solicitadas, como por 
ejemplo tipo de moneda, condiciones de entrega4

, plazos de entrega, etc. Con la finalidad de facilitar 
la evaluación y comparación de las ofertas, se puede solicitar a los postores aclaraciones a sus 
ofertas. Durante esta etapa se podrá negociar con los postores, de ser posible, mejores condiciones 
comerciales para la selección definitiva. 

El Cuadro Homologado de Cotizaciones es presentado al Gerente de Proyecto para la selección del 
postor, el cual deberá contar como mínimo con tres cotizaciones, salvo excepción. Seleccionada la 
oferta ganadora, se procede a la generación de la Orden de Servicio de acuerdo a lo establecido en 
el numeral siguiente. 

Las condiciones y períodos de pago a proveedores se establecen al inicio del Proyecto de acuerdo 
al flujo de caja y disponibilidad de efectivo del Proyecto. Sin embargo se puede negociar nuevos 
términos con los proveedores en función de la capacidad financiera de los mismos. Las nuevas 
condiéiones de pago son incluidélS en las Órdenes de Servicio (OS) y se ven reflejadas en el Flujo 
de Caja5 • · 

2.3. Generación de la Orden de Servicio y OS ORACLE 

El Contrato entre el subcontratista y GyM queda conformado por los siguientes documentos: 

a. Orden de Servicio. 
b. "Condiciones Generales de Contratación Versión 2" (CGC). 
c. "Responsabilidades de Empresas Subcontratistas o Prestadoras de Servicios" (RESPS). 
d. Algún otro documento técnico que amerite ser incluido como anexo como parte del subcontrato, 

como planos, cronogramas, especificaciones, cotizaciones, etc. 

El orden de prelación de estos documentos es el mostrado en el listado anterior. Las "CGC" y las 
"RESPS" no deben ser modificadas por ningún motivo, todas las particularidades de la contratación 
deberán ser reflejadas en la Orden de Servicio. En algún caso especial o particular en el que se 
considere que dichos documentos no sean aplicables, deberá solicitarse la autorización del Asesor 
Legal para el uso de otro documento. Los tres documentos se adjuntan al presente procedimiento. 

.. '. 

Orden da 
Servk:to 

:.. .,. . ., ,, . 
. .. •' . ·. 

Contrato ~ntr~ Subcol')traMta·yGy,M 

Condiciones 
Generaln da 

Contratación 

Rllsponsablld<ldas 
de Empresas 

Subcontratlstas o 
Prestadoras de 

Sarvlcios 

Anexo,; 

Para mayor detalle, revisar el procedimiento Sustento Documentarlo de Operaciones5• 

4 Ver Instructivo GYM.SGP.IN.l2- Términos de Comercio Internacional 
5 Ver procedimiento GYt4.SGP.PG.l6- Flujo de Caja 
6 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.S6- Sustento Documentarlo de Operaciones 
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Todas las Órdenes de Servicio deben indicar claramente la siguiente información, cuando 
correspondan: 

..1' Número de la OS . 

..1' Nombre del Proyecto . 

..1' Identificación del Subcontratista mediante razón social, domicilio legal, RUC. 

..1' Nombre y número de teléfono de la persona de contacto del Postor . 

..1' Descripción breve de los servicios, unidades de medida y cantidades . 

..1' Precio, en la moneda convenida . 

..1' Condiciones y forma de pago . 

..1' Condiciones de entrega, incluyendo lugar, forma de entrega y destino final. 

..1' Plan de inspecciones en fábrica . 

..1' Plan de entregas convenido . 

..1' Requerimientos de Manuales, Garantías de rendimiento y de funcionamiento, Certificados de 
Control de Calidad, Certificados de Calibración, Pruebas en Fábrica, etc . 

./ Requerimientos de cálculos de diseño, información y planos, así como las fechas en que se 
requiere la entrega de información . 

..1' Moras y penalizaciones por retrasos en las entregas, Cartas fianza por fiel cumplimiento. 

Se debe adjuntar también las Condiciones Generales de Contratación7, indicando las excepciones, 
Políticas de Calidad, PdR y Medio Ambiente, cuando apliquen y toda la documentación técnica 
necesaria para el correcto entendimiento de nuestros requerimientos. La Orden de Servicio debe ser 
firmada por ambas partes como muestra de aceptación de las obligaciones allí estipuladas. 

El Responsable del Control de Subcontratas crea la OS ORACLE, colocando sólo la información 
necesaria para el ingreso del costo y para poder rastrear la información cuando sea necesario. Se 
recomienda adjuntar en ORACLE el archivo Word de la Orden de Servicio. 

La creación de os ORACLE tiene por finalidad poder utilizar las herramientas de seguimiento y '¡' 

control que brinda el sistema ORACLE. Representan un pequeño retrabajo operativo, por lo que l 
debe procurarse que contengan sólo la información necesaria. 

La OS puede ser: 

..1' Estándar (recomendada): Se crea una vez y puede tener recepciones parciales (una por 
valorización). Se utiliza para subcontratos a suma alzada o a precios unitarios con montos finales 
conocidos . 

..1' Abierta: Es un acuerdo de Precios. Funciona con despachos. Se utiliza para subcontratos en los 
que se necesita emitir un documento físico al subcontratista para cada despacho. 

1 
El trabajar con OS Abiertas involucra un mayor trabajo administrativo para el Responsable del ¡ 
Control de Subcontratas, por lo cual es recomendable reducir su uso al mínimo necesario. 1 

El costo del subcontrato deberá asignarse de acuerdo a la Estructura de Control8 definida por el 
Proyecto. Esta asignación se realiza cuando se genera la OS ORACLE. Cuando no es posible conocer 
por anticipado la distribución del costo del subcontrato en la Estructura de Control, el Responsable 
del Control de Subcontratas crea una Partida Bo/sa9 en la cual se asigna el costo del subcontrato. 
Una vez que el trabajo haya sido ejecutado y se conozca la distribución real del costo, se procederá 
a la redistribución del mismo por parte del Administrador/Contador en función a las valorizaciones 
aprobadas de los subcontratistas. La creación de la OS ORACLE no implica el ingreso de un costo a la 
Contabilidad, el ingreso del costo se hace efectivo con la recepción de la OS ORACLE, como se verá 
más adelante. 

7 Ver GYM.SGP.PG.28-A01- Condiciones Generales de Contratación versión 2 
8 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.U- Estructuras de Control y GYM.SGP.PG.31- Control de Costos 
9 Ver instructivo GYM.SGP.IN.06 - Partidas Bolsa 
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2.4. Aprobaci6n de la OS ORACLE 

La OS ORACLE debe ser aprobada en el sistema, de acuerdo a los siguientes niveles de aprobación: 

OS S S/. 3,000 
No necesita aprobación. 

S/. 3,000 < OS S S/. 35,000.00 
Es aprobada por el Gerente de Proyecto. El comprador debe contar como mínimo con tres cotizaciones 
físicas, fas cuales serán guardadas para fines de auditoría. 

S/. 35,000.00 < OS S S/. 999,999,999.99 
Es aprobada por el Gerente de División, previa aprobación del Gerente de Proyecto, se tiene 7 días 
para su aprobación. Caso contrario, la OC pasa al Gerente General, quien tiene 1 día para emitir su 
resolución. En caso de de mantenerse sin aprobación pasa al Gerente Administrativo, quien cuenta 
con 1 día para su aprobación. Finalmente, si fa OC no ha sido aprobada hasta el momento, se 
aprobará automáticamente en ORACLE. 

Una vez aprobada la OS ORACLE, se notificará formalmente al Postor seleccionado que su oferta ha sido 
aceptada haciéndole llegar la Orden de Servicio firmada por el Gerente de Proyecto. El Responsable 
del Control de Subcontratas debe además enviar al subcontratista un modelo de presentación de 
valorizaciones y la Hoja Resumen de Valorización de Subcontratos de GyM1°. También comunicará a 
los subcontratistas la fecha de presentación de las valorizaciones y la documentación necesaria de 
sustento para las mismas. 

2.5. Presentación y Aprobación de la Valorización 

La valorización se calculará periódicamente de acuerdo a lo que indique la Orden de Servicio, teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

,¡ Avance físico real y material en proceso de la Orden de Servicio. 
,¡ Avance físico real y material en proceso de trabajos adicionales. 
,¡ Condiciones de la Orden de Servicio (plazos, forma de pago, etc.). 
,¡ Precios unitarios y forma de medición pactados en la Orden de Servicio. 
,¡ Condiciones contractuales con el Cliente aplicables. 
,¡ Retención de Fondo de Garantía pactada. 
,¡ Amortizaciones de adelanto en caso hubiese. 

La contratación de trabajos adicionales o nuevos deberá formalizarse mediante la emisión de una 
Adenda a la Orden de Servicio o una Orden de Servicio nueva. No se valorizarán los trabajos defectuosos 
o con observaciones hasta que éstas sean subsanadas. La última valorización se aprobará solo si se 
han cumplido todas las condiciones de la Orden de Servicio, tales como: certificaciones, garantías, 
pruebas, entrega de manual de operación, entre otras. 

El subcontratista elaborará y presentará sus valorizaciones al Responsable del Control de Subcontratas 
en las fechas pactadas en la Orden de Servicio, en el formato del modelo indicado y con la documentación 
de sustento solicitada. 

Adicionalmente, se puede controlar el estado de los descuentos de anticipos al proveedor a través 
del reporte de ORACLE "Análisis de Anticipos por Proveedor", que se ubica en la siguiente ruta: 
Cuentas por Pagar 1 Reportes 1 Reportes Financieros 1 Análisis de Anticipos por Proveedor. La 
Figura 03 muestra un ejemplo: 

10 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.56- Sustento Documentarlo de Operaciones 
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LISTADO DE ESTADO DE ANTICIPOS 1 ADELANTOS (detalle) 

Cm. S<!oorsol Cta.. Nt1mrttt deo FtcNd< Descripción f<ohodf Montdo lmpoflt ~·""' lrq>ortrs Saldo por Sold9p« ~ 
F>t:lura EIMIÓn ~dÓn Fild1tro Aplic>r Aplo.>doo AplicW ApllcofM 

N<>n...,... Prori!Odor: 105US08503 'IORRAMOVE SAC 
11~ f...cTIF<' ~1[JC1.roxl45i. &..l'.l . .c7 2'JO AD9.'M'O OE oe.;:~ uso !1S,!1S.15 108,251.00 1~1.00 34:$5!~ 

ta:o F.'.C'!'u'AA 00~3 {~~ V.'!.~ N' Os HI-SeP$ IJSt} 7.GM-1B 100.2'1<.27 317Dl.i8 
1iM FACí~. 00f.ll;((et5 l+S:o"F4li V#Lo?.IV.oiO!H,- o; 25-SONiJ' uso 25.l2"5..M i<.!J!t.1~ l3l:J;M5· 
1112.'> FACl\PJ. ro~ (Q.OC'"H:i WlORIV.::nf N' 00 11-0CT-~7 uso 14.w.i:.6 !l0.<!7:!.23 1S2e<G.fl) 
2S!O F.ICTUAA ro¡.o:;:cm 14-JCN-Ci Y!l.O!lfZI,Cl('.flN'OO 14-l!Wlli uso 7.Z.41 Ul142.s:! 1!>e4otm 
21llll F.ICi\FA ~53 14-C!C-.."'? Y&OOZ'.::ION h"i- M<MM E'Íi0274l!W uso 1.242.11 fl,iOO.il 15!.&:e.f1 

TOTAl DOCfJMEllíO uso 119.2!ll.OO !0$>.35 5t1tXl.il 1!:3,2it1.&! 

t21t F.'.CT\1:"'111 ~¡001-ro:o4r.:l ~&0-07 ~~rB.JK'Or.toaAA uso 1:28!18.76 11la25LOll lCS-251.00 ~¡m .a; 
TOTAl OOCWENlO uso lal.~l.cll t:lS~too W.c7!.36 

TorAl f'A(M;EI)(lll uso m,rell2 le.!81!5 151,Z1.i7 ~W.\0 

Figura 03 - ejemplo del análisis de anticipos por proveedor. 

2.6. Recepción en ORACLE de Órdenes de Servicio 

Posterior a la aprobación de las valorizaciones, el Responsable del Control de Subcontratas procede 
a recepcionar parcialmente las Órdenes de Servicio respectivas de cada subcontratista, en función de 
sus avances valorizados. 

El sistema ORACLE permite dar una revisión del estado de las Órdenes de Servicio, por medio de una 
consulta por pantalla. Ver Boletín ORACLE No 2005- 15 PO- Control de Ordenes de Servicio, a través 
de la siguiente ruta: Outlook/Carpetas Públicas/Todas las Carpetas Públicas/GYM/Manuales de Uso de 
Sistemas/Oracle/Compras/"Consulta Control de Órdenes de Servicio". 

IP.J i'ttps://moll.oym.com.pe/putk/ 

~-~'~:"""'-~""o _-E~-!r~·-··.~·. ~~va~o:. ·- ~~onWer*-. ·--.• -~?ri-A-yu_rlo_ 
1 ~ ('). e Mier~t OUt:look Web An;:ec;:o; 

1 
' Folden; 

. ""t::J Gl 
w 1::1 GMl 
e Cl<m< 

Ji t::J CO• 
,;¡ DaoQ 

;!] Contactas Log5tW:e .,,.., 

t::IC<><"~-t 
llli C""""'"!s GI'E 

:ol t:J -·too!s<<• ,. a Fofo 

.:ti O GestonEPC 
"'Cl ,,......,..deu.odeSi<,..,.. 

lilt::Jar-
ca:m:::l 

iJ '• i'< S•a<th -----.. ----·-- --~ 

..,...,. 01~~~ta c-ontrol 6! o-óenes oe s.e: .. .:: tot6áca6 ~u p .•. ._ ' 

·VIe t0/6J2oO(¡ 3:'2.2 p.m. ..,.. . ' 

Figura 04 - Boletín ORACLE en Carpetas Públicas 

Aprobada la valorización y recepcionada la orden de servtc1o se genera la orden de pago. El 
subcontratista debe ser instruido por el Responsable de Control de Subcontratas para emitir su 
factura de acuerdo a lo establecido en el procedimiento Sustento Documentaría de Operacíones11 • 

11 Ver procedimiento GYM.SGP.PG.S6- Sustento Dorumentario de Operaciones 
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2. 7. Suministros entregados por GyM a Subcontratistas 

El Responsable de Control de Subcontratas debe identificar los apoyos de suministros que serán 
entregados por el Proyecto a los subcontratistas y que forman parte del alcance subcontratado de 
éstos últimos. Es recomendable que se negocie con el subcontratista el retiro de su alcance de dichos 
suministros y se le subcontrate por el monto exacto (neto) de su prestación, con la finalidad de evitar 
facturaciones y/o redireccionamientos de costos posteriores por concepto de suministros entregados 
a terceros. 

De no haberse hecho el subcontrato de esta manera, el Responsable del Control de Subcontratas debe 
crear en ORACLE una Partida Intermedia12 para cada subcontratista, en la cual se cargará el costo de 
los recursos entregados, para su posterior facturación. El Frente/Fase destinado en ORACLE para las 
Partidas Intermedias es el 95. Debe considerarse que el Proyecto no puede facturar al subcontratista 
combustibles ni explosivos, por lo que no deben incluirse estos conceptos en la facturación. 

En cada cierre de mes se obtiene un estado de los cargos a cada subcontratista, a través del reporte 
de Partidas Intermedias emitido por ORACLE. Dichos cargos deben quedar en cero, ya sea emitiendo 
una factura o por medio de una adenda estipulada en la Orden de Servicio. 

Las Partidas Intermedias quedan en cero cuando el Responsable del Control de Subcontratas realiza 
cualquiera de las siguientes acciones: 

A. Emite una factura al subcontratista por los recursos entregados por el 
Proyecto: 
El Responsable del Control de Subcontratas recepciona las valorizaciones presentadas por el 
subcontratista y posteriormente el Proyecto emite la factura. El administrador direcciona dichos 
costos a la Cuenta: Ingresos Varios (Cuenta 66999). 

11; 
1 ' 

Lf 

Frente: 95 

Partlda:XXXX 

Cuenta:75 

Figura 05 - facturación de cargos en partidas intermedias a subcontratistas 

B. Abre una adenda en la Orden de Servicio en Word: 
En la elaboración de la Orden de Servicio se puede colocar una adenda para la liquidación del Proyecto, 
con la finalidad que durante la liquidación del Proyecto se considere un precio unitario diferente al 
acordado inicialmente, donde la diferencia en el precio unitario se debe a los recursos entregados por 
la Proyecto. 

12 Ver procedimiento GYr~.SGP.IN.07 - Partidas Intermedias 
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El abrir una adenda en la Orden de Servicio permite a la Proyecto entregar recursos al subcontratista, 
para lo cual se debe especificar claramente que la entrega de recursos por parte del Proyecto 
al subcontratista es con la finalidad de cumplirse con el trabajo requerido más no para la libre 
disposición del subcontratista. A las valorizaciones presentadas cada mes por los subcontratistas se 
le debe descontar los costos por los recursos entregados, los cuales se encuentran en las Partidas 
Intermedias. 

Al final de cada mes el administrador debe redireccionar los costos de las partidas intermedias de las 
subcontratas a la Cuenta Subcontratas (Cuenta 903) y a las partidas del Proyecto correspondientes, 
según las indicaciones brindadas por el Responsable del Control de Subcontratas. La recepción de 
la OS en Oracle ha sido realizada por el monto bruto (antes de descuentos). El ajuste en el costo de 
hace con la factura del subcontratista (por el neto) la cual es asociada a la recepción por el monto 
bruto y a los montos descontados. 

Re 
direccionamiento 

dé! costo 

Figura 06 - manejo mensual de cargos en partidas intermedias a subcontratistas por medio de adendas 

Durante la liquidación del subcontratista se realiza un ajuste en el precio unitario originalmente 
pactado, que consiste en dividir la cantidad de trabajo total realizado por el subcontratista entre 
la cantidad de dinero realmente pagado (Monto Valorizado menos Monto Descontado por recursos 
entregados). 

E"';;T~bÑ~~~·"YV:'J 

E~.i§~:Lill 
~~~¡:¡!J:*l~'~:}j 
[~Wc~]L~}J 

JW€.~~~#iSB~ 

Gl}'~~1Ji'~9:~:ifd 

.PU = Montovalorizado - MontoJ>m·•'ecursosent•·egados 

' Cantidad de Trabajo reali2ad" 

Figura 07 - cierre de cargos en partidas intermedias a subcontratistas por medio de adendas 
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Las Partidas Intermedias deben quedar en cero como requisito fundamental para poder realizar el 
Cierre Mensual Contable. Los costos por recursos entregaaos por GyM deben ser descontados al 
subco.ntratísta y distribuidos proporcionalmente según el trabajo·realízádo.a los frentes y partidas 
correspondientes. Para ello debe incluirse el siguiente texto en la cláusula 3 en er modelo de Orden 
de Servicio adjunta: . . . 

Este proceso debe realizarse:mensuálniehte, evitando la acumul<:ición de costos pendientes de ser 
facturados, ya que conforme va pasando el tiempo aumenta el riesgo de hacer efect[va la cobranza 
de est'e dinero. · · · 

2.8. Liquidación de Subconi:ratos 

La liquidaéíón de los slibcontratistas esta a cargo del Responsable del Control de Subcontratas, 
debiendo verificar la no existencia de algún tipo de deuda entre GyM y él subcontratista (Partidas 
Intermedias). Sí los montos totales· de la subcontrata varían, se. debe realizar úna corrección a la 
Orden d~ Servicio, la cual debe ser aprobada ·por los responsábles anteriormente mencionados. 
Posteriormente el Responsable del Control de Subcontratas califica el trabajo realizado por el 
subcontratista y actualiza el Sistema de Calificación de Proveedores. A continuación se muestra un 
flujo resumen del proceso de Gestión dé Suhcohtratas: . 

SCA, $ SOQK 
1 U nea Glb 1 Dist 

y PrtBoisa 
0/SWord· 

'Allá Dirección · 
ve la informací ón 
de ta 0/Sen 
Word y aprueba 

~· 

Se 'hace en Excel 
Se aprueba en 
proyecto 
$100K. 

Figura 08 - Flujo resumen de control de su~contratas 
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Ej: SCA 
$500K 
8 meses de Plazo 
1 O actividades 

SCA. $ SOOK 
1 Linea Glb 1 Dist 
Fte y Prt Bolsa 
Adjunta 0/$ Word 

Se hace desde el módulo 
contable por el contador 
con la infonnación del 
Responsable de SC. 

Alta Dirección 
ve la inforrnaci 6 n 
de laO/Sen 
Word y aprueba 

GYM.SGP.PG.28 

Revisión: O 
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Se hace en Exoel 
Se aprueba en 
obra 
$100K 

Pá ina 10 de 13 

Figura 09 - flujo resumen de control de subcontratas en el caso de trabajar con partidas bolsa 

En cada fin de mes, como requisito para redireccionar ·los .costos asignados a las Partidas Bolsa, 
Oficina Técnica elabora un archivo excel "Redistribución de Costos" donde se especifica la distribución 
por frente y partida de lo cargado en las Partidas Bolsa: Posteriormente, este archivo pasa al 
administrador, quien es el encargado de ejecutar dicha redistribución en ORACLE. 

TOTALORICEH 

"' ;¡m J45.6J 
11 """ 1S7.511 

""" ~<1.70 . .., 53]1)) 

""" 161.S1 

""' 001.11 

"'" "'"" ll1iO !li2.!i4 

""" 51!!. 58 

""' I.(D!i.I'J 

""" if.l~!i4 

"'" 'm.26 

""" l&'lY. 

""" 1.(19.S.I6 
!!!JO !lll.li< 

""" l,ll-5.32" 

""" !5254 

""" tOO'iHI 

""" ""' ""' "'·" """ "'"' "'" ""I!l 
""" 1,4SI~ 

""" 101!31 
ro= o lrJOJI'l 

""" 1C:S.tle 

"'" 1,4:1'1.11 

""" '""' 0310 ""·"' """ m.::e 
[15CQ W!.N 

""" 1,331.31 
0510 "'" """ "'"" ''" SZ'l!l:l 

Figura 10- interfaz ORACLE para redistribudón de costos 
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2.9. Matriz de Responsabilidades 

r----------..,.--------:------1 
! GP l RSC ¡ Prod ! 

1. Definir al Responsable del Control de Subcontratas ~ ! _j 
¡ 2. Identificar la necesidad de Subcontratar un Servicio i ~ ¡ ~ 1 ¡ 
J----------------.. ·---------·~-~-·~---·----------·~---------·~------------f..---------"1-----t------- ... 
1 3. Emisión de especificaciones técnicas de las subcontratas de i ¡ ~ J i 
l .................. ~~!:!.~.r.9.2 .. 9. . .!.9.~---~~.9-~.~-':inJ.~~0.!.9.~ .. 9..~.L.~r..C?.Y.~~-!.C?.: ................................................................ L .................. f ..................... ¡ .................... .J 
L. ... ~: ..... !~~~!~-~i-~.!:!-~ ... P.?..~!?..~~-~---··---------··-··--··------····----··---··-··-··-··-··--------······--------~··-··-··-··-··-~------:. ....... J .................... J 
i 5. Evaluar y calificar a postores ! ! ~ ! i 
r··-··6~·····E¡a·bo~a~··;:·~-~"d~;··¡:;·;;;:;.;;;¡·;;9~·a·;;··Ci·;··;:;;t¡~~cio~e~·-··········-····················-········-·-··········T···-·············r··-·;··-·····r·······-·-·· .. 1 
¡ .................................................................................................................................................................................................... ..¡ ...................... r----------i-----------1 
¡ 7. Elección de postor 1 ~ · ~ i i 
i 8. Autorizar emisión de OS i ~ ! ! ! 
~--------------------------------------------------------+------'------f...------~ 
' 9. Generar OS y recabar aceptación de la misma 1 1 ~ i ! 

10. Seguimiento de OS í ! ~ i 
11. Enviar al Subcontratista el modelo de presentación de l ./ 

valorizaciones y la Hoja de Valorización de Subcontratos 1 

1 
12. Definir las fechas de presentación de las valorizaciones de los ! ~ 1 ./ í 1 L .. -J>~.E~ontratis.!_~~.: .... _______________________________________ __j ______ _j _____ L ____ j 

i 13. Verificar y aprobar mensualmente las valorizaciones de los i ' ~ · i 
i subcontratistas. ! , i 
j14..RecepciónenORACLEdelas ÓrdeneSde Servici0,5egún él---r-----¡---; 1 1 
i avance valorizado. i 1 ! l ¡ .................................................................................................................................................................................................... ..¡ ............................................ ..¡.. .................... ¡ 
¡ 15. Crear Partidas Intermedias en ORACLE. ¡ l ./ i 1 

! 
1 
' ¡ 

16. Indicar los montos a redistribuir a la cuenta subcontratas y a 
las partidas del Proyecto, los mismos que inicialmente fueron ~ 

i ingresados a las partidas intermedias. 
r ' 
J 17. verificar que las Partidas Intermedias queden en cero ¡ 1 ~ 1 i r--------------------------------------------------------------...... ---·----~-----~--------1 
! 18. Crear Partidas Bolsa en ORACLE. ' 1 ./ ! i 

¡ 19. Elaborar el archivo excel "Ingreso de Datos" para la redistribución 1 1 ./ ¡ 
1 

1 de lo cargado en las partidas bolsa. 1 i ¡ ¡ 
r-·-·----... ---.. ·----·-···----·~·~----~----.. ·---~--·--···---·-·------·~--r·--~·-·---+--·-·-·---r---·--·--·~..¡ 

l·.:·.:·.:·.ii;:·.:~~-;~r~.~i.~~-::t~;·_:;~~~~;;i~~~~~:~~:~--~:~-=~~:~~-~~=--~~ ... ~.:·.~.:·.~-~-~-~-~-~-:·.~.:·.~.:·.:·.:~~-~-~-~.:·.~.:·.:·.:·J·.~.:::·.~-~.:·.:·.~-~-~-t.~.-:.~.~~:~~-~-:L~.-~~-?..·:.~.-:.J 
! 22. Informar sobre el avance y desempeño de los subcontratistas. ! ! l ./ i 
r·-·2i--c¡c¡~ieiac·i·óñ-d"'€ .. s~t>-cc;ñt~~-tistas---····----····-----··-··-······---------------------··-··--r---------··r·-··-;----r-·-··-··----¡ 

[-~~~~-~~§i·I~~~~~~I$~~-~~~6~~-!i~!~-~~i-~~~6~~~~!~Ii~~~i~J~i~~~Ji~~~~~~ª~~~~~~~~~=~L~~~~~~~~r~=~~~~~[~~~~-~~] 
GP: Gerente de Proyecto 
RSC: Responsable del Control de Subcontratas 
Prod: Responsable de Producción 

3. REFERENCIAS Y ANEXOS 

3.1. Mejores Prácticas 

./ Se recomienda enviar las solicitudes de cotización, adjuntando carta donde se indique fecha 
máxima de recepción de consultas, preguntas o aclaraciones técnicas y/o económicas y la fecha 
final de recepción de las cotizaciones. 

~ La devolución del fondo de garantía se procesará con la última valorización. 
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,¡ En caso se haya hecho uso de una Partida Bolsa, la administración redirecciona los costos a los 
frentes y partidas que correspondan, según las indicaciones brindadas por el Responsable del 
Control de Subcontratas. Se recomienda no usar partidas bolsa, salvo que sea absolutamente 
necesario. 

,¡ Se recomienda hacer el seguimiento del estado de las OS ORACLE a través de una consulta en 
el sistema "Control de Órdenes de Servicios". Ver Boletín ORACLE N° 2005 - 15 PO - Control de 
Ordenes de Servicio, a través de la siguiente ruta: Outlook/Carpetas Públicas/Todas las Carpetas 
Públicas/GYM/Manuales de Uso de Sistemas/Oracle/Comprasj"Consulta Control de Órdenes de 
Servicio". 

REPORTE DE CONTROL DE ORDENES DE SERVICIO 
151,. tiOTS..DOUBt..E!REE PA~C/óS-G\JEST $urrEs 

ORCEN OE SERVIC!O 
1 Ntr11oro 1 Proveedor 
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1 ,..,,..., 
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Ak¡!.Jiierde rr.e.eliid0ft1 de 7;.3d!S C'S-ego&tn-a 

11'.760000 H5 "ALOMINOCASIA JIORONlMO SERVICIO DE TRANS?ORlf DE !.ADRil 
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Figura 08 - reporte ORACLE de control de órdenes de servicio 
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,¡ En caso se haya hecho uso de una Partida Bolsa, la administración redirecciona los costos a los 
frentes y partidas que correspondan, según las indicaciones brindadas por el Responsable del 
Control de Subcontratas. Se recomienda no usar partidas bolsa, salvo que sea absolutamente 
necesario. 

,¡ Durante la generación de los contratos de servicios menores a 10,000 USD, se deberá evaluar 
la conveniencia de aplicar las siguientes recomendaciones al momento de elaborar la Orden de 
Servicio: 

o Cláusula 6 sobre el Personal del Prestador: Indicar que no es aplicable los acápites e y f. 

o Cláusula 9 sobre Garantías: Indicar que no es aplicable los acápites b.l y b.3. Respecto al 
acápite b.2, se debe modificar con lo siguiente: 

Entrega de adelanto.- En el supuesto que en la Orden de Servicio se establezca la entrega de 
un adelanto, a favor de El Prestador, éste deberá entregar al Comitente, al momento de la 
recepción del adelanto, una letra de cambio por una suma igual o equivalente al monto del 
adelanto más el IGV. 

o Cláusula 11 sobre Seguros: Indicar que no es aplicable los acápites a.2, a.3 y a.4. Respecto al 
acápite h, se debe modificar con lo siguiente: 

El prestador deberá presentar mensualmente las constancias de pago de las Primas de los 
seguros contratados. 
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o Cláusula 12 sobre Valorizaciones, Facturación y Pagos: El acápite a, debe ser modificado con 
lo siguiente: 

El avance de las prestaciones correctamente ejecutadas a cargo del Prestador se determinará 
mediante la presentación por parte del Prestador de su valorización semanal o quincenal. De 
las valorizaciones se descontarán los porcentajes correspondientes al fondo de garantía y al 
adelanto en caso se acuerde en la Orden de Compra. 

o Cláusula 27 sobre Disposiciones Varias: Indicar que no es aplicable el acá pite a. 

3.2. Documentos relacionados 

./ GYM.SGP.PG.ll- Estructuras de Control 

./ GYM.SGP.PG.14 - Cronogramas de Recursos 

./ GYM.SGP.PG.15 - Presupuesto Meta · 

./ GYM.SGP.PG.31- Control de Costos 

./ GYM.SGP.PG.56- Sustento Documentaría de Operaciones 
-./ GYM.SGP.ST.Ol -Términos de Comercio Internacional 
./ GYM.SGP.IN.06 - Partidas Bolsa 
./ GYM.SGP.IN.07 - Partidas Intermedias 

3.3. Anexos 

./ GYM PdRGA ES 34 - Responsabilidades de Empresas Subcontratistas o Prestadoras de Servicios 
- Disponible en CD 

./ GYM.SGP.PG.28-A01 - Condiciones Generales de Contratación Versión 2 - Disponible en CD 

./ GYM.SGP.PG.28-A02- Modelo de Orden de Servicio- Disponible en CD 
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ANEXO Nro. 02 



REGLAMENTO DE LA LEY N° 29245 Y 

DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1038. 

QUE REGULAN LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 

DECRETO SUPREMO N° 006-2008-TR 12/09/2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

El artículo 1 o de la Ley N° 29245, Ley que regula los servicios de tercerización, 

que establece que el objeto de dicha norma es regular los casos en que procede 

la tercerización, los requisitos, derechos y obligaciones, así como las sanciones 

aplicables a las empresas que desnaturalizan el uso de este método de 

vinculación empresarial; 

El Decreto Legislativo N° 1038 que precisa los alcances de la Ley N° 29245, 

especialmente en lo concerniente al tiempo requerido para adecuarse a los 

requisitos exigidos en el artículo 2° de la misma, así como en lo referido al origen 

legal de los derechos y beneficios que impone la solidaridad establecida en el 

artículo 9° de la referida Ley; 

De conformidad con lo regulado en el numeral 8 del artículo 1 H3°' de la 

Constitución Política del Perú y en el numeral 3 del artículo 11° de la Ley N° 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Definiciones 

Para los efectos de la Ley N° 29245 y del Decreto Legislativo N° 1 038, se 

tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 



Actividades especializadas u obras.· Servicios u obras prestados en un 

contexto de tercerización, cuya ejecución no supone la simple provisión de 

personal. 

Actividades principales.· Constituyen actividades principales aquellas a las 

que se refiere el artículo 1 ° del Reglamento de la Ley N° 27626, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 003-2002-TR y sus normas modificatorias. 

Centro de trabajo.· Es el lugar o lugares donde se encuentran las instalaciones 

de la empresa principal a la que es desplazado el trabajador de la empresa 

tercerizadora, bajo las órdenes exclusivas de su empleador. 

Centro de operaciones.- Es el lugar o lugares determinados por la empresa 

principal que se encuentran fuera del centro de trabajo de aquella, donde el 

trabajador desplazado realiza sus labores, bc¡Ijo las órdenes exclusivas de su 

empleador. 

Decreto Legislativo.· Decreto Legislativo N° 1038, Decreto Legislativo que 

precisa los alcances de la Ley N° 29245. 

Desplazamiento de personal.· Es el traslado del trabajador o trabajadores de la 

empresa tercerizadora al centro de trabajo o de operaciones de la empresa 

principal, manteniéndose en todo momento bajo la exclusiva subordinación de 

aquélla. 

Empresa principal.· Empresa que encarga o delega el desarrollo de una o más 

partes de su actividad principal a una empresa tercerizadora. 

Empresa tercerizadora.· Empresa que lleva a cabo el servicio u obra 

contratado por la empresa principal, a través de sus propios trabajadores, 



quienes se encuentran bajo su exclusiva subordinación. Son consideradas como 

empresas tercerizadoras, tanto las empresas contratistas como las 

subcontratistas. 

Ley.- Ley N° 29245, Ley que regula los servicios de tercerización. 

Simple provisión de personal.· Es la cesión de' trabajadores, la cual es 

considerada como ilícita, con excepción del destaque de trabajadores que se 

encuentra regulado en la Ley N° 27626, su Reglamento, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-2002-TR, y sus normas complementarias y modificatorias. No 

constituyen una simple provisión de personal el desplazamiento de los 

trabajadores de la empresa tercerizadora que se realiza en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley, la tercerización sin desplazamiento continuo, el 

encargo integral a terceros de actividades complementarias, ni las provisiones 

de obras y servicios sin tercerización. 

Tercerización.· Es una forma de organización empresarial por la que una 

empresa principal encarga o delega el desarrollo de una o más partes de su 

actividad principal a una o más empresas tercerizadoras, que le proveen de 

obras o servicios vinculados o integrados a la misma. 

Artículo 2°.- Ámbito de la tercerización 

El ámbito de la Ley comprende a las empresas principales cuyos trabajadores 

estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada, que tercerizan su 

actividad principal, siempre que se produzca con desplazamiento continuo de los 

trabajadores de las empresas tercerizadoras a los centros de trabajo o de 

operaciones de aquellas. La tercerización de servicios en el sector público se 

rige por las normas de contrataciones y adquisiciones del Estado y normas 

especiales que se expidan sobre la materia. 

Los contratos y figuras empresariales que se encuentran regulados en el artículo 

3° de la Ley configuran supuestos de tercerización cuando se realizan de 



acuerdo con las definiciones de la Ley y del presente reglamento. 

Los mecanismos de vinculación empresarial como la tercerización sin 

desplazamiento continuo y las provisiones de bienes y servicios sin 

tercerización, se encuentran fuera del ámbito de la Ley. 

Artículo 3°.- Requisitos 

Para efectos de la Ley, los cuatro requisitos señalados en el primer párrafo del 

artículo 2° de la misma son copulativos. La inexistencia de uno, cualquiera de 

ellos, desvirtúa la tercerización. 

Artículo 4°.- Elementos característicos 

4.1. Los elementos propios de los servicios de tercerización que se encuentran 

regulados en el segundo párrafo artículo 2° de la Ley constituyen, entre 

otros, indicios de la existencia de autonomía empresarial, los cuales deben 

ser evaluados en cada caso concreto, considerando la actividad económica, 

los antecedentes, el momento de inicio de la actividad empresarial, el tipo 

de actividad delegada y la dimensión de las empresas principal y 

tercerizadora. 

4.2. De acuerdo con lo previsto por el artículo 1° del Decreto Legislativo, la 

pluralidad de clientes no será un indicio a valorar en los siguientes casos: 

a)Cuando el servicio objeto de tercerización sólo sea requerido por un 

número reducido de empresas o entidades dentro del ámbito geográfico, 

del mercado o del sector en que desarrolla sus actividades la empresa 

tercerizadora. 

b)Cuando, en base a la naturaleza del servicio u obra, existan motivos 

atendibles para el establecimiento de pacto de exclusividad entre la 

empresa principal y la tercerizadora. 

e) Cuando la empresa tercerizadora se encuentre acogida al régimen de la 

micro empresa. 



4.3. Se entiende que la empresa tercerizadora cuenta con equipamiento cuando 

las herramientas o equipos que utilizan sus trabajadores son de su 

propiedad o se mantienen bajo la administración y responsabilidad de 

aquélla. 

Cuando resulte razonable, la empresa tercerizadora podrá usar equipos o 

locales que no sean de su propiedad, siempre que los mismos se 

encuentren dentro de su ámbito de administración o formen parte 

componente o vinculada directamente a la actividad o instalación productiva 

que se le haya entregado para su operación integral. 

4.4. Tanto la empresa tercerizadora como la empresa principal podrán aportar 

otros elementos de juicio o indicios destinados a demostrar que el servicio 

ha sido prestado de manera autónoma y que no se trata de una simple 

provisión de personal, tales como la separación física y funcional de Jos 

trabajadores de una y otra empresa, la existencia de una organización 

autónoma de soporte a las actividades objeto de la tercerización, la tenencia 

y utilización por parte de la empresa tercerizadora de habilidades, 

experiencia, métodos, secretos industriales, certificaciones, calificaciones o, 

en general, activos intangibles volcados sobre la actividad objeto de 

tercerización, con los que no cuente la empresa principal, y similares. 

Artículo 5°.- Desnaturalización de la tercerización 

Se produce la desnaturalización de la tercerización: 

a) En caso que el análisis razonado de Jos elementos contemplados en los 

artículos 2° y 3° de la Ley y 4° del presente reglamento indique la ausencia 

de autonomía empresarial de la empresa tercerizadora. 

b) Cuando los trabajadores de la empresa tercerizadora están bajo la 

subordinación de la empresa principal. 

e) En caso que continúe la prestación de servicios Juego de transcurrido el 

plazo al que se refiere el último párrafo del artículo 9° del presente 



reglamento, cuando se produce la cancelación del registro. 

La desnaturalización tiene por efecto que la empresa principal sea el empleador 

del trabajador desplazado, desde el momento en que se produce la misma. 

Artículo 6°.- Duración del desplazamiento 

El desplazamiento continuo del trabajador al que se refiere el articulo 2° del 

Decreto Legislativo es aquel realizado de forma regular entre la empresa 

tercerizadora y la empresa principal. Se configura la continuidad cuando: 

a) El desplazamiento ocurra cuando menos durante más de un tercio de los 

días laborables del plazo pactado en el contrato de tercerización; o, 

b) Exceda de 420 horas o 52 días de trabajo efectivo, consecutivos o no, dentro 

de un semestre. 

Articulo 7°.- Alcances de la solidaridad 

La extensión de responsabilidad a la que se refiere el artículo 9° de la Ley 

alcanza al empresario principal, al contratista y al subcontratista, quienes son 

deudores solidarios frente al trabajador impago o a la entidad de previsión social. 

Las obligaciones laborales establecidas por norma legal incluyen el pago de las 

remuneraciones ordinarias y de los beneficios e indemnizaciones laborales 

previstas por ley. 

Las obligaciones de previsión social incluyen las contribuciones y aportes que 

debe retener o pagar el empleador al Seguro Social de Salud, o a un sistema 

pensionario. La extensión de responsabilidad comprende a los incumplimientos 

que se produzcan durante el período de desplazamiento. 

La solidaridad en materia de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se 

rige por lo dispuesto en el artículo 5° de las Normas Técnicas del Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo, aprobadas por el Decreto Supremo N° 

003-98-SA. 

El plazo de prescripción de la responsabilidad solidaria se inicia ocurrido el fin 



del desplazamiento. 

Artículo 8°.- Contenido de los contratos y derecho de información de los 

trabajadores desplazados 

La información a la que se contrae el artículo 4° de la Ley se encuentra referida 

a la actividad empresarial a ejecutar y a la unidad productiva o ámbito de la 

empresa principal en la que la misma será realizada. Dicha información podrá 

ser incluida en los contratos de trabajo o transmitida a los trabajadores de la 

empresa tercerizadora mediante comunicación escrita. 

La obligación de informar de la empresa tercerizadora, a la que hace mención el 

artículo 6° de la Ley, se efectúa por escrito ante los trabajadores encargados de 

la ejecución de la obra o servicio, sus representantes y sus organizaciones 

sindicales, antes del desplazamiento. En el caso de los trabajadores de la 

empresa principal, dicha obligación se cumple a través del empleador de los 

mismos. 

La empresa principal deberá informar a la organización sindical o, en su defecto, 

a los delegados que representen a sus trabajadores, acerca de la identidad de la 

empresa tercerizadora y de los trabajadores desplazados, así como las 

actividades que éstos realizarán, dentro de los 5 días siguientes al mes 

calendario en que se produjo el desplazamiento o dentro de las 24 horas de la 

solicitud que sea efectuada por parte de la organización sindical. 

Artículo 9°.- Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras 

Se consideran inscritas en el registro al que hace referencia el artículo 8° de la 

Ley las empresas tercerizadoras que, durante el período declarado, cumplen con 

registrar el desplazamiento de su personal a empresas principales, en la planilla 

electrónica que se encuentra regulada por el Decreto Supremo N° 018-2007-TR 

y sus normas modificatorias y complementarias, con independencia de su fecha 

de constitución. 

Cuando se verifique alguna de las situaciones descritas en el artículo 5° del 

presente reglamento, la inspección del trabajo propone la cancelación del 



registro, además de la imputación de relaciones laborales a la empresa principal, 

y la Autoridad Administrativa de Trabajo en el procedimiento administrativo 

sancionador declara la cancelación del registro y las relaciones laborales 

existentes. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo elabora una lista pública de 

empresas tercerizadoras cuyo registro ha sido cancelado. Notificada la 

cancelación del registro la empresa de tercerización estará impedida de 

desplazar trabajadores. Publicada la cancelación del registro en la página web 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la empresa principal deberá 

concluir el contrato con la empresa de tercerización. 

En caso de cancelación del registro, las empresas principales disponen de un 

plazo de 30 (treinta) días calendario a fin de efectuar la adecuación 

correspondiente. 

Artículo 10°.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Trabajo y 

Promoción del Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de setiembre 

del año dos mil ocho. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 



ANEXO Nro. 03 



LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 

LEY N° 29245 26/06/2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La Ley regula los casos en que procede la tercerización, los requisitos, derechos 
y obligaciones, así como las sanciones aplicables a las empresas que 
desnaturalizan el uso de este método de vinculación empresarial. 

Ar:tículo 2.- Definición 
Se entiende por tercerización la contratación de empresas para que desarrollen 
actividades especializadas u obras, siempre que aquellas asuman los servicios 
,prestados por su cuenta .Y riesgo; cuenten con sus propios recursos financieros, 
técnicos o materiales; sean responsables por los resultados de sus actividades y 
sus trabajadores estén bajo su exclusiva subordinación. 
Constituyen elementos característicos de tales actividades, ·entre otros, la 
pluralidad de clientes, que cuente con equipamiento, la inversión de capital y la 

. retribución por obra o servicio. En ningún caso se admite la sola provisión de 
·personal. 
La aplicación de este sistema de contratación no restringe el ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos de los trabajadores. 

Artículo 3.- Casos que constituyen tercerización de servicios 
Constituyen tercerización de servicios, entre otros, los contratos de. gerencia 
conforme. a la Ley General de Sociedades, los contratos de obra, los procesos 
de tercerización externa, los contratos que tienen por objet~ que uh tercero se 
haga cargo de una parte integral del proceso productivo. 

Artículo 4.- Desplazamiento de personal a la empresa principal 
Los contratos donde el personal de la empresa tercerizadora realiza ,el trabajo 
especializado u obra en las unidades productivas o ámbitos de la empresa 
principal, no deben afectar los derechos laborales y de seguridad social de 
dichos trabajadores, manteniéndose la subordinación de los mismos respecto de 
la empresa que presta los servicios de tercerización, lo cual debe constar por 
escrito en dicho contrato, en el cual debe especificarse cuál es la actividad 
empresarial a ejecutar y en qué unidqdes productivas o ámbitos de la empresa 

. ' . 



principal se realiza. 

Artículo 5.· Desnaturalización 
Los contratos de tercerización que no cumplan con los requisitos señalados en 
los artículos 2° y 3° de la presente Ley y que impliquen una simple provisión de 
personal, originan que los trabajadores desplazados de la empresa tercerizadora 
tengan una relación de trabajo directa e inmediata con la empresa principal, así 
como la cancelación del registro a que se refiere el articulo 8° de la presente 
Ley, sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en las normas 
correspondientes. 

Artículo 6.· Derecho a información 
Al iniciar la ejecución del contrato, la empresa tercerizadora tiene la obligación 
de informar por escrito a los trabajadores encargados de la ejecución de la obra 
o servicio, a sus representantes, así como a las organizaciones sindicales y a los 
trabajadores de la empresa principal, lo siguiente: 

1. La identidad de la empresa principal, incluyendo a estos efectos el nombre, 
denominación o razón social de esta, su domicilio y número de Registro 
Único del Contribuyente. 

2. Las actividades que son objeto del contrato celebrado con la empresa 
principal, cuya ejecución se llevará a cabo en el centro de trabajo o de 
operaciones de la misma. 

3. El lugar donde se ejecutarán las actividades mencionadas en el numeral 
anterior. 

El incumplimiento de esta obligación constituye infracción administrativa, de 
conformidad con lo señalado en las normas sobre inspección del trabajo. 

Artículo 7.· Garantra de derechos laborales 
Los trabajadores de las empresas que prestan servicio de tercerización tienen 
los siguientes derechos, sin pe~uicio de los ya establecidos en la legislación 
laboral vigente: 

1. Los trabajadores bajo contrato de trabajo sujetos a modalidad tienen iguales 
derechos que los trabajadores contratados a tiempo indeterminado. Este 
derecho se aplica a los trabajadores desplazados en una tercerización, 
respecto de su empleador. 

2. Los trabajadores que realicen labores en las instalaciones de la empresa 
principal en una tercerización, cualquiera fuese la modalidad de contratación 
laboral utilizada, como todo trabajador contratado a tiempo indeterminado o 
bajo modalidad, tiene respecto de su empleador todos los derechos laborales 
individuales y colectivos establecidos en la normativa vigente; en 
consecuencia, los trabajadores no están sujetos a subordinación por parte de 
la empresa principal. 

3. La tercerización de servicios y la contratación sujeta a modalidad, incluyendo 



aquella realizada en la tercerización de servicios, no puede ser utilizada con 
la intención o efecto de limitar o pe~udicar la libertad sindical, el derecho de 
negociación colectiva, interferir en la actividad de las organizaciones 
sindicales, sustituir trabajadores en huelga o afectar la situación laboral de 
los dirigentes amparados por el fuero sindical. 

4. Cuando corresponda, los trabajadores pueden interponer denuncias ante la 
Autoridad Administrativa de Trabajo o recurrir al Poder Judicial, para solicitar 
la protección de sus derechos colectivos, incluyendo los referidos en el 
numeral 2 del presente artículo, a impugnar las prácticas antisindicales, 
incluyendo aquellas descritas en el numeral 3 del presente artículo, a la 
verificación de la naturaleza de los contratos de trabajo sujetos a modalidad 
de acuerdo con la legislación laboral vigente, a impugnar la no renovación de 
un contrato para perjudicar el ejercicio del derecho de libertad sindical y de 
negociación colectiva o en violación del principio de no discriminación, y 
obtener, si correspondiera, su reposición en el puesto de trabajo, su 
reconocimiento como trabajador de la empresa principal, así como las 
indemnizaciones, costos y costas que corresponda declarar en un proceso 
judicial, sin pe~uicio de la aplicación de multas. 

Artículo 8.- Registro de las empresas tercerizadoras 
Para iniciar y desarrollar sus actividades, las empresas tercerizadoras se 
inscriben en un Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras a cargo de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo, en un plazo de treinta (30) días hábil~s de 
su constitución. 
La inscripción en el Registro se realiza ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo competente del lugar donde la empresa desarrolla sus actividades, 
quedando sujeta la vigencia de su autorización a la subsistencia de su registro. 

Artículo 9.- Responsabilidad de la empresa principal 
La empresa principal que contrate la realización de obras o servicios con 
desplazamiento de personal de la empresa tercerizadora es solidariamente 
responsable por el pago de los derechos y beneficios laborales y por las 
obligaciones de seguridad social devengados por el tiempo en que el trabajador 
estuvo desplazado. Dicha responsabilidad se extiende por un año posterior a la 
culminación de su desplazamiento. La empresa tercerizadora mantiene su 
responsabilidad por el plazo establecido para la prescripción laboral. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

PRIMERA.· De la subcontratación 
Las empresas que presten servicios de tercerización podrán subcontratar 
siempre y cuando el subcontratista cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente Ley. 

SEGUNDA.- Reglamento 



El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los treinta (30) días 
hábiles después de la vigencia de la presente Ley. 

TERCERA •• Plazo de adecuación 
Las empresas comprendidas en la presente Ley tendrán un plazo de treinta (30) 
días hábiles posteriores a la publicación del Reglamento de la presente Ley, 
para su adecuación. 

CUARTA.· Norma derogatoria 
Deróganse las disposiciones legales, normas reglamentarias y complementarias 
que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los dos días del mes de junio de dos mil ocho. 

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE 
Presidente del Congreso de la República 

ALDO ESTRADA CHOQUE 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de junio del 
año dos mil ocho. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 



ANEXO Nro. 04 



DECRETO LEGISLATIVO 
N°1038 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

Mediante Ley N° 29157, Congreso de la Republica ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar sobre determinadas materias, con la finalidad 
de facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú -
Estados Unidos y apoyar la competitividad económica para su 
aprovechamiento; 
Dentro de las materias comprendidas en dicha delegación se encuentran 
expresamente la promoción de la inversión privada y del empleo; 
La tercerización es una manera de alentar activamente la participación de 
agentes privados en la generación de empleo, actividad que debe ser 
adecuadamente regulada a fin de compatibilizar la cautela de los derechos 
laborales de los trabajadores con la promoción de la actividad privada; 
Resulta de interés para los diversos agentes económicos involucrados precisar 
con claridad los alcances de la Ley N° 29245, especialmente en lo concerniente 
al tiempo requerido para adecuarse a los requisitos exigidos en el articulo 2° de 
la misma, así como en lo referido al origen legal de los derechos y beneficios 
que impone la solidaridad establecido e el articulo go de la referida Ley, entre 
otros aspectos que conduzcan a su mejor aplicación; 
De conformidad con lo establecido en el articulo 104° de la Constitución Política 
del Perú; 
Con el voto aprobatorio del Consejos de Ministro; 
Con cargo de dar cuenta al congreso de la Republica; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE PRECISA LOS ALCANCES DE LA 
LEY N° 29245, LEY QUE REGULA LOS 

SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 

Articulo 1°.- Plazo para adecuación al articulo 2° de la Ley N° 29245 
Las empresas comprendidas en los alcances de la Ley N° 29245 podrán 
adecuarse a lo dispuesto por el artículo 2° de la misma, en lo que respecta a la 
pluralidad de clientes, en un plazo de un año a partir de la vigencia de la 
indicada ley. 
De igual plazo dispondrán las empresas que recién se constituyan, a contar 
desde el momento de su constitución. 
Esta disposición no exonera de la prohibición de efectuar simple provisión de 
personal ni de las exigencias de autonomía empresarial en la tercerización de 
servicios. 
En casos excepcionales, por razones objetivas y demostrables, la pluralidad de 
clientes puede ser no considerada como característica. El Reglamento de la 
Ley N° 29245 precisará lo pertinente a tal situación. 

Articulo 2°.• Ámbito de las obligaciones y de las restricciones 



Las obligaciones y restricciones establecidas en los artículos 4° al 9° de la Ley 
N° 29245 son aplicables a aquellas empresas tercerizadoras que realizan sus 
actividades con desplazamiento continuo de personal a las instalaciones de la 
principal, no así a los supuestos de tercerización sin desplazamiento ni a las 
que lo hagan en forma eventual o esporádica. 

Articulo 3°.· Responsabilidad en la tercerización de servicios 
La solidaridad a que se refiere el artículo 9° de la Ley N° 29245 se contrae 
únicamente a las obligaciones laborales y de seguridad social de cargo de la 
empresa tercerizadora establecidos por norma legal, y no a las de origen 
convencional o unilateral. 

Articulo 4°.· Derecho de repetición y privilegios 
La empresa principal obligado a asumir obligaciones de la tercerista, en razón 
de la solidaridad establecida por la Ley N° 29245, tiene derecho de repetición 
contra ésta, y adquiere los derechos y privilegios del crédito laboral en caso de 
insolvencia o quiebra. 

POR TANTO 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la Republica. 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de junio 
del año dos mil ocho 

ALAN GARCIA PEREZ 
Presidente Constitucional de la Republica 

JORGE DEL CASTILLO PEREZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 



Ministerio de Trabajo 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ley que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de 
trabajadores 

LEY N° 27626 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS Y DE LA 
COOPERATIVAS DE TRABAJADORES 

Artículo 1.- Objeto de la ley 
La presente Ley tiene por objeto regular la intermediación laboral del régimen laboral de la actividac 
privada, así como cautelar adecuadamente los derechos de los trabajadores. 

Artículo 2.- Campo de aplicación 
La intermediación laboral sólo podrá prestarse por empresas de servicios constituidas como person 
~jurídicas de acuerdo a la Ley General de Sociedades o como Cooperativas conforme a la Ley Gene 
de Cooperativas, y tendrá como objeto exclusivo la prestación de servicios de intermediación labore 

Artículo 3.- Supuestos de procedencia de la intermediación laboral 
La intermediación laboral que involucra a personal que labora en el centro de trabajo o de operacio1 
de la empresa usuaria sólo procede cuando medien supuestos de temporalidad, complementarieda 
especialización. 

Los trabajadores destacados a una empresa usuaria no pueden prestar servicios que impliquen la 
ejecución permanente de la actividad principal de dicha empresa. 

Artículo 4.- De la protección del ejercicio de derechos colectivos 
La intermediación laboral será nula de pleno derecho cuando haya tenido por objeto o efecto vulner 
o limitar el ejercicio de derechos colectivos de los trabajadores que pertenecen a la empresa usuari 
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a las entidades a que se refiere el Artículo 1 O. 

La acción judicial correspondiente podrá ser promovida por cualquiera con legítimo interés. 

Artículo 5.- De la infracción de los supuestos de intermediación laboral 
La infracción a los supuestos de intermediación laboral que se establecen en la presente Ley, 
debidamente comprobada en un procedimiento inspectivo por la Autoridad Administrativa de Trabaj1 
determinará que, en aplicación del principio de primacía de la realidad, se entienda que desde el inh 
de la prestación de sus servicios los respectivos trabajadores han tenido contrato de trabajo con la 
empresa usuaria. 

Artículo 6.- De los porcentajes limitativos 
El número de trabajadores de empresas de servicios o cooperativas que pueden prestar servicios e 
las empresas usuarias, bajo modalidad temporal, no podrá exceder del veinte por ciento del total de 
trabajadores de la empresa usuaria. 

El porcentaje no será aplicable a los servicios complementarios o especializados, siempre y cuando 
empresa de servicios o cooperativa asuma plena autonomía técnica y la responsabilidad para el 
desarrollo de sus actividades. 

Artículo 7.- Derechos y beneficios laborales 
Los trabajadores y socios trabajadores de las empresas de servicios y de las cooperativas gozan dE 
los derechos y beneficios que corresponde a los trabajadores sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada. 

Los trabajadores y socios trabajadores de las empresas de servicios o cooperativas, cuando fueren 
destacados a una empresa usuaria, tienen derecho durante dicho período de prestación de servicio 
percibir las remuneraciones y condiciones de trabajo que la empresa usuaria otorga a sus 

. trabajadores. 

Artículo 8.- Supuestos de intermediación laboral prohibidos 
La empresa usuaria no podrá contratar a una empresa de servicios o cooperativa, reguladas por la 
presente Ley, en los siguientes supuestos: 

1. Para cubrir personal que se encuentre ejerciendo el derecho de huelga. 
2. Para cubrir personal en otra empresa de servicios o cooperativa, reguladas por la presente Ley. 

Por Reglamento, se podrá establecer otros supuestos limitativos para la intermediación laboral. 

Artículo 9.- Del Registro Nacional de Empresas y Entidades que Realizan Actividades de 
lntermediación Laboral 
Créase el Registro Nacional de Empresas y Entidades que Realizan Actividades de lntermediación 
Laboral; (en adelante: "El Registro") a cargo de la Dirección de Empleo y Formación Profesional o 
dependencia que haga sus veces del Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 
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Artículo 10.- Obligados a inscribirse en el Registro 
Se consideran empresas y entidades obligadas a inscribirse en el Registro a: 

1. Las empresas especiales de servicios, sean éstas de servicios temporales, complementarios o 
especializados; 
2. Las cooperativas de trabajadores, sean éstas de trabajo temporal o de trabajo y fomento del 

·empleo; y, 
3. Otras señaladas por norma posterior, con sujeción a la presente Ley. 

Para efectos de la presente norma, las empresas y entidades antes señaladas se denominarán 
"entidades". 

Artículo 11.- De las empresas de servicios 

11.1 Las empresas de servicios temporales son aquellas personas jurídicas que contratan con 
terceras denominadas usuarias para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 
mediante el destaque de sus trabajadores para desarrollar las labores bajo el poder de dirección de 
~mpresa usuaria correspondientes a los contratos de naturaleza ocasional y de suplencia previstos 
el Título 11 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

11.2 Las empresas de servicios complementarios son aquellas personas jurídicas que destacan su 
personal a terceras empresas denominadas usuarias para desarrollar actividades accesorias o no 
vinculadas al giro del negocio de éstas. 

11.3 Las empresas de servicios especializados son aquellas personas jurídicas que brindan servici( 
de alta especialización en relación a la empresa usuaria que las contrata. En este supuesto la 
empresa usuaria carece de facultad de dirección respecto de las tareas que ejecuta el personal 
destacado por la empresa de servicios especializados. · 

Artículo 12.- De las Cooperativas de Trabajadores 
Las Cooperativas de Trabajo Temporal son aquellas constituidas específicamente para destacar a~ 
socios trabajadores a las empresas usuarias a efectos de que éstos desarrollen labores 
correspondientes a los contratos de naturaleza ocasional y de suplencia previstos en el Título 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-97-TR. 

Las Cooperativas de Trabajo y Fomento del Empleo son las que se dedican, exclusivamente, 
mediante sus socios trabajadores destacados, a prestar servicios de carácter complementario o 
especializado contemplados en los numerales 2 y 3 del artículo anterior. 

Artículo 13.- Obligatoriedad de la inscripción en el Registro 
La inscripción en el Registro es un requisito esencial para el inicio y desarrollo de las actividades d€ 
las entidades referidas en el Artículo 1 O de la presente Ley. 
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Su inscripción en el Registro las autoriza para desarrollar actividades de intermediación laboral 
quedando sujeta la vigencia de su autorización a la subsistencia de su Registro. 

La inscripción en el Registro deberá realizarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo compete 
del lugar donde la entidad desarrollará sus actividades. 

Artículo 14.- De la inscripción en el Registro 
Para efectos de la inscripción en el Registro, las entidades deberán presentar una solicitud a la 
Dirección de Empleo y Formación Profesional o dependencia que haga sus veces, adjuntando la 
siguiente documentación: 

1. Copia de la escritura de constitución, y sus modificaciones de ser el caso, inscrita en los registro~ 
públicos; 

2. Comprobante de Información Registrada de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (Registro Único de Contribuyente- RUC); 

3. Copia de la autorización expedida por la entidad competente, en aquellos casos en que se trate < 

empresas que por normas especiales requieran también obtener el registro o la autorización de otr< 
sector; 

4. Copia del documento de identidad del representante legal de la entidad; 

5. Constancia policial domiciliaria correspondiente al domicilio de la empresa. En caso de que la 
empresa cuente con una sede administrativa y uno o varios centros labores, sucursales, agencias e 
en general cualquier otro establecimiento, deberá indicar este hecho expresamente y acompañar la 
constancias domiciliarias que así lo acrediten; y, 

6. Otras exigidas por norma expresa. 

Las empresas de servicios a las cuales se refiere el Artículo 1 O de la presente Ley deberán acredit~ 
un capital social suscrito y pagado no menor al valor de cuarenta y cinco (45) Unidades Impositivas 
Tributarías, o su equivalente en certificados de aportación, al momento de su constitución y, en los 
casos que corresponda, copia de la resolución de autorización o de registro del sector competente. 

Las cooperativas de trabajadores referidas en el inciso 2 del Artículo 1 O de la presente Ley, ademá 
deberán presentar copia del registro o de la autorización del sector competente, en el caso de ser 
necesario debido al tipo de actividades que desarrollan. 

1\rtículo 15.- De la verificación de los datos de la entidad 
La Autoridad Administrativa de Trabajo, de considerarlo pertinente, dispondrá la realización de las 
diligencias necesarias, a fin de poder constatar la veracidad de la información proporcionada por la 
entidad. 
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De verificarse la falsedad de alguna información proporcionada por la entidad, la inscripción solicita~ 
será automáticamente denegada, o de ser el caso cancelado el registro, sin perjuicio del ejercicio d~ 
las acciones legales que podría derivarse. 

Artículo 16.- De la constancia de inscripción en el Registro 
De proceder la inscripción solicitada por la entidad, la Autoridad Administrativa de Trabajo expedirá 
una constancia de inscripción, dando cuenta de la vigencia de dicha inscripción, del o de los domid 
de la entidad y de las actividades a las cuales ésta puede dedicarse. 

La inscripción en el Registro tendrá una vigencia máxima de 12 (doce) meses, plazo a cuyo 
vencimiento quedará sin efecto de forma automática. 

Artículo 17.- Registro y aprobación de los contratos 
Las entidades reguladas por la presente Ley están obligadas a registrar los contratos suscritos con 
empresas usuarias, así como a presentar los contratos suscritos con los trabajadores destacados a 
empresa usuaria. 

Mediante Reglamento se establecerá el procedimiento y plazos para cumplir con la presente 
obligación. 

Artículo 18.- Deber de información trimestral 
Las entidades reguladas por la presente Ley se encuentran obligadas a presentar a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo la información según el formato que para tal efecto deberá ser aprobado 
mediante Reglamento del Sector. 

Artículo 19.- De la renovación de la inscripción en el Registro 
Las entidades, antes del vencimiento de su inscripción en el Registro, podrán solicitar su renovació 
adjuntando para este efecto una Declaración Jurada de cumplimiento de los requisitos exigidos por 
ley, señalando el domicilio actual, de conformidad con el inciso 5 del Artículo 14 de la presente Ley 
verificación de los requisitos se realiza mediante visita inspectiva. 

En este caso, la constancia de renovación de la inscripción consignará como fecha de inicio el día 
inmediato posterior al término de la vigencia de la anterior. 

Artículo 20.- Comunicación de la variación de datos de la entidad 
Cuando la entidad varíe su domicilio o razón social o amplíe su objeto social, deberá comunicarlo a 
Autoridad Administrativa de Trabajo dentro de los 5 (cinco) días hábiles de producido el hecho. 

Artículo 21.- Pérdida de vigencia de la inscripción en el Registro 
La inscripción en el Registro quedará sin efecto en los siguientes casos: 

1. El vencimiento de su plazo, sin que se haya tramitado oportunamente su renovación; 

2. El incumplimiento reiterado o de particular gravedad de sus obligaciones laborales, determinado 
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acuerdo a lo establecido por la presente norma; 

3. El incumplimiento del deber de información al cual se refieren los Artículos 17 y 19 de la presentE 
Ley; 

4. La pérdida de alguno de sus requisitos legales necesarios para su constitución o subsistencia; 

5. A solicitud de la propia entidad; y, 

6. Otras señaladas por norma posterior. 

En los casos del inciso 1, el Registro quedará sin efecto de forma automática; mientras que en los 
demás supuestos deberá ser declarada por resolución expresa de la Dirección de Empleo y 
Formación Profesional. 

Artículo 22.- De la apelación de la resolución de cancelación de inscripción en el Registro 
La resolución que deja sin efecto la inscripción en el Registro de una entidad podrá ser apelada der 
del plazo de los 3 (tres) días hábiles de su notificación, siendo resuelto dicho recurso en segunda y 
última instancia por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción Social. 

Artículo 23.- Del incumplimiento de las obligaciones laborales que origina la pérdida de vigencia del 
Registro 
Para efectos del inciso 2 del Artículo 21 constituye incumplimiento de obligaciones laborales: 

1. El incumplimiento a los derechos y beneficios correspondientes al trabajador, constatados en un 
procedimiento inspectivo y que hayan dado lugar a la aplicación de una resolución de multa. 

2. El incumplimiento de un acuerdo conciliatorio suscrito en un procedimiento tramitado ante la 
Autoridad Administrativa de Trabajo. 

3. El incumplimiento de un laudo o resolución judicial firme que ordene el pago de derechos y 
beneficios a los trabajadores o de las obligaciones contenidas en el acta de conciliación suscrita de 
acuerdo a la Ley de Conciliación Extrajudicial. 

4. Otros casos de incumplimiento manifiesto establecidos en el Reglamento. 

Artículo 24.- De la fianza 
Las empresas de servicios o las cooperativas, reguladas en la presente Ley, cuando suscriban 
contratos de intermediación laboral deberán conceder una fianza, que garantice el cumplimiento de 
~as obligaciones laborales y de seguridad social de los trabajadores destacados a la empresa usua 

La fianza será regulada por la Autoridad Administrativa de Trabajo y en el Reglamento se establecE 
los requisitos, plazos, porcentajes y mecanismos de ejecución y liberación de la garantía. 
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Artículo 25.- De la responsabilidad solidaria 
En caso de que la fianza otorgada por las entidades resulte insuficiente para el pago de los derech( 
laborales adeudados a los trabajadores destacados a las empresas usuarias, éstas serán 
solidariamente responsables del pago de tales adeudos por el tiempo de servicios laborado en la 
empresa usuaria. 

Artículo 26.- Obligaciones de las empresas usuarias 

26.1 Las empresas usuarias que contraten con una entidad se encuentran obligadas a solicitar la 
constancia de inscripción vigente de ésta, debiendo retener en su poder copia de la misma durante 
tiempo de duración del contrato que las vincule. 

En caso de que operen con sucursales, oficinas, centros de trabajo o en general cualquier otro 
establecimiento de la entidad, la empresa usuaria además deberá requerir copia de la comunicació 
la cual se refiere el artículo siguiente. 

26.2 En el contrato de locación de servicios que celebren las empresas de servicios o cooperativas 
con las empresas usuarias se incluirán las siguientes cláusulas: 

a) Descripción de las labores a realizarse, fundamentando la naturaleza temporal, complementaria 
especializada del servicio, en relación con el giro del negocio de la empresa usuaria. 

b) Términos del contrato del personal destacado. 

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado por la Autoridad Administrativa de Trabaj1 
Por Reglamento se establecerá el grado de las infracciones, a efectos de calificarlas dentro de la 
escala establecida por el Decreto Legislativo N° 91 O . 

Artículo 27.- Apertura de sucursales de las entidades 
En caso de que la entidad con posterioridad a su registro, abra sucursales, oficinas, centros de trat 

·o en general cualquier otro establecimiento, deberán comunicarlo dentro de los 5 (cinco) días hábil 
del inicio de su funcionamiento. 

Si dichos establecimientos se encuentran ubicados en un ámbito de competencia distinto de aquel 
el cual se registraron, deben comunicarlo a la Autoridad Administrativa de Trabajo de la jurisdicciór 
donde van a abrir sus nuevos establecimientos, adjuntando copia de su constancia de registro. 

El incumplimiento de estas obligaciones determina la inmediata cancelación del Registro, 
encontrándose esta entidad inhabilitada para desarrollar sus actividades. 

1'01SPOSICIONES TRANSITORIAS COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Las entidades que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley se encontrase 
funcionando procederán a registrarse, conforme a lo dispuesto por la presente norma, dentro de lo 

http://www.mintra.gob.pe/contenidosllegislacion/dispositivos_legales/ley _27626.htm (7 of 9)23/12/2009 10:34: 17 



Ministerio de Trabajo 

90 (noventa) días naturales de su vigencia. En caso contrario, se tendrá por cancelada de forma 
automática su autorización o registro, según sea el caso. 

SEGUNDA.- Las empresas usuarias que hayan celebrado contratos de intermediación laboral fuer2 
de los supuestos previstos en la presente Ley gozarán de un plazo de 90 (noventa) días naturales c. 

partir de la publicación de la presente Ley para proceder a la adecuación correspondiente. Vencido 
plazo anterior, si no se hubieran adecuado a las normas establecidas por la presente, se entenderá 
que los trabajadores destacados fuera de los supuestos de esta norma tienen contrato de trabajo c1 
la empresa usuaria desde el inicio del destaque, sin perjuicio de la sanción correspondiente tanto a 
esta empresa como a la respectiva entidad. 

TERCERA.- En Jos casos en que mediante contratos o subcontratos de naturaleza civil se provean 
trabajadores para desarrollar labores que correspondan a la actividad principal de la empresa usua 
se entenderá que tales trabajadores han tenido contrato de trabajo con la empresa usuaria desde s 
respectiva fecha de iniciación de labores en dicha empresa. 

CUARTA.- Los trabajadores de las entidades que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 1 

se encuentran prestando servicios para una empresa usuaria tendrán derecho de preferencia para 
~contratados en forma directa por dicha empresa, durante el plazo de adecuación y luego de 12 (doc 
meses de vencido éste. 

QUINTA.- Deróganse Jos Artículos 50, 51 y 52 del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N1 

728, Ley de Formación y Promoción Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 002-97-TR, el TítL 
V del Texto Unico Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-97-TR, así como cualquier otra norma que se oponga a la presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil uno. 

,CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARC[A 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de enero del año dos mil dos. 
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ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARAN DE LA PUENTE 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LAS LEYES N°S, 27626 Y 
27696, QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS 

Y DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJADORES 

DECRETO SUPREMO N° 003-2002-TR (28/04/029 

CONCORDANCIAS: R. N° 131-2003-SUNAT. Art. 2 
DIRECTIVA No 00~2004 MTPE-DVMPEMPE-DNPEFP 

CONSIDERAN~O: . . . . . . ./'~:-.;~$~~~- ·. 
Que, mediante Ley N° 27626, Ley que Regula la Actividad de ·las Empresas;: EspeCiales de 
Servicios·y de las Cooperativas de Trabajadóres; se establecen _los ·reqi.iisitoS'Iegalés'·para la 

realiza?ión de activi-dades de interme_di~ció~ labo~al;. ,. . . .-~~ •. \~~~-t~i~~~~:~(~f' 
Que, la Ley No 27626 establece plazos de adecuación-para los regist.ros.deUa:entidades que 

. • ~ • ,.. ,';'~·",f., •. , .... ~ ••.. í "· 
realizan actividades de intermediación laboral; así como para lós contratos 'celebrados entre 
estas entida. des y las empresas.usua. rias; . -~;:':.!,.~;#~l .. o/:.:~:}·~·';\/;·t..i'··" . ~~<·t~');.,,;;¡~:::-:, ,~.¡e. tG 
Que .. media~!e la Ley N° 276.96 .. se p~cir:ogó en 4~ _días .los pl~io:~'jfe~~;·id~s' ~.rJel pán:afo 
antenor, a f1n de que las entidades de _mterm~diac1or\se .adecue~ 1a .los~nuevos requisitos 
exigidos por'la.Ley; · · : ·1"'.·/1:~).; .. ·:~r~~)l·'y.· t". · 

· · . . . · \·tr·:~:>;~~f. ·f~~~~~,:."/~l:~~: .... V .. · 
Que, es necesario dictar las normas reglamentarias par¡fláimejor.aplícació~de los dispositivos 
legales mencionados; ·., •. , ·~.-~é~;g¡.~·",·'ó;~;t/1: '\Q" 

~;. t:·~ ;-~~\~:-~.· ··~t}t<··. ·--/~r: ~e~·· 
En uso de las facultades conferidas por el Artículci'1.18'de lá Coñstitucióh Política del Perú; 

· · · .ct.."~-~~·~;~~:-.;~:- ;-"l/)l~" (;)' · 
DECRETA. _r,~:;,'.'\íf'''lf. -,'· · ... ·-·-·· ~~ . ~':\ . '' ., ~ ~ ..... - " ' 

- .,. #.-- .. ·.,.. - ¡ B· . (li 
Artículo 1.· De las definiciones ·;f;~·\z:,;,\ i: ~ :; J. \,; 
Actividad ~rincip~l.- Cón~tituy~/~~~J~~~~;p~~~¡'P.~-,d~;:~}.~~?res~: usuaria. aqué~l~· que es 
consustancial al g1ro del-negocio y sm·cuya eJecuclbn se;afectana el desarrollo del m1smo. 

· -· · · ·. ~\:;r)í,· '?.t(:;i~·:·t~ -~.,.,,Av . . . · · . : · . 
Actividad complementaria.- Constituye aCtividad complementaria de la empresa usuaria.aquélla 
que es re ·carácter auxiliar;. secuñdi:'inéci' ~ó' vfr\Miada a la actividad· principal, tal como la 
actividad de vigilancia, seguridad:::rríantenim'Íéntó,..¡rñensajería externa y Íimpieza. o 

. . · .. ~-.>,;f~";i:Ift. '~t~!\,V· . · . · - . 
Actividad de alta ésp~d~~¿cÍó~;~:éoñ'sútuy~'~ctividad· de' alta especialización de la empresa 
usuaria aquélla auxilia'r;·~~é2ur1dari~o no.vi~culada a la actividad prinCipal que exige .un alto 
nivel de conocimlemtos'"t¿'Cniéos,/ciehtíficos ·o 'particularmente calificados, tal como el 
mantenimiento y:sa'ñeamiento espeCiáliHdos. . . . . 

:.~e~~' .. : /~{:'~l. \~-~w'··:;::/J; .. ;...~>. . · · · ·. · · 
Centro de.trabajo.~:Es ellugar,olugares donde se encuentran las instalaciones de la empresa 
usuaria: donde 'el frábajadof'prestatsus servicios. 

>¡;~-:~·~.~~~Jr~::v{· . ----~~eS · . · . 
Centro de ,operaciones.':' Es,el;lugar o lugares donde el trabajador realiza sus labores fuera del 
centro dé'tral:íajo' de la emptesa usuaria. · · . . · · . · 

Entidades.~ ·:~~;4!ena:~que tienen ~or objeto exClusivo. destaca~ a su. personal .a una 
empresa usúarla~·para prestar servicios temporales, ·complementarios o de alta especializáción, 
que cumplen con los requisitos de la Ley y están registradas ante la Autoridad Administrativa 
de Trabajo. · 

lntermediación de servicios temporales.- Consiste en emplear uno o más trabajadores con el fin 
de destacar1o temporalmente a una tercera persona, natural o jurídica, denominada empresa 
usuaria, que dirige y supervisa sus tareas. 



lntermediación de servicios complementarios o altamente especializados.- Consiste en prestar 
servicios complementarios o especializados por una persona jurídica, que destaca a su 
personal a una empresa usuaria, para desarrollar labores complementarias o altamente 
especializadas, en las que esta última no determina ni supervisa sustancialmente las tareas del 
trabajador destacado. 

Ley.- Ley N° 27626, Ley que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de 
las cooperativas de trabajadores. 

Ministerio.- Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

Organismo público.- Se refiere al organismo público sujeto al régimen laboral privado. 

Registro.- Es el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de 
intermediación laboral. 

Trabajador.- Se refiere al trabajador subordinado o al socio trabajador destacado a una 
empresa usuaria. 

Artículo 2.- Objeto social de las entidades de intermediación (*) Art. modificado por el Artículo 
1 del Decreto Supremo ND 006·2003-TR, del 24.05-2003 

Las entidades tienen como objeto exclusivo la prestación de servicios de intermediación 
laboral. 

Las empresas de servicios temporales, complementarios y especializados pueden desarrollar 
simultáneamente las actividades de intermediación pre\.!stas en la Ley, siempre que ello conste 
así en su Estatuto y Registro. 

Las cooperativas de trabajo temporal sólo pueden intermediar para supuestos de temporalidad 
y las cooperativas de trabajo y fomento del empleo, para actividades complementarias y de alta 
especialización. 

Las actividades accesorias, directamente vinculadas e fndispensables para la realización de las 
actividades de intermediación laboral, son consideradas como parte del objeto social de las 
entidades. 

Artículo 3.· Límite porcentual y cualitativo a la intermediación de servicios temporales 
Los servicios temporales sólo pueden ser intermediados hasta un 20% de los trabajadores que 
tienen vínculo laboral directo con la empresa usuaria, y siempre que concurran los supuestos 
establecidos para los contratos ocasionales y de suplencia, regulados en los Artículos 60 y 61 
de la Ley de Productividad y Compétitividad Laboral o normas que los sustituyan. 

En concordancia con los fines de la Ley y a lo establecido en el Artículo 6 y numeral 11.3 del 
Artículo 11 de la misma, las empresas de servicios complementarios o especializados, deben 
asumir plena autonomía técnica y responsabilidad para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 4.- De la tercerización de servicios 
No constituye intermediación laboral los contratos de gerencia, conforme al Artículo 193 de la 
Ley General de Sociedades, los contratos de obra, los procesos de tercerización externa, los 
contratos que tienen por objeto que un tercero se haga cargo de una parte integral del proceso 
productivo de una empresa y los servicios prestados por empresas contratistas o sub. 
contratistas, siempre que asuman las tareas contratadas por su cuenta y riesgo, que cuenten 
con sus propios recursos financieros, técnicos o materiales, y cuyos trabajadores estén bajo su 
exclusiva subordinación. 

Pueden ser elementos coadyuvantes para la identificación de tales actividades la pluralidad de 
clientes, el equipamiento propio y la forma de retribución de la obra o servicio, que evidencien 
que no se trata de una simple provisión de personal. 



Artículo 5.· Extensión de remuneraciones y condiciones de trabajo 
Las remuneraciones y condiciones de trabajo que la empresa usuaria otorga a sus trabajadores 
se extienden a los trabajadores destacados cuando son de alcance general, de acuerdo con la 
categoría ocupacional a función desempeñada, mientras dure el destaque. Na san extensivas 
las que sean otorgados por la existencia de una situación especial objetiva, inherentes a 
calificaciones personales, desarrollo de actividades específicas, particularidades del puesto o el 
cumplimiento de condiciones específicas. 

No proc.ede. la .extensión .de .. derecho.s .y. beneficio.s. cuando .las.labores .. de:sar-rolladlas 
trabajadores destacados. hb_son -efeduadas.-_pór ¡,¡ ngún t~abajad or_·d·e ;la :• . 

Artículo :s:~ Pr~técción_ deJos~cier~cho~<é~l~cii~os. . . . . . . . ... 
La nulidad ·a ·-que ·se refiere. el-Artículo 4 ·.de-la :Ley procede :cu-ando se 
interm~dia¿ión ·.ha t~riido. ~6n10 -<lb]etb o ~etécio · direeto ~olnerar. ·a·. 
derech.cis cpléctivos. ·.· · · · · · · · · · · . .' · · 

Artícuió. 7:~H~qÜi~itospara:ei Re~istfo :·.·. 
San requishos'pára el Reglstio: .·· ~- > .. :. ___ .· · · · · 

Solicitud. s~:gú~ · formato. dirigida a -la D'irecd6n 
dependenCia qUe haga sus vetes. . · ·. . · · 

••• # ••••• -- ••••• - ••••••••• 

. . 

-copia de life.scritu~á_públi~á dé rioiistlt~ción, y 
la oficina. registt.ai i:espeetiva:· : .·. . . 

.#... ,•' ..... . ·. ,_. 

- copia:· del··• ctimprob~rít~ •. de -:1ntÓrm~~~ón: 
Administradó~ ;Tributaria· (~egistr:o ür1ico.de 

..... : 

e la 
los 

o 

de 

- copia d~ -la alitodz:a~ión exf)e.dida: 
trate de enlid~desque requie.ranuñ ·· 

casos .Em que se 

. :_ ·, .. 

- éonsta~da:p()lidah:iel domiCilio · . . · .. · . . . . . . . 
. . .. · · ...... 

- Acreditar· un :capital:-scicial 
certificados de aportaciones: 3.1 . . .. . .... " . . . . 

. ~ ' . 

AS :Uit ._o su: eqüivalehte en 

.·.·· : ... 

a_· ·cehtros de. -.irabaib~ en. dó~cte ~lleva la 
'tri3bat¡adores,- ·· · · · · · · · · · · -

..... · 
~ : .· .· . :. . . . 

•.· .··· 

~e· se_.det~rrnin~ al m()rY¡eritode: iá: constiii.ici6n .de la 
·-.i.in requisito_·necesario. ¡:ara -manti:mér la .condid6n de 

.· ... 
'•· .· .. . .. . . .... . 

par~ la in~cripéión-_~¡, ·ei.-Registro . . .. . · . . .... 
·deber .r'eaiizarse· ahte·h:i :.Autoridad .Administrativa_ de .Tr¡:¡bajo 

··::la' _.ei:ltid'ad ·tl3i-lga .:sef'üilado sü -.dorrliciiici.l:a ·iilscripciór...- debe 
Administrativa•de :trabajo de :1a localidad -dónd.é se encuentre la 
••• ·' •• , •••• •••• •• 1 •• • •••• • ••••••• • ••••• • •• ' •••••• ' ••• • 

Cuando la entidad desarrolle actividades en lugares ubicados en una jurisdicción distinta a la 
que otorgó el Registro, la entidad debe comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo del 
lugar donde desarrolla su actividad sobre la existencia y vigencia de su Registro, anexando la 
constancia correspondiente. • 

Artículo 9.- Constancia de Registro 



Este documento certifica que la entidad está inscrita ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo. Contiene la información siguiente: 

- La denominación o razón social. 
- Nombre del representante legal. 
- Fecha de inscripción y de caducidad del Registro. 
-Actividad que puede desarrollar a través de la intermediación laboral. 
- Supuestos de intermediación autorizados. 
- Especificación del lugar o lugares donde desarrollará sus actividades. . 

CONCORDANCIAS:DIRE~TIVA N° 005-2004 M~PE•D~MPEMP~~NPEFP,''~~~r3,. in c. f) 
. . . - .•·. ~- a•·'''·"···; •• 

~:í~~~:i~·~- ~~~~:a~~leR~~~~:~ y .Formación ~rof~~iona·l· publi~~rá -~,·~~l;:~;rui~Ji~i~r~ con 
periodicida·d.semestral, la relación de las entidades cuyo Registro;-hayél sidó."cancéiádo o 

hu~iere caduca~o. : . _ . . . . --: : :>~·~-):/J~;(•· _ ·-~\·:_;:~z¡r 
Articulo 11.- De los contratos de traba¡o suscntos con los trabaJacj.o,r!l.;; cj~s~_::¡caq~s,~" ,#/\ 
Los contratos de trab_ajo celebrados entre la- entidad y i3!$l~l:iájador, de~taca~o, sean 
indeterminados o sujetos a modalidad; se formalizan por. escdto?y ISe 'prlsénta"n para su 
registro dentro re los quince (15) días naturales de suscritos; y'•se-:reguíañ 'po~la Ley de 

Productividad y Competitividad-Laboral y su ~eglame;,t~-<~\. •ti";t~-<~:¿('y,fi1"" . 
En el . caso de las cooperativas de traba¡o · la obllgacion_._ se ; cons1der8\ cumplida con la 
presentación de 1~ d~claración j~rada ante la Autod?ad Adrriiryis~aQv<::~rTraba!o -énla que 
debe constar la nomma de trabaJadores destacados.a la:.empresa-usuana, la m1sma que se 
presenta dentro de los quince (15) días naturales de'producido el' destá-qüe. . · 

:;<::;;tt!2d~'i:! %":~;:~~~ocadón d;~.i!J~~l~~'la empco•a "'u aria y la' 
entidades a que se refiere el Artículo 17 de la Ley,'se sujeta al:siguiente procedimientó: 

. - - . ¿•:f.'t,~:~-;~~.\":' -·~:'~,,-~,_--.:Jt"'lb- ·~ -_ . ' . . 
1.- Se _presentan con la solicitud;•se~út1 ! ... or~2t6!~.·d .. 

1
ir.igia. aJ!Ia Dirección de.Empleo y Formación 

Profes1o~a1_ o depen~e~c~a que/h:,~\\s~.~~-~~fU· '':{~/~ b\1 
2.- E~ p~~zo para cumplir con1~!~~-~.:::~~~~~~¿~~n .es& quince (15) días. naturales desde su 
suscnpc1on. _ . ·'\:i > ~;_¡ !!' ~:. '-~ ;;{/' f!J"'\ 
3.- En caso de ~r~se~f~'ci¿~-··~x;~~P-~~áne:f~\¡abona la tasa respectiva, sin perjuicio de la 
multa correspondiente:-((}/!?.;:,-~:¿ ,:, ·'- :'~"'' -1'\'-. - · 

.(,t. ·: .. ~:i~8;:}· }J· nv · 
Artículo 13.- Obligaciones' de las:empresas usuarias-
El incumplimiento·de< ía's ÓbÍigac:ion'es reguladas en el númeral 26.1 del Artículo 26 de la ·Ley, 
así como la cori'tr~tación:de urliii.entid1íd sin registro' vigente' es una infracción de tercer grado, 
conforme lo dispuesto en. el o"eéreto iegislativo No 91 O, Ley General de Inspección-del Trabajo 
y Def~~s~ ~é~~I!~~á¡ador:(}V ~-r¡¡· · . . · _ · 

'·>::·'·;;··<'Yf . ~ . . . . . . 
(*) Párráfo,déroga·do por la,Segunda Disposición Final y Transitoria'del Decreto Supremo N° 
019-2006-TR, publicado eli29 octubre 2006. . . · · · .. · 

;·, ...... , ·:-/ i ' . . . ·~:..--,~··. ·/ . .t. .. ~ . . 
El incumplimiénto dé las obligaciones ·reguladas en .el numeral 26.2 del Artículo 26 de la Ley 

. ·~ ~- . . . . . 
son infracciones de primer grado, conforme a lo dispuesto en el Decreto_ Legislativo N° 910; Ley 
General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador.(*) 

(*) Párrafo derogado por la Segunda Disposición Final y Transitoria del Decreto Supremo N° 
O 19-2006-TR, del 29 octubre 2006. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) numeral26.2 del Artículo 26 de la Ley, son términos 
del contrato del personal destacado, la identificación del trabajador destacado, el cargo, la 
remuneración y el plazo del destaque. 



Artículo 14.- Infracción a los supuestos de intermediación laboral 
Sin perjuicio de lo expuesto en los Articulas 4 y 8 de la Ley, se considera desnaturalizada la 
intermediación laboral, y en consecuencia configurada una relación laboral directa con el 
trabajador y la empresa usuaria, cuando se produzcan cualesquiera de los siguientes 
supuestos: 

• El exceso de los porcentajes limitativos establecidos para la intermediación de servicios 
temporales. 

- La intermediación para servicios temporales distintos de los que pueden ser cubiertos por los 
contratos de naturaleza ocasional o de suplencia, regulados en el Título 11 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

·La intermediación para labores distintas de las reguladas en los Artículos 11 y 12 de la Ley. 

- La reiterancia del incumplimiento regulada en el primer párrafo del Artículo 13 del presente 
reglamento. Se verifica la reiterancia cuando persiste el incumplimiento y se constata en la 
visita de reinspección o cuando se constata que en un procedimiento de inspección anterior la 
empresa usuaria realiza tal incumplimiento. 

La verificación de los supuestos establecidos anteriormente son infracciones de tercer grado de 
la empresa usuaria y de la entidad, respectivamente. -

Artículo 15.- Pérdida de la vigencia del registro 
La Autoridad Administrativa de Trabajo, de oficio o a pedido de parte, resolverá sobre la 
pérdida de la vigencia del registro, cuando se verifiquen las causales previstas en el Artículo 21 
de la Ley, y el segundo párrafo del Artículo 22 del presente reglamento. Consentida la 
resolución administrativa que resuelve sobre la pérdida del registro, la entidad de 
intermediación está legalmente impedida de realizar actividades de intermediación. 

Artículo 16.· De la Inspección del Trabajo 
La inspección del trabajo en los supuestos de intermediación laboral se puede llevar a cabo en 
la entidad como en la empresa usuaria, en este último caso se efectuará como diligencia 
previa. El inspector del trabajo está facultado a solicitar toda la información que se requiera 
para constatar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la Ley y en el presente 
reglamento. 

Artículo 17.- Clases de Fianza 
La entidad podrá elegir entre alguna de las siguientes clases de fianza para garantizar los 
derechos de sus trabajadores destacados y el cumplimiento de las obligaciones previsionales: 

a) Fianza a nombre del Ministerio 
Es la otorgada por una institución bancaria o financiera a nombre del Ministerio y en favor de 
los trabajadores destacados; su contenido se rige por lo establecido en el presente reglamento. 

b) Fianza a favor de la empresa usuaria 
Es otorgada para garantizar frente a la empresa usuaria el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales correspondientes a los trabajadores en ella destacados; su tipo, 
requisitos, plazo, porcentaje de cobertura, mecanismo de ejecución, liberación de la garantla y 
demás elementos se rigen por lo que pacten las partes. 

Las clases de fianza reguladas en los párrafos anteriores son excluyentes, por lo que la 
obligación se considera cumplida con la existencia de alguna de ellas. 

Artículo 18.- Modalidades de la carta fianza a nombre del Ministerio 
La carta fianza a nombre del Ministerio puede ser de dos clases: 

a) Fianza individual.- Cubre independientemente cada contrato de locación de servicios que se 
celebre con las empresas usuarias. 



b) Fianza global.- Cubre en conjunto a todos los contratos de locación de servicios celebrados 
con las empresas usuarias. · 

Artículo 19.- Determinación del monto y plazo de la fianza a nombre del Ministerio 
La carta fianza, sea individual o global, debe garantizar el pago de un mes de remuneraciones 
y la parte proporcional del mes de los derechos y beneficios laborales aplicables a la totalidad 
de trabajadores destacados, y las obligaciones previsionales respectivas. 

La entidad consignará e~· una declaraciÓn·jurada, los.~ontos· mensuales estabie~idos en el 
párrafo _anterior. · · - · · - · á '~:_:,~~;:;Jii:-

. . . ' . . . . . . . ~ . ' . -~:\,./f:i·J~;:~:~'~:~:-~-~ ~~ 
La carta fianza individual debe tener- una vigencia mínima equivalente;.a\.1~ ;déhplázo del 
contrato de locación de servicios celebrado entre la empresa ·usuaria y 1~'-'é~ú(da'C!,/rri'ás ·nÓventa 
(90) díás adicionales posteriores: . - ·_ - _ .. ~:~.¿_, ··o:;t.t ~ ::··~_-:: /j 

. . ·- r·., ¡~ '~· ·_ ~( 
La carta fianza global no. puede ser inferior a tres meses, debiendo rénovarse·al 31 de 'marzo, 
30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año. ~"':/~;t.:·-,,_; -~;lll ~ 

Artículo·2o.: Renovación y r~ajuste de la c~rta fianza anombr~~~;-,_~¡~\~~~9,.~/:o\'tf 
La renovación de la carta fiánza se.presenta a éste dentro de los tr'es~(3)'días·útiles:anteriores 
a la fecha de su vencimiento. Se deberán reajustar C!.!aFdo1yarie ~~ ~Ónto.~mÉm~ual establecido 
en el artículo precedente. . ;;:.:.u~:~~; . ~-~-:,.,-¡{l V 
Articulo 21.· Re~uerimiento de reajuste a nombre d!f·~!~f~~~;~o/2-t~~~ 
Si el monto de_ la carta fianza no se ajusta a ló :establecido~.en .el' Artículo 19 del presente 
dispositivo, la entidad debe presentar una adidona(pór~-la diférenfiá' eXistente. 

. . . . ,. '*•::~;,~~,:~1\ ;~:--;:/-~';;' 
Artículo 22.· De la p~ese~tacióri,. recepd'óri, t"-~~~t~díá · de;;''"la''carta fianza a nombre del 
Ministerio · _ . ~ .~j~r~'!~;· ·;;,: Jt , ~ 0~ · . · 
La carta fianza se presenta a la Dire~ción é:léiEmpleo y_ForJtaci~n Profesional,· o entidad que 
haga sus ~eces, la· cual es la resp<?~~able,~,~'lf~ecé_~C.~ónt¡,_~aluación, conservación y custodia 
de las cartas f1anza que le sean rem1t1das· por las entidades:'\' -

De co~s~atarse la falsedad 9e .t~_;ª~~t~~rd~~~~~: en la declara~ió~ )u rada reg~l.ada 
en el Articulo 19 del presente,-.reglarnenlo, seJprocede· a la cancelac1on del Reg1stro 

correspondiente, sin pe-~~~j~c:~.:~e),~~~:~~'ci_~?}~,!u~J;~Ies a qu~ hubiere lugar. · · 
- _,... • ...- -~- • .,. •••. ¡_ ... z,., ..... ~-

Artí~u~o 2~.- De la ~e.vo~ü~!.ó.~,_de la"'.c~r? ,tia:~~ 'a nombre del Ministerio 
El Mm1steno devolvera la carta fianza que otiré en su poder: · -

• • > -t~:·1::-~~>~~~:~>~~(:~;~·:.~:~c·~~ J?/- l) v· ~ . . . . . 
a) En el casodélª¡.~ait~' ñ~nz~~i~9ividual, si a su vencimiento no existiera demanda laboral 
alguna dé los tr'ábajado'res comprendidos"' en el contrato-de locación de servicios. . 
b) En el.caso_de'lá,carta'fiáiiza global, a su vencimiÉmto o luego de transcurridos treinta (30) 
días de la 1cónCiusió~":de las·,í3ciividades, sin ·que exista demanda alguna. Para este efecto, se 
entiende'qúe':la eí-itiflád ha tonciÚi~o sus actividades, cuando ésta cierra sus planillas. . 

·~~- .. ':'- , __ 2';_\>'/.l '""' ~ . . . . 
Artículo 24.l1bep~-ndencia ~~argada - · _ _ 
La Dirección':¡C1e -Erifp~eo,y'Formación. Profesional ó dependencia que· haga- sus veces, es la 
encargada de.,re"cibir las• comunicaciones referentes a la -interposición de _las demandas 
laborales de los;trabajadores ante el órgano judicial correspondiente, _las mismas que deben 
efectuarse a mas''tardar en el plazo de treinta (30) dias naturale_s de concluida la relación 
laboral. 

A dicha comunicación deberá adjuntarse copia simple de la demanda debidamente recibida por 
la mesa de partes del Órgano Judicial competente. 

Artículo 25.· Ejecución de la carta fianza a nombre del Ministerio 
La carta fianza es ejecutada por el Procurador Público del Ministerio, a solicitud de parte, previa 
presentación de la resolución judicial consentida o de última instancia, que ordene el pago de 



suma liquida. El resultado de la ejecución se consigna a favor del trabajador, de acuerdo a las 
normas de la materia. 

En caso de ejecución parcial de la carta fianza, el saldo se mantendrá como garantra hasta la 
fecha de su vencimiento. 

Si por la concurrencia de acreencias laborales, el monto de la carta fianza no alcanza cubrir 
dichos adeudos, el Ministerio debe tomar en consideración para el pago, la fecha de recepción 
de la comunicación de la parte interesada o en su defecto la fecha de expedición de la 
sentencia judicial correspondiente. 

Artículo 26.· Alcances de la solidaridad 
La empresa usuaria es solidariamente responsable con la entidad que le destaca trabajadores 
por los derechos laborales, de origen legal o colectivo, de éstos que no están cubiertos por la 
fianza. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Primera.- Los organismos públicos se rigen específicamente por las normas especiales de 
presupuesto y las de contrataciones y adquisiciones del Estado, por lo. que no resultan 
aplicables las disposiciones sobre fianza y solidaridad. 

Es causal de resolución del contrato celebrado entre el organismo público y la entidad, la 
verificación por parte del organismo público de algún incumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales de la entidad. Los organismos públicos deben incluir en sus contratos 
con las entidades una cláusula resolutoria por la causal mencionada. Dichos organismos están 
obligados a verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales que tiene la entidad con los 
trabajadores destacados; para tal obligación podrán solicitar la inspección de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo. 

La entidad cuyo contrato se resuelva por la verificación del supuesto regulado en los párrafos 
precedentes, quedará inhabilitada para contratar -con el Estado. El organismo público 
correspondiente remite al CONSUCODE copia del acto de resolución, a fin de que se inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente, conforme las normas de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones, su reglamento, y normas modificatorias. 

Segunda.- El plazo para adecuación a los alcances de la nueva normativa, prorrogado por la 
Ley N° 27696, vence el día 27 de mayo de 2002, y es aplicable, por relación y concordancia, 
también para el registro de las entidades en el. Ministerio. 

Tercera.- Todo registro de contratos de trabajo, sean los dispuestos por la Ley, o por otras 
normas para el caso de relaciones laborales directas, implica la necesaria calificación 
administrativa sobre el cumplimiento de los requisitos de ley. El Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio establece la oportunidad de la calificación, así como los demás 
requisitos de los procedimientos administrativos para los registros mencionados. 

Cuarta.- Mediante Resolución Ministerial puede emitirse disposiciones complementarias para la 
mejor aplicación del presente reglamento. 

CONCORDANCIAS: R.M. N° 064-2003-TR 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 



Ley Nro.28806: Ley General de Inspección del Trabajo 

El Pé~unnO . . .. ~ · · :· · · 
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. . -··· ·: .. LEYNº 28806 •·. .. · .. · .. 

. . PO~R CUANTO::· .. · .. · 

. . EL cÓNG~Esó .DE 'LA :REPiD!BliCA; · . 
. · Ha :dadó la Ley siguiente; . . · · · ·. . . . . : > • · 

lEY::GENERAl_DElNSPECC16N DEL TRABAJO .· .. • .• 

iit~lo ¡> . oeLS.istem~ :de lrispúch:)n del 
. . . . · : . . . · Tr'a bajo . · . . : ·. ·. · :. · · 

· Mtículo 1° : · Objeto y- définiciones .. 
Artículo 2° Principios Ordenadores. que rigen el 

. : · · Sistema de l'nspección del Trabajo · 
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:.Artículo 17° · Capacidad de obra.r ante la InspeCción 
·. : ... · :·. ·_:. : deiTrabaja .. • ·. · · ... · .. · . :· ·. : ... · ... ·. • •. 
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DISPOSICIONES FINÁL-ESY TRANSITORIAS 

. . ... TITULO 1 ... · . . · . 
DEL SISTEMA DE INSPECCION DEL TRABAJO . 

Artículo 1°.· Objeto y definiciones . . . . . . 
La presente· Ley tiene por objeto regular el· Sis1erna 

de Inspección del Trabajo, su compósición. estructUra 
orgánica., facultades y competencias, de conformidad 
con el Convenio N° 81 de la Organización• !Internacional 
del Trabajo. · · . . . . . . 

A los efectos. de ·la- presente ley y· demas 
disposiciones de desarrollo que se dicten~ se establecen 

·las siguientes definiciones; · . ·. ·. · · . . 
Sistema de Inspección del Trabajo, es un sistema 

único;_ polivalente·~ _integrado a cargo del .M1 ~ister1io de 
TrabaJo y Promoe~on ael Empleo, const1tu1do por el 
conjunto de normas; órganos, servidores públicos y 

. medios que contribuyen al adecuado cumplimiento de la 
normativa laboral, de prevención de riesgos laborales, 

. colocación, empleo~ trabajo infantil, promoción del empleo 
y formación para el trabaj<>; seguridad social, migración 
y trabajo de extranjeros, y cuantas otras :materias le 
sean atribuidas.- . . . . . . · · . . . .. . 

ln.speeción del Trabajo, es el servicio públ,ico 
··encargado de vigilar el cumplimiento de. las normas de 

orden sociolaboral y de ra seguridad social; de exigir .las 
responsabilidades administrativas que procedan, orientar. 
y asesorar técnicamente en dichas materias, todo ello de. 
conformidad con el Convenio N° 81 de la Organización 
Internacional del Trabajo; . .. . · · · · . · · 

. Supervisores Inspectores, Inspectores del Trabajo 
e Inspectores Auxiliares, son los servidores públicos,· 

. cuyo.s actos. m,erecen fe, seleycion~.dos por r~zones 

. ob¡et1vas de ap11tud y con la tonslder:ac¡on de autondades, 
en los que descansa la función ínspectiva que emprende el 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Trabajo y 

· Promoción del Empleo y de los Gobiernos Regionales. A 
· :los efectos de la presente Ley y de sus normas de . 
desarroUo, con carácter general la .men,ciór:í a .los 
"Inspectores ·del Trabajo" se entenderá referida a:todos 
.ell'os, sin perjuici'o de las funciones y responsabilidades 
atribUidas a cada uno de ~eUos.. . · · · 

· . Actuaciones de Orientación, son las diligencias que 
realiza la Inspección del Trabajo, de oficiO o a petición de 
los empleadores o trabajadores, para orientarles o 
asesorarles técnicamente sobre el mejor cumplimiento 
de las n<>rmas soci.olaborales vigentes. · · . 
. ·Actuaciones inspectivas, son l'as diligencias qiJe la 
1 n.sp~~ión del Trabajo ~igue de o~i~o. ~-11 caráct~r prev;io 
al m1c1o del proced1m1ento admmrstratlvo sancionador. 
para comprobar_si se cumplen las disposiciones vige_ntes 
·en matena soe~olaboral y poder .adaptar las medtdas 
inspect.ivas que en su caso procedan, para garantizar el 
cumplimiento de 1las .normas sociolaborales. . . 

Prttced imienlo administrativo sancionador en 
mate·ria sociolaboral,. es el1 procedimiento administrativo 
espeC?J~I de imposición de 8anciones.que se inicia siempre 
de of1o1o med1ante Acta de lnfracc10n de la lnspeCCion 
del Trabajo, y se dirige a la presentación de alegaciones 
y p11L1ebas, en su descargo, por los sujetos identificados 
coma responsables de la COmisión d'e infracciones, así 
~como a la adopción de la resolución sancionadora, que 
proceda, por los órganos y autoridades administrativas 
competentespara sancionar. . . · · . . 
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. Artículo 2°.· Principios ordenadores q·(je rig~ri· ~1 
Sistema d~ lnsP,ección dellrabaj~ ·.·· .· . ·. ·. · 

· · El. func1onam1ento y ·1a. actuac1on ·del Sistema de 
· InspeCción del Trab~jo, .asf como d_e IC?S servid~r~ que.· 
.lo ·mtegran, se reg1rán .por los slg~.::~rentes pnnc1p1os 
-ordenado~es: · · · · · · 

· • .1 •. Legalidad, ·ca~.· scilú,étrmiento 'pleno ~: ·. iá 
. Constitución PoHtica de'l Estado, las ley'es, 
.· re~larriel]tos y demás nor!Jias vigentes: ·. · . · · •. 

. · .2: .Pnmac1a . de . la Real1dad,. en caso de 
. discordancia,, entre las. hechos constatados y. 
los hechos refliejados .en. los documentos 

. _formales·_debe siempre prlvilegiarSe los-hechos 
·. constatados.-- ·. . . . . . . . · . . . . 

3 .. · Imparcialidad y objetividad, sfn, qüe 'ri1edie 
.. ningún tipo deinte!'ésdirecto o indirecto,. personal 

·· . o de terceros que pueda perju'dicar a cual'quiera ·· 
de las partes involucradas en el: ·conflictt;J o. 

··actividad inspectora. . ·. · . · . · · ·. · · .. · · · . · 
. 4. ·. Equidad; debiendo dar: igual tratamiento a las 

. :partes;. sin conceder a· ninguna de ellas ningún·. 
· privilegio, aplicando !las normas establecidas con 
· e(p.iida.d. . ·. • · · . ·. . • · : .. ·. · .. · : .··. . :· • · · · ... · 

5 .. ·.Autonomía .tecnica: y.· funcional,. de ,los 
. · servidores eón funciones inspectivas en el 
·.·.·ejercicio de sus co·mpetencias; garantizándose· 

· su independencia frente a cualquier infl'uencia · 
exterior indebida. ·. · .. ·. · ... · .. · . . ·. . . . · · ..... · 

· · 6 ... Jerarquía, con sujeción a la á instrucciones y 
.. criterios técniC<)s interpretativos establecidos :por 
· · la Autoridad Central del Sistema de Inspección 

del Trabajo para el desarrollo, de l'a funciófi, 
.... inspectiva, así con10 cumpliendo las funciones· 

· · .encomendadas por les directivos y responsables· 
··.· de la .Inspección del. Trabajo, en atención a las 
. ·. competencias establecidas normativa mente (a, 
.. <nivel n~cional, ·regional o l'?c<!l); . . . • . :. . -~ . 

· ·7; .. Eficac1a, :actuando con SUJeclon·a los pnn·c1p1os· 
·.·de ·concepción única ·e integral del Sistema de 

.. · Inspección del Trabajo~ especialización .funcional,. 
... · trabajo ptograniado y en equipo. : : · . . · . 
· · 8. ·Unidad ·de. funcióliL y de actuación¡ 

· · · · desarroHando.los :inspectores del.trabajo~ ·la 
.. totalidád. de las acciones. que ·tienen 
· ·. comisionadas no . obsta·nte :su .. : posible 

.. >· especialización funcionaL . . · .. · ·. · .. ·. · .. · . 
. 9. ··.Confidencialidad~ . debie:ndo consid'e'rar 
· ·· · absolutamente con·fide'ndal et origen de cualquier 

. ·. queja o denuncia que dé a conocer una..infracción 
·a· las disposiciones :legales; sin manifestar .al 
empleador' o á su .representante que la visita de 
inspección se ha"efectuada por denuncia.···· . 

· 10. Lealtad, a .la· Colislltución, ·.las l'éyes; ~los 
.. ··.reglamentos, :las ·resoluciones y a los objetivos 

·. de las políticas sociolaborales del Estado. · • ·· .... · 
11. Probidad, debiendo respetar las disposiciones 

·. ·.· normativas que regulan la función. inspectora y 
· . ajustarse · estrictamente . a .· .l·os ·. hechos. 

constatados . durante las . actividades . de 
inspeceión. . . .. . . . . . . .. . . . .. 

- 12. Sigilo profesional, absteniértdo5e de divul_g~u'. 
aun. después. de haber. dejado el servicio,· la 

·.información, . procedimientos~ ~ Hbros,. 
documentación, datos· o antecedentes conocidas 
con ocasión de las actividades inspectivas así 
como los secretos comerciales; de fabricación 

· a·métodosde produc:Cióngue.puedan c.onocersé 
.· ~.n el ·d~~en:'p~ño de !as. fu~CJo~_es _Inspectoras. 
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j3. Hone·stidaet: honrando ia tuhCiori :inspéétora y 
· ·· · absteniéndose.de incurrir· en· actos que séa·n 

. . · ·para beneficio propio o de terceros.· . . . . . 
· · .14, :Celeridad; para que las diligencias inspedi.vas . 

. sean. lo mas. dinámicas _posibles, ·evitando. 
·. irámites ·e; -dilaciones. innecesarias que dificulten.· 

· · . su desarrollo·. : · : : · · · 

:. :_.:.: Los · lnspe¿t~r~s del· T r.;;bajo,:: adeniás. de. ob~~,rvat 
.todas las disposlCJanes ·legales-que regulan la actiVIdad 
.inspectiva, deberán ejercer las funciones y cometidos 
que tienen atribuidos de conformidad con los·principios 

.. antes ·señalados. . . . · . .. . . . . .. :: : · ... · . 
: .... las servidores 'públicos qu'e 'ri6 ejerzañ .. funcióne's di:! 
inspección~ y· presten ·s.enticios·: en. órganos. y 

· dependencias del Sistema .de-Inspección del Trabaja; 
·estarán sujetas· a los mismos :principios:, ·salvo los _que. 
. afectan estrictamente al ejercicio de la función 'inspectiva: . 

. . .. . .· ... ·TITULO DI· .. · .. : ... : ·.· . 
IDE LA.DNSPECCION DIEL TRABAJO 

...... . . · . : : CAPITULO Í . . · 
··. · FUNCiONES Y FACULTADES DE.LA: .. 

. .' .. ·. ·,. .. ·~. ·: .. INSPEC·CION·OEL TR·ABAJO .. ·: ·: 

· ··.Artículo 3".- :~u~~:io~e.s dec iá i~s~ccíÓn d~l· 
Trabajo.·. : .. . . . . ... . . . .. 

. · Corresponde a la InspecCión del Trabajo él ejéreicio 
.. de _la func!ón .de inspecció!l y de aquellas .~tras· 
. competenCJas qu·e .le· en camt.ende ,el Ordenamiento 
. Jurídico Sociolaboral, ctiyo ejérCiCio no pódrá limitar el.· 
· efe~IÍ\~o cumplimi.ento ·d. e la fl{li'?ión de .inspección;. ni . 
. · per¡u d1car la autondad ,e 1mpamal1dad de los mspectores 
· del trab~o · · · ·· · · · · · · · · · · · · 

.•.. Las fin~lidad~s :de .,a inspecóióri sori l~s Siguientes: ~; 
·. · . 1.· • De vigilancia y eXigencia del: cum.plimientode las •. 

·. · .. · .. ·. :· : · normas .legales,. ¡reglamentarias;· convencionáles 
· · y condrmanes _contractt~a•les, ·en. el_· orden 

. sociala'baral, ya se refieran ál régimen de común 
aplicación o a· los regímenes especiales; . 

. : -a) Ordenación del trabajo y ielaciories 
sindicales. ·. . . · 

:a;'1)·.oeré~h'6s f.un'ciament~l~s e~e1 tratia)o:.· 
•a.2)· Normas en·materia -de relaciones· 
.·. · .. laborales individUales y colectivas, .: .· 

. . · ·. . . :a:;3} Nornias .sobre proteccfón, derecho.s · 
· . ·. . y .garanll as de ·bs representantes de· 

.los trabajadores en']as empresas.:: .. 
-·· ... 

. •. :· . b>1(Normas en rri<Úeria de pre\•enciÓn cl'e 
.· ·· ·• . -~ riesgos labóra.les. · • . : · ·· .··. .· 

· · · · ·· · · . : •. b.2) .Normas jurídico-técnicas que incidan. 
. . eri.las condiciones de trabajo en dicha· 

·. · · · · · ·materia; . · · 

•.. . ·e):: Em¡l'leofmigraélon·~ .. 
. ·· ... · •. • .•.. L1) .Nor~a·s -~ñ :~at~i~· de coli~aciÓn. ·y . 

. - . empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' . . . . . . . 
. c.2).. Norma~· . r.élatl:vcúi• ci. :m·i~tadon es. 
· .. ·:. :laborales y trabajo. de extranjeros;.· . 

· ... ·c.3).Normas : sobre :. empresa·s .· .. de 
· · · · · . intermediación labóral. ·· .· · . · · · ·· · 
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Promoción del empleo y formación para el 
trabajo; 

d.1) Normas :rel'ativas a la pronioción del 
empleo y la fa.rmación para el trabajo, 

Trabajo InfantiL 
e.1) Normas sobre trabajo de tos niños, 

niñas y adolescentes. . 

De las prestaciones de salud y sistema 
previsionat 

f.1) Normas referidas al sistema nacional 
de pensiones y al régimen de 

. prestaciones de salud, en cuanto no 
correspondan a recaudación, 
fiscalización y cobranza. las mismas 
que estarán a cargo de la entidad 

. correspondiente. 

g) Trabajo de personas eon discapacidad. 

g.1} Normas referidas a la promoción e 
incentivos para el empleo de personas 
con discapacidad, asf corno la 
formación laboral de persona.s con 
discapacidad y al cumplimiente~ de las 
cuotas de empleo público que la ley 
reserva para ellas. . 

h} Cualesquiera otras normas cuya vigilancia· 
se enconi'liende específicamente a la 
Inspección del. TrabaJo. . · 

2; De orientación y asistencia técnica. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.6 

Informar y orientar a empresas y 
trabajadore.s a fírn de promover el 
cumplimiento de las normas, de preferencia 
en el sector de. las Micro y Pequeñas 
Empresas asF como en la econoniía informal 
o no estructurada. 
Informar .a las autoridades competentes del: 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y de los Gobiernos Regionales 
sobre los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales ocurrülos. 
Informar, orientar y colaborar con otros 
órganos del Sector Público respecto. a la 
aplicación del Ordenanúento Jurídico 
Socio laboral. 
·Emitir los informes que soliciten le~s órganos 
judiciales competentes, en el; ámbito de las 
funciones y competencias d'e la rnspecx;ión 
del Trabajo, . . . . · 
Colaboración institucional, de conformidad 
con los términos establecidos por los 
Convenios qUe sean suscritos por el 
Ministerio de Trabajo y Promocion del 
Empleo c6n otras Instituciones. 
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: ...• · Artículo 4o;~ ·Ambíto de aiet~·ación· de ·la on·speceión.· 
dlel Trabajo. ·. ·. ·. . . • .. : . . ·. · .·· . · . . . . · ·.· .. · · . 
:. ·En el desarróllo de lá funC:ióiTirispecliva, lá actuaCión · 

·de -la Inspección del Trabajo. se extiende a todos l.ós 
sujetos· obligados o responsables. del cumplimiento· de 
las normas sociol'aborales; ya·.sean :personas naturales· 
o jurídicas,· püblicas o privadas, y se eje~ce ~rt · :· · · .· 

. ·.1; :las em'pr:esas; kis ·centros :d'e'trábajo y,. en 
general. los tugares. ;en qüe se·ejecuteJa. 

· prestación laboral, aun cuando elemj::ileadoniéa 
· del Sector'Púb'lico o de empresas pertenecientes 

·· · · - · ~,af án1bito de-ra ai~tivida~·.e·mpresa·r¡:al·d:el ·Esta~·o~: 
.· .. ·· siempre y cuand'o estén ·sujetos aL 'régimen 

.. · . - laboral de la actividad privada. . · : · .... - .. · :. _ : 
· . 2.: ·~:.os. vehículos y .los· medios de:t~nsport~ en 

· .. ·-general, en los que se.preste·traba¡o,.mcluldOs· 
· · los buques de 'la m·arina mercar~te y ·pesquera 

cualq,uiera sea su band.era; -los aviones y 
aeronaves civiles_. as( como 'las instalaciones y 

·: · ·~xplotaciohes ·auxi_li~ues o.· complementarias • en . 
. t1erra, para el serviCIO de aquellos, .· . · .. - . . . . .. 

. · 3;· .·· L.os- puertos,· aerop·u·ertos, vehfclllos y puntos · 
.. ; de' salida; .escalá, -destino; en lo relativo a. los 

. • . viajes de migraciones laborales~. · ·. . · : ·. · : ·. 
4,. ~. l.a.s entidades,. en'ipresas o. coo¡t:ierátivas de. 

· ~ !rabajad_or~s ·que .. · brinde~ . ·servicios .. de. 
. . · mtermed1aC1on hiboral.--. · · · · . · · . · ·. ·. . . .· : · · · 

·. · :5: .. ·Los.·domicllios .en.los qoé ,pre5ten:servícios lo·s 
.. .. . . .trabajadores de1 chcigar,, con las -limitaci'ones .a l_a · 

,. . facultad de entrada libre de los inspectores, 
· · · cuando .se trate del domicilio del empleador. . .· · 

·. ·· 6: . ·.Los lügaresdohde se·pre.st.e trabaJó infantil.··· 

: ·:N· a obstárÚ~ Ji o· ántédor; iós centrOs de .Úabájo; 
· establedmíentos, ·locales e ·instalaciones cuya ·vigilancia: 
esté legalmente. atribuida á ·la ·competerici:ai de otros 
·órganos deL Sector Público~ continuarán rigiéndose por 
.su normativa específica,. sin perjuicio dela -competencia 
de 'la·Inspección 'del Trabajo·en las _materias lió afectadas 

.por la m1sma. · · : . · . ·. ~ · . . . · ..... · .· ··... . .. · 
.. Artículo :s-o.~ Facl.iitades. in~p~étivas · : ~- : < · .. ·• • 

.. · · En el desarrollo· de las funciones de inspección;- los 
.· inspectores. del trabajo que. (:lstén debidamente· 
. acreditádos, están·investidoS de a.~;.~toridad y facultados. 
·para:. · · · · · · · 

. t .. · Entrar.tlbrement~ é cualqúFei: h6ta déi drá od'é la . 
. .. · inoché;, y sin previo aviso, en todo· centro. de 

· ·. · .. · trabajo,· "establecimiento o lugar sujeto .·a 
· •· . ;inspección y a ·.permanecer ·en el mismo:. Si -el•

. centro laboral sometido a ins:peeción coincidiese: 
'eon el domicilio de la persona física afectada,: 

.· ... - . deber:án. obtener su expreso consentimie'nto ·a;' 
. . ·· en su defecto, la oportuna autorización judicial.. · 

·• · Al efectuar una visita de inspección;· deberán . 
.. ·: :. ·comllnicar su presencia at· sujeto -inspeccionad'a · 
• . · ·o a su representante, así como al trabajadór, al 

·.. . ·. r.epresentante de lo·s. trabajadores .o de fa 
· ·. •· :. organización -sindical, :a menos ·que ·cdnsiderén: 

· .· que d_icba· comuni<?_acióli_pue~a perjüdicar_la· 
. eficacia de sus funCiones. 1dentíficandose ccm la: 

_ · : ~dencial que á Jales eféct.<;Js• _se ~xpida•. ·. · 
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IHacerse·aoompañar en las visitas de'i;~spección 
por l'os trabajadores, sus i•epresentantes, por 
los peritos y técnicos o aquellos designados 
oficialmente, que estime necesario para el mejor 
desarrollo de la función inspectiva" _ _ _ 
Proc-eder a practicar cualquier diligencia de 
investigación, examen o prueba que considere 
necesario para comprobar que las disposiciones 
legales se observan correctamente y,. -en 
particular, para; - · 
3.1 Re-querir -inrormación, solo o anté testigos,, 

al sujeto inspeccionado o al personal de. la 
empresa sobre cualquier asunto relativo a 
ila aplicación de las disposiciones legales, 
así como a exigirla identificación, a razón 
de su presencia¡. de las_ :personas que- se 
encuentren en e:l centro de trabajo 
inspeccionado. -
Si los trabajadores evidencia.ran temor a 
:represalia.s o carecieran de libertad para 
exponer sus quejas, los Jnspectores los 
entrevistarán a solas siri la presencia de 
los empleadores o de sus representantes, 
haciéndoles saber qu·e sus declaraciones 
serán confidenciales. 

3.2 Exigir .la presencia del empresário o de sus 
.representantes y encargados,. de los 
trabajadores y de e-ual1esqLJiera sujetos 
incluidos en su ámbito de actuación, en el 
centro i·nspeccionado o en las oficinas 
públicas designadas por el inspector 
actuante.. . 

3.3 Examinar en e~ centro de trabajo lia 
documentación y los libros de la empresa 
con relevanci:a en la verificación del 
cumplimiento de la ,legisl'ación sociolaboral, 
tales como: libros, registros, programas 
informáticos y ar-chivos en· soporte 
magnético, declaraciofl,es oficiales .y 
contabilidad, documentos del SegLJro Saciar; 
planillas ·.·y boletas de . pago d.e 
:remuneraciones; doc,umentos exig1dos en 
la. normativa d·e prevención de riesgos 
laborales; declaración jurada del !impuesta 
ada Renta y .cualesquiera otros relacionados 
con las materias sujetas a inspección: .. 
Obtener coplas y extractos de los 
documentos para: anexarlos al expediente 
administrativo así: como requerir l:a 
presentación de dicha docwnentación en 

las oficinas públicas que se designen al 
efecto.. · · · 

3,4, Tomar o sacar muestras de sustancias y 
materiales utiUzados o manif.)•Jiadcis en el 
estab.lecímiento, realizar mediciones, 
obtener fotograflas, vídeos, grabación de 
imágenes, ¡,evantar croquis y planos., 
siempr-e q.ue se notifique al sujeto 
inspeccionado o a su representante, 

Recabar y obt-ener información, datos o 
antecedentes con relevancia para la función 
inspectiv<L 
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· . ·5.: . Adoptar; ~ri: ~u éa.so; ~ria· vez~ fin-aiizadas ·l'as." 
· : ·.: · : diligencfas inspectiva,s; cúalesquierá de las 

· siguientes ;medidas: ·. · 

· .... 5;1 .. Aconsejar y recomér1d~ú-la ~dopcion de. 
· · . . . :·.medidas para pr.ornover"ek mejor y más-
. ·_ .: · · ·adecuado· cumplimiento -de: las ·normas 

. . sociolabora'les; . . . · . -• · : . . . 
· .. ·. 5,2 ·Advertir al sujeto resj:ú:insable~ en ·vez de 

. extender acta dé. infracción;. cuando las· 
circunstanCias del caso· así lo·ameriten,:y 
siempre· que: no· se .·d~er_iver:L perjuicios. 
-diréctos a.los trabajadores·. : . · ·.· .. - · · · . · ·. 

·· 5.3 Requerir' a'l sujeto responsable para que: 
;-_. en .u!l plazo ·deterr~if'!ado., adopte ·medi~as 

. ·en· orden .. al et~mp'hm1ento de ·.1a .normativa· 
·del. •orden ·sociolaboral,· incluso ·con· su: 
:·justificación ante er inspector que h~l 

. ·. . . :rea'lizado el reque~imiento;. :. · ... · .. ·. . · :. 
· '6A. Requerir al sujeto inspeccionado que; en 

· . un :pla·za determinado; Heve a efecto las· 
: .. modificaciones que sean· pre.cisas .en .las
. :· instalación es; en el montaje. o en los métodos 

. de trabajo· que ·ga.r.anticen ·el. cumplimiento· 
.•. de _las di~pósiciones relati_vas a.·la,·salud o a . 

. . · ... la segundad de·los trabaJador.es; ... ·. . _: 
· . 5 .. 5 ·.ifniciar. el·.procedimiento saricionadó~ 

·mediante la extensión de actas de-infracción 
· .. o de infracción- por obstrucción aJa labor· 
·irispectivá. ·• .:· ·· . .-. . :: · ·. '-. • .. ·.· . · .... : 

5.6 Ordenar· la :para'lización·o-prohibicióri, 
. •inn1ediatá de . trabajos .. ·,o .la,r'eás . por 
inobservanciá'·de· la normativa· sobre 
.prevención· de·: riesgos .laborales,. ·-de 
.eoncumrriesgo grave e inminente para: la. 

. . . . · · .seguridad o salud ·de los trabajadores. : • . ·. 
·. 5,7. Prop·oner a losentescjué gestionan e'lssguro 

· · · ., : ·. · · · ·. :: ·cornplementa.r.io· de. trabaJo de ·."riesgo~ ·l·a 
·.:exigenchii· de fas responsabilidades que 

.· ·· ·procedan· en· materia .de· Seguridad S~ciar 
_en los casos de acc1dentes de tr::aba¡o y 

·· .. ·enfermedades· profesionales eausados por 
· .. ·falta ~e medidas de_ seguridad y saluden _el 

. :. trabaJo .... · . : . . ..... · .... · 
. 6.8 . Comunicar a .hils· entidades y organismos 

... · .. · ... · :cal')ipetentes en .materia de: Seguridad 
· · ·. - :Social los hechos :comprobados que puedan 

.·... ·. · · ser.-constitutlvos de ü1cumplirnientos en 
·dicho .. ámbito, para que puedan< a.doptarse 
. 'medidas en orden a garantizar la pr.otección . 
· social: de los trabajadores afectados, · . :_ 

· 5-:9 . Cuantas ·otras .medidas se deriven de~ la 
.. _ . .. · ·· . · ... ·_Jegisllaci:~n. vigente .. : :. .. 
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Artículo 6°.· Atribución de compétencias · 
Los Supervisores 'Inspectores y los Inspectores d'el 

Trabajo están faculta.dos para desempeñar en su 
integridad todos los cometidos de la función de inspección 
con sujeción a l·os principios y disposici.ones de la 
presente Ley.. . . . · . . 

En el ejercicio de sus respectivas funciones, los 
Supervisores Inspectores; ,los l!nspectores del Trabajo y 
los Inspectores Auxil.iares gozan de autonomía técnica 
y funcional. y se les garantiza su .independencia frente a 
cualquier influencia ext.er:ior indebida en ros términos del 
Artículo 6 del Convenio N° 81 de la Organización, 
lnte~nacionar. del Tra~a¡·o. Su posibl.e ~~pecializa~ión.· 
funCional sera compat1b e con los pnnc1p1os de un1dad 
funcional y de actuación. · . . · · . 

L·os Inspectores Auxiliares están facultados para, 
ejercer las siguientes funciones: · · 

·a) FuncioneS inspectivas de vigilancia y control de 
las normas en microempresas o pequeñas 
empresas de hasta 10 trabaj,adores as1 como 
funciones de colaboración y apoyo en el 
desarrollo de las funciones iinspectivas atribuidas 
a ros Supervisores l'nspectores y . a los 
!Inspectores del Trabajo. Todo ello, bajo la 
dirección y supervisión técnica de los 
Supervisores Inspectores, responsables del 
equipo al que ·estén adscritos. . . . .· . 

b) · Funciones de orientación,, infom1ación y difusió·n 
de las normas legales .. 

e) Resolver interrogantes de los ciudadanos sobre 
los expedientes de inspección .y .·las normas 
legales de aplicación. 

d) Brindar apoyo· a los directivos y. responsables 
del Sistema. de Inspección, en las labores que 
dispongan. . · · 

e) Otras que les ,puedan ser conferidas. 
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Articulo 7°.- Auxilio y colaboración con la 
lnsp•e.cción del Trabajo · · 

E:l Sector Público y cuantas. ;personas ejerzan 
fun.ciones públicas están obligados a prestar 
colaboración a la Inspección del Trabajo cuando les 
sea solicitada como necesaria para el ejercicio de la 
función inspectiva y a. facilitarle la información de que 
dispongan. !La cesión de informaciones, antecedentes 
y datos con relevancia para el ejercicio de :la función 
mspectiva, incll:lso cuando sean objeto· de tratamiento 
informatizado y ten~an carácter personal, no 
requerirán el consentimiento de ]os afectados. En 
particular y entre otra información, se facilitará a la 
Inspección del Trabajo copia de las comunicaciones 
d·e accidentes de trabaja y enfermedades 
profesionales que realicen los empleadores a cualquier 
entidad que gestione el seguro complementario de 
trabajo de ri·esgo. · .. . 

El Seguro Social de Salud (ESSAlUD) y la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(SUNAT) facilitarán a la Inspección del Trabajo, de oficio 

. o a petición de la misma, la. información que dispongan y 
resulten necesarias para el ejercicio de sus funciones y 
competencias en el ámbito sociolaboral. 

Las Autoridades y la. Policía Nacional de'l Perú están. 
obligadas a ¡:>restar su auxilio y colaboración a la~ 

. Inspección del Trabajo en el desempeño de sus funciones. 
Los Juzgados y Tribunales facilitan a la Inspección 

del Trabajo,. de oficio o a petición de la mi:sma, los 
datos con relevancia para la función ü1spectiva que se 
desprendan de las .reclamaciones que conozcan, 
siempre que no resulten afectados por la reserva 
procesaL . . . · - . . . 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los 
· Gobiernos :Regionales y los órganos de la Administración 

Pública, garantizarán la colaboración de peritos y técnicos. 
debidamente calificados, para ·el adecuado e¡ercicio de 
las funciones de inspección en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. · 

Artículo 8°.- Colaboración de la Inspección del 
TraLbajol. .. . d 1 r· b . 1 .. .. . d .. 1 · . -a 1nspecc1on e ra a¡ o, en e. e¡erc1c1o e • as 
funciones inspectivas, procurará la necesa.ria. 
colaboración· de las diversas organizaciones del sector 
público, así como con las respectivas organizaciones 

. de empleadores y trabajadores. 
La Inspección del: Trabajo facilitará al Seguro Social 

de Salud (ESSALILID) y a la SuperintendenCia Na.ci.onal 
de Administración Tributaria {SUNAT). de oficio o a petición 
de las mismas, la información que disponga y •resulte 
necesaria para el ejercicio de sus respectivas funciones 
y competencias en materia de protección social de los 
trabajadores. . · · ·· - · 

Per.iódicamente la Autoridad Central. del Sistema de 
l·nspección del Trabajo fa.cilitará información sobre 
aspectos de interés general que se deduzcan de las 
actuaciones inspectivas, memorias de actividades y 
demás anteced~mtes; a las organizaciones sindicales y 

· de empleadores.. · 
Si con ocasión del ejercicio de !la función de inspección, 

se apreciase indicios de la presunta comisión de delito, 
la Inspección del Trabajo remitirá al. Ministerio Público, 
los hechos que haya conocido y los .sujetos que pudiemn 
resultar afectados .. 
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: ··.Artículo ga,. Colabor~Cion eón• los supéMsoreS;. 
Inspectores, Inspectores del Trabajo e Inspectores 
Auxiliares· .... ·... .· . .· .. . . . . .· .. 
·. Los . ·ernp'leadores; .los .· trabajadores ·y .las· 
represehtantes de ambos, así como 'los demás sujetos 
responsables del cumplimiento de las normas del orden 
sociolaboral~ están obligad os a· ccil aborar con ·los • 
Superviso~es-lnspectores, los .Inspectores. del' Trabajo 
y los ·Inspectores. Auxilial'es cuando sean requeridos 
para ello .. En particU'Iar y en C\Jhlplimierií<i de dicha: 
obligación de colaboración deberán: : : . . .·. : · ·. · .. · 
.. ·a)_ Atenderlos debidámente, ·ptésU1ndores las 

· . ·. facilidades· para el cumplimiento de su labor, · . 
b} · Acreditar. su identidad y la de las personas que 

·· se encuentren en los centros o lugares de trabajo, 
e) ·colaborar con· ocasión de sus visitas u otras· 

actuaciones inspectivas;. . . . . . . .·· · .... · .. · 
·. d) · ·.Declarar sobre ·cuestiones que ·tengan relación· 

con la.s comprobadones inspeictivas; y, . . .. · . 
e} Facilitarles la infom1ación y documentaCión 
· · .· .. ·. necesarias para el desarrollo d~ sus funciones • 

. Quienes :representen ·a Jos. sujetás. inspecdonados. 
deberán acreditar tal eondición si las actuaciones no se· 

·realizan directamente con ellos. · . . . 
Toda persona, natural o jurídica,. esta obligad á a. 

proporcionar a l'a Inspección del; Trabajó los datos, 
antecedentes o información con relevancia en las 
actuaciones inspectivas, siempre que se deduzcan de 
sus· relaciones con .los sujetos sometidos a la ·acción 
·inspectiva y sea requerida para ello de manera formaL · 

.. ·. • DE LAsft~l~1gJks DE LA··. . 
· .. · ... · . · • . INSPECCIÓN DEL TRABAJO ·. ·. . ·· · · .·· · < 

· · · Articulo 10°:- Principios generales · ... · · · · ··. · •· 
. . Las actuaciones de la Inspección defTrabajo :son 
dilige~cias.previas ·aJ _pro~é~i.miento sancionador. ~1) 
matena. · socralabaraL cuyo IniCió. y ·desarrollo se reg1ra 
por 11o dispuesto én las.riormas csobre ·Inspección del 
Trabajo, no siendo de aplicación _las disposiciones al 
procedimiento administrativo general, contenidas -en· el· 
Título lfde la L.ey. N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General,· salvo· por· expresa re mi si6n .. a· 
las mismas. · - . . . ·. ·. · · · · · . ·· 

· La .Inspección del Trabajo áétuará siempre dé oficio 
como consecuencia de orderi superior que podrá derivar 
de. una ·orden de :las autoridades competentes ,del 
Ministedode Trabajo y .Promoción dél .Empleo o del! 
Gobierno. Regional, de una petición, razonada de otros 
órganos Jurisdiccionales o del' Sector.Público, de 'la 
presentación de una denuncia o de una decisión interna· 
del Sistema, de hispección del Trabajo~ . · ... · · ... · .. · .· · · 

.· ·· E¡:,.las actuaciones de consulta o dé asesoramiento,· 
técnico, la orden. superior :podrá derivar asimismo de· 
uria petición de !los empleadores y ·los trabajadores as¡ 
como de la.s organizaciones sindieales·y empresar:iales. 
· < . La denuncia de hechos presuntamente constitutivos . 
de infracción a la 'legislación d.el orden .sociolabor:al es 
una acción pública .. De conformidad con lo dispuesto en 
·el artículo 105° de la LeyN°27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.; en la fase de· actuaciones 
inspectivas previas. al procedimiento sancionador, el. 
denunciante no tendrá la consideración de inter:esadb. · 
. _ .. ·. Sin perJuicio· de atender ade·cuada_ménf.e _las 
denuncias y peticiones de actuación que se formulen, la:. 
actiVidad insJ>ecitiva responderá al principio de trabajo.·. 
programada en a~licación de ·los :Planes y ·programas· 
genen:lles y regional_es que se establezcan •... · · · • .·. 
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~- · Las acfuacíones irispe8tiv~.s pódrán r.eálizar:se ~por 
uno o cór:ijuntamentepor.varios)nsp~fores d~l ~r<!ba]o, 
en cuyo caso· actuaran· en· equ1po .baJo el -pnne~p10 de 
unidad· de acc'ión;. EL Supervisor.lnspecfór del Trabajo · 
que se encuentre al frente del mismo, coordinará ·las: 
actuaciones de· sus ·distintos. miembros"·.: . · · · · · . . . . . . 

._: A.iticulo· -11-0;>Mod~llidad~s ·de ·~cúiatión-: : :: ·• · . 

. : .~:Las actuél;ci~nes in,spec~v~s d'e i_~,vestigación .se 
desarrot lan. medran te· VISita de mspecc1on a. los centros· 
y <lugares· .de. trabajo, medi.ante · requérimie:rito· der 
comparecencia del. sujeto inspeccionado an~e ;e·l. 
inspector actuante para ·aportar ·documentación y/o:. 
efectuar ·la.s aclaraciones. pertinentes o. mediante. 
comprobáción .de datos o antecedentes ·que Obren en· 
el Sector Público. . ·. · · · · · 

..... Coa1quieni que sea' la módali'dád conque se in(ciéri;· 
':las actuaciohes · inspect:ivas podrán.prosegüirse o 
·completarse sobré· el·mism·o :sujeto inspeccionado ron·. 
Ja ·práctica de. otra u :otras formas· de· actuación de· tas. 
definidas en el apartado anterior:. .. · .··. ·. ·.· ... · .. : . · · : 

·.. ·.· . Las funCioAes de orientación y as·esdramienfo técnico, . 
. ·se desarrollarán mediante visita p-·en·la forma ·que .se 
:determin·e 'en cadarcaso.:. · ... · .· _ . . . . .. · .. 
·:.: .. Artículo .12°.~ .·.Origen·. de· las: éictuaciones 
-ilispectívas ·: . ·· .. · · · .. ·:. : · :; : · ....... ·. ·. · · ·. · . 
• · :· :Las actua'ciones inspectiv.~is púeden. tener 8u origen · 
. en .alguna de l:as siguientes causas: .... ·. ·: · ·· .· : ·. · · ·. . . ~ .. ~ .. . . . ~ . ' . 

. a):· .PorÓ~deñ. de la~ autcirfd~rdes eomp~tentes del 
... · · .Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o 

:. · ... de los órganos de las. Administraciones' Públicas 
.•.. <competentes en ·.materia .. de inspecció.n del 
· · ·· trabajo. · · . : . . . : . . . . . . . 

· · ·. b) ·.·A solicitud fundamentada .de: otro órgalio,.·del 
··Sector.: P-úblico·· o. de . -cua'lqLder . órgano 

.•... · .. 'jurisdiccional, .. en ... cuyo. ·.caso .. deberán . 
. . :. : . : determinarse .las actuaciones que se .interesan 

:: ·e) _:,P~ruJ~~~~ci~,· .. : ·_- : . ·: ·.<•.: :~ . :: ·.:.· . : ·:: ·· 
.· d) ·Por decisión ;interna. de1Sisterna. de lnspeccioo 
· · · del Trabajo . · . ·. ·· · · .. · · · · · · . ·. · ·. 
e) ._.Por. iniciativa de. los inspectores· del· ir:é.bajo~ .. 

. . -euahdo en l'as ·.actuaciones que :se· sigan en· 
· .. ··.cumplimiento de. :una. orde~ de ·in!>pecéión; 

·•. conozcan. hechos que guarden.· relae~on. con. la 
:orden :recibid a.· o .puedan. ·ser contrarios a:l 
ordenamiento jur:idico vigenté.; ·: : .·:. · .. ·· ... · : .. .. · 

f) · A petición de los empleaaores y loS tráoáfadotes 
· ·así como de las organizaciones. sindicales· y 
· .. ::·empresariales, en las actuaciones dei.nformaciór:r 

· · ·y -asesoramiento técnico· sobré· el adecuado· 
... cumplimiento de· las· normas. . . . 
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Artículo 13°.- Trámites· de las actuaciones 
inspectivas · · . . · · 

Las actuaciones inspectiva:s se iniciarán pór orden 
superior. A tales efectos, los directores. subdirect.ores o 
supervisores de fa Inspección del Trabajo expedirán la 
correspondiente orden de inspección designando a'l 
!inspector o equipo de inspección actuante y señalarán 
·la.s actuaciones concretas que ·deban realizar. ·. 

Asimismo podrán iniciarse a iniciativa de los actuantes· 
designados. cuando en las diligencias que se sigan en 
cumplimiento de una orden de inspeCción, conozcan 
hechos que guarden re'lación con la orden recibida o 
puedan ser contrarios al ordenamiento jurídico vigente. 

'Las actuaciones de investigación o comprobatorias 
se llevarán a cabo hasta su conclusión por !los mismos 
:inspectores o equipos designados que las hubieren 
iniciado, sin que puedan encomendarse a otros actuantes, 

. salvo en los supuestos justificados que se determinen 
!reglamentariamente, lo que será notificado al sujeto 
.inspecciohado y a los trabajadores afectados. De 'igual 
forma se procederá cuando la mayor duración o 
complejidad de las actuaciones a realizar; ·aconsejen la 
incorporación de otro u otros i,nspectores actuantes. 

Las órdenes de inspección serán objeto de registro, 
·se identificarán anualmente con una u ni ca secuencia 
numérica y darán lugar a la apertura del correspondiente 
expedia1te de inspección. En cada Inspección se llevará 
un sistema de reg1stro de órdenes de inspección manual 
o infomiatizado que será único e integrado para todo el 
Sistema de Inspección del Traba¡o. 

tas órdenes de inspección constarán. por escrito y 
contendrán los datos de identificación de •la ins¡Jeccióri 
encomendada en la forma que se disponga. Podrán 
referirse a un sujeto concreto; expresamente 
determinado e individualizado, o expedirse con carácter 

·genérico para un conjunto indeterminado de sujetos. · · 
E:n cumplimiento de las órdenes de inspección 

recibidas, los ;inspectores designados realizarán las 
actuaciones de investigación, comprobación, orientación 
o asesoran:riento técnico necesarias, iniciándolas en 
alguna de las formas señaladas en el artículo 12° de la 
presente Ley. El inicio de actuaciones de vigilancia y 
control interrumpirá ·el p'lazo de prescripcion de las 
infracciones en materia sociolaboraL E:n todo ca.so, se 

respetará el deber de confidencialidad, manteniendo la 
debida reserva sobre 'la. exister1cla de una denuncia y la 
identidad del denunciante. · 

Las actuaciones de investigación a comprobatorias 
deberán realizarse en el plazo que se señale ·en cada 
caso concreto, sin que ·con carácter general puedan 
dilatarse más de treinta. (30) días hábiles, salvo que la. 
dilación sea por causa imputable al sujeto inspeccionado. 
Cuando sea necesario o la.s circunstancias asf. lo 
aconsejen, podrá autorizarse la prolongación de las, 
actuaciones comP.robatorias por el tiempo necesario 
hasta su finalizac1ón. 

La autor~omía técnica y funcional no exime a los 
actuantes del cumplimiento de S'US obligaciones y 
requisitos establ'ecldos en 'la preserne !.ey, en particular;. 

a) . E:l ·cumplimiento en plazo ·de las .órdenes· de 
inspeccrón que se ~le encomienden, . · 

b) E:l sometimiento al ccintrol y seguimiento .de. 
actuaciones por sus superiores, . . 

e) La. obligación de. adecuarse a las nor:mas, los. 
criteños e instrucciones aplicables.: 
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. . .-De· cada áctlíá.CiÓri que se practique y· eh ti fÓrma 
que se determine en ·las normas de· desatrol.lo de 1~ 
;presente Ley. se dejará constancia -escrita de. las 
diligencias de investigación ,practicadas, . . . . · · .. 
·. _.Finalizadas las actuaciones de· comprobación y .en 
uso -de las facultades qQe Tienen atribuidas. Jos 
inspectores aciuantes adoptarán fas m.edidas qllle 
procedan, emitiendo informe interno sobre las 
actuaciones realizadas y sus :resultados. y' adjuntando 
al expediente las·copias de los documentos obte>~idos . 
. : .Asimismo se emitirá informe por-escrito dirigidó a las 
áutoridades; órganos y _persona·s solicitantes; cuando 
las actuaciones tengan su origen:en alguna de las causas 
señala?as en los apartados a). b); e} y f) del artíc~lo_ 12°, · 
respefandose en todo caso el deber de confidenCialidad. 
En aplicación deV deber de secreto profesionaL no se 
informará sobre el resultado de las actaa.cionés 
inspectivas a los denunciantes que no pliledan tener la 
condición-de interesados en el procedimiento sancionador. 
. Artículo · 14°.· . Medidas ins-peétivas . de 

·recomendación, advertencia y _re-querimiento .· ._ . . 
.• ... las medid'as de recomendación y asesorari1iento ·_ 
técnico podrán formemz-arse eri el documi:!nto y según: el· 
modelo ·oficial que en cada ·caso se det.ermine. . 
· · Las med'idas ,inspectivas .de advertencia- y 
requerimiento se reflejarán por escrito· en -la, forma y. 
modelo. oficial. que se determine· reglamentariamente,: 
debiendo. notificarse' al sujeto inspeccionad.()· a la 
finalización de las actuaciones de investigación o con 
,posterioridad a las mismas. ·. • ·. . · · . ·. . ·. · . . . 

·· · . Cuando el inspector actuante c:otilpruebe 1 a existencia · 
de una infracción al ordenamiento jurídico sociolaboraJ:, · 
.requerirá al sujeto responsable de su comisión la 
ádopción, ·en un plazo determinado, dé las medidas. 
nec:esar'ias para ·garantizar el. cumplimiento de las 
disposiciones vulneradas; En particular y en materiá' de 
prevención de i'iesgot .laborales,- requerirá qué se lleven 
a cabo las modificaciones·. necesarias en ilas 
,instalaciones,, en el montaje o en l'os métodos de trabajo 
para garantizar el.derecho a la seguridad y salud de los 
trabajadores. Lbs requerimientos que se ,P!Cfctlqufim se 
entienden siempre· sin. perjuicio de ,la posible ,extensión 
de acta de infracción :y de la sanCión que; en .su· caso, 
pueda imponerse. · · . . · · . · . · _· - . ·· .. •. · .. · · . -

.. De conformidad éc;m lo dispuesto en el :artículo 206.2 
de la Ley N" 27 44~, L,ey.dei_Pro_cedimiel'rtoAdmini~trativ6 
cGeneraf, ,Jas med1das mspect1vas de. advertenCia y de . 
requerimiento no serán susceptibles de. impugnación.; lo 
que se entiende sin perjuicio del derecho de defensa de 
los intetésados en el seno del procedimiento sancionador . 

. . Artic:u.lo>n.c..~. Paralizaéión .o jnohibiéión de 
trabajos ··· .. ·. . . · _ . . . · .. · ·· · .:· · · . · .. · < · 

·Cuando ros ins:pectóres, ·_comprllébén _que· la· 
:inobservancia de la. normativa sobre preVención de 
Tie5f;lOS laborales implica, a Stl juicio, un nesgo grave e 
inmmente para la seguridad y salud de los trabajadores• 
podrán ordenar la inmediata paralización, o la prohibición 
de los:tr~bajos o tareas, conforme a los :requisitos y 
proced1m1ento que se -establezca. reglamentanamente. · . 
. . ·Las órdenes de paralización o prohibición de trabajoS 
por-riésgó grave ·e inminente. serán:.irimediatamente 
ejecutadas y se fornia'liza.r.án en un Acta de paralización. 
·o prohibición de trabajos o porcualquierotromedio escrito 
fehaciente con notificación· inmediata _al' .sujeto 
responsable •.. ·· 
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la paralización o prohibici6h de trabajos por riesgo 
grave e inminente· se entenderá en cualquier caso sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones 
·que procedan a los trabajadores afectados asl como de· 
las medidas que puedan garantizarlo. 

Artículo 16°.- .Aetas de- Infracción 
Las Actas de l'nfracción por vulneración del 

ordenamiento jurfdico sociolaboral,. así como las actas 
de 'infracción por obstrucción a la :labor inspectiva, se 
·extenderán en mode'lo oficial y con los requisitos que se 
determinen en las normas r:egulador:as del procedimiento 
sancionado~ · 

Los hechos constatados por los inspectores 
actuantes que se formalicen en las actas de mfracción 
observando los requisitos que se establezcan, se 
presumen ciertos sin perjuicio de <las pruebas que .en 
defensa: de sus respectiVos derechos e intereses puedan 
aportar las interesados. 
· El mismo valor y fuerza probatoria tendrán los hechos 
comprobados por la Inspección del Trabajo que se reflejen 
en :los informes así como en los documentos en que se 
formalicen las medidas inspecfivas que se adopten. 

Ar1ículo 17°.~ Capacidad de· obrar ante la· 
Inspección del Trabajo . · 

La capacidad de obrar ante la Inspección del Trabajo 
y su acreditación se rige por las normas de derecho 
privado. Las personas jurídicas, de natmaleza pública o. 
privada, actuarán por medio d'e quienes, al tiempo de la 
actuación inspectiva., ocupen los órganos de su 
representación o 'la tengan conferida, siempre que lo 
acrediten ·con ·arreg'lo a fey. · . .. . 

· Las actuaciones inspectivas se seguirán con los 
sujetos obligados al cumplimiento· de las normas, que 
podrán actuar por medio de representante. debidamente 
acreditado ante el inspector actuante, con ·el que se 
entenderán las sucesivas actuáciones. El representante 
no podrá eludir la dec'laracíón sobre hechos o 
circunstancias con relevancia inspectiva que deban ser 

. conocidos por el representado. La intervención mediante 
·representante sin capacidad o insuficientemente 
acreditado se considerará inasistencia, cuando se haya 
solicitado el apersonamiento del sujeto obligado. Se 
presumirá otorgada la autorización a quien comparezca 

·ante la Inspección para actos de mero tramite que no 
precisen poder de representación· del sujeto obligado. 

En las actuaciones inspectivas relacionadas con :tos 
trabajadores se estar:á a ]o dispuesto en su normativa 
específica a efect.os de su representación colectiva, sin 
perjuicio dé la capacidad de obrar individual d'e cada 
trabajador .. 
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.- . · . · ·- . ~ ... · .... ·. · · .Ttlln~:o ·ni · .......... ·. ... . . ·: ·: . . . 
·:. ORGANIZACióN¡ ESTRUCTURA, F!JNCIONAMIENJO .. 
· • .. YCOMPOSICiuN D.EL SISTEMA DE INSPECCIÓN. ·· 

. . . éÁPITÚLo.l. .· .. . 
ORGANIZACIÓN Y !ESTRUCTURA .. ··.· 

· ... 

.. · Artíeúlo 1S0 
:_ Pri~eípío~ généraies . · · .. ·- ·.·.···•· · • · .· 

.• ·. El S!ste.n]a de lnspec::ció_n _del' Trabajo ·se orga¡;íiia 
con suJeCion a. los pnncq::>Jos ·de s1stema·.umco, 

.·polivalente e integrado en dependencia técnica directa 
··de laAutor,idad Central de la, lnspeccfón del Trabajo}' 

sin perjuici~ ~e su -~dsc~p~ióri o·rgánica a los órganos 
• de la Admm1 strac10n Publica que. correspondan, de 
acuerdo con el proceso de deseentra.·lización territorial 
de los Poderes del .Estado •.. · · ... · ·:. . .·. ·. ·· : · · :· .· 
. · . l:.a organización territorial de la lnspección·deFTrabajo 

·.sé .. ajustará a las características de cada território con 
··aplicación, en su caso, del ¡::>rlncipio de especialización 
.·.para la eficaz órganización y funcionamie1:1to del Sistema 

·. deJrispección.lo que se entiende sin perjuicio de la unidad 
• de función y de actuaciones. inspectivas. · ... · ....... · .. · : 
· : .. ·La implementación de la organización .terr.ihirial: de la 
.Inspección del Trabajo se. llevará a ~bode acuerdO con 
. las .disposiciones de la Autoridad Central del .Sistema • 
. respetando las competencias legalmente atribuidas a. 
·~oS Gobiernos.Regionales.. .. . . . . . . : ·. 

· ··.· :.Artícüio 19°.~ Estroctura ·orgánica·. . : · :_ .· · 
. · La estructura de la, Inspección del· Trá..bajo está 
Integrada. :por la Autondad .central del. Ststema de 
Inspección y por InspecciOnes Regional'es .de ·Trabajo,· 
que dependeran técnicamente de dichaA~;.~toridad Central: 
en materia d'e ·inspección del: trabajo y,. orgánicamente, 
del órgano de la. Administración Pública que ostente .ta. 
competencia en las -materias sociolaborales sobre ·las. 
que actúen. · ...... · ... : . · · .: . . .. ~ > .. ,. : · . 
. .. ·. La. Aut~ridad. Cer:'tral: del SistE!máJ d~· InspecCión a~ 
que ·se ref1ere el' Articulo 4° del.Convemo N 81 de la 
Organización lr:1ternacional del Trabajo; se atribuye a. ·1a 
Dir:ección Nacional de ·Inspección del.Trabajo ·que ·será 
o'bjet.o de nueva· creac,ión, .mediante·.· normas 
reglamentarias de desarrollo, com·o un ·órganO directivo· 
·de carácternacional del Miriisterio de Tra~ajo y Promoción. 
d_el ~ll)pleo. Conesponde a. lE~: Aut5l.ndad Ce_ntr~.l el 
eJerciCIO de :las :fune~ones de .direcclon,· orgamzac1ón; 
coordinación; planifiCáción; seguimiento y ·coottol de ,¡a 
áctuaciónyel funcionamiento del Sistema de Inspección.· 
.. · .En cada una. de las regiones existirá una Inspección 
Regional de Trabajo con po.mpetenci a en todo su terri~o~.o; 
cuya. dependencia ·orgamca,. ·estructura· y compos1c1on. 
se ajustará .a .las características y .peculj:aridades de 
dichos territorios.; Cuando así se estime ·necesario para· 
la. mayor·eficacia deJas actuaciones i1:1spectivas, 
med'.iante 'normas··reglamentarias.' podrári ct'earse 
oficinas zonales de .rnspección en de¡::¡end'encia •orgánica: 
directa de la Inspección Regional de Trabajo a la que se 
adscriban; qué se denominarán !Inspecciones Zonales· 
de Trabajo. . : .. · . • • · : · . · .. · • : . · • .·· ... ·. ·.. · : .. : 
· . En. aplica.ción de los prineipi~s de. espe_Cialiiación~· 
trabaJO programado ·y en equ1po •. podran crearse· 
~;midades y equipos de !lispeccíón especializadO?•. por 
areas funcionales. matenales o por sectores de act1v1dad . 
económica¡ . de . ac'u.erdo . a: las . necesidades· de 
funcionamiento de las Inspecciones Regionales y zo·n·aJes·. 
de Trabajo. . . . . . ... · ·. ·.· .·. . . ·.. . · . · . · · · · · . ·· · • · 
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Mediánte normas reglamentarias. de desarrollo de ,la 
presente ley sé regulará la composición y estructura 
orgánica y funcional de la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del' Trabajo a.sí como de sus órganos 
territoriales, unidades y equipos especia'lizados. 

. CAPfTULO O . 
FUNCIONAMIENTO DEl 

SISTEMADE INSPECCIÓN 

. :A.rtículo 20°.- Planificación y programación de· 
irispe.cciones · · · · · · 

la Inspección del Trabajo programará su ·actuación 
de acuerdo con los ·Objetivos que determinen las 
autoridades competentes, con sujeción a los principios 
de concepción institucional única. e integral del Sistema 
de Inspección. · · 

Artículo 21°.~ Normas de funcionamiento interno 
. Los inspectores del trabajo desarrollarán la totalidad 

de los cometidos que tienen atribuidos, bajo las directrices 
técnicas de la Autoridad Central del Sistema de Inspección 
y en deP,~ndenc.ia ~rgánica directa de los dire~ivos de la 
mspecc1on terntonal y, en su caso, superv1sores del 
equipo a que pertenezcan.· . · · · ·. . . · 

Podrán encomendarse a los inspectores del trabajo, 
la dedicación preferente a tareas especializadas en las 
áreas funcionales, materiales o de actividad económica 
que se determinen, teniendo en cuenta la capacidad; 
dimensión y complejidad de cada lnspeccióti RegionaL 
ta especialización será siempre compatible con l:a 
aplicación de los principios de unidadde función y de 
.actuaciones, en la forma dispuesta en la presente Ley. 

· · ArticÜio 22°.• Distribución territorial de 
competencias . · ·.. . . .. . . · 

Con carácter general, los inspectores del trabajo y 
los equipos de inspección especializados ejerCerán .sos 
funciones en el ámbito terntoriat al que extienda su 
competencia el órgano territorial de la Inspección del 
Trabajo de su destino. · · · · . 
. Para garantiza.r el adecuado funcionamiento del 
Sistema de Inspección del' Trabajo,· la Autoridad Central 
podrá disponer la realización de actuaciones fuera de 
los límites territoriales del Ór$ano territorial de destino, 
ya fuera mediante :la agregacion temporal de inspectores 
a otra inspeeción territorial o mediante la asignacióti ·de 
actuaciones inspectivas sobre empresas o sectores. con· 
actividad en él territorio de más dé una región. · · 

. . 
Artículo 23°.- Servicios dispuestos por las 

autoridades competentes · 
'La Inspección del Trabajo cumplirá los servicios que 

ile encomiéniden la Dirección Regional de Traba¡·o y 
Promoción del Empleo de su competencia territoria así 
como de aquellas que por su intermedio efectúen otras 
autoridades del Ministerio de Trabajo y Promoción .del 
Empleo. . ·. . . · · . 
. La Inspección del T~abajo facilitará á 'ias autoridades 
y órganq::; competentes en materia sociol,aboralla 
mformac10n que .recaben en cada caso as1 comó la 
'información periódica que se determine porla Autoridad 
Central del Sistema de .Inspección,. 
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· .. J\rtlcuio ·24o:.- intóimé:S: tJerióCiicos S:obre ~~
Sistema de Inspección del Trabajo . ·_ · . 
· En aplicación de lo dispuesto en el Convenio N° 81 de 
la· Organización: Internacional deL Trabajo, la Autoridad 

·Central de 'la Inspección del Trabajo elaborará y publicará • 
:un informe anual:sobre ~1 Sistema de Inspección; · . · • · 
·.:. -1. .. os -rnspectores _del trabajo, informarán:·a: _su 
respectivo :Director de Inspección :y ·éstos al. Directo(. 
·Regional de su :competencia territorial,-·quien consolidará. 
la :información retepciohada y la hará de conocimiento · 

:de la· AUtoridad Central del Sistema de ·rnspección; ·dicha 
.información estará referida. a las actividades inspectivas. 

_y .sus resultados, en ·la -forma y ·fr-ecuencia que se· 
·determine por la misma. : · .. : : · . · · · :"· . _ 
. : : . . . . . . .. CAPtrul:o·m .. . . . .. . . . . . 
. ·.: CO!VIP.OSIC!ó~DEL S!~!~MA DE iNSPECCIÓN .·: _: : 
.. : A.rtsculo- 25 .~ Compossc1on·. · · · .... : ...... · ... . 
· : · ·El Sistema .de Inspección del Trabajo está ·integrado 
:P·ór •los ~er\iido·res públi:cos que t~ng~~- ér:icom~nda~.as 
. las funetones de d1reccr6n, organ1zaclon, coordmac1on, 
:planific:ación. Y-. segu_imie':lto ,de)as .· actuaci_ones 

· mspect1vas;-los- que t1enen atribuidas· las funet.ones 
.· iin specti.vas •y. qui.en.es desempeñen. funci'ones de 
• asistenéia téenic_ai colaboración y gestión admini~tr~tiva 
·conforme a lo dispuesto. en la presente Ley;:As1m1smo· 
:está integrado ·.por. 'los -recúrsos y :media·s m ateria'le·s 
nece. ..~ari~ para garantizar:~~ efeCtiVo ·d·esen1¡)eño de la· 
· func1on publica -de mspecCion, .· . · ·. . .. ::.: :: - : · .· .- .. · . 
. · -. · A-tales efectos ei.Ministerio· de Trabajo y ·PromoCión 
:del Empleo. ~los Go'biemos Regionales y lo·s órganos de 
·.'laA9ministracióriPúblic_G! competente_s, Q?Jantizarán·que 
el. S1stema. de Jnspeccwn del TrabaJo. o1sponga de los· 

· · reeursos humario·s~ oficinas, locales, ·medios ·materia'les 
. y equipamiento~. necesari~s ·y e !l.· ~limero · sufi~iente.: 
. Cuando _:r.m ex1stan --med1os publ1cos. apropiados, .. 
·garantizarán la disposición de !los medios de -transporté 
que ·se ¡precisen.- debiendo rembolsar l'os gastos. de 

:.transporte y' gastos imprevistos. que se deriven del 
·desempeño de las. funciones inspectivas, de conformidad· 
con lo dispuesto eri el Convenio N° 81 de la Organización. 
Internacional del Trabajo. . · · · .· · .. · . . _ . -

los. peritos y·tecnicos de seguridad y sa'lud en el 
_·trabajo que se ádscriban o ·colaboren can e.l Sistema de 
·Inspección del. Trabaja para el ejercida de la función de· 
:inspección en dicho ámbito, desarrollarán.sus cometidos 
·de .asistencia: pericial y .asesorámiento técnico a- la 
Inspección del Trabájo, ·sin· perjuicio del ejercicio de· 

·.aquellas' ·otros cometidos 'de·promdción, infotniadón; 
: divulgaC:ión; estudio, formación,· _investigación. y 
:asesoramiento técnico a ·empleadores ·y tral::lajadores 

.. qué les ·.atribuya'n 'las normas legal·es y regl'amentarias> 
' ...... . 

. ·. ··Artrt:(J!ó :¿6o .~ Ingreso .¡ -.. ~giineti :jurídi'co · · . . . 
. · .: .·:Median1é nomia.s espeelfieás, o en su caso, de común 
aplica.ción aJa función pública -y carrera administrativa. 

··se regulará el sistema de selecaón y elrégimenjurídíco· 
·de 'los i nspectóreS del Sistema de.l!nspección del Trebajo; 
·.con determinación d.e SU' situación-jurídica, condiciones 
:de servicio, retribi:Jclones,.régih1éndeincdmpatibilidades, 
. tr.as.lados;. pr~m~cio_nes, 'puestos de trabajo,.· ceses_ .Y 
.regJmen·d!Sclplmano, -respetando en. todo caso·.las 

. ·sigui_ entes ·particularidades: . . . ::: .· : .. . · : o: · .. >. · · 
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a) El :ingreso en la Inspección de'l Trabajo se 
efectuará como Inspectores Auxiliares,. mediante· 
un proceso de selección públ'ico y objetivo 

basado en razonestécnicas de aptitud, al que 
podrán acceder los peruanos, mayores de e da di, 
con título profesional. 

b) El ingreso como 1 nspector del Trabajo se realizará 
a través de un concursa de promoción interna 
en el que podrán participar los Inspectores 
Auxiliares con dos a:ños, al menos. en el 
desempeño efectivo de las funciones inspectivas 
que tienen atribuidas en :¡a presente Ley, debiendo 
contar para ello con tftulo profesionaL 

e) Los Supervisores-Inspectores del Trabajo serán 
asimismo seleccionados mediante un concurso 
de promoción interna: ent.re quienes hayan 
desempeñado funciones efectivas como 
Inspectores del Trabajo, cuando menos, durante 
tres años, debiendo contar para ello con titulo 
profesionaL · . 

· d) Los procesos públicos de ingreso en la 
Inspección del Trabajo; se convocarán y 
organizarán según las pal:.ltas técnicas 

. establecidas por la Autoridad Central del Sist.ema 
de Inspección. Constarán de una fase selectiva 
basada en las pn.lebas teóricas y prácticas de 
aptitud que se determinen y una fase formativa 
práctica, ambas eliminatorias. · 

e) beberán convocarse procesos de promoción y 
cobertura de vacantes de los puestos de 
inspección basados en criterios objetivos, en los 
que podrán participar los servidores públicos con 
funciones .inspectivas sin.limitacior:1es. Su 
participación en los procesos de cobertura de 
puestos de confianza y libre desi.gnación se 
ajustará a lo dispuesto en sus normas 
específicas. · . . 

f) De acuerdo con lo dispuésto en la presente tey, 
los servidores públicos con funciones 
inspectivas, tienen ·garantizada su estabilidad en 
el empleo, sin perJuicio de ser sancionados, 
trasladados o removidos de sus puest.os como 
consecuencia del: ejercicio indebido de sus 
facultades y competencias. Lás normas que se 
dicten sobre e.l régimen jurídico de los 
inspect9res del tr~bajo en ma~eria di~ciplinaria, 

· deberan garant1za.r la ex1stenc1a · de un 
procedimiento previ,o con audiencia y 
participación del servidor público afectado. 

Las normas de desarrollo que sed icten establecerán 
el Cttadro de Asig.nación de !Personal (CAP) y el 
Presupuesto Analftico de Personal (PAP} del. Sistema de 
lnsP.ección del Trabajo que deberá actualizarse 
penódicamente. ta Autoridad Central del Sistema de 
Inspección deberá mantener al día un listad·o de los 
servidores públicos que formen .parte del Sistema de 
tnspección del Trabajo. 
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' Artículo 27°.~ Formación 'i peñecclonamiento . 
li.a Autoridad Central del Sistema de Inspección,. en 

coordinación con las autoridades de la Administración 
Pública con competencias en materia de inspección del 
trabajo, fomentará y proyectará programas anuales de 
capacitación inicial:,_ formación y. perfeccionamiento 
periódicos para todo el Sistema de Inspección con el fin 
de garantizar el adecuado ejercicio de las funciones y 
competencias inspectivas atribuidas. Los Supervisores• 
lnspector·es, los Inspectores del Trabajo y los 1 nspectores 
Auxiliares deberán parti.cipar en las actividades de 
formación,. perfeccionamiento y especia'lización que se 
programen, que serán tomadas en cuenta en ·l'os 
¡procesos_ de promoción. · 

Articúlo 28°.· Deberes d& los servidores públicos 
con funciones inspectivas . · -

- Los Supervisores Inspectores, los Inspectores del 
Trabajo y los Inspectores Auxili~res deb~rá~ ejercer 
las ·funciones y comet1dos que t1enen atnburdos con 
sujeciór~ a los principios de legalidad, primacía de la 
realidad, lealtad, imparcialidad y objetividad, equidad, 
jerarquía, eficacia, probidad, sigilo profesional, 
confidencialidad y honestidad que se prescriben en la 
presente Ley, estando sujetos al régimen de 
Incompatibilidades y a los motivos de abstención y 
recusación de común aplicación~ · 

En razón de su funcior~ :no podrán; 
a) Tener interés directo ni in di recto eli las empresas

o grupos de empresas obj.eto de su actuación. 
b) Asesorar o defender a título privado a personas 

naturales ojurídicas con actividades susceptib'les 
de acción inspectiva. . . · · _. 

e} Dedicarse a cualquier otra actiVidad distinta de 
la función inspecfiva. salvo la docencia. !La labor 
del Inspector del Trabajo, es exclusiva e 
incompatible con otra prestación de servlc·ios, 
.subordinada o independiente. 

. --

CuandO concurra algún motivó d'e abstención y 
recusación se abstendrán de intervenir en lás 
correspondientes actuaciones inspectivas comunicándolo 
a su superior inmediato. . _ - - . · 

En aplicación de los princiRios de eficacia y jerarquía 
y sin perjuicio de la autonomía técnica y funcional que 
tienen reconocida, los inspectores del trabajo actuarán 
can sometimiento pleno a la :ley y al Derectlo y con 
sujeción a las directivas. ·instrucciones y directrices 
establecidas por la Autoridad Central del' Sistema dé 

.Inspección así como por los directivos y responsab'les 
de la Inspección del Trabajo. 

· Sin merma de su autoridad ni del cumplimiento de 
sus deberes, en el desempeño de sus funciones, 
observarán una correcta conducta con los ciudadanos 
y proct~rarán perturbar lo menos posiblé el desarrollo de 
.'las actividades de los sujetos inspeccionados. estando 
obligados durante las vis1tas de inspección a; 
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· . 1 ) Comuniéar su presenci'á al sujeto inspeccionado 
o a su representante, a. menos q~;Je considere 
que dicha notificación puede perjudicar el éx·ito 
de sus funciones tal. y como prescribe el 
Convenio N° 81 d'e la Organización lnternacional· 
del Trabajo. 

2) Identificarse con la .acreditación o carné que a' 
tal'es efectos se le entregue por la Autoridad 
Central del Sistema de lnspeeción,, los sujetos 
inspecdona.dos tienen derecho a ex:igir su, 
acreditación en las visitas de .inspección a sus 
centros de trabajo o instalaciones. . . 

3) Prestar la debida atención a !'as observaciones 
que les sean formuladas por los trabajadores; 
sus-representantes y l'os sujetoS lnspecctonados. 

Artículo 29°.~ ParticipaCión · 
Los inspectores del trabajo serán consultados con 

· ocasión de l'a modificación y elaboración de las normas 
sustantivas cuya vigilancia tienen encomendada. 

Artí<?ulo 30° .• ~oeales. y medíos m,ate~iales.. . .. 
El S1stema de lnspeccron del TrabaJo d1spondra de 

oficinas y locales debidamente equipados de acuerda· 
· con las necesidades del' servicio. . . .. 

Los recursos inforinático·s del Sistema dé Inspección 
·COmprenderán los sistemas lógicos y físicos necesarios, 

. así como las conexiones informátrcas y el sistema d'e 
comunicaci01iies entre la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección y sus órganos territoriales. la actividad 
del Sistema de Inspección del Trabajo será objeto de 
tratamiento informatizado a partir de una base de datos 
nacional, ún+ca e integrada, para g:;:trant.i,zar su 
homogeneidad '/explotación estadística. . 

La base de datos informatizadas del Sist.ema de 
Inspección y sus aplicaciones de. explotación, 
radicarán en la Oficina de la Autoridad Central, a ha 
que corresponder·á. su gestión,. desarrollo y 
modi.flcación, con la finaJidad de garantizar los deberes 
de sec.t'eto profesional y confidencialidad así eomo los 
,principios de sistema unico e integrado prescritos en 
la presente Ley, . · 

. . . . . . TITULO IV 
R.ÉGIMEN DE INFRACC10NES Y SANCIONES 
EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES; 

SEGURIDADYSALUDENEL TRABAJOY 
SEGURIDAD SOCIAL 

. .. . CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31°.~ lnfraeeíones administrativas 
. Constituyen .infracciones administrativas en materi'a: 

de relaciones laborales. de.segurid'ad y salud en el trabajo 
y de seguridad. soci!al, los incumplimientos de las 
obligaciones contenidas en las leyes de la . materia y 
convenios C<Jiectivos, mediante acción u omisión de los 
distintos sujetos responsables; previstas y sancionadas 
conforme a ley. . · · . . · . . . . . · 

Para efectos de la. presente Ley se considera dentro 
de la materia de rel:aciortes laborale.s; los temas de 
colocación, fom.ento. del' empleo y· .modalidades 
formativas. . . · · . · · 

·Las infracciones· se califican como leves;. graves. y 
muy graves, en atención a la natural!eza del derecho· 
afectado o de'l. deber infringido,. de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley y elll SU' nor:ma especmca 
de desarrollo. · · · 
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Las inftacdorie5 en rnáteriá de reladanes.láborales; 
colocación~ fomento del empleó. y modali-dades · 
formativas, de seguridad y salud en el trabajo. de trabajo ·. 
infantil y de seguridad social serán:· · ·· 

· ~) leves~ cuando lo:;¡ ilicumplimiento5 afecten a 
obligaciones meramente "formales·. o: · ..... : ·. · 

b) Graves., cuandcdos·áctos u omisiones s·ean 
cóntrarios a lós derechos de los trabajadores o 
se incumplan obligacior:~es que _trasc1er:1dan el. 
ámbito meramente formal. así. como las referidas 

. · a la labor inspectiva. · .. · .· · · ·. • . · •. · · · . ·. · . · . · . 
. ·e) Muy_ graves, los. qt~e tengan i.m'a espeicFal· 

· .trascendencia por la ·naturaleza del deber 
infringido o afecten derechos o a los trabajadores · 

. especialmente .. protegidos porJás ·normas . 
. nacionales.; · · · · · · 

ArtiCulo "32° .• Sujetos resporis¿jbi~s : · . . . 
· . Son sujetos resp·onáables de .la i-nfráccióri .las 
personas. naturales o jurfdicas, de derecho público o. 
privado, :inscritas ·o no inscritas, de acuerdo a·la ley de la .· 
materia, ·sociedades conyugales, sucesiones indivisas; 
otras forrhas de patrimonio .. autónomo; que inet~rran .en ~ 
las infracciones admin,istrativas ·dé acuerdo a ·lo . 
establecido en el artículo .1°. de la presente L.ey, y ~n. 
particular. '.as siguientes: ._ · • · . .·· .. · • .· . ·.· .· .·. · ..... · · . ·. . . · 
. a) < El empleador; en ·liÚeláción laboraL · : · · . : .. · 
·. · • b) Los ~mpleadores, respecto de la i~so~ipción del 

. trabaJador en los :reg1menes contnbut1vos de la 
· seguridad social.· .· . • · · . · · · .. ·.· ···. · • .. · · : . · .· 

·._e) ·· t.as ¡personas naturales o jmídlcas,.•res·pecto de 
·:la norma·tiva de colocación, fomento del empleo 

. y modalidades formativas.· . · ·· · : · .· · ·· · · · . · · 
. d). L..os tl:ansportistas, agentes,. consignatarios¡ 

· :representantes y, en. generaL .,las .personas 
_rraturales o jurídicas _q·ue. desarrollen. 
· activid'ades .. 'en· • puertos, • ·ae:ropuertos,. 

·: ·_vehí:cu·los y· pu1~tos .d'e·. saFda~. e:scala y 
· destino, en .lo relativo a las· op.eraciones de 

emigración ·e .inmigración. . · · ·.. ·. · .. · · 
. e} • IL.os empleadores· que desárrolleh actividades 

mediante vehículoS y medios de transporte en 
. genera-l. incluidos los b·ugues de la marina 
.. mercante y,pesquera c~oJalqutera sea su bandera;: 

· · .. ·.··los aviones y. aeronaves civiles, así. como las 
· .. · instalacion,es .Y.explotaciones .auxiliares o 

complementarias en·'tierra ·para el servicio de· 
· .aquellos.·· .. · • · .··.·. _ .. · .. . ·.. . . . .-. 

f) • Los empleadores; respecto de la normativa 
. sobre -trabajo de extran¡eros.. . · · ·.: ·. •· · · . :. 

g): ···Las empresás especiales dé servk:kls y Ja.s 
coope:~ativas ~e trabaj~d~r.es, <¡ue brinden 
serv1cros de mterm·edr,acron·.labora:l y las . 

. empresas. üsuarias · resp·ecto ·de ·las· 
· obligaciones que· se establ.ecen en la-l:.ey· de 
. la materia. · :- . · · · · · · . · : · 

._h) ·Las empresa·s -ql:ie ·brir:idan se~v.icios no 
·comprendidos en el numeraJ·anteriory las. 

empresas usuarias .. ·. ·· • •· . • .. · . . . . . . . . 
. i}. · Las agenc'ias de empleo y Jas :empresas 

. usuatias,. respecto de las. ool1gaciones que se· 
· · · establecen en su legislación específica.. · .. 

. j}. · ·Los empleadores que incumplan las obligaciones 
·en mater!a -de se9uridad y_ salud en el·trabajo y: 
··de segundad .s-oc1al. . · 

• . · · L~ ·enumeraCión de los sujet~s~ responsables no es. 
excluyente •. atendiendo a la naturaleza de· cada una de .. 
las normasmateria· de inspección. . . . 
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CAPITULO 11 
INFRACCIONES 

. Artículo 33°.· Infracciones en materia de 
.relaciones laborales 

Son infracciones ádministrativas en materia de 
relaciones laborales los incump'limien:tos de las 
disposiciones legales y convencional'es de trabajo, 
íind1viduales y ·colectivas, colocación,. fomento del empleo 
y mo~a!idadesf~rmativas, mediante aceión u omisión de 
los d1stmtos SUJetos responsables .. ·· . 

Artículo 34°.- Infracciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo 

34.1 Son infracciones administrativas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo los 
incumplimientos de las disposiciones legales de 
carácter general aplicables a todos los .centros 
de trabajo, asf como las aplicables a'l sector 
industria y construcción; mediante acción u 
omisión de _los distintos sujetos responsab'les. 

34.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
es el encargado de velar por el• cumplimiento de · 
las obligaciones contenidas en las leyes de la 
materia y convenios colectrvos, determinar la 
comisión de infracciones de carácter generaL en 
materia de seguridad y s.alud en el trabajo 
aplicables a t.odos los centros de trabajo, así 
como :las infracciones de seguridad y salud en el 
trabajo para 'la industria y la construcción a que 
se refi~~. el presente T1t~lt:?, sin perjui~i.o de la 
superv1s1on de :(a normahv1dad espec1f1ca que 
es competencia de otros Ministerios o entidades 
públicas. . . · 

Artículo 35°.- Infracciones en materia de 
seguridad social · · 

Para los efectos de la presente Ley, constítuyen 
infra,ccianes en materia de seguridad social, la omisión a 
la inscripción en el régimen de prestaciones de salud y 
en :los sistemas de pensiones, sean éstos públicos o 
privados, sin perjuici·o de las demás infracciones 
establecidas en 1 a normatividad específica sobre la 
materia. · 

Artículo 36°.· lnfraccic>n~.s a la labor i~spectiva · 
Son infracciones a la labor inspectiva las acciones u 

omisiones de los sujetos obligados, sus representantes, 
personas dependientes o de su ámbito organi:zativo, 
sean o no trabajadores, contrarias aJ deber .de 
colaboración de los sujetos inspeccionados por los 
Supervisores-Inspectores, Inspectores del. Trabajo o· 
Inspectores Auxiliares, establec1das en la .presente Ley 
y su Reglamento" · · · 

Tales infracciones pueden consistir en: 
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1. La negativa injustifiCada o el impedimento a que 
se realice un.a inspeqción en un <:entro de trabajo 
o en deter:rmnadas areas del rn1smo, efectuado 
por el empleador, su representante. o 
dependientes, trabajadores o no de la empresa, 

· porórdenes o directivas de aquéL El impedimento 
p~ede ser directo .o .indirecto, per¡'udican.do o 
dilatando la labor del 'Inspector de Traba¡o de 
manera tal que no permita el cumplimiento de la 
fiscalización, o negándose a prestarle el apoyo 
necesario. Constituye acto de obstrucción, 
obstacu'lizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la 
organización sindicaL · 

2. El abandono de la diligencia inspectiva, que se 
produce cuando alguna de las :partes, luego de 
miciada ésta, deja el lugar de la diligencia. 

3. La inasistencia a la diligencia, cuanao !las partes 
hayan sido debidamente citadas, por ell nspector 
del Trabajo o la Autoridad Administrativa de 
Trabajo y éstas no concurren. 

Artículo 37°.·· Gravedad de las infracciones 
Las infracciones de acuerdo a su gravedad serán 

determinadas en el Reglamento de la Ley, teniendo en 
consideración su incidencia en el riesgo del trabajador, 
respecto de su vida, integridad física y salud, en el 
cumplimiento de las obligaciones esenciales respecto de 

Jos trabajadores, en la posibilidad del trabajador de disponer 
de los beneficios de carácter .laboral, de carácter 
irrenunciable, en el cumplimiento de las obligaciones dentr:o 
de los plazos legales y convencional.es establecidos. en .la 
conducta: dirigida a impedir o desnaturalizar las visitas de 
inspección y en el grado de formalidad. 

No podrá imponerse sanción económica por 
:infraccion que no se encuentre previamente tipificada y 
contenida en el. Reg·lamento. · · . 

CAPITULO 111 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 38°.- Criterios de graduación de las 
sanciones 

Las sanciones a imponer por la comisión de 
infracciones de normas legales en materia de relaciones 
:laborales, de seguridad y salud en el trabajo y de 
seguridad social a que se refiere la presente Ley, se 
.graduarán atendiendo a los siguientes criterios generales: 

Gravedad de la falta ·cometida, 
Ntlmero de trabajadores afectados. 

51 Reglamento estab"lece la tabla de infracciones y 
sanciones, y otros criterios especiales parala graduación. 
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_• ·. Attiéulo jgo>:ciiantia y ··aplicación· de las• 
·sanciones. · . · · · .... · . · · . -· : · .. . ... 
· · . Las intracCiories·detectádas serán sanciohadaS c0ri 

·tina multa máxima de; ... 
·. · .... 

-·. ·._·a.) · Vein.ie (2"0) Ün.ida.des ir~póS.itiv~s Tribut~;ias, ·~~ 
-. cc:'so dé infrá?ciones muy gra~es;. · :·· > · 

· · . b) ·_ .. Ou:iz (10) Unidades :lmpoStbvas Tnbutanas, en 
. caso de infracciones g·raves· .. - . . · _· ... ·· _·. . · . . 

· .. ·:-e) -Cinco (5) :Unid~des ·Impositivas Tributarias· en: 
· caso de lnfracc1ones ·leves ... · :. · . . . · -. .. : · .-. 

:_ La· n1üfta nú~~ima -p~r: eCtotaJ: <ie·: inff~ccione•s· 
detect~~as no_podr~ súp~rar las treinta: t30)·U~idades 
lmpos1t1vas lnbutanas vtgentes en el :ano en que se 
constató la faltá .. · - . · · . . . . ·_ ·. . . . ·. . -· _- · ... · · 
. · .. r:.a sanCión a in1pi:inerse·por las inrracCiones·que,s"e_ 
~detecten a l'as empresas éalificadas·conio.micro y/o 
pequeñas empresas conforme -a Ley se reducirán eh uri 
·cincuenta por ·ciento (50%); · ... · · . · ·. · · :. : ·. : ·:.:. · ... · .. 

· ·. A;.líct.ito 40°.• Reduecio~:d~:·~~ -mufita y-· réitin~¡,¿~-
.. : ·· Las multas. previ·stas en-· esta t:ey se reducen· en los 
siguientes casos: : . . · · · ..... 

·.-. :ar· Ai úeínta -por~cie~to (3d0/o)-de lá ~ulta 
. ·· ..... origkialmertte propuesta o impue·sta cuando se 

. _· __ · áeredite · la. subsanación de. infracciones 
· · · detectadas, desde la notificación del acta de 

·_ : · · · infracción y'hasta ante$ deLplazo·de· vencimiento 
• ; . . ·¡:rara interponer el- recurso de apelación. . . .·. 
:· -. b) -~Al cincu.enta porciento (50%) .de ·la, sumá 
. ·_ .. ·. . -originalmenti:f .impu·esta -cuando,· resuelto. el 

· ··recurso: de. a.pélación· interpuesto: pot· ·el 
. ·.- ·sancionado, ·éste acredita -_la ·súbsanación de las 

·· . : infracciones detectadas dentro del plazo de diez 
(1 O) días hábiles·, cohtados desde el día siguiente 

. .. . ·de su noti-ficación.: · · ·. : ._. · · . · · ... · .. · . . 

. : . Eri ambo~:i"~so~::ra·~ollCitud:de redÜéclo~ :es ré~uelta 
por ,la Autoridad Administratlvá dé Trabajo de primera 

.mstancia.: :- : .. · .. • · · : .. : .·: ·_; . ·: :>· . .:· .. · .. ·: ·:·· . 
· .. · .. En caso d'e reiteraCión en la comisión dé-una inrracdóm 
del mismo tipo ~y ~lificáción ya sancionada at:~teriorin~nte •. 
. las multas podran Incrementarse hasta en un c1en por c1ento · 
{100%) de la sanción· que correspondería imponer; sin ·que 
.en ningún 'caso 'puedan excederse ·ras· cuantías· máxiirfas 
-de las multas .previstas para cada tipo de infracción: .. . : ... 

·. · Mtfcúeo :41°.~· :Atribución d& · éompetenci~s 
:sa·ncíonadoras - ·_. : ·. . .: · •: : ·. ·: · . .- ·: ·. · •. :. . : - . · 
· ·.L. a eompetenci á sancionadora y eh_ SÜ caso la 
ap1ic~Ción de la sanci~ri económica que cor:r.esponda; ·~ern • 
:e¡ere1da por los Subdirectores de. lnspecc1bn o autondad. 
:que :hága . sus veces,:· como .ptfmer:á, • insta·ncia. 
constituyéndose como. segunda y-última iinstanciá la 
Dirección dé Inspección Laboral o .la que haga sus veces, 
agotando _con su .prom.mci¡;uniento :la vía adminiStrativa>_· 

www.leyesdelperu.com Página 26 de 31 



Ley Nro.28806: Ley General de Inspección del Trabajo 

Artículo 42°.- R&sponsabilidades empresariales 

42.1 Cuando el cump.limiento de las obligaciones 
previstas en una disposición normativa 
corresponda a varios sujetos conjuntamente. 
éstos responderán en forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de 
las sanciones que se impongan. 

42.2 En materia de seguridad y salud en el trabaJo, .la 
empresa prinCipal responderá directamente de 
las infracciones que, en su caso se cometan por 
el incumplimiento de la obligación de garantizar 
la seguridad y salud de los trabajadores de las 
empresas y entidades . contratistas y 
subcontratistas que desarrollen actividades en 
sus instalaciones. Asimi,smo, las empresas 
usuarias de empresas de servicios temporales 
y complementarios, responde~án directamente 
de las infracciones por el incumplimiento de su 
deber de garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores destacados ·en sus Instalaciones. 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 43°.- Normativa aplicable . . . 
El procedimiento sancionador se encuentra regulado 

por las disposiciones contempladas en el presente 
capitulo y las qiJe disponga el Reglamento, En lo demás 
no contemplado, es de aplicación la Ley N°. 27444, :Ley 
del Procedimiento Administrativo General. 

Artículo 44°.- Principios generales del 
procedimiento . 

El procedimiento sancionador se basa en los 
siguientes principios: . 

a} Observación del debido proceso, por el q~;.~e 
las partes gozan de ·todos l'os derechos y 
garantías inherentes al procedimiento 
sancionador, de manera que ,tes permita exponer 
sus argumentos de defensa, ofrecer pruebas y 
obtener una decisión por parte de la A~.:.~toridad 
Administrativa de Trabajo debidamente fundada 
en hechos y en derecho; 

b) Economía y celeridad procesal, por el que el 
procedimiento se reahza buscando que su 
desarrollo ocurra con el met'lor número de actos 
procesales y que las partes actúen ·en el 
procedimiento procurando a.ctuaci'ones que no 
difiC\!llten su desenvolvimiento o constituyan meros· 
formalismos, a fin de alcanzar una decisiót:l en 
tiempo razonable, sin afectar el debido proceso; y. 

e} Pluralidad de instancia, por el que las partes 
tienen la posibilidad de impugnar una decisión 
ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. 
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Artículo 45°.· Trámite del procedimiento 
·sancionador 

El procedimiento se ajusta. al' siguiente trámite: 

a) El procedimiento sancionador se inicia .sólo de 
oficio, a mérito de Actas de Infr-acción por 
vulneración del ordenamiento juríd,ico 
sociolaboral.. así como de Actas de Infracción a 
la labor ins¡jectiva. . 

b) Dispuesto el inicia del procedí miento sancionador, 
se notificará al sujeto o sujetos responsables el 
Acta de la InspecCión del Trabajo, en la que conste 
los hechos que se le imputan a título de cargo, la 
calificación de las ·infracciones que tales hechos 
puedan constituir y la expresión de las sanciones 
que se les pudiera imponer. 

e) Luego de notificada el Acta d'e lnfra.cción, el sujeto 
a sujetos responsables, en un plaza de quince 
(15) dfas hábiles presentarán los descargos que 
estimen pertinentes ante el órgano competente 
par:a instruir el procedimiento. · 

d) VenCido el plazo y con el respectivo descargo o 
sin él. la Autoridad, si1 lo considera pertinente, 
practicará de oficio las actuaciones y diligencias 
necesarias para el examen. de los hechos, con 
el objeto de recabar los datos e información 
necesaria para determinar la existencia de 
responsabilidad de sanción. 

e) Concluido el trámite precedente, se dictara la 
resolución correspondiente,. teniendo .en cuenta 
lo actuada en el procedimiento, en un plazo. na 
mayor de quince (1.5) días hábiles de presentado 
~des~~~ · · . 

Artículo 46°.· Contenido de las Actas de Infracción 
Las. Actas de !Infracción de la Inspección del Trabajo, 

reflejarán: . 
. . 

a) · Los hechos constatado$ ,por el Inspector del 
Trabajo que motivaron el acta. . 

b} La calificación d~ la infracción que se impute, 
con ·expresión .de la norma vulnerad'a. ·. . · 

e) L.a graduación de 'la infracción, la propuesta de· 
sanción y su cuantificación. . 

d) En los supuestos de existen·cia de responsable 
solidario, se hará constar tal circunstancia., la 
fundamentación{·urídica de dicha r·esponsabilidad 
y las mismos da os exigidos para el responsable· 
principal.: · . . . 

Artículo 47°.- Caracter de las Actas de Infracción 
Los hechos constatados por los servidores de la 

Inspección del Trabajo que se formalicen en las Actas de 
!Infracción obse·rvando los requisitas establecidos, 
merecen fe, sin perjuicio de las pruebas que puedan 
apartar los sujetos responsables, en deferisa de sus 
r;espectivos derechos e intereses. 
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Artículo 48°.- Contenido de ia resolución 

48.1 La resolución que impone una multa debe estar 
fundamentada, precisándose el motivo de la 
sanción, fa norma legal o convencional incumplida 
y los trabajadores afectados. . 

48.2 Contendrá ·expresamente tanto en la parte 
considerativa y resolutiva el mandato de .la 
Autoridad Admmistrativa de Trabajo, dirigido al 
sujeto o sujetos responsables, para que cumplan 
con subsanar las infracciones por las que fueron 
sancionados. La resolución consentida o 
confirmada tiene mérito ejecutivo respecto de 
las obligaciones que contiene. · 

Artículo 4!)0 .- Medios de ímpu~nación 
iEI único medio de ·impugnacion previsto en él 

procedimiento sancionador es el recurso de apelación •. 
Se ,interpone contra la resolución que pone fin ar 
procedimiento administrativo, dentro del tercer día hábil 
posterior a su notificación. Contra el auto que declara 
inadmisible o improcedente el recurso se puede 
interponer queja por denegatoria de apelación, dentro 
del segundo día hábil de notificado. . 

El Reglamento determina los demás términos y 
cond:ici.ones para el ejercicio de este medio de 
impugnación. 

Articulo 50°.·- Notificación al Ministerio Público 
E.l Ministerio de Trabajo y Promoción de'l Empleo 

oficiará al Ministerio Publico la posible existencia de ilfcitos 
penales, en los casos que así pueda apreciarse de la 
verificación de hechos constitutivos de infracción, 
durante el trámite del procedimiento sancionador. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, los candidatos para el ingreso en l'a 
ilnspección del Trabajo como .Inspectores Auxiliares 
deberán contar con título profesional y someterse a los 
procesos selectivos de ingreso previstos en esta Ley. 

SEGUNDA.- Los l'nspectores Auxiliares, Inspectores 
del Trabajo y Supervisores-Inspectores del Trabajo están 
comprendidos dentro de los a.lcances. del Anexo 5 del 
Decreto Supremo N° 009-97 -SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 003-98-SA, considerándose como 
act1vidades de alto riesgo los servicios prestados por 
dichos servidores públicos. Para tales efectos, es de 
aplicación el artículo 19° de la Ley N° 26790 y las demás 
normas legales sobre la materia .. 

TERCERA.- Agrégase en la Ley N° 27711, Ley del 
Ministerio de Trabajo y Promoción d~l Empleo,. e'l artículo 
23°c.A, que queda redactado de la. s1gulente manera: 

rrArtículo 23°-A.- Dirección Nacional de 
lnsi)_ecc:ión del Trabajo . . . . . · 
La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo 
estudia, coordina, propone, evalúa y supervisa la 
política nacional en materia de inspección del trabajo, 
proponiendo .la normatividad 'legal y técnica 
correspondiente. Es la 'instancia nacional, ·en los 
procedi!:lientos adr:ninistrativos vinculados con .la 
mspeCCion del traba¡ o en los que por norma espec1al 
se disponga. Emite directivas in1emas para la mejor 
. aplicación de las nom1as y las políticas sobre :fa micro 
y pequeña empresa. • 
Emite opinión técnica.· sobre propuestas norrnatívas 
en materia de inspección del trabajo." . · 
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.. cu:AR.iA.~ El Minist~rió de .Trabajo ·y:Piornoción d'él· 
·. Empl~oy los Gábiern?s Regionales estan :h_abilimdos en 
.matena .. p:esu.p.uestana, de mane_ ra espec1al y durante 
todo el EJerciCIO Fiscal2006; a someter .a concursos 
públicos. todas las plazas vacantes vinculadas oon 
puestos de inspectores del trabajo, qisponiendo la. 
cont~a.tación laboral correspondi.ente .. · No son aplicables·. 

· la.s r~~tr!~cióhes presupuestarias vigentes para el 
EJerCICio· Fiscal 2006 .. : · .. : · .· ... · .... · . 
·. ·.· Facúltase al Ministerio. de Trabajo y PromoCión del 
1Empleo a modificar. sus H1strunientos de· gestión·, .·Eh el 

. caso del Reglamento de Organización y Fl:lnciones, éste 
se aprueba por decreta supremo; los demás instrumentos 
de gestión na· están. sujetos a las restricciones 

·presupuestarias, en los mismos términos establecidos 
en el ,párrafo anterior. :tgua'lmente; facúltas-e al Ministerio 
d~ Tr!=!~ajoyPromación dél Empleo, dürant~ t?do .el 
EJerciCIO 2006~ ·a efectuar los· concursos publlcos y 
contrataciones suficientes ·para la implementación de ·la 
Dirección Nacional de Inspección. d~llirabajo; con cargo 

_
8 s~~Í~~A.~r~fu~~~T;t~~¡~ :d~ t~baJo y Pr6m~cióh. de.L 
·Empleo sólo podrá modificar .·la .escala remunerativa· de 

.· los inspectores de trabajo, conciliadores, liquidadores,: 
.. consultores y defensores laborales de Oficio sujetos al 
·régimen l'abaral dé la acti\•idad.pr;ivada, en tanto cuente· 
con 1~ · disponibili.~ad presupuestaria. El Ministé!io de 

· TrabaJO y Promoc1on del Empleo asf como los Gobiernos 
Regionales, a solicitud de las Direcciortes RegiOnales de 
Trabajo y Promoción del Empleo, deberán aprobar sus 

··instrumentos de gestión con la. finalidad ·de crear .plazas 
y-contratar en ellas, mediante concúrso ;público, al 

· parsonal necesario· para el desempeño de las funciones· 
referidas en el párrafo anterior, durante· el Ej~rcicio 

· .Presupuestario 2006; eon cargo a su Pliego Presupuesta!.:. 
Este proceso será supervisádo por el fvrinisterio de 

. Trabajo :1' Promoción del Empleo .. · .. · ... ·. . · .. · . . · . . 
· .. ·. SEXTA .• EJ r:esultado de .lasinspeccibhes del trabajó 
· tiene naturaleza. pública; ei.Mimsterio de .Tr:abajo y 
·Promoción. del Empleo está .facultado para ·difundir-las 
. mismas. Mediante nom1a aprobada por JeSolución 
:ministerial establecerá los medios de difusión,·los . 
. supuestos .de excepción, los órg·anos competentes, 
· entre otras: . : · . . . . •· . . . . . . ·. . · . 
• . · ·. SEliMA .. El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo ·es competente para regular y/o· coordinar' en. 

· ma.teria de ;migración laboral, específicamente en materia 
. de trabajo, empleo y seguridad social" Está facultado 
· para celebrar convenios con. instituciones o .entidades 
· ·rat~~c;:¡.s y privadas extranjera~ en _m~te~i~ d~ migración 

· .. ·: ocrAvA.~ El M{nisterio tie Tra!Yciio y PromOción del 
. Empleo y .•los .Gobiernos Regionales están facultados a 
celebrar convenios en .materia de ejecuci'ón coactiva,· 

. entre ellos, o con ·otras institución es púb'licas~ . . . . · 
·. ·. NOVENA.- Esta Ley entrará envigar a los sesenta 

·. (60) días hábiles siguientes de la fecha de su: publicación 
• en el: Diario Oficial ~El Peruano", can excepción. de la 
· Quinta Disposición 'Final y Transitor-ia que entrará én 
. vigencia al día siguiente de la :publicación de la :presente 
. 'Ley. t.a falta de .reglamentación de fli"gun·as _de sus· 
di~p~i~ci.ones no será .impedimenta para su vigencia y 
ex1g1q1hdad.. . · • · . · : · . . · . • . • . . 
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bÉCIMA.· Lá pl"'esente ley será reglamentada en un 
plazo de sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha 
de publicada esta Ley. 

UNDECIMA .. Con las excepciones previstas. se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas 
en la ley N° 27 444, Ley del Procedí miento Administrativo 
Generar. en cuanto no contradigan o se opongan a la 
presente Ley; en cuyo caso prevalecerán sus propias 

disQosiciones. · 
DUODÉCIMA.- A partir de la entrada en vigencia de 

la presente Ley, quedan derogados expresamente, fos 
Títulos 1 y H del !Decreto Legislativo N° 910 y sus 
modificatorias .. Así como. el Título Preliminar y los Titillos 
1 y 11 del Decreto Supremo N° 020-2001-TR y sus 
modificatorias .. De igua'l forma deróganse o déjanse sin 
.efecto todas aquellas di.sposicianes 'legales a 
administrativas, de igual o inferior rango. que se le 
opongan o contradigan. -

OECIMA TERCERA .• Los procedimientos -de. 
:inspección iniciados antes de la entrada en vigencia de 
h:~ presente Ley y siempre que se haya efectuado la 
respectiva acta ae visita de inspeccion, continuarán 
tramitándose· con las normas anteriores hasta su 
conclusión, salvo que las nuevas disposiciones sean 
más favorables. · · 

Los procedimientos de inspección Iniciados hasta 
antes de la entrada en vigencia de la presente Ley en· los 
que no se haya efectuado la respectiva acta de visita de 
1inspeoción y siempr·e que no se encuentre pendiente la 
imposición de sanciones por actos de obstrucción, 
inasistencia o abandono. sernn archivados de oficio. 

D~CIMA. CUARTA.~ El incumplimiento de :1as 
funciones por parte de los inspectores del trabajo, 
prev.istos en la presente Ley, será merituado y 
sancionado de conformidad con las normas de carácter 
administrativo, sin perjuicio de l'a acción penal a la que 
hubiere lugar. . 

POR TANTO: 

Habiendo sido reeonsiderada la Ley .por el Congreso 
de la República, insistiendo en el' texto aprobado en 
sesión de la Comisión Permanente realizada el• día nueve 
de febrero de d:os mil seis,. de conformidad con> 'lo 
dispuesto por el artículo 108° de 'la Constitución PoHtica 
del Estado, ordeno que se publique y cumpla .. 

En Lima, a ~los diecinueve dfas del: mes de julio de dos 
mil· seis. 

MARCIAL AYAIPOMA. AL VARADO 
Presidente del Congreso de la República 

FAUSTO ALVARADO DOiiJERO 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

00279-17 
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Aprueban :Reglamento· de Seguri.dad y 
Salud en el Trabajo 

DECRETO SUPREMO 
N° 009-2005-TR 

EL PRESI!OENTE DE LA REPÚBliCA 
CONSIDERANIJO: 
Que, el artículo 7° de la Constitución Polrtica reconoce 

e! derecho a la salud de toda persona en cualquier ámbito, 
incluido el laboral; 

Que, la seguridad y salud/ en el trabajo es una 
condidón básica para la protección social' y el desarrollo 
de las relaciones de trabajo decentes;. 

Que, el Decreto Legislativo N° 910, Ley General· de 
Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador, en su sétima 
disposición complementaria, establece la creación de' una 
comisión que se encargue de elaborar un proyecto· de 
reglamento ·e,n materia de Seguridad y Sal'ud en el Trabajo; 

Que, la Ley N° 28385, que modifica la ley N° 27711, Ley 
del Ministerio de Trabajo y Promoción der Empleo, establece 
que es competente para definir. concertar, coordinm, dirigir, 
supervisar y evaluar la política de higiene y seguridad 
ocupacional, y establecer las normas de prevención y 
protección contra riesgos ocupacionales que aseguren 1a . 
salud integral de los trabajadores, en aras del mejoramiento 
de las condiciones y el medio ambiente de trabajo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2001-TR se 
constituyó una Comisión Multísectorial conformada por el 
Ministerio de Trabajo y Pwmoción Social o su 
representante, el Ministerio de Salud, el Ministerio de 
Energía y Minas, el Ministerio de Pesquería, el Ministerio 
de Transportes, Comunicaciones, V'ivienda y Construcción, 
elt Ministerio de Agricultura, el Seguro Social de Salud -
ES SAlUD, dos representantes de los trabajadores, y dos 
representantes de los empleadores, encargada de el1abor:ar 
un proyecto de reglamento de Seguridad y Sal'ud en el 
Trabajo; 

Oli.1e, el proyecto elaborado por la referida comisión 
fue objeto de prepublicación en el Diario Oficial El 
Peruano el 21 de julio de 2005, a fin de contar con la 
participación de la ciudadanfa, t"iabiéndose recibido 
aportes, .que han sido analizados y valorados por la 
Autor:idad de Trabajo; · 

De conformidad con lo regulado en el numeral' 8) del 
artículo 118° de la Constitución Politica de11 Perú, en el 
arHculo 3° del Decreto tegislati:vo N° 560, Ley del Poder 
Ejecutivo, Ley N° 28385 y en la Ley N° 27711, Ley del 
Ministerio de Trabajo y Promodón del Empleo; 
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SE DECRETA: 

Artículo 1°.· Apruébese el Reglamento de Segurrdad 
y Salud en ellrabajo que consta de un (1) Título Preliminar, 
seis {6) títulos, Disposiciones Co.mplementarias y 
T!íansitorias, un {1) Glosario y cinco (5) ~mexos. 

Artículo 2° .. - El! presente Decreto Supremo es 
refre11dado por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a l'os veintiocho 
días del mes de setiembre del año dos mil cinco . 

. AlEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la Repúbliéa 

JUAN SHEPUT MOORE 
Ministro de lirabaio v Promoción diel Emo.leo 

REGLAME.NTO IDE SEGURiDAD Y 
SAlUD EN EL TRABAJO 

T~TULO PRELIMINAR 
PRINCIP~OS. 

1.- PRINCIPIO DE PROTECCIÓN: Los trabajadores 
tienen derecho a que el Estado y los empleadores 
promuevan condiciones de trabaj:o dignas que les 
garanticen un estad:o de vida saludable, fisic.a, mental y 
social. !Dichas condiciones deberán propender a: 

a) Que el tmbajo se desarrolle en un ambiente seguro· 
y saludable. 

b} Que las condiciones de trabajo sean compatibles 
con el bienestar y la dignidad de los trabajadores y 
ofrezcan posibilidades reales para el logro de· los objetivas 
personales del trabajador. 

U.- PR·fNCIPI'O DE PREVENCIÓN: El empleador 
garantizará, e¡1 el centro de trabajo, el establecimiento 
de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud 
y el .bienestar de los trabajadores, y de aquellos que no 
teniendo vinculo laboral prestan servicios o se encuentran 
dentro del ámbito del centro de labores. 

111.- PRINCIPIO OE RESPONSABILIDAD: El 
empleador asumírá las implfcancias económicas, legales 
y de cualquiera otra índole, como consecuencia de un 
accidente o enfermedad que sufra el trabaj1ador en el 
desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, 
conforme a las normas vigentes. 
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:_ •·. · .. _¡,\¡_.~ :·PR·IINCiPio: o E· coÓP.ERACiÓN~: EI·E~t~t1o;· ios·· 
eillpleádores y los trabajadores; y 'sus: cirg!'mizaciones· . 
.-sindicales~ establecerán mecanismos :que garanticen una· 
·permanente colaboración y ·toordinatíóhl en. materia de
:seguridad y salud en el trabajo:.: . .- : ... · : · · :. · · · · · .. 

. . · ·v.~ :~~JN'c.IPJC{ ri~··iN.Fo~·MACió~.~-··y :tAPACl~~ 
.-TACION:· Los trabajadores recibirán dél: empleador una 
. oportuna. y. adecuada ·informació'n y ·capacitación 
·preventiva. en _la tarea a desarroUar,.· con .énfasis •en lo: 
pótencialniente r;iesgoso para ta vida.y salud· de los 
trabajado~es y sú famíliá.• : ..... · . . · · · · · 

_: ·:~~-~-·PRÍNCIPio.:t)E.áeStfON .INTEG'RÁL:iodo: 
. ·eriíPI'eador ptornoverá e ·íntegra··rá hf. gestión. de·l1á. 
·. s'eguridad y salud en el trabajo a la .gestión general de la 
empresa~.. . . . . . ./ .... · .. · . · · 

· .. · ... . . . . . . 

• . ·.\fU~~ PRINCIP.~O .DE ·ATENCIÓN, TÑIE.GRAL IiE :tA 
·.SALUo:•tos trabajádoresque sufran algúnatddentede· 
· trabaj.o· b ~enfermedad ocupacion:ar tienen derecho· a las.· 

.. pmstaciolies de salud ne,cesarias y suficientes hasta ·su· 
• rrecuperación y rehabilitación; procurando· su re in serdón ·. 
:laboraL.-. - · · · ... · · · · ·. : . 

·::~··.:·vÍIL~PRIN.ti~IO·t>E{~·oNsuirAYPARTICIPAdÓN:EI• 
· Estado promoverá mecanisri1os de consutta y partic:ipadón .· 
.·de las organizaciones·dEfempleadores y trabajadores-más· 
. representativas y ·actores· sociales; para •la adopción de. 
· riiejoras en materia de Seguridad y Salud Eitl él Trabajo .. · . · .. · · 

: .... : ,)¿· PRiN·C.IPIÓ DE'vERACUJAD':.to~ e~plead~-m$·, 
:los trabajadores, los re·presentantes. de ambos y .demás.· 
·:·,entidades. públicas ·y .privadas. responsables del.
:: cumplimiento de la legislación en segutldad:y salud en el 

trabaJo brindarán irlformación completa· y veraz sobré la 
materia: - · · · · · · · · ·· .... 

. ·.· .. 

·•• ·. Artr~ur~ 1o;~ Ei Regla~-e~ta-.-d~ -~~güti'dad y:·s(liud :eÍ1 . 
·.·él Trabajo tie-ne ·-como objetivo ·protilovet una culturar de · 
•· prevención de t:iesgos· laborales en. el_pais. Para. ello· .. 
. · cue·n·ta ·.con.la .partit•ipadón· de _los trabajadores,: 
• · ernpleadore? y del· Estado,· q':Jien~s· a_ !ravé s. del ~ i~logo · · 
.. · soctal velaran· por ,¡a, promot10ní;. dt fus1on y cum pltmtento .. 
. de la normativa sobre la materia~-'- · ·· .< .· • · .·· :· . · ·· 

· • · · .·Artículo 2°.• El p~esente :Réglametitó éS. aplicable ~i. 
:·todos tos sectores· económicos y comprende a todos los 
: émpleádorés y los ·tr.abiüadores, baJo:e:r· -~égim,enl laboial· 
· de la acti.vidad pr:ivada :en todO el territodq nacionaL. 
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: :·.: .· Ad~eulo · .3° ~-.. El·prese.nle. Reglamento .éstabl{ú:e las 
normas mínimas para.la preventión .de· .los- riesgos · 
laborales,: .pudiendo los -empleadores y_trabaj¡adores, .· 

. ·establecer libremente niveles de .protetción que mejoren· 
:lo previsto en la presentenontra.. · · · · · . . . . . . . 

· ~-:·.-.·:- ··_:··.ri,itjLO·-'i~--,.- · .. _ .. ·- .... 
, P..OLfTICA .:NACIONAl .. EN SEGURIDAD Y •· · 
. . . . . .. · · SALUD EN ·EL.TRABAJO · .. ·. : . 

·:. ··. :¿Á~tTULÓl -•. · .. ·: : ·. ..· .. : 
• •••• , ••••• • -1 • • • .,.. ·,. ••• •• •••• 

· .. ·· ·.· ·· · OBJETIVOS DE LA POUTICA .... 
. . ·.' 

.·.·., ArÚc~lo :4° .. -~·Lá :p.atiti2a •. ri.adc>n·áir. -~~-- ~uÚeria·: ci~ · .. 
Seguridad y .·Salu-d e:n·. el trabajo debe; propic-iar .er 
-tnejoramiento: de ras ·CondiCiones· de seguridad;· salud ·.;/ ·. 
medio ambiente·de trabajo; ai fin de ~vitaro·prevenir dañós·. 
:a -l'a salud dé los trabajadores; como consecuencia d:é ta · 
actividad laboral>- ... · :: · : ... < · : · ·. : -· ::. _:: · .· .. •. ·• 
. . . Artículo 5°.- El Sistema dé: asegú:l"amiento . frentEf a: : 
.los riesgos laborales debe garantizar .la compensación ·. 
yto reparación de ,los daños sufridos por el trabajador ·en.· 
·casos de· accidentes de trabajo, .o ·.enferr'nedades.
··ocupadonales,:y establecer .los procedimientos para la·.·.· 
-rehabilitación integral,·readaptación;:.reinserdón. y. 
-reubicación h:1boraJ. por disca,pacidad. temporal -o .· 
·peri!Ja·nenle~-· ~.- · ... . : . :. ·· · . . . .·. · · 
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CAPÍTUL0.2 
COMPETENCIASY F·UNCIONES. 

Articulo 6°- Las Entidades públicas competentes en 
materia de Segur~idad y Salud en el Trabajo, ·de 
conformidad con lo dispuesto por sus respectivas leyes y 
a través de sus órganos técnicos especializados, cumplen 
las siguientes funciones: 

a) Promover una cultura de prevención de riesgos 
laborales. 

b) Brindar asesoría, asistencia y cooperación técnica 
en seguridad y salud en el trabajo. 

e) Desarrollar actividades de capacitación,. fmmación 
e investigación en seguridad y sa 11ud en el trabajo. 

d} Fomentar y garantizar la difusión e información en 
seguridad y salud en el trabaj,o. 

e) Efectuar el seguimiento de l'as acciones preventivas, 
en seguridad y salud en el trabajo, que realicen los 
empleadores. 

f) Velar por el cumpl.imi·ento de· la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones 
de vigilancia y control. Para estos efectos,. prestarán el 
asesoramiento y la asistencia técnica necesarios para el 
mejor cumplimiento de dicha normativa y desarrollarán 
programas específicos dirigidos a lograr una mayor 
·eficacia en el controL 

g) Sancionar el incump:limi.ento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales por los sujetos 
comprendidos en el' ámbito de aplicación del presente 
Regl'amento. . . · . 

Articuilo 7°.· Las ·entidades públicas competentes en 
materia laboral, sanitaria, de producción y las deni·ás 
vinculadas en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
coordinarán sus actuaciones para la el:aboraciót1 de 
normas prevenUvas y e:l control de su cumplimiento; la 
promoción de la salud, así como la prevención, la 
tnvestigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos 
laborales; accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales, para asegurar una eficaz protección de 
la seguridad y salud de los trabajadores. 

Artículo B·0 .- El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, así como el Ministerio de Salud, san organismos 
suprasedoriales en .la prevención de riesgos en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, debiendo coordinar 
con el Ministerio respectivo las acciones a adoptar con 
este fin. 
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ArUcu'lo 9°.- El Ministerio de Salud, de acuerdo a su 
Ley :N° 27657, es el órgano rector en materia de salud 
llumana. Tiene desde sus atribuciones competencia en 
salud ocupacional y está encarg'ado de: 

a) El establecimiento de normas y de med!ias 
adecuados para el desarrollo,. evaluadón y control de las 
actuaciones de carácter sanitario en salud ocupacional 
que se realicen en los centros de trabajo po~ los servicios. 
de prevención. En la emisión de nom1as se coordinará 
con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. . 

b) El establecimiento de sistemas. de vigilancia e· 
información sobre riesgos y daños en salud ocupacional, 
la reaf.ización de estudios epidemiolóQ!icos para la 
identificación y prevención de condiciones de riesgo y de 
las patologías que puedan afectar a la salud de los 
trabajadores, as'Í como el intercambio de información con 
las entidades vinculadas en materia de segmidad y salud 
en el' trabajo. 

· e) La orientación y supervisión de la formación q[Je, 
en materia de prevención y promoción en salud de los 
trabajadores, deba recibir el personal sanitanio actuante 
en los servicios de prevención autorizados. 

d) La elaboración y divulgación de estudios e 
investigaciones relacionados con la sal'ud de los 
trabajadores. 

e} Las demás funciones qlie establezca. la Ley. 
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.. ·. Artículó 1·oo .~ Ei Mini,sterro de Trabajo ·Y: í=>ronlo.ción 
· del~ Empleo ttene las siguientes atribuciones: . . . · · _ .. 
•- ··: a)Verificar'el cumplimiento dé las normas de seguridad- • 
y salud·. en .el trabajo, que comprenda la prevención- de 

riesgos, ·accidentes· d.e· trabaj:o. y enfe~medades 
·ocupacionales ..... · · _ . · . ... . -- . . _. 
·_. · b) Establecer y fomentar los procedimientos_ dé 

' supervisión., tonlrol e inspección, :pmr:noviendo' la 
·integración dedos mecanismos de inspección en materia· 
de seguridad y salud en el trabajo: ... : · · · ·• • . 

-e} CondUCir y. ejecutar las acciot1es en m aterra de 
·. seguridad y· salud· en· et trabajo,.· con:certando con otras · 
. insti.tuciones públicas.y ·privadas·, así' tomo ton. 
·orgaliizacíonés ·representativas de_ trabajadores ·y 
· empleadores, a efectos de_ hacer cumplir las normas de 
·.·prevención y protección contra losri,esgos ocupacionales. 
-que aseguren la .salüd • de Jos trabajadores y el 
n'iejorarriit:mto dé las Ccindícíones y niedio ·ambiente de. 

·Jrabajo~ .. ·:: . .. ·._-· ... · ... ·:··.:._·.· ... :_·_ .. _. ._: . 
·. · .. ·. d) Coordiriarprogramas y acciones de inspecc:ión en · 
• iTiateria de segi1aridad. y salud en el trabajo ·cotl ·otros 
:. Ministerios, ·Gobiernos. Regionales y Gobiernos. Locales ... 

e} Coordinar programas y· acciones de educátión y . 
divulgación sobre ·seguridad y salllld en HJ! trai:Jajo eri los. 

· diferentes sedares l:aborales ,en- coordii1ación cm1 otros 
Ministerios.; Gob.ier'nos Regionales y ·Gobiernos locales .. 

. ·- · .·· · f) l.nformar,. en tos casos· que· corresponda: . a otras 
. entidades· y·organismós: públicos del inculiíp'limiento de·. 
·. las normas. viger~tes, establecidas en. el procedimiento 

de.ilispección. · · ·. . . . · . . . .. • . ·. ·... . · . · 
. .. g) Realizar estüdiós·espei::ializados, :proponer normas, . 
. ·áprobar reglamentos y procedíniieritos de prevención y· 
·.· Cbntrol de riesgos uciLipationales para la prevención de· 
.los riesgos laborales; en materia de seguridad! y salud en 
. el trabajO~·En la emisión normativa se coordinara con·.er 
Ministenio de Salud,. y con los sectmescorhpetentes·en 

· ,¡a actividad especifica :que· se regule.· · · · · · · 
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TÍTUILO 111 
SIST:EMA DE GEST1ÓN DE LA. SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO 1 
PRINCIPIOS· DEL SISTEMA 

Artículo 11°.- El sistema de gestión de seguridad y 
salud eri\ el trabajo se rige por los siguientes principios: 

a) Asegurar un compromiso visible del empleador con 
la salud y seguridad de los trabaj:adores. 

b) Logmr una coherencia entre lo que planifica y lo 
·. que se realiza. 

e) Propender al mejoramiento continuo. 
d) Mejora¡¡ la autoestima y fomentar el trabajo en 

equipo a fin de incentivar la cooperación de los 
trabajadores. 

e} Fomentar la cultura de la prevención de los riesgos 
laborales para que toda la organización interiorice los 
conceptos de prevención y proactividadi, promov.ienc.fo 
cornportamientos seguros. 

f) Crear oportunidades para alentar una empatía del 
empleador t1acia los trabajadores y viceversa. 

g) Asegurar la existencia de medios de 
retroalimentación desde los trabajadores al: empleador en 
seguridad y salud en el trabajo. · 

h) Disponer de mecanismos de reconocimiento al 
personal proactivo interesado en el mejoramiento continuo 
de la seguridad y salud laboral. 

. i) Evaluar los prindpa 1les riesgos que puedan ocasionar 
las mayores pérdidas a la salud y seguridad de los 
trabajadores, al' empleador y otros. 

j) Utilizar una metodología que asegure el · 
mejoramiento continuo en seguridad y sal'ud: en el trabajo. 

k) Fomentar la participación de las organizaciones 
sindicales, o en defecto de éstas, los representantes de 
los trabajadores, en las decisiones sobre la seguri:dard y 
salud en el trabaj:o: 

Artículo 12°.· La participación de .los trabajadores es 
esencial en el sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo, debiendo darse en: 

a) La consul:ta, ;información y capacitación en todos 
los aspectos de la seguridad y salud en el trabajo. · 

b) El fundonamiento del comité de seguridad y salud 
en el trabajo. . 

e) El reconocimíento de los representantes de los 
trabajadores a fin de que ellos estén sensibilizados y 
comprometidos con el sistema. 
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Artícuilo 13°.- la metodología de mej.oramienta 
continuo debe considerar: 

a) lá identificadón de las desviaciones de las prácticas 
y condiciones aceptadas como seguras. 

b} El establecimiento de estándares de seguridad. 
e} La medición periódica del desempeña con respecto 

a los estándares. . . 
d) la evaluadón periódica del. desempeño con 

·respecto a los estándares. 
e) la corrección y reconocimiento del· desempeño_ 

. Artículo 14°.-las medidas de prevención y protección 
deben aplicarse en el: siguiente orden de prioridad: 

a) Eliminación de los peligros y riesgos_· . 
b) Tratamiento, control o aislamiento de l'os peligros y 

riesgos, adoptando rnedTdas técnicas o administrativas. 
e) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas 

de trabajo seguro que incluyan disposiciones 
administrativas de control. · 

d) En último caso facititar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que ros trabajadores · 
los utilicen y conserven en forma correcta. 

CAPÍTULO 2 . 
O'RGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN: 

ArtícUlo 15°.- La gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo es responsabilidád del empleador, quien asume 
el líderazg.o y compromiso de estas actividades en la 
organización. El empleador delegará las funciones y la 
autoridad necesaria al personal encargado del desarrollo, 
aplicación y resultados del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, quien rendirá cuentas de 
sus acciones al empleador y/o autoridad competente, ello 
no ro exime de su deber de prevención y, de ser el caso, · 
de resarcimiento. 
· Artículo 16°.- El empleador define los requisitos de 
competencia necesarios para cada puesto de trabafo y 
adopta disposiciones para que todo trabajador de la 
organización esté capacitado para asumir deberes y 

· obligaciones ~e'lativos a la segur;idad y salud, debiendo 
establecer programas de capacitación y entrenamiento 
para que se logre y mantenga las competencias 
establecidas. 
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Artículo 17°.- El empleador debe implementar l'os 
registros y documentación del si,s1ema de gestión de la 
s·eguri'dad y salud en el trabajo, en función de sus 
necesidades. Estos registros y documentos deben estar 
actualizados y a disposición de los trabajadores y de la 
autoridad competente, respetando el derecho a :la 
confíd'encialidad, siendo éstos: 

a) Registro de accidentes y enfermedades 
ocupacfonales. 

b} Registro de exámenes médicos. 
e) Registro de las investigaciones y medidas 

correctivas adoptadas en cada caso. 
d} Registro del monitoreo de agentes físicos, qulmicos,. 

biológicos y factores de riesgo ergonómicos. 
e) Registro de inspecciones y evaluaciones de salud 

y seguridad. 
f) Estadísticas de seguridad y salud. 
g) Registro de incidentes y sucesos pelígrosos. 
h) Registro de equipos de segur·idad o emergencia. 
i) Registro de inducci:ón, capacitación, entrenamiento 

y simulacros de emergencia. 

Artículo 18°.- Las empresas con 25 o más 
trabajadores deben constituir un Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el cual estará constituido en forma 
paritaria, es decir, con igual número de representantes 
de la parte empleadora y de la parte trabajadora. 

Artículo 19° .. - Las empresas con menos de 25 
trabaj1adores deben capaci.tar y 11ombrar, entre sus 
trabajadores de las áreas productivas, cuando menos un 
Supervisor de Seguridad y Sal'ud en el Trabafo. 

ArHcUIIo 20°~- Son funciones del Co-mitá y del 
Supervisor de Seguridad y Salud en el' Trabajo: 

a} Hacer cumplir el presente Reglamento, las 
normativas sectoriales y ,el Reg¡lamento Interno de 
Seguridad y Salud de cada empresa. 

b) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud. 
e) Realizar inspecciones periódicas a las instalaciones 

de la empresa. · 
d) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud. · · 
e) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para 

analizar y evaluar el avance de los objetivos estableados 
,en el programa anual, y en forma ,extraordinaria para 
analizarlos accidentes graves o cuando las circunstancias 
lo exijan. . 

f) Anal.izar las causas y las estadfsticas de los 
incidentes, accidentes y de las enfermedades 
ocupacionales emitiendo las recomendaciones 
respectivas. 
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Artículo 21°.- Los trabajadores deben elegir a· sus 
representantes o delegados d'e seguridad, quienes 
integran el Comité de Seguridad y Salud en el ~rabajn. 

Artícullo 22° .. - Son funciones de los representantes o 
delegados de seguridad y salud en el trabajo: 

a} .Reportar de forma inmediata cualquier incidente o 
accidente. . . 

b) Participaren las inspecciones de seguridad)' salud.· 
e) Proponer medidas que permitan corregir las 

condiciones de riesgo que podrían causar accidentes de 
trabajo y/o enfermedades ocupacionales. 
. d) Velar por ·el ClllmpHmiento de las normas y 
disposiciones internas de seguridad y salud vigentes. 

e) Participar·en la invest¡igación de accidentes y sugerir 
medidas correctivas. 

f) Realizar inducciones de seguridad y salud al 
personal. 

g} Participar en las auditorúas internas de seguridad y 
salud. 

h) Asistir a las actividades programadas en materia 
de seguridad y salud ·en el trabajo. 

Los r·epresentarites deben ser capacitados en temas 
relacionados a las funciones que van a desempeñar antes 
de asumir el cargo y durante el ejercido del mismo. . 

Artículo 23° .. -· El: Comité de Seguridad y Salud, el 
Supervisor y todos los que participen en el Sistema de 
Gestión de la Segur.idad y Saltld, deben contar con la 
autoridad que requiera para llevar a cabo adecuadamente 
sus funciones. 

· Artículo 24° . ..: Las empresas con 25 o más 
trabaJadores deben elaborar su Hegl~amento Interno de 
Seguridad y Salúd en el Trabajo, el mismo qué debe 
contener: 

a) Objetivos y alcances. 
b} Liderazgo, compromisos y la polútica de.seguridad 

y salud. 
e) Atribuciones y oblígac:iones del empleador, de los 

supervisores, del comité de seguridad y salud, de los 
trabajadores y d'e las empresas que les brindan servicios 
si ras hubiera. . 

d) Estándares de seguridad y sa'lud en las 
operaciones. . · 

e} Estándares de seguridad y saludi en los servicios y 
actividades conexas. 

f) Estándares de control de los peligros exístentes y 
riesg.os evaluados. 

·g) Preparación y respuesta a emergencias. 
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Articulo 25°.- Para mejorar el conoCimiento sobre la 
se·guridad y salud en el trabajo, el empleador deberá: 

a) Facilitar a todo trabajador una copia del Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo .. 

b) Capacitar al trabajador. 
e) Asegurarse que lo ponga en práctica. . 
d) Elaborar un Mapa de Riesgos del centro de trabaja 

y exhibirlo en un lugar visible. 

CAPÍTULO 3 
PLANIFICACIÓN Y APLICACróN DEL SIS.TE.MA 

Articulo 26° .. - Para establecer 11.m Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, se debe malizar una 
evaluación inicial o· estudio de linea base como 
diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el 
trabajo. Los resultados obtenidos serán comparados con 
lo establecido, en este Reglamento y otros dispositivos 
legales pertinentes, y servirán de base para planificar, 
apticar el sistema y como referencia para medir su me]ora 
continua. 

Articulo 27°.- la planificación, desarrollo y aplicación 
del Sist·ema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo debe permitir a la empresa: . 

a} Cumplir con las normas legales nacionales vigentes. 
IJ) Mejorar el desempeño laboral en forma segura. 

· e) Mantener los procesos productivos y/o de servicios 
de manera que sean seguros y satl:ldables. 

Artículo 28°.· Los objetivos de la seguridad y salud· 
en el trabajo deben centrarse en el' logro de resultados, 
·especificas, realistas y posibles de apli.car por la empresa. 
La gestión de los riesgos debe comprender: 

a) Medidas de identificación,. prevención y control. 
.b) La mejora continua de los procesos, la gestión del 

cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia. 

e) Las adquisiciones y contrataciones. 

CAPiTULO 4 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA 

Artículo 29°.- La vigilancia y control de la seguridad y 
salud en el trabajo comprende procedimientos internos y 
externos a la empresa, que permitan evaluar con 
regularidad los resultados log~ad,os en materia de 
seguridad y salud. 
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. ArUculo 30° .. • La supervisión deoe ·permitir: 

a) Identificar las faU:as o deficiencias en el Sistema de 
Gestión de la Segmidad y Salud ·en el Trabajo . 

. b) Adoptar ras medidas preventivas y correctivas 
necesarias para eliminar o controlar los peligros asociados 
ar trabajo. 

Artículo 31°.- La jnvestigación de los accidentes,· 
enfermedades e incidentes relacionados con el trabajo y 
sus efectos en la seguridad y salud,. debe permitir 
identificar los factores en ra organización, las causas 
inmediatas (actos y condiciones sUbestándares), las 
• causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
y cualquier deficiencia del Sistema de Gestión de ra· 
Seguridad y Salud, para la plani;ficación de !la acción 
correctiva pertinente.· 

Artfculo 32°.- El emple·ador realizará auditorías 
periódicas a fin de comprobar si el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo l'la sido aplicado y 
es adecuado y .eficaz para la prevendón de riesgos 
laborales y la seguridad y salud de los trabajadores. La 
auditoría debe ser realizada por auditores independientes_ 
En la consulta sobre la selección del auditor y en todas . 
las fases de la auditoría, incluido el análisis de los 
resultados de la misma,. se requerirá l'a participación de 
los trabajadores o sus representantes. 

Artículo 33°.- Las investigaciones y 'las auditmías a 
las que se refieren los artículos 31° y 32° de este 
Reglamento deben permitir a la dirección de la empresa 
que la estrategia global del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo logre !los fines previstos. y 
determinar, de ser el caso, cambios e·n ·¡a política y 
obtetivos del Sistema. Sus resultados deben: ser 
comunicados al Comité de Seguridad y Salud!, a los 
trabajadores y a sus representantes. 

. . CAPÍlUlO 5 . 
. ACCION PARA LA MEJORA CONnNUA 

Artículo 34°.- La vigilancia de la ejecución del 
Sistema de Gestfón de la Seguridad y Salud, ,las 
auditorias y los exámenes realizados por la emprésa, · 
deben permitir que se identifique~, las causas de su. 
disconformidad ton las normas pertinentes y/o Ias 
disposiciones del Sistema de Gestión, con miras a qU!e 
se adopten medi,das apropiadas, incluidos los cambios 
en el propio Sistema .. 
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Artículo 35°.- las disposiciones adoptadas para la 
mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, deben tener en cuenta: 

a) Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo 
de la empresa. 

b) Los resultados de las actividades de 1identtficación 
de los peligros y evaluación de los riesgos. 

e) Los resultados de la supervisión y medición de la 
eficiencia. 

d) La investigación de accidentes, enfermedades e 
incidentes relacionados con, el trabajo. 

e} Los resultados y recomendaciones de las auditorías 
. y evaluaciones realizadas por l'a dirección de la empresa. 

f) Las recomendaciones del Comité de Seguridad·y. 
Salud, o del supervisor de se~guridad y salud y por 
cualquier miembro de la empresa en pro de mejoras. 

g) Los cambios en las normas legales. 
11} La información pertinente nueva y; 
i)los resultados de los programas de protección y 

promoción de la salud. 

Artículo 36°.-los procedimientos de la empresa, en 
la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deberil 
revisarse periódicamente a fin de obtener mayor eficacia 
y eficiencia en el control d!e los riesgos asociados aJ 
~~~ . 

TÍTULO I~ 
DERECHOS Y ~OBUGACfONES 

CA'PÍTUtO 1 
DERECHOS Y OBUGACIONES DE lOS 

EMPLEA.DORES 

Artícul:o 37° .. El empleador debe ejercer un firme 
liderazgo y manifestar su respaldo' a las actividades de 
su empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
asimismo, debe estar comprometido a fin de provem y 
mantener un ambiente de trabajo seguro y sa'ludable en 
concordancia con las mejores prácticas y con el 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud en e~l. 
trabajo. 
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Artículo 38°.-· La política en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, debe ser específica y apropiada para 
la empresa. Los objetivos fundamentales de esa po1litica 
deben ser los siguientes: . 

a) El cumplimiento de las nOrmas de seguridad y salud 
en el trabajo. 

b) La protección de la seguridad y salud de todos los 
trabajadores. 

e) La mejora continua del desernpeñ,o del sistema de 
9estión de la seguridad y salud en el trabajo; y 

d) La integración dlel sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo con otros sis1emas. 

Artículo· 39°.-· El empleador: entre otras, tiene las 
obligaciones de: · 

a) Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores 
en el desempeño de todos los aspectos relacionados con 
su labor, en el centro de trabajo o con ocasión del mismo. 

b) Desarrollar acciones permane11tes con el fin de 
· perfeccionar los niveles de protección existentes. 

e) ,Identificar 1as modificaciones que puedan darse en 
las condiciones de trabajo y disponer lo necesario para 
la adopción de medidas de prevención de los riesgos 
laborales. 

d) Practicar exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral~ a 1:os trabajadores, acordes 
con los riesgos a que están expuestos en sus labores. 

A.rtículo 40°.- El empl'eador debe aplicar las siguientes 
medidas de prevención de los riesgos la'boral.es: 

a) Gestionar los riesgos, sin excepción, eliminándolos 
en su origen y aplicando sistemas de control a aqueUos 
que no se puedan eliminar. 

b) El diseño de los puestos de trabajo, ambientes de 
· trabajo, ila setecoión de equipos y métodos de trabajo, la 
atenuación del trabajo monótono y repetitivo, deben estar 
orientadas a garantizar la salud y seguridad del trabaJador. 

e) Elimitlar las situaciones y agentes peligrosos en el 
centro de trabajo o con ocasión del mismo,, y si no fuera 
posible, sustituirlas por otras que entrañen menor peligro. 

d) Integrar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales a los nuevos conodmi:entos de las 
ciencias, tecnologías, medio ambiente, organización del 
trabajo, evaluación de· desempeño en base a condiciones 
de trabajo. . . . 

e) Mantener políticas de protección colectiva e 
individual. 

f) Capacitar y entrenar anticipada y debidamente a 
los trabajadores. 
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..... · • Artícú1<> 4t0 > Ei ·émple~ciar .··(J;€itie ·coiisiderar·.,a·s· 
·cámpetehcfas·.-personales. y • profesio·na,le.sde': lo·s ·. 
trabajadores,:,en materia de seguridad:y salud en el•. 
trabaje; al momerito de asigl'iárles las láborés .. ·.· · · .: 

· ·· .. ·:.Articulo. 42°.~• El· emp.léador debe· trari:smitir á ·.los · 
trabajadores, de:manera.adecuada· y :efectiva.;.la · 
jnformádórr y ·lOs ·ct:>nocimientos· hetéSaiios eil relación·, 
.con·los riesgos en el ;oentro de trabajo y -eri -el puesto o.
.fi.mción específica; así cor11o las medidas de·pmtección 
.Y preveriCión·aplitables a tal'e·s riesgos .. ·· ... • ::: · ··-•: · ... ·: · .•_.· . 
. ·.· .Artlc·ul.o 43°.~·EI ehlpleadordebé impartir. a los:· 
táibajadores, ·oportuna y apropiadamente; -cápácitádón ·.· 

.Y entrenamiento en seguridad .y •salud,. er1.·e1: _centro .y:: 
-puesto dé trabajo o función específica tal cor11o se señala · 
· a contiñuadóir .: · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

. . . . . . . . . 

. < a)"AI rnoinénta· dé su· tÓrítratación; cÚálq:Üier~ sea str. 
·modalidad o duración de ésta: · . . . . . · · ... · · · · · ·· · · ·· 

· . b) Durantá.el desemp·eño ·dé.sü i'abor. : . . .. . · . . .. 
. · ... :·c)·.cuando se produzcan· cambios ·en la función. yro :· 
· puesto de trabajo .y/o en latecnología. < · · . . . .· ... · .. ,. ~ . . . ~ 

·:: • La: i::apadtadón ·v ·:entren·ár;;féiitó .-se irnpa·rte~.dehtro.··.· 
:o fuera de lajornada de.· trabajio,· segun acuerdo· entre el : · 
: empléadory .los trabajadores. : .. ·. . . • . . . · ..... · . . . . . 
• · · · .Artfculo 44.0

.·- El empleador debe controlar y registrar.· 
·que· sólo.los trabajadores,·.adécuada·y smicienten;¡ente·: 
.·capacitados-y protegidOs,. accedan •a los·.ambientes o: 
zonas: deriesgo·grave y espec.Ufico .. .- :: · ...... ·.· ........ ·. · ·· .. 

··:.·.Artículo 45°.:.. El :empleador• debe ·prever ·que ra •· 
·exposición··a··los ágentes físicos;. quíillitos~biológitos; ·. 
etgonólilicos: y ·psicosocíáfes ·concurrentes en· el· centró·· 
de trabajo~- nó ·generen. dañós ·en la sa.lud de 'los 
trabajadores. · · .. · · · ..... · . · . ~ .· · · · : . •· · · · ·· 

. · . Artíci.do 46°.-:-E(étnpleadór debe pla:nifTtat:la acción ... 

. •preven: ti va de riesgos para la segmidad y sal~ud·· e•n. el-· 

. trabájo,·a partir de una evaluacióti inidali; Qli.lé se-realizará .• 
:teniendo en cuenta:· -las c.araderístí.cas . .-de ·los·· 
•.trabajadores,Já naturaleza ·dé l'a actividad¡ .los. equipos;· .• 
•los. m:atetiales y. sustancias peligrosas, y el anibienNa dé .• 
. trabajo.· · · _ ·. • . ·. : . · ·. · . . . . . . · · . . . . . . . . · · · .. : ·. . . . ·. ·- · 
: ·. ·AttíC:uró 47~::.: ~fémpteador debé aé.tuáliiár -ra • 

. evaluación de rie·sgosuná .vez· al año como •mínimo-o :· 

. tu ando cambien ·las candicioriles. de trabajo o se hayan .· 
. producido-daños a lá sa'lod y següridad. Si los iíesültados .· 
. de !la evaluación de .ries-goS: lo .hicieran .r.Jetesario, ·.se··· 
realizarán: . : · . · ·: · · ·: . . . . . : · : · . . .. . . . · 

..... ·a}Confroles periódicos de la,sálud de los trabajadores· 
·y de las condiciones de trabajo para detectar situaciones 
po-tendalme.nte peligrosas ... · : . : : .. . · •.• ·.·: ·. : · · .· 

: · .. b) Medidas de prevendón,:indlliidas 'la:s·relationadias 
cot~ !los métodos: de·trabaio y de, producción; que· 

: gara'riticén Un mayor nivel de protección· d e·la seguddácl 
·y salud de los trabajadores~ · :· •.. ·. . . . ..... ·· · · · · · · · 
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Articulo :48°.- El emp!leador debe realizar una 
investigación, cuando se hayan producida daños en la 
salud de los trabajadores o cuando aparezcan indicias 
de que las medidas de prevendón resultan insuficientes, 
a fin de detectar las causas y tomar las medidas 
correctivas al respecto. · 

Artticulo 49°.- El empleador debe modificar las 
medidas de prevención de riesgos laborales cuando 
resulten inadecuadas e insufic.ientes para garantizar la 
seguridad y salud de las trabajadores. 

Artícul:o 50°.- EJ empleador debe proporcionar a sus 
trabajadores equipos de protección personal adecuados, 
según el tipo de trabajo y riesgos específicos presentes 
en el desempeño de sus funciones, cuando no se puedan 
eliminar en su origen los riesgos laborales o sus efectos 
perjudiciales para la sai:Ud; éste verifica el uso efectiva 
de los mísmos. 

Artículo 51°.- El empleador debe adoptar:las medidas 
necesarias, de manem oportuna, cuando se detecte que 
la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de 
protección personal representan riesgos especificas para 
la seguridad y saktd de los trabajadores. · 

Artícu!!o 52°.- El' costo de las accíones, decrsiones y 
medidas de seguridad y salud ejecutadas en el centro de 
trabajo o can ocasión del mismo, no será asumido de, 
modo alguno por los trabajadarres. 

Artíc-ulo 53° .. - El empleador debe1r establecer las 
medidas y dar instrucciones necesarias para qtle, en caso 
de un peligro inminente que constituya un riesgo 
importante o intolerable para la seguridad y salud de los 
trabajadores, éstos puedan interrumpir sus acHvidades, 
e inclusive, si fuera necesario, abandonar de inmediato 
el domicilio o lugar físico donde se desarrollan las labores. · 
No se podrán reanudar las labores mientras el riesgo no 
se haya reducido o controlado.· . 

Artículo 54°.· El empleador debe infom1ar por escrito 
a la Autoridad .Administrativa de Trabajo, los daiíos a la 
satud de sus trabajadmes, los hechos acontecidos y los 
resultados de la investigación practicada. 

Artículo 55°.- El empleador debe garantizar la 
protección de los trabajadores que por su. situación de 
discapac;idad sean especialmente sensibles a los riesgos 
derivados del trabajo. Estos aspectos deberán ser 
considerados en las evaluaciones de los ri'esgos, en la 
adopción de medidas preventivas y de protección 
necesarias. · 

Artfculo 56°.- En las evaluaciones d'el plan integral 
de prevención de riesgos, debe tenerse en cuenta los · 
factores de r:iesgo que puedan incidir en las funciones de 
procfieación de los trabajadores, eri'i particul'ar por la 
exposición a los agentes ffsicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales, con el fin de adoptar las 

· medidas preventivas necesarias. 
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Artículo 5·7°.· El empleador debe adoptar medidas 
neéesarias para evitar la exposición de las trabajadoras 
en período de embarazo o ilactancia a labores peligrosas 
de confom1idad a la ley de la materia. . . 

. Artícul1o 58°.· El empleador no debe emplear a niños 
y adolescentes para la realización de actividades 
insal'ubres o peligrosas, que puedan afectar su normal 
desarrollo físi;co y mental, teniendo en cuenta las 
disposiciones legales sobre la materia. . . 

Artículo 59°.- El empleador debe realizar una 
-evaluación de los puestos de trabajo que van a 
desempeñar los adolescenteS previamente a SlJ 
ínoorporacíón l'aboral,. a ff:n de determinar l!a naturaleza, 
el grado y la d'uracióril de la expostción al r;iesgo, con el 
objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias~ 

Artículo 60°.- El empl'eador practicará exámenes 
médicos antes, durante y al término de la relación laboral 
a .los adolescentes trabajadores. . · . · . . . . 

Artícul:o ~61°.~ EJ empleadm en cuyas üilstalaciones. 
sus trabajadores desarrollen actividades conjuntamente 
con trabajadores d'e contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios y cooperativas de 
trabajadores; o quien asuma el contrato principal de la . 
misma, es quien garantiza: 

· a) La coordinación eficaz y. eficiente de ia gestión en. 
prevención de riesgos laborales. . · 

b) La seguridad y salud: de los trabajadores. . 
e) La veri~icación de la contratación de los seguros de 

acuerdo a la normatividad vigente efectuada por cada · 
empleador durante 'la ejecución del trabajo, sir:'l pe~uic:io 
de la responsabilidad d'e cada uno por la seguridad y salud 
de sus propios trabajadores, · 

· Asimismo, e'l empleador vigilará e~fcúmpliiniento de la • 
normatividad legal vigente en materia de seguridad y 
sal'ud en el trabajo por parte de· sus contratistas, 
subcontratistas, empresas especiales de servicios o 
cooperativas de trabajadores que desarrollen obras o 
servicios en el centro de trabaio o con ocasión del trabajo 
correspondiente del principal. · 
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Artículo 62°.- las empresas que diseñen, fab~i.quen, 
importen, suministren o cedan máquinas, equipos, 
sustancias, productos o útiles de trabajo, dispondrán lo 
necesario para que: · 

a) Las máquinas, equipos, sustancias, productos o · 
útiles de trabajo no constituyan una fuente de peligro ni' 
pongan en riesgo la seguridad o salud de los trabajadores. 

b) Se proporcione información y capacitación sobre 
la instalación, adecuada utilización y mantenimiento 
preventivo de las maquinanias y equipos. . . . . 

e} Se proporcione información y capacitación para el 
uso apropiado de 'los mate~iales peligrosos a fin de 
prevenir los peligros inherentes a los mismos y monitorear · 
los riesgos. . .. 

d) Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u 
otras medidas de pmcaución colocadas en los equipos y 
maquinarias, así como cualquier otra información 
vinculada a sus productos, estén o sean traducidos al 
idioma castellano y estén redactados en un lenguaje 
sencillo y preciso cora la finalidad que permitan reducir· 
los riesgos laboral'es; y, 

e) Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, 
productos, sustancias o útiles de trabajo sean fadlitadas 
a los trabajadores en términos que resUlten comprensibles 
para los mismos. 

CAPÍTULO 2 
D:EREC'HOS Y OBLIGACIONES DE lOS 

TRABAJADORES. 

ArticUilo 63°.- Los trabajadores serán ·consultadas, 
antes que se ejecuten cambios en las operaCJiones, 
procesos y en la organización del trabajo, que puedan 
tener repercusiones en la seguridad y salud d'e los 
1rabajadores y las trabajadoras. A falta de acuerdo, entre 
las partes decidirá el empleador. . . . · 

Artícutio 64°.- Todo trabajador tiene derecho a 
comunicarse libremente oon los inspectores del trabajo . 

. Articulo 55°.· Los traba}adores, sus representantes 
y/o miembros de los comités o comisiones de seguridad 
y salud ocupacional, ~están protegidos contra cualquier 
acto de hostilidad y otras medidas coercitivas por parte 
del empleador que se originen como consecuencia del 
cumplimiento de sus funciones en el' ámbito de la 
seguridad y salud en el1rabaj:o. 

Articulo 66°.- Los trabajadores o sus representantes 
tienen derecho a rev1isar los programas de capacitación y 
entrenamiento, y formular recomendaciones al empleador 
con el fin de mejorar la efectividad de los mismos. 
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Articulo 67°.- Los representantes de los trabajadores · 
· en Seguridad y Salud en el Trabajo tienen derecho a · 
participar en la identificación de los peligros y en la 
,evaluación de los riesgos en el trabajo, solicif8.1r al 
empleador los resultados de las evaluaciones, sugerir las 
medidas de control y hacer seg~Jimiento de las misnias, 
En caso de no tener respuesta satisfactoria podrán mcurrir . 
a la Autoridad Competente. . . _ . . · ~.- . . · . 

Articulo 68°.- Los trabajadores tienen deredto a ser 
Informados: · -

a_ Atítulo grupal, de las rrazonéspara los ·exámenes 
de salud ocupacional e ,investigaciones en relación con 
l'os riesgos para la seguridad y salud en los puestos de 
trabajo, - . . . . . ·. . -. . . 

· b: A título personal, sobre los resultados de los 
·informes médicos pmvios a la asignación de un puesto 
·de trabajo y los relativos a la evaluación de su salud. los 

·• resultados de los exámenes médioos al ser confidenciales, 
no son pasibles de Uso para ejercer discriminación alguna 
contra los trabajadores en,· ninguna circunstancia o 

·momento.· · · 
. . -

Artículo 69().-·tos·trabajadores tienen derecho á ser 
transferidos én caso de accidente de trabajo o enfermedad 
ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo para . 
su seguridad y salud, siempre y cuando éste exista, .. 
debiendo ser capacitados para ello. . _ . 

Artículo 70°.· Los trabajadores, cual fuere, su 
modalidad de contrataciólt; que mantengan vínculo laboral. 

·con el empleador o con contratistas,. sub contratistas,,
empresas especiales de servi:cios o cooperativas de> 
trabajadores que hayan celebrado ·contrato con el 
empleador antes sefialado,. 1ienen derecho a través dé 
sus empleadores respectivos al mismo nivel d'e protección 
en r:nateria de seguridad y salud en el trabajo. ·. . 
. · Artícu!1o 71°.- Los trabajadores o sus representantes 
tienen dereCho a exaininar los factores que afecten a su 
seguridad y salud y proponer medidas en estas materias .. 
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Articulo 72?.- En materia de prevención de riesgos 
laboral,es, los trabajadores tiienen fas siguiet:ltes 
obliga cían es: 

a) Cumplir con las normas, reglamentos e 
instrucciones de los programas de seguridad y salud en · 
,el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con las 
instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 
directos. .· · .· 

b) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales 
de trabajo, as~ como los equipos de protección personal 
y colectiva .. 

e) No operalí o manipular equipos; maquinarias, 
herramientas u otros elementos para los cuales no hayan 
sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 

d) Cooperar y participar en el proceso de investigación 
de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
ocupac:ionales cuando la autoridad competente lo requiera 
o cuando a su parecer los datos que conocen ayuden al 
esclarecimiento de las causas que los originaron.· 

e) Velar por el cuidado integral de su salud física y 
mental, as~ como por el de los demás trabajadores que 
dependan de ellos durante el desarroll'o de SlJS labores. 

O Someterse a los exámenes médicos a que estét1 
obligados por nonna expresa así como a los procesos de 
rehabiHtación integral. 
· g) Participar en .los organismos paritarios, en los 
. programas de capacitación y otras actividades destinadas 
.a prevenir los riesgos laborales que organice su empleador 
o la- Autoridad Competente. 

11} Comunicar al empl'eaidor todo evento o situación 
. que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud 
y/o las instalaciones físicas; deiJiendo adoptar 
inmediatamente, de ser posible, las medidas correctivas 
del caso. · 

í) Reportar a los representantes ó delegados de 
seguridad, de forma inmediata, la ocurren da de cualquier 
incidente o aocidentH d'e trabaJo~ . 

· j') Concurrencia obligatoria a la capaci,tacíón y 
entrenamiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, 
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TiTULO V 
INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DETRABA.JOY 

ENFERMEDADES· OCUPACiiO~NALES 

CA:I?ÍTUlO 1 
.POLÍTICA.S EN El PLANO NACIONAL 

Artículo 73°.- El Ministerio de Trabajo y Pmmoción 
del Empleo será el encmgado de formular, aplicar y 
examinar periódicamente la 'información eril materia de: 

a) Registro, not:if;icadón e investigación de los 
accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en 
coordinación con el Ministerio de Salud. 

b) Registro, notificación e investigación de los 
incidentes peligrosos. 

e) Recopilación, análisis y publicación de estadísticas 
sobre accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 
e irilcidentes peli'grosos. 

Artículo 74°.- La InformaCión de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Ocupacionales e incidentes peligrosos 

· permitirá: · · 

a) Prevenir los accidentes y los daños a la salud 
originados por el desarrollo de la actividad laboral o con 
ocasión de la misma. 

b) Reforzar las distintas actividades nacionales de 
recolecdón de datos e integrarlas dentro de un sistema 
calle rente· y fidedigno en: materia de accidentes de trabaj:o, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligmsos. 

e) Establecer los principios generales y procedimientos 
uniformes para e'l registro y la notificacion de accidentes 
de trabajo, las enfermedades ocupacionales, e incidentes 
peligrosos en todas las ramas de la actividad económica. 

d) Facilitar la preparación de estadísticas anuales en 
materia de accidentes de trabaj,o, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos. 

e) Facilitar análisis comparativos parra fines preventivos 
promociona les_ 

CAPÍTUILO 2 
POL:~TICAS EN :El.PLANO DE ILAS EMPRESAS Y. · 

CENTROS MEOICOS ASISTENCIALES 

Artículo 75°.- Los emp:leadores de todos los 
sectores de la actividad económica están obligados a · 
notificar al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo todos los accidentes de trabajo mortales, dentro 
de las 24 horas de ocmri:do el hecho, utilizando ,el 
Formulario N° 01 indicado en el Anexo 01 del prese11te 
Hegfamento. · 
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Articulo 76°.· Los Empleadores están obligados a 
·comunicar los demás accidentes de trabajo al' Centro 
Médico As1stendal' donde el trabajador accidentado es 
atendido. Asimismo, el Centro Médico Asistendal p(Jblico, 
privado, militar, policial o de seguridad social donde el 
trabajador accidentado es atendido por primera vez, está 
obligado a notificar esos accidentes del trabajo al 
Ministerio de Trabajo y Promodón del Empleo hasta el 
último dfa hábil del mes siguiente, mediante el sistema 
de transmisión de datos que se adapte; para lo cual, se 
usará ef Formulario N° 02 indicado en el Anexo 02 del 
presente Reglamento_ 

ArticuFo 77°.- En caso de un incidente peligroso que 
ponga en riesgo la salud y la .integridad física de los 
trabajadores y/o a la población, deberá ser noHficado al 
Ministerio de Trabajo y Proniloción del Empleo por el 
empleador dentro de las 24 horas de producido, usando 
el formulario N° 04 indicado en el Anexo 04 del presente 
'Reglamento. . . 

Artículo 78°.- Los iricidentes laborales no regulados 
en los articulas 75°, 76° y 77°, serán notificados por el 
empfeador al Ministe11io de Trabajo y Promoción dél 
Empleo dentro de los 10 días naturales del mes siguiente, 
usando el Formulario N° 05 indicado en el Anexo 05 de,! 
presente Reglamento. 

Artículo 79°.- En caso que en la entidad empleadora 
que oontrate obras, servidos o mano de obra proveniente 
de cooperativas de trabajadores, de empresas de 
servicios, de contratistas y subcontratistas, así como de 
toda institución de intermediación con provisión de mano 
de obra,. se produjera un accidente o 'incidente,. serán · 
notificados al Ministerio de Trabajo y Promoción del · 
Empleo de acuerdo a los artículos 75°, 76°, 77° y 78° del 
presente Reglamento, por la empresa para quten prestaba 
servicios los trabajadores accidentados o invo'lucrados 
en el evento, bajo responsabilidad. · ·· 

Articulo 80°.- las enfermedades ocupacionales 
incluidas en la tabla nacional o que se ajustan a la 
definición legal de estas enfermedades que afecten a 
cualquier trabajador; :independien1emente de su situación 
de empleo, serán notificadas por el Centro Médico 
Asistencial público o privado, dentro de un plazo de cinco 
(5) días hábiles de conocido el diagnóstico a!: Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo y al Ministerio de Salud 
utilizando el farmularto N° 03 indicado en e!, Anexo 03 
del presente Reglamento. 

·Considerando ·1as características propias de 11as 
Enfermedades Ocupadonales la notificación es obligatoria 
aún se~a et caso diagnosticado como: . · . 

. a) Sospect1oso - Probable· 
b) Definitivo -.Confirmado . 

. La comunicacíórt,-notiificacióndebe respetar el secreto· 
del acto médico conforme a la Ley General de Salud. 
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Artículo 81°.- En el1 caso de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e 'incidentes que afecten 
a trabajadores independientes, la notificación estará a 

·cargo del mismo trabajador o de sus familiares en el 
Centro Asistenci,al' que le brinda fa primera atención, el 
cual procederá de acuerdo a lo señalado en el artículo 
76°. . ·. . . . . 

Artículo 82°.· Las empresas deben contar con un 
registro de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes ocurridas a sus 
trabajadores: Del mismo modo, las empresas deben 
contar con un registro similar para los casos ocurridos 
a los trabajadores de intermediación laboral, así como 
a los que prestan servicios de manera independi'ente o 
bajo convenios de modalidades formativas, de ser el 
caso. · 

Artíeu!lo 83°.- En las procedimientos de inspeccfóli 
ordenados por la Autoridad Competente, la empresa · 
debe exhibir el registro que se menciona en el artículo 
anterior, debiendo consignarse 'los eventos ocunidos en 
los doce (12) últimos meses y mantener archivado los 
mismos por ,espacio de cinco (5) años posteriores al 
suceso. Adjunto a los registros de la empresa, deberán 
mantenerse las copias de las notificaciones de 
accidentes de trabaj.o.. . 

Articulo 84°.· Cuando un mismo suceso cause 
lesiones a más de un trabajador, debe consignarse un 
registro de accidente de trabajo por cada trabajador. . 

CAP]TULO 3, · 
. :RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE 

ESTAD'ÍSTICAS 

Artículo 85°.~ El :Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo publicará mensualmente ras estadísticas 
parciales en materia de accidentes de trabajo, 
-enfermedades ocupacionales e incidentes sobre la base 

. de los datos que se l'e notifiquen .. Anualmente se 
publicarán estadísticas completas en su página Web. Esta 
información será de dominio p(Jblico y se guardará reserva 
del nombre de las personas afectadas. 
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.. -Artículo ·ss·o_.-~tás .esfadís.t:iá~s a·n niaterür ·de·
. accidét1tes- de ·trabajo, .:e·nfermedádes ótupadoriales .e 
· incidentes ·fat:ilitarári· información ·sobre: ·_ . . · · · 

: . ·a):úi. mHural·e-za· de··:l.ás.J~~~-tes EúJ,~ple~cÍas> 
· declaraciones directas con· los enipleadorés o por distintos 
_-mganisnios tales como :las _·institucion.es aseguradoras o 
··las inspectiones de trabajo: ·. _ . ___ ·_ . . .. · . · ·. . · 
· .· .. : b) ·El alcárice de las ·esta.dísticas: calégor·ias y 
. ocupaCiones "de ·:los traba¡jadores; ramas de ·.1a adividad 
-económica y el tamaño de las empresas. _-. · ··- _ _ . __ . _ 
. -_•: ·e) las definidon·es utilizadas ... -.-· : :_-. >. :: .· ... ·. o:·- ._- · 
. -• d) Lo's métodosUtWzados.par'a reglstra(y notificar los. 
_ -_ accidet1tes de· trabajo; enfemiedades- ()éupaoiorialés e -
: ín:cidentes.: - - - · -- · · · -· · ·· · · · · · · 

..... -~ .· :·~_-·· .. .. ~----~CAP~t:tJL0~-~4_-_:_. __ ~ ... -... ~ ... .... : .. _··_ ~ .... -.... ~. 
-.- -· : JNVES-trGAC'ION liJE ACC:IDENliéS: m:: ·: • · -· · 
.TRABAJO¡. ENFERMEDADES OCUPACIONJÚJ:s 

. _ < • _: . : .. · : -E .INCIDENTES _.·. · . · 

:: · ::Ai-Úcuio: a]o,,;. -Los --~m-pleack~rés deb~ré·n· realizar l~s 
• invéstigadónes ·-de. ·1os: acc:identes·. de :trabajo;· 
·.-enfermedades oclij:>acioilaJes :e incidentes peligrososi los . 
. cuale·s: -deben .ser: -cornuriicadios á ·lá- · Autorrdad. 
Competente, ;.indicando ·las. medidas ·dé ·prevenCión-

· adoptadas:. > · _. . -· · · : -.· -
>- .. A'rtículo• .aso;~· se· investigarán<las·atddentes de. 
:trabajo,· enfermedades. _ocL-ipaciónatés é inciderite·s.: dé . 
:acuerdo con ·la -gravedadi·d~! daño. ocásionado :o· tiesgcf 

. poten~ial, co~_ el~in de:·- ·: . _ _: . : · _. 

_·--_-_ .:~) Córnproba(la effcacla•de rasmédidás de·s¿gúrid~H] ·. 
· Y5alud vigentes al·momento de ·hecho . .-.. · < .· · . . : . . > 
. b) Determinar :¡a necesidad de ·módificar dichas 
. medidas; y : :· · . . · · · 
-. ·· .. : . . e) Comprobar :la· eficacia,- tanto ·en el plano nációnal-• 
•_ comO:Emipresariál. de ·las -disposkion'es en. materia· de'. 
registro y·notificadón .de .accidentes ·de -trabajo,.: 

. enfermedades·ocupacionales e incidentes .. · o: : · .. · · · 

··.··.·Artículo 89°_._. .En.· taso -sea necesariO~ en ·farmá ·· 
tómplemenfaria -a· lo· indicado en _,el_ artículo- 87~, la .··• 
Autoridad Competente y :Jos otros·organismos·autórrlzados -•· 
realizarán :¡a -investigatióride··accidéntes de trabajo,·_ •. 
enfermedades ocupacibnales e· 'incidentes: -•. · · .. : · .. · 
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ArUcu·lo 90P .• óurante ra investigación del accidente,. 
de trabajo, las enfermedades ocupacionales e incidentes, 
ya sea por parte de la Autoridad Compete¡1te o por otros 
organismos autorizados, estarán presentes tanto los 
representantes del empleador como de los trabajadores. 

Articulo 9'1°.- la Autoridad Competente realizará y 
publicará informes de las investigaciones de accidentes 
de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes qllle 
,entrañen situaciones de ,grave riesgo efectivo o potencial 
para ,los trabajadores y/o la población. · 

TÍTULO VI 
MECANISMO D,E FISCAlJIZACIÓN Y 

· CONTROL DEL SI!STEMA DE GESTIÓN 

CAPÍTULO 1. 
!INSPECCIÓN 

. ' 

Artículo 92°.· Los inspectores de Seguridad y Salud· 
en 91 1 Trabajo de la Autoridad Compete,nte y/o· 
fiscalizadores autorizados, están facultados parra 
inspeccionar 'la totalidad de los puestos e instalaciones 
de un centro de trabajo, para .lo cual el empt:eador o su 
representante btTindará las facilidades requeridas. . 

Artículo 93°.· las . medidas correctivas . y 
observaciones de las. inspecciones será11 anotadas en 
un Ada y/o Libro Especial des1inado con este objeto por · 
·el empleador. Dichas medidas correctivas deberán ser· 
implementadas y las observaciones deberán ser 
subsanadas en los plazos establecidos. . 

Artícu'llo 94°.- El i~nspector o fiscafizador tendrá 
facilidades para: 

a) Ingresar libremente en cualqUier mor:nento a un . 
centro de trabajo sujeto a inspección. · 

b) Realizar toma de muestras y mediciones que 
consideren necesarias, examinar libros, reg'istros y· 
solicitar información relacionadas a la Seguridad y Salud 
en el' Trabajo. 

CAPÍTULO 2 
. PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 

Articulo 95° .. - Cuando el inspector de Seguridad y 
Salud en el Trabajo compruebe que la inobservancia de 
la normativa de seguridad y salud implica a su juicio un 
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, podrá ordenar la paral'ización inmediata de 
tales trabajos o tareas. Dicha medida será comunicada 
al empleador en la propia diligencia de inspección, la que. 
será debidamente sustentada con la indicación del plazo 
o condición que deba 1implernentarse. El empleador 
pondrá en conocimiento lo acontecido de inmediato a sus 
trabajadores. 
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Articulo 96°.- Durante la misma visita el empleador 
podrá dar cuenta al inspector de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la subsanación de las observaciones 
formuladas a fin de reanudar las laboíes suspendidas. 

Articulo 9'7°.- Ell:nspector die Seguridad y Salud en 
el Trabajo hará traslado de su decisión en forma h1mediata 
a :la Autoridad Administrativa de Trabajo. El empleador, 
sin perjuicio del cumplimiento inmediato de tal1 decisión y 
siempre que haya declarado su ~disconformidad con el . 
acta, podrá :impugnarla ante 'la Autoridad Administrativa 
de Trabajo dentro de ilos tres (3) días hábiles de efectuada 
la visita cuestionada, indicándose expresamente el o los 
hechos que son materia del desacuerdo.la impugnación 
debe resolverse en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
(48) horas. . . . 

Artículio 9'8° .- La paralización de los trabajos se 
levantará por la inspección de seguridad y salud que la 
hubiera decretado o por el empleador, bajo su 
responsabilidad, tan pronto como se subsanen las causas. 
que lo motivaron, debiéndose en este último caso 
comunicarlo inmediatamente a la Autoridad Competente· 
que declaró la paralización. . 

Artículo 99°.- La paralización de actividades se 
decretará sin perjuicio del pago de la ~emuneración que 
corresponda a los trabajadores afectados. 

CA'PÍliU:lO 3 
CAUFICACIÓN DE LAS !INFRACCIONES 

Artículo 100°.- Son infracciones a la normatividad de 
Seguridad y Salud en el trabajo las faltas u omisiones del 
empleador o de terceros referidos en el presente 
Reglamento. 

Artículo 1 01°.~ Las infracdones tipificadas sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo son objeto de sanción, 
sin perjuido de las responsabilidades de otro orden que 
puedan concurrir. 

Art.íeulio 1 02°.-Las infracciones. en Seguridad y Salud 
en el Trabajo se calificarán de teves (moderadas), graves 
(importantes) y muy graves (intolerabfes), de acuerdo a 
la naturaleza de la norma: infringida y la cantidad de 
trabajadores afectados. 
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Artrculo 103°.- Son infracciones teves: 

· · a) la falta de orden y l.impi,eza del. centro de trabajo 
que no implique riesgo para la integridad física y salud 
de los trabajadores. . . . · · 

b) No dar cuenta a la Autoridad Competente, confmme 
a lo establecido en el presente Reglamento, de los 
accidentes de trabajo ocurridos, las ·enfermedades 
ocupacionales declaradas e incidentes, cuando tengan 
la calificación de leves. · . . . . · · .. . ·· 

e) No comunicar a la autoridad conipetente la apertura 
del centro de trabajo o la reanudación o continuación de 
los trabajos después de efectuar alteraciones o 
ampliaciones de importanda o consignar con inexactftud 
los datos que debe declarar o compl'ementar, siempre 
qiLie no se trate de imfustr,ia calificada de alto riesgo, por 
ser insalubre o nociva y por los el:ementos, procesos o 

· materiales peligrosos que manipulalil. 
d) Los incumplimientos de la normativa de prevención 

de riesgos, siempre que carezcan de trascendencia grave 
· para la integridad física o salud de los trabajadores: 

e) Cualquier otra que afecten· a obligaciones de 
carácter formal o documer:\tos exigidos er:~ la normativa 
de prevención de riesgos y que no estén tipificados como 
graves o muy graves. · 
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Artículo 104°.- Son infracciones graves: · 

a) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y los 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
actividad de los trabajadores o no realizar aquellas 
actividades de prevención que sean necesarias según 
los re-sultados de las evaluaciones.. . . . 

b) No realizar los reconocimientos médicos y pruebas 
de vigilancia periódica del estado de salud de l'os 
trabajadores o no coh1unicar a los trabajadores afectados 
el resultado de las mismas. 

e) No dar cuenta a la Autoridad Competente, conforme 
a lo establecido ,en el' presente Reglamento, de los 
accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 
ocupacionales declaradas cuando tengan la calificación 
de graves, muy graves o mortales o no llevar a cabo la 
investigación en caso de producirse daños a la salud de 
los trabajadores o de tener indicio de que las medidas 
preventivas son insuficientes. 

d} No comunicar a la Autoridad Competente la apertura 
del centro de trabajo o la reanudación o continuación de 
los trabajos después de efectuar alteraciones o 
ampliaciones de importancia o consignar con inexactitud 
los datos que debe declarar o comp¡:ementar, siempre 
que se trate de industria calificada de alto, riesgo, por ser 
insalubre o nociva y por los elementos procesos o 
sustancias que manipulan.· · 

e) No cumplir con la obligación de elaborar el plan o 
programa de seguridad y salud de los proyectos de 
edificación y obras públicas. 

f) No cumplir con las obligaciones en materia de 
formación e información suficiente y adecuada a los 
trabajadores y las trabajadoras acerca de los riesgos del. 
puesto de trabajo y sobre las medidas preventivas 
apltcables, 

g) Superar los Hmites de .exposición: a .los agent-es 
con1aminantes, .el cual origina riesgos de daños graves 
para la seguridad y salud de los trabajadores. 

h) No adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación 
de los trabajadores. 

i) No designar a uno o varios trabajadores para 
participar como supervisor o miembro del Comité de 
Seguridad y Sallud. · 
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Artículo 105° .. • Son infracciones muy graves: •. · · 

a) No observar las normas especificas en materia: de 
protección de la seguridad y salud de las trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia y de los . 
trabajadores con discapacidad. . 

b) No observar las normas específicas en mate!íia de 
protección de la seg,uridad y salud de los menores. 

·e) No paralizar ni suspender en fom1a inmediata a 
requerimiento de la inspección de seguridad y salud, los 
trabajos que se realicen sin observar :las medidas de· 
seguridad y salud y que a juicio de la inspecdón implique 
un riesgo grave e inminente para la integridad física de· 
los trabajadores; o reanude los trabajos sin haber 
subsanado previamente las causas que motivarot:) la 
paralización. . 

d) Designar trabajadores a puestos cuyas condiciones 
sean incompatibles con sus caracterusticas personales 
conocidas o sin tomar en consideración sus capacidades 
profesionales en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, cuando de ellas se derive un riesgo grave para la · 
salud o grave e inminente para la seguridadde los. 
trabajadores. . · . 

e) Incumplir el deber de confidencialidad en er uso de· 
los datos relatlivos a la vigilancia dé la salud de los 
irabajador:es~ . . . .. · .. · . . 

f) Superar los límites de. exposición a los agentes. 
contaminantes que originen riesgos graves e inminentes 
para la salud de los trabajadores, si no se adoptan las · 
medidas preventivas adecuada se · · 

g) Las acciones y omisiones que impidan el ejercicio 
del derecho die los trabajadores de paralizar sus 
actividades en los casos de riesgo grave e inminente .. 

. h) No adoptar las medidas preventivas aplicables a. 
las condiciones de trabajo de los que se derive un riesgo 
grave para l'a salud o grave e inminente para la segunidad 
de los trabajadores. 
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CAPÍTULO 4 
.SANCI.ONES 

Articulo 106°.- Las sanciones parra las infracciones 
tipificadas en los artículos anteriores se imponen de 
acuerdo a Ios siguientes criterios: 

a) La ausencia o -deficiencia de las medvdias 
preventivas necesarias. 

b) Exponer a los trabajadores a situaciones de riesgo~ 
sin haber tomado las medidas de seguridad 
correspondientes. · 

e) El incumplinliento injustificado de las obligaciones, 
reiterada resistencia o deliberada omisión del presente 
reglamento, las normas y procedimientos de seguridad 
vigentes en cada ernpresa. . 

d) El incumplimiento de las medidas de protección 
individual o colectiva y la omisión de impartir las 
instrucciones adecuadas para la prevención de riesgos 
por parte del empleador. 

e} El incumplimiento de advertencias o requerimtentos 
previos de la inspección de Seguridad y Salud e11 el 
Trabajo. · 

f) El número de trabajadores afectados. 

Artículo · 107° .. • El empleador ·en caso ·de 
incumplimiento de lo prescrito en el' presente Reglamento 
será sancionado por la Autor1idad COmpetente, de acuerdo 
a la escala de multas vigente de cada sector. 

DISPOSICIONES COMPL'EM.ENTARIAS Y 
TRANSITORIAS 

Primera.- El' presente Regl'amento ent~a en vigencia 
desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano, otorgando a los empleadores un plazo de 18 
meses para implementar el mismo. 

Seg,unda.- En la medida en que lo previsto por los 
respecti.vos Reglan1entos de los diferentes sectores 
económicos, no sean incompatibles con ro dispuesto por. 
el presente Reglamento, esas disposiciones continuarán 
vigentes. En todo· caso, cuando los Reglamentos 
mencionados establezcan obligaciones y derechos 
superiores a los contenidos en este Reglamento, aquJeUas 
prevalecerán sobre ,las disposiciones de éste. 

Tercera.- Mediante ResolUción Ministerial del! Sector 
Trabajo y Promoción del Empleo se constituirá ~::ma 
comisión multisectorial que armonice las disposiciones 
sectoriales en materia de seguridad y sal'ud, que conforme 
la disposición complementaria anteíior, se mantengan 
vigentes. · 

16643 

* * * 
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Legislación 

DECRETOS SUPREMOS 

SALUD 

Aprueban Normas Técnicas del Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo 

DECRETO SUPREMO N° 003-98-SA 

CONCORDANCIA: R.G.G. N° 1082-GG-ESSALUD-2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAN DO: 

Que, mediante la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud N° 26790 se 
estableció un nuevo modelo de protección a la comunidad de trabajadores dependientes e 
independientes, activos y pensionistas, inspirado en los principios constitucionales que 
reconocen el derecho al bienestar y al libre acceso a las prestaciones a cargo de entidades 
públicas, privadas o mixtas y orientado hacía la universalización del sistema en un marco de 
equidad, solidaridad, eficiencia y facilidad de acceso a los servicios de salud; 

Que, dentro de este contexto, el Artículo 19 de la Ley N° 26790, reglamentado por el 
Decreto Supremo N° 009-97-SA, dispuso la sustitución del Régimen del Decreto Ley N° 
18846, Ley de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, por un nuevo sistema 
denominado Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo que comprende el amparo 
universal de los trabajadores, sean empleados u obreros, que laboran en los Centros de 
Trabajo de Entidades Empleadoras que desarrollan las actividades descritas en el Anexo S 
del referido Decreto Supremo N° 009-97-SA; 

Que mediante Decreto Supremo N° 001-98-SA se dispuso la expedición de Normas Técnicas 
sobre el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo orientadas a precisar el contenido y 
condiciones de las coberturas y las normas mínimas de contratación de dicho seguro; 

Que es necesario aclarar los alcances del Art(culo 88 del Decreto Supremo N° 009-97-SA¡ 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del Artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Apruébase el Reglamento adjunto denominado "Normas Técnicas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo" compuesto por siete Capítulos, cuarentídós Artículos, 
cuatro Disposiciones Transitorias y cuatro Disposiciones Finales. 

Artículo 2.- Sustitúyase el Attículo 88 del Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de la 
Modernización de la Seguridad Social de Salud; el cual queda redactado en los términos 
siguientes: 

"Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la Entidad Empleadora 
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que no cumpla con inscribirse en el Registro referido en el artículo anterior o con la 
contratación del seguro complementario de trabajo de riesgo para la totalidad de los 
trabajadores a que está obligado o que contrate coberturas insuficientes, será responsable 
frente al IPSS y la ONP por el costo de las prestaciones que dichas entidades otorgarán, en 
caso de siniestro, al trabajador afectado; independientemente de su responsabilidad civil 
frente al trabajador y sus beneficiarios, por los daños y perjuicios irrogados. 

La cobertura supletoria de la ONP a que se refiere el párrafo anterior sólo se circunscribe a 
los riesgos por invalidez total permanente y pensión de sobrevivencia, siempre y cuando la 
entidad empleadora se encuentre previamente inscrita en el Registro señalado en el Artículo 
87 y dichas prestaciones se deriven de siniestros ocurridos dentro del período de cobertura 
supletoria de la ONP. En estos casos las prestaciones que se otorguen serán establecidas por 
la ONP teniendo como referencia el nivel máximo de pensión del Sistema Nacional de 
Pensiones. La responsabilidad de la Entidad Empleadora por los costos de las prestaciones 
cubiertas por la ONP es por el valor actualizado de las mismas. 

Los Trabajadores a que se refieren los párrafos precedentes y sus beneficiarios, podrán 
accionar directamente contra la entidad empleadora por cualquier diferencial de beneficios o 
prestaciones no cubiertas en relación con los que otorga el Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo, que se derive de los incumplimientos a que se hace referencia en el 
presente artículo. 

Asimismo, en caso que la Entidad Empleadora omitiera inscribirse en el Registro referido en 
el Artículo 87, los trabaja dores y sus beneficiarios tendrán acción directa contra la Entidad 
Empleadora por el íntegro de las prestaciones correspondientes a las Coberturas de 
Invalidez, Sobrevivencia y Gastos de Sepelio del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo." 

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 4.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y por los Ministros de Salud, de Trabajo y Promoción Social y de Economía y 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULU 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARINO COSTA BAUER 
Ministro de Salud 

JORGE GONZALEZ IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 

JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y Finanzas 
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NORMAS TECNICAS DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Artículo 1.- Ambito de Aplicación 

El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga coberturas por accidente de trabajo 
y enfermedad profesional a los trabajadores empleados y obreros que tienen la calidad de 
afiliados regulares del Seguro Social de Salud y que laboran en un centro de trabajo en el 
que la Entidad Empleadora realiza las actividades descritas en el Anexo S del Decreto 
Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en 
Salud. 

Artículo 2.- Accidente del Trabajo 

2.1 De acuerdo con el inciso k) del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, se 
considera accidente de trabajo, toda lesión orgánica o perturbación funcional causada en el 
centro de trabajo o con ocasión del trabajo, por acción imprevista, fortuita u ocasional de 
una fuerza externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre la persona del 
trabajador o debida al esfuerzo del mismo. 

2.2 Se considera igualmente accidente de trabajo: 

a) El que sobrevenga al trabajador ASEGURADO durante la ejecución de órdenes de la 
Entidad Empleadora o bajo su autoridad, aun cuando se produzca fuera del centro y de las 
horas de trabajo. 

b) El que se produce antes, durante después de la jornada laboral o en las interrupciones del 
trabajo; si el trabajador ASEGURADO se hallara por razón de sus obligaciones laborales, en 
cualquier centro de trabajo de la Entidad Empleadora, aunque no se trate de un centro de 
trabajo de riesgo ni se encuentre realizando las actividades propias del riesgo contratado. 

e) El que sobrevenga por acción de la Entidad Empleadora o sus representantes o de tercera 
persona, durante la ejecución del trabajo. 

2.3 No constituye accidente de trabajo: 

a) El que se produce en el trayecto de ida y retorno a centro de trabajo, aunque el 
transporte sea realizado por cuenta de la Entidad Empleadora en vehículos propios 
contratados para el efecto; 

b) El provocado intencionalmente por el propio trabajador o por su participación en riñas o 
peleas u otra acción ilegal; 

e) El que se produzca como consecuencia del incumplimiento del trabajador de una orden 
escrita especifica impartida por el empleador; 

bttp:f/W\\'W.congreso.gob.pe/comisiones/2002/discapacídad/ds/003-98-sa.htm {3 of 42)23/12/2009 10:49:53 



d) El que se produzca con ocasión de actividades recreativas, deportivas o culturales, 
aunque se produzcan dentro de la jornada laboral o en el centro de trabajo; 

e) El que sobrevenga durante los permisos, licencias, vacaciones o cualquier otra forma de 
suspensión del contrato de trabajo; 

f) Los que se produzcan como consecuencia del uso de sustancias alcohólicas o 
estupefacientes por parte de EL ASEGURADO; 

g) Los que se produzcan en caso de guerra civil o internacional, declarada o no, dentro o 
fuera del Perú; motín conmoción contra el orden público o terrorismo; 

h) Los que se produzcan por efecto de terremoto, maremoto1 erupción volcánica o cualquier 
otra convulsión de la naturaleza; 

i) Los que se produzcan como consecuencia de fusión o fisión nuclear por efecto de la 
combustión de cualquier combustible nuclear, salvo cobertura especial expresa. 

Artículo 3-.- Enfermedad Profesional 

De acuerdo con lo establecido por el Inc.n) de Artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-97-
SA, se entiende como enfermedad profesional todo estado patológico permanente o 
temporal que sobreviene al trabajador como consecuencia directa de la clase de trabajo que 
desempeña o de medio en que se ha visto obligado a trabajar. 

La tabla de Enfermedades Profesionales y su vinculación causal con la clase de trabajo que 
la origina será aprobada por el Ministerio de Salud, a propuesta de la Comisión Técnica 
Médica a que se refiere el Art. 30 del presente Decreto Supremo. 

En caso que una enfermedad no aparezca en la Tabla de Enfermedades Profesionales a que 
se refiere el parágrafo anterior, pero se demuestre que existe relación de causalidad con la 
clase de trabajo que desempeña el trabajador o el ambiente en que labora, será reconocida 
como Enfermedad Profesional. El IPSS, las EPS, las ASEGURADORAS el Instituto Nacional de 
Rehabilitación y el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades 
Prestadoras de Salud, informarán a la Comisión Técnica Médica respecto de los casos que 
conozcan para que las incluya en la ulteriores propuestas de modificación de la referida 
Tabla. 

Artículo 4.- Accidentes y Enfermedades Comunes 

Todo accidente que no sea calificado como accidente de trabajo con arreglo a las normas del 
presente Decreto Supremo, así como toda enfermedad que no merezca la calificación de 
enfermedad profesional; serán tratados como accidente o enfermedad comunes sujetos al 
régimen general del Seguro Social en Salud y al sistema pensionario al que se encuentre 
afiliado el trabajador. 

Artículo 5.- Entidades Empleadoras Obligadas 

Las Entidades Empleadoras que realizan las actividades de riesgo señaladas en el Anexo S 
del Decreto Supremo NO 009-97-SA, están obligadas a contratar el seguro complementario 
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de trabajo de riesgo, siendo de su cuenta el costo de las primas y/o aportaciones que origine 
su contratación. 
Están comprendidas en esta obligación las Entidades Empleadoras constituidas bajo la 
modalidad de cooperativas de trabajadores, Empresas de Servicios Especiales, sean 
Empresas de Servicios Temporales o sean Empresas de Servicios Complementarios, los 
contratistas y subcontratistas, así como toda institución de intermediacíón o provisión de 
mano de obra que destaque personal hacia centros de trabajo donde se ejecuten las 
actividades de riesgo previstas en el referido anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

Las Entidades Empleadoras que contraten obras, servicios o mano de obra proveniente de 
las empresas referidas en el párrafo anterior, están obligadas a verificar que todos los 
trabajadores destacados a su Centro de Trabajo, han sido debidamente asegurados 
conforme a las reglas del presente Decreto Supremo; en caso contrario, contratarán el 
seguro por cuenta propia a fin de garantizar la cobertura de dichos trabajadores, so pena de 
responder solidariamente con tales empresas proveedoras frente al trabajador afectado1 al 
IPSS y a la ONP, por las obligaciones previstas en el Artículo 88 del Decreto Supremo N° 
009-97-SA. 

Artículo 6.- Asegurados Obligatorios 

De acuerdo con lo establecido por el Art. 82 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, son 
asegurados obligatorios del seguro complementario de trabajo de riesgo, la totalidad de los 
trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan las actividades de riesgo 
previstas en el Anexo 5 de dicho Decreto Supremo, sean empleados u obreros, sean 
eventuales, temporales o permanentes. 

Para estos efectos, se considera "Centro de Trabajo" al establecimiento de la Entidad 
Empleadora en el que se ubican las unidades de producción en las que se realizan las 
actividades de riesgo inherentes a la actividad descrita en el Anexo 5 del Decreto Supremo N 
o 009-97-SA. Incluye a las unidades administrativas y de servicios que, por su proximidad a 
las unidades de producción, expone al personal al riesgo de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional propio de la actividad productiva. Cuando por la dimensión del 
"Centro de Trabajo", las unidades administrativas o de servicios se encuentren alejadas de 
las unidades de producción por una distancia tal que evidencie que los trabajadores de 
dichas unidades administrativas o de servidos no se encuentran expuestas al riesgo de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional propio de la actividad desarrollada por la 
Entidad Empleadora, ésta podrá decidir, bajo su responsabilidad, la no contratación del 
seguro complementario de trabajo de riesgo para dichos trabajadores. 

Son también asegurados obligatorios del seguro complementario de trabajo de riesgo, los 
trabajadores de la empresa que, no perteneciendo al centro de trabajo en el que se 
desarrollan las actividades referidas en el Anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-097-SA, se 
encuentran expuestos al riesgo por razón de sus funciones, a juicio de la Entidad 
Empleadora y bajo las responsabilidades previstas en el último párrafo del presente artículo. 

Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la Entidad Empleadora es 
responsable frente al IPSS o la ONP por el costo de las prestaciones que dichas entidades 
otorguen al trabajador afectado por un accidente o enfermedad profesional que, estando 
expuestos al riesgo, no hubiera sido asegurado, en aplicación del Art. 88 del Decreto 
Supremo N° 009-97-SA. 

Artículo 7.- Contratación Facultativa 

Los afiliados regulares del Seguro Social de Salud, sean empleados u obreros, que prestan 
servicios a una Entidad Empleadora obligada a la contratación del seguro complementario de 
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trabajo de riesgo, pero cuyas labores se desarrollan en un centro de trabajo en el que no se 
ejecutan las labores de riesgo especificadas en el Anexo S del Decreto Supremo N° 009-97-
SA, no son asegurados obligatorios para los efectos del Capitulo 8 del Decreto Supremo N° 
009-97-SA, salvo los que se indican en el penúltimo párrafo del artículo anterior. Las 
coberturas de salud y pensiones por accidente de trabajo y enfermedad profesional de los 
afiliados a que se refiere el presente artículo, se encuentran amparadas, dentro del régimen 
común del Seguro Social en Salud y de Pensiones, al cual se encuentren afiliados, 
respectivamente. 

La Entidad Empleadora puede optar por extender el seguro complementario de trabajo de 
riesgo a los trabajadores que no tengan la calidad de asegurados obligatorios, en cuyo caso 
las entidades referidas en el artículo anterior no podrán negarse a otorgar la cobertura 
solicitada. 

Artículo 8.- Obligación de Admitir la Afiliación 

El IPSS, las Entidades Prestadoras de Salud, la ONP y las Compañías de Seguros están 
obligadas a admitir la afiliación del centro de trabajo que lo solicite, quedando prohibido 
todo mecanismo de selección entre los trabajadores. Pueden, sin embargo exigir examen 
médico y/o declaración de salud previas a la celebración del contrato correspondiente, 
únicamente para delimitar la cobertura correspondiente a los trabajadores que ostenten una 
condición de invalidez prevía al seguro. Así mismo, podrán supeditar la vigencia de la 
cobertura a la adopción de medidas de prevención o protección de cumplimiento obligatorio, 
incluyendo las referidas en el Artículo 24.6 del presente Secreto Supremo. 

Artículo 9.- Arbitraje 

La sola suscripción de un contrato de seguro complementario de trabajo de riesgo, bajo 
cualquiera de sus coberturas, implica el sometimiento de las partes contratantes, así como 
de los ASEGURADOS Y BENEFICIARIOS a las reglas de conciliación y arbitraje a que se 
refieren los Artículos 90 y 91 del Decreto Supremo N° 009-97-SA y la segunda disposición 
complementaria del Decreto Supremo N° 006- 97-SA conforme al cual se resolverán en 
forma definitiva todas las controversias en la que se encuentren involucrados intereses de 
los ASEGURADOS, BENEFICIARIOS, INSTITUTO PERUANO DE SEGURIDAD SOCIAL, OFICINA 
DE NORMALIZACION PREVISIONAL, ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD, 
ASEGURADORAS Y ENTIDADES EMPLEADORAS. 

Artículo 10.- Deberes del Trabajador 

Son deberes del Trabajador: 

a) Procurar el cuidado integral de su salud~ 

b) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 

e) Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Entidad 
Empleadora en virtud de este Decreto Supremo; 

d) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud 
ocupacional de la Entidad Empleadora; 

e) Participar en la prevención de riesgos profesionales que organice el IPSS, las Entidades 
Prestadoras de Salud las ASEGURADORAS y la propia Entidad Empleadora; 
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f) Si se encuentran gozando de pensión de invalidez, Proporcionar información actualizada 
acerca de su domicilio, teléfono, y demás datos que sirvan para efectuar las visitas dirigidas 
a evaluar la evolución de su estado de salud; así como informar a la ASEGURADORA que le 
abona la pensión respecto de cualquier variación que modifique o extinga la causa por la 
cual se le otorgó la pensión. 

g) Cumplir con el tratamiento médico y rehabilitador que le fuere prescrito~ 

Artículo 11.- Deberes de la Entidad Empleadora 

Son deberes de la Entidad Empleadora: 

a) Procurar el cuidado integral de los trabajadores y de los ambientes de trabajo; 

b) Diseñar y ejecutar programas de salud ocupacional y seguridad industrial; 

e) Informar al IPSS o la EPS, así como a la ONP o la Compañía de Seguros, sobre los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales detectadas en sus centros de trabajo; 
as! como los cambios que se produzcan en sus centros de trabajo en materia de procesos de 
fabricación; ingresos1 incapacidades1 licencias, vacaciones, suspensiones de contratos de 
trabajo, modificación de salarios y ceses de sus trabajadores; 

d) Facilitar la capacitación de los trabajadores del centro de trabajo en materia de salud 
ocupacional y seguridad industrial; 

e) Las demás obligaciones previstas en la legislación laboral y otras normas sobre salud 
ocupacional y seguridad industrial. 

Artículo 12.- Negligencia Grave de la Entidad Empleadora 

En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que se produzcan como 
consecuencia directa del incumplimiento de las normas de salud ocupacional o de seguridad 
industrial o por negligencia grave imputables a "LA ENTIDAD EMPLEADORA" o por 
agravación de riesgo o incumplimiento de las medidas de protección o prevención a que se 
refiere el Artículo 8 del presente Decreto Supremo; el IPSS o la Entidad Prestadora de Salud 
y la ONP o la ASEGURADORA, cubrirán el siniestro, pero podrán ejercer el derecho de 
repetición por el costo de las prestaciones otorgadas contra la Entidad Empleadora. 

CAPITULO II 

PRESTACIONES DE SALUD 

COBERTURA DE SALUD POR TRABAJO DE RIESGO 

Artículo 13.- Prestaciones Mínimas 

La cobertura de salud por trabajo de riesgo otorga, como mínimo, las siguientes 
prestaciones: 
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I) Asistencia y asesoramiento preventivo promociona! en salud ocupacional a la ENTIDAD 
EMPLEADORA y a los ASEGURADOS; 

II) Atención médica, farmacológica, hospitalaria y quirúrgica, cualquiera que fuere el nivel 
de complejidad; hasta la recuperación total del ASEGURADO o la declaración de una 
invalidez permanente total o parcial o fallecimiento. EL ASEGURADO conserve su derecho a 
ser atendido por el Seguro Social en Salud con posterioridad al alta o a la declaración de la 
invalidez permanente, de acuerdo con el Artículo 7 del Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

III) Rehabilitación y readaptación laboral al ASEGURADO inválido bajo este seguro; 

IV) Aparatos de prótesis y ortopédicos necesarios al ASEGURADO inválido bajo este seguro. 

Esta cobertura no comprende los subsidios económicos que son otorgados por cuenta del 
Seguro Social de Salud según lo previsto en los Articulas 15, 16 y 17 del Decreto Supremo N 
o 009-97-SA. 

Artículo 14.- Entidades Prestadoras de la Cobertura en Salud. 

La cobertura de salud por trabajo de riesgo sólo puede ser contratada por la Entidad 
Empleadora, a su libre elección, con cualquiera de las siguientes entidades prestadoras: 
a) El IPSS, o 

b) La EPS elegida conforme al Artículo 15 de la Ley N° 26790; 

Cuando no existiera una EPS elegida, la Entidad Empleadora podrá decidir la contratación de 
la cobertura de salud con cualquier otra EPS que opere en el mercado peruano. 

Las ENTIDADES EMPLEADORAS que cuentan con establecimientos propios de salud, están 
obligadas a contratar la cobertura de salud por trabajo de riesgo con el IPSS o una EPS 
autorizada, pero podrán arribar a convenios especiales con dichas entidades con el objeto de 
que sus establecimientos propios cubran, por cuenta del IPSS o de la EPS elegida, parte de 
las prestaciones. 

Artículo 15.- Normas Imperativas para la Cobertura de Salud de Trabajo de Riesgo. 

Los contratos que celebren las Entidades Empleadoras con el IPSS o con las Entidades 
Prestadoras de Salud, serán nominativos, constarán por escrito y se sujetarán estrictamente 
a las normas de la Ley N° 26790 y demás normas reglamentarias, siendo nulo de pleno 
derecho cualquier pacto en contrario. 

Las cláusulas que estipulen exclusiones, restricciones de cobertura o causales de pérdida de 
los beneficios de los asegurados o sus beneficiarios no previstas en dichas normas, se tienen 
por no puestas. 

En todo aquello que no se encuentre regulado por normas imperativas, rige el principio de 
libertad en la contratación. 

Artículo 16.- Condiciones Mínimas Imperativas de los Contratos para la Cobertura de Salud 
por Trabajo de Riesgo 
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Los contratos de servicios de salud que celebren las Entidades Empleadoras con el IPSS o 
con las Entidades Prestadoras de Salud, para el otorgamiento de las prestaciones 
correspondientes a la Cobertura de Salud de Trabajo de Riesgo, se sujetarán estrictamente 
a los siguientes términos y condiciones mínimas: 

16.1 La cobertura que otorgue el IPSS o la Entidad Prestadora de Salud, es integral, 
comprendiendo obligatoriamente las prestaciones de salud tanto de la capa simple como de 
la capa compleja, sin perjuicio de los convenios previstos en el segundo párrafo in fine del 
Art. 83 del Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

16.2 Las condiciones de cobertura y las prestaciones serán iguales para todos los 
trabajadores, cualquiera que fuere su nivel remunerativo. La cobertura rige para los 
ASEGURADOS a partir del d(a de inicio de la vigencia del contrato, no pudiendo pactarse 
cláusulas que establezcan exclusiones de dolencias o enfermedades preexistentes, períodos 
de carencia, copagos, franquicias o pago alguno de los trabajadores con cargo a reembolso 
u otros mecanismos similares. 

16.3 Las únicas exclusiones de cobertura que pueden pactarse son: 

a) Lesiones voluntariamente autoinflígidas o derivadas de tentativa de autoeliminación; 

b) Accidente de trabajo o enfermedad profesional de los trabajadores asegurables que no 
hubieren sido declarados por La Entidad Empleadora; cuyas lesiones se mantendrán 
amparadas por el Seguro Social de Salud a cargo del IPSS, de acuerdo con el Art. 88 del 
Decreto Supremo No 009-97~SA. 

e) Procedimientos o terapias que no contribuyen a la recuperación o rehabilitación del 
paciente de naturaleza cosmética, estética o suntuaria, cirugías electivas (no recuperativas 
ni rehabilitadoras) cirugía plástica, odontología de estética, tratamiento de periodoncia y 
ortodoncia; curas de reposo y del sueño, lentes de contacto. Sin embargo, serán 
obligatoriamente cubiertos los tratamientos de cirugía plástica reconstructiva o reparativa 
exigibles como consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional. 

16.4 Las exclusiones previstas en el Anexo 3 del Decreto Supremo NO 009-97-SA, reformado 
por el Decreto Supremo N° 001-98-SA, así como las ulteriores modificaciones que 
experimenten, sólo serán de aplicación a la cobertura de salud por trabajo de riesgo en la 
medida en que sean incorporadas en norma expresa y específica al seguro complementario 
de trabajo de riesgo. 

16.5 Podrán pactarse cláusulas de suspensión o resolución del contrato por mora en el pago 
de la prima total, o de una de las letras o cuotas acordadas en los casos que se haya 
pactado el pago fraccionado, o por inejecución de las medidas de protección o prevención 
señaladas en el Artículo 8 del presente Decreto Supremo. En estos casos, si se opta por la 
suspensión, el IPSS o la Entidad Prestadora de Salud continuará obligada a otorgar las 
prestaciones de salud en favor de los ASEGURADOS, sin perjuicio de su derecho de repetir 
contra la ENTIDAD EMPLEADORA por el costo del tratamiento. Si se opta por la resolución la 
cobertura de los trabajadores continuará a cargo del IPSS hasta que se designe una nueva 
entidad que otorgue la cobertura de salud por trabajo de riesgo, siendo de aplicación el Art. 
88 del Decreto Supremo N° 009-97~SA. Transcurridos treinta días naturales sin que se 
hubiera contratado a una nueva entidad prestadora, se entenderá que es voluntad de la 
Entidad Empleadora la contratación de la cobertura con el IPSS, entidad que procederá a 
extenderla cobrando las primas correspondientes. 

16.6 Es obligación de la Entidad Empleadora informar a la entidad prestadora, respecto de 
los cambios en el centro de trabajo que impliquen una agravación del riesgo. Cursado el 
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aviso, la Entidad Prestadora tendrá un plazo de quince días calendario para comunicar a la 
Entidad Empleadora su decisión de mantener la cobertura sin reajuste de primas o proponer 
el reajuste de las mismas o exigir la adopción de medidas de protección o prevención a que 
se refiere el Artfculo 8 del presente Decreto Supremo. Vencido este plazo, se entenderá que 
ha optado por mantener la cobertura sin reajuste de primas y sin la exigencia de medidas de 
protección o prevención antes señaladas. En caso que la Entidad Empleadora no se 
encuentre de acuerdo con el reajuste de las primas o con las medidas de protección o 
prevención exigidas, podrá resolver el contrato concertandcJ la cobertura con otra Entidad 
Prestadora, siendo de aplicación el Artículo 16.5 precedente. 

16.7 Los contratos se celebrarán a plazo indefinido. Dentro de su vigencia, el IPSS o la 
Entidad Prestadora de Salud sólo podrán resolverlo por causal de incumplimiento Imputable 
a la Entidad Empleadora. Es nulo de pleno derecho, el pacto por el cual el IPSS o la Entidad 
Prestadora de Salud se reserva el derecho de resolución del contrato sin expresión de causa. 
No obstante, la Entidad Empleadora sí podrá resolver el contrato sin que medie causal de 
resolución, mediante un preavlso escrito no menor de 90 días calendario. 

16.8 En cualquier caso de terminación o resolución del contrato, la cobertura de los 
trabajadores continuará a cargo del IPSS hasta que se elija la nueva Entidad Prestadora que 
otorgue la cobertura de salud; siendo de aplicación el Artículo 16.5 precedente. la 
resolución del contrato no podrá implicar la interrupción de tratamientos en curso ni de 
algún otro modo afectar los derechos devengados a favor de LOS ASEGURADOS durante la 
vigencia del contrato. 

16.9 Salvo pacto en contrario, el contrato sólo es exigible respecto de tratamientos médicos 
practicados en el Perú; salvo el caso de emergencias amparadas por el seguro ocurridas en 
el extranjero o tratamientos médicos que no puedan ser practicados en el país, los cuales se 
atenderán según los costos usuales en el Perú por tratamientos similares. 

Artículo 17 .~ Atención de Siniestros 

17.1 Inmediatamente de producido un accidente de trabajo o surgida la necesidad de 
tratamiento por una enfermedad profesional, el ASEGURADO comunicará el hecho a la 
Entidad Empleadora. En caso de impedimento del ASEGURADO, cualquier otra persona 
podrá dar el aviso correspondiente. 

17.2 Conocido un accidente por la Entidad Empleadora, ésta cursará aviso inmediato por 
escrito al IPSS o a la EPS que hubiere otorgado la cobertura de salud por trabajo de riesgo. 

17.3 En casos de emergencia, la Entidad Empleadora está obligada a prestar los primeros 
auxilios, así como procurar la asistencia médica y fannacéutica inmediata requerida por un 
accidente o enfermedad profesional, quedando facultado para recuperar del IPSS o la 
Entidad Prestadora de Salud a la que se encuentra afiliado el trabajador, los costos 
razonables que con-espondan a las circunstancias. Las discrepancias que se produzcan por la 
aplicación de este artículo, serán resueltas por la Comisión Arbitral Permanente a que se 
refiere el Artículo 90 del Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

17.4 La Entidad Empleadora es responsable de trasladar al ASEGURADO accidentado al 
establecimiento de salud del IPSS o de la EPS que hubiere otorgado la cobertura de salud 
por trabajo de riesgo. 

17.5 El IPSS o a Entidad Prestadora de Salud que hubiere otorgado la cobertura de salud por 
trabajo de riesgo, recibirá al paciente con la sola verificación de su condición de trabajador, 
prestándole la asistencia médica requerida, sin ningún requisito de calificación previa, aun 
cuando se trate de riesgos excluidos y sin perjuicio de su derecho de repetir contra quién 
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corresponda por el costo del tratamiento. 

17.6 El IPSS o la Entidad Prestadora de Salud no podrá referir al paciente a otro centro 
médico, sin observar los procedimientos señalados en el Capitulo 9 del Decreto Supremo N° 
009-97-SA. 

17.7 El IPSS o a la EPS contratada por la Entidad Empleadora, prestarán directamente los 
servicios médicos requeridos en sus propios establecimientos o dispondrán, bajo su garantía 
y responsabilidad, la atención médica necesaria por los establecimientos médicos designados 
en el contrato de afiliación. 

17.8 Los facultativos que intervengan en el tratamiento del paciente emitirán informe 
detallado que quedará adherido en la historia clínica del paciente, en el que conste el día y la 
hora de la atención, la clase de lesión sufrida por el ASEGURADO, la intervención particular 
practicada, el tratamiento iniciado y las recomendaciones médicas dispuestas para la 
recuperación total del paciente. 

17.9 Las prestaciones médicas del IPSS o de la EPS que hubiere otorgado la cobertura de 
salud por trabajo de riesgo, serán otorgadas hasta la recuperación total del paciente, 
incluyendo el costo de la rehabilitación, prótesis, renovación y reparación de prótesis, así 
como aparatos ortopédicos necesarios. 

CAPITULO III 

PRESTACIONES ECONOMICAS 
COBERTURA DE INVALIDEZ Y SEPELIO POR TRABAJO DE RIESGO 

Artículo 18.- Riesgos Asegurados y Prestaciones Mínimas 

La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo protegerá obligatoriamente al 
ASEGURADO o sus beneficiarios contra los riesgos de invalidez o muerte producida como 
consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional; otorgando las siguientes 
prestaciones mínimas: 

a) Pensión de Sobrevivencia 
b) Pensiones de Invalidez 
e) Gastos de Sepelio 

18.1 PENSION DE SOBREVIVENCIA: 

18 1.1"LA ASEGURADORA", pagará pensión de sobrevivencia en caso de fallecimiento del 
ASEGURADO: 

a) Ocasionado directamente por un accidente de trabajo o enfermedad profesional; o, 

b) Por cualquier otra causa posterior después de configurada la invalidez o mientras se 
encuentre gozando de una pensión de invalidez, parcial o total, temporal o permanente; o, 

e) Producido mientras EL ASEGURADO se encontrara gozando de subsidio por incapacidad 
temporal a cargo del Seguro Social de Salud como consecuencia de un accidente o 
enfermedad profesional siempre que la causa de la muerte se encuentre relacionada 
directamente con el accidente o enfermedad profesional; 
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18.1.2 Los montos de pensión serán calculados sobre el 100% de la "Remuneración 
Mensual" del ASEGURADO, entendida como el promedio de tas remuneraciones asegurables 
de los 12 meses anteriores al siniestro, con el límite máximo previsto en el tercer párrafo del 
Artículo 47 del Decreto Supremo N° 004-98-EF actualizado según el Indice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana que publica el INEI o el indicador que lo sustituya, de 
acuerdo con las reglas vigentes para los afiliados al sistema privado de pensiones. Para tal 
fin la remuneración asegurable de cada mes no podrá exceder en ningún caso de la 
remuneración oportunamente declarada para el pago de las primeras. En caso el afiliado 
tenga una vida laboral activa menor a 12 meses se tomará el promedio de las 
remuneraciones que haya recibido durante su vida laboral, actualizado de la forma señalada 
precedentemente. Los montos de pensión serán los siguientes: 

a) El 42% de la "Remuneración Mensual" del ASEGURADO, Para el cónyuge o conviviente a 
que se refiere el Art. 326 del Código Civil te 1984, si no existieran hijos a los que se refiere 
el literal e) de este inciso; 

b) El 35% de la "Remuneración Mensual" del ASEGURADO, para el cónyuge o conviviente a 
que se refiere el Art. 326 del Código Civil de 1984, en caso de existir hijos a los que se 
refiere el literal e) siguiente; 

e) El 14% de la "Remuneración Mensual" del ASEGURADO a cada hijo menor de 18 años, así 
como a cada hijo inválido mayor de 18 años incapacitado para el trabajo en forma total y 
permanente, calificados conforme al presente Decreto Supremo; 

d) El 14% de la "Remuneración Mensual" del ASEGURADO para cada uno de los padres del 
ASEGURADO que cumplan con alguno de los siguientes requisitos: 

. que sean calificados como inválidos total o parcialmente en proporción superior al 50%, 
conforme al presente Decreto Supremo; o, 

. que tengan más de 60 años de edad y que hayan dependido económicamente del 
causante, de acuerdo con las normas que fije la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones para los afiliados el Sistema Privado de Pensiones que se aplicarán por 
analogía. 

18.1.3 Cuando existan cónyuge o conviviente e hijos del "ASEGURADO" con derecho a 
pensión de sobrevivencia, éstos gozarán la que les corresponde en forma concurrente; pero 
si el monto total excede el 100% de la "Remuneración Mensual" del "ASEGURADO" dichas 
pensiones quedarán reducidas proporcionalmente de modo tal que, en conjunto, no superen 
dicha "Remuneración Mensual". 

18.1.4 Cuando existan cónyuge o conviviente y padres del "ASEGURADO" con derecho a 
pensión de sobrevivencía, éstos concurrirán en el goce de las pensiones que les 
corresponda, sin Jugar al recálculo previsto en el Artículo 18.1.3. 

18.1.5 Cuando sólo existan hijos y padres del "ASEGURADO", con derecho a pensión de 
sobrevivencia, todos los hijos concurrirán en el goce de la pensíón que les corresponda; pero 
la pensión de los padres sólo procederá si quedará algún remanente. 

18.1.6 Cuando existan cónyuge o conviviente, hijos y padres dei"ASEGURADO", con 
derecho a pensión de sobrevivencia; los padres gozarán de las pensiones que les 
corresponda, sólo si quedará algún remanente luego de ap!ícar el Art. 18.1.3 anterior. 
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18.1.7 De no existir cónyuge o conviviente con derecho a pensión, el porcentaje de la 
remuneración a que se refiere el inciso a) del Artículo 18.1.2 anterior, se asignará como 
pensión en caso que quedare un solo hijo como beneficiario1 aunque existan padres, De 
haber dos o más hijos con derecho a pensión, la pensión conjunta se incrementará en 14 
puntos porcentuales sobre el porcentaje referido en el inciso a) del Artículo 18.1.2, tantas 
veces como hijos hubiese, distribuyéndose en parte iguales; pero la pensión de los padres 
sólo procederá si quedara algún remanente de acuerdo con el Artículo 18.1. S. 

18.2 PENSIONES POR INVALIDEZ: 

"LA ASEGURADORA" pagará al ASEGURADO que, como consecuencia de un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, quedara en situación de invalidez; las pensiones que 
correspondan al grado de incapacidad para et trabajo conforme al presente Decreto 
Supremo, de acuerdo a las normas técnicas dictadas por el Ministerio de Salud a propuesta 
de LA COMISION TECNICA MEDICA. 

Los montos de pensión serán calculados sobre el 100% de la "Remuneración Mensual" del 
ASEGURADO, entendida como el promedio de las remuneraciones asegurables de los 12 
meses anteriores al siniestro, con el límite máximo previsto en el tercer párrafo del Artículo 
47 del Decreto Supremo N° 004-98-EF actualizado según el Indice de Precios al Consumidor 
de Lima Metropolitana que publica el INEI o el indicador que lo sustituya, de acuerdo con las 
reglas vigentes para los afiliados al sistema privado de pensiones. Para tal fin la 
remuneración asegurable de cada mes no podrá exceder en ningún caso de la remuneración 
oportunamente declarada para el pago de la respectiva prima. En caso el afiliado tenga una 
vida laboral activa menor a 12 meses se tomará el promedio de las remuneraciones que 
haya recibido durante su vida laboral, actualizado de la forma señalada precedentemente. 
Los montos de pensión serán los siguientes: 

18.2.1 Invalidez Parcial Permanente: 

"LA ASEGURADORA~~ pagará, como mínimo, una pensión vitalicia mensual equivalente al 
50% de la "Remuneración Mensual" al ''ASEGURADO" que, como consecuencia de un 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, quedara disminuido en su capacidad de 
trabajo en forma permanente en una proporción igual o superior al 50% pero menor a los 
dos tercios. 

18.2.2 Invalidez Total Permanente: 

"LA ASEGURADORA" pagará 1 como mínimo, una pensión vitalicia mensual equivalente al 
70% de su "Remuneración Mensual", al "ASEGURADO" que, como consecuencia de un 
accidente de trabajo o enfermedad profesional amparado por este seguro, quedara 
disminuido en su capacidad de trabajo en forma permanente en una proporción igual o 
superior a los dos tercios. 

La pensión será, como mínimo, del 100% de la "Remuneración Mensual", si como 
consecuencia del accidente de trabajo o enfermedad profesional amparado por este seguro, 
EL ASEGURADO calificado en condición de Invalidez Total Permanente, quedará 
definitivamente incapacitado para realizar cualquier clase de trabajo remunerado y, además, 
requiriera indispensablemente del auxilio de otra persona para movilizarse o para realizar las 
funciones esenciales para la vida. En este caso la pensión resultante no podrá ser inferior a 
la Remuneración mínima legal para los trabajadores en actividad. 

18.2.3 Invalidez Temporal: 

En caso de Invalidez temporal, "LA ASEGURADORA" pagará al "ASEGURAD01
' la pensión 
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mensual que corresponda, según el grado total o parcial de la invalidez a que se refieren los 
Artículos 18.2.1 y 18.2.2, hasta el mes en que se produzca su recuperación. 

El carácter temporal o permanente de la invalidez, se determina en función al grado de 
recuperabilidad que puede tener una persona al sucederle un siniestro que repute tal 
condición. 

18.2.4 Invalidez Parcial Permanente Inferior al 50%: 

En caso que las lesiones sufridas por EL ASEGURADO dieran lugar a una invalidez parcial 
permanente inferior al 50%, pero igual o superior al 20%; LA ASEGURADORA pagará por 
una única vez al ASEGURADO inválido, el equivalente a 24 mensualidades de pensión 
calculadas en forma proporcional a la que correspondería a una Invalidez Permanente Total. 

En estos casos, la Entidad Empleadora queda prohibida de prescindir de los servicios del 
trabajador basada en su condición de invalidez. 

18.3 GASTOS DE SEPELIO: 

En caso de fallecimiento del "ASEGURADO" como consecuencia inmediata de un accidente de 
trabajo o enfermedad profesional amparado por este seguro o mientras se encuentre 
gozando de subsidios a cargo del Seguro Social de Salud por una causa relacionada con et 
accidente de trabajo o enfermedad profesional o por cualquier causa posterior a la obtención 
de una pensión de invalidez total o parcial, permanente o temporal bajo este seguro; "LA 
ASEGURADORA" reembolsará, como mínlmo1 los gastos de sepelio a la persona natural o 
jurídica que los hubiera efectivamente sufragado, hasta el límite correspondiente al mes del 
fallecimiento, señalado por la Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones para los afiliados a dicho sistemas; contra la presentación de los documentos 
originales que sustenten dicho gasto. 

18.4 BENEFICIOS DE LIBRE CONTRATACION: 

Dentro del régimen de libertad de contratación, LAS ASEGURADORAS podrán, en las pólizas 
que emitan de acuerdo con lo establecido en el presente decreto supremo, pactar pensiones 
y beneficios mayores a los establecidos en este Capítulo, así como ofrecer indemnizaciones o 
pensiones para los ASEGURADOS, cuya invalidez fuera inferior al 20%. En tal caso la mejora 
de las coberturas será concertada para la totalidad de los asegurados obligatorios. 

Artículo 19.- Inicio del goce de las Pensiones 

El derecho a las pensiones de invalidez del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se 
inicia una vez vencido el período máximo de subsidio por incapacidad temporal cubierto por 
el Seguro Social en Salud. 

Para este efecto se acumularán los períodos de subsidio en la forma que establezca el IPSS. 

Artículo 20.- Reajuste de las Pensiones 

Las pensiones pactadas en moneda nacional serán imperativamente reajustadas en la forma 
prevista por el Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, según el Indice 
de Precios al Consumidor que elabora el Instituto Nacional de Estadística e Informática o el 
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indicador que lo sustituya, en los períodos que se inician los meses de enero, abril, julio y 
octubre, tomando en consideración la inflación acumulada en el trimestre anterior. 

Las pensio11es pactadas en moneda extranjera se sujetarán a las reglas que para los 
afiliados al Sistema Privado de Pensiones apruebe la Superintendencia de Administradoras 
de Fondos de Pensiones. 

Los beneficios de esta cobertura no pueden ser inferiores a los que brinda el Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones (AFP), regido por el Decreto Ley NO 25897 y sus 
reglamentos. En consecuencia, cualquier modificación dispuesta en la normatividad sobre 
esa materia, será automáticamente aplicable a los nuevos contratos de seguro que para la 
cobertura de Invalidez y Gastos de Sepelio se celebren con posterioridad al inicio de vigencia 
de la norma correspondiente. 

Artículo 21.- Aseguradoras 

La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo será contratada por la Entidad 
Empleadora, a su libre elección con: 

a) La Oficina de Normalización Prevísional (ONP)~ o, 

b) Compañías de Seguros constituidas y establecidas en el país de conformidad con la ley de 
la materia y autorizadas expresa y específicamente por la Superintendencia de Banca y 
seguros para suscribir estas coberturas, bajo su supervisión. 

Artículo 22.- Modalidad Alternativa de Contratación 

Sin perjuicio del derecho a la libre elección de las Entidades Empleadoras conforme al 
artículo precedente; de acuerdo con el Artículo 83 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, las 
EPS pueden ofrecer, conjuntamente con la cobertura de salud de trabajo de riesgo por 
cuenta propia, la cobertura de invalidez y gastos de sepelio por cuenta de una Compañía de 
Seguros o con la ONP, con el solo objeto de sumar esfuerzos de prevención, evaluación y 
administración de los riesgos. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, los contratos correspondientes deberán ser 
celebrados en forma separada con la EPS y la Compañía de Seguros o la ONP, fijándose en 
cada uno de ellos la retribución respectiva, en forma desagregada. 

Queda prohibido a la EPS, a la Compañía de Seguros y a la ONP, cobrar o abonar comisiones 
de intermediacíón por esta modalidad de contratación. 

El IPSS podrá, igualmente, ofrecer planes conjuntos con una Compañía de Seguros o con la 
ONP, para otorgar las Coberturas de Salud y de Invalidez y Gastos de Sepelio por Trabajo de 
Riesgo, en las mismas condiciones señaladas en este artículo y sin recurrir a mecanismos de 
subsidio. 

Artículo 23.- Normas Imperativas 

Los contratos que celebran LAS ASEGURADORAS de la Cobertura de Invalidez y Gasto de 
Sepelio por Trabajo de Riesgo con l-AS ENTIDADES EMPLEADORAS, serán nominativos, 
constarán por escrito y se sujetarán estrictamente a las normas de la Ley N° 26790 y sus 
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Supremo N° 009·97-SA y el Art. 24.4 precedente. La resolución del contrato no afectará los 
derechos devengados a favor de LOS ASEGURADOS durante la vigencia del contrato. 

24.8 El contrato sólo es exigible sobre de los siniestros ocurridos dentro del territorio 
nacional, salvo las coberturas especiales expresamente pactadas para viajes en comisión de 
servicios o actividades de riesgo que por su propia naturaleza exigen el amparo de los 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales producidos en el extranjero. 

Artículo 25.- Atención de Siniestros de la Cobertura de Invalidez y Sepelio 

La atención de los siniestros que se produzcan por la cobertura de Invalidez y Sepelio, se 
sujetará a las siguientes reglas: 

25.1 Para determinar LA ASEGURADORA responsable de las prestaciones de este seguro, se 
entiende producido el siniestro que da origen a las pensiones de sobrevivencia e invalidez y 
gastos de sepelio: a) El día del accidente, en caso de invalidez o muerte inmediata por 
accidente de trabajo; b) El día de la configuración de la invalidez, en caso de enfermedad 
profesional e) El día de la configuración de la invalidez, en caso de accidente cuya invalidez 
no se manifieste inmediatamente. 

25.2 LA ENTIDAD EMPLEADORA comunicará por escrito a LA ASEGURADORA, dentro del 
plazo de 48 horas, o en un término mayor que sea razonable atendiendo a las 
circunstancias, la ocurrencia de todo accidente de trabajo, dé o no lugar a una reclamación 
bajo la cobertura de Invalidez y Sepelio por trabajo de riesgo, el cual contendrá 
necesariamente información sobre la fecha y hora del accidente; el nombre, apellidos, edad, 
domicilio y labor desempeñada por el ASEGURADO que ha sufrido el accidente; el lugar y 
circunstancia en que éste ocurrió, así como el nombre y domicilio de los testigos. 

25.3 En caso de enfermedad profesional, "LA ENTIDAD EMPLEADORA" comunicará por 
escrito dentro del plazo de 48 horas, o en un término mayor que sea razonable atendiendo a 
las circunstancias, el diagnóstico de la enfermedad profesional o la ocurrencia que la 
evidencie, lo que ocurra primero. 

25.4 En caso de fallecimiento del ASEGURADO, LA ASEGURADORA puede exigir la autopsia o 
la exhumación del cadáver para establecer las causas de la muerte debiendo los sucesores o 
beneficiarios prestar su conformidad y su concurso para la obtención de las correspondientes 
autorizaciones ofic!ales1 bajo pena de perder los beneficios. La autopsia o exhumación 
deberá efectuarse con citación de los sucesores o beneficiarios, los que podrán designar un 
médico para representarlos. Todos los gastos que ellas motiven serán por cuenta de LA 
ASEGURADORA. 

25.5 Para obtener Pensión de Sobrevivencia, "LOS BENEFICIARIOS" se dirigirán 
directamente a la ASEGURADORA, solicitando la que le corresponda, con sujeción al 
siguiente procedimiento: 

25.5.1 Presentarán la Solicitud de Pensión en el formato proporcionado por la 
ASEGURADORA, adjuntando la siguiente información y documentación: 

a) Certificado Médico de defunción 

b) Atestado Policial y Certificado de Necropsia, si el fallecimiento de "EL ASEGURADO" es a 
consecuencia de un accidente 

e) Solicitud de Pensión de Sobrevivencia acompañada de la documentación que acredite su 
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condición de BENEFICIARIO. 

d) Declaración Jurada de "LA ENTIDAD EMPLEADORA" y de anteriores empleadores, de ser 
el caso/ en la(s) que se acredite(n) las remuneraciones percibidas por EL ASEGURADO 
durante los 12 meses anteriores al siniestro. En caso que "EL ASEGURADO" cuente con una 
vida laboral activa menor a 12 meses, se acreditará la "Remuneración Mensual" por el 
número de meses laborados en función de los cuales se calculará la pensión. 

25.5.2 El plazo de presentación de beneficiarios de pensiones de sobrevivencia es de 120 
días calendario contados a partir de la fecha de fallecimiento o declaración judicial de 
muerte presunta de EL ASEGURADO. Los beneficiarios que se presenten después de este 
plazo, no perderán su derecho a las pensiones de sobrevivencia 1 pero éstas sólo se 
devengarán desde la fecha de presentación de su solicitud de pensión. 

25.5.3 Recibida la solicitud con la documentación completa, LA ASEGURADORA procederá 
directamente a la evaluación de la documentación presentada y la calificación de la 
condición de la invalidez del BENEFICIARIO, en su caso, pronunciándose sobre la 
procedencia del reclamo en un plazo máximo de diez días calendario a contarse desde la 
presentación de la solicitud de pensión. 

25.5.4 En caso de existir discrepancias respecto de la condición de inválido del 
BENEFICIARIO, el expediente será elevado al Instituto Nacional de Rehabilitación para su 
pronunciamiento en instancia única administrativa. La parte que no se encuentre conforme 
con la decisión del Instituto Nacional de Rehabilitación, solicitará la intervención del Centro 
de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, cuya 
resolución tendrá el carácter de cosa juzgada. 

25.5.5 Si las discrepancias no versaran sobre la condición de invalidez del BENEFICIARIO, el 
asunto será directamente sometido al Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud. 

25.5.6 LA ASEGURADORA procederá a pagar las pensiones de los BENEFICIARIOS que no 
hubieren impugnado su decisión en el plazo establecido en el Artículo 26. Así mismo, 
resueltas las discrepancias conforme al procedimiento señalado en los artículos precedentes, 
LA ASEGURADORA procederá al pago de las pensiones que correspondan dentro del plazo 
señalado en el Artículo 26. 

25.6 Para la obtención de la pensión de invalidez EL ASEGURADO deberá igualmente 
dirigirse directamente a la ASEGURADORA, con sujeción al siguiente procedimiento: 

25.6.1 Presentará una solicitud en los formatos proporcionados por LA ASEGURADORA, 
acompañada de la siguiente documentación e información: 

a) Certificado del médico que prestó los primeros auxilios al ASEGURADO, expresando las 
causas del accidente y las consecuencias inmediatas producidas en la salud del paciente. 

b) Certificado del médico tratante, con indicación de la fecha de inicio y naturaleza del 
tratamiento recibido, asf como la fecha y condiciones del alta o baja del paciente. 

e) Certificado de inicio y fin del goce del subsidio de incapacidad temporal otorgado por el 
Seguro Social de Salud. 

d) Declaración Jurada de "LA ENTIDAD EMPLEADORA" y de anteriores empleadores de "EL 
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ASEGURADO", de ser el caso, en la(s) que se acredite(n) las 12 últimas remuneraciones, 
percibidas por "EL ASEGURADO" hasta la fecha de inicio de las prestaciones de invalidez, 
INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL QUE HUBIERE PERCIBIDO A 
CARGO DEL IPSS. En caso que "EL ASEGURADO" hubiere contado con una vida laboral 
activa menor a 12 meses, acreditará la "Remuneración Mensual" por el número de meses 
laborados, en función de los cuales se calculará su pensión. 

25.6.2 Recibida la solicitud con la documentación completa, LA ASEGURADORA procederá 
directamente a la evaluación de la documentación presentada y la calificación de la 
condición de la invalídez del ASEGURADO, pronunciándose sobre la procedencia del reclamo 
en un plazo máximo de diez días calendario a contarse desde la presentación de la solicitud 
de pensión. 

25.6.3 En caso de existir discrepancias respecto de la condición o grado de invalidez del 
ASEGURADO, el expediente será elevado al Instituto Nacional de Rehabilitación para su 
pronunciamiento en instancia única administrativa. La parte que no se encuentre conforme 
con la decisión del Instituto Nacional de Rehabilitación, solicitará la intervención del Centro 
de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, cuya 
resolución tendrá el carácter de cosa juzgada. 

25.6.4 Si las discrepancias no versaran sobre la condición o grado de invalidez del 
ASEGURADO, el asunto será directamente sometido al Centro de Conciliación y Arbitraje de 
la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud. 

25.6.5 LA ASEGURADORA procederá a pagar la pensión del ASEGURADO que no hubieren 
impugnado su decisión en el plazo establecido en el Artículo 26. Así mismo, resueltas las 
discrepancias conforme al procedimiento señalado en los artículos precedentes, LA 
ASEGURADORA procederá al pago de la pensión que corresponda dentro del plazo señalado 
en el Artículo 26. 

25.6.6 En caso que la invalidez, total o parciaC sea de naturaleza TEMPORAL, una vez 
vencido el plazo señalado para la extinción de la incapacidad, será menester que el Instituto 
Nacional de Rehabilitación emita un dictamen previo examen médico 1 para la continuidad de 
la pensión. Si el segundo dictamen establece la condición de invalidez también TEMPORAL, 
total o pardal, la continuidad de la pensión estará sujeta a nuevos dictámenes semestrales 
hasta que cese la invalidez. 

25.6. 7 En caso que la invalidez, total o parcial, sea de naturaleza PERMANENTE, LA 
ASEGURADORA pagará la pensión que corresponda, pero solicitará al Instituto Nacional de 
Rehabilitación la emisión de nuevos dictámenes anuales una vez transcurrido el plazo de un 
(1) año contado desde la fecha del primer dictamen. 

25.7 Las personas que reclamen GASTOS DE SEPELIO, deberán presentar a LA 
ASEGURADORA, una solicitud en los formatos proporcionados por aquélla, adjuntando los 
siguientes documentos: 

a) Certificado de Defunción del ASEGURADO 

b) Solicitud de Reembolso de Gastos de Sepelio; 

e) Facturas, Boletas de Venta y Recibos originales que sustenten el gasto de sepelio 
efectuado. Estos documentos deben estar emitidos a nombre de la persona natural o jurídica 
que solicite el reembolso correspondiente. 
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25.7.1 LA ASEGURADORA evaluará directamente la procedencia del reclamo, 
pronunciándose en el plazo de diez días calendario. 

25.7 .2 En caso de existir discrepancias respecto de este beneficio la cuestión será resuelta 
en forma definitiva por el Cent1·o de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de 
Entidades Prestadoras de Salud, cuya resolución tendrá el carácter de cosa juzgada. 

25.7 .3 LA ASEGURADORA pagará el beneficio que corresponda una vez consentida su 
decisión o resuelta las discrepancias surgidas, en el plazo señalado en el articulo siguiente. 

Artículo 26.- Cálculo y Pago de las Prestaciones 

26.1 Las Pensiones de Invalidez y de Sobrevivencia serán calculadas sobre el100°/o de la 
"Remuneración Mensual" del "ASEGURADO" tal como se define en este Decreto Supremo, 
aplicándose los mismos límites, requisitos, criterios y procedimientos vigentes para los 
afiliados al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, en cuanto no se 
encuentren regulados en forma distinta por el presente Decreto Supremo. 

26.2 Las pensiones de invalidez a favor del 11ASEGURADO" se devengarán desde el día 
siguiente de finalizado el período de 11 meses y 10 días consecutivos, correspondiente al 
subsidio por incapacidad temporal que otorga el Seguro Social de Salud, siempre y cuando 
persista la condición de invalidez parcial o total, de naturaleza temporal o permanente. 

26.3 Las pensiones de sobrevivencia se devengarán en la fecha de fallecimiento o 
declaración judicial de muerte presunta del "ASEGURADO". 

26.4 LA COMPAÑIA pagará directamente al ASEGURADO o BENEFICIARIO (S) las pensiones 
que se devenguen, dentro de la última semana de cada mes, a excepción del primer pago 
que se realizará a más tardar dentro de los 10 días útiles posteriores a la fecha de recibida 
la documentación completa exigible al ASEGURADO o la notificación de la resolución del 
Instituto Nacional de Rehabilitación o del Laudo Arbitral, en su caso. 

26.5 Las pensiones de sobrevivencia de los "BENEFICIARIOS" menores de edad, se pagarán 
a la madre o al padre según corresponda. A falta de éstos, deberá pagarse a la persona 
llamada por la ley. 

26.6 Los Gastos de Sepelio serán pagados a más tardar dentro de los 10 días útiles 
posteriores a la fecha de recibida la documentación completa exigible al ASEGURADO o la 
notificación del Laudo Arbitral, en su caso. 

26.7 La mora en el pago de las prestaciones es automática desde el día de su vencimiento, 
devengando intereses moratorias a razón de la tasa del interés legal en favor del 
pensionista, salvo que el atraso se origine en la propia mora del "ASEGURADO" o de los 
"BENEFrCIARIOS" en el cumplimiento de las obligaciones que fueren de su cargo. 

Artículo 27 .• Vigencia de las Prestaciones 

27.1 El derecho a las pensiones permanecerá vigente hasta el fallecimiento del 
"ASEGURADO", del último "BENEFICIARIO" con derecho a pensión o del cumplimiento de la 
mayoría de edad de los menores, si los hubiere. 

27.2 Las prestaciones que se otorguen en virtud de la cobertura de Invalidez y Sepelio 
tienen como base la veracidad y subsistencia de la información proporcionada por "LA 
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ENTIDAD EMPLEADORA" en la declaración del siniestro y por ei"ASEGURADO" en cuanto a 
los documentos médicos, exámenes clínicos, elementos auxiliares o informes que respaldan 
su condición de invalidez y los "BENEFICIARIOS" en cuanto a la declaración de su estado de 
salud en la Solicitud de Pensión de Sobrevivencia y documentos con los que acrediten su 
derecho. 

27.3 "EL ASEGURADO" o los "BENEFICIARIOS" presentaran a "LA ASEGURADORA" 
semestralmente, un Certificado de Supervivencia a fin de constatar la subsistencia de su 
derecho a la pensión. LA ASEGURADORA podrá retener el pago de las subsiguientes 
pensiones hasta que se cumpla con este requisito. 

Adicionalmente, LA ASEGURADORA podrá solicitar la presencia física del ASEGURADO o 
BENEFICIARIO en fechas que determinará y avisará oportunamente. Asimismo, LA 
ASEGURADORA podrá efectuar la verificación de la Supervivencia yjo domicilio del 
ASEGURADO o BENEFICIARIO. 

27.4 Ante el fallecimiento de algún "BENEFICIARIO", la pensión de sobrevivencia que 
estuviere percibiendo no se transmite a sus herederos ni a los otros beneficiarios 
sobrevivientes, salvo las devengadas y no pagadas con anterioridad al fallecimiento, de 
acuerdo con las normas sucesorias. 

27.5 La pensión de invalidez total o parcial de naturaleza TEMPORAL deja de percibirse 
desde el momento en que el Instituto Nacional de Rehabilitación verifique la inexistencia de 
la condición de inválido o la disminución del grado de invalidez. En este último caso, se 
reajustará la pensión al grado de invalidez que corresponda, conforme a las normas a ser 
aprobadas por el Ministerio de Salud a propuesta de la COMISION TECNICA MEDICA. 

27.6 La pensión de invalidez, total o parcial, de naturaleza PERMANENTE, o la pensión de 
sobrevivencia, en su caso se deja de percibir o se reajusta, según las normas aprobadas por 
el Ministerio de Salud a propuesta de la COMISION TECNICA MEDICA, en el momento en 
que el Instituto Nacional de Rehabilitación certifique la inexistencia de la condición de 
inválido del ASEGURADO o BENEFICIARIO, o la disminución del grado de invalidez. 

27.7 EL ASEGURADO inválido que se compruebe que está laborando en una condición de 
salud (capacidad productiva) mayor a la que dio origen a la pensión de invalidez, según el 
dictamen del Instituto Nacional de Rehabilitación, quedará obligado a devolver las pensiones 
indebidamente percibidas o, en su defecto, LA ASEGURADORA quedará facultada para 
efectuar descuentos de las pensiones de invalidez futuras hasta completar el total del monto 
de las pensiones indebidamente percibidas, conjuntamente con los intereses legales, gastos 
y tributos, sin perjuicio del derecho de EL ASEGURADO a recibir pensiones futuras que le 
correspondan. 

27.8 El representante de los BENEFICIARIOS que no notifique a LA ASEGURADORA el 
fallecimiento de alguno de los BENEFICIARIOS con derecho a pensión, dando lugar a que se 
efectúe el cobro ilícito de la pensión que correspondía al BENEFICIARIO fallecido¡ quedará 
obligado a devolver las pensiones indebidamente percibidas o, en su defecto, LA 
ASEGURADORA quedará facultada para efectuar descuentos de las pensiones de 
sobrevivencia futuras hasta completar el total del monto de las pensiones indebidamente 
percibidas, conjuntamente con los intereses legales, gastos y tributos; sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Artículo 28.- El Instituto Nacional de Rehabilitación. 

El Instituto Nacional de Rehabilitación, en adición a las funciones que le son propias, 
prestará los servicios de calificación de invalidez y otros que le son confiados con sujeción al 
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presente Decreto Supremo y demás normas que emita el Ministerio de Salud a propuesta de 
la COMISION TECNICA MEDICA. 

En forma especial corresponde al Instituto Nacional de Rehabilitación resolver en instancia 
única administrativa, recurrible en vía de arbitraje ante el Centro de Solución de 
Controversias de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud: 

a) Las discrepancias surgidas entre los ASEGURADOS o BENEFICIARIOS con las 
ASEGURADORAS sobre la calificación de la invalidez, el grado de la misma y sus causas; 

b) Reevaluar el grado de invalidez de los asegurados; 

e) Emitir nuevo dictamen en caso que la invalidez sea total o parcial de naturaleza parcial o 
permanente, una vez vencido el plazo de vigencia de la calificación de la invalidez, previo 
examen médico; 

d) Elevar al Centro de Conciliación y Arbitraje de la SEPS los reclamos de los asegurados que 
no se encuentren conformes con la resolución del Instituto Nacional de Rehabilitación; 

e) Contratar médicos representantes residentes fuera de la Provincia de Lima y de la 
Provincia Constitucional del Callao, para que brinden los servicios inherentes a las funciones 
que por este Decreto Supremo se le encomiendan; 

f) Contratar médicos consultores en las diversas especialidades en el ámbito nacional; 

g) Obtener del Ministerio de Salud el IPSS y las EPS, así como de los centros médicos y 
hospitalarios y, en general, de toda entidad pública o privada los antecedentes médicos del 
asegurado a ser evaluado. Dichas entidades se encuentran obligadas a brindar al tnstítuto 
Nacional de Rehabilitación, sin costo alguno, todas las facilidades del caso en cuanto 
otorgamiento de la información solicitada para el mejor ejercicio de sus funciones; 

h) Las demás que se señalen en el presente Decreto Supremo y otras normas 
complementarias. 

Articulo 29.- Dictámenes del Instituto Nacional de Rehabilitación 

El Instituto Nacional de Rehabilitación emitirá sus informes en un plazo que no puede 
exceder de diez (10) días de presentada la solicitud de calificación. 

Sus Dictámenes, debidamente fundamentados, deben se notificados a la ASEGURADORA 
obligada y al ASEGURADO o a sus beneficiarios, de ser el caso; en un plazo de tres (3) días 
de emitidos. En caso de disconformidad con los Dictámenes del Instituto Nacional de 
Rehabilitación, el asunto se resolverá en forma definitiva bajo el procedimiento de Arbitraje 
previsto en el presente Decreto Supremo. 

El Instituto Nacional de Rehabilitación se encuentre autorizado a cobrar derechos por los 
servicios que preste el aplicación del presente Decreto Supremo, siendo de cargo de LA 
ASEGURADORA el costo correspondiente. 

Artículo 30.- La Comisión Técnica Médica 

Mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de Salud designara una COMISION TECNICA 
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MEDICA, integrada por S miembros: 

<:l) Uno en representación del Ministro de Salud; 

b) Uno propuesto por el Instituto Peruano de Seguridad Social; y, 

e) Uno propuesto por la Asociación Peruana de Empresa, de Seguros. 

d) Uno propuesto por la ONP. 

e) Uno propuesto por las Entidades Prestadoras de Salud que operen en el Perú. 

La COMISION TECNICA MEDICA queda encargada de proponer al Ministerio de Salud, previa 
coordinación con el Instituto Nacional de Rehabilitación, las normas para la evaluación y 
calificación del grado de invalidez de los trabajadores asegurados a que deben sujetarse las 
ASE:GURADORAS y el Instituto Nacional de Rehabilitación. Esta Comisión podrá proponer 
también la adopción y/o adecuación de las normas que rigen para los afiliados al sistema 
privado de pensiones, en lo que fuere aplicable. 

Artículo 31.- Responsabilidad de las Instituciones de Salud 

Las instituciones públicas o privadas de Salud proporcionarán gratuitamente, bajo 
responsabilidad, a LAS ASEGURADORAS o al Instituto Nacional de Rehabilitación , en su 
caso; las historias clfnicas correspondientes a afiliados siniestrados, así como toda 
información complementaria que al efecto sea requerida. Las ASEGURADORAS y el Instituto 
Nacional de Rehabilitación, son responsables por la confidencialidad de la información 
contenida en las historias clínicas mencionadas. 

El Ministerio de Salud dictará las normas pertinentes en materia de sanciones en caso de 
incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo. 

CAPITULO IV 

REGIMENES ESPECIALES DE SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Artículo 32.- Regímenes Especiales de Seguridad Social en Salud 

Los trabajadores a los que por norma específica corresponda estar afiliados a un régimen de 
seguridad social en Salud distinto del previsto en la Ley N° 26790 serán considerados como 
"asegurados regulares" sólo para los efectos del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 

Artículo 33.- Cobertura de Salud por Trabajo de Riesgo 

Aclarase la Primera Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 001-98-SA en el 
sentido que en los casos previstos en el artículo anterior, LA ENTIDAD EMPLEADORA se 
encuentra obligada a contratar la Cobertura de Salud del Seguro Complementario por 
Trabajo de Riesgo, eligiendo entre: 

a) La Entidad Prestadora que atiende las coberturas de salud de sus trabajadores para los 
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casos de enfermedad y accidente comunes, conforme a su régimen especial de seguridad 
social; 

b) El Instituto Peruano de Seguridad Social; 

e) Una Entidad Prestadora de Salud constituida conforme a la Ley N° 26790. 

Articulo 34.- Cobertura de Invalidez y Sepelio 

Aclárase la primera Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 001-98-SA en el 
sentido que en los casos referidos en el Artículo 32 del presente Decreto Supremo, LA 
ENTIDAD EMPLEADORA se encuentra igualmente obligada a contratar la cobertura de 
Invalidez y Sepelio del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, eligiendo entre: 

a) La Entidad Prestadora que atiende las coberturas de Invalidez y Gastos de Sepelio por 
enfermedad y accidente comunes, conforme a su régimen especial de seguridad social; 

b) La Oficina de Normalización Previsional; 

e) Una Compañía de Seguros. 

Artículo 35.- Subsidio de Incapacidad Temporal 

En los casos señalados en este capítulo, el subsidio de incapacidad temporal - cuando 
corresponda- deberá ser cubierto por la entidad prestadora que atiende las coberturas de 
salud de sus trabajadores para los casos de enfermedad y accidente no comprendidos en el 
seguro complementario de trabajo de riesgo, conforme a su régimen especial de seguridad 
social; hasta por los mismos límites y plazos señalados en el Artículo 15 de la Ley N° 26790. 

Alternativamente, LA ENTIDAD EMPLEADORA podrá optar por concertar el subsidio por 
incapacidad temporal como una extensión de la cobertura de invalidez y sepelio por trabajo 
de riesgo contratada con una compañía de seguros o con la ONP. 

Artículo 36.- Cobertura y Prestaciones 

Las coberturas, prestaciones y demás condiciones del seguro complementario de trabajo de 
riesgo de los trabajadores a que se refiere este capítulo, son las mismas que corresponden a 
los afiliados regulares al Seguro Social de Salud, siéndoles de aplicación el Capítulo 8 del 
Decreto Supremo N° 009-97-SA y las normas del presente Decreto Supremo, sin excepción. 

Artículo 37.- trabajadores de la actividad pesquera y similares 

Los trabajadores de la actividad pesquera se sujetan al régímen previsto en este capítulo, 
debiendo considerarse como accidente de trabajo únicamente los que se produzcan durante 
el periodo en que se realicen efectivamente las labores de riesgo. 

El mismo principio será de aplicación a la construcción y demás actividades laborales sujetas 
a suspensión del contrato de trabajo. 
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CAPITULO V 

AFIUADOS POTESTATIVOS 

Artículo 38.- Contratación Voluntaria del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

Los afiliados potestativos del Seguro Social de Salud microempresaríos, Titulares de 
Empresas Individuales de Responsabilidad Umítada y demás trabajadores que no tienen la 
calidad de asegurados obligatorios del Seguro Social de Salud, que desarrollen las 
actividades de riesgo previstas en el Anexo S del Decreto Supremo N° 009-97-SA, se 
encuentran facultados para contratar las coberturas del Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo, en las mismas condiciones referidas en el Capítulo IV del presente Decreto 
Supremo. 

Las Empresas Prestadoras y ASEGURADORAS están obligadas a otorgar las coberturas 
solicitadas, dentro del marco de la Ley N° 26790, su reglamento y demás normas 
complementarias. 

CAPITULO VI 

INFORMACION DE SINIESTRALIDAD Y LISTA DE ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL 
SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Artículo 39.- Siniestralidad 

El IPSS, la ONP, Las Entidades Prestadoras de Salud y las Compañías de Seguros, están 
obligadas a registrar la siniestralidad de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, de forma tal que pueda identificarse el tipo de actividad de las cuales 
proceden, aun cuando dichas actividades no se encuentren en el Anexo S del Decreto 
Supremo N° 009·97-SA. 

Artículo 40.- Deber de Informar 

La Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud y la Superintendencia de Banca y 
Seguros recabarán la información referida en el artículo anterior de las EPS y las Compañías 
de Seguros, respectivamente, para fines estadísticos. 

La Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, la Superintendencia de Banca y 
Seguros, la ONP y el IPSS están obligadas a proporcionar a la COMISION PERMANENTE 
ENCARGADA DE MONITOREAR LA EVOLUCION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - COMSSS, la información que solicite para el cabal cumplimiento de las funciones 
previstas en la Primera Disposición Transitoria del Decreto Supremo N° 009·97-SA. 

Artículo 41.-.- Lista de Actividades Comprendidas del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Salud, el Poder Ejecutivo podrá 
aumentar o disminuir la lista de actividades comprendidas en el Anexo 5 del Decreto 
Supremo NO 009-97-SA, tomando en consideración la innovación tecnológica en materia de 
seguridad y salud ocupacional, la información sobre la siniestralidad reportada conforme a 
las normas del presente capítulo y la evolución del sistema de seguridad social en salud y 
del seguro complementario de trabajo de riesgo. 
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Articulo 42 .- Supervisión y Sanción 

El Ministerio de Trabajo y Promoción Social supervisará e! cumplimiento de las obligaciones 
de las Entidades Empleadoras respecto del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, 
aplicando las sanciones que correspondan en aplicación del Art. 87 del Decreto Supremo N° 
009-97-SA y demás normas concordantes. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- AMIGABLES COMPONEDORES 

En tanto el Instituto Nacional de Rehabilitación y el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud no hayan asumido las funciones que 
por este Decreto Supremo se le encomiendan, las discrepancias entre los ASEGURADOS o 
BENEFICIARIOS y LAS ASEGURADORAS, así como los demás conflictos que se susciten entre 
LOS ASEGURADOS y el IPSS, las EPS o la ONP, serán resueltas por el procedimiento de 
arbitraje común, conforme a la legislación sobre la materia. El Tribunal Arbitral estará 
integrado por tres miembros, uno designado por cada una de las partes y un tercero que 
será el Presidente del Tribunal Arbitral, designado por los miembros designados por las 
partes, entre los médicos especialistas en la enfermedad o dolencia del "ASEGURADO", 
prefiriendo a quienes actúan o han actuado como miembros de los comités médicos o como 
consultores en el Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones. El plazo de 
duración de este procedimiento de arbitraje no excederá los 30 días calendario desde la 
fecha en la que se solicita su intervención. 

Segunda.- CONTRATACION INMEDIATA DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE 
RIESGO 

Hasta que se constituyan las Entidades Prestadoras de Salud, las ENTIDADES 
EMPLEADORAS contratarán obligatoriamente esta cobertura con el Instituto Peruano de 
Seguridad Social, entidad que no podrá negarse a otorgar la cobertura. Las tasas que cobre 
deberán reflejar los costos reales de operación, no pudiendo recurrir a mecanismos de 
subsidio. 

Tercera.- COBERTURAS DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Los siniestros de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales producidos desde la 
vigencia del Decreto Legislativo N° 887 -sustituido por la Ley N° 26790 -hasta el trigésimo 
dia natural ulterior a la fecha de inicio de vigencia del presente Decreto Supremo serán 
atendidos, bajo responsabilidad de los funcionarios competentes, por el IPSS con cargo a 
sus propios recursos y a los previstos en la Tercera. Disposición Transitaría y Final del 
Decreto Supremo N° 001-98-SA, tomando como referencia las prestaciones económicas y de 
salud previstas en el derogado Decreto Ley N° 18846 y su reglamento; salvo que la 
ENTIDAD EMPLEADORA hubiere contratado las coberturas previstas en el Capítulo 8 del 
Decreto Supremo N° 009-97-SA. " 

Una vez transferidos los recursos señalados en la Tercera Disposición Transitoria y Final del 
Decreto Supremo N° 001-98-SA a la Oficina de Normalización Previsional, esta entidad 
continuará otorgando las prestaciones devengadas a favor de LOS ASEGURADOS. 
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Entiéndase prorrogado el plazo para que las Entidades Empleadoras se inscriban en el 
Registro establecido en el Art. 87 del D.S. N° 009-97-SA, hasta el trigésimo día natural 
ulterior a la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo. Así mismo, concédase un 
plazo perentorio de treinta días naturales contados a partir de la fecha de vigencia de este 
Decreto Supremo, para que las Entidades Empleadoras cumplan con contratar las coberturas 
previstas en el Capítulo 8 del D.S. N° 009-97 SA, así como para que adecúen las que 
hubieren ya contratado a las normas del presente Decreto Supremo. 

Cuarta.- CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ 

Mientras el Ministerio de Salud, a propuesta de la COMISION TECNICA MEDICA, no emita las 
normas técnicas para la calificación de invalidez, LAS ASEGURADORAS, el Instituto Nacional 
de Rehabilitación o quien haga sus veces, emplearán los mismos criterios utilizados en el 
sistema privado de administración de fondos de pensiones para tal efecto. Para el caso de 
Enfermedades Profesionales recurrirá a las listas y criterios utilizados en el régimen del 
derogado Decreto Ley N° 18846 y su reglamento. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- AVISO 

Las Entidades Empleadoras que desarrollan las actividades previstas en el Anexo S del 
Decreto Supremo N° 009-97-SA están obligadas a difundir entre los trabajadores de cada 
uno de sus centros de trabajo de riesgo las coberturas y procedimientos del seguro 
complementario de trabajo de riesgo, con indicación expresa de] nombre y domicilio de las 
entidades con las que se han contratado estas coberturas. 

El incumplimiento de esta obligación 1 será sancionado por el Ministerio de Trabajo mediante 
las multas que correspondan. 

Segunda.- EJECUCION COACTIVA 

EL IPSS y la ONP gozan de atribuciones para ejecutar coactivamente la cobranza de primas 
pactadas con las Entidades Empleadoras por las coberturas del seguro complementario de 
trabajo de Riesgo, así como para cobrar las demás acreencías derivadas de la aplicación del 
Artículo 88 del Decreto Supremo N° 009-97-SA y demás normas complementarias 
contenidas en este Decreto Supremo. 

Tercera.- DEFINICIONES 

Los conceptos utilizados en este Decreto Supremo tienen el significado que a continuación se 
indica: 

ENTIDAD EMPLEADORA: 

Contratante del seguro complementario de trabajo de riesgo que se obliga al pago de la 
prima. Sólo LA ENTIDAD EMPLEADORA, en su calidad de CONTRATANTE puede solicitar 
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enmiendas al contrato de seguro de trabajo de Riesgo bajo cualquiera de sus coberturas. 

ASEGURADO: 

Es el trabajador que en sí mismo está expuesto al riesgo asegurado y a cuyo favor se 
hubiere extendido el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo bajo cualquiera de sus 
coberturas. 

BENEFICIARIOS: 

Personas que, de acuerdo a lo indicado en la Ley N° 26790 y normas reglamentarias, tienen 
derecho a las prestaciones de sobrevivencia y gastos de sepelio del seguro complementario 
de trabajo de riesgo frente al fallecimiento de EL ASEGURADO. 

INVALIDEZ: 

Estado de incapacidad total o parcial para el trabajo habitual ocasionada por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, teniendo en cuenta factores asociados a la disminución 
orgánica, funcional o mental tales como edad, educación y experiencia 1aboral. 

INVALIDEZ PARCIAL: 

Disminución en la capacidad de trabajo en una proporción igual o mayor al 20% de la 
existente antes de la enfermedad o accidente, pero menor o igual a los dos tercios. 

INVALIDEZ TOTAL: 

Disminución en la capacidad de trabajo en una proporción igual o mayor a los dos tercios de 
la existente antes de la enfermedad o accidente. 

CONFIGURACION DE LA INVALIDEZ: 

Es el momento en que en el asegurado se evidencia o manifiesta un menoscabo en su 
capacidad de trabajo continuo e ininterrumpido igual o mayor al porcentaje establecido en 
este Decreto Supremo para determinar la invalidez. 

"REMUNERACION MENSUAL": 

Se entiende por "Remuneración Mensual" al promedio de las remuneraciones asegurables de 
los 12 meses anteriores al siniestro, con el límite máximo previsto en el tercer párrafo del 
Artículo 47 del Decreto Supremo N° 004-98-EF actualizado según el Indice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana que publica el INEI o el indicador que lo sustituya, de 
acuerdo con las reglas vigentes para los afiliados al sistema privado de pensiones. Para tal 
fin la remuneración asegurable de cada mes no podrá exceder en ningún caso de la 
remuneración oportunamente declarada para el pago de las primas. En caso el afiliado tenga 
una vida laboral activa menor a 12 meses, se tomará el promedio de las remuneraciones 
que haya recibido durante su vida laboral actualizado de la forma señalada precedentemente. 
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REMUNERACION ASEGURABLE: 

La Remuneración Asegurable está constituida por el total de las rentas provenientes del 
trabajo personal del afiliado percibidas en dinero, cualquiera que sea la categoría de renta a 
que deban atribuirse de acuerdo a las normas tributarias sobre la materia. 

En el caso de los trabajadores dependientes, se considera remuneración asegurable a la 
remuneración computable a que se refiere el Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR y sus 
normas reglamentarias o las que las sustituyan. 

Los subsidios de carácter temporal que perciba el trabajador cualquiera sea su naturaleza, 
se consideran dentro del concepto de remuneración para el cómputo de la "Remuneración 
Mensual" y se encuentran afectos a las primas por las Coberturas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo. El mismo tratamiento recibirán las gratificaciones 
ordinarias, es decir aquellas que se otorguen en períodos regulares y estables en el tiempo. 
Para estos efectos se considera que una gratificación adquiere regularidad cuando es 
abonada por el empleador a la generalidad de trabajadores o a un grupo de ellos, durante 
dos (2) años consecutivos, cuando menos en períodos semestrales. 

En e1 caso que un trabajador reciba un reintegro de remuneración, éste será declarado como 
patte de la remuneración del mes en que se paga. 

ASEGURADORA: 

Entidad que suscribe riesgo de invalidez y gastos de sepelio por trabajo de riesgo. El 
concepto se extiende a la ONP cuando es suscriptora de este riesgo. 

ONP: 

Oficina de Normalización Previsíonal que con arreglo a su propia legislación otorga pensiones 
a los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones y otros regímenes especiales. Así mismo, 
tiene la calidad de prestador supletorio de las pensiones de invalidez total permanente y de 
sobrevivencia con derecho de repetición contra la entidad empleadora, en aplicación del 
Artículo 88 del Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

Cuarta: ANEXO S DEL DECRETO SUPREMO N° 009-97-SA 

Modifícase el Anexo S del Decreto Supremo N° 009-97-SA cuyo texto queda redactado en 
los términos siguientes: 

"ANEXO S 

ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

CIIU REV. 3 CllU REV. 2 ACTIVIDAD 

122 EXTRACCION DE MADERA. 
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0200 3 1220 00 Extracción de madera. 

130 PESCA 

0500 1 1301 02 Pesca de altura y pesca costera. 
0500 2 1302 03 Pesca en aguas interiores; criaderos de 
peces y estanques cultivados; actividades 
de servicios de pesca. 
0122 3 1.302 01 Cría de ranas. 
0150 2 1301 01 Captura de mamíferos marinos 
0150 3 1302 02 Captura de animales en aguas interiores 
(por ejemplo, ranas) 

210 EXPLOTACION DE MINAS DE CARBON 

2100 1 1010 01 Extracción y aglomeración de carbón 
de piedra. 
2100 2 1020 01 Extracción y aglomeración de lignito. 

220 PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS 
NATURAL 

1010 2 2200 01 Gasificación in sítu del carbón. 
1110 O 2200 02 Extracción de Petróleo crudo y gas natural. 

230 EXTRACCION DE MINERALES METALICOS 

1200 O 2302 01 Extracción de minerales de uranio y torio, 
1310 O 2301 00 Extracción de minerales de hierro. 
1320 O 2302 02 Extracción de minerales metalíferos no 
ferrosos, excepto los minerales de uranio 
y torio. 

290 EXTRACCION DE OTROS MATERIALES. 

1030 1 2909 01. Extracción y aglomeración de turba. 
1410 1 2901 01 Extracción de piedra de construcción y 
de piedra de tallas sin labrar; de arcilla 
para las industrias de la cerámica y !os 
productos refractarios; y de talco, 
dolomita, arena y grava. 

1410 2 2909 02 Extracción de yeso y anhidrita. 
1421 O 2902 00 Extracción de minerales para la 
fabricación de abonos y productos 
químicos. 
1422 o 2903 00 Extracción de sal. 
1429 1 2901 02 Extracción de feldespato. 
1429 2 2909 03 Explotación de minas y canteras de 
asbesto, mica, cuarzo, piedras preciosas, 
materiales abrasivos, asfalto, betún y 
otros minerales no metálicos n.c.p. 
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314 INDUSTRIA DEL TABACO 

1600 O 3140 00 Elaboración de productos de tabaco. 

321 FABRICACION DE TEXTILES 

0140 3 3211 01 Desmotado de algodón. 
1730 O 3213 00 Fabricación de tejidos y artículos de punto 
y ganchillo. 
1820 1 3219 02 Fabricación de pieles artificiales; crin de 
caballo. 
2430 1 3211 05 Fabricación de hilados de filamentos 
sintéticos. (hiladura y tejedura de fibras 
artificiales compradas) 
2520 1 3212 02 Fabricación de productos de tejidos de 
plástico, excepto prendas de vestir (por 
ejemplo, bolsas y artículos para el hogar) 
2610 1 3211 06 Fabricación de hilados de fibra de vidrio 

3720 1 3219 04 Recíclamiento de fibras textiles. 

1711 O 3211 02 Preparación de hlladura de fibras textiles; 
tejedura de productos textiles. 

1712 O 3211 03 Acabado de productos textiles. 

1721 O 3212 01 Fabricación de artículos confeccionados de 
materiales textiles, excepto prendas de vestir. 

1722 O 3214 00 Fabricación de tapices alfombras. 

1723 o 3215 DO Fabricación de cuentas, cordeles, bramantes y 
redes. 

1729 1 3211 04 Fabricación de tejidos estrechos, trencillas y 
tules. 

1729 2 3219 01 Fabricación de tejidos de uso industrial, 
incluso mechas; productos textiles n.c.p. (por 
ejemplo, fieltro, tejidos bañados y laminados 
y lienzos para pintores). 

3699 1 3219 03 Fabricación de linóleo y otros materiales duros 
para revestir pisos. 

322 INDUSTRIA DEL CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO 
SUCEDANEOS DEL CUERO. 

1820 3 3232 00 Industria de adobo y teñido de pieles. 

1911 O 3231 00 Curtido de adobo de cueros. 
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1912 O 3233 01 Fabricación de meletas, bolsos de mano y 
artículos similares, y de artículos de 
talabartería y guarnicionería. 

3699 2 3233 02 Fabricación de látigos y fustas. 

331 INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
Y CORCHO 

1920 2 3319 01 Fabricación de calzado confeccionado totalmente 
de madera. 

2010 1 3311 01 Aserrado y acepilladura de madera, incluso 
subproductos; fabricación de tabletas para la 
ensambladura de pisos de madera y de traviesas 
de madera para vfas ferreas; Preservación de la 
madera. 

2010 2 3319 02 Fabricación de madera en polvo y aserrín. 

2021 1 3311 02 Fabricación de hojas de madera para enchapado, 
tableros contrachapados/ tableros laminados y 
tableros de partículas. 

2022 O 3311 03 Fabricación de partes y piezas de carpintería 
para edificios y construcciones. 

2023 1 3311 04 Fabricación de productos de tonelería de madera. 

2023 2 3312 01. Fabricación de cajas, jaulas, barriles y otros 
recipientes de madera. 

2029 1 3312 02 Fabricación de materiales trenzables, cestas y 
otros artículos de caña y materiales trenzables. 

2029 2 3319 03 Procesamiento de corcho; fabricación de productos 
de corcho; pequeños artículos de madera, como 
herramientas, utensilios de uso doméstico, 
ornamentos, joyeros y estuches; artículos de 
madera n.c.p. 

351 FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
INDUSTRIALES 

2330 o 3511 01 Elaboración de combustible nuclear. 

2411 O 3511 02 Fabricación de sustancias químicas básicas, 
excepto abonos y compuestos del nitrógeno. 

2412 1 3511 03 Fabricación de productos de la industria de 
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abonos nitrogenados (ácido nítrico, amoniaco, 
nitrato de potasio, úrea) 

2412 2 3512 01 Fabricación de abonos nitrogenados, fosfatados 
y potásicos puros, mixtos, compuestos y complejos. 

2413 O 3513 01 Fabricación de plásticos en formas primarias y 
de acucho sintético. 

2421 O 3512 02 Fabricación de plaguicidas y otros productos 
químicos de uso agropecuario. 

2429 2 3511 04 Fabricación de carbón activado; preparados 
anticongelantes; productos químicos de uso 
industrial y en laboratorios. 

2430 2 3513 02 Fabricación de fibras discontinuas y estopas de 
filamentos artificiales, excepto vidrio. 

2519 1 3513 03 Fabricación de productos de caucho sintético en 
formas básicas; planchas, varillas, tubos, etc. 

2520 2 3513 04 Fabricación de productos de plástico en formas 
básicas; planchas, varillas, tubos,etc. 

352 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

2422 1 3521 00 Fabricación de pinturas, barnices y lacas. 

2422 2 3529 01 Fabricación de tintas de imprenta. 

2423 1 3522 00 Fabricación de droga y medicamentos. 

2424 1 3523 00 Fabricación de jabones y preparados para 
limpiar, perfume, cosméticos y otros preparados 
de tocador. 

2424 2 3529 02 Fabricación de bruñidores para muebles, metales, 
etc.; ceras; preparados desodorantes. 

2429 3 3529 03 Fabricación de tintas para escribir y dibujar; 
productos de gelatina; productos fotoquímicos; 
placas y películas; sensibilizadas sin 
impresionar y materiales vigentes de 
reproducción. 

2927 1 3529 04 Fabricación de explosivos y municiones. 

3699 3 3529 OS Fabricación de velas y fósforos. 

353 REFINERIAS DE PETROLEO. 
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2320 1 3530 00 Refinerías de petróleo. 

354 FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PETROLEO Y DEL CARBON 

1010 3 3540 01 Fabricación de br!quetes de carbón de piedra en 
la mina o con carbón comprado. 

1020 2 3540 02 Fabricación de briquetas de lignito en la mina 
o con carbón comprado. 

2310 O 3540 03 Fabricación de productos de horno de coque. 

2320 2 3540 04 Fabricación de productos de refinación del 
petróleo con materiales comprados. 

2699 2 3540 05 Fabricación de productos de asfalto. 

356 FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS 

1920 S 3560 01 Fabricación de calzado de plástico. 

2520 3 3560 02 Fabricación de artículos de plástico n.c.p. 
(vajilla de mesa, baldosas, materiales de 
construcción, etc.) 

3610 2 3560 03 Fabricación de muebles de plástico. 

2691 O 3610 00 Fabricación de productos de cerámica refractaria 
para uso no estructural (artículos de alfarería, 
loza, etc.) 

362 FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO. 

2610 2 3620 01 Fabricación de vidrio y productos de vidrio. 

3190 1 3620 02 Fabricación de piezas aislantes de vidrio. 

369 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO 
METALICOS. 

1030 2 3699 01 Fabricación de briquetas de turba (fuera de la 
turbera) 

2610 3 3699 02 Fabricación de lana de vidrio. 

2692 1 3691 03 Fabricación de productos de arcilla refractaria. 

2692 2 3699 03 Fabricación de productos refractarios sin 
contenido de arcilla. 
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2693 O 3691 02 Fabricación de productos de arcilla y cerámica 
no refractarias para uso estructural. 

2694 O 3692 00 Fabricación de cemento, cal y yeso. 

2695 O 3699 04 Fabricación de artículos de hormigón, cemento 
y yeso. 

2696 O 3699 OS Corte, tallado y acabado de la piedra (fuera 
de la cantera). 

2699 3 3699 06 Fabricación de productos de asbestos, materiales 
de fricción, materiales aislantes de origen 
mineral; piedras de amolar; productos abrasivos; 
artículos de mica, grafito y otras sustancias 
de origen mineral n.c.p. 

2720 1 3699 07 Fabricación de aleaciones metalocerámicas 
(cermet). 

3190 2 3699 08 Fabricación de productos de grafito. 

371 INDUSTRIA BASICA DE HIERRO Y ACERO. 

2710 1 3710 01 Fabricación de productos primarios de hierro y 
acero (excepto las operaciones de forja y 
fundición). 

2731 O 3710 02 Fundición de hierro y acero. 

2891 1 3710 03 Forja de hierro y acero. 

2892 1 3710 04 Tratemiento y procesamiento especializado de 
hierro y el acero a cambio de una retribución 
o por contrata. 

372 INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS 

2720 2 3720 01 Fabricación de productos primarios de metales 
preciosos no ferrosos (excepto las operaciones 
de forja y fundición). 

2892 2 3720 04 Tratamiento y procesamiento especializado de metales 
preciosos y metales no ferrosos a cambio de una 
retribución o por contrata. 

2732 O 3720 02 Fundición de metales no ferrosos. 

2891 2 3720 03 Forja de metales preciosos y metales no ferrosos. 

381 FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 
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2710 2 3819 01 Fabricación de accesorios de hierro y acero para 
tubos. 

2720 3 3819 02 Fabricación de accesorios de metales no ferrosos 
para tubos; productos de cable y alambre no 
ferrosos hechos con varillas compradas. 

2811 O 3813 01 Fabricación de productos metálicos para uso 
estructural. 

2812 1 3813 02 Fabricación de depósitos y tanques de metal para 
almacenamiento y uso industrial; calderas de 
calefacción central. 

2812 2 3819 03 Fabricación de radiadores y recipientes de metal para 
gas comprimido y gas licuado. 

2813 O 3819 04 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas 
de agua caliente para calefacción central. 

2891 3 3819 os Prensado y estampado de productos de metal. 

2892 3 3819 06 Tratamiento y revestimiento de metales (por ejemplo, 
enchapado, pulimento, gravadura y soldadura) a cambio 
de una retribución o por contrata. 

2893 1 3811 01 Fabricación de artículos de metal de uso doméstico 
(cuchillos, utensilios, etc.); herramientas de mano 
del tipo utilizado en la agricultura, la ganadería y 
la jardinería; herramientas de fontanería, carpintería 
y otros oficios; cerraduras y artículos de ferretería 
en general. 

2899 1 3811 02 Aparatos de cocina accionados a mano. 

2899 2 3812 01 Fabricación de productos metálicos de uso en oficinas 
(excepto muebles). 

2899 3 3819 07 Fabricación de sujetadores de metal, muelles, 
recipientes, artículos de alambre, artículos 
sanitarios de metal (por ejemplo lavabos, utensilios 
de cocina, cajas fuertes, marcos para cuadros y cascos 
protectores para la cabeza). 

2912 1 3819 08 Fabricación de válvulas y artículos de bronce para 
fontanería. 

2914 1 3819 09 Fabricación de hornos, hogares y otros calentadores 
metálicos no eléctricos. 

2926 2 3812 02 Fabricación de muebles metálicos de máquinas de coser. 
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2930 1 3819 10 Fabricación de hornos y calentadores no eléctricos 
de uso doméstico. 

3150 1 3812 03 Fabricación de lámparas de metal. 

3150 2 3819 11 Fabricación de equipo, partes y piezas de metal para 
iluminación, excepto los de uso en bicicletas y 
vehículos automotores. 

3190 3 3819 12 Fabricación de equipo de iluminación para bicicletas. 

3311 1 3812 04 Fabricación de muebles y accesorios de uso médico, 
quirúrgico y odontológico. 

3511 2 3813 03 Fabricación de secciones metálicas de buques y 
gabarras. 

3610 3 3812 OS Fabricación de muebles y accesorios de metal 

3699 4 3811 03 Fabricación de recipientes herméticos. 

382 CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS 

2893 2 3823 01 Fabricación de piezas y accesorios de máquinas 
herramienta (motorizadas o no) 

2911 1 3821 00 Fabricación de motores y turbinas. 

2912 2 3824 01 Fabricación de bombas de laboratorio. 

2912 3 3829 01 Fabricación de bombas, compresores de aire y gas, 
válvulas, compresores de refrigeración y aire 
acondicionado. 

2913 O 3829 02 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de 
engranajes y piezas de transmisión. 

2914 2 3824 02 Fabricación de hornos eléctricos de panadería. 

2914 3 3829 03 Fabricación de hornos, hogares y otros calentadores 
metálicos no eléctricos. 

2915 1 3824 03 Fabricación de grúas de brazo móvil; equipo de 
elevación y manipulación para la construcción y la 
minería. 

2915 2 3829 04 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación, 
grúas, ascensores, camiones de uso industrial, 
tractores, máquinas de apilar~ partes especiales de 
equipo de elevación y manipulación. 
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2919 1 3824 04 Fabricación de maquinaria de envase y empaque; 
embotellado y enlatado; limpieza de botellas; 
calandrado. 

2919 2 3825 01 Fabricación de balanzas. 

2919 3 3829 05 Fabricación de aparatos autónomos de acondicionamiento 
de aire, equipo de refrigeración, ventiladores de uso 
industrial, gasógenos, aspersores contra incendios, 
centrifugadoras y otra maquinaria n.c.p. 

2921 o 3822 00 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal. 

2922 t 3823 02 Fabricación de máquinas herramienta, piezas y 
accesorios para máquinas de trabajar los metales y 
la madera (no eléctricas). 

2922 2 3824 OS Fabricación de máquinas herramienta para el equipo 
industrial, excepto las de trabajar los metales y 
la madera (no eléctricas). 

2923 O 3823 03 Fabricación de maquinaria metalúrgica. 

2924 o 3824 06 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas 
y canteras y para obras de construcción. 

2925 O 3824 07 Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco. 

2926 3 3824 08 Fabricación de maquinaria textil. 

2926 4 3829 06 Fabricación de máquinas de coser, máquinas de 
lavandería, tintorería, incluso limpieza en seco 
y planchado. 

2927 2 3829 07 Fabricación de armas portátiles y accesorios, 
artillería pesada y ligera; tanques 

2929 1 3823 04 Fabricación de moldes de fundición de metales 

2929 2 3824 09 Fabricación de maquinaria para imprentas; maquinaria 
para la industria del papel; máquinas para fabricar 
fibras e hilados artificiales, trabajar el vidrio y 
producir baldosas. 

2929 3 3829 08 Fabricación de secadoras de ropa centrífugas. 

2930 2 3829 09 Fabricación de cocinas, refrigeradoras y lavarropas 
de uso doméstico. 
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3000 1 3825 02 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad 
e informática. 

3190 4 3824 10 Fabricación de aparatos para galvanoplastia, 
electrólisis y electrofóresis. 

3190 5 3829 10 Fabricación de lavaplatos, excepto los de uso 
doméstico. 

3420 1 3829 11 Fabricación de remolques de uso industrial; 
contenedores. 

3511 3 3824 11 Fabricación de plataformas de perforación flotantes 
y torres de perforación de petróleo. 

3599 1 3829 12 Fabricación de carretillas, carros y portacargas 
(incluso los de uso industrial) 

3694 1 3829 13 Fabricación de máquinas de juegos, mecánicas y 
accionadas por monedas. 

7250 1 3825 03 Reparaclón de máquinas de oficina, cálculo y 
contabilidad. 

410 ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 

4010 O 4101 00 Generación, captación y distribución de energía 
eléctrica. 

4020 O 4102 00 Fabricación de gas; distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías. 

4030 O 4103 00 Suministro de vapor y agua caliente. 

4100 O 4200 00 Captación, depuración y distribución de agua. 

500 CONSTRUCCION 

1120 O 5000 01 Actividades de servicios relacionados con la 
extracción de petróleo y gas, excepto las actividades 
de prospección. 

4510 O 5000 02 Preparación del terreno (construcción): 

4520 1 5000 03 Construcción de edificios completos y de partes de 
edificios; obras de ingeniería civil. 

4530 1 5000 04 Acondicionamiento de edificios. 
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4540 O 5000 OS Terminación de edificios. 

4550 O 5000 06 Alquiler de equipo de construcción y demolición 
dotados de operarios. 

713 TRANSPORTE AEREO 

621.0 O 7131 01 Transporte regular por vía aérea. 

6220 O 7131 02 Transporte no regular por vía aérea. 

6301 3 7132 01 Manipulación de la carga para el transporte por 
vía aérea. 

6303 7 7132 02 Otras actividades complementarias del transporte 
por vía aérea. 

6412 2 7131 03 Actividades de correo distintas a las actividades 
postales nacionales (por vía aérea) 

6420 1 7132 03 Funcionamiento de radíofaros y estaciones de radar. 

7113 O 7132 04 Alquiler de equipo de transporte por vía aérea 
(sin operarios). 

920 SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y SIMILARES 

7493 1 9200 01 Actividades de limpieza de edificios. 
9000 O 9200 02 Elíminacíón de desperdicios y aguas 
residuales, saneamiento y actividades 
similares 

933 SERVICIOS MEDJCOS Y ODONTOLOGICOS, 
OTROS SERVICIOS DE SANIDAD VETERINARIA 

3311 4 9331 01 Fabricación de aparatos protésicos, 
dientes postizos de encargo. 
8511 O 9331 02 Actividades de hospitales. 
8512 O 9331 03 Actividades de médicos y odontólogos. 
8519 O 9331 04 Otras actividades relacionadas con la 
salud humana. 
8520 O 9332 00 Actividades veterinarias." 

Nota: La lista original fue preparada sobre la base de la Clasificación Internacional Industrial 
Uniforme, Versión 2, CIIU 2. La cual se ha traducido al CIIU 3 y se presenta con todo el 
detalle del clasificador. Se ha incorporado algunas actividades productivas que se muestran 
en cursiva. 

(*)Ver Cuarta Disposición Final de la Ley W 27866, publicada el 16-11-2002, que agrega 
en el Anexo S, la actividad portuaria regulada en la citada Ley, la misma que estará 
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comprendida en el grupo del CIIU6301, como manipuleo de carga. 

Regresar 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

DECRETO SUPREMO N° 009-97-5A 

CONCORDANCIAS: Ley N° 28081 
R. N° 062-GCSEG-GDA-ESSALUD-2004 
D.S. N° 005-2005-TR, Art. 6 
Ley N° 28806, Segunda Disp. Final y Trans. (Ley General de 

Inspección del Trabajo) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la política del gobierno en materia de salud se orienta hacia la unificación y 
universalización de la cobertura de salud a toda la población; 

Que, dentro de este marco, se ha promulgado la Ley No 26790, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud, creando un nuevo sistema de cobertura para toda la población, 
conformado por el régimen contributivo constituido por el Seguro Social de Salud, a cargo del 
Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) y complementado por las Entidades Prestadoras 
de Salud, y el Régimen Estatal, no contributivo, a cargo del Ministerio de Salud, que otorga 
prestaciones de salud pública colectiva y prestaciones de salud individual para la población de 
escasos recursos; 

Que es necesario reglamentar la Ley N° 26790, en lo concerniente al régimen contributivo, 
descentralizando la prestación de los servicios de salud mediante su ampliación con las 
Entidades Prestadoras de Salud, respetando el derecho a la libre elección de los asegurados 
que deseen continuar recibiendo el íntegro de las prestaciones a cargo dellPSS; 

Que la nueva organización del Seguro Social en Salud, descongestionará los servicios del 
IPSS permitiendo una mayor eficiencia y una más amplia cobertura, como parte de la 
estrategia orientada al logro de la universalización del sistema, en el marco de los principios de 
equidad, solidaridad y facilidad de acceso a los servicios de salud; 

En uso de las facultades conferidas por el nueral 8 del Artículo 118 de la Constitución Polftica 
del Perú; 

DECRETA: 

Artículo Primero.- Apruébase el Reglamento de la Ley de la Modernización de la Seguridad 
Social en Salud, Ley N" 26790, que consta de once Capítulos, noventa y tres Artículos, ocho 
Disposiciones Complementarias, cuatro Disposiciones Transitorias y cinco Anexos. 

Artículo Segundo.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo Tercero.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y por los Ministros de Salud, de Trabajo y Promoción Social y de Economía y 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de setiembre de mil 
novecientos noventa y siete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULU 



Presidente del Consejo de Ministros 

MARINO COSTA BAUER 
Ministro de Salud 

JORGE GONZALEZ IZQUIERDO 
Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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Artículo 1.- La Seguridad Social en Salud se fundamenta en los principios constitucionales que 
reconocen el derecho al bienestar y garantizan el libre acceso a prestaciones de salud a cargo 
de entidades públicas, privadas o mixtas. Se desarrolla en un marco de equidad, solidaridad, y 
eficiencia. Se orienta hacia el logro de la universalidad en el acceso a los servicios de salud a 
fin de cubrir a toda la población. 

El Estado promueve los sistemas de previsión para la salud y la integración de esfuerzos de las 
entidades que brindan servicios de salud, cualquiera que sea su naturaleza. 

El Ministerio de Salud (MINSA) tiene a su cargo los regímenes estatales de s:~lud pública 
colectiva, así como el régimen estatal de atención integral individual de salud a la población de 
escasos recursos, mediante el cual se garantiza servicios de salud para quienes no gozan de 
los recursos necesarios para pertenecer a los regímenes contributivos. Dichos regímenes 



funcionan con arreglo a sus propios reglamentos, se financian con recursos provenientes del 
Tesoro Público, Ingresos Propios y de otras fuentes, y brindan atención a través de la red de 
establecimientos del Estado así como mediante otras entidades públicas o privadas que 
cuentan con convenios para tal efecto. 

Definiciones 

Artículo 2.- Para la aplicación del presente reglamento. se entiende oor: 

a) IPSS, al Instituto Peruano de Seguridad Social, en su calidad de entidad administradora del 
Seguro Social en Salud. 

b) Entidades Prestadoras de Salud (EPS), a las empresas e instituciones públicas o privadas 
distintas del IPSS, cuyo único fin es el de prestar servicios de atención para la salud, con 
infraestructura propia y de terceros, sujetándose a los controles de la SEPS. 

e) Entidades Empleadoras, a las empresas e instituciones públicas o privadas que emplean 
trabajadores bajo relación de dependencia, las que pagan pensiones y las cooperativas de 
trabajadores. 

d) Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud (SEPS), al Organismo Público 
Descentralizado del Sector Salud que tiene por objeto autorizar, regular y supervisar el 
funcionamiento de las Entidades Prestadoras de Salud y cautelar el uso correcto de los fondos 
por éstas administrados. 

e) Remuneración, la así definida por el Decreto Legislativo W 728 y el Decreto Legislativo N" 
650 y sus normas modificatorias. Tratándose de los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo, se considera remuneración el íntegro de lo que el socio percibe mensualmente como 
contraprestación por sus servicios. 

f) Capa Simple, al conjunto de intervenciones de salud de mayor frecuencia y menor 
complejidad detalladas en el Anexo 1. Pueden ser prestadas por el IPSS o por las Entidades 
Empleadoras a través de servicios propios o de planes contratados con una Entidad Prestadora 
de Salud. 

g) Capa Compleja, al conjunto de intervenciones de salud de menor frecuencia y mayor 
complejidad que no se encuentran en el Anexo 1. Son de cargo deiiPSS. 

h) Plan Mínimo de Atención, al conjunto de intervenciones de salud que como mínimo deben 
estar cubiertas por los planes de salud ofrecidos por el Seguro Social en Salud. El Plan Mínimo 
de atención consta en el Anexo 2. 

i) Exclusiones del Seguro Social de Salud, al conjunto de intervenciones de salud no cubiertas 
por el Seguro Social en Salud que constan en el Anexo 3. 

j) Accidente, a toda lesión corporal producida por acción imprevista fortuita u ocasional de una 
fuerza externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre la persona, 
independientemente de su voluntad y que puede ser determinada por los médicos de una 
manera cierta. 

k) Accidente de Trabajo, a toda lesión corporal producida en el centro de trabajo o con ocasión 
de las labores para las cuales ha sido contratado el trabajador causadas por acción imprevista 
fortuita u ocasional de una fuerza externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre la 
persona, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de 
una manera cierta. 

1) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, al sistema especializado del Seguro Social de 
Salud que otorga cobertura adicional a los afiliados regulares que laboran en actividades de 
alto riesgo definidas en el Anexo 5, brindando prestaciones de salud, pensión de invalidez 



temporal o permanente, pensión de sobrevivencia y gastos de sepelio derivados de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales no cubiertas por el régimen de pensiones a cargo de 
la ONP y/o AFP. 

m) Actívi dadas de alto riesgo, a las que realizan los afiliados regulares en las labores que se 
detallan en el Anexo 5 de este reglamento. 

n) Enfermedad Profesional, a todo estado patológico que ocasione incapacidad temporal, 
permanente o muerte y que sobrevenga como consecuencia directa de la clase de trabajo que 
desempeña el trabajador. 

Capítulo 2.· DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD 

Definición 

Artículo 3.· El Seguro Social en Salud otorga cobertura a sus asegurados brindándoles 
prestaciones de prevención, promoción, recuperación y subsidios, para la preservación de 
salud y el bienestar social. Está a cargo del Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) y se 
complementa con los planes de salud brindados por las Entidades Empleadores ya sea en 
establecimientos propios o con planes contratados con EPS debidamente constituidas. Su 
funcionamiento es financiado con sus propios recursos. 

EIIPSS esta autorizado para realizar, directa o indirectamente, programas de extensión social 
para la atención de no asegurados de escasos recursos, de acuerdo con la reglamentación 
sobre la materia. 

Recursos 

Articulo 4.- Son recursos deiiPSS, los siguientes: 

a) Los aportes de sus afiliados, incluyendo los recargos, reajustes, intereses y multas 
provenientes de su recaudación. 

b) Sus reservas e inversiones. 

e) Los ingresos provenientes de la inversión de sus recursos. 

d) Los demás que adquiera con arreglo a Ley. 

Intangibilidad 

Artículo 5.- De conformidad con el Artículo 12 de la Constitución, los recursos indicados en el 
artículo anterior, son intangibles. Ninguna autoridad puede disponer medidas cautelares ni de 
ejecución sobre ellos. Sólo pueden ser empleados en la administración, producción generación 
de infraestructura, otorgamiento de prestaciones, en la constitución de reservas técnicas y en 
las inversiones o colocaciones que sean necesarias para su adecuada rentabilidad. El IPSS 
establece Jos procedimientos administrativos correspondientes. 

Reservas Técnicas 

Artículo 6.- Las reservas técnicas del JPSS deben mantenerse como mm1mo en un nivel 
equivalente al 30% del gasto incurrido para la producción de prestaciones durante el ejercicio 
anterior. Su utilización sólo procede en casos de emergencia, declarados como tales por 
acuerdo del Consejo Directivo del IPSS. 

Asegurados 



Artículo 7.- Son asegurados del Seguro Social de Salud los afiliados regulares y 
potestativos y sus derechohabientes. 

Son afiliados regulares: los trabajadores activos que laboran bajo relación de 
dependencia o en calidad de socios de cooperativas de trabajadores, y los pensioqi~}~~)RIJe 
reciben pensión de jubilación, incapacidad o sobrevivencia. _ 
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aquellos que la Ley determine, se afilian bajo la modalidad de asegurados p~t~~jl'fó~:,,:;<,~:;~- .)(·; 

'\>;¡¡¡ -·· ..... :>.:~_)_:~/ ... :,> J ·'·~-
)-~~~-'()- . ,. _,_=~ .. : . ..-;_:·: :;·.:-~-;·_,::-..:':!·: . · .. ·.··-~,; ':• 

.;:;·::(:;·:·:::- '\~/\:· ~(: -~ ... :: ::~):<.-:-.. ~~it·' 
Derecho de Repetición .;;;E~\;~-H"·;_;F-'1'!<, ·: · ·· · ··• 

•·' " \-i<'.';.;/'}\_:'.>:''J:.f: •... ,· , S.·._.>::,_,'(·~ .• , 
Artículo 8.- Cuando así corresponda, el IPSS o la Entig~(j:,pr-!;lstad.bra de l:)#lúd qw~:> 

otorgue la cobertura podrá reclamar del tercero responsabh§'/del:delito<et·valór;':'de"''Ías. · 
prestaciones otorgadas al afiliado o a sus derecho habientes. · ·. · <:--'-: · :,,- · '' ·;' ·· 

Las Entidades Empleadoras están obligadªs\~:j:~G~plir las•nor.h,a·:·~-~'-~:;~~-~b~'j~-~-~lón 
al que se establezcan con arreglo a Ley. Cuari'do''-)Jcurra, un 'siniestro'{Ji)r incumplimiento 
comprobado de las normas antes señaladas, el IPSª~;o~·II:J:~I"itida_d Pre,stádÓp=í-;de Salud que lo 
cubra, tendrá derecho a exigir de la enti,da\')._.;emp}í,¡adqra el. rEiembols,p'·cl_eí costo de las 
prestaciones brindadas. '·' ''' · · •'· ·:,•:· ·· · ;,, · _ >''~·;':·•'" 

'
,_ .• ;_,,:_}j'i Y/ •:;;::· ,, . " -'··r· 
; . -_ -,.- .... :)::/,,_::::·· .·· .. ··· : . ·/''.-~:;;~ ".<;,:"-./~.,;(·-. 

__ .·_¿:_:~:..::::; .. t; :::·;:·::·:,2;_y).:\~ =::::-~~~:~;.> ·:·· ·;-.: ).:': :--~-~--_,:·.·_·_._:~_.,:{_,:~{.:.:: . 
.. ,;-,x:i:;¡;~!j;/:;::c· ,;;;"';y; >1r~c ":.:< • · 

Prelación ...... ,_,._ :,:;( ,.,. . .. · ... , .... ·{_~:1:-¡t,{ 

robertu,~:~~'~¡~"~~j~}~~~~!~~r.~~i~~~¡>e oto~•'•" en exceso de la 

Capítulo 3.- p:~E~T_\_._• __ ,_A_.'c;IONE:_} :; ..... · · ''i;·,c 
:·.-;.}_~:- .. -.. ~ '·'·:._-_ .. -.-.~_:_~1_",·_,·_~-:,<_;_,·_L,~~-}:::(-> --:-::_·.'.;l--:::- .- :.:_._~ 

p~~;;j?i.~-~~:;•;,·<. -\,: .•.•.•.•..••• ·--_.>:,/:~{,,:·,;.~~:t·'•· 
.. e;JiíqWlo 1;ó:,:.>·!fás preS'tacion~s;¡;¡'lle''titorga el Seguro Social de Salud pueden ser de 

preveridtih;,,;pfomódc)n y récyperadó'ri,de la salud, prestaciones de bienestar y promoción 
soci~l:.r:~-,P~~~ta9ióké~,,~r?o~§rtilta_~ .¡;'/;, ·p 

..... ,. .,.:.·~:·-~-.:~: ":.·:."_ .. ~_:: ·t.:_._~·-~--~-
·:-~~>-· -: - -.-

;AI: ·.\,, ··-.:r:;\(\:::·:_:: .. :_:· __ >>-:::·:··-)/,_ .. 11t\~~~; . 
.. ,y,·.. .;pre·st¡!¡Clon~s:Rrev~nti1Yas y Promocionales 

. 
1 

•: fifif{~)?i';•~:, t '· ; ;N:~ . \ .. ;>- > :', .. i;?l; / . 
. >;;c;_.c ''/;.'·;? ~Ártículo 1:1.::ki~ prestaciones de prevención y promoción de la salud son prioritarias y 

-,~~'~'''?;,-:_~· '}i~n.e~ como objetg~~o,p,servar la salud de la población, minimizando los riesgos de su deterioro. 

_ij:_, :7_~tas son: ,;;,;¡¿( -~• 
Yi _ ;.,·:·);.: ed ucÍ:!Ción para 1a salud. 
'-;;/_,,.e:' ·-evaluación y control de riesgos. 

·. ·;:,,:~· -inmunizaciones. 

CONCORDANCIAS: D.S. N" 017-2006-TR, Art. 1, Art. 7 

Prestaciones de Recuperación 
Artículo 12.- Las prestaciones de recuperación de salud tienen por objeto atender la 

riesgos de enfermedad resolviendo las deficiencias de salud de la población asegurada. 

Las prestaciones de recuperación de la salud son: 

-atención médica, tanto ambulatoria como de hospitalización 
- medicinas e insumas médicos 
- Prótesis y aparatos ortopédicos imprescindibles, 



- Servicios de rehabilitación. 

La prestación de maternidad consiste en el cuidado de la salud de la madre gestante y 
la atención del parto extendiéndose al período de puerperio y al cuidado de la salud del recién 
nacido. 

CONCORDANCIAS: D.S. W 017-2006-TR, Art. 1, Art. 7 

Prestaciones de Bienestar y Promoción Social 

Artículo 13.- Las prestaciones de bienestar y promoción social comprenden actividades 
de proyección, ayuda social y de rehabilitación para el trabajo, orientadas a la promoción de la 
persona y protección de su salud. 

Prestaciones Económicas 

Artículo 14.- Las prestaciones económicos comprenden los subsidios por incapacidad 
temporal, maternidad, lactancia y las prestaciones por sepelio. El IPSS establece la 
normatividad complementaria que contemple las diferentes circunstancias en el otorgamiento 
de las prestaciones económicas. 

Subsidio por Incapacidad Temporal 

Artículo 15.- El subsidio por incapacidad temporal se otorga en dinero, con el objeto de 
resarcir las pérdidas económicas de los afiliados regulares en actividad, derivadas de la 
incapacidad para el trabajo ocasionada por el deterioro de su salud. Equivale al promedio diario 
de las remuneraciones de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al mes en que 
se inicia la contingencia, multiplicado por el número de días de goce de la prestación. Si el total 
de los meses de afiliación es menor a cuatro, el promedio se determinará en función al tiempo 
de aportación del afiliado. 

El derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del 
vigésimo primer día de incapacidad. Durante los primeros 20 días de incapacidad, la entidad 
empleadora continúa obligada al pago de la remuneración o retribución. Para tal efecto, se 
acumulan los dias de incapacidad remunerados durante cada año calendario. 

El subsidio se otorgará mientras dure la incapacidad del trabajador y en tanto no realice 
trabajo remunerado, hasta un máximo de 11 meses y 1 O días consecutivos, con sujeción a los 
requisitos y procedimientos que señale el IPSS. (•) 

(*) Artículo modificado por el Articulo 4 del Decreto Supremo N" 020-2006-TR, publicada el 28 
diciembre 2006, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 15.- Subsidio por Incapacidad Temporal 
El subsidio por incapacidad temporal se otorga en dinero, con el objeto de resarcir las 

pérdidas económicas de los afiliados regulares en actividad, derivadas de la incapacidad para 
el trabajo ocasionada por el deterioro de su salud. Equivale al promedio diario de las 
remuneraciones de los últimos doce meses inmediatamente anteriores al mes en que se inicia 
la contingencia, multiplicado por el número de días de goce de la prestación. Si el total de los 
meses de afiliación es menor a doce, el promedio se determinará en función al tiempo de 
aportación del afiliado regular. 

El derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del 
vigésimo primer día de incapacidad. Durante los primeros 20 días de incapacidad, la entidad 
empleadora continúa oljigada al pago de la remuneración o retribución. Para tal efecto, se 
acumulan los días de incapacidad remunerados durante cada año calendario. 



El subsidio se otorgará mientras dure la incapacidad del trabajador y en tanto no realice 
trabajo remunerado, tEsta un máximo de 11 meses y 1 O días consecutivos, con sujeción a los 
requisitos y procedimientos que señale EsSalud." 

.:~::.:_,\/~iW?\~,~ --~ 
.. ¿-¿; :·:,.::::_.:. :::<: ~1.~1~:;:· 

,;~·t: ·''.:·.:·.:·-::::.:. ;~,::'.~.~:.1_ . 
.. ~'>Y ;.: .. ~\'.).r~. ..,::-.·r-~--~·~-: __ .. _ · 

' .
. ·."··.·.'···! - j~ .• ··.•j . .-., .:.::' -'~·-:·_: :. ·.''.·,:-~:, .. , 

CONCORDANCIAS: D.S. N" 020-2006-TR, 1 ra. Disp. Trans. 

Subsidio por Maternidad 
. :·~ .· . ::· .. --.--~>:~-<-·:·:.-> _: ._ 

Artículo 16.- El subsidio por maternidad se otorga en dinero con el obje~t:) de\r~safclfél · f::: 
lucro cesante como consecuencia del alumbramiento y de las necesidades:'de''cuidádc)-del ":?;,;>: 
recién nacido. Se otorga por 90 días, pudiendo éstos distribUirse ~11' io~ <perfodos · ::·' 
inmediatamente anteriores o posteriores al parto, conforme lo elijala'rrí%ld:te,con li~té6ridiCÍ6.r·'' 
de que durante esos períodos no realice trabajo remunerado. El.~o'iito d~Vsi.Jbsidio E!·quilla'le a!, 
promedio diario de las remuneraciones de los cuatro últimos rh~~es~óterldr~s al illiti~ delª~·~\, 
prestación multiplicado JDr el número de días de goce de la préSJ?C:ióri~;;:r\j9 se po:~rá go:?13r::~ 
simultáneamente de subsidio por incapacidad tempor~,:~;'=.aternidad.'(2j'.,l:¡~;·: •.. :rc;.·,~:·· '''~.;.;:;;;)· r" 
(*)Artículo modificado por el Articulo 4 del Decreto·'Süj::íremo N" qzo.,.zoo6~TR;'publicá(la el 28 
diciembre 2006, cuyo texto es el siguiente: - ·S~,;;t~,(~:/i'i); · ·.·..• '·;;:;>.J:;r ···. j'"'' ,,,,, 

"Artículo 16.- Subsidio por Maternidad'.' • ,. '>t:!-O:J.;i·?;>:, :.,,::<,',. ";''1;~;;:~((~.:·c· 
El subsidio por maternidad se otorg~;e'~:~Then:J_cÓh,,el objetó d~,ré$ªi'ti.r el lucro cesante 

como consecuencia del alumbramiento:y'de'l~snecesidades d.e::6uidad9.'cíi~l recién nacido. Se 
otorga por 90 das, pudiendo ésto¡¡ dún_rlqvirs~-eh,Jos ':p~ríódos' i':Ji-fi~'Biatamente anteriores o 
posteriores al parto, conforme lo elíjá'lá)nªdre, cóhla c.oJ1dición.,de:que durante esos períodos 
no realice trabajo remunerado. El sub$idicj.p0rl')iaterhi~Mse ext~Íi'd~rá por 30 días adicionales 
en los casos de nacimiento._ múltiple. '.,.\_:_:~: .. ;..> ·:':_:-<_... .- ;>("':,:.:-. - '~·1~,~~ 

' ,~:·;~:t_;:'•_i::.-.~·.;.;<:;,, '':.\'::· __ :;.":·:.:·._:.:;-r</:·. :F:'• ··;,,·:'.,..-;,~~-:~.>· 
--:,:,:<J~~~~:.~~{</;,;~ ~;~~-~,_<:i·):\::_,:. __ /i; -.. . · -~-:: ·:::.::- · :. · · . (. ·f.: · · ~~r- · 

El monto del sübSidib'equivale:alprome'Oio qiai'io de las remuneraciones de los doce 
últimos meses anteriores;~) irÚtl(; deJ~{presta~i6n mífiúpi'icado por el número de días de goce 
de la prestación. Si .:el:total· de los tnéses de afiliación es menor a doce, el promedio se 
determinará en f~nciÓh ~(Jien'1po d~ ~~o[tacig~;,'q~l· afiliado regular en actividad. No se podrá 
gozar simul~áll~aljH~(lté~!'i-súbsldi6 por';iricap¡:¡~idád temporal y maternidad." 

·' < if(!;:? -_~;:.;:: ~;.':.:.: -~~g:_;) __ ~-/~:~;:;: ~ ·--~: ~;;\~¡~:;:.·; ~ i:\( ;~;;,;._·:~~=: :;_; ::-::~ .. _;~~:-i·,.: :~:s~ ;;-.. -
CONC08D~NCI,A.S: ''· ;D,S>W .• 020~2(JOP-'TR; 1 ra. Disp. Trans. 

';•.O '-/.·~;;;;"(.(:, • ·;, :<::'~::'.;·.._:'.>• :>·,.·;. _.,,' -:·.:· ,,¡ '~',;:· ·,~ 

.. :; .. ,:?\i:~iJ~.rf-~i_~:i!J'~~r~.~;;~~~~~.~~~i •. ·::,5;¡~;,;··~;~,,?·· . 
" }:;;;;:_;,, 'Artic~lo 17:'· §1 subsidippor lactancia se otorga en dinero, con el objeto de contribuir al 

... ;:';'": ~i.iíClád9;;deí'reaén há~;:ido, qé}r6uerdo a las normas que fija el IPSS. (*) 
:,.?(/_~:·~~:;!,~,:~~~<-~;:: -~ : .. :;;{}~:\·~;/. ·_:;,·:..:. _·:;·,:_·; : __ ; . ¡.;: .:: -~_:'.·' ~_;;~ !._ :-::· . {>.'~~:: ~·~ ;-·¡ 

:' ••;'.@;;.':0i{~) Artí<:;Úio modlfitaqp'pbfel Articulo 4 del Decreto Supremo N" 020-2006-TR, publicada el 28 
·>;~::;:\:}/ .. di9i?rnbre 2006, cuy$)exto es el siguiente: 

·:::--·::,'-; . .. ;· .: .;:...:.-.. :., ;¡f· ~: ,);: -~--

·• '(/;';-. ",·.,;~f\rtídl)ph.-Subsidio por Lactancia 
'\ >< ,,/ 1:·EI subsidio por lactancia se otorga en dinero, con el objeto de contribuir al cuidado del 
·t~~Léh nacido, de acuerdo a las normas que fija EsSalud. En caso de parto múltiple se 
reconoce un subsidio adicional por cada hijo." 

Prestación por Sepelio 

Artículo 18.- La prestación por sepelio, cubre los servicios funerarios por la muerte del 
asegurado regular, sea activo o pensionista, de acuerdo a las normas que fija eiiPSS. 

Responsabilidad por Prestaciones 

Artículo 19.- Las prestaciones de prevención y promoción de la salud a que se refiere el 
Artículo 11 de este Reglamento, son brindadas obligatoriamente mediante programas 



preventivo promocionales del IPSS, de las Entidades Empleadoras a través de Servicios 
Propios y de las EPS. 

Las prestaciones de recuperación de la salud previstas en el Artículo 12 son de cargo 
del IPSS y de las Entidades Empleadoras mediante establecimientos propios o a,t_ifav~s:cle 

planes contratados con una EPS, según corresponda. _ _ • ·~-~;:tw,\{"·::y~-}J:ti• ,. 

1 dLas P1restAaci_on1es d1e B1ie4nestar y1_Promoción Sodcial y las p1_resta?i,()drl~l*ljP;~S-~;(i~pfT1i~1as_; __ .-_-·-··~.·-·-·.·-.•.-.••,i_•.·,;_::--·_:_~_.---.-_._-_--·_;_--:--• seña a as en os rt1cu os 3 y , respec 1vamente; son e cargo ob 1gaton()·: é_ ._ SJ:),ªfa: os _ 
asegurados regulares. .., <•i.•'''? :":0':> -•"!::•'" ... _ ,:. ' -

-1~ ·.··:;:,:<:::'.·:-' .. J_::'·;.:;. ·. . / . 

_,.,_,:¡;;-;;;-.~'" -"'•· L: . - ·¡:/ -.. /-
Las EPS pueden también ofrecer prestaciones económica,&,~Yj:fé~l~nestar.}i·Promc_piq'.tJ··· 

Social, dentro del régimen de libre competencia, sin perjuiciqj§l:!l;clép:!php de los afiJiápós, 

regulares en actividad de reclamar las que les corresponda a car~~,;~~i:I.2E~i; : · ;,~:;;.::(k ··!';¡C'· 
.. ·._:_: __ .. _.((\~(:~}~~- .':~_;:_:.: ,,;r .. ~~ . ..: . . . . ?i/~-~~~-i~;.:. 

Plan Mínimo de Atención :x·;:.:;·L;· · '•;;; ;,;~:.'<,.;~_!:;;.~{''. 
Artículo 20.- La 'cobertura que otorga e(,S¿~q'f'~\''§ociaÍ~~>~aiud::a'.igs;a:g~gurados 

incluirá obligatoriamente, al menos. las presta2idries·•éstablecidas ,:en e-1. :P.ian' Mínimo de 
Atención contenido en el Anexo 2, así comolasenté'f'ili'edades proféslbnal~~;:ljfaccidentes de 
trabajo que no están cubiertos de modo esp~¡;;i_~l'pór~l S~guro Cpfupi~IT,ll:iQtario de Trabajo de 
Riesgo. .•-··'•'':~/?.:-!'. 7; .'''{ ·•·-·:•_:.:/~;·~:, .. (:l~>--•' .. 

J:~<Y•:'·;: ,,': .· > .• · ..... -''.!:\: . ••.\> ... 

Revisión del Plan Mínimo J~.;g~~kci~~; - !)~~~ _ ,, ~~~·;r:~{i' 
Artículo 21.- El Bl~h·•;Mitii¡np,' d~ ~~~rtciÓn:i;·:~~:is~';(;ada dos años y se modifica por 

Decreto Supremo refre~cJa~d por·:~l Ministró de($~iud>;s~licitándose previamente la opinión 
técnica del IPSS. S9!j·~YWPiií'hi~~~(} _El~---~upi;f_r;ylsadq.'}:PÓr la Superintendencia de Entidades 
Prestadoras de Saludi·';-:.O•.;;:··)i - :-;':, -: - · ;;··. · 

-.: .. =.~_-: . . . ,. ' ·,,.·. ~---'_::_, __ ~-~:~.:~-~~ "·:: .. ~--·. Y-'·:~-<J:- .. ··:._··;(·:<:· ·- . 
· .. :_ ... _, .. ·.·_::.\~_:.._:; ... __ -._ .·· .... --- ..... _. ... :·-}~: :;·<?•.'·.>·-·· ..... r ... ,. '·?· . 

. s~r~;fi~~~#I~Cb#@f~t~:./ ::<:,::··;:::,;~0~/·-
,.,;::··S:~RYtJ.ld ~2.L~¡ C:ont~njdode 1~~:,2~pas simple y compleja definidas en los incisos f) y g) 

de1Artlcul():2.podrámódificarse por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Salud, 
;.~?~icit~~~o~~)pi'Óviam'érite~la opi~1gff'·técnica del IPSS . 

. -:<\<~·.' ~\.:.:· ,:{ __ t_·_·: ___ ~_-_--.~::_'_;_·,_-._._·.•---~-~-~,.;_;_.·_: .. ~.,_\::·~._> ... ·. ·. ·:·:: >::. >::.\,~ ~:.:~:~,,:; .... 
/~~;~~;. :;'_~i~:(_~-j~·; .~ ·:·'::i.:,';;;\·::: .. :: ···.i~;~;:.·~ . :¿·[<~~~l!J~~::··-· . .-

:. :,,; _,, .. ;,'''}," ::(<t;prescti.e,9i§~-: _.-"~!).':~· · 
''''' ,,··,; ? :;;.''><'Artículo -2~,/~gi;-'C!erecho a reclamar las prestaciones económicas, establecidas en el 
'' ·.·::·,;,_·,: '-Artículo 14 _de. el;i~:;R~glamento, prescribe a los seis meses contados desde la fecha en que 

:·:.~· -cesóeléperíoeió de incapacidad o el período máximo posparto. En el caso de prestaciones por 
; sep~liÓ'éi períbdo de prescripción se cuenta a partir de la fecha de fallecimiento. 

····.;:<~/~ ,:,, _;. 
~-._,' .. ~ ... vr~.:· 

Capítulo 4.- DE LOS ASEGURADOS POTESTATIVOS 

Definición 

Artículo 24.- Los trabajadores y profesionales independientes, incluidos los que 
estuvieron sujetos a regímenes especiales obligatorios, y las demás personas que no reúnan 
los requisitos para una afiliación regular, así como todos aquellos que la ley determine; se 
afilian al Seguro Social bajo la modalidad de potestativos. 

Libre Elección 



Artículo 25.- La afiliación de los asegurados potestativos se realiza libremente ante el 
IPSS o cualquier EPS, de acuerdo al plan que ellos elijan. 

Cobertura 

Artículo 26.- Los planes potestativos ofrecidos por el IPSS o las 
todas las prestaciones contenidas en el Plan Mínimo de Atención; pudie 
prestaciones adicionales de cualquier índole. En caso de afiliarse al 1 
aportaciones directamente a esta entidad. En caso de afiliarse a una 
la retribución correspondiente a la EPS elegida. 

Aportes 

Artículo 27.- El aporte de los afiliados potestatiyos se 
y naturaleza del plan elegido. Es de cargo del 
según lo establecido en el contrato, int11 .. n,.,nrli••nt"'""'""it1i' 

Derecho de cobertura 

Artículo 28.- En el caso de aportación son los 
que corresponden a aportes "''''"''"'"'·m·;>r 
con aportes efectuados con 

ser rehabilitada 
de,~Já,~'J;onlin!~encia. Los planes 

potestativos podrán establecer nA•ríii.rtn•o•ci11A plazos señalados en el 
Articulo 35. Las atenci 

CONCORDANCIAS: 

de carencia. 

información que periódicamente deberán 
reli~,~;~?j~!~<.!~~¡(~•%X;~~~ti.i!r. cas de los afiliados potestativos, cl contenido 

·necesaria para fines estadísticos y de control. Así 
<>nltr<>iihr-c., a los afiliados potestativos previamente a la 

'iNTENDENCIA N° 009-99-8EPS 

ASEGURADOS REGULARES 

- Son afiliados regulares del Seguro Social de Salud: 

a) Los trabajadores activos que laboran bajo relación de dependencia iJ en calidad de 
socios de cooperativas de trabajadores, cualquiera sea el régimen laboral o modalidad a la cual 
se encuentren sujetos; 

b) Los pensionistas que perciben pensión de cesantía, jubilación, incapacidad o de 
sobrevivencia, cualquiera fuere el régimen legal al cual se encuentren sujetos. 

Bajo responsabilidad de la entidad empleadora correspondiente, la inscripción en el 
Seguro Social de los afiliados regulares y sus derechohabientes es obligatoria. 

Son derechohabientes el cónyuge o el concubina a que se refiere el Artículo 326 del 
Código Civil, así como los hijos menores de edad o mayores incapacitados en forma total y 
permanente para el trabajo, de acuerdo a la calificación que efectuará el IPSS, siempre que no 



sean afiliados obligatorios. La cobertura de los hijos se inicia desde la concepción, en la 
atención a la madre gestante. 

La calidad de asegurado del derechohabiente deriva de su condición de dependiente 
del afiliado regular. (*) 

(•) Artículo modificado por el Articulo 4 del Decreto Supremo N" 020-2006-TR, publicada el 28 
diciembre 2006, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 30.- Son afiliados regulares del Seguro Social de Salud: 

a) Los trabajadores activos que laboran bajo relación de dependencia o en calidad de 
socios de cooperativas de trabajadores, cualquiera sea el régimen laboral o modalidad a la cual 
se encuentren sujetos; 

b) Los pensionistas que perciben pensión de cesantía, jubilación, incapacidad o de 
sobrevivencia, cualquiera fuere el régimen legal al cual se encuentren sujetos. 

Bajo responsabilidad r:E la entidad empleadora correspondiente, la inscripción en el 
Seguro Social de los afiliados regulares y sus derechohabientes es obligatoria. 

Son derechohabientes el cónyuge o el concubina a que se refiere el artículo 326 del 
Código Civil, asi como los Hjos menores de edad o mayores incapacitados en forma total y 
permanente para el trabajo, de acuerdo a la calificación que efectuará Essalud, siempre que no 
sean afiliados obligatorios. La cobertura de los hijos se inicia desde la concepción, en la 
atención a la madre gestante." 

Afiliación 

Artículo 31.- Los asegurados regulares son afiliados por las Entidades Empleadoras 
respectivas ante eiiPSS, en las condiciones señaladas por este reglamento. 

Registro 

Artículo 32.- Las Entidades Empleadoras tienen la obligación de registrarse como tales 
ante el IPSS y realizár la inscripción de los afiliados regulares que de ellas dependan, 
diferenciando los cubiertos con establecimientos propios, los atendidos a través de planes 
contratados con una EPS y los cubiertos íntegramente por el IPSS. 

Asimismo, deberán informar el cese, la suspensión de la relación laboral, modificación 
de la cobertura y las demás ocurrencias que incidan en el monto de las aportaciones o del 
crédito referidos en los Artículos 6 y 15 de la Ley N" 26790, dentro de los 5 primeros días del 
mes siguiente a la ocurrencia. 

Para tal efecto eiiPSS determinará los procedimientos respectivos. 

Aportes 

Artículo 33.- El aporte de los afiliados regulares en actividad, incluyendo tanto los que 
laboran bajo relación de dependencia como los socios de cooperativas, equivale al 9% de la 
remuneración o ingreso. Es de cargo obligatorio de la Entidad Empleadora que debe 
declararlos y pagarlos mensualmente al IPSS, sin efectuar retención alguna al trabajador, 
dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que se devengaron las 
remuneraciones afectas. 

El aporte de los pensionistas equivale al 4% de la pensión. Es de cargo del pensionista, 
siendo responsabilidad de la entidad empleadora, de la ONP o de la AFP de afilición, la 



retención, declaración y pago al IPSS dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a 
aquél en que se devengaron las pensiones afectas. 

La inscripción, recaudación, fiscalización y cobranza son realizadas por el IPSS, pudiendo 
éste delegar tales funciones, en forma total o parcial en entidades públicas o privada_s_:,_.:)'. ··•:. ·. 

=;':=::._:_:_\~~Yf~~s~_(¡~:\::i:.J.~~:.;:: 
EIIPSS ejerce la cobranza coactiva de los aportes impagos, recargos, reaju~t~~i~)/it~r~~'"}\i.·,_ 

multas provenientes de su recaudación, así como el reembolso de las prest<:~<:F.5iJ.f'is_l)rii~~¡:)(:las f:f; .. J:~\ 
que se refiere el Artículo 1 O de la Ley N" 26790, a través de los Ejecutores:d(i$.ig~;¡cíd()$ p~rcí el· • /,,;: 
efecto. .., .• _,_· .. •,: ............. ·- ¡;i'· .. · ·• ·· /'-i:~·· 

'/:S~:'. ':.::~;:c:_,:;(:.y;.:.:~:? ··-:..<~ .. '• ·.·· .. -)~ 
---:;~'~' ·:,.·._ .. ·.:· :·--~~1?~>- . .:·.;·.:-. ·:· : .. ¡/; . 

Los porcentajes señalados en el presente artículo pueden serfr1o'dificados pórDecreid. 
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, solic;ita,jdos·~,prévian:JEmt(31a ópl'nión. 
técnica deiiPSS. Deben ser revisados al menos cada dos años pr~Vib)~s:ttdii:Í-i3-ct0aribL'/(-~) :- ,;r;:~'> 

. ·~~_;(~i:-_~:p;~{:':-~~~,( ~ ¿\.'/t::~~-,>:::} ;_-:;·:·: ~~-lt;:¿./:.: -.~:'-_~g:-:}é':c· 
(*) Articulo modificado por el Articulo 4 del Decreto Supremo N" 020;;200~:TR;:_gublica,d<3;;~ef28 

diciembre 2006, cuyo texto es el siguiente: ;i:'Uf;~~ii;·;&:t .. ( .·· i .'",¿_,,,,(:,~jj:f_i• 
"Artículo 33.- Aportes · · ~~\ki/;XV{i:':-o.>,· c··········'\:1,·<t·: .. ~_"·d''> ... 
El aporte de los afiliados regulares en acti\'1d~ª; ._iijcJt:JYf'lf1d0 tar¡to los ',cll!~ laboran bajo 

relación de dependencia como los socios d~ p?()p.f!rafivasoeqúivale ,af9% ~~:.:1$"--femuneración o 
ingreso mensual. Es de cargo obligator.i!?.,·8~é'p'•':§ílti~ad•f::t11Pie~qon:i .8Y,r.>debe declararlos y 
pagarlos en su totalidad mensualmente aEsSálud; sirí ;efeétLJar'retenci.l5n·alguna al trabajador, 
dentro de los plazos establecidos e~.1~'8o_i:friati~i~a4 vi~~nte,"':én el~·n:\és siguiente a aquél en 

que se devengaron las remuneracj~~\jt(!~:~~;0:,,, é ;: :<}',// . •']¡, 0:t:4)/ 
La base imponible mín,ima menstiat no podra ser 

1 
mé'ií'br a la Remuneración M inima 

Vital vigente el último dí~.e-8íléfí~~(i_b;delperíodó)ab&adh,\.:y·es aplicada independientemente 
de las horas y dias lat>or~dó~/po/'el'~fjliadp tegular~ertf!ctividad durante el período mensual 
declarado. Excepcion;;¡lfñe(lte('it,r~tá~dosEi de(!f'abaj~d0res que perciban subsidios, la base 
mensual mínima impó,pipl.fpor cadatrabajador S~fd~terminará de forma proporcional a los días 
no subsidiados del rries/'W>d·é~po~dien!:é~ En ~[~a¿o de afiliados regulares en actividad que 
estando subsidí~dos desdé efinido deL mes;· terminan su vínculo laboral sin labor efectiva, 
dicho perfo~~~ú~sldiad6t'l() det~nniháf~)á•}6tiligación de la entidad empleadora de pagar las 

cont,:i:~~~:0y!f~f~&~~.~r~~-di~\i~s::· .. ·.·•.••· .·\il,~~~::~!;]!''. 
:;;.:::L~I apqrt~ileJw~·e(:l~ldnistp~.equivale al 4% de la pensión. Es de cargo del pensionista, 

siep(l6.r~spóH.sa6l.Jidád'dllé{mtfc:lad empleadora, de la Oficina de Normalización Previsional o 
hi-';'ide".t~,Adrnipistradora'¡je FoiJcJP~ '{ie Pensiones, la afiliación, la retención, declaración y pago 

.;; ::~r:;/toÜÚ.aiEsSalud. derítfd d,e lo"~' plazos establecidos en la normatividad vigente, en el mes 

-'f::,;/~,;:J'f,'~;:f·~~~~~~9t;iha aqb~!,~n·q~e~~~'e devengaron las pensiones afectas. 

C?"f'' ,, .~::;~,~ ·La Supeript~n9;encia Nacional de Administración Tributaria ejercerá las funciones a que 
<~/.' ... sé r~fiere ell\rtíjiul6 5 de su Ley General, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 501 y 
. ?ti;' nornia_s;;fnodificatorias, respecto de las Aportaciones al EsSalud, de acuerdo a las facultades y 

: -8tri91Jciones q'üe le otorga el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 
'\Qé~rtlto Supremo N° 135-99-EF y demás normas tributarias, incluyendo lo relacionado a la 
fnscripción y/o declaración de las entidades empleadoras y de sus trabajadores y/o 
pensionistas y/o derechohabientes, sin distinción del período tributario, así como su 
acreditación. 

EsSalud ejerce la cobranza coactiva de los costos de las prestaciones que deben ser 
materia de reembolso, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N" 26790, a través de 
los Ejecutores designados para el efecto." 

CONCORDANCIAS: D.S. N" 020-2006-TR, ira. Disp. Trans. 

Cobertura 



Artículo 34.- La cobertura del Seguro Social de Salud, para los afiliados regulares y sus 
derechohabientes, comprende las prestaciones de la capa simple referidas en el Anexo 1 y las 
prestaciones de la capa compleja definidas en el Artículo 2 inciso g). 

Los asegurados regulares en actividad tienen derecho a las prestaciones ~~Ypiiw7ra 
capa a cargo del IPSS o de la Entidad Empleadora a través de servicios propios.b\:~~w~l~~~.~ 
contratados con una EPS, segun el caso; así como a las prestaciones de la ség~lidá,C'áp'á:Yi ; 
subsidios económicos a cargo deiiPSS. ·:;';><;s•;,:y::··<i"'):~::)i. ::: 

.> ')·-~_:;:/~,\r:~·<.;.: :~~~::.\\ .. _.~:·:-:~)~~;-~-~ ~\: .. ::. ::_ :. ~: _·::: ~ i -~~-~:·~-~ 
Los afiliados regulares pensionistas tienen derecho a la integricj~d deJas"!)festat::iones /.·> · 

de salud correspondientes a la primera y segunda capas, así comq!~!Ri:!'~t~biÓ'ri,_p~rSe'pelip'·;· 
prevista en el Artículo 18 de este reglamento; todas a cargo dei1P,9~t.J;;:·;~ , ·< . ;,/:'_.~· 

_,-;., ... ,.,~•·.-.···.· .:':' .. ~·">. ·.·::::;.::·-:~:' -:.··: ;/ ;,:·.·~·. 

''i.'J:~;::~,;~··:,~:;Tl,~s~ ......... · .... .; .. ·· ,. , . .-:·~~-
Derecho de Cobertura . . . } <\. <, ··.:_>:;·,.>''i;;;}_,::{;;4;;f:,> 
Artículo 35.- Los afiliados regulares y sus,dét~chohabientes •tienen· derechó~>/á las 

prestaciones del Seguro Social de Salud siempre,qtJ~:cu~nten cohtres-IT1e!3es de aportación 
consecutivos o con cuatro no consecutivos dentro;'de ibs'\s'eis .meses aht~r!ore¡;.1ol;rli:es en que 
se inició la causal. En el caso de maternidad, la cónBiCÍótl $áfa el'goce''dé la$:p'ristaciones es 
que el titular del seguro se encuentre afiliado,al,tieiTlPO dé'lácórrcép,cj'Ón: Ep':t:áso de accidente 

basta que exista afiliación. .,-,.;;;:;;é:~~-~;:;';~:;:)}·.,,X)':; .•. _.··:·~.f;>,.><:, •.... "t:sf!!i;~\·'· · 
Se considera períodos de_.;arú:)#áqión'i$qúE:i!lo~iqueS,~ete.r:tl1).ñan la obligación de la 

Entidad Empleadora de declarar y,p~gaflbsiaportes. t')f"i ... ,,,)(' 
.;\:.:; -~:/!- ·-~ ._,_,.·~;(.-:~··· 

(*) Artículo modificado por el A[ticulb :,{sd~fbéái~t6 SG~t~mo ''~-·"~20-2006-TR, publicada el 28 

d;demb:::::~ :~: ~~1~!~i[J~: ,z~::/}~~;,;i'~ 
Los afiliados \'~gUiares y sus de:rechohabiéntes tienen derecho a las prestaciones del 

Régimen Contributivo'de .. lir$eguridad$'ocial .. •,e($alud siempre que aquellos cuenten con tres 
(3) meses d¡:¡,ápprtac;iól'lccinsecuti~o¡;'q,cor¡;cu~tro (4) no consecutivos dentro de los seis (6) 
meses ~nt~ri,Ót~s al:ime~,:én que-·.Se lr¡!c,)q,1a contingencia. En el caso de maternidad, la 
condici~!),adiCion~fpiúa efgóce~di:i las. pr~staciones es que el titular del seguro se encuentre 
afiliado ~ftiéijfp{) deJa, c;óncépción. EÍi, ~aso de accidente basta que exista afiliación. 

· ,;·:;~~;-~·:_ .. _{<:/? .. ;!::~::~:!<H>Y:/;<~-;~_: .. ;~L:·--; ... _\----_=;-.;- ·. · ·>:_~ .. / ~ ·.;~r·: ~:.. . .. ;}.> : ·, 
. .: :' péira efeCfos\lé;l~s prestáclones de salud, el mes de inicio de la contingencia es aquél 

, (.~b:#l{,qóe~~.ré:¡~ier~)a· pr~~tadón. En el caso de las prestaciones económicas, el mes de 
•;s\/":¡,:jriició 'de.la' c6ntingeí'i.6ia es ef'ines en que ocurre el evento que origina el otorgamiento de la 

. ,, ;~~¡~;~~))(:: p%~~t~JiiQn. {'<~(> · .~: ¡¡:~;:* ·· 
.;:J(-:J;; : '·L. i -·;")',' } Los afili~dpi;:i;regulares pensionistas y sus derechohabientes tienen derecho de 

··· . ./) . :f9db~rtU.[d~. sint¡~r(,ó1dod'de 1 cafrenhcia, desde la fe
1 
cha et~fqued~ehles cond~t!t.uye c~mo pensionistas, 

.,, ·un. epf'!n .. :.•en e::!}len e e a ec a en que se es no 1 1ca 1c a con 1c1on y s1empre que sean 
• "decl.arados por la entidad empleadora. Mantiene su cobertura siempre y cuando continúen con 
::~t.d~óildición de pensionistas, es decir, perciban pensión y cumplan con lo dispuesto en el 

pr'irruú y segundo párrafo del presente artículo." 

CONCORDANCIAS: D.S. W 02(}.2006-TR, 1 ra. Disp. Trans. 

Incumplimiento de aporte 

Artículo 36.- Cuando la Entidad Empleadora incumpla la obligación de pago del aporte 
y ocurra un siniestro, el IPSS o la Entidad Prestadora de Salud que corresponda deberá 
cubrirlo pero tendrá derecho a exigir a aquella el reembolso del costo de las prestaciones 
brindadas. {*) 

(*) Artículo modificado por el Articulo 4 del Decreto Supremo No 020-2006-TR, publicada el 28 
diciembre 2006, cuyo texto es el siguiente: 



"Artículo 36.- Reembolso de las prestaciones 
EsSalud o la Entidad Prestadora de Salud que corresponda tendrá derecho a exigir a la 

entidad empleadora, el reembolso de todas las prestaciones brindadas a sus afiliados regulares 
y derechohabientes, cuando la entidad empleadora incumpla con: ,.1éYi'::;.{>''" 

··:;·,··\·\·?c,;{'':f;;H~c •. 
1: La obligación de dedarac~ón y pago del ap~rte total de los: ~t7s:;¡~(?f•'·rn:~~fl~ :; :;; 

consecutivos o cuatro (4) no consecutivos dentro de los se1s (6) meses atJif!f:lP!~St~tme,s.,.fO!f1. ~''' 

que se inició la contingencia; y/o; " ·;{¡!J:.,l;r.·::: ~~t.::~· ·:s~;f~{} 
2. La obligación de pago total de los aportes de los doce CFY·~eses anWrciorés alq.s' ;i:' 

seis (6) meses previos al mes en que se inició la contingencia! N()··seé,cqnsidérart!r cón1o~ 
incumplimiento, los casos en que los aportes antes referidos~~·é~c;qntr~ran. a¡;ogi~o~¡.* ul1;, 
fraccionamiento vigente. Para determinar si el fraccionamiento. se} encuentra. vigéote; s~j~''" 
tendrán en cuenta las normas aplicables para el otorgamiento :detmish1J?. y qu~-'(!¡,¡,,entig~~·· · 
empleadora no haya incurrido en causal de pérdida. • :<.<_ :'• • ·"· )::: ,: ,:¡:': .. :': 

·.-~(:·~~;;·~::;,;~:->.·_. . . . ....... -~.<· ~: _-.: .. : -:-.:- .... _ ·!;,~;-:. ::. : i:~;~;:t~~~~ 
Para efectos de las prestaciones de salud 1 .:eJ:fi1~s.:'~e inicio dE) la cqnfi~gencia:es aquél 

en el que se requiere la prestación. En el casoHd~ l;•fs.cPte~taciones ecotl{lmit:<?S, 'el mes de 
inicio de la contingencia es el mes en que ocurrlel'~véti'tá que originá·ei "otot~amiento de la 

prestación. ¡ ,.,.~;:";:·:_:_2\,0,; ::;;'·~;;~/ ::; ):,,.'·'.~:. ;,~:S~;,\ " 
Para evaluar el cumplimiento dfilaS],ge~lataciO'Qesy P?IQOS a,qptl'se refiere el numeral 

del presente artículo, se consid~t(lráp:xªlidós l(?s,pe~í~dos::.cuya,:s ~~blaraciones y pagos se 
presenten hasta el último día del \me§:':di'{yenéimietlto :de cad¡:¡cid~élaración, incluyendo las 
declaraciones rectificatorias de períqf!O~ qúé·d~t~~in~l1. ~ayo.r;~o.~Íígación". 

CONCORDANCIAS: D,si\N"}Q':Ú}.200fi:lTR, 1i~.~.b~p. Tt~íl's.· 
.:::<~f;~~::-~\~~C\~ ;.'·· ,::- :.:Y.>·.· .. :~:>¡;:· ,_.,_ · · ..., ::: .~-.-~' ::;,..(· .•. '···.·.·.::i:t· ;·. . .. ~. 

' ···~ '· •,·>, .... ' ·.'.'·.)'· /:·:·~<~::.~\::.. .. 
Latencia '" .>i\ · ... ,,.;:.,..:···,· .•. , • ·:-; ... · .. ,. •. :.:.:,. ..... ;. 

~'):; :;~;t::·>t/< .-.;.:.=_ 

Artículo 37.- ~~-1~~6!"ae. ~;se~JIE!o losi•:a~ili~,dos regulares que cuenten con un mínimo 
de treinta f\leses. de apOr:Ú~ción ¡;!Úfante:' IÓs tres años precedentes al cese y sus 
derechohab'ibnté'§{tiénet;'derethi{a"j:Íré$taCi¡)riés médicas previstas en los Artículos 11 y 12 de 
este regl~méhtd;BIJrahie un:·perr'6docte:i'aténcia por desempleo de doce meses, contados a 
partir 'de:laAe&,l~}le.éeseL •. :.· <:.,~;¡\· 

"· .... :· .. :·· ........ :;_:;:::. '?."· 

-.::7:~;,-,::~~::J:~--<·-~: .... ;<\~~--:~~ -~:~;:¿~,:: __ .-';:,;."." :··.·_-:: .-:: .. / ~= .:_ :':' ~:·"· ':¡.·!~t>--
•i"·'·.,:;;c:~\[)ur~htel6s'~prím~rpsseis•m'eses se mantiene el derecho a las prestaciones vigentes en 

".J.'.';;.; ~l:m:orfíei:it() qetcese;/inéluy~I::Jcl.ó-la capa compleja, a cargo del PSS. Durante los seis meses 
,.c... :$igui~ñ.tes,''•ta<coberturá fÓrtesponderá solamente la capa compleja más las prestaciones 

,.;;.';~:[(~Yfi.,'1¡;,·~J~i,ea,~:.por ~~{;!?i~.~:?··,i~,cargo del IPSS. 

'Y{i};: ,;( .. H;.t'•, Cuando up~k~~:Qtidad empleadora cambie de EPS, la nueva EPS contratada deberá 
· ,,, ·~ ·"· ·asurilir,as obligaciones de la anterior derivadas de la aplicación del presente artículo. (*) 

·•\,c::;FF~rt(d~Í~ m¿J¡~'~ado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2000-TR, publicado el 02-
.Q~~OÓO, cuyo texto es el siguiente: 

"Latencia 

Artículo 37.- En caso de desempleo o suspensión perfecta de labores que genere la 
pérdida del derecho de cobertura, los afiliados regulares que cuenten con un mínimo de cinco 
meses de aportación, consecutivos o no consecutivos, durante los 3 años precedentes al cese 
o suspensión perfecta de labores, y sus derechohabientes, tienen el derecho a las prestaciones 
médicas previstas en los Artículos 11 y 12 de este reglamento, a razón de dos meses de 
latencia por cada cinco meses de aportación. 

Los periodos de latencia que se generen no podrán exceder de doce meses 
consecutivos, contados a partir de la fecha de cese o pérdida de la cobertura ocasionada por la 
suspensión perfecta de labores. 



Los períodos de aportación que se hayan computado efectivamente para otorgar 
períodos de latencia, no se considerarán para el cómputo de los períodos de calificación de los 
próximos períodos de latencia que se generen. 

Las prestaciones que reconoce el derecho especial de cobertura por desempleo o 
suspensión perfecta de labores, se brindarán de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
párrafos anteriores, de la siguiente forma: 

Cobertura durante período de latencia 
Períodos aportados en Total de período 

los 3 años previos al de latencia Capa simple y Capa compleja 
y 
cese o pérdida de compleja maternidad 
cobertura 

De 5 a 9 meses 2 meses primer mes Segundo mes 
De 10 a 14 meses 4 meses 2 primeros meses 2 siguientes 
meses 
De 15 a 19 meses 6 meses 3 primeros meses 3 siguientes 
meses 
De 20 a 24 meses 8 meses 4 primeros meses 4 siguientes 
meses 
De 25 a 29 meses 10 meses 5 primeros meses 5 siguientes 
meses 
30 o más meses 12 meses 6 primeros meses 6 siguientes 
meses 

El asegurado tiene derecho a las prestaciones a que se ha hecho referencia, aun en el 
supuesto que su empleador haya Incumplido el pago de las contribuciones o retribuciones 
correspondiente a los períodos de aportación computables para acceder al derecho especial de 
cobertura por desempleo o suspensión perfecta de labores, sin perjuicio de las facultades de 
ESSALUD y de las EPS, cuando corresponda, de determinar y cobrar las obligaciones que 
pudieran estar adeudando las entidades empleadoras por tales períodos. 

Cuando una entidad empleadora cambia de EPS, e nueva EPS contratada deberá 
asumir las obligaciones de la anterior derivadas de la aplicación del presente artículo." 

CONCORDANCIA: R. N° 062-GCSEG-GDA-ESSALUD-2004, Plan Protección Vital, 2. 7 

Artículo 38.- Durante el periodo de latencia por desempleo no se devenga la obligación 
de efectuar aportes a favor del IPSS ni la retribución a favor de la EPS correspondiente a los 
trabajadores desempleados. (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-200Q-TR, publicado el 02-
06-2000, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 38.· Durante el período de latencia no se devenga la obligación de efectuar 
aportes a favor de ESSALUD, la retribución a favor de la EPS, correspondiente a los 
trabajadores desempleados o cuyo vinculo se encuentre suspendido en forma perfecta." 

Capítulo 6.- DE LOS PLANES DE SALUD Y DEL CREDITO 



Crédito contra los Aportes 

Artículo 39.- Las Entidades Empleadoras que otorgan cobertura de salud a sus 
trabajadores en actividad, mediante servicios propios o a través de planes o programas de 
salud contratados con Entidades Prestadoras de Salud, gozarán de un crédito respe,etd':¡jéJas 
aportaciones señaladas en el inciso a) del Artículo 6 de la Ley N" 26790. .;'/ >' ii< })'ii 

.,á;_$\'~~r~9~~~;.i·~;:·f;_;j} :};_•.\é 
Requisitos del crédito .f=''~~~~.j'(:·:~· ;;:::~~:,.-.:,::r-·:. ·-~~-"-·<:·:.:· ·:::·::>.· .. ¿.',;:~;:'·.: 

,,_._.. .····;:~',,, .. · :{," .;.- .. )jt:i' 
Artículo 40.- El crédito establecido en el Artículo 15 de ;la''J::eY W ;c~6790; sérá" ... :·· 

equivalente al 25% de los aportes a que se refiere el inciso··~ü·:•dei~',i\~ículo 6• dé C:Hcha'' 
Ley,correspondientes a los trabajadores que gocen de la cobert.ut~·()!r;éclda: por lá Enff,c!ad, . 
Empleadora, sin exceder de los siguientes montos: ;~;~;;:;,,;'/·;;?~~,.<~;- : · :./'};~~~;i:·.·,.~(f0"?• 

a) En el caso de servicios propios, de la .suma efecti~aménté de?tíi:iada.. á.llas 
prestaciones de salud otorgadas a sus trabajadore~'e,p. cada mes; qu~dápdofác,Li}faaa la 
Entidad Empleadora para efectuar compensaciones en~r:éclqs importes gástadbs mens,Úálmente 
dentro del ejercicio económico. El ejercicio e2¡)i;Jª@i~q;;;a,_ cónsi_d~ra,r{para.rr.~aii'Zar estas 

~~~~~~~~~~~~~e~~e~l que corresponde al ~.~.:,.~~~-~h~-~ti•~'i_~gln;~~-'l~t;;~c)'i~J.~&tJ-2()·;, el ejercicio 

Para estos efectos serán consid~r,áa?~:oí)mo!ij?Sto:oe fin~fÍ~iéHTlié~~ci' de las coberturas 
de salud, los aportes a los fondos deré~~rY,a:'~tí:e~~cb,nstituyan~p¿'fél.·gat~htizar la continuidad 

y estabilidad del servicio. .~.,~·;,_,t;·+i.r.·:·;~;. <·>: ... )J) .·· .:·, ·?~~,~~;~~:«~ . 
b) En el caso de serviclos':dóntraté).dos a una•.EPS¡:cd"! monto total de las sumas 

efectivamente pagadas a I?.P:P$ pór'.:~l\fespeéthi,d~_m.es;,,pb'r cuenta de sus trabajadores 

comprendidos en esta_.-,J~;~~~i-~~·~:·;::.;v·¡:~'·~~;"~,,:.)•·:~,i':(·;.>-·.·:t~.~~(, .• : •. · 

El total del cr?ditp_;J?m'poco' podrá e~c~de'r d$[~fO% de la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT), multiplicado pof,:~lll~rilerc/dl'!:lraiJ;hjadcÍre¡s ,q·u?·'·gacen de cobertura bajo la modalidad de 
servicios propioso deserviCÍcÍSc:ontratado's cori'DhaEPS. El valor de la UIT a considerar, será 
el vigente eoo:é~da. n\\3.si CWando ~icHó v.aib/'varie durante dicho período, se utilizará el 

prome~i0;'~:~:~~~-:r;'ff~1scq,[r~~~@~,i.~n;;~c?;;¡;;:, . 
. A"'·;!f9s;,,pt)t¡:~nt~jt::s -á qt:Je se ref!~fe el presente artículo pueden ser modificados por 

Dec.r¡;to $OPJ~rílo':.~cori el yófo';táprobató'rio del Consejo de Ministros, solicitándose previamente 
. \a.·?p·i~'iRÓ·,i~~l)f~\P(li.-tP.s§>/< ·· ,tS;;,,. 

·.-:,_/.,:·;·· ~:.,.·· >;: ... :_.·.:.:; >"J>· /W;(.; 

~~:· ~~~·rf~l~_:;._,)~;;_,:,tJ~~rtí:G1~)1~,;~¿~:Fq~~%~:ra que ofrezca al Entidad Empleadora con cargo al crédito, sea 
.... ,:/}\: .. :~;..:.: .. \;;/:: .. ,~;.:_;!;{~:~:f.t_i.~Ve$' de serVtCio$?:P.t~Pios o de planes contratados con una EPS, deberá contemplar los 
·,~;;:,_::('•'_':'·{'\('M.!S:[rlos beneficios)}para todos los trabajadores cubiertos y sus derechohabientes, 

':J:· · :;,:.;;;• iJÍrl~péqdientem~ritelcie su nivel remunerativo. 
·,-.·_:;:;.::::· :~ .. :'~~··>·:·.·~·-.:·.\,~~~?ss:~- · .. ~~~/~ ~~·;): 

··: • //)bicha cobertura no excluirá el tratamiento de dolencias preexistentes y comprenderá, al 
.•;riÚ:Úio~( las prestaciones de la capa simple y la atención de accidentes de trabajo y 
énfermedades profesionales no cubiertos por el seguro complementario de trabajo de riesgo ; 
manteniendo los asegurados su derecho a las coberturas correspondientes a la capa compleja 
y a las prestaciones económicas, por cuenta deiiPSS. 

Cualquier trabajador puede optar individualmente por mantener su cobertura 
íntegramente a cargo deiiPSS. 

Artículo 42.- Los planes de salud ofrecidos por las EPS podrán incluir copagos, a cargo 
del asegurado, destinados a promover el uso equitativo de las prestaciones de recuperación de 
la salud señaladas en el Artículo 12 de este reglamento. Salvo consentimiento expresado por 
cada trabajador en forma individual al tiempo de la votación prevista en este reglamento para 
elegir la EPS y el Plan de Salud, los copagos a cargo del asegurado regular no podrán superar 



el 2"/o de su ingreso mensual por cada atención de carácter ambulatorio ni el 10% de dicho 
ingreso por cada atención de carácter hospitalario. 

Para estos efectos se entiende como una atención a la constituida por el tratamiento 
completo de una ocurrencia desde el diagnóstico hasta la recuperación de la salud o la baja del 
paciente. 

Los copagos tampoco podrán exceder el 10% del costo del tratamiento, sea 
ambulatorio o por hospitalización. 

No están sujetas a copago alguno las atenciones en serv1c1os de emergencia, la 
prestación de maternidad ni las prestaciones previstas en los Artículos 11, 13 y 14 de este 
reglamento. Tampoco las que ofrezcan las Entidades Empleadoras en establecimientos propios 
de salud. 

CONCORDANCIA: R. de Superintendencia W 070-2000-SEPS-CD 

Crédito de la Entidad Empleadora con Establecimientos Propios 

Artículo 43.- La Entidad Empleadora que brinde cobertura de salud a sus trabajadores 
a través de servicios propios, para acogerse al crédito señalado en el inciso a) del Articulo 16 
de la Ley N" 26790, deberá acreditar los establecimientos correspondientes ante el MINSA y 
presentar al IPSS el Plan de Salud y los certificados de acreditación de sus establecimientos. 
El IPSS establece las formas y procedimientos pertinentes. Cumplidos los p-ocedimientos 
establecidos, la Entidad Empleadora quedará apta para deducir el crédito de los aportes 
regulares al IPSS, a partir del mes siguiente. 

Asimismo, para efectos de la aplicación del inciso a) del Artículo 16 de la Ley N• 26790, 
la Entidad Empleadora está obligada a mantener registros contables específicos de sus 
establecimientos de salud y presentar los estados correspondientes dentro de los noventa días 
posteriores al final de cada semestre. Los estados financieros presentados al cierre de cada 
ejercicio fiscal deben estar auditados. Para estos efectos serán considerados como gasto de 
financiamiento de las coberturas de salud, los fondos de reserva que se constituyan para 
garantizar la continuidad y estabilidad del servicio, siempre que éstos rean mantenidos en 
cuentas bancarias exclusivamente destinadas a tal fin y sus informes de movimiento puestos a 
disposición deliPSS. 

En el caso de que la suma efectivamente destinada por la Entidad Empleadora para la 
cobertura de salud, durante un ejercicio fiscal, sea inferior al crédito aplicado, ésta deberá 
realizar la autoliquidación del saldo por pagar al IPSS y pagarto a la presentación de los 
estados financieros auditados. 

Articulo 44.- Los establecimientos propios de salud de las Entidad Empleadoras 
deberán contar con la infraestructura mínima señalada en el Anexo 4. 

El costo de las prestaciones de recuperación de la salud que dichos establecimientos 
otorguen a sus trabajadores, en exceso del Plan Mínimo de Atención, serán reembolsados por 
eiiPSS, sobre la base de los convenios u otras modalidades de contraprestación de servicios, 
a fin de otorgar la mejor atención a los asegurados. 

Los establecimientos de salud de las Entidades Empleadoras cuya infraestructura lo 
permita, podrán prestar servicios a terceros afiliados al IPSS o una EPS, recuperando el valor 
de dichas atenciones de la institución obligada a prestarlas. Para este efecto, eiiPSS pagará el 
importe que corresponda de acuerdo a los convenios especificas que para tal efecto sus 
suscriban. Las EPS abonarán los importes que resulten de los convenios correspondientes. 

Los establecimientos de Salud de las Entidades Empleadoras podrán acordar con el 
Ministerio de Salud, el otorgamiento de ciertas prestaciones de recuperación de la salud a favor 
de una población determinada que no cuente con recursos para acceder al régimen 



contributivo de seguridad social. En tal caso, la Entidad Empleadora y el Ministerio de Salud 
acordarán los términos y condiciones conforme a los cuales se retribuirán dichos servicios. 

Crédito de la Entidad Empleadora con servicios contratados 

Artículo 45.- La Entidad Empleadora que desee acogerse 
Artículo 15 de la Ley N° 26790, otorgando cobertura de salud a sus 
mediante planes o programas de salud contratados, deberá cumplir 
Articulo 32 y en el Capitulo 6 de este reglamento, y entregar 
notarialmente del acta de la elección y copia simple del contrato con· 

El IPSS establecerá los mecanismos para 
formales para el goce del crédito por las Entidades Emnl<><>rln~·"'<::•· 

"Artículo 45.- La entidad empleadora 
Artículo 15 de la Ley N° 26790, otorgando 
mediante planes o programas de salud "'nr""~""'' 
Articulo 32 y el capítulo 6 de este 

Elección del Plan y de la 

Artículo 46.- Para -·•,c,·•·-c··•·•·-•• ñalado en el Artículo 15 de la 
Ley N" 26790, la rnr>tr<:>t!;ii'ii'i'ii'•~··f ~·'!'pl.anf~'Si·'brlhd<3.d,é)j;':•\pOir'~l-~ ¡'s '·. EPS, debe llevarse a cabo en 
arreglo a las · 

la convocatoria y realización de la 
iendo efectuar la convocatoria ¡:or iniciativa 

·del respectivo centro de trabajo. Para este 
El 20% de Trabajadores puede, asimismo, 
al concurso. 

{Ít~~~:~i~~~~~~:·~ej~~Í~f poner en conocimiento de los trabajadores la írr •~'~.!':'tc.l-1-'s postoras con una anticipación no menor a 10 días 
fijada para la votación. La información mlnima exigible a 

PS. 

dos gastos de intermediación sobre la venta de planes para la 
do los recursos de aportación obligatoria, salvo sobre los aportes 

la presentación de propuesta, la Entidad Empleadora debe proporcionar a 
una cédula en la que emitirá su voto, indicando la fecha límite para la 

riri>i'\.,nt::~,dfi,n de éstas. La cédula deberá permitir el voto por cualquiera de las Entidades 
Prestadoras y Planes ofrecidos. 

e) Cada trabajador emitirá su voto entregando la cédula debidamente llenada y firmada 
a la persona designada por el empleador para recibirlas. No serán válidas las cédulas 
entregadas después de la fecha límite. 

f) Dentro de los tres días siguientes a la fecha límite para la entrega de cédulas, el 
empleador publicará en el centro de trabajo los resultados de la votación, cuidando de 
difundirlos adecuadamente a todos los trabajadores. 



Requisitos 

Artículo 57.- Para las EPS que se constituyan en la provincia de Litna, el capital mínimo 
será de S/. 1 '000,000.00 íntegramente suscrito y pagado. Las EPS que se constituyan fuera de 
esta provincia, podrán hacerlo con un capital menor. La SEPS determinará para éstas últimas 
los criterios y montos de capital mínimo requeridos. El capital mínimo se mantendrá en su valor 
constante, actualizándose anualmente en función a los índices que determinará la SEPS. 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA N° 012-99-SEPS 
R. SUPERINTENDENCIA N" 005-2005-SEPS-CD 
R. N" 001-2006-ESEP-SEPS-GD , Art. 1 

Articulo 58.- Las EPS mantendrán los márgenes de solvencia y los niveles de otros 
indicadores determinados por la SEPS para garantizar la solidez patrimonial y el equilibrio 
financiero, de sus operaciones en el corto y mediano plazo. · 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA N" 009-2006-SEPS.CD 
Reglamento sobre Requerimientos Patrimoniales y Reservas Técnicas de las 

Entidades Prestadoras de Salud) 

(Aprueban 

Articulo 59.- Las EPS deberán contar al menos con la infraestructura propia indicada en 
el Anexo 4. La infraestructura propia debe ser suficiente para atender directamente al menos al 
30% de la demanda de prestaciones de sus afiliados. 

Por disposición de carácter general la SEPS puede modificar estos indicadores o crear 
otros de acuerdo a las necesidades de regulación del sistema. 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA N° 021-98-SEPS 
R.SUPERINTENDENCIA N° OOS-99-SEPS 

Infraestructura Propia 

Artículo 60.- Se entiende por infraestructura propia aquella que se encuentra bajo 
control directo y exclusivo de una EPS, cualquiera que fuere el titulo legal bajo el cual se 
hubiere adquirido tales derechos. 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA N° 021-98-SEPS 

Artículo 61.- De acuerdo a lo establecido por el Articulo 59 de este reglamento, las EPS 
brindarán servicios a sus afiliados con su infraestructura propia, pudiendo complementarla, 
previo convenio, con servicios de otras EPS del MINSA o de otras personas naturales o 
jurídicas públicas o privadas debidamente acreditadas para brindar servicios de salud. 

Responsabilidad de la EPS 

Artículo 62.- La EPS es responsable frente a los usuarios por los servicios que preste 
con infraestructura propia o de terceros. 

Acceso de los Asegurados 

Artículo 63.- Es obligación de las EPS admitir la afiliación de las personas que lo 
soliciten. Así mismo, en ningún caso la EPS podrá negar a un asegurado el acceso a la 
infraestructura contemplada en el Plan de Salud elegido. 



Artículo 64.- Para operar en las zonas geográficas que determine la SEPS, podrá 
dispensarse a las EPS mediante norma de carácter general, total o parcialmente, del requisito 
de infraestructura propia, siempre que se asegure una cobertura integral y eficiente. 

Autorización de Organización de una EPS 

Artículo 65.- Para obtener la autorización de organización de una ER~f\~~~~~~~h~¡ \:; 

~~~;~~~! ~~:n~~~;senten como organizadoras, deben ser de rec~~t~1~idaj~~St;dJ~~i~1ralp/' .::(_;;; 

.:-~~ '::,\::-s.: · i<};\, ·::--~{-~-<:-):· ... _._: __ ~·_::: ::_:,J~-~_{_:;./~/': .· 
. ·. r··: -~· :.:-~:::-_: ~ .. ~ .·. 

Artículo 66.- No pueden ser organizadores ni accionistas.~(~',úri~f~p~) < ·-···-•-·-. "'. ·. { 
---~-·.;;)<)/"·' ··.g~~-~-:~>~~} .. :-~·-·:::>'-~:·:';: .. -:':-: ·:4i~ -;~~~'~_~;<~:-~.. i~-- 3~,~ 

:")!/,·," .· _"' • • ~- , .. ·-·-· . ,. . .,_ - ' .. -.. ~: ;, ¡:..". ··. 
' • . ....... .,._ ... ·.· .. _ .•• _,.~.--'.,-·.·_i·-: :-~i .· -· 
_.,,,,~~-:.;·:; . .-:<r~=!i~::-.;~:-- ·. · , -- . v~··r-:~!i,:.-

... :,~: . \.: ::_ -..... : .i_: _;~_.._·:.. .:;;_;~::_.:><··::_~::~ ;:,¡:~f:..~~~-' ~/:: 
b) Los que, por razón de sus funciones, esté~;PJB~J,pidos de ejerc;er ~1:9Pinerci,o,::->>~-

c) Los quebrados. ~Si;;,~\.':~;'.' . . ,'; > '',,_,_,_¿:·. , · __ of_.,_,_,,'_··_;_,,Y:\' 
:' ·<;:_-;,".""' ·.··;: ;:(\~i?~;:.~·.:~ . . ' . . " 
·:'\::,~.;~t;?::'<· ·"::'.~':· .'· <··:. _;,.:·-.:: .>:::· .•.. , .... 

:¡e~· ..... ·":."~.-_::·,_:::.·.;:·:·."·:::."/.":-: ·.:· :".- .. ·Y. ,.:. · ··l- •. r~,'\~\ :-' · 

a) Los condenados por delitos dolosos. 

d) Los directores y trabajadores d~LJP.&~. t:FS!:P$ y e! el ;Ni\inistetib ae Salud y sus 

Ocga"l'::o::~::::,:::::::;:~:;~i~~~,i~~,'i~tjC,;· ~:;,~:,;,JY • 
f) Los que hayan sido directqr~-~ 6'.g~r_entes d~fiempre$a~i'o entidades quebradas o 

intervenidas por alguna Sup~r(ntyf1déh~i~ l) otro orginismq,_de 'fiscalización, si se les hubiere 
hallado responsables delo$_;;iétosi8~ malá,gestióh;/:•.·· ·-\::Ll 

CONCORDANCIAS• ~~J,~fE~INié~p.E~ci~~~ ~§~9:SEPS 
•• • .• r ~· 

;::~{:;;~~-7·:~; ~~> :::··::? \:-' ... · '·, =·:~ ': :. ; ·.: :)\ -~:~ =:.:.. .. "~,:~, ~ (.; 
Artíp.pló~•:$7'~·~. Los!h'cJspít~le~r. las tecle§':''¡)' establecimientos Públicos de salud podrán 

operar corn'q.~uha;Ee,$ u·{)ft~_éer $:ervicioS.t;a~·medicina prepagada. Las normas específicas de 
constitudÓh:,}{i{per~ClÓn, en ahlbds tar:fo~\ ~~rán establecidas por el MINSA . 

. . '~~~~~i~:~~;~r.~do1~aJt~~ale,, la' cede' o esm~ectmte"tos PUblico' de salud 
. ,::/ v.é,Ka~r) sé'r\)íciós-'rnédi.cos al JI3SS o a las EPS, para el cumplimiento de los planes ofrecidos, 

>:\;~ '.?faéturáfan fá. atenCiÓn re,ctr6(J~rdo con sus costos de operación y sin recurrir a fondos del 

. };f:;f,,t;.·r~~&f;f:~ublíc:9 ~?sÍi el¡~·~%sidio de estos servicios. 

,:;:';·¡;(,'/~~~=~~-~~:::::: d:eo::::::~:" de""" EPS se prese"tacá aore la SEPS y 
·'·9~(Jii tontener lo siguiente: 

:-~.'-:·.~f": 

a) El nombre, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación de cada uno de los 
organizadores. 

b) La razón social de la empresas que se pretenda constituir. 

e) Las operaciones y servicios que se propone realizar la EPS. 

d) El lugar en el que funcionará la sede principal de la EPS y el ámbito geográfico del 
País en el que desarrollará sus actividades. 



e) El monto del capital con el que se propone iniciar las operaciones, con indicación de 
la suma que será pagada inicialmente, la que no puede ser inferior al capital mínimo señalado 
en el Articulo 57. 

f) Toda información que, de manera previa y general, exija la SEPS. •<t-· < 
.·_.-,),'_.~.i·_._.:~f;.{:;'·<:<;:.-·:::\.•:._ " "/,:.:,.< . ·-:- :-.~-·-· 

..... ):::> ~:·:: __ ,: .. ;~·;_}~Í~;~~N~ ---
Artículo 70.- En la denominación social de las Entidades PrestadoraS''{W~ ~~iiúi d~bfi' , ,;.; 

agregarse la frase final "Entidad Prestadora de Salud" .• :" . ~;,'~;~<~?; L~;( i'_,~\;·__ >l;:ff 
, ' 'i ;~ , '.'. , . , ij/ .Y 

Artículo 71.- En la solicitud de organizacton se design¡:¡rá a_l,.representai1t¡3 dé,Jtis-

organizadores ante la SEPS, acompañándose adicionalmente la.sígüi;~tfdi~~ni~nt~?f .. ~,?!~ '"r;t~' 

a) "Currt·culum Vt'tae" de cada uno de los organt'zadores. · :·:·_;,_· :.-:·:·· •':··'< ·'········ · .-:.:;_.· -' .. /.< . ··· · . ·.-.. -. ·:-::.:··:-. :i,::',·.~~:~,-· ~ -- •. 1' 

: .. : .. -~.: ./ )<:ft- --~·-- ~~ ·:r ::- . '-~~~:;~~- .. ,} 
. . ·._·: ::··\ .. :,. .·:,::.¿¡!r. -.=-•.. .-,_~· _;:,. 

b) Declaración Jurada de cada uno de los organi-zadores de río encontrárse in) pea idos 
legalmente. ··-<:.-,.:.···,F.;, ' e · /- , "'·.,-""; ' 

,., ~::>?;'·;~~: ... :·. . ::: :::~ -~>~~~--:_:¡~=:~~~:~;~·'-~. . ..,~···· 
e) Proyecto de minuta de constitución sod~l{'dé~la]::.P~. é. ,i:'/,f c~,X\~~\-~-
d) Un estudio de factibilidad econ.óm_.·.·. Ih. ()_'-.fi,n:~_-'_··~._c_·_i_e.r.~.;c_ .. -_····-· .•.•. · ·· · "'' ,,3~:;-::, .. 

;te· . , . " ·. ':\.._,;:{}~_.:· ·• 

e) Certificado de depósitod,e~i{r~,kii~,·b·p~s~ttÚi~o éh'Ú~~haf1¿'8t~~~l País, a la orden de 
la SEPS, por un monto equivalente;ÉJI\:incb por derit6dt;iltapital.rn'ír1ftr1o . 

. \-:~ .. ;:_:~~:;,,\·)Ci~~;:~:~:·(.~·/;::_:;.:.: ___ :_·~-:-.~:.~.--: ~ ·._:··;- ;. :·::_:;_~), :~;) . :~:.-:: 1;:; :}:·~;~ ~.. • 

f) Comprobante de .pagp,de los d~rech()S fijados:po~ 1¿¡ SEPS . 
... u-~:K~~~_::~:S·:·~{~~:~.: ... ~'·: .. :.~· .. _-- ·.... . ..... : ... ~·:·.-:: .... : ·. -; > ~>-_:::-~~~>i/ .. ··\. ... 1 '\~-; 

Procedimient~:,~~-.:~~t~-~i~~dr~iJJ~--?r9aKi;1-¿:ióci;~i'{; 
<:·.-~.:::..:::·;~:·.~· :~·, ··:¡· :-: .-.. ~-)- :.:.·:<··:-~_: ....... . 

Artículo 72. ~ La SEF'$. l(érific¡:Í Ja sejjé.dad, responsabilidad y demás condiciones 
personales d¡:¡,'l4'~ ~plicitantes,}rdispóné los ~ar,r.í'ti'ios que juzgue necesarios en los documentos 

···:;~(ili~:~;~~;~';,,' ~,,,,t~~tW ·. 
•·· •. ~)'\~ict,tló;{.:k:. Le:~ S~_ps•:•cti$pone'que los organizadores publiquen en el Diario Oficial y en 

un d'iatlp de.'•e~teris'§':;circulcidQn:}lacional, un aviso haciendo saber la presentación de la 
· -:<• s'OlititUd d~ organizaciÓh, los n6mbres de los organizadores y citando a toda persona 
•·•:;_: . .:(i~t~l#síida'para que;'~n el_férfhir10 de 15 días calendario, contado a partir de la fecha del ultimo 

':Y": :5:{"ayiso,J~rmule cU,afquieLi9biédón fundamentada a la formación de la EPS. 
. ..;=f . ;-';:.-.:>. :/~~-.- _·:) :·:::~~?'; ._,.. --~ :~~:·."-:;·. -/~ :Id': 

<"',~, ~:,.''-;'{ ;_.~?,.('',:: j\rtículq }J:j·;;~·ncido el plazo a que se refiere el articulo anterior, la Superintendencia 
,.;."c":c()t'reril;ir.asla'~Q a los organizadores de las objeciones que se hubieren formulado, por el plazo 

}·de diez días ca'lendario para la subsanación correspondiente. Dentro de los 15 días calendario ..... , ./· .. 
·sí~:j'yierites a la absolución del traslado o sin ella, expide resolución motivada concediendo o 
deri'egando la autorización de organización, la que se notifica a los organizadores. 

De ser denegada la solicitud, la SEPS devuelve a los organizadores, debidamente 
endosado y dentro de un plazo no mayor de tres días, el certificado de depósito de garantía a 
que alude el Artículo 71 de este reglamento. 

Expedida en términos favorables la resolución, la SEPS otorga un certificado de 
Autorización de Organización. 

En el procedimiento de autorización de organización no son de aplicación las normas 
sobre silencio administrativo positivo. 



Artículo 75.- Con el Certificado de Autorización de Organización, los organizadores 
quedaran obligados a: 

a) Publicar el certificado dentro de los 1 O días calendario siguientes a su expedición, 

por una sola vez en el Diario Oficial. ":v:fi');:"::::::.;.~~f 
b) Otorgar la escritura de constitución social, en la que necesariamente,§e:Jti$ért~'(JíQbp, . 

cert;fica:~ :~:l:::~o~::b;:::á:el :::::e:te::~:::~tes a obten~' ~~~§&~~~Yf:t,)4i: 
funcionamiento. . i:;· __ "'i:'~;t;o. .·., \.·~-· '<· ;~'_,\_ ,_,;•_•·' 

····> .!!' 

El certificado de autorización de organización caduca a lo§'!iú5i;~~b~><·• · .... /'' 
·-:~;::;} ;,;:..--:~~-' ·.:-'''~·'·<> -: < ·.-. ':·····. . . . . ·.··,::~;:;./S.'._,,;-,--~··. :.y;;~~~~\. 

.. . ;_<;;>-.' -.. ~~:·. -~---_····,:-~\':.".<::: ' v:···":}:\·i:c:·· .?_·.:·-_.,,_·:.:.> ':··_,_:,:-.... ·-·.,.··.'-').'. - . 
,. ,:,\--:-.;,;-::->./:· .. -~.:;~,:-::· :: __ : : _;./A(-~-~:·::::~_<. ;{~i~~~,-- '' 

Articulo 76.- Durante el proceso de organización, el capit~l pagado s91a:;pi,Je,q~ ser 

util""do .~"La roberturn de los gastos que d;cho ~~¡f~;opde; < ,~¿;~ ~s,~ ~j 

funciooa;i:~:o;;;:~.:n::;:;~:~~~~:;~~!~~~~:~?-::;dos pa<a el 
,,'t•r-~'-,;~·-·.·,:;•.,;_·_ ·y,,_.·,·.··· ··• ~;;?t _·;(Y'_:;:¡. 

d) La contratación de serviciºi¡:í)éces;i¡riqs par8.;dar inic;;io;¡:íilas operaciones . 
. ~ :::~: ,. : ·!:: .;-:.· . ·-.-. ~ -· .. · ... ., . ;-:_.;_,_ 

Autorizao;ón de'~~~l;~~irí9>., • · i. );:;';ii~ 
Articulo 77.-:''tógi!\:6r~~;~i~adB';J¡, coM~nitarán por escrito dirigido a la SEPS el 

cumplimiento de los réBUisitos previstqs en \iíl >Articulo 75 de este reglamento y demás 
condicionesexígible?pélráláop~n'lciór(deJaJ:;Ps, solicitando se les otorgue la Autorización de 
Funcionami~ni6;-:~Pafa emitir resoluéión, .~:.,sEPS efectuara las comprobaciones que estime 

::iií!f~~l~~fi~Y~~;;;;ts::~~:::,de conespondencia toffil con el pmyecto 

· .. •: :~Í~~~~J~¿~~~~~!~~~~! ~~haya pagado integmmente en efectivo, al menos cl monto 
· ,,. .. ,;,i0'_,·-· e) que sean'correctos el nombre y la dirección de cada uno de los accionistas y que el 
·~.,~·n:' ~:íi.:rJ'~órt(:l,suscritg.;y"p~g~do del capital social por cada uno de ellos se ajuste a las disposiciones 

·· · · ·~~: l~gai~_;;';;yigent~f'' 

··-::,¿':~;,·. ,,d) Que no figuren entre los accionistas quienes están prohibidos de serlo conforme al 
Articulo 67 de este reglamento y demás disposiciones legales vigentes. 

e) Que haya sido debida y oportunamente efectuada la publicación de que trata el 
inciso a) del Articulo 76 de este reglamento. 

f) Que la empresas cuente con manuales de organización y funciones y con normas 
operativas y de delegación de facultades. 

g) Que la infraestructura propia y de terceros con la que prestará los servicios cuenten 
con la acreditación del MINSA y ofrezcan condiciones de seguridad y equipamiento 
sstisfactorias. 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA N° 008-99-SEPS 



h) Que los planes de salud que se propone ofrecer la EPS se encuentren ajustados a la 
legislación sobre la materia y otorguen una cobertura adecuada. 

CONCORDANCIA: R. SUPERINTENDENCIA N° 043--99-SEPS ,•;;'}ii>:>: •. 

_ -s{~~:t::;fn;;7;;;;;t·;¡\i~-·-;· ··--
Artículo 78.- Efectuadas las comprobaciones previstas en el artícul())3nféripr/peféie¡; • F:; 

ningún caso más allá de 30 días calendario siguientes a la presentacion M• S6(i~ituo-.d~ A' > 
Autorización de Funcionamiento, la SEPS expide la correspondiente resolilQ!Óp qÚ~~'tie $el'\,{;/ 
favorable, dará lugar a la emisión de un certificado de autorización dE)~¡Jncionálniento. En Casf¡)' •. i · 
de ser desfavorable, se otorgará un plazo de 30 días calendari()/par~:·las _subsanaciones · 
correspondientes, vencido el cual será necesario presentar un !1llrli()petit6ri6;de ,fl.ut6riiaci6rl, 
de Funcionamiento antes del plazo de caducidad previsto en el Á~:tc ... plgi;\?6/:: Ci•-·······)){(f\',• •. ,C.i_~)i?• 

·- · .. - ·· -···i·-:._ · '..;r :. 

·.; .·: __ :/<~: .. -~-/- :;\:::<·· ~>:- -~-: ·: ._ .. : :_: -_:,/,~::_:,/_ ·; . : ··.-:·: . ..::·:·!}~'-
En el procedimiento de autorización de funcionamiemto son 'de $piJCaci.ór'i las normas 

sobre silencio administrativo positivo, cuando la SEP$ rt(;l emita pr~nuru:;iamiept6 denJr()·de los 

plazos máximos establecidos. ,::··:··_·:~:;:;)'( :~,; , . • . .• ,.)!!,;." > ''''t ' ':, · 
·:.:.:~_._.: .• _ ... : :.<.'';=. ~\j. ;- ' ·.'":-;;·,~:.:~l' ' 

- ·.· \i···.·'':'·:_.· .. _ _.:-.;.· :- .- .; .. ·\· .. ·.... ..i~ -,.:"~~ ·:;..:_; ... :;.:. 

Articulo 79.- El certificado de autoriza~ión dé'fqlléib'r\árhieñtb·;·Sl;l publica en el Diario 
Oficial y en uno de extensa circulación ~a¡:;í(:)n~I(Áderná~;):iepese(exbi~id¡;¡ permanentemente 

en la oficina principal de la EPS, en ~~~;~r::;~i:j~le,;~.':;plíbli9;?· .,;(/:;é:: ,;:·:;;'Y'": · 
.. _,:·: .. -~-~;_'i .. ·.··,• .. ·. '. . ,- :-,-_~:: .. ':·.:~(·'-~ .. ::.-. ,;:;:_~;.):h·:··'· 

·+:\\ .. -~~:j-~;,_~~~~t<:-~_r::;:?~~> ·'.·. . -----~ :-: -.·: _::·:: ·: ... _-.. ;- .. :~:._ -/'l';;-~ : :_:;,::-
El certificado de autorizaci6ií:.~~(fói'Jé:iohar:nlentd es de:Vigin'cia indefinida y sólo puede 

ser cancelado por la SEPS carpo s;anCion por falta· grave en qué hubiere incurrido la empresa . 
. -~;_¡: .. ;_ú~;.::;::>~~,~-:·. ":::.\.,: ... ·.--:.-_::.-.,:".: ::_·. ·--:J/ ·': . ·.-:.~¿/,~:·;~,,!.-: 

Cómo se actúd,!b,e~~.~¡~~d~;:b~:~~~d~:l:,~~~;i~a~Jbn 
Artículo 80.- 't?s:'-9araritíéls y ;limitacior¡és, establecidas en el Artículo 5 de este 

reglamento, sonaplicabl~~álasreserva~ y a las inversiones que las respaldan, de las EPS; así 
como a lasreserjl~s e inversiom~s deJás entidaB:es empleadoras exclusivamente afectadas a la 
prestación (j~Ser,yícios de;sátudmedia11te éstáblecimientos propios, de acuerdo al inciso a) del 
Artícu1?.1'5'de laley:'No 267:9b:.t:a $\Jperintendencia de Empresas Prestadoras de Salud -
SE~s.:;.esta~lécE)r'~ Jps:riivel~s o m~:t'l:úiismos de reservas técnicas exigibles y las demás 
norinas;ypro_ced)mient6~·.correl?pondJentes. 

· :·:>~_;,:~:;·~.: L::;:~~:-?.-~ . .-.- ·_,_.. ;~.<~; .. , ·.~\~~,;- · .,..,. .. ( · · -.-r ·- ;-t~:.~:~.:J:-· · ~;-
.... ,---_~ .. ,- '· ... ·- . .... . ....... / .... ,~ ... ~~~::: 

c?J~i·~~~·',' -z;:'~A~fculd á1.>~fi cc¡s6'iiB~ quiebra, liquidación, disolución revocación de la autorización 
{'- i0:~:f'::Hé''Juntíémamiento'_dé uná:EPS, el Instituto Peruano de Seguridad Social, directamente o a 

,:j ' :~· >' 'tr::ÍVés' d'e la ernprÉls:=J:qy;{ designe, otorgará las prestaciones que correspondan a los afiliados 
\::~:._-.:_;.-}::- :! __ ·J~- _: :~~g·_~r~r"los planeS :<;:qil~:~?ltados~ hasta que los asegurados realicen la elección de su nueva EPSt 

:<;t.; ',• 'de ··i:lcuerdo con •J~¡sf'ríormas de este reglamento. Durante este período transitorio, la Entidad 
> Efripl,~a:~<;>rari9boza del crédito previsto en el Artículo 15 de la Ley N" 26790. 

·,;:.';)::~;: .. }' 
Capítulo 8.- DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

CONCORDANCIA: R.G.G. N° 1082-GG-ESSALUD-2000 

El Seguro de Trabajo de Riesgo 

Artículo 82,- El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura 
adicional por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a los afiliados regulares del 
Seguro Social de Salud. Es obligatorio y por cuenta de las entidades empleadoras que 
desarrollan las actividades de alto riesgo señaladas en el Anexo 5. Están comprendidas en 
esta obligación las Entidades Empleadoras constituidas bajo la modalidad de cooperativas de 
trabajadores, empresas de servicios temporales o cualquier otra de intermedíación laboral. 
Comprende las siguientes coberturas: 



a) La cobertura de salud por trabajo de riesgo. 

b) La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo. 

Son asegurados obligatorios del seguro complementario de trabajo de riesgo, la 
totalidad de los trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan les actividades 
previstas en el Anexo 5, así como todos los demás trabajadores de la empresa, que no 
perteneciendo a dicho centro de trabajo, se encuentren regularmente expuestos al riesgo de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional por razón de sus funciones. · 

(*) Según el la 1 DTF del Decreto Supremo W 001-98-SA, publicado el 15;01.98; se prorroga 
hasta el31 de marzo de 1998la inscripción en el Registro 

CONCORDANCIAS: LEY N" 28081 

Artículo 83.- La cobertura de salud por trabajo de riesgo comprende prestaciones de 
asistencia y asesoramiento p-eventivo promociona!· en salud ocupacional; atención médica; 
rehabilitación y readaptación laboral, cualquiera que sea su nivel de complejidad. No 
comprende los subsidios económicos que son por cuenta del Seguro Social de Salud según lo 
previsto en los Artículos 15, 16 y 17 del presente reglamento. 

Esta cobertura podrá ser contratada libremente con el IPSS o con la EPS elegida 
conforme al Artículo 15 de la Ley N"26790 o, cuando no existiere EPS elegida, con cualquier 
otra. Las prestaciones de salud son otorgadas íntegramente por eiiPSS o la EPS elegida para 
cuyo efecto dichas entidades podrán celebrar y acreditar ante la SEPS los contratos de 
servicios complementarios de coaseguro o reaseguro que resulten necesarios. 

No están permitidos gastos de interm~diación sobre la venta de planes para la 
cobertura de salud empleando los recursos de aportación de este Seguro Complementario. 

Artículo 84 • La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo otorga las 
pensiones de invalidez sea· esta total o parcial, temporal o permanente, o de sobrevivientes y 
cubre los gastos de sepelio. Los beneficios de esta cobertura no pueden ser inferiores a los 
que por los mismos conceptos brinda el Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones (AFP), regido por el Decreto Ley N° 25897 y sus reglamentos. 

El derecho a las pensiones de invalidez del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo se inicía uná vez vencido el periodo máximo de subsidio por incapacidad temporal 
cubierto por el Seguro Social de Salud. 

Esta cobertura es de libre contratación oon la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) o con empresas de seguros debidamente acreditadas a elección de la entidad 
empleadora. 

Artículo 85.- Los aportes al IPSS y a la ONP correspondientes al Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo son los establecidos en los tarifarios que para el efecto 
establecen dichas entidades. Las retribuciones a las EPS o a las compañías de seguros son 
establecidas libremente entre las partes. 

Artículo 86.- La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo podrá ser 
contratada con la ONP o con una Compañia de Seguros a través del IPSS o la EPS que brinde 
la cobertura de salud, a solicitud del empleador. En tal caso, los contratos deben señalar las 
retribuciones correspondientes en forma desagregada. 

Las coberturas del Seguro Complementario de trabajo de riesgo no pueden establecer 
carencias ni copagos a cargo del trabajador. 



Asimismo, quedan prohibidos los costos de intennediación en su contratación. 

Artículo 87.- Las entidades empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo 
deben inscribirse como tales en el Registro que para el efecto administra el Ministerio de 
Trabajo y Promoción Social, entidad que supervisará el cumplimiento de la obligación de 
contratar el seguro complementario de trabajo de riesgo, aplicando les sanciones 
administrativas correspondientes. 

(*)Según el la 1DTF del Decreto Supremo N" 001-98-SA, publicado el 15.01.98; se prorroga 
hasta el31 de marzo de 19981a inscripción en el Registro 

Articulo 88.- Sin perJUICIO de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la 
Entidad Empleadora que no cumpla con inscribirse en el Registro referido en el articulo anterior 
o con la contratación del Seguro Complementario de Riesgo para la totalidad de los 
trabajadores a que está obligado o que contrae coberturas insuficientes, será responsable 
frente al IPSS o a la ONP por el costo de las prestaciones que dichas entidades otorgarán en 
caso de siniestro al trabajador afectado, independientemente de su responsabilidad civil frente 
al trabajador por los daños y perjuicios irrogados.(*) 

(*)Articulo sustituido por el artículo 2" del Decreto Supremo N" 003-98-SA, publicado el 
14.04.98; cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 88.- Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la 
Entidad Empleadora que no cumpla con inscribirse en el Registro referido en el artículo anterior 
o con la contratación del seguro complementario de trabajo de riesgo para la totalidad de los 
trabajadores a que esta obligado o que contrate coberturas insuficientes será responsable 
frente al IPSS y la ONP por el costo de las prestaciones que dichas entidades otorgarán, en 
caso de siniestro al trabajador afectado; independientemente de su responsabilidad civil frente 
al trabajador y sus beneficiarios, por los daños y perjuicios irrogados. 

La cobertura supletoria de la ONP a que se refiere el párrafo anterior sólo se 
circunscribe a los riesgos por invalidez total permanente y pensión de sobrevivencia, siempre y 
cuando la entidad empleadora se encuentre previamente inscrita en el Registro sefialado en el 
Articulo 87 y dichas prestaciones se deriven de siniestros ocurridos dentro del período de 
cobertura supletoria de la ONP. En estos casos las prestaciones que se otorguen serán 
establecidas por la ONP teniendo como referencia el nivel máximo de pensión del Sistema 
Nacional de Pensiones. La responsabilidad de la Entidad Empleadora por los costos de las 
prestaciones cubiertas por la ONP es por el valor actualizado de las mismas. 

Los Trabajadores a que se refieren los párrafos precedentes y sus beneficiarios, 
podrán accionar directamente contra la entidad empleadora por cualquier diferencial de 
beneficios o prestaciones no cubiertas en relación con los que otorga el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, que se derive de los incumplimientos a que se hace 
referencia en el presente artículo. 

Asimismo, en caso que la Entidad Empleadora omitiera inscribirse en el Registro 
referido en el Articulo 87, los trabajadores y sus beneficiarios tendrán acción directa contra la 
Entidad Empleadora por el íntegro de las prestaciones correspondientes a las Coberturas de 
Invalidez, Sobrevivencia y Gastos de Sepelio del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo." 

CONCORDANCIA: D.S. N" 118-2006-EF, Art. 3, In c. 11 (Reglamento de la Ley N" 28532) 

Capítulo 9.- SISTEMA DE REFERENCIAS 

Inicio de atenciones 



Artículo 89.- Los asegurados regulares inscritos en EPS o establecimientos de salud de 
las entidades empleadoras, inician su atención ante la entidad en la que se encuentran 
afiliados, salvo los casos comprendidos en la legislación sobre emergencias, en los que serán 
obligatoriamente atendidos por el establecimiento de aalud requerido por el asegurado. La 
ulterior recuperación de los valores correspondientes a la atención de emergencia se calculará 
en función de los acuerdos de modalidades de pago que hayan sido suscritas por estas 
instituciones. 

Articulo 90.- La EPS y el establecimiento de salud del empleador, en su caso; están 
obligados a atender al afiliado que requiera sus servicios. Si el diagnóstico determina que el. 
tratamiento excede del plan de salud contratado, la EPS o el establecimiento de salud del 
empleador en su caso, será responsable de coordinar la referencia del paciente a un Hospital 
del IPSS, para cuyo efecto deberá comunicar en forma indubitable al IPSS la ocurrencia. Su 
responsabilidad sólo termina cuando el paciente es recibido por el IPSS. · · 

Si las prestaciones no son de cargo del .IPSS, éste podrá admitir al. paciente 
trasladando los costos del tratamiento a la EPS o al establecimiento de salud del empleador 
según corresponda. Aun cuando las prestaciones sean de su cargo, el IPSS podrá autorizar a 
la EPS o el establecimiento del empleador en su caso, que c<intinúe el tratamiento del paciente 
con el compromiso de reintegrarle los costos del mismo; El reembolso de los gastos realizados 
se efectuará sobre la de base de los convenios correspondientes. · 

En caso que eiiPSS no acepte la referencia deiJ:Eciente, la EPS o el establecimiento 
de salud del empleador, en su caso, donde se registró él primer ingreso del paciente, quedará 
obligado a continuar con el tratamiento hasta.su terminación, quedando a salvo su derecho de 
reclamar el costo de la atención al IPSS. · 

En los casos de emergencias médicas o accidentes u otras situaciones que no 
permitan el traslado del paciente o la previa coordinación con eiiPSS, la atención médica será 
prestada obligatoriamente por el centro médico u hospital requerido, salvo imposibilidad 
material comprobable para atender al paciente: sin perjuicio del derecho de reintegro de los 
costos correspondientes al tratamiento por parte de la entidad obligada a cubrir la ocurrencia. 

. . 

Las discrepancias que surjan por aplicación del presente articulo entre el IPSS y las 
EPS o las . Entidades Empleadoras, serán resueltas por una Comisión Arbitral Permanente 
designada por Resolución Ministerial del Ministerio de Salud que funcionará en la SEPS. 

CONCORDANCIAS: R.M.N° 002-99-SA-DM 
R.M. N" 013-2007-MINSA 

Capítulo 10.-SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Sometimiento 

Artículo 91.- La sola solicitud de organización y funcionamiento de una EPS, implica el 
sometimiento de ésta al reglamento de arbitraje y solución de controversias que dictara la 
SEPS. 

Las Entidades Empleadoras, el IPSS y los afiliados a una EPS o que reciban 
prestaciones de salud a través de servicios propios de su empleador, quedan igualmente 
sometidas al reglamento de arbitraje y solución de controversias referido en el párrafo anterior. 

CONCORDANCIAS: R.N° 006-99-SEPS 
R.SUPERINTENDENCIA N° 007-99-SEPS 

Capítulo 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

Definición 



Artículo 92.- Constituye infracción de las EPS, sancionable, en relación con lo 
establecido en los Artículos 6 y 7 del Decreto Supremo W 006-97-SA, toda acción u omisión de 
éstas que cause el incumplimiento de obligaciones, determinada de manera objetiva, de 
acuerdo a lo establecido en este reglamento y en nombras complementarias que apruebe la 
SEPS. 

Artículo 93.- Las infracciones a las disposiciones en materia de inscripción y 
recaudación son sancionadas por el IPSS de conformidad con la Resolución N" 056-GCR
IPSS-97, y las disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- Las EPS y lo establecimientos de salud del empleador, en su caso, podrán 
reasegurar los riesgos que asumen en aplicación de la Ley W 26790. 

Segunda.- Las entidades que prestan servicios de salud prepagados sin registro en la 
Superintendencia de Banca y Seguros ni en ninguna otra entidad supervisora, se encuentran 
sujetas a todas las normas sobre seguridad patrimonial y finandera, establecidas por este 
reglamento, así como a la supervisión y control por parte de la SEPS. 

CONCORDANCIAS: R. N" 010-2006-SEPS-CD, Art.1 

Tercera.- Las redes de establecimientos del MINSA y del IPSS pueden proveer 
servicios a empresas de seguros y otras que otorguen servicios de salud prepagados. 

Cuarta.- Las empresas y entidades que presten servicios vinculados a los planes de 
salud ofrecidos por las Entidades Empleadoras o por las Entidades Prestadoras de Salud se 
encuentran obligadas a registrarse ante la SEPS, quedando sujetas a su supervisión, 
fiscalización y control, con el fin de garantizar la eficiencia y continuidad del servicio a la 
Seguridad Social. La SEPS podrá disponer que dichas empresas y entidades constituyan 
reservas técnicas suficientes u otorguen garantlas que respalden los servicios ofrecidos por las 
EPS o a las entidades empleadoras para fines de la Seguridad Social en Salud. La SEPS 
dictará las normas administrativas correspondientes. 

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCJA N° 02&-98-SEPS 
R. SUPERINTENDENCIA N" 081-2003-SEPS-CD 

Quinta.- El monto de las prestaciones económicas indicados en los Artículos 17 y 18, 
no podrán ser inferior a los que se venían pagando al 17 de mayo de 1997. 

Sexta.- Aclárase que, cuando en la Ley N" 26790, en el Decreto Supremo N" 006-97-
SA se menciona la sigla "EPS", debe entenderse referida a las Entidades Prestadoras de 
Salud. 

Séptima.- Derógase el Decreto Supremo N" 018-78-TR, Reglamento del sistema de 
inscripción y recaudación del Seguro Social de Salud, a partir de la entrada en vigencia de Jos 
reglamentos que establezcan los procedimientos de recaudación que aprueben el IPSS y la 
ONP, de conformidad con el Artículo 7 de la Ley N" 26790. 

Octava.- El presente Reglamento rige desde el día siguiente de su publicación. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- En un plazo max1mo de 30 días contados a partir de la publicación del 
presente dispositivo, se designará, mediante Resolución Suprema, una Comisión Permanente 
encargada de monitorear la evolución del Sistema de Seguridad Social en Salud. Esta 
Comisión informará semestralmente sobre la situación económico financiera del Sistema de 
Seguridad Social en Salud y propondrá las medidas que considere pertinentes para el mejor 
desarrollo y expansión del mismo. · 

Esta Comisión tiene, entre sus funciones, conducir la ejecución de los estudios 
necesarios para la modificación en la tasa de aportación y porcentaje de crédito, sin perjuicio 
de lo establecido en los Artículos 6 y 16 de la Ley N" 26790. 

Estará conformada por dos representantes del Ministerio de Salud, un representante 
del Ministro de Economía y Finanzas y un representante del Instituto Peruano de Seguridad 
Social designado por su Presidente Ejecutivo. Será presidida poruno de los representantes del 
Ministro de Salud. · 

Segunda.- Los asegurados de régimenes especiales, registrados bajo las modalidades 
de Continuación Facultativa. Facultativos Independientes, Amas de Casa. Chofer Profesional 
Independiente y Trabajadores del Hogar, a la fecha de publicación de este reglamento, 
continuarán gozando del íntegro de sus prestaciones a cargo del IPSS por un plazo de 5 años, 
vencido el cual acordarán nuevos contratos de afiliación con el IPSS, sin perjuicio de su 
derecho de afiliarse como regulares o de trasladarse a una EPS. Los que se afilien con 
posterioridad al inicio de la vigencia de este reglamento, se asegurarán bajo la modalidad de 
asegurados potestativos en eiiPSS o en una EPS. (*) 

(*) Párrafo modificado por el ArtícUlo 3 del Decreto Supremo N" 001-98-SA, publicado el 
15.01.98, cuyo texto es el siguiente: 

"Los asegurados de regímenes especiales, registrados bajo la modalidad de 
Continuación Facultativa, Facultativos Independientes, Amas de Casa y Chofer Profesional 
Independiente, a la fecha de la publicación del Decreto Supremo W 00~97-SA, Reglamento de 
la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, continuarán gozando del íntegro de 
sus prestaciones a cargo deiiPSS por un período de 5 años, vencido el cual acordarán nuevos 
contratos de afiliación con el IPSS, sin perjuicio de su derecho a afiliarse como regulares o de 
trasladarse a una EPS. Los que·se afilien con posterioridad al inicio de la vigencia del Decreto 
Supremo N" 009-97-SA, se asegurarán bajo la modalidad de asegurados potestativos en el 
IPSS o una EPS." (4) . 

Dentro dé este plazo, por razones de equidad, eiiPSS podrá disponer el reajuste de los 
aportes que corresponda efectuar a los asegurados facultativos mencionados en el párrafo 
anterior, teniendo en consideración el nivel de su patrimonio o ingresos efectivamente 
percibídos. 

Se exceptúa del plazo antes indicado a los asegurados facLJtativos que perciben rentas 
de cuarta categoría por el ejercicio de profesionales liberales quienes, dentro del término de 
seis meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo, deberán 
transformarse en asegurados potestativos. (1 )(2)(3) 

(1) De conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 114-PE-ESSALUD-2001, 
publicada el 05-04-2001, se dictan disposiciones a fin que asegurados facultativos 
independientes, continuadores facultativos, amas de casa y/o madres de familia, que hayan 
perdido la condición de asegurados por haber aportado por debajo de la remuneración mínima 
vital puedan regularizar el pago de sus aportes 



(2) De conformidad con el Articulo 1 del Decreto Supremo N" 01 0-2002-SA, publicado el 10-09-
2002, se amplía hasta el 31 de agosto del 2003, el plazo establecido en la presente 
disposición. ESSALUD establece progresivamente las Directivas para el traslado para estos 
asegurados a los seguros potestativos y las condiciones de cobertura. 

(3) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo N" 008-2003-TR. public139b:~l29~&-
2003, se amplia hasta el 31-10-2003 el plazo establecido en el primer párrafo;~~- la •pr:ese~nte. 

Disposición Transitoria. . .,_;'::-~j"·0";n:::-{.";l: ;::·:···,:r·:~ .. 
(4) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo N" 014-200~TR, púplicadoe[30-1_&- ;¡i ; 

2003, se amplía hasta el 31 de diciembre de 2004, el plazo establecidq,én el prirn~rpárrélft:i qe' :, 
la Segunda Disposición Transitoria del presente Reglamento. . ,_. __ • •. t-~·;'"~: .. _ ·._: : J' :;:'_,,, 

Tercera.- El IPSS queda autorizado a efectuar, dur~~i~·#l:'~j~rii~iodei19,§], la~·:;:;;, 
modificaciones presupuestales que sean necesarias para adep~ar•sq> org~nl;racióri_y · 
funcionamiento a lo dispuesto por la Ley N" 26790. Tales modificaciÓt)eS'presÚpué$táles sefán 
aprobadas por el Consejo Directivo y puestas en conbpimiento del Mini$teriq de EcoÚ~Í:nía y 
Finanzas a través de la Oficina de Instituciones y Orgánísfl:¡os del E:stado: / ··->,,/ ''·. ;~<t' 

";:f)~{/_:·.::·;·:_;~:->:>.= '.~,.. • . ..· .:·~ · .. ' ·/ ·,~': -· 
. -·;.·:- '-;:~·: .- _, ... _ <- • -:~/ ;:.-·: • .• : :;~\:~~-: _,.-:·: ,;~::::¡ ... _ . 

!:_::::-.. -~;{''·,.<_·~·;:·:·>'::>:::;.-.\ .. ·< ...... : . _f . ¿::_···t·.~:':~.<?:;_~.·~ 
Cuarta.- Las infracciones que se .. nu9i.~rf:3r c6mi:ítido ant~s;;dé l~.·y:¡gencia de este 

Reglamento serán sancionadas de acuerdo' áiÍJiesti:JJ:¡Ieddo en t;'rnbrrna ctirréspondiente. 
\:,_.:;;}: ":::.~:·:-.,~::.::-:'·;,_·.:'.:-.. ~ .. ;·_;',_". ·;:::· ... ·: -~· ~-.::.l"' ~~.:- ~··:).::=~·: 

Enlace Web: Anexo 1 PDF ,,;:''i•_.;·;_•!'~ft ':::;,;'} • <·(*1~: · .·( · ·}:,:~• 
"'?' y·_•_ :: \ ;·_ ·- ·· -· . ' ' • f•: .. F ·;-~~;' . 

(**) El Anexo 3 de la presente nortni:(bélsi~Q iliopifibadq !por ~1 a)tlculo 4 del Decreto Supremo 
N" 001-98-SA, publicado e1 .• 1.!J:OJ ,~8; s'édétaUaal fi~Jal'>' .. , . 

• :· 1 __ ,:;) ...... • • • ~. • ••• • •. t . 

(***) El Anexo 5 de lap't~~.~hlti.:~br-;ri~·.ha~idb/M~dific~d.o por la Cuarta Disposición Final del 
Decreto Supremo N" ció~~9S~SA¡pub1Ícada el-14:o4.9$r~én los términos siguientes: 

·;:·:·.: . .-:'.( ... ·.. .·.··.: .. ·. :·· .. '-":;, .. ·. . ,. 

(****) De conformidadl;_hS~i~l'••f1~~ef~IJ4.1 d~i.J·~itCiáusula cuarta del Contrato de Seguro 
Potestativo, l?.láñ p,rqtéc~ióri 'f"otal, ¡:¡probado,r.ior RESOLUCION DE GERENCIA CENTRAL DE 
SEGURQS,('N~i 062;GcSEG~GDA"E:SSALÜD-2004, publicado el 27-12-2004, ESSALUD 
otorgará~'Eti:AFIUADO_ y;~:su·.~¿ónYIJ-9~ débidamente inscritos según corresponda, cobertura 
por la~~·sigüiE!'h!es:pr~stacióne.s y/o se,r,Jíéios: Prestaciones preventivo promocionales, que se 
indican-en él Pl¿¡n Mínimó,.de Atención a que se refiere el Anexo 2 del Decreto Supremo N" 
oo9-97l;sA:>>_·_._·::_•_,·\<":::~:6,< :·• -·•-- --~.' .... ';': :· 

.. , ·'. '>"'<: >".;. :. ·: · .. : :.·:-:·_~: .. ::·::' 

:;:)f•:,·;·(~ff~h:'Be ''6é>Htofl11i~i!Bicon·,:€F~umeral 2.9 de la Cláusula Segunda del Contrato de Seguro 
·;S ~é· ·;J7pte~Wtivo, PI~~PróteQd.ón'Vital, aprobado por RESOLUCION DE GERENCIA CENTRAL DE 

<:;if ;i'•·•~EGlfROS N°'062-GC!:)EG-GDA-ESSALUD-2004, publicado el 27-12-2004, Plan Mínimo de 
· ','i,f~!·_, ·< .;A.t.e~ción, es el con.jü~~o de intervendones de salud que como mínimo deben otorgarse a EL 

· ::·AFILIADO y susidereéhohabientes y que constan en el Anexo 2 del Reglamento de la Ley N° 
··",., .. ·_.\;267~0~-< .. .-aprobf3QO 'fuediante Decreto Supremo N° 009-97-SA . 

. . , · ..... ·.-::. ·' · .. ;·' : ). -··.S<; 

··.,." 

"ANEXO 3 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

CONCORDANCIA: R. N" 062-GCSEG-GDA-ESSALUD-2004, 5.1 
R. N° 062-GCSEG-GDA-ESSALUD-2004, 6.1 

1. Con la finalidad de que la Seguridad Social se desarrolle en el marco de la equidad, 
solidaridad y eficienda que la debe regir, las prestaciones de salud tendrán exclusiones 
relacionadas con: 



a) Todo procedimiento o terapia que no contribuye a la recuperación o rehabilitación del 
paciente de naturaleza cosmética, estética o suntuaria. 

-Cirugías electivas (no recuperativas ni rehabílitadoras) 

. Cirugía Plástica 

. Odontología de Estética 

-Tratamiento de periodoncia y ortodoncia 
-Curas de reposo y del sueño 
-Lentes de contacto 

b) Todo daño derivado de la autoelíminación o lesiones autoinfligidas 

2. Asimismo, se racionalizará el suministro de prótesis, ortesis y otros (sillas de rueda, 
anteojos, plantillas ortopédicas, corsés, etc.); así como los procedimientos, terapias o 
intervenciones más complejas de alto costo y con baja posibilidad de recuperación. El IPSS 
normará las limitaciones." 

"ANEXO 5 

ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE 
RIESGO 

(*) De conformidad con la Segunda Disposición Final y Transitoria de la Ley 28806, publicada 
el 22 julio 2006, se establece que los Inspectores Auxiliares, Inspectores del Trabajo y 
Supervisores-Inspectores del Trabajo están comprendidos dentro de los alcances del presente 
Anexo como actividades ce alto riesgo los servicios prestados por dichos servidores públicos. 
Para tales efectos, es de aplicación el artículo 19 de la Ley N° 26790 y las demás normas 
legales sobre la materia. 

CONCORDANCIAS: ACUERDO N° 41-14-ESSALUD-99 
Ley N" 28081 
Ley W 28806, Segunda Disp. Final y Trans. (Ley General de 

Inspección del Trabajo) 

CIIU REV. 3 

0200 3 

0500 
0500 2 

0122 3 
0150 2 
0150 3 

2100 

2100 2 

CIIU REV. 2 

1220 00 

1301 02 
1302 03 

1302 01 
1301 01 
1302 02 

1010 01 

1020 01 

ACTIVIDAD 

122 EXTRACCION DE MADERA. 

Extracción de madera. 

130 PESCA 

Pesca de altura y pesca costera. 
Pesca en aguas interiores; criaderos de 
peces y estanques cultivados; actividades 
de servicios de pesca. 
Cría de ranas. 
Captura de mamíferos marinos 
Captura de animales en aguas interiores 
(por ejemplo, ranas) 

210 EXPLOTACION DE MINAS DE CARBON 

Extracción y aglomeración de carbón 
de piedra. 
Extracción y aglomeración de lignito. 



1010 2 
1110 o 

1200 o 
131 o o 
1320 o 

1030 
141 o 

1410 2 
1421 o 

1422 o 
1429 1 
1429 2 

2520 

2610 

3720 

1711 o 

1712 o 

2200 01 
2200 02 

2302 01 
2301 00 
2302 02 

2909 
2901 

01 
01 

220 PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS 
NATURAL 

Gasificación in situ del carbón. 
Extracción de Petróleo crudo y gas natural <::\ · · 

:.:.·~~-· ..... '·:·· .. ~/<t~;:i .. 
230 EXTRACCION DE MINERALES METALÚ:ió~' ,- ;, 

...... \)·.::.;-:"::;._~\t' - :: .. : ,;~-~·:.\ ·>:.··_: .. ,:--,::~~:. 

Extracción de m1nerales de uranio y t~~~·~.' ':• ,, ··• , :< .. · ..... · e''': .. 

~s:~~~J!~"~~:~~~:;~~~~\t\:~:~ iC''\,;,;:1~":~./ 
y torio. }t:-.e::.·;:,.,;~ ... e .. ··· / - i i",.,(::~ t ; 

290 EXTRACCION DE OTROS::MATERIALES .. 
e·-~ •• ' . 

Extracción y aglhmeración de\~rb~: > • · 

Extracción Aep'Jédra de cqnstruccióny;(;; 
de piedradetáii~SJ;{nlabrar; déáréiUa· ;ic\ 

~~~~¡~~~J~~~?;;~fl'" 
\y;<:· ;':.;~,:~*: _,-.. _ .. : .. ':~·~{{/:::~·~:.'_··: ·_:~~«':. ):Y . ,i_~~:-:}.<<"'1;-

·V."o<~~-...... .:.;.:.<...;! ., .. ":}:'. ·_,_ .... · >:· :~)'',";, ';~: .. ;·~i¿:·)~r:: . .' 
2909 02 .. )Extracción de ye~o y anhidrita·~. 

2:0~j,:j ~~: ~·.z.' .' .. _ •. :_ •. -.:_:·.·_:_.·_._¡Eq·fxb. :t.~rjaa.C,Oc6_ •.• ac_~.·.'·-~--,_•_·"nn. ·.·_··ddd.iee.·~.--·:.:·~.·.ms.a._:a·.b·i,·.·_~l.:o;···.-.·e .•• i~~·ié!'J~J~a. 
..• 2.9o:i:n}'oót ... . 
/ 29o1' .·.· 02 .:. ·' E~tráccipn de féldespato. 
:: 2969,. 03 :¡:~plotaciót1'9e minas y canteras de 

• ,ásbest9." mica, cuarzo, piedras preciosas, 

·/·~~~'e /~:~~;~~~~;tJ·l~~r:~;:s~~0~e~!~~~~· :.~~~~ y 

01 
00 

3219 02 

3211 05 

3212 02 

3211 06 

3219 04 

3211 02 

3211 03 

.·· ._.,.¡ ... ;_:-:; _ .... ~.\-

~!\·,,.'$_1'4 INDUSTRIA DEL TABACO 

Elaboración de productos de tabaco. 

321 FABRICACION DE TEXTILES 

Desmotado de algodón. 
Fabricación de tejidos y artículos de punto 
y ganchillo. 
Fabricación de pieles artificiales; crin de 
caballo. 
Fabricación de hilados de filamentos 
sintéticos. (hiladura y tejedura de fibras 
artificiales compradas) 
Fabricación de productos de tejidos de 
plástico, excepto prendas de vestir (por 
ejemplo, bolsas y artículos para el hogar) 
Fabricación de hilados de fibra de vidrio 

Reciclamiento de fibras textiles. 

Preparación de hiladura de fibras textiles; 
tejedura de productos textiles. 

Acabado de productos textiles. 



1721 o 3212 01 Fabricación de artículos confeccionados de 
materiales textiles, excepto prendas de vestir. 

1722 o 3214 00 Fabricación de tapices alfombras. 

1723 o 3215 DO Fabricación de cuentas, cordeles, bramantes y 
redes. 

1729 3211 04 Fabricación de tejidos estrechos, trencillas y 
tules. 

1729 2 3219 01 Fabricación de tejidos de uso industrial, 
incluso mechas; productos textiles n.c.p. (por 
ejemplo, fieltro, tejidos bañados y laminados 
y lienzos para pintores). 

3699 3219 03 Fabricación de linóleo y otros materiales duros 
para revestir pisos. 

322 INDUSTRIA DEL CUERO Y PHODUCTOS DE 
CUERO 

SUCEDANEOS DEL CUERO. 

1820 3 3232 00 Industria de adobo y teñido de pieles. 

1911 o 3231 DO Curtido de adobo de cueros. 

1912 o 3233 01 Fabricación de meletas, bolsos de mano y 
artículos similares, y de artículos de 
talabartería y guarnicionería. 

3699 2 3233 02 Fabricación de látigos y fustas. 

331 INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE 
MADERA 

Y CORCHO 

1920 2 3319 01 Fabricación de calzado confeccionado totalmente 
de madera. 

2010 3311 01 Aserrado y acepilladura de madera, incluso 
subproductos; fabricación de tabletas para la 
ensambladura de pisos de madera y de traviesas 
de madera para vías ferreas; preservación de la 
madera. 

2010 2 3319 02 Fabricación de madera en polvo y aserrín. 

2021 3311 02 Fabricación de hojas de madera para enchapado, 
tableros contrachapados, tableros laminados y 
tableros de partículas. 

2022 o 3311 03 Fabricación de partes y piezas de carpintería 
para edificios y construcciones. 

2023 3311 04 Fabricación de productos de tonelería de madera. 

2023 2 3312 01 Fabricación de cajas, jaulas, barriles y otros 
recipientes de madera. 



2029 3312 02 Fabricación de materiales trenzables, cestas y 
otros artículos de caña y materiales trenzables. 

2029 2 3319 03 Procesamiento de corcho; fabricaión de productos 
de corcho; pequeños artículos de madera, como 
herramientas, utensilios de uso doméstico, 
ornamentos, joyeros y estuches; artículos de 
madera n.c.p. 

351 FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
INDUSTRIALES 

2330 o 3511 01 Elaboración de combustible nuclear. 

2411 o 3511 02 Fabricación de sustancias qulmicas básicas, 
excepto y compuestos del nitrógeno. 

2412 3511 03 Fabricación de productos de la industria de 
abonos nitrogenados (ácido nítrico, amoniaco, 
nitrato de potasio, urea) 

2412 2 3512 01 Fabricación de abonos nitrogenados, fosfatados 
y potásio puros, mixtos, compuestos y complejos. 

2413 o 3513 01 Fabricaión de plásticos en formas primarias y 
de acucho sintético. 

2421 o 3512 02 Fabricación de plaguicidas y otros productos 
químicos de uso agropecuario. 

2429 2 3511 04 Fabricación de carbón activado; preparados 
anticongelantes; productos químicos de uso 
industrial y en laboratorios. 

2430 2 3513 02 Fabricación de fibras discontinuas y estopas de 
filamentos artificiales, excepto vidrio. 

2519 3513 03 Fabricación de productos de acucho sintético en 
formas básicas; planchas, varillas, tubos, etc. 

2520 2 3513 04 Fabricación de productos de plástico en formas 
básicas; planchas, varillas, tubos,etc. 

352 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS 

2422 3521 00 Fabricación de pinturas, barnices y lacas. 

2422 2 3529 01 Fabricación de tintas de imprentas. 

2423 3522 00 Fabricación de droga y medicamentos. 

2424 3523 00 Fabricación de jabones y preparados para 
limpiar, perfume, cosméticos y otros preparados 
de tocador. 

2424 2 3529 02 Fabricación de bruñidores para muebles, metales, 
etc.; ceras, preparados desodorantes. 



2429 3 3529 03 Fabricación de tintas para escribir y dibujar; 
productos de gelatina; productos fotoquimicos; 
placas y películas; sensibilizadas sin 
impresiones y materiales vigentes de 
reproducción 

2927 3529 04 Fabricación de explosivos y municones. 

3699 3 3529 05 Fabricación de velas y fósforos. 

353 REFINERIAS DE PETROLEO. 

2320 3530 00 Refinerías de petróleo. 

354 FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL 

PETROLEO Y DEL CARBON 

1010 3 3540 01 Fabricación de briquetes de carbón de piedra en 
la mínima o con carbón comprado. 

1020 2 3540 02 Fabricación de briquetas de lignítoen la mina 
o con carbón comprado. 

2310 o 3540 03 Fabricación de productos de hamo de coque. 

2320 2 3540 04 Fabricación de productos de refinación del 
petróleo con materiales comprados. 

2699 2 3540 05 Fabricación de productos de asfalto. 

356 FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS 

1920 5 3560 01 Fabricación de calzado de plástico. 

2520 3 3560 02 Fabricacion de artículos de plástico n.c.p. 
(vajila de mesa, baldosas, materiales de 
construccion, etc.) 

3610 2 3560 03 Fabricación de muebles de plástico. 

2691 o 3510 00 Fabricación de productos de cerámica refractaria 
para uso no estructural (artículos de alfarería, 
loza, etc.) 

362 FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE 
VIDRIO. 

2610 2 3520 01 Fabricación de vidrio y productos de vidrio. 

3190 3620 02 Fabricación de piezas aislantes de vidrio. 

369 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS 
MINERALES NO 

METALICOS. 

1030 2 3699 01 Fabricación de briquetas de turba (fuera de la 
turbera) 

2610 3 3699 02 Fabricación de lana de vidrio. 



2692 3691 03 Fabricación de productos de arcilla refractaria. 

2692 2 3699 03 Fabricación de productos refractarios sin 
contenido de arcilla. 

2693 o 3691 02 Fabricación de productos de arcilla y cerámica 
no refractarias para uso estructural. 

2694 o 3692 00 Fabricación de cemento, cal y yeso. 

2695 o 3699 04 Fabricación de artículos de hormigón, cemento 
y yeso. 

2696 o 3699 05 Corte, tallado y acabado de la piedra (fuera 
de la cantera). 

2699 3 3699 06 Fabricación de productos de asbestos, materiales 
de fricción, materiales ailantes de origen 
mineral; piedras de amolar; productos abrasivos; 
articulas de mica, grafito y otras sustancias 
de origen mineral n.c.p. 

2720 3699 07 Fabricación de aleaciones metalocerámicas 
(cermet). 

3190 2 3699 08 Fabricación de productos de grafito. 

371 INDUSTRIA BASICA DE HIERRO Y ACERO. 

2710 3710 01 Fabricación de productos primarios de hierro y 
acero (excepto las operacicnes de forja y 
fundición). 

2731 o 3710 02 Fundición de hierro y acero. 

2891 3710 03 Forja de hierro y acero. 

2892 3710 04 Tratamiento y procesamiento especializado de 
hierro y el acero a cambio de una retribución 
o por contrata. 

372 INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO 
FERROSOS 

2720 2 3720 01 Fabricación de productos primarios de matales 
preciosos no ferrosos (excepto las operaciones 
de forja y fundición). 

2892 2 3720 04 Tratamiento y procesamiento especializado de metales 
preciosos y metales no ferrosos a cambio de una 
retribución o por contrata. 

2732 o 3720 02 Fundición de metales no ferrosos. 

2891 2 3720 03 Forja de metales preciosos y metales no ferrosos. 

381 FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 



2710 2 3819 01 Fabricación de accesorios de hierro y acero para 
tubos. 

2720 3 3819 02 Fabricación de accesorios de metales no ferrosos 
para tubos; productos de cable y alambre no 
ferrosos hechos con varillas compradas. 

2811 o 3813 01 Fabricación de productos metálicos para uso 
estructural. 

2812 3813 02 Fabricación de depósitos y tanques de metal para 
almacenamiento y uso industrial; calderas de 
calefacción central. 

2812 2 3819 03 Fabricación de radiadores y recipientes de metal para 
gas comprimido y gas licuado. 

2813 o 3819 04 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas 
de agua caliente para calefacción central. 

2891 3 3819 05 Prensado y estampado de productos de metal. 

2892 3 3819 06 Tratamiento y revestimiento de metales (por ejemplo, 
enchapado, pulimento, gravadura y soldadura) a 

cambio 
de una retribución o por contrata. 

2893 3811 01 Fabricación de artículos de metal de uso doméstico 
(cuchillos, utensilios, etc.); herramientas de mano 
del tipo utilizado en la agricultura, la ganadería y 
la jardinería; herramientas de fontanería, carpintería 
y otros oficios; cerraduras y artículos de ferretería 
en general. 

2899 3811 02 Aparatos de cocina accionados a mano. 

2899 2 3812 01 Fabricación de productos metálicos de uso en oficinas 
(excepto muebles). 

2899 3 3819 07 Fabricación de sujetadores de metal, muelles, 
recipientes, artículos de alambre, artículos 
sanitarios de metal (por ejemplo lavabos, utensilios 
de cocina, cajas fuertes, marcos para cuadros y cascos 
protectores para la cabeza). 

2912 3819 08 Fabricación de válvulas y artículos de bronce para 
fontanería. 

2914 3819 09 Fabricación de hornos, hogares y otros calentadores 
metálicos no eléctricos. 

2926 2 3812 02 Fabricación de muebles metálicos de máquinas de 
coser. 

2930 3819 10 Fabricación de hornos y calentadores no eléctricos 
de uso doméstico. 

3150 3812 03 Fabricación de lámparas de metal. 



3150 2 3819 11 Fabricación de equipo, partes y piezas de metal para 
iluminación, excepto los de uso en bicicletas y 
vehículos automotores. 

3190 3 3819 12 Fabricación de equipo de iluminación para bicicletas. 

3311 3812 04 Fabricación de muebles y accesorios de uso médico, 
quirúrgico y odontológico. 

3511 2 3813 03 Fabricación de secciones metálicas de buques y 
gabarras. 

3610 3 3812 05 Fabricación de muebles y accesorios de metal 

3699 4 3811 03 Fabricación de recipientes herméticos. 

382 CONSTRUCCION DE MAQUINARIAS 

2893 2 3823 01 Fabricación de piezas y accesorios de máquinas 
herramienta (motorizadas o no) 

2911 3821 00 Fabricación de motores yturbinas. 

2912 2 3824 01 Fabricación de bombas de laboratorio. 

2912 3 3829 01 Fabricación de bombas, compresores de aire y gas, 
válvulas, compresores de refrigeración y aire 
acondicionado. 

2913 o 3829 02 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de 
engranajes y piezas de transmisión. 

2914 2 3824 02 Fabricación de hornos eléctricos de panadería. 

2914 3 3829 03 Fabricación de hornos, hogares y otros calentadores 
metálicos no eléctricos. 

2915 3824 03 Fabricación de grúas de brazo móvil; equipo de 
elevación y manipulación para la construcción y la 
minería. 

2915 2 3829 04 Fabricación de maquinaria de elevación y 
manipulación, 

grúas, ascensores, camiones de uso industrial, 
tractores, máquinas de apilar; partes especiales de 
equipo de elevación y manipulación. 

2919 3824 04 Fabricación de maquinaria de envase y empaque; 
embotellado y enlatado; limpieza de botellas; 
calandrado. 

2919 2 3825 01 Fabricación de balanzas. 

2919 3 3829 05 Fabricación de aparatos autónomos de 
acondicionamiento 

de aire, equipo de refrigeración, ventiladores de uso 
industrial, gasógenos, aspersores contra incendios, 
centrifugadoras y otra maquinaria n.c.p. 



2921 o 3822 00 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal. 

2922 3823 02 Fabricación de máquinas herramienta, piezas y 
accesorios para máquinas de trabajar los metales y 
la madera (no eléctricas). 

2922 2 3824 os Fabricación de máquinas herramienta para el equipo 
industrial, excepto las de trabajar los metales y 
la madera (no eléctricas). 

2923 o 3823 03 Fabricación de maquinaria metalúrgica. 

2924 o 3824 06 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas 
y canteras y para obras de construcción. 

2925 o 3824 07 Fabricación de maquinaria para la elaboraCión de 
alimentos, bebidas y tabaco. 

2926 3 3824 08 Fabricación de maquinaria textil. 

2926 4 3829 06 Fabricación de máquinas de coser, máquinas de 
lavandería, tintorería, incluso limpieza en seco 
y planchado. 

2927 2 3829 07 Fabricación de armas portátiles y accesorios, 
artillería pesada y ligera; tanques 

2929 3823 04 Fabricación de moldes de fundición de metales 

2929 2 3824 09 Fabricación de maquinaria para imprentas; maquinaria 
para la industria del papel; máquinas para fabricar 
~bras e hilados artificiales, trabajar el vidrio y 
producir baldosas. 

2929 3 3829 08 Fabricación de secadoras de ropa centrífugas. 

2930 2 3829 09 Fabricación de cocinas, refrigeradoras y lavarropas 
de uso doméstico. 

3000 3825 02 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad 
e informática. 

3190 4 3824 10 Fabricación de aparatos para galvanoplastia, 
electrólisis y electrofóresis. 

3190 5 3829 10 Fabricación de lavaplatos, excepto los de uso 
doméstico. 

3420 3829 11 Fabricación de remolques de uso industrial; 
contenedores. 

3511 3 3824 11 Fabricación de plataformas de perforación flotantes 
y torres de perforación de petróleo. 

3599 3829 12 Fabricación de carretillas, carros y portacargas 
(incluso los de uso industrial) 

3694 3829 13 Fabricación de máquinas de juegos, mecánicas y 
accionadas por monedas. 
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4010 o 

4020 o 

4030 o 

4100 o 

1120 o 

4510 o 

4520 

4530 

4540 o 

4550 o 

6420 

7113 o 

7493 1 
9000 o 

3825 03 

4101 00 

4102 00 

4103 00 

4200 00 

Reparación de máquinas de oficina, cálculo y 
contabilidad. 

410 ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 
. ~ ·~;~~J~\! /.~~Yi(.Jft5. 

~=~~;:;ión, captación y distribución d.~··}Bf~~:a.i/(\:• i.;\ .· }!\h:., 

Fabricación de gas; distribucióni~e c·~~bÍJ~ti~g~F:::·:·. ·~• 1 .:: 
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Suministro de vapor y ag~-~;·~t~B.t~t{;,.. "' 

Captación, depuración y·~¡·~tflb~¿i6htde.águá{ 
. :· : .. J··i··-;:::.,..':.~ _ .. ¿ ··:·::.-.· . )-~,./:' 
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500 CONSTRWGCION 

5000 01 Actividade~}~~',s~íjli¡:;i?s re!~d~h~.q~~ cop:J~ 
extracción 'de p¡¡tr;óléi:iY gas,· e~cept0 l'as{aétividad es 

:::: :,f~&i~~:~r~¿~~~i:~~~P""'' d• 
· :··./\::'edifiCios; obras de ingeniería Civil. 

SOQÓ}•· ·.@>>t:~~~~i~ib~~~r;~~tBáit:~ificios. 
. .-·-·:·:.:::.{;>>~~,:·:-·:_ ·.~ -;:·:.;··.- ·::::':>:. ,. -.· -~ .,,. ~··: 

.. ..-:<. ·; .. ;.·;:'W;._. -~: __ ·.:·:_:_:)< -.... -·. :;::·:r:~ 
> : soqq: ~ '· .Ós · !Jc.érmir\'?:ción éf?';eaificios. 

·ixso~og·i;\'06 .·' ~ ·k~uiler~-~,~~uipo de construcción y demolición 

;,";r/;~!'Di'J\·'·i'/'\:"··: ... :· .. ;' .. ·.·•. • .• /~~~d:~:~~~~;·de operarios. 

:r:.::y7\3 TRANSPORTE AEREO 

Transporte regular por vía aérea. 

Transporte no regular por vía aérea. 

01 Manipulación de la carga para el transporte por 
vía aérea. 

7132 02 

7131 03 

7132 03 

7132 04 

9200 01 
9200 02 

Otras actividades complementarias del transporte 
por vía aérea. 

Actividades de correo distintas a las actividades 
postales nacionales (por vía aérea) 

Funcionamiento de radiofaros y estaciones de radar. 

Alquiler de equipo de transporte por vía aérea 
(sin operarios). 

920 SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y SIMILARES 

Actividades de limpieza de edificios. 
Eliminación de desperdicios y aguas 
residuales, saneamiento y actividades 



similares 

933 SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS, 
OTROS SERVICIOS DE SANIDAD VETERINARIA 

3311 4 9331 01 Fabricación de aparatos protésicos, 
dientes postizos de encargo. 

8511 o 9331 02 Actividades de hospitales. 
8512 o 9331 03 Actividades de médicos y odontólogos. 
8519 o 9331 04 Otras actividades relacionadas con la 

salud humana. 
8520 o 9332 00 Actividades veterinarias." 

Nota: La lista original fue preparada sobre la base de la Clasificación Internacional Industrial 
Uniforme, Versión 2, CIIU 2. La cual se ha traducido al CIIU 3 y se presenta con todo el detalle 
del clasificador. Se ha incorporado algunas actividades productivas que se muestran en 
cursiva. 

(*) De conformidad con la Cuarta Disposición Final de la Ley N" 27866, publicada el 16-11-
2002, se agrega en el Anexo 5 del presente Decreto, la actividad portuaria regulada en la 
citada Ley, la misma que estará comprendida en el grupo del CIIU6301, como manipuleo de 
carga. 
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Orden de Servicio N° XXXX-YYY 

fecha: xx de xxxxxx del xxxx 

Señores: 
X XXX X 
Presente.-

At.: XXXXX 

Ref. XXXXX 

La presente orden de servicio constituye, junto con sus anexos y las Condiciones 
Generales de Contratación de GyM S.A. (Versión 2), el contrato entre GyM S.A. 
(de aquí en adelante denominado también EL COMITENTE y XXXXX (de aquí en 
adelante denominado también EL PRESTADOR), para XXXXXXXXXXXX para la 
obra denominada XXXXXX, denominado en adelante CONTRATO PRINCIPAL. 

1. Documentos que integran el presente Contrato. 

(i) Orden de Servicio NO XXXX-YYY. 
(ii) Condiciones Generales de Contratación de GyM S.A. (Versión 2). 
(iii) Normas Generales de Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental para 

Empresas Subcontratistas o Prestadoras de Servicios. 
(iv) Anexo. Presupuesto, Cotizaciones, Cronogramas, etc. 

2. Descripción y Alcance de las Prestaciones a cargo del Prestador. 

El presente contrato abarca el XXXXX. 

3. Precio. 

La presente Orden de compra se regirá bajo la modalidad de Precios Unitarios, 
estando en ello incluidos los costos directos, e indirectos, gastos generales y 
utilidades para la ejecución de los trabajos. 
El monto referencial es de S/. XXX.:XX (XXX.XX nuevos soles), sin incluir el IGV, 
por el concepto de XXXXX, como se detalla en el ANEXO l. 
Las cantidades consignadas en el ANEXO 1 son referenciales. 
Los Precios a aplicar en la Orden de Servicio son los siguientes: 

Descripción Unidad Precio Unitario 
(Moneda No incluye IGVJ 

Actividad 1 M3 S/. XX 
Actividad 1 Ton S/. yy 
etc 



En caso el comitente proveyese algún recurso o insumo que fuese responsabilidad 
del prestador o que integrase sus precios unitarios, entonces se excluirá del valor 
de dicho precio unitario el que corresponda a los recursos o insumas asumidos por 
el comitente. Se deja constancia que dichos recursos o insumas, provistos por el 
comitente, se mantendrán como propiedad exclusiva del comitente debiendo ser 
consumidos solamente en beneficio del comitente para la ejecución del contrato 
de este último con su cliente principal. En este sentido, la provisión de recursos o 
insumas por el comitente de ninguna manera implicará una transferencia de 
propiedad a favor del prestador ni una cesión en uso para este último. 

4. Forma de Pago. (en caso sea distinto a los establecido en las CGC) 

a. Las valorizaciones tendrán una frecuencia XXXXX. 
b. Las valorizaciones no estarán sujetas a reajuste alguno. 
c. El pago de las valorizaciones será a XX (XX) días calendarios a partir de la 

fecha de la recepción de la factura del PRESTADOR en obra, la cual debe 
contar con la aprobación de la respectiva valorización por parte de EL 
COMITENTE. 

d. Documentos que deben acompañar la valorización para que sea recibida: 

o XX 
o )()( 

5. Plazos. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de XX meses, con una producción 
promedio de XX m3/día, a partir del XX de XXXXX del XXX. 

6. Garantías. 

X XXX XXX 

7. Seguros. 

o Por cuenta del Comitente; XXXXXXX. 
o Por cuenta del Prestador; XXXXXXX. 

El Prestador declara y reconoce haber recibido los documentos que se indican en 
los numerales (ii); (iii) y (iv) del Punto 1 de la presente Orden de Servicio; en 
virtud de lo cual y en señal de conformidad, las partes suscriben el presente 
contrato a los XX días del mes de XXXXX del año XXXX. 

In g . XXXXX 
(Cargo) 
Por GyM S.A. 
RUC 20100154057 

Sr. XXXXX 
(Cargo) 
Por XXXXX 
RUC XXXXX 
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Versión 21 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION 

1. DEFINICIONES 

Comitente: Es GyM S.A. 
Cliente: Es el usuario o destinatario final de las Prestaciones, 
cliente de GyM S.A. 
Partes: Se refiere al Comitente y al Prestador, conjuntamente. 
Prestador: Es la empresa subcontratista, proveedora o 
prestadora de servicios contratada por el Comitente, que se 
encargará de entregar o suministrar los bienes, ejecutar las obras 
o prestar los servicios de acuerdo a lo establecido en la Orden de 
Compra u Orden de Servicio, según el caso. 
Prestaciones: Se refiere a la entrega y/o suministro de bienes 

. y/o a la prestación de servicios y/o ejecución de obra y/o 
instalación y/o montaje y demás actividades comprendidas en la 
Orden de Compra. 
Orden de Compra: Es el documento suscrito entre las Partes 
donde se estipulan las condiciones específicas de la entrega y/o 
suministro de bienes y que conjuntamente con sus anexos y las 
presentes Condiciones Generales de Contratación, constituyen el 
contrato de adquisición y/o suministro de bienes entre las partes. 
Orden de Servicio: Es el documento suscrito entre las Partes 
donde se estipulan las condiciones específicas de la prestación 
de servicios y/o ejecución de obra y/o instalación y/o montaje y 
que conjuntamente con sus anexos y las presentes Condiciones 
Generales de Contratación constituyen el contrato de prestación 
de servicios y/o ejecución de obra entre las partes. 
Contrato: Acuerdo entre el Comitente y el Prestador conformado 
por la Orden de Compra u Orden de Servicio, según corresponda, 
sus Anexos y las presentes Condiciones Generales de 
Contratación. 
Contrato Principal: Es el contrato suscrito entre el Comitente y 
el Cliente en el marco del cual se celebra el Contrato. 
Cronograma: Se refiere al cronograma de entrega y/o suministro 
de bienes o de ejecución de obra o de prestación de servicios, 
según el caso, el mismo que formará parte de la Orden de 
Compra u Orden de Servicio, según el caso. 
Equipos y Materiales: Son todos aquellos bienes que serán 
entregados y/o suministrados por el Prestador, de acuerdo con la 
Orden de Compra. 
Orden de Proceder: Es la indicación que el Comitente dará por 
escrito al Prestador para que inicie la ejecución de las Obras 
contenidas en la Orden de Servicio, en caso así se establezca en 
la Orden de Servicio. 
Representante del Prestador: Persona designada por el 
Prestador para la ejecución de las Prestaciones. 

2. CAPACIDAD Y CONDICION LEGAL DEL PRESTADOR 

El Prestador declara expresamente que está capacitado 
técnicamente y legalmente para ejecutar las Prestaciones objeto 
del Contrato y que cuenta con todos los poderes, las 
autorizaciones y licencias que le son aplicables, las mismas que 
deberá mantener vigentes durante todo el plazo de vigencia del 

Contrato. Igualmente, el Prestador declara que conoce las 
normas de Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental del 
Comitente y se compromete a ejecutarlas estrictamente. 

3. PRELACION DE DOCUMENTOS 

a. En caso de discrepancia entre la Orden de Compra u Orden 
de Servicio, según corresponda, y las Condiciones 
Generales de Contratación, prevalecerá la primera. 

b. Todo aquello no incluido expresamente en el Contrato, así 
haya sido objeto de negociación previa entre las Partes, no 
tendrá validez alguna . 

c. Para todo aquello no regulado por la Orden de Compra u 
Orden de Servicio se aplicarán las presentes Condiciones 
Generales de Contratación. 

4. CONDICIONES Y CONTENIDO DE LA ORDEN DE 
COMPRA 

Inalterabilidad: La Orden de Compra o la Orden de Servicio, 
según corresponda, no podrá ser modificada, salvo por acuerdo 
escrito de las Partes, en el cual se indique su voluntad expresa 
de modificar el Contrato. 

5. CESION Y SUBCONTRATACION 

El Prestador no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente 
las Prestaciones ni los derechos y/u obligaciones relacionados 
con las Prestaciones sin el consentimiento previo y escrito del 
Comitente. En cualquier caso, el Comitente no será responsable 
por hecho u omisión de carácter laboral, previsional, tributario y 
de cualquier otra índole, derivado de cualquier vínculo creado por 
el Prestador con subcontratistas, cesionarios y/o cualquier 
tercero. 

6. PERSONAL DEL PRESTADOR 

a. El Prestador proporcionará todas las medidas de dirección y 
cuidado que sean necesarias para un cumplimiento cabal 
de las obligaciones del Prestador. Dicha dirección y cuidado 
se prestará a través de personas capacitadas y con la 
experiencia suficiente para ejecutar las operaciones a 
llevarse a cabo como parte de las Prestaciones 
(incluyéndose los métodos y las técnicas requeridas, los 
riesgos que puedan llegar a encontrarse y los métodos de 
prevención de accidentes, entre otros) para una ejecución y 
culminación satisfactoria de las Prestaciones. 

b. El Prestador es responsable del cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y previsionales respecto de sus 
trabajadores y de los trabajadores de sus subcontratistas, 
sean nacionales o extranjeros, incluso en alcance igual a 
aquellas que el Cliente imponga respecto del personal de El 
Comitente y también de aquellas que se creen por nuevas 



disposiciones legales o por negociac1on colectiva. El 
Comitente podrá solicitar al Prestador los documentos que 
considere necesarios a fin de verificar el cumplimiento por 
parte del Prestador, de las obligaciones laborales, 
previsionales y tributarias, tanto del Prestador como de sus 
subcontratistas, de ser el caso. 

c. El Prestador será responsable de las autorizaciones y 
permisos requeridos por las normas laborales y migratorias 
para sus trabajadores extranjeros. Sin perjuicio de lo 
indicado, el Prestador declara que no asignará a la 
ejecución de las Prestaciones a ningún trabajador o asesor 
extranjero que no cuente con todos los permisos laborales 
y/o migratorios que sean requeridos. 

d. El Prestador designará a un representante (Representante 
del Prestador) debidamente facultado, aprobado 
previamente por el Comitente, el mismo que recibirá en 
nombre del Prestador todos las instrucciones dictadas por el 
Comitente y deberá estar debidamente facultado para 
comprometer al Prestador como si fuera éste el Prestador y 
estará designado a tiempo completo a la ejecución de las 
Prestaciones en el sitio de las mismas, a fin de encargarse 
de la administración e intendencia de la misma, ejerciendo 
un control general de ella, en nombre y representación del 
Prestador. 

e. El Comitente determinará, según el caso, los requisitos, 
experiencia y conocimientos que deberá reunir el 
Representante del Prestador. 

f. El Comitente podrá en cualquier momento, ordenar el retiro 
del sitio de las Prestaciones de la persona o personas 
(incluido el Representante del Prestador) empleadas por el 
Prestador o por sus subcontratistas que a su criterio no sean 
idóneos para la ejecución de las Prestaciones. El Prestador 
deberá reemplazar a la persona removida de las obras por 
un sustituto competente a criterio del Comitente, sin demora. 

g. El Prestador no podrá reemplazar al Representante del 
Prestador ni a su personal clave sin que el Comitente haya 
aprobado al personal sustitutorio por escrito. 

h. En todos los casos de reemplazo de personal, el Prestador 
será responsable de todas las consecuencias derivadas del 
reemplazo. 

7. PLAZO DE EJECUCION 

a. El Prestador se compromete a 1n1c1ar y ejecutar las 
Prestaciones en los Plazos establecidos en la Orden de 
Compra u Orden de Servicio, según corresponda. 

b. Los Plazos pactados no son modificables, salvo por 
autorización escrita del Comitente. 

8. INSPECCIONES, PRUEBAS, ENSAYOS Y CONTROL DE 
CALIDAD 

a. El Comitente, a través de sus representantes, podrá efectuar 
la inspección, control y supervisión respectiva para verificar 
la correcta ejecución de las Prestaciones por parte del 
Prestador y/o sus subcontratistas, sin que sea necesario 
efectuar aviso previo. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Prestador será el único responsable por la correcta 
ejecución de las Prestaciones a su cargo, exista supervisión 
del Comitente o no exista la misma. 

b. El Prestador, a fin de facilitar tales inspecciones, deberá 
permitir el libre acceso al sitio de las Prestaciones y a todos 
aquellos lugares de trabajo donde se desarrollen las 
mismas, permitiendo la inspección y toma de documentos 

solicitados por el Comitente. El Prestador se obliga a facilitar 
al personal de inspección del Comitente, todos los 
elementos que requieran para el cumplimiento de sus 
funciones, así como para la realización de ensayos y 
pruebas. 

c. La inspección comprende los Equipos y Materiales a proveer 
por el Prestador. El Comitente podrá rechazar aquellos 
Equipos y/o Materiales que no reúnan las condiciones y/o no 
se ajusten a las especificaciones indicadas en la Orden de 
Compra y a las normas establecidas, en cuyo caso el 
Prestador se obliga al reemplazo de dichos Equipos y/o 
Materiales en el plazo que a tal efecto le otorgue el 
Comitente. 

d. La inspección se refiere también a los Equipos y 
Maquinarias que el Prestador utilice para la ejecución de las 
Prestaciones, pudiendo el Comitente solicitar su reemplazo 
cuando a su criterio no se encuentren en buen estado o no 
sean los idóneos para la ejecución de las actividades. 

e. Las inspecciones no liberan al Prestador de sus 
responsabilidades y obligaciones. 

f. El costo de las inspecciones, pruebas y ensayos serán por 
cuenta del Prestador, a no ser que se pacta de forma 
contraria en la Orden de Compra o en la Orden de Servicio, 
según corresponda. 

g. El Prestador observará escrupulosamente los procesos de 
control de calidad de sus Prestaciones, los cuales deberán 
ser concordantes con el Plan de Control de Calidad del 
Comitente. 

9. GARANTIAS 

a. Todas las garantías indicadas en los puntos 1, 2 y 3 del 
literal b de la presente Cláusula deberán ser Cartas Fianzas 
Bancarias, emitidas por una entidad debidamente 
reconocida y autorizada por la Superintendencia de Banca y 
Seguros y aceptada por el Comitente. 

b. Las garantías mínimas que deberá proporcionar el 
Prestador, son: 
1. Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.- Esta garantía será 

presentada al momento de la firma de la Orden de 
Compra y por el 10% del monto total del Contrato 
indicado en la Orden de Compra, a fin de garantizar la 
correcta ejecución de las Prestaciones. Esta Garantía 
será devuelta al contratista luego de la aceptación final 
escrita de las Prestaciones por parte del Comitente, 
previa entrega de una carta fianza, por una vigencia 
igual al periodo de garantía y por el 5% del monto total 
del Contrato indicado en la Orden de Compra (Carta 
Fianza por el Periodo de Garantía). 

2. Carta Fianza de entrega de adelanto.- En el supuesto 
que en la Orden de Compra se establezca la entrega 
de un adelanto a favor de El Prestador, éste deberá 
entregar al Comitente, al momento de la recepción del 
adelanto, una carta fianza bancaria por una suma igual 
o equivalente al monto del adelanto más eiiGV. 

3. Carta Fianza por el Periodo de Garantía.- Tal y como 
se describe en el numeral 1 del presente inciso b., la 
Carta Fianza por el Periodo de Garantía será entregada 
al momento de la devolución de la Carta Fianza de Fiel 
Cumplimiento de Contrato y tendrá un periodo de 
vigencia igual al periodo de garantía. 

c. Las cartas fianzas descritas en el punto precedente serán 
Solidarias, Incondicionales, sin Beneficio de Excusión y de 
Realización Automática a solo requerimiento del Comitente. 
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d. Adicionalmente el Comitente podrá retener al Prestador el 
diez por ciento (1 O%) de cada factura por concepto de 
garantía por la buena ejecución de las Prestaciones, montos 
que constituirán un fondo que garantizará el cumplimiento 
de todas las obligaciones atribuibles al Prestador. Este 
fondo de retención sustituirá a la Garantía de Fiel 
Cumplimiento y será aplicable sólo en caso que las Partes lo 
hubieran acordado expresamente en la Orden de Compra u 
Orden de Servicio, según corresponda. El fondo indicado no 
generará intereses. 

10. PERIODO DE GARANTIA 

El Prestador garantiza todos sus materiales y Prestaciones y 
obras y servicios contra defectos de fabricación por un periodo 
mínimo de (12) meses contados a partir de la aceptación de las 
Prestaciones por parte del Comitente. En caso el Periodo de 
Garantía pactado en el Contrato Principal sea mayor, éste será 
aplicable al Prestador. Durante el transcurso del periodo de 
garantía, El Prestador está obligado a reemplazar y/o reparar de 
inmediato en el lugar en que se encuentra, sin cargo para el 
Comitente, todo suministro, material y/u obra defectuosa, a la 
simple notificación del Comitente. 

11. SEGUROS 

a. El Prestador deberá contratar y mantener a su costo los 
seguros siguientes: 
1. Seguro de enfermedad y Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo de Pensiones y de Salud para todos 
sus trabajadores asignados a las Prestaciones, de 
acuerdo al Reglamento de la Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en la Salud, su Reglamento 
(Decreto Supremo 009-97-SA) y normas 
complementarias, modificatorias y/o sustitutorias. 

2. Seguro de Responsabilidad Civil sobre: 
a- Daños y/o lesiones a terceros 
b- Daño a propiedad de terceros. 
e- Responsabilidad Civil Patronal. 
d- Daños causados por vehículos propios o de 

terceros (En exceso al seguro de Vehículo). 
3. Seguros de riesgos de daños causados a vehículos, 

Equipo y Maquinaria. Dicho seguro deberá cubrir 
lesiones y/o muertes de personal del Comitente y/o de 
terceros ocasionados por la utilización de 
vehículos/máquinas por el Prestador o sus 
subcontratistas en el área de las Prestaciones o fuera 
de la misma en la medida que esté relacionada con los 
trabajos que se realizan para el Comitente. 

4. Seguro de Transporte de Bienes.- En caso los bienes 
del Prestador que van a ser transportados hasta el sitio 
de las Prestaciones, el Prestador deberá contratar 
póliza de transportes cubriendo dichos bienes hasta su 
valor de reposición. 

5. otros que considere el Prestador. 
6. La cuantía de las coberturas de los seguros indicados 

en esta cláusula será establecida por el Comitente, 
debiendo el Prestador obtener los seguros obligatorios 
que le correspondan con una cobertura no menor a la 
establecida por ley. 

b. Todas la Pólizas de seguros deberán ser contratadas por el 
Prestador en compamas aseguradoras aceptadas 
previamente por el Comitente. 

c. Las pólizas de seguros a ser obtenidas por el Prestador 
deberán contener las siguientes estipulaciones: 

1. Una declaración, en la que El Comitente aparezca 
como Asegurado Adicional. 

2. Una declaración, en la que la Compañia de Seguros 
haya renunciado a los derechos de subrogación contra 
el Prestador. 

3. Una declaración en la que se señale que la Póliza no 
se modificará o enmendará, ni se cancelará o anulará, 
sin que se curse una notificación escrita previa al 
Prestador con treinta (30) días calendarios de 
anticipación como mínimo. 

d. El Comitente se reserva el derecho de requerir al Prestador 
en cualquier momento de la ejecución del Contrato la 
sustitución del asegurador por otro a su entera satisfacción. 

e. El Prestador deberá entregar al Comitente todas las pólizas 
contratadas a fin de que sean revisadas y aceptadas por el 
Comitente. 

f. El Prestador está obligado a mantener vigentes las pólizas 
durante toda la vigencia del Contrato. 

g. El Prestador, como paso previo al inicio de las Prestaciones, 
deberá presentar un informe a El Comitente donde se 
detalle las máquinas y vehículos que serán afectados a las 
Prestaciones. 

h. El Prestador deberá presentar mensualmente las 
constancias de pago de las Primas de los seguros 
contratados y el listado de movimientos de personal, 
maquinaria y vehículos informado a las compañías de 
seguros. 

i. El Comitente se reserva el derecho de pagar en forma 
directa a la aseguradora las primas y actualizaciones 
impagas, pudiendo retener y/o compensar el aporte de las 
mismas con su correspondiente actualización, de los pagos 
que deba efectuar el Comitente por trabajos efectuados y 
certificados, sin que ello signifique asumir responsabilidad 
alguna. 

j. La contratación de los seguros no libera al Prestador de sus 
responsabilidades frente al Comitente y/o terceros. 

k. El Prestador será responsable por todas las pérdidas, 
reclamos, demandas, actuaciones judiciales o 
administrativas así como los gastos de cualquier índole 
originados o resultantes del incumplimiento de los 
requerimientos aquí indicados, ya sea como resultado de la 
anulación de cualquiera de los Seguros y/o quiebra, 
insolvencia (o eventos similares) de las aseguradoras y/o 
por cualquier otro motivo. 

12 VALORIZACIONES, FACTURACION Y PAGOS 

a. El avance de las Prestaciones correctamente ejecutadas a 
cargo del Prestador se determinará mediante la presentación 
por parte del Prestador de su valorización mensual, dentro de 
los quince (15) primeros días hábiles del mes siguiente al 
valorizado. De las valorizaciones se descontarán los 
porcentajes correspondientes al fondo de garantía y al 
adelanto en caso se acuerde en la Orden de Compra u Orden 
de Servicio, según corresponda. 

b. En caso de existir discrepancia con respecto a las 
valorizaciones y/o al avance de las Prestaciones, prevalecerá 
la opinión del Comitente, sin perjuicio del derecho del 
Prestador de someter dicho asunto al mecanismo de solución 
de controversias previsto en la Cláusula Vigésimo Novena. En 
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ningún caso el Prestador podrá suspender la ejecución de 
este Contrato aunque se presente dicha discrepancia. 

c. Luego de aprobada la valorización por parte del Comitente, El 
Prestador deberá presentar sus comprobantes de pago al 
Comitente. Los comprobantes deberán cumplir estrictamente 
las formalidades previstas en el Reglamento de Comprobantes 
de Pago vigente, así como en cualquier otra norma legal que 
resulte aplicable. En consecuencia, los comprobantes 
presentados por el Prestador deberán detallar con toda 
precisión los conceptos y montos que son puestos a cobro 
ante el Comitente. En el caso de entrega y/o transferencia de 
bienes, el Prestador deberá detallar en las facturas el número 
de identificación del bien, número de serie, número de motor, 
etc.; de ser el caso. 

d. El Comitente cancelará los comprobantes de pago dentro de 
los cuarenticinco (45) días calendarios siguientes a la 
aprobación de la valorización y comprobantes por parte del 
Comitente. 

e. El pago de los comprobantes del prestador estará 
condicionado a que el Cliente haya efectuado los pagos 
equivalentes en favor del Comitente en el marco del Contrato 
Principal, de ser el caso. En caso el Cliente, de incurrir en 
dicha demora, reconozca intereses moratorias al Comitente, 
entonces el Comitente reconocerá los mismos Parí Passu al 
Prestador. 

f. La aprobación del Comitente a los comprobantes del 
Prestador tiene como' único efecto autorizar los pagos al 
Prestador por las Prestaciones ejecutadas. Sin embargo, 
dicha aprobación no podrá entenderse como una 
manifestación de conformidad respecto a la calidad o 
satisfacción de las Prestaciones ejecutadas, las cuales 
estarán sometidas a las garantías y obligaciones indicadas 
en la orden de compra, en las presente Condiciones 
Generales de Contratación y en la ley. 

g. Como paso previo a la cancelación de las valorizaciones, el 
Comitente podrá requerir al Prestador la presentación de los 
documentos probatorios que acrediten encontrarse al día en 
sus obligaciones patronales, laborales, tributarias, frente a 
proveedores o subcontratistas, etc. 

13. ESTANDAR DE LAS PRESTACIONES 

El Prestador ejecutará las Prestaciones de acuerdo a lo indicado 
en la Orden de Compra u Orden de Servicio, según corresponda, 
y conforme a las reglas del arte para su ejecución y dentro de los 
más altos estándares aplicables. 

14. REPARACIONES DE LOS VICIOS O DEFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES 

a. El Prestador será responsable de remediar y/o pagar todo 
vicio (incluyéndose los vicios ocultos), defecto u error en las 
Prestaciones, o en parte o partes de la mismas, que pueda 
aparecer u ocurrir y que surjan ya sea por: 

1. Cualquier diseño, ingeniería, Equipos y Materiales, 
herramientas, suministro o mano de obra; y/o 

2. Cualquier incumplimiento por parte del Prestador de 
cualquier obligación de su parte, según la Orden de 
Compra u Orden de Servicio; y/o 

3. Cualquier omisión del Prestador. 

b. El Comitente otorgará a su criterio un plazo razonable a fin 
de que el Prestador proceda a subsanar el vicio, defecto o 
error. 

c. En el caso que la subsanación que corresponda sea el 
reemplazo de Equipos y/o Materiales defectuoso, la calidad 
de los nuevos Equipos y/o Materiales no será menor a la 
calidad exigida para dichos bienes, conforme a las 
especificaciones técnicas de la Orden de Compra u Orden 
de Servicio, según corresponda. 

d. En el supuesto que el Prestador no subsane el vicio en el 
plazo otorgado, el Comitente podrá a su elección y sin 
perjuicio de cualquier daño ulterior: 

d.1. Resolver el Contrato de acuerdo a lo indicado en la 
Cláusula Décimo Quinta. 

d.2 Subsanar el vicio de manera directa o contratando a un 
tercero, asumiendo dichos costos el Prestador. Los 
montos podrán ser deducidos de las valorizaciones por 
pagar al Prestador y/o ejecutados contra la Carta 
Fianza de Fiel Cumplimiento y el Fondo de Garantía, 
sin perjuicio de todas las demás acciones legales que 
pueda interponer el Comitente a fin de cobrar cualquier 
remanente 

d.3 Reducir razonablemente el precio pactado en la Orden 
de Compra u Orden de Servicio, según corresponda. 

15. INCUMPLIMIENTO · RESOLUCION 

a. El Comitente podrá resolver el Contrato en caso se 
produzcan uno o más de los siguientes acontecimientos: 
1. La solicitud de insolvencia, quiebra, concurso preventivo, 

reestructuración o suspensión de pagos o liquidación 
judicial o extrajudicial del Prestador o similar. Bastará el 
inicio del procedimiento de insolvencia o de concurso 
preventivo o similar para que la presente causal de 
resolución opere. 

2. Cuando el Prestador no cumpla con sus obligaciones en 
materia tributaria, laboral, previsional, seguridad social en 
general y en lo que se refiere a protección del medio 
ambiente, gestión ambiental, prevención de riesgos, 
seguridad e higiene en el trabajo. 

3. Que el Prestador no inicie o complete las Prestaciones 
dentro de los plazos pactados en la Orden de Compra 
u Orden de Servicio, según corresponda. 

4. Cuando el Prestador no cumpla con reemplazar los 
Equipos y/o Materiales defectuosos, conforme a lo 
señalado en los literales c. y d. de la Cláusula Octava y 
al literal c. de la Cláusula Décimo Cuarta, dentro del 
plazo otorgado por el Comitente para tal efecto, o 
cuando los nuevos Equipos y/o Materiales que 
reemplacen a los defectuosos no cumplan las 
condiciones especificadas en la Orden de Compra u 
Orden de Servicio, según corresponda. 

5. Cesión y/o subcontratación de las Prestaciones o parte 
de ella, sin el consentimiento expreso y por escrito del 
Comitente. 

6. Cualquier atraso del Prestador en la ejecución de las 
Prestaciones. 

7. En general, el Incumplimiento del Prestador de 
cualquiera de sus obligaciones asumidas en virtud de 
la Orden de Compra u Orden de Servicio y/o de las 
presentes Condiciones Generales de Contratación. 

b. Para que el Comitente pueda resolver el Contrato bastará, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 1430° del Código Civil, 
una comunicación escrita dirigida al Prestador donde se 
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indique el incumplimiento en el que ha incurrido este último, 
de conformidad con lo establecido en el literal a. precedente. 

c. En el supuesto que el Comitente proceda a resolver el 
Contrato en virtud de alguno de los supuestos descritos en 
el literal a. de la presente cláusula, el Comitente quedará 
facultado, sin perjuicio de los otros derechos o facultades 
del Comitente bajo la Orden de Compra u Orden de 
Servicio, según corresponda, a encargar la ejecución de las 
Prestaciones a un tercero, asumiendo el Prestador todos los 
gastos en que se incurra para culminar las Prestaciones. En 
este supuesto el Comitente tendrá derecho a retener y 
utilizar todo el equipa miento del Prestador que se encuentre 
en las Prestaciones, para la ejecución de los trabajos. 

d. En el supuesto que el Comitente proceda a resolver el 
Contrato en virtud a lo dispuesto en el numeral 4. del literal 
a. de la presente cláusula, el Prestador estará obligado a la 
devolución del valor de los Equipos y/o Materiales 
defectuosos, y al pago de la tasa de interés compensatorio 
fijada en la Orden de Compra u Orden de Servicio, según 
corresponda. 

e. Todos los daños derivados de la resolución del Contrato 
serán asumidos por el Prestador. 

f. En caso de cualquier incumplimiento del Prestador, el 
Comitente, de manera alternativa a la resolución, podrá 
decidir la intervención de la organización del Prestador por 
un tiempo razonable hasta que se garantice o se logre la 
subsanación del incumplimiento. 

g. En caso de cualquier atraso del Prestador en la ejecución 
del Contrato, el Prestador deberá destinar los recursos 
adicionales para reprogramar y subsanar dicho atraso sin 
demora. El costo de los recursos adicionales, como son 
incremento de mano de obra; transporte aéreo en 
sustitución del transporte terrestre o marítimo; etc.; serán 
por cuenta exclusiva del Prestador. El Comitente ordenará 
las medidas específicas para superar dicho atraso. 

16. RESOLUCION UNILATERAL 
COMITENTE 

POR PARTE DEL 

a. El Comitente se reserva el derecho de resolver 
unilateralmente el Contrato y sin expresión de causa, 
notificándolo con una anticipación de quince (15) días 
calendario. El Prestador tendrá derecho a que se le 
reconozca únicamente el pago de los trabajos efectivamente 
ejecutados a satisfacción del Comitente hasta la fecha de 
resolución. 

b. En caso el Contrato Principal se resuelva o extinga, el 
Comitente podrá, de inmediato, hacer lo propio respecto al 
Contrato. El Prestador tendrá solamente el mismo derecho 
que el indicado en el literal a. de esta cláusula. 

17. PENALIDADES 

a. En el supuesto que el Prestador incumpla cualquiera de las 
obligaciones asumidas en la Orden de Compra u Orden de 
Servicio y/o en las presentes Condiciones Generales de 
Contratación, sin perjuicio del plazo para subsanar el 
incumplimiento que pudiera otorgar el Comitente, El 
Prestador deberá pagar al Comitente una penalidad de 0.2% 
del precio total del Contrato, por cada día de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación, sin perjuicio del derecho 
del Comitente a cobrar al Prestador la cuantía del daño 
ulterior que no resulte cubierto por la penalidad. 

b. El pago de dicha penalidad no libera al Prestador del 
cumplimiento de la obligación incumplida en su debida 
oportunidad. 

c. El pago de la penalidad no impide al Comitente iniciar las 
acciones contra el Prestador para resolver el Contrato y 
reclamar una indemnización por daños y perjuicios 
causados como consecuencia de su incumplimiento. 

d. El Comitente podrá deducir de las valorizaciones por pagar 
al Prestador y/o ejecutar contra las cartas fianzas indicadas 
en el literal b. de la Cláusula Novena y contra el fondo de 
garantía descrito en el literal d. de la misma cláusula, los 
montos por concepto de Penalidades aplicadas al Prestador, 
sin perjuicio de cualquier otra acción legal a la que el 
Comitente tuviere derecho. 

e. El cobro de penalidades no liberará al Prestador de resarcir 
al Comitente el daño ulterior ocasionado. 

18. DEMORA EN EL RECLAMO 

a. La demora u omisión por parte del Comitente en reclamar 
cualquier monto por concepto de penalidad, exigir cualquier 
indemnización en virtud del Contrato o comunicar al 
Prestador cualquier incumplimiento, no implica ni supone, 
bajo ninguna circunstancia, una pérdida o renuncia del 
Comitente a sus derechos. 

b. La mora del Prestador será automática. 

19. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

a. El caso fortuito y la fuerza mayor se aplicará de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 1315' del Código Civil. 

b. El Prestador, en caso de ocurrir un caso fortuito o de fuerza 
mayor que impida la ejecución de sus obligaciones, deberá 
comunicarlo a la otra parte por escrito dentro de las 
cuarentiocho (48) horas de ocurrido el hecho. Si las Partes no 
logran llegar a un acuerdo respecto a la naturaleza del hecho 
o a las consecuencias del mismo, la controversia será 
sometida al mecanismo de solución de controversias previsto 
en la Cláusula Vigésimo Novena. 

c. Si transcurre el plazo descrito en el literal b. de esta cláusula, 
sin que el Prestador comunique el evento de caso fortuito o 
fuerza mayor al Comitente, entonces el Prestador perderá su 
derecho a hacerlo y deberá responder por el incumplimiento. 

20. PRECIO 

a. Los precios pactados son fijos y no están sujetos a reajuste 
alguno. 

b. El precio incluye todo lo necesario para que el Prestador 
ejecute sus obligaciones de acuerdo a lo pactado en el 
Contrato. 

21. PERMISOS Y LICENCIAS 

Serán por cuenta del Prestador la gestión, así como los costos y los 
gastos que pudiesen ser necesarios para la obtención de todas las 
licencias, permisos, derechos y autorizaciones vinculadas a la 
ejecución de las Prestaciones a su cargo. 

22. POLITlCA SOBRE LIBERALIDADES 

El Prestador declara conocer que el Comitente tiene como estricta 
política el rechazar la entrega de liberalidades, regalos, dádivas o 
cualquier otro tipo de donación, gracia, ofrenda, presente u 
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obsequio a las autoridades públicas, a los funcionarios públicos, a 
personas vinculadas a ellos o a los representantes, funcionarios o 
trabajadores del Comitente. En consecuencia, el Prestador se 
obliga a ejecutar las Prestaciones sujetando su actuación al estricto 
cumplimiento de la política indicada en esta cláusula. 

23. DIVISIBILIDAD 

Si cualquier estipulación contenida en las presentes Condiciones 
Generales de Contratación se declarara nula, inválida o 
inejecutable por una decisión jurisdiccional competente y de 
última instancia, entonces las demás disposiciones continuarán 
en pleno vigor y efecto. 

24. LEY APLICABLE 

El presente Contrato se encuentra sometido a las leyes de la 
República del Perú. 

25. INDEMNIDAD 

a. Independientemente de cualquier culpa o negligencia del 
Comitente, el Prestador defenderá, mantendrá indemnes, 
indemnizará y liberará al Comitente (y a sus funcionarios, 
agentes, trabajadores o representantes) contra cualquier 
demanda, pérdida, daño, multa, gasto, costo y 
responsabilidad (incluyendo sin limitaciones, las costas y 
costos administrativos, judiciales y arbitrales y honorarios de 
abogados) que resulten de daños a la persona o a los 
bienes del Prestador, del Comitente o de terceros, que 
surjan o sean consecuencia de culpa o dolo del Prestador. 
La mencionada indemnización a cargo del Prestador incluirá 
aquellos actos u om1s1ones causados por los 
subcontratistas, funcionarios, empleados o agentes del 
Prestador o por cualquier tercero que actúe en su 
representación, interés o beneficio. 

b. El Prestador defenderá, mantendrá indemne, indemnizará y 
liberará al Comitente (incluyendo a sus representantes, 
funcionarios, agentes y trabajadores) contra toda pérdida, 
daño, gasto y responsabilidad (incluyendo sin limitaciones 
las costas y costos judiciales y arbitrales y honorarios de 
abogados) que resulten del incumplimiento de cualquier 
norma legal por parte del Prestador, o por parte de cualquier 
representante, funcionario, agente o trabajador del 
Prestador. 

26. ORDENES DE CAMBIO 

a. El Prestador no podrá ejecutar ni introducir ninguna 
variación o modificación a sus Prestaciones sin la emisión 
previa y escrita de una orden de cambio por parte del 
Comitente. 

b. El Comitente podrá en cualquier momento solicitar cambios 
en las Prestaciones a través de órdenes de cambio. El 
Prestador deberá presentar al Comitente, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la recepción de la orden de cambio, el 
análisis del impacto en el precio o en cualquier otra 
disposición contractual. El Prestador no podrá suspender la 
ejecución de las obligaciones a su cargo mientras se 
encuentre pendiente el acuerdo entre las Partes respecto a 
la orden de cambio. 

c. Las órdenes de cambio pueden implicar reducción o 
aumento de las Prestaciones. 

27. DISPOSICIONES VARIAS 

a. Auditoría.- El Prestador mantendrá, de acuerdo con la ley 
peruana, los libros y registros contables con respecto a las 
órdenes de cambio u otros trabajos que impliquen costos 
adicionales que excedan el precio del Contrato que deba ser 
pagado por el Comitente, incluyendo la información relativa 
a las Prestaciones originalmente pactadas. El Comitente 
tendrán derecho a inspeccionar y auditar dichos registros y 
libros de contabilidad previa notificación con una antelación 
de dos (2) días al Prestador. El Prestador mantendrá todos 
los registros y libros de contabilidad por un plazo de por lo 
menos seis (6) años desde la fecha de aceptación final de 
las Prestaciones por parte del Comitente o el plazo de 
prescripción que corresponda conforme a las leyes 
aplicables, el que resulte mayor. 

b. Confidencialidad.- El Prestador se obliga a utilizar 
cualquier información relacionada con el Contrato 
(suministrada por el Comitente u obtenida de él) 
exclusivamente para la ejecución del Contrato. En 
consecuencia, el Prestador deberá mantener dicha 
información en estricta confidencia y no podrá divulgarla a 
ningún tercero sin el consentimiento por escrito del 
Comitente. Asimismo, el Prestador no podrá realizar ningún 
tipo de declaración ante ningún medio de comunicación 
(radios, periódicos, revistas, televisión, etc.) en el que revele 
o comente detalles del Contrato, sin el consentimiento 
previo y escrito del Comitente. La presente obligación de 
confidencialidad persistirá por un plazo de cinco (5) años de 
concluido, terminado, resuelto, rescindido, anulado o por 
cualquier causa finalizado el Contrato. 

c. Patentes.- El Prestador garantiza que ninguno de las 
Prestaciones, bienes o servicios suministrados, provistos, 
utilizados o entregados por el Prestador infringirá patentes, 
derechos de autor o derechos de propiedad intelectua 1 de 
terceros. Por tanto, el Prestador protegerá, salvaguardará y 
mantendrá indemne al Comitente, a sus empleados, 
obreros, representantes o agentes, contra todo reclamo de 
cualquier tercero relacionado con una violación o mal uso de 
cualquier patente, derecho de autor o derecho de propiedad 
intelectual. 

d. Propiedad del Comitente.- Todos los diseños, planos, 
manuales, instrucciones, protocolos de mantenimiento, 
memorias descriptivas, informes, etc., que guarden relación 
con las Prestaciones y que sean entregados por el 
Prestador al Comitente, serán de propiedad del Comitente. 
El Prestador deberá entregar al Comitente los diseños, 
planos, manuales, instrucciones, protocolos de 
mantenimiento, memorias descriptivas, informes, etc. que 
razonablemente resulten necesarios para el Comitente a fin 
de lograr una correcta utilización o aprovechamiento de las 
Prestaciones. 

28. PREVENCION DE RIESGOS Y GESTION AMBIENTAL -
ESTANCARES GENERALES DE ASEGURAMIENTO Y 
CONTROL DE CALIDAD 

a. El Prestador se compromete a cumplir lo establecido en los 
documentos del Comitente denominados: "Normas 
Generales de Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental 
para Empresas Subcontratistas o Prestadoras de Servicios" 
y "Estándares Generales de Aseguramiento y Control de la 
Calidad", que el Prestador declara haber recibido y conocer 
en su integridad. 
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b. La protección ambiental a cargo del Prestador comprenderá, 
en adición a lo estipulado en las "Normas Generales de 
Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental para Empresas 
Subcontratistas o Prestadoras de Servicios", las actividades 
de prevención, limpieza, reparación del daño causado y 
rehabilitación de los perjuicios que la ejecución de las 
Prestaciones pudiese ocasionar en el ambiente. 

c. El Comitente podrá resolver automáticamente el Contrato, 
de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Quinta, 
en caso de incumplimiento del Prestador a lo establecido en 
las "Normas Generales de Prevención de Riesgos y Gestión 
Ambiental para Empresas Subcontratistas o Prestadoras de 
Servicios" y/o en los "Estándares Generales de 
Aseguramiento y Control de la Calidad". 

29. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

a. Cualquier controversia o discrepancia que pudiese 
suscitarse entre el Prestador y el Comitente como 
consecuencia directa o indirecta del Contrato se someterá, 
en primera instancia, al trato directo entre las Partes, para lo 
cual intervendrá los representantes de cada parte. 

b. En caso la controversia a que se refiere el párrafo 
precedente no pudiese resolverse directamente entre las 
Partes en el plazo de veinte (20) dias calendarios, entonces 
dicha controversia podrá ser sometida por cualquiera de las 
Partes a un arbitraje de derecho a cargo de un tribunal 
arbitral compuesto por tres (3) árbitros. Cada parte 
designará a un árbitro y éstos dos a uno tercero, quien 
presidirá el tribunal arbitral. Si cualquiera de las Partes no 
cumple con designar a su árbitro dentro de los diez (1 O) días 
calendarios de requerida, o si los árbitros nombrados por 
cada parte no llegan a un acuerdo para designar al tercer 
árbitro en un plazo de quince (15) días calendarios desde 
que el segundo árbitro fue designado, entonces la Cámara 
de Comercio de Lima a través de su centro de conciliación y 
arbitraje designará al árbitro o árbitros que corresponda. 

c. El arbitraje se realizará en Lima, en idioma español, y se 
regirá por el reglamento de arbitraje nacional del centro de 
conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, 
el mismo que las Partes declaran conocer y al que se 
someten incondicionalmente. Dicha institución administrará 
el proceso arbitral. El laudo será definitivo, inimpugnable e 
inapelable. En el laudo los árbitros decidirán con amplia 
libertad cuál de las Partes deberá asumir los costos, costas 
y gastos ocasionados o incurridos por ambas Partes, o la 
proporción en que las partes deberán asumirlos. 

d. El proceso arbitral deberá llevarse adelante en el caso de la 
indebida falta de asistencia o comparecencia de cualquiera 
de las Partes. 

e. Las Partes renuncian expresamente al fuero de sus 
domicilios y a la posibilidad de recurrir al Poder Judicial, 
salvo para ejecutar el laudo arbitral o plantear una medida 
cautelar vinculada al arbitraje. En dichos casos, serán 
competentes los jueces y cortes del distrito judicial del 
Cercado de Lima. 
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PROYECTO 

FRENTES 

00 

01 

o2 
03 

04 

05 

06 

75 

95 

98 

99 

LISTADO DE FRENTES Y PARTIDAS 

1740 ·Conga- Reticulation Camp 3000/4500 ¿ K12 

No Aplica 

OBRAS CIVILES Y CONCRETO 

OBRAS SANITARIAS 

OBRAS ELÉCTRICAS 

PARTIDAS DE TRABAJOS ADICIONALES 

PLATAFORMA KM49 

PLATAFORMA KM52 

PARTIDAS BOLSA 

PARTIDAS INTERMEDIAS 

GASTOS FINANCIEROS 

COSTO INDIRECTO/GASTOS GENERALES 

PARTIDAS DE CONTROL 

0000 

0100 

0200 

0300 

0301 

0302 

0400 

0500 

0600 

0700 

0800 

0900 

1000 

1100 

1200 

1300 

1400 

1500 

1600 

1700 

1800 

1900 

2000 

2100 

2101 

2102 

2103 

2104 

2105 

2106 

2107 

2108 

2109 

No Aplica 

TRABAJOS DE EXCAVACIÓN 

TRABAJOS DE RELLENO 

TRABAJOS DE CONCRETO 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

ACERO 

FABRICACIÓN Y MONTAJE DE CERCO 

TRABAJOS VARIOS 

RECLAMACIÓN 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE D =< 6" 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE 6' <O< 12" 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA HDPE ESTRUCTURAL 

TRABAJOS DE ATERRAMIENTO 

TENDIDO DE CABLE DE BAJA TENSIÓN 

TENDIDO DE CABLE DE MEDIA TENSIÓN 

TRABAJOS DE ALUMBRADO 

INSTALACIÓN DE PARARRAYOS 

MONTAJE DE EQUIPOS ELÉCTRICOS 

INSTRUMENTACIÓN 

STAND BY POR PROCESO DE RECLUTAMIENTO 

COSTOS POR STAND-BY 

STANDBY POR HUELGAS O PARALIZACIONES 

STANDBY POR LLUVIAS 

TRABAJOS MEDIO AMBIENTALES 

EPP'S DEL PERSONAL DIRECTO 

ALOJAMIENTO DEL PERSONAL DIRECTO 

ALIMENTACIÓN DEL PERSONAL DIRECTO 

LAVANDERÍA DEL PERSONAL DIRECTO 

TRANSPORTE INTERNO DEL PERSONAL DIRECTO 

tRANSPORTE CIUDAD DE ORIGE:N A OBRA Y VICEVERSA DEL PERSONAL DIRECTO 

EXÁMENES MÉDICOS DEL PERSONAL DIRECTO 

FOTOCHECKS DEL PERSONAL DIRECTO 

AGUA PARA EL PERSONAL DIRECTO 
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LISTADO DE FRENTES Y PARTIDAS 

PROYECTO 1740- Conga- Reticulation Camp 3000/4500 ¿ K12 

'PARTIDAS DE CONTROL 

2110 

2111 

2200 

2300 

2400 

2500 

2600 

2700 

2800 

2900 

3000 

3100 

3200 

3300 

3400 

3500 

3600 

3700 

3800 

3900 

4000 

4100 

4200 

4300 

4400 

4500 

4600 

4700 

4800 

4900 

5000 

5100 

5200 

9101 

9102 

9103 

9104 

9201 

9202 

9203 

9204 

9205 

9206 

9207 

9208 

9401 

9402 

PROCESAMIENTO DE PLANILLAS DEL PERSONAL DIRECTO 

EVALUACIÓN PRÁCTICA DE OPERADORES 

APOYO AL PROYECTO- LA QUINUA 

MODULO MEDICO 

MUROS DE CONTENCION PARA TANQUE SEPTICO 

LOSAS PARA KM 49 

LOSAS PARA FUTURAS OFICINAS MYSL 

HABILITACION ELECTRICA,SANITARIA Y AGUA POTABLE PARA 30 CONTENEDORES DE 

PONGO FUEL 

PISCINA 2700 M3 

AMPLIACION DE PLATAFORMA PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRA 

PLATAFORMADO FASE O Y 1 

CERCO PERIMETRICO 400 K 

CASETASMI 

VEREDASMI 

PASARELAS Y TECHOS EN CAMPAMENTO 400 

CONSTRUCCION DE OFICINAS PARA SMI.CSI#28 

SERVICIO DE ALQUILER DE MONTACARGAS 

INSTALACIÓN DE REJILLAS EN CANALETAS 

PREST AMO Y SUMINISTRO DE RECURSOS A SMI 

TRAMPA DE GRASA 

SUMINISTRO DE MATERIALES AL CET, SCI 75 

ACCESORIOS METALICOS PARA BUZONES Y CAMARAS DE VALVULAS 

SUMINISTRO DE MANO DE OBRA DIRECTA A CET 

MOVIMIENTO DE TIERRAS- COMEDOR TECNO FAST 

HABILITACION DE ACERO- COMEDOR TECNO FAST 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO- COMEDOR TECNO FAST 

COLOCACION DE CONCRETO- COMEDOR TECNO FAST 

ACABADOS- COMEDOR TECNO FAST 

OBRAS VARIAS- RECREACION 

COSTOS DE ALQUILER Y REPARACIONES DE EQUIPOS 1702 

COSTOS DE DESARME Y DESMOVILIZACION DE EXCAVADORAS SINIESTRAS Y REMED 

COSTOS DESMOVILIZACION 

PERSONAL DE DIRECCION 

PERSONAL DE APOYO INDIRECTO 

SISTEMAS Y COMUNICACIONES 

GASTOS OFICINA PRINCIPAL 

EQUIPOS Y VEHICULOS DE APOYO 

ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 

GASTOS DE PERSONAL 

INFRAESTRUCTURA DE OPERACIÓN 

GASTOS DE OPERACIÓN 

CONTROL DE CALIDAD 

PREVENCION DE RIESGOS Y MEDIO AMBIENTE 

TOPOGRAFIA 

SEGURIDAD POLICIAL 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 
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LISTADO DE FRENTES Y PARTIDAS 

PROYECTO 1740- Conga- Reticulation Camp 3000/4500 ¿ K12 

PARTIDAS DE CONTROL 

9501 

9502 

9503 

9504 

9505 

C010 

C020 

C030 

C040 

coso 
C060 

C070 

coso 
C090 

C100 

C110 

C120 

C130 

E010 

E020 

E030 

E040 

EOSO 

E060 

K82A 

K82B 

K82C 

MT01 

MT02 

MT03 

MT04 

MTOS 

MT06 

MT07 

MTOS 

PB01 

PB02 

PB03 

PB04 

PB05 

PB06 

PB07 

PBOS 

PB09 

S010 

SD20 

S030 

COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

GARANTIAS Y FIANZAS 

SEGUROS 

ITF 

SENCICO 

CANALES Y CUNETAS REVESTIDAS 

CANALETAS 

CERCOS 

BADENES, BERMAS Y SEI\JALES 

CAMINOS INTERIORES (CARPETA DE RODADO) 

ALCANTARILLAS 

PISCINA 

SEDIMENTADORES 

OBRAS DE CONCRETO (CASETAS, CÁMARAS DE BOMBAS, CIMENTACIONES) 

INSTALACIÓN DE BUZONES Y CÁMARAS PARA VÁLVULAS 

INSTALACIÓN CAJAS DE REGISTRO 

VEREDAS 

TRABAJOS NO CONSIDERADOS EN EL PTTO (HH) 

TRABAJOS DE ATERRAMIENTO 

BANCO DUCTO Y CABLE 400 V 

TENDIDO CABLE MEDIA TENSIÓN 22.9 KV 

ALUMBRADO EXTERIOR 

INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA TORMENTAS 

MONTAJE DE SUBESTACIONES 

F1-P1601(K82) ¿INSTALACIÓN DE TUBERIA HDPE PARA ALCANTARILLAS 

F1-P1701(K82) ¿TRABAJOS DE CONCRETO PARA ALCANTARILLAS 

F1-P1702(K82)- EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA ALCANTARILLAS 

MTTO DE PLATAFORMA Y VIAS 1 HABILITACIÓN ACCESOS TEMP 

EXCAVACIÓN MASIVA DE MATERIAL SATURADO 

EXCAVACIÓN MASIVA SUELO COMÚN 

RELLENO MASIVO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO 

RELLENO CON ROCA 

TRANSPORTE MATERIAL (m3- Km) 

TRATAMIENTO DE BOTADERO 

PERFILADO DE TALUDES 

EPP'S DE OBREROS 

AGUA PARA OBREROS 

TRANSPORTE A OBRA DE OBREROS 

ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO PARA OBREROS 

COSTOS PROCESO DE RECLUTAMIENTO 

COMBUSTIBLE 

COSTO DE MANTENIMIENTO ASUMIDO POR OBRA 

CAPACITACION CURSO DEL ISEM 

PREPARACION DE CONCRETO 

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

INSTALACIÓN TUBERIA DE AGUA POTABLE 

INSTALACIÓN TUBERIA DE AGUA CONTRA INCENDIO 
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Page 3 of 5 



LISTADO DE FRENTES Y PARTIDAS 

PROYECTO 1740- Conga- Reticulation Camp 3000/4500 ¿ K12 

PARTIDAS DE CONTROL 

S040 

soso 
SC01 

SC04 

seos 
seos 
SC07 

SC08 

SC09 

SC10 

SC11 

SC12 

SC13 

SC14 

SC1S 

SC16 

SC17 

SC18 

SC19 

SC20 

SC21 

SC22 

SC23 

SC24 

SC25 

SC26 

SC27 

SC28 

SC29 

SC30 

SC31 

SC32 

SC33 

SC34 

SC35 

SC36 

SC37 

SC38 

SC39 

SC40 

SC41 

SC42 

SC43 

SC44 

SC45 

SC46 

SC47 

INSTALACIÓN VÁLVULAS 

INSTALACIÓN DE HIDRANTES 

CEQ 

APOYO AL CONTRATO K126 

SCHENK GEOSAT S.A. C. 

GUVI SERVIS EIRL 

EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES SAG~TARIO SRL 

SERMASOLSAC 

MINTAKA HOTEL SRL 

CONSORCIO COMBA YO CHAQUICOCHA S.R.L. 

EMPRESA DE TRANSPORTES CHILON E.I.R.L. 

CERRO DORADO MINERIA Y CONSTRUCCIÓN S.R.L. 

AUTOSERVICIOS SAN MARTIN 

FERREYROS 

TRANSPORTES E INVERSIONES POLI 

TRANSPORTES EL TREBOL 

ETELUHI 

AL TAVISTA SERVICIOS GENERALES S.R.L 

BEDON VILCARINO CLARA MERCEDES 

CALPESA SERVICIOS GENERALES S.R.L 

CHOICE EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.C 

COMPANIA COMERCIAL Y REPRESENT S.A 

CONSORCIO A & A SRL 

CONSORCIO CORDGAR SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CORPORACION KECLANN SOCIEDAD ANONIMA CERRADA- CORK S.A.C 

CUBAS GUEVARA LINA SUGEL Y 

DAYCAR INVERSIONES S.A.C 

EJECUTORES NAVIERA S.A.C 

EL REY ESCORPION CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

EMP.DE TRANSP.NUEVO MILAGROS S.A.C. 

EMPRESA DE TRANSPORTE NUEVO MUNDO SAC 

EMPRESA DE TRANSPORTES Y MINERIA EL TINGO EIRL 

EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES PILANCONES S.R.L 

GASIL SERVICIOS GENERALES S.R.L 

HESAM SRL 

ICSA CONSTRUCTORES S.R.L 

JANCS SERVCIOS GENERALES 

MAQSORSRL 

MAQUINARIAS ANDINAS SRL 

MEVIC E.I.R.L. 

MINERIA Y CONSTRUCCION SHAWINDO SAC 

MOVIENDO MAQUINARIAS SAC 

MUL TISERVICIOS OCAS EIRL 

MUL TISERVICIOS SANTA ROSA EIRL 

NORTE CAJAMARCA VARGAS E.I.R.L. 

NOVOA BARDALES FERNANDO RAFAEL 

REFLEJO DEL PEROL CONTRATISTAS GENERALES S.R.L 
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LISTADO DE FRENTES Y PARTIDAS 

PROYECTO 1740- Conga- Reticulation Camp 300014500 ¿ K12 

PARTIDAS DE CONTROL 

SC48 

SC49 

seso 
SC51 

SC52 

SC53 

SC54 

SC55 

SC56 

SC57 

SC58 

SC59 

SC60 

SC61 

SC62 

SC63 

SC64 

SC65 

SC66 

SC67 

SC71 

SC72 

SC73 

SC74 

SC75 

SC76 

SC77 

SC78 

SC79 

SC80 

SC81 

RENTADORES DEL NORTE S.A.C. 

RIVAROLA SERVICIOS GENERALES E.I.R.L 

SANCHEZ VARGAS QUELVIN 

ANTARK CONSTRUCTORA Y SERVICIOS GENERALES 

SERVICENTRO EL TREBOL S.R.L. 

SERVICIOS GENERALES SAN JUAN DE YERBA BUENA SRL 

SERVICIOS MUL TIPLES RESELD S.A. e 
SERVICIOS MULTIPLES SHADAY SRL 

SKC RENT AL S.A. C. 

TRANSPESA INVERSIONES S.A.C. 

TRANSPORTES CARGOMAQ S.A 

TRANSPORTES GUDIEL SAC 

TRANSPORTES M. CATALAN S.A.C. 

TRANSPORTES NORMAN E.I.R.L 

TRANSPORTES VIR CHAP S.R.L. 

TRUCK TECHNIC E.I.R.L 

UNIMAQ S.A 

UNIRENT S.R.L. 

VCH EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES SAC. 

APOYO AL K82 

GUVI SERVIS EIRL 

EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES SAGITARIO SRL 

TGMIN 

ROHUAY 

APOYO AL ESTADO (LAMBAYEQUE) 

QUIMICA SUIZA 

ORBENOR 

CHIP ANA CAMPOS EDELMIRA 

CASTAÑEDA ROORIGUEZ WAL TER MARINO 

ALFREDO PIMENTEL SEVILLA S.A. 

MALLAS INGENIEROS 

04-SEP-12 03:34PM 
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ANEXO Nro. 08 



PRESUPUESTO N° 273 2011 - REV 2 
Cliente: GyM S.A. 

Suministro y Montaje de Cerco Perimétrico de 2,175.00 mi x 2.40 m+ 3 hileras A/Púas + 01 Puerta Peatonal y 03 
Obra: Portones -x 8 m 
Atención: lng. Elio Espinoza /lng. Juan Miguel Torres/lng. Henry Sarmiento/lng. Carlos A. Lepesqueur 
Referencia: Proyecto Conga - Yanacocha 
Fecha· 31/10/2011 

PART. DESCRIPCIÓN UNO CANT. P.UNIT PARCIAL 
U$ 

1.00 OBRAS PROVISIONALES f--

1.01 Trazo y Replanteo mi 2,175.00 0.90 1,957.50 

1.02 Fletes en Lima est 1.00 950.00 950.00 

1.03 Mov y desmovilización a obra (materiales) est 1.00 6,000.00 6,000.00 

1.04 Uniformes y EPP est 1.00 4,910.00 4,910.00 

1.05 Equipos y Herramientas est 1.00 4,550.00 4,550.00 

1.06 Viaje de Personal (ida y vuelta) est 1.00 2,125.00 2,125.00 

1.07 Mat. de señalización y Medio Ambiente est 1.00 1,550.00 1,550.00 

1.08 Acarreo Interno- Camión 2 Ton est 1.00 2,200.00 2,200.00 

1.09 Alojamiento y Alimentación est 1.00 43,500.00 43,500.00 

2.00 MOVIMIEN!O DE TIERRAS 
2.01 Excavación und 728.00 6.00 4,368.00 

2.02 Esparcido de materiales + limpieza m3 91.00 20.00 1,820.00 

3.00 OBRAS DE CONCRETO 
3.01 Cimentación ( solo mano de obra ) und 728.00 5.50 4,004.00 

3.02 Acabado dados concreto Und 728.00 2.20 1,601.60 

4.00 ESTRUCTURAS METALICAS 
4.01 Tubo 0 2 1/2" Sch. 40 x 3.60 m galv. und 40.00 78.00 3,120.00 

4.02 Tubo 0 2" Sch. 40 x 3.40 galv. und 411.00 47.00 19,317.00 

4.03 Tubo 0 2" Sch. 40 x 3.60 m und 274.00 48.00 13,152.00 

4.04 Tubo 01 1/2" Sch. 40 x3 m (Arriostre) und 80.00 31.00 2,480.00 

4.05 Tubo 0 1 1/2" Sch. 40 x 3.5 (diagonal) Und 137.00 36.00 4,932.00 

4.06 Malla 2" x N° 9 ASTM A-392, clase 2 m2 5,390.00 10.80 58,212.00 

4.07 Alambre púas N• 12/14- ASTM A-121 mi 6,600.00 0.35 2,310.00 

4.08 Alambre Templador N° 7 galv + clips kg 1,100.00 2.80 3,080.00 

4.09 Platinas 3/4 x 3/16 x 2.40 m galv. und 330.00 5.90 1,947.00 

4.10 Accesorios Galvanizados es! 1.00 13,050.00 13,050.00 

4.11 Montaje es! 1.00 67,640.00 67,640.00 

4.12 Embalaje es! 1.00 650.00 650.00 

5.00 MISCELANEAS 
5.01 Puerta Peatonal x 1.20 m und 1.00 590.00 590.00 

5.02 Portón Vehicular x 8.00 m (2 hojas batientes) und 3.00 2,550.00 7,650.00 

5.03 Seguros SCTR est 1.00 3,054.00 3,054.00 

5.04 Exámenes Médicos y/o vacunas est 1.00 1,640.00 1,640.00 

5.05 Camioneta 4x 4c - Supervisor- lnc. Chofer y Comb. est 1.00 8,500.00 8,500.00 

5.06 Coaster x 75 días x 2 Und- Mov de_Q_ersonal est 1.00 13,300.00 13,300.00 

COSTO DIRECTO US $ 

O.T.GG Y UTIL 10% 

TOTALUS$ 

SUB-TOTAL 
US$ 

67,742.50 

6,188.00 

5,605.60 

189,890.00 

34,734.00 

304,160.10 

30,416.01 

334,576.11 

Mas IGV 

SON: TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 11/100 DOLARES AMERICANOS 

MasiGV 

Dos Entregas de Materiales: 

Tiempo de ejecución : 

Forma de pago: 

Numero de personal: 

Entrega a los 15 de colocada la orden. 

60 dfas + 15 dfas (exámenes médicos y charlas) 

1 er pago por de materiales remttidos a obra, pago Fact. 15 dfas al1 00% 

Saldo avance de obra ,valorizaciones quincenales, pago Fact. 15 dfas 

24 Obreros 

01 lng. Residente 

01 Adiminstrador 

01 lng de Campo/ Calidad 

01 lng de Calidad 

01 Almacenero 

Validez de la oferta: 15 oras 

NOTA 01: las cantidades son referenciales cualquier modificacion de incremento a las cantidades sera considerado como adicional 

GyM podria asumir las partidas de de los ltem 1.03, 1.08, 1.09, 5.04, 5.06 

GyM pr011eerá: 

* El concreto lo pondrá GyM 

• los SSHH los pondrá GyM 

* Area de almacén 



PRESUPUESTO N° 273 2011 - REV 2 
Cliente: GyM S.A. 

Suministro y Montaje de Cerco Perimétrico de 2,175.00 mi x 2.40 m+ 3 hileras A/Púas + 01 Puerta Peatonal y 03 
Obra: Portones -x 8 m 
Atención: lng. Elio Espinoza /lng. Juan Miguel Torres/lng. Henry Sarmiento/lng. Carlos A. Lepesqueur 
Referencia: Proyecto Conga - Yanacocha 
Fecha: 3111012011 

*Facilidades en sus oficinas de obra para equipo técnico- envío de informes y requerimientos 

*Cualquier paralización ajena a nuestra empresa, como lluvias, falta de terreno liberado o paralizaciones de obra se cobrará las horas 
hombre, horas máquina (coaster,camioneta, etc.) así como los gastos de Alojamiento y Alimentación. 

*Si la obra se paralizara por temas ajenos a nuestra empresa por mas de 1 mes; en caso de requerimiento de personal nuevo, debido a 
dicha paralización, GyM asumirá el costo de ingreso del nuevo personal como Exámenes Médicos, Alojamiento y Alimentación (previo 
al ingreso de este nuevo personal a mina y movilización del mismo), etc. 

*todos los materiales están de acuerdo a los planos y normas del Proyecto Conga, Plano (A3SP-0000-10-N-013, REV O) y 
NOTA 02: Especificaciones A3SP-0000-10-SP-o06, del24/11/2010 

•- Los tubos son calidad schedule 40, Normas ASTM A-53 

*El galvanizado es por inmersión en caliente Norma ASTM A-123 

*La malla es 2" x N2 09, bajo Normas ASTM A-392, clase 2 y con terminales afilados en la parte superior e inferior en la malla. 

* Los alambres de púas N2 12/14 son similares a la Norma ASTM A-121 

NOTA 03: * Por todos los materiales se entregarán Certificados de Calidad 



Id 
6 

¡Nombre de tarea 
1 

Duración 
1 

Comienzo 
1 

Fin 3mav'12 i2o mav '12 t27 mav '1 
J 1 V 1 S DI L IMIXIJ LVlSIDI L!MlXIJ IVISIDI L 

1 Plan de Inicio 60 días jue 10/05/12 dom 08/07/12 -2" ~ Movilización 01 1 día jue 10/05/12 jue 10/05/12 ~ 1 
3 CERCO PERIMETRICO -CAMPAMENTO 60 días jue 1 0/05/12 dom 08/07/12 

1 

i-¡-
K4500 

Inicio de Obra 7 días jue 10/05/12 mié 16/05/12 
¡ 

""5 Obras Preliminares 7 días jue 10/05/12 mié 16/05/12 1 

r--e 
1 1 

1!!11' Trazo y Replanteo ?días jue 10/05/12 mié 16/05/12 -~·-· - --- "- .·ct 

---=¡- Cerco Perimetrico 60 días jue 10/05/12 dom 08/07/12 

'a- Movimientos de Tierra 22 días jue 10/05/12 jue 31/05/12 
g--- ¡¡m Excavación 20 días jue 10/05/12 mar 29/05/12 - ~-- -- -· --- ·- - -' - ---- ------ -=--__!__- ----

"1o lü.!J Eiiminación de Material Excedente 23 días sáb 12/05/12 
.. 

dom 03/06/12 .r-e ~ -~~------.:.- -~--:::-~---- ,.--~--'--· -· ·-----~---· ------- ·- -. ..--~---'------~----'.. ' . " 

1--:¡-:¡- 15 días mié 16i05/12 
.. 

mié 30/05/12 Obras de Concreto 

'12 ffi!i Concreto (plantado cie postes, etc) 25 días dom 13/05/12 mié 06/06/12 -----------· _. --···--- ----· _1 -- ----· - ------ --·-- ---

~ 1~ Encofrado de Dados 15 días vie 25/05/12 vie 08/06/12 
¡ r;;;¡· -~~¡¡-a-; • .,,._ li -~ 

114 ffig Desencofrado de Dados 13 días dom 27/05/12 vie 08/0G/12 1 t_;,-;.; :p 
r-.¡s Montaje de Cercos y Portones mié 04/0"i/12 

! ' 43 días mié 23/05/12 

'16 ~aa· Instalación de arriostres 15 días mié 23/05/12 mié 06/06/12 [~*' .• -;~ .. ~~~~ ~~ ~ ~~~::::~ 7 9 Montaje de Malla 35 días vie 25/05/12 jue 28/06/12 

Ya l!il1 Amarres y alambre tensor 29 días jue 31/05/12 
.. 
jue 28/06/12 

1----:¡-s ~ ·Alambre de púas 25 días vie 01/06/12 lun 25/06/12 

Yo !rul Portones 5 días vie :29/06/12 mar 03/07/12 

'21 1!!!1 Limpieza General 
.. 

6 días vie 29/06/12 mié 04/07/12 1 

r-n Plan de Cierre 5 días mié 04/07/12 dom 08/07/12 

~ nm Entrega Preliminar (Punch List) 2 días mié 04/0'7112 jue 05/07/12 

T4 Lev de observaciones 4 días mié 04/07/12 sáb 07/07/12 1 

1 ~ Entrega Final 1 día dom 08/07'/12 dom 08/07/12 ' 
1 

Tarea e;;~~;-~-· ~~ -¡;;;:;) División tllllllllllltlllll\ Sólo duración 

Tarea crítica e;;;---~:. ,~-.~~:~;l Tareas externas ( -·- -.. --·- ---- -· :::J Informe de resumen manual 

Hito • Resumen del proyecto '7 -- ---- ~--=::) Resumen manual 

Proyecto: Programa Ejecucion Cerco 6 Resumen ~ ~ Agrupar por síntesis Sólo el comienzo e 
Fecha: dom 13/05/12 Tarea resumida ~:-~~~¡::-.;;) Tarea inactiva ,---- ·--- --- ----. Sólo fin J '--

Tarea crítica resumida e;~--;-;;~- ~ -r::;;=;a Hito inactivo Progreso 

Hito resumido o Resumen inactivo r~:::--.:::.:: :::::~=-~ Fecha límite ./} 

Progreso resumido Tarea manual ¡:------ --~-:J 

Página 1 
~----- --- --- --~- ·-
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Tarea División Sólo duración -' 1 

llltlllll.lllllllll ;___-----~~· 

Tarea crítica Tareas externas Informe de resumen manual 

Hito • Resumen del proyecto ~ ~ Resumen manual ""' ""' 
Proyecto: Programa Ejecucion Cerco 6 Resumen Agrupar por síntesis Sólo el comienzo e 
Fecha: dom 13105112 Tarea resumida Tarea inactiva Sólo fin J 

Tarea crítica resumida Hito inactivo ~:- Progreso 

Hito resumido <> Resumen inactivo Q IV Fecha límite {¡, 

Progreso resumido Tarea manual Gi . ·•·::~ 
Página 2 

- - - ----- ---- - --



GYM S.A. 
RUC : 20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima - Perú 

Telefono: Fax: 

Fecha: 
Page1of2 

23 MAR 2012 

------------=0-'R'-"--=D E N DE S -=E:_:R:_::__:..V____,T;_;C=-=--1 ~0:.__ _________ _ 
Proveedor 
Direccion 
Telefono 

20422239481 -MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 
CAL. EL ALAMO NRO. 228 OPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 

Obra 1740- Conga. Reticulation 
Camp 3000 /4500 ¿ K12 

Fax: 
Cond de Pago : 30 DIAS Moneda: uso 
Fecha 20/MARZO /2012 Fec.Acuerdo : 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Características Técnicas 

1 Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Obras Preliminares 
Valorización seQún avance 

2 Servicio de fletes en la ciudad de Lima 

NORMAL Servicio correspondiente a partida: Obras Preliminares 
Valorización según avance 

3 Servicio de movilización y desmovilización a obra 

NORMAL Servicio correspondiente a partida: Obras Provisionales 
Valorización seQún avance 

4 Servicio de uniformes y EPP para obra 

~ORMAL Servicio correspondiente a la partida: Trabajos Preliminares 
Valorización seoún avance 

5 Servicio de alquiler de Equipos y Herramientas 

NORMAL Servicio correspondiente a partida: Trabajos Preliminares 
Valorización según avance 

6 Servicio de viajes de personal (ida y vuelta) 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Trabajos Preliminares 
Valorización seoún avance 

7 Servicio de materiales para señalización y Medio 

NORMAL Ambiente 
Servicio correspondiente a partida: Trabajos Preliminares 
Valorización según avance 

8 Servicio de acarreo intemo en Camión de 2 Tn. 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Trabajos Preliminares 
Valorización se~ún avance 

9 Servicio de alojamiento y alimentación de personal 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Trabajos Preliminares 
Valorización seaún avance 

10 Servicio de Excavación para cimentación de Cerco 
NORMAL Perimétrico 

Servicio correspondiente a la partida: Movimiento de Tierras 
Valorización seQún avance 

11 Servicio de Esparcido de materiales + limpieza 

NORMAL Servicio correspcndiente a la partida: Movimiento de Tierras 
Valorización seaún avance 

12 Servicio de obras de cimentación (solo Mano de Obra) 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Obras de Concreto 
Valorización seaún avance 

13 Servicio de acabados en Dados de Concreto 

NORMAL Servicio correspondiente a partida: Obras de Concreto 
Valorización según avance 

14 Servicio de instalación de tubo de 2 1/2" galvanizado 

NoRMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización según avance 

15 Servicio de instalación de tubo de 2" galvanizado 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización seaún avance 

16 Servicio de instalación de tubo de 2' 

NORMAL Servicio correspcndiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización según avance 

17 Servicio de instalación de tubo de 1 1/2" (Arriostre) 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización se¡¡ún avance 

18 Servicio de instalación de tubo de 1 1/2" (diagonal) 

NORMAL Servicio correspcndiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización seaún avance 

19 Servicio de instalación de malla de 2" N" 9 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización según avance 

F. Entrega 
Proveedor 

20-MAR-12 

20·MAR-12 

20-MAR-12 

20·MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

2.671 
No.Orden : 17400001618 
No.OC Rev: 
No.Reque. : 

Cantidad U.M. Prc.Unit. ValorTotal 

2,175.0000 Metro 0.9000 1.957.5( 

1.0000 Global 950.0000 950.0( 

1.0000 Global 6000.0000 6,000.0( 

1.0000 Global 4910.0000 4,910.0( 

1.0000 Global 4550.0000 4,550.0( 

1.0000 Global 2125.0000 2,125.00 

1.0000 Global 1550.0000 1,550.00 

1.0000 Global 2200.0000 2,200.00 

1.0000 Global 43500.0000 43,500.0( 

728.0000 Unidad 6.0000 4,358.00 

91.0000 Metro cubico 20.0000 1,820.00 

728.0000 Unidad 5.5000 4,004.00 

728.0000 Unidad 2.2000 1,601.6( 

40.0000 Unidad 78.0000 3,120.00 

411.0000 Unidad 47.0000 19,317.00 

274.0000 Unidad 48.0000 13,152.00 

80.0000 Unidad 31.0000 2,4BO.OG 

137.0000 Unidad 36.0000 4,932.0( 

5,390.0000Metro Cuadra 10.8000 58,212.00 



GYM S.A. 
RUC :20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima • Perú 

Telefono: Fax: 

ORDEN DE SERVICIO 
Proveedor 20422239481 ·MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 
Direccion CAL. EL ALAMO NRO. 228 OPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 

Obra 1740 • Conga• Retir::ulation 
Camp 3DDD 14500 ¿ K12 

Telefono Fax : 
Cond de Pago : 30 OlAS Moneda : USD 2.671 

No.Orden : 17400001618 
No. OC Rev: 

Fecha 20/MARZO /2012 Fec.Acuerdo: 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Características Técnicas 

Valorización según avance 

~ORMAL 
21 Servicio de instalación de alambre templador N• 7 

~ORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización seaún avance 

22 Servido de Instalación de platinas 

NORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización se¡¡ún avance 

23 Servicio de suministro de accesorios galvanizados 

~ORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización seaún avance 

24 Servido de montaje de los elementos estructurales 

~ORMAL metálicos 
Servicio correspondiente a la partida: Estructuras Metálicas 
Valorización SE!Qún avance 

25 Servicio de embalaje de materiales 

"'ORMAL Servicio correspondiente a la partida: Estructura Metálica 
Valorización seaún avance 

26 Servido de suministro e Instalación de puestas 
NORMAL peatonales 

Servicio correspondiente a la partida: Miscelanea 
Valorización SE!Qún avance 

27 Servicio de suministro e instalación de puertas 
NORMAL vehlculares x 8.00 m 

Servicio correspondiente a la partida: Miscelanea 
Valorización seQiln avance 

28 Servicios varios para instalación de Cerco Perimétrico 

NORMAL Servicio correspondiente a partida: Miscelanea 
Valorización seQún avance 

29 Servicios de Instalación de Cerco Perimétrico (GG + 

NORMAL Utilidad) 
Servicio correspondiente a Gastos Administrativos y Utilidad 
Valorización S"!Jún avance 

F. Entrega 
Proveedor 

2Q..MAR·12 

2Q..MAR·12 

20·MAR-12 

20·MAR-12 

20·MAR·12 

20·MAR·12 

20-MAR-12 

20-MAR-12 

20·MAR-12 

No.Reque. : 

Cantidad U.M. 

1,100.0000 Kilogramo 

330.0000 Unidad 

1.0000 Global 

1.0000 Global 

1.0000 Global 

1.0000 Unidad 

3.0000 Unidad 

1.0000 Global 

1.0000 Global 

Subtotal : 
IGV 18%: 

Hacho por: Aprobado Por: Aceptado por Proveedor: TOTAL 
VIGO AL VARADO, Sr. JIM ROJAS BALTA, Sr. RENATO 

Son: TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 81/100 DOLARES AMERICANOS 

Lugar Entrega: Cajamarca • 

Prc.Unit. ValorTotal 

2.8000 3,080.0[ 

5.9000 1,947.0[ 

13050.0000 13,050.0G 

67640.0000 67,540.0C 

650.0000 650.0( 

590.0000 590.0( 

2550.0000 7,550.0( 

26494.0000 26,494.0( 

30416.0100 30,416.01 

334,576.11 
60,223.70 

394,799.81 

iNOtas Importantes : ~- --- --·- -~ ~~- --- --~~---· -- - ---··- -- ~----- ----------- ·------·---------

1 1.· Esta 0/C tiene validez hasta la fecha de entrega aqui indicada por la parte del PROVEEDOR, de no cumplir esta quedara ANULADA. 
2.- Al momento de Ingresar el producto en nuestro AI.MACEN, adjuntar GUIA DE REMISION, 02 copias de GUIA DE REMISION y 02 copias de ORDEN DE 

COMPRA. de no cumplir con estos requisitos, el producto no será recibido. 
3.- La FACTURA ORIGINAL se entregará de manera conjunta con copia SUNAT. 01 copia de GUIA DE REMISION y 01 copla de ORDEN DE COMPRA. 
4.· Es obligatorio r::scribir_en la faclur~_el número de <Jrden de com_e~a y el nú'!!ero de Ql)la ~~remisión. __ _ 



IIGyMS.A. 
PASEO DE LA REPUBUCA467S 
SURQUILLO -LIMA TELF.: 213-0444 
OBRA 1740- CONGA- RETICULATION CAMP 3000 /4SOO 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE SUBCONTRATOS 

jVALORI2ACIÓN N•: 001 MES: may-12 FECHA: 29/0S/2012 

!cONTRATISTA: MALLAS INGENIEROSCONTRATIST A5 GENERALES S.A.C. R.U.C.Nll: 20422239481 

IDESCRIPCIÓN DEL SUBCONTRATO: servicio de Construcción de Cerco Perimétrico- May.12 

!MONTO TOTAL DEL SUBCONTRATO: $334,S76.11 MASIGV No de Recepdón: 1 17400002646 l 
INo de OS (Subcontrato): 1740 No de OS Orado: 1 17400001618 l 
IPeriodo Estimado: del26 de abril de 2012 al25 de mayo de 2012 Periodo Estimado SUbcontrato: OlMes 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO CANTIDAD 

ITEM UNO 
CANTIDAD PRECIO (USO$) MONTO (US$) ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS MES ' 
1.01 Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico abrll-12 Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 785.64 785.64 
1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Uma abriH2 Global 1.00 950.00 950.00 OA3 0.43 

1.03 Servicio de Movilización y Desmovilización a Obra abrit.l2 Global 1.00 6,000.00 6,000.00 0.43 0.43 

1.04 Servicio de Uniforme y EPP pera Obra abril-12 Global 1.00 4,910.00 4,910.00 1.00 1.00 

1.05 Servicio de Alquiler de Equipos y Herramientas abril-12 Global 1.00 4,550.00 4,550.00 1.00 1.00 

1.06 Servicio de Viajes de Personal {Ida y vuelta) abril-12 Global 1.00 2,125.00 2,125.00 o.so 0.50 

1.07 Servicio de materiales para señalización y Medio Ambiente abril-12 Global 1.00 1,550.00 1,550.00 

1.08 Servicio de Acarreo Interno en camión de 2 Tn. abril-12 Global 1.00 2,200.00 2,200.00 0.50 0.50 

1.09 Servicio de Alojamiento y Alimentación de personal abril-12 Global 1.00 43,500.00 43,500.00 0.11 0.11 

1.10 Servicio de Excavación para cimentación de Cerco Perimétrico abril-12 Unidad 728.00 6.00 4,368.00 37.60 37.60 

1.11 Servicio de Esparcido de Materiales+ limpieza abril-12 Metro Cubico 91.00 20.00 1,820.00 3.80 3.80 

1.12 Servicio de Obras de Cimentación (solo Mano de Obra) abril-12 Unidad 728.00 5.50 4,004.00 2S.SO 25.50 

1.13 Servicio de acabados en dados de concreto abrll-12 Unidad 728.00 2.20 1,601.60 

1.14 Servicio de Instalación de tubo de 21/2" galvanizado abrll-12 Unidad 40.00 78.00 3,120.00 40.00 40.00 

1.15 Servicio de instalación de tubo de 2" galvanizado abrtl-12 Unidad 411.00 47.00 19,317.00 210.00 210.00 

1.16 Servicio de instalación de tubo de 2" abril-12 Unidad 274.00 48.00 13,152.00 274.00 274.00 

1.17 Servicio de instalación de tubo de 11/2" (Arriostre) abrll·12 Unidad 80.00 31.00 2.480.00 80.00 80.00 

1.18 Servicio de instalación de tubo de 11/2" (Diagonal) abrll-12 Unidad 137.00 36.00 . 4,932.00 137.00 137.00 

1.19 Servicio de instalación de Malla de 2" N'" 9 abrtl-12 Metro Cuadrado 5,390.00 10.80 58,212.00 1,960.00 1,960.00 

1.20 Servicio de instalación de Alambre de Púas N .. 12/14 abril-12 Metro 6,600.00 0.35 2,310.00 6,600.00 6,600.00 

1.21 Servicio de instalación de Alambre Templador No 7 abril-12 Kilogramo 1,100.00 2.80 3,080.00 100.00 100.00 

1.22 Servicio de Instalación de Platinas abril-12 Unidad 330.00 5.90 1,947.00 78.00' 78.00 

1.23 Servicio de suministro de accesorios galvanizados abril-12 Global 1.00 13,050.00 13,050.00 1.00 1.00 

1.24 Servicio de montaje de elementos estructurales metálicos abril-12 Global 1.00 67,640.00 67,640.00 

1.25 Servicio de embalaje de materiales abril-12 Global 1.00 650.00 650.00 0.43 0.43 

1.26 Servicio de suministro e instalación de Puertas Peatonales abril-12 Unidad 1.00 590.00 590.00 

1.27 Servicio de suministro e instalación de Puertas Vehlculares x 8.00 m abrll-12 Unidad 3.00 2,550.00 7,6SO.OO 

1.28 Servicios vanos para Instalación de Cerco Perimétrico abrll-12 Global 1.00 26,494.00 26,494.00 0.12: 0.12 

1.29 Servicios de instalación de Cerco Perimétrico {GG +Utilidad) abrtl-12 Global 1.00 30,416.01 30.416.01 1 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORI2ACIÓN SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 334,576.11 

I.G.V(18%) 60,223.70 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 394,799.81 

MONTO A DESCONTAR DE LA VALORI2ACIÓN Retención por Fondo de Garantfa {O%) 

Descuentos por Suministros 

Detracdón 12% SUNAT 

OBSERVACIONES: TOTAL POR DESCUENTOS DOLARES AMERICANOS (USO$) 

MONTO NETO A PAGAR DOLARES AMERICANOS (USO$) 

Representante Jefe de Oficina Técnica Gerente de Proyecto 
del Prestador del Comitente del Comitente 

........ / .......... /2012 ........ / ......... /2012 ....... / ......... /2012 

-

1 

1 

1 

MONTO (USO$) 1 

ANTERIOR PERIODO 1 ACUMULADO 

1 
707.08 707.08 
408.501 408.50 

2,S80.00 2,S80.00: 
4,910.00 4,910.00 
4,SSO.OO 4,550.00 
1,062.50 1,062.50 

1 

1¡1()().00 1,100.00 
4,78S.OO 4,785.00 

225.60 225.60 
76.00 76.00 

140.25 140.25 

3,120.00 3,120.00 
9,870.00 9,870.00 

13,152.00 13,152.00 
2,480.00 2,480.00 
4,932.00 4,932.00 

21,168.00· 21,168.00 
2,310.00 2,310.00 

280.00 280.00 
460.20 460.20 

13,050.00 13,050.00 

279.50 279.50 

3,054.00 3,054.00 

- 94,700.63 94,700.63 

17,046.11 17,046.11 

111,746.74 111,746.74 

111,746.74 111,746.74 
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GyMS.A. 
PASEO OE LA REPUBLICA467S 
SURQUILLO- LIMA TELF.: 213- 0444 
OBRA 1740- CONGA- RETICULATION CAMP 3000/4500 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE SUB~9NTRATOS 

I"_ALORI2ACIÓN N•: 002 MES: jun-12 FECHA: 09/08/2012 

LCONTRATISTA: MALlAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. R.U.C. N•: 20422239481 

IDESCRIPCIÓN DEl SUBCONTRATO: Servicio de Construcción de Cerco Perimétrico- Jun.12 

!MONTO TOTAL DEL SUBCONTRATO: $334,576.11 MASIGV No de Recepdón: 1 174000032081 

(No de OS(Subcontrato): 1740 No de OSOrade: 1 17400001618 1 
IPeriodo Estimado: del26 de mayo de 2012 al25 de junio de 2012 Periodo Estimado SUbcontrato: 01 Mes 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO CANTIDAD 

ITEM UNO 
CANTIDAD PRECIO (USO$) MONTO (US$) ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS MES 
1.01 Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco Perimétrico abrll-12 Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 78S.64 943.29 1,728.93 
1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Uma abril-12 Global 1.00 9SO.OO 950.00 0.43 O.S7· 1.00 
1.03 Servicio de Movilización y Desmovilización a Obra abrll-12 Global 1.00 6,000.00 6,000.00 0.43 0.43 
1.04 Servicio de Uniforme y EPP para Obra abrll-12 Global 1.00 4,910.00 4,910.00 1.00 1.00 
1.0S Servicio de Alquiler de Equipos y Herramientas abrll-12 Global 1.00 4,S50.00 4,550.00 1.00 1.00 
1.06 Servicio de Viajes de Personal (ida y vuelta) abrll-12 Global 1.00 2,12S.OO 2,125.00 o. so o.so 1.00 
1.07 Servicio de materiales para señalización y Medio Ambiente abril-12 Global 1.00 1,5SO.OO 1,SSO.OO 1.00 1.00 
1.08 Servicio de Acarreo Interno en camión de 2 Tn. abril-12 Global 1.00 2,200.00 2,200.00 o.so 0.50 
1.09 Servtcio de Alojamiento y Alimentación de personal abril-12 Global 1.00 43,500.00 43,500.00 0.11 0.12 0.23 
1.10 Servicio de Excavación para cimentación de Cerco Perimétrico abril-12 Unidad 728.00 6.00 4,368.00 37.60 26S.40 303.00 
1.11 Servicio de Esparcido de Materiales+ limpieza abril-12 Metro Cubico 91.00 20.00 1,820.00 3.80 sa.so 62.30 
1.12 Servicio de Obras de Cimentación (solo Mano de Obra) abril-12 Unidad 728.00 5.50 4,004.00 2S.50 S37.50 S63.00 
1.13 Servicio de acabados en dados de concreto abril-12 • Unidad 728.00 2.20 1,601.60 S03.00· S03.00 
1.14 Servicio de Instalación de tubo de 21/2" galvanizado abril-12 Unidad 40.00 78.00 3,120.00 40.00 40.00 
1.15 Servicio de instalación de tubo de 2" galvanizado abril-12 Unidad 411.00 47.00 19,317.00 210.00 201.00 411.00 
1.16 Servicio de Instalación de tubo de 2" abril-12 Unidad 274.00 48.00 13,1S2.00 274.00 274.00 

- 1.17 Servicio de Instalación de tubo de 11/2" (Arriostre) abril-12 Unidad 80.00 31.00 2,480.00 80.00 80.00 
1.18 Servicio de Instalación de tubo de 11/2" (Diagonal) abril-12 Unidad 137.00 36.00 4,932.00 137.00 137.00 
1.19 Servicio de Instalación de Malla de 2" N .. 9 abril-12 Metro Cuadrado S,390.00 10.80 S8,212.00 1,960.00 3,430.00' S,390.00 
1.20 Servicio de Instalación de Alambre de Púas N .. 12/14 abrll-12 Metro 6,600.00 0.35 2,310.00 6,600.00 6,600.00 
1.21 Servicio de instalación de Alambre Templador N .. 7 abrll-12 Kilogramo 1,100.00 2.80 3,080.00 100.00 1,000.00 1,100.00 
1.22 Servicio de Instalación de Platinas abrll-12 Unidad 330.00 5.90 1,947.00 78.00 252.00 330.00 
1.23 Servicio de suministro de accesorios galvanizados abrll-12 Globo! 1.00 13,0SO.OO 13,050.00 1.00 1.00 
1.24 Servicio de montaje de elementos estructurales metálicos abril-12 Global 1.00 67,640.00 67,640.00 0.60 0.60 
1.2S Servicio de embalaje de materiales abrll-12 Global 1.00 6SO.OO 6SO.OO 0.43 O.S7 1.00 
1.26 Servicio de suministro e instalación de Puertas Peatonales x 1.20 m abril-12 Unidad 1.00 S90.00 590.00 1.00 1.00 
1.27 Servicio de suministro e Instalación de Puertas Vehlculares xS.OO m abril-12 Unidad 3.00 2,550.00 7,650.00 3.00 3.00 
1.28 Servicios varios para instalación de Cerco Perimétrico abril-12 Global 1.00 26,494.00 26,494.00 0.12 0.12 
1.29 Servicios de Instalación de Cerco Perimétrico (GG +Utilidad) abril-12 Global 1.00 30,416.01 30,416.01 0.69 0.69 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORI2ACIÓN SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 334,S76.11 

I.G.V(18%) 60,223.70 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 394,799.81 

MONTO A DESCONTAR DE LA VALORI2ACIÓN Retención por Fondo de Garantla (O%) 

Descuentos por Suministros 

Detracción 12% SUNAT 

OBSERVACIONES: TOTAL POR DESCUENTOS DOLARES AMERICANOS {USO$) 

MONTO NETO A PAGAR DOLARES AMERICANOS (USO$) 

Representante Jefe de Oficina Técnica Gerente de Provecto 
del Prestador del Comitente del Comitente 

........ / ... - ..... /2012 _, .... / .......... /2012 .... - .. /--.... /2012 
-----

MONTO {USO$) 

ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

707.08 848.96 1,556.04 
408.50 541.SO 9SO.OO 

2,S80.00 2,S80.00 
4,910.00 4,910.00 
4,S50.00 4,S50.00 
1,062.SO 1,062.SO 2,125.00 

1,SSO.OO 1,SSO.OO 
1,100.00 1,100.00 
4,78S.OO 5,220.00 10,00S.OO 

22S.60 l,592AO 1,818.00 
76.00 1,170.00 1,246.00 

140.2S 2,9S6.2S 3,096.SO 
1,106.60 1,106.60 

3,120.00 3,120.00 
9,870.00 9,447.00 19,317.00 

13,152.00 13,1S2.00 
2,480.00 2,480.00 

' 4,932.00 4,932.00 
21,168.00 37,044.00 58,212.00 

2,310.00 2,310.00 
280.00 2,800.00, 3,080.00 
460.20 1,486.80, 1,947.00 

13,050.00 13,050.00 
40,S84.00 40,S84.00 

279.50 370.50 650.00 
S90.00 590.00 

7,650.00• 7,650.00 
3,054.00 3,054.00 

21,072.11 21,072.11 

94,700.63 137,092.62 231,793.2S 

17,046.11 24,676.67 41,722.78 

111,746.74 161,769.29 273,S16.03 

111,746.74 161,769.29 273,S16.03· 

---·-- ------



~~-
GyMS.A. 
PASEO DE LA REPUBLICA 4675 
SURQUILLO -LIMA TELF.: 213-0444 
OBRA 1740- CONGA- RETICULATION CAMP 3000/4500 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE SUBCON_TRATOS 

(VALORI2ACIÓN N•: 007 MES: jul-12 FECHA: 29/10/2012 

(CONTRATISTA: MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. R.U.C.N': 20422239481 

IDESCRIPCIÓN DEL SUBCONTRATO: Servido de Construcd6n de Cerco Perimétrico- Jul.12 

(MONTO TOTAl DEL SUBCONTRATO: $334,576.11 MASIGV No de Recepción: 1 17400003756 ~ 

JNo de OS (Subcontrato): 1740 NodeOSOrade:l 174000016181 

IPeriodo Estimado: del26 de junio de 2012 ai2S de julio de 2012 Periodo Estimado Subcontrato: 01 Mes 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO CANTIDAD 

ITEM UNO 
CANTIDAD PRECIO (USO$) MONTO (US$) ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS MES 
1.01 Servicio de Trazo v Replanteo para Cerco Perimétrico ullo-12 Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 1,nB.93 446.07 2,175.00 
1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Uma julio-12 Global 1.00 950.00 950.00 1.00 1.00 
1.03 Servicio de Movilización y Desmovilización a Obra u\lo-12 Global 1.00 6,000.00 6,000.00 0.43 0.43 
1.04 Servicio de Uniforme y EPP para Obra jullo-12 Global 1.00 4,910.00 4,910.00 1.00 1.00 
1.05 Servicio de Alquiler de Equipos v Herramientas _julio-12 Global 1.00 4,550.00 4,550.00 1.00 1.00 
1.06 Servicio de Viajes de Personal (ida y vuelta) jullo-12 Global 1.00 2,125.00 2,125.00 1.00 1.00 
1.07 Servicio de materiales para señalización v Medio Ambiente jullo-12 Global 1.00 1,550.00 1,550.00 1.00 1.00 
1.08 Servicio de Acarreo Interno en camión de 2 Tn. jullo-12 Global 1.00 2,200.00 2,200.00 0.50 0.50 
1.09 Servicio de Alojamiento y Allmentación de personal jullo-12 Global 1.00 43,500.00 43,500.00 0.23 0.23 
1.10 Servtclo de Excavación para cimentación de Certo Perimétrico jullo-12 Unidad 728.00 6.00 4,368.00 303.00 425.00 728.00 
1.11 Servicio de Esparcido de Materiales+ l.impleza jullo-12 Metro Cubico 91.00 20.00 1,820.00 62.30 28.70 91.00 
1.12 Servicio de Obras de Cimentación (solo Mano de Obra) ju\io--12 Unidad 728.00 5.50 4,004.00 563.00 16S.OO· 728.00 
1.13 Servicio de acabados en dados de concreto jullo-12 Unidad n8.oo 2.20 1,601.60 503.00 22S.OO 728.00 
1.14 Servicio de Instalación de tubo de 21/2" galvanizado jullo-12 Unidad 40.00 78.00 3,120.00 40.00 40.00 
1.15 servicio de Instalación de tubo de 2" galvanizado jullo-12 Unidad 411.00 47.00 19,317.00 411.00 411.00 
1.16 servicio de Instalación de tubo de 2" jullo-12 Unidad 274.00 48.00 13,152.00 274.00 ' 274.00 
1.17 Servicio de Instalación de tubo de 11/2" (Arriostre) ·ulio-12 Unidad 80.00 31.00 2,480.00 80.00 80.00 
1.18 Servicio de Instalación de tubo de 11/2" (Diagonal) jullo-12 Unidad 137.00 36.00 4,932.00 137.00 137.00 
1.19 Servicio de instalación de Malla de 2" No 9 julio-12 Metro Cuadrado S,390.00 10.80 58,212.00 5,390.00 5,390.00 
1.20 Servicio de Instalación de Alambre de Púas No 12/14 ullo-12 Metro 6,600.00 0.35 2,310.00 6,600.00 6,600.00 
1.21 Servicio de Instalación de Alambre Templador No 7 julio-12 Kilogramo 1,100.00 2.80 3,080.00 1,100.00 ' 1 1,100.00 
1.22 Servicio de Instalación de Platinas ulio-12 Unidad 330.00 5.90 1,947.00 330.00 330.00 
1.23 Servicio de suministro de accesorios galvanizados ulio-12 Global 1.00 13,050.00 13,050.00 1.00 1.00 
1.24 Servicio de montaje de elementos estructurales metálicos jullo-12 Global 1.00 67,640.00 67,640.00 0.60 OAO 1.00 
1.25 Servicio de embalaje de materiales ullo-12 Global 1.00 650.00 650.00 1.00 1.00 
1.26 Servicio de suministro e instalación de Puertas Peatonales x 1.20 m jullo-12 Unidad 1.00 590.00 590.00 1.00 1.00 
1.27 Servicio de suministro e instalación de Puertas Vehiculares x 8.00 m "ullo-12 Unidad 3.00 2,550.00 7,650.00 3.00 3.00 
1.28 Servicios varios para instalación de Cerco Perimétrico julio--12 Global 1.00 26,494.00 26,494.00 0.12 0.12 
1.29 Servicios de instalación de Cerco Perimétrico (GG +Utilidad) jullo-12 Global 1.00 30,416.01 30,416.01 0.69 0.03 0.73 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORI2ACIÓN SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 334,576.11 

I.G.V(189'o) 60,223.70 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 394,799.81 

MONTO A DESCONTAR DE LA VALORI2ACIÓN Retención por Fondo de Garantla (O%) 

Descuentos por Suministros 

Detracción 12% SUNAT 

OBSERVACIONES: TOTAL POR DESCUENTOS DOLARES AMERICANOS (USO$) 

MONTO NETO A PAGAR DOLARES AMERICANOS (USO$) 

Representante Jefe de Oficina Técnica Gerente de Proyecto 
del Prestador del Comitente del Comitente 

........ / .......... /2012 __ .. / .......... /2012 ........ /- ....... /2012 

1 

1 

1 

1 
1 
J 

MONTO (USO$) 

ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1,556.04 401A6· 1,957.50 
950.00 950.00 

2,580.00 2,580.00 
4,910.00 4,910.00 
4,550.00 4,550.00 
2,125.00 2,125.00 
1,550.00 1,550.00 
1,100.00 1,100.00 

10,005.00 10,005.00 
1,818.00 2,SSO.OO 4,368.00 
1,246.00 S74.00 1,820.00 
3,096.50 907.5() 4,004.00 
1,106.60 495.00 1,601.60 
3,120.00 3,120.00 

19,317.00 19,317.00 
13,152.00 13,152.00 

2,480.00 2,480.00 
4,932.00 4,932.00 

58,212.00 58,212.00 
2,310.00 2,310.00 
3,080.00 3,080.00 
1,947.00 1,947.00 

13,050.00 13,050.00 
40,584.00 27,056.00 67,640.00 

650.00 650.00 
590.00 590.00 

7,650.00 7,650.00 
3,054.00 3,054.00 

21,072.11 1,04S.17 22,117.28 

231,793.25 33,029.13 264,822.38 

41,722.78 5,945.24 47,668.03 

273,516.03 38,974.38 312,490.41 

273,516.03 38,974.38 312,490A1 
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VALORIZACION N°1 - Ppto. N° 133/2012 
Cliente: 
Obra: 
Atención: 
Referencia: 
Fecha· 

PART. 

1.00 
1.01 

2.00 
2.01 
2.02 

GyM S.A. 
Suministro Adicional de Tubos (1) 2 1/2" 
lng. Jim Vigo A. /lng. Henry Sarmiento/lng. Carlos A. Lepesqueur 
Proyecto Conga - Yanacocha 
25/07/2012 

DESCRIPCIÓN UNO CANT. P.UNIT 

OBRAS PROVISIONALES 

Fletes en Lima est 1.00 650.00 

ESTRUCTURAS METALICAS 
Tubo 0 2 1/2" Sch. 40 x 3.60 m galv. und 35.00 78.00 

Embalaje est 1.00 50.00 

COSTO DIRECTO US $ 

D.T.GG Y UTIL 10% 

TOTAL US$ 

IGV18% 

SUB-TOTAL 
US$ 

650.00 

2,730.00 

50.00 

3,430.00 

343.00 

3,773.00 

679.14 

4,452.14 

Actual 
Can t. Monto 

1.00 650.00 

35.00 2,730.00 

1.00 50.00 

3,430.00 

343.00 

3,773.00 

IGV 18% 679.14 

4,452.14 



GYM S.A. 
RUC :20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima - Perú 

Telefono: 

a:ll.·· . . . . 

Fax: 

Fecha: 
Paga 1 of 1 

18 SEP 2012 

ORDEN DE SERVlCIO 
Proveedor 20422239481 -MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 

CAL. EL ALAMO NRO. 228 OPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 
Obra 1740 • Conga. Reticulalion 

Comp 3000/4500 ¿ K12 
Oireccion 
Telefono 
Cond de Pago : 15 OlAS 
Fecha 15/SEPTIEMBRE /2012 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Fax: 
Moneda: uso 
Fec.Acuerdo : 

2.598 
No.Orden : 17400002903 
No.OC Rev: 
No.Reque. : 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Caracterlsticas Técnicas F. Entrega 
Proveedor 

Cantidad U.M. Prc.Unit. ValorTotal 

1 Servicio de Fletes en la Ciudad de Lima· Ago.12 15-SEP-12 1.0000 Global 

NORMAL Valorización por Adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 Atlo.12 

2 Servicio de Suministro de Tubo de Acero diámetro 2 1/2' 15-SEP-12 35.0000 Unidad 
NORMAL Sch. 40 x 3060 m, galvanizado- Ago.12 

o Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 Aao.12 

3 Servicio de Embalaje de Materiales· Ago.12 15-SEP-12 1.0000 Global 

!'10RMAL Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 ~Qo.12 

4 Utilidad por Servicios Brindados (10 %) - Agoo12 15-SEP-12 1.0000 Global 

~ORMAL Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Facha: 01 Aoo.12 

.~~<t.\.•OJ/ Subtotal : 
__.:_:.;..;...--'- ,__... 1 GV 18 % 

Hecho por: 
VIGO AL VARADO, Sr. JIM 

Aprobado Por : 
LEPESOUEUR DE LEON, Aceptado por Proveedor: TQT Al 

Sr. CARLOS 

Son: CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 14/100 DOLARES AMERICANOS'"**''*""**,.*''" 

Lugar Entrega: Cajamatc:a • 

[Notas lmportanu;s : o 

650.0000 

78.0000 

50.0000 

34300000 

650.0( 

2,730.0( 

50o00 

343.0( 

3,773.00 
679.14 

4,452.14 

1
1.- Esta 0/C tiene validez hasta la fecha de entrega aqui Indicada por la parte del PROVEEDOR, de no cumplir esta quedara ANULADA. 
2.- Al momento de ingresar el producto en nuestro ALMACEN, adjuntar GUIA DE REMISION, 02 copias de GUIA DE REMISION y 02 copias de ORDEN DE 

j COMPRA, de no cumplir can estos requisitos. el producto no será recibido. 
1 30- La FACTURA ORIGINAL se entregará de manera conjunta con copia SUNAT, 01 copia de GUIA DE REMISION y 01 copia de ORDEN DE COMPRA. 
, 4o· .. E~()bligatorio_r::scribir en la factura_ el nÚiller:.o de a_rden de compra y el número de 9l!ía de remi.sión._ --·-. __ __ -· ____ ---·-· 0--·' 

Para consultar el estado de sus facturas, registrase en el Portal del Proveedor a través de nuestra página web: www.gym.com.pe 
SERVICIO DE MATERIALES ADICIONALES (TUBERIA 2 1/2")- AG0.12 



~-. 
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GyM S.A. 
PASEO DE LA REPUBLICA467S 

SURQUILLO- LIMA TELF.: 213-0444 

OBRA 1740- CONGA- RETICULATION CAMP 3000 /4SOO 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE SUBCONTRATOS 

VALORIZACIÓN N•: 003 MES: ago-12 FECHA: 18/09/2012 

CONTRATISTA: MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. R.U.C. NO: 20422239481 

DESCRIPCIÓN DEL SUBCONTRATO: Servicio de Suministro de Materiales Adicionales (Tubería 2 1/2 ") . Ago.12 

MONTO TOTAL DEL SUBCONTRATO: $3,773.00 MASIGV No de Recepción: 1 17400003473_l 

No de OS (Subcontrato): 1740 No de OS Oracle:: 17400002903 j 

Periodo Estimado: del27 de julio de 2012 al1 de agosto de 2012 Periodo Estimado Subcontrato: 01 Mes 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO CANTIDAD 

ITEM UNO 
CANTIDAD PRECIO (USO$) MONTO (US$) ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS MES 

1.01 Servicio de Fletes en la ciudad de Lima· Ago.12 agosto-12 Global 1.00 650.00 650.00 1.00 1.00 

1.02 
Servicio de SUministro de Tubo de Acero diámetro 2 1/2", Sch. 40x3.60m., 

agosto-12 Unidad 
2alvanizado • Aao.12 

35.00 78.00 2,730.00 3S.OO 35.00 

1.03 Servicio de Embalaje de Materiales • Ago.12 agosto-12 Global 1.00 50.00 50.00 1.00 1.00 
1.04 Utilidad por servicios brindados· Ago.12 agosto-12 Global 1.00 343.00 343.00 1.00 1.00 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 3,773.00 

I.G.V{18%) 679.14 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 4,452.14 

MONTO A DESCONTAR DE LA VALORIZACIÓN Retención por Fondo de Garantia {O%) 

Descuentos por Suministros 

Detracción 12% SUNAT 

OBSERVACIONES: TOTAL POR DESCUENTOS DOLARES AMERICANOS (USO$) 

MONTO NETO A PAGAR DOLARES AMERICANOS {USO$) 

Representante Jefe de Oficina Técnica Gerente de Proyecto 

del Prestador del Comitente del Comitente 

........ / .......... /2012 ........ / .......... /2012 ........ / .......... /2012 

J 
1 

1 

1 

1 
MONTO (USO$) 

ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

650.00 650.00 

2,730.00 2,730.00 

50.00 50.00 

343.00 343.00 

3,773.00 3,773.00 

679.14 679.14 

4,4S2.14 4,4S2.14 

4,452.14 4,4SZ.14 



Cliente: 

Obra: 

Atención: 

Referencia: 

Fecha: 

PART. 

1.00 
1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

VALORIZACION N° 01- PRESUPUESTO No 139/2012 
GyM S.A. 

Suministro Adicional Accesorios. 

lng. Jair Bustamante, lng. Jim Vigo 
Proyecto Conga - Yanacocha 
25/07/2012 

DESCRIPCIÓN 

ESTRUCTURAS METALICAS 

Malla 2" N° 09, ASTM A-392, Clase 2 (3 rollos) 
Platinas x 2.40 

Accesorios Galvanizados 

(Abrazaderas, pernos, tuercas.) 
Embalaje 

UNO 

m2 
und 

es t. 
es t. 

CANT. P.UNIT 

142.00 10.80 

40.00 5.90 

1.00 2,200.00 

1.00 120.00 

COSTO DIRECTO US $ 

UTIL 10% 

TOTAL US$ 

SUB-TOTAL 
US$ 

1,533.60 

236.00 

2,200.00 

120.00 

4,089.60 

408.96 

4,498.56 

+IGV 

SON : CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 56/100 DOLARES AMERICANOS 



GYM S.A. 
RUC : 20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima - Perú 

Telefono: 

a11 
. 

. . . ' -

Fax: 

Fecha: 
Paga 1 of 1 

18 SEP 2012 

ORDEN DE SERVICIO 
Proveedor 20422239481 -MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 

CAL. EL ALAMO NRO. 228 OPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 
Obra 1740 • Conga• Reticulation 

Camp 3000/4500 ¿ K12 
Direccion 
Telefono 
Cond de Pago : 15 OlAS 
Fecha 15/SEPTIEMBRE /2012 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Fax: 
Moneda: uso 
Fec.Acuerdo : 

2.598 
No.Orden : 17400002904 
No.OC Rev: 
No.Reque. : 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Características Técnicas F. Entrega 
Proveedor 

Cantidad U.M. Prc.Unit. ValorTotal 

1 Servido de Suministro de Malla de 2" N" 09, ASTM A· 15-SEP-12 142.0000Metro Cuadra 
~ORMAL ' 392, Clase 2 (03 Rollos)· Ago.12 

Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 ~o.12 

2 Servicio de Suministro de Platinas x 2.40 (Accesorios 15-SEP-12 40.0000 Unidad 
~ORMAL Galvanizados)- Ago.12 

Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 Ago.12 

3 Servicio de Suministro de Abrazaderas, Pemos, Tuercas 15-SEP-12 1.0000 Global 
~ORMAL • Ago.12 

Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 A¡:¡o.12 

4 Servicio de Embalaje de Estructuras Suministradas· 15-SEP-12 1.0000 Global 

NORMAL Ago· 12 
Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
FechA: 01 Aoo.12 

5 Utilidad por Servicio Brindado (1 O %) - Ago.12 15-SEP-12 1.0000 Global 

NORMAL Valorización por adicional correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 01 Ago.12 

Subtotal : 
IGV 18% 

Hecho por: 
VIGO AL VARADO, Sr. JIM 

Aprcbado Por : 
LEPESQUEUR DE LEON, 

Sr. CARLOS 
Aceptado por Proveedor: TOTAL 

Son: CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO Y 30/100 DOLARES AMERtCANOS'''"* .. ••••• .. , ... ,,,, ..... ,,,.., 

Lugar Entrega: Cajamarca. 

[Notas Importantes-=--------~ 

10.8000 

5.9000 

2200.0000 

120.0000 

408.9600 

1,533.6( 

236.0( 

2,200.0( 

120.0( 

40B.9E 

4,498.56 
809.74 

5,308.30 

1 

1.- Esta 0/C tiene validez hasta la fecha de entrega aqui indicada por la parte del PROVEEDOR, de no cumplir esta quedara ANULADA. 
2.· Al momento de ingresar el producto en nuestro ALMACEN, adjuntar GUIA DE REMISION. 02 copias de GUIA DE REMISION y 02 copias de ORDEN DE 

COMPRA, de no cumptir can estos requisitas, el producto no será recibido. 

l .. 3.· La FACTURA ORIGINA.L se entregará de manera conjunta cor.1 copia S UNA T. 01 copia de GUIA DE REMISION y 01 copia· d. e ORD.EN DE C.OMPRA. 
_ 4.-Es obligatorio escribir en la factura el número de of!!en de_~ornpra_}l_ e_l número de _Ql)i¡¡ de_ remisión. __ . __ . __ _ __ __ _ ___ _ 

Para consultar el estado de sus facturas, reglstrese en el Portal del Proveedor a través de nuestra página web: www.gym.com.pe 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE MATERIALES ADICIONALES (MALLAS, PLATINAS, ACCESORIOS)· AG0.12 
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GyMS.A. 

PASEO DE LA RE PUBLICA 4675 

SURQUILLO ·LIMA TELF.: 213 • 0444 

OBRA 1740 ·CONGA· RETICULATION CAMP 3000 /4SOO 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE SUBCONTRATOS 

VALORIZACIÓN N•: 004 MES: ago-12 FECHA: 18/09/2012 

CONTRATISTA: MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. R.U.C. NO: 20422239481 

DESCRIPCIÓN DEL SUBCONTRATO: SeNicio de Suministro de Materiales Adicionales (Mallas, Platinas, Accesorios)- Ago.12 

MONTO TOTAL DEL SUBCONTRATO: $4,498.56 MASIGV No de Recepción:' 17400003474 1 

No de OS (Subcontrato): 1740 No de os Oracle:! 17400002904 

Periodo Estimado: del27 de julio de 2012 al1 de agosto de 2012 Periodo Estimado Subcontrato: 01 Mes 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO CANTIDAD 

ITEM UNO 
CANTIDAD PRECIO (USO$) MONTO (US$) ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS MES 

1.01 
Servicio de Suministro de Malla de 2", N" 09, ASTM A·392, Clase 2 (03 

Rollos\· Ago.12 
agosto·12 Matro Cuadrado 142.00 10.80 1,533.60 142.00 142.00 

1.02 
Servicio de Suministro de Platinas X 2.40 (Accesorios Galvanizados)· 

agosto-12 Unidad 40.00 5.90 236.00 40.00 40.00 
Ago.12 

1.03 Servicio de Suministro de Abrazaderas, Pernos, Tuercas- Ago.l2 agosto-12 Global 1.00 2,200.00 2,200.00 1.00 1.00 
1.04 Servicio de Embalaje de Estructuras Suministradas· Ago.12 agosto-12 Global 1.00 120.00 120.00 1.00 1.00 
1.05 Utilidad por servicios brindados· Ago.12 agosto-12 Global 1.00 408.96 408.96 1.00 1.00 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO$) 4,498.56 

t.G.V(18%) 809.74 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO $) 5,308.30 

MONTO A DESCONTAR DE LA VALORIZACIÓN Retención por Fondo de Garantia (O%) 

Descuentos por Suministros 

Detracción 12% SUNAT 

-
OBSERVACIONES: TOTAL POR [IESCUENTOS DOLARES AMERICANOS (USO$) 

MONTO Ne::~) A PAGAR DOLARES AMERICANOS (USO$) 

Representante Jefe de Oficina Técnica Gerente de Proyecto 

del Prestador del Comitente del Comitente 

........ / .......... /2012 ........ / .......... /2012 ........ / .......... /2012 -

MONTO (USO$) 

ANTERIOR PERIODO ACUMULADO 

1,533.60 1,533.60 

236.00 236.00 

2,200.00 2,200.00 

120.00 120.00 

408.96 408.96 

4,498.S6 4,498.56 

809.74 809.74 

S,308.30 S,308.30 

. 5,308.30 S,308.30 
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C:OHTRfiTISTAS ~GEHERfiLES·S~fl.<: 
• " ,. •: " ~ •·.; ""'-;' .. -.- " •· ;· - -~ r _.,...-. ~~-- _: 

Cliente: 
Obra: 

Atención: 
Referencia: 
Fecha· 

PART. 

1.00 
1.01 
1.02 
1.03 
1.04 

2.00 
2.01 
2.02 

3.00 
3.01 
3.02 

4.00 
4.01 
4.02 
4.03 
4.04 
4.05 

5.00 
5.01 
5.02 
5.03 
5.04 
5.05 
5.06 
5.07 

PRESUPUESTO W129/2012- Rev 02 
GyM S.A. 
Planta de Tratamiento de Agua Potable: 01 Porton 7.00m., 01 Porton 6.00m. 
Planta Elevadora de Aguas Servidas: 01 Porton 7.00m. 
Acceso Principal- Garita: 05 Portones 4.00m., 01 Porton 4.60m. 
lng. Jair Bustmante, lng. Jim Vigo 
Proyecto Conga • Yanacocha 
06/07/2012 

DESCRIPCIÓN UNO CANT. 

OBRAS PROVISIONALES 
Trazo y Replanteo mi 44.60 

Fletes en Lima est 1.00 

Traslado de Personal Lima - Cajamarca • Lima est 1.00 

Uniforme y EPP est 1.00 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
Excavación und 20.00 

Esparcido de materiales + limpieza m3 9.75 

OBRAS DE CONCRETO 
Cimentación ( solo mano de obra ) und 20.00 

Acabado dados concreto und 20.00 

ESTRUCTURAS METALICAS 
Malla 2" x NQ 9 ASTM A-392, clase 2 m2 142.00 

Alambre púas NQ 12/14- ASTM A-121 mi 200.00 

Montaje est 1.00 

Accesorios est 1.00 

Embalaje est 1.00 

MISCELANEAS 
Portón Vehicular x 7.00 m (2 hojas batientes) und 2.00 

Portón Vehicular x 6.00 m (2 hojas batientes) und 1.00 

Portón Vehicular x 4.00 m (2 hojas batientes) und 5.00 

Portón Vehicular x 4.60 m (2 hojas batientes) und 1.00 

Portón Vehicular x 13.00 m. (2 hojas batientes) und 1.00 

lndu'cción de Personal (02 Semanas - 8 Personas) glb 1.00 

Seguros SCTR est 1.00 

P.UNrT 

0.90 

650.00 

610.00 

880.00 

40.00 

20.00 

12.50 

3.20 

10.80 

0.35 

12,590.00 

390.00 

650.00 

2,230.00 

1,910.00 

1,275.00 

1.465.00 

6,450.00 

3,139.62 

220.00 

COSTO DIRECTO US $ 
D.T.GG Y UTIL 10% 

TOTAL US$ 

SON: CUARENTA Y SIETE MIL DIECISIETE CON 70/100 DÓLARES AMERICANOS 

Mas IGV 

Preparación de Materiales: 15 dias 

Tiempo de ejecución: 10 dias habiles 

Lugar de Entrega: Almacenes de GyM er. Lima 

SUB-TOTAL 
US$ 

40.14 

650.00 

610.00 

881.00 

800.00 

195.00 

250.00 

64.00 

1,533.60 

70.00 

12,590.00 

390.00 

650.00 

4,460.00 

1,910.00 

6,375.00 

1,465.00 

6,450.00 

3,139.62 

220.00 

42,743.36 

4,274.34 

47,017.70 

+IGV 

1 pago por valorización de materiales, pago factura 

Forma de pago: 15 días, saldo por valorizaciones quincenales según 

avance de obra 

GyM Provee: 

fllúmero de Personal: 8 personas + 1 lng. Resinente 

Validez de la oferta: 15 días 

• Alojamiento y Alimentacion -(Inducción y Ejecución de Obra) 
*Traslado de Personal a Obra 
* Traslado de Materiales a Obra 
* Traslado Interno de Materiales y Personal 
* Agua Para el Personal 
* Artículos de Señalización y Medio Ambiente 
* Concreto a pie de obra 
• De ser necesario personal nuevo examenes médico 



GYM S.A. 
RUC : 20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima .. Perú 

Telefono: Fax: 

Dll 
Fecha: 

Page1of2 

09 OCT 2012 

ORDEN DE SERVTClO 
Proveedor 
Direccion 
Telefono 

20422239481 -MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 
CAL. EL ALAMO NRO. 228 OPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 

Obra 1740 ·Conga. Reticulation 
Camp 3DDD /4500 ¿ K12 

Fax: 
Cond de Pago : 30 OlAS Moneda: uso 
Fecha 28/SEPTIEMBRE /2012 Fec.Acuerdo : 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Características Técnicas 

1 Servido de Trazo y Remplanteo- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 &¡o.12 

2 Servicio de Fletes en la ciudad de Lima - Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.12 

3 Servicio de Traslado de Personal Lima-Cajamarca-Lima 
NORMAL "Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.12 

4 Servicio de Suministro de Unifom1es y EPP- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Aoo.12 

5 Servicio de Excavación de Hoyos- Ago.12 

NORMAL Vi!loriZBción correspondiente al rnes de Ago.12 
Fecha: 31 &lo.12 

6 Servicio de Esparcido de Materiales + Limpieza - Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 A¡:¡o.12 

7 Ser•icio de Cimentación (solo mano de Obra)- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Aoo.12 

8 Servicio de Acabados en Dados de Concreto - Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.i2 

9 Servicio de Suministro de Malla de 2" x N" 9 ASTM A-
!NORMAL 392, Clase 2 • Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago,12 

10 Servicio de Suministro de Alambre de Púas N" 12/14-
!NORMAL ASTMA-121-Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Aqo.12 

11 Servicio de Montaje de Estructuras Metalicas- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Aoo.12 

12 Servicio de Suministro de Accesorios Metálicos- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago:!2 

13 Servicio de Embalaje de Materiales- Ago.12 

NORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 &¡o.12 

14 Servicio de Suministro de Portón Vehicular x 7.00 mts (02 
NORMAL hojas batientes)- Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.12 

15 Servicio de Suministro de Portón Vehicular x 6.00 mts (02 
NORMAL hojas batientes)- Ago.12 

Valorización correspondiente a! mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.12 

16 Servicio de Suministro de Portón Vehicular x 4.00 mts (02 
NORMAL hojas batientes)- Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 A.ao.12 

17 Servido de Suministro de Portón Vehicular x 4.60 mts (02 
NORMAL hojas batientes)- Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 A¡¡o.12 

18 Servicio de Suministro de Portón Vehicular x 13.00 mts 
NORMAL (02 hojas batientes)- Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 A¡¡o.12 

19 Servicio de Inducción de Personal (2 Semanas- 8 
Personas) - Ago.12 

F. Entrega 
Proveedor 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

2.594 
No.Orden : 17400002969 
No.OC Rev: 
No.Reque. : 

Cantidad U.M. Prc. Unit Valor Total 

44.6000 Metro 0.9000 40.14 

1.0000 Global 650.0000 650.0( 

1.0000 Global 610.0000 610.0( 

1.0000 Global 881.0000 881.0( 

20.0000 Unidad 40.0000 800.00 

9.7500Metro cubico 20.0000 195.0( 

20.0000 Unidad 12.5000 25D.OC 

20.0000 Unidad 3.2000 64.00 

142.0000Metro Cuadra 10.8000 1,533.60 

200.0000 Metro 0.3500 70.00 

1.0000 Global 12590.0000 12,590.00 

1.0000 Global 390.0000 390.0C 

1.0000 Global 650.0000 650.0C 

2.0000 Unidad 2230.0000 4,460.00 

1.0000 Unidad 1910.0000 1,910.00 

5.0000 Unidad 1275.0000 6,375.00 

1.0000 Unidad 1465.0000 1,465.0( 

1.0000 Unidad 6450.0000 6,450.0( 

1.0000 Global 3139.6200 3,139.6<: 



GYM S.A. 
RUC : 20100154057 
Paseo de la República 4675 Lima • Perú 

Telefono: 

a11 
Fax: 

Fecha: 
Page 2 of 2 

09 OCT 2012 

ORDEN DE SERVICIO 
Proveedor 20422239481 -MALLAS INGENIEROS CONT.GENERALES S.A.C. 
Direccion CAL. EL ALAMO NRO. 228 DPTO. 302 C. COMERCIAL MONTERRICO 

Obra 1740. Congo- Reticulalion 
Camp 3DDD /4500 ¿ K12 

T elefono Fax : 
Cond de Pago : 30 DIAS Moneda : USD 2.594 

No.Orden : 17400002969 

No.OC Rev: 
Fecha 28/SEPTIEMBRE /2012 Fec.Acuerdo : 

Nota Vendedor : 

Nota para Recepcion: 

Nota para Comprador: 

Linea Codigo Descripción Producto 1 Características Técnicas 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
~ORMAL Fecha: 31 Ago.12 

20 Servicio de Contratación de Seguros SCTR- Ago.12 

"'ORMAL Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ano.12 

21 Servicio de Gastos Generales y Utilidad por Servicios 
~ORMAL Brindados (10%) -Ago.12 

Valorización correspondiente al mes de Ago.12 
Fecha: 31 Ago.12 

F. Entrega 
Proveedor 

28-SEP-12 

28-SEP-12 

No.Reque. : 

Cantidad U.M. 

1.0000 Global 

1.0000 Global 

Subtotal : 
IGV 18% 

Hecho por: 
VIGO AL VARADO, Sr. JIM 

Aprobado Por: 
ROJAS BALTA, Sr. Aceptado por Proveedor: TOTAL 

RENATO 
Son: CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 69/100 DOLARES AMERICANOS ................ , 

Lugar Entrega: Cajamarca. 

fNOtas Importantes:-~-- ~ ~~-- -

Prc.Unit. ValorTotal 

220.0000 

4274.3400 

220.0( 

4,274.34 

47,017.70 
8,463.19 

55,480.89 

1 1.- Esta 0/C tiene validez hasta la fecha de entrega aqui indicada por la parle del PROVEEDOR. de no cumplir esta quedara ANULADA. 
i 2.- Al momento de ingresar el producto en nuestro ALMACEN, adjuntar GUIA DE REMISION, 02 copias de GUIA DE REMISION y 02 copias de ORDEN DE 
i COMPRA, de no cumplir con estos requisitos, el producto no será recibido. 

3.· La FACTURA ORIGINAL se entregará de manera conjunta con copia SUNAT, 01 copia de GUIA DE REMISION y 01 copia de ORDEN DE COMPRA. 
4.- Es oblig_ator~escribir en lél ractu~~ número_~ orden~ompra_}'_el número_de gufad¡::_remisió<J. _ 

Para consultar el estado de sus facturas, regístrese en el Portal del Proveedor a traves de nuestra página web: www.gym.com.pc 
SERVICIO DE COLOCACION DE CERCO PERIMETRICO EN PTAP, PEAS Y ACCESO PRINCIPAL- AG0.12 
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VALORIZACIÓN NO: 

GyMS.A. 
PASEO DE LA REPUBLICA 4675 
SURQUILLO- LIMA TELF.: 213-0444 

OBRA 1740- CONGA- RETICULATION CAMP 3000/4500 

005 

RESUM_EN D_E VAL9RI~CIÓI\!_D~ SUBCONTRATOS 

MES: sep-12 FECHA: 28/09/2012 

@ONTRA~ MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A. C. .~-- ----- R.U.C. N•: 20422239481 -----] 

DESCRIPCIÓN DEL SUBCONTRATO: Servicio de Colocación de cerco Perimétrico en PTAP, PEAS y Acceso Proncopal- sep.lZ 

MONTO TOTAL DEL SUBCONTRATO: $43,991.60 MASIGV 

No de OS (Subcontrato): 1740 

Periodo Estimado: del1 de septiembre de 2012 al 30 de septiembre de 2012 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN 

A DESCONTAR DE LA VALORIZACIÓN 

Representante 

del Prestador 

2012 

DESCRIPCIÓN UNO 

SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO 

Jefe de Oficina Técnica 
del Comitente 

2012 

No de Recepción: h\ttli@.~~i~~i 

No de OS Oracle: §L~?'J¡l¡¡9~%~~~:1 

Periodo Estimado Subcontrato: 

Gerente de Proyecto 
del Comitente 

2012 



Orden de Servicio N° GYM.OS.17 40.0056 

Fecha: 09 de Mayo de 2012 

Señores: 

MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

Presente. 

Atención: Sr. YOLVI SENNO SALAZAR 

Asunto: Contrato de Prestación de Servicios. 

Ref.: Proyecto 1740 "Plataforma y Campamento del Km 52"- Yanacocha. 

La presente orden de servicio constituye, el contrato entre GyM S.A., con RUC N° 
20100154057, con domicilio en Av. Paseo de la República W 4675, Surquillo, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representada por el señor Juan 
Manuel Lambarri Hierro, identificado con DNI No 08249293, y por el señor Luis Vargas 
Becerra, identificado con DNI No 23867946, ambos facultados según poderes inscritos 
en la partida N° 11006796 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quien en 
adelante se le denominará EL COMITENTE, y de la otra parte MALLAS INGENIEROS 
CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., con RUC N° 20422239481, con domicilio 
fiscal en Cal. El Álamo No. 228 Opto. 302 Centro Comercial Monterrico Lima - Lima -
Santiago de Surco, debidamente representada por su Gerente General, el Sr. Yolvi 
Senno Salazar, identificado con DNI N° 06250772, a quien en adelante se le 
denorrinará EL PRESTADOR para el servicio de "Construcción del Cerco Perimétrico 
del Campamento de Avanzada para 4,500 personas", para el Proyecto 1740 -
Campamento Km. 52 de Yanacocha, denominado en adelante CONTRATO 
PRINCIPAL, suscrito entre GyM S.A. y SMI Fluor - Minera Yanacocha (de aquí en 
adelante, denominado EL CLIENTE). En los térrrinos y condiciones siguientes: 

1. Documentos que integran el presente Contrato 

(i) Orden de Servicio N°GYM.OS.1740.0056. 
(ii) Condiciones Generales de Contratación de GyM S.A. (Versión 2). 
Qii) Normas Generales de Prevención de Riesgos y Gestión Ambiental para 

Empresas Subcontratistas o Prestadoras de Servicios. 
(iv) Anexo 1: Análisis de Precios Unitarios- MALLAS INGENIEROS. 

2. Descripción y Alcance de las Prestaciones a cargo del Prestador 

El presente contrato abarca el servicio de Construcción del Cerco Perimétrico del 
Campamento de Avanzada para 4,500 personas, a realizarse para la obm 1740 -
Plataforma y Campamento del Km. 52 - Yanacocha, abarcando además los controles 
de calidad requeridos por EL COMITENTE. 



3. Precio 

La presente orden de serv1c1o se regirá bajo la modalidad de Precios Unitarios, 
estando para ello incluidos los costos directos, indirectos, gastos generales y utilidad 
para el servido descrito. 

El monto referencial de la presente orden de servicio es de USO 334,576.11 
(trescientos treinta y cuatro mil quinientos setenta y seis con 11/100 dólares 
americanos) sin incluir eiiGV. 

Los precios y metrados referendales a aplicar en la presente orden de servicio son los 
siguientes: 

ITEM DESCRIPCION DE lA PAR11DA UNIDAD METRA DO PU (USO) 
TOTAL 
(USO) 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS 

1.01 
Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco 

Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 
Perimétrico 

1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Lima Global 1.00 950.00 950.00 

1.03 
Servicio de Movilización y Desmovilización 

Global 1.00 6,000.00 6,000.00 
a Obra 

1.04 Servicio de Uniforme y EPP para Obra Global 1.00 4,910.00 4,910.00 

1.05 
Servicio de Alquiler de Equipos y 

Global 1.00 4,550.00 4,550.00 
Herramientas 

1.06 
Servicio de Viajes de Personal (ida y 

Global 1.00 2,125.00 2,125.00 
vuelta) 

1.07 
Servicio de materiales para señalización y 

Global 1.00 1,550.00 1,550.00 
Medio Ambiente 

1.08 
Servicio de Acarreo Interno en camión de 

Global 1.00 2,200.00 2,200.00 
2Tn. 

1.09 
Servicio de Alojamiento y Alimentación de 

Global 1.00 43,500.00 43,500.00 
personal 

1.10 
Servicio de Excavación para cimentación 

Unidad 728.00 6.00 4,368.00 
de Cerco Perimétrico 

1.11 
Servicio de Esparcido de Materiales+ 

M• 91.00 20.00 1,820.00 
Limpieza 

1.12 
Servicio de Obras de Cimentación (solo 

Unidad 728.00 5.50 4,004.00 
Mano de Obra) 

1.13 
Servicio de acabados en dados de 

concreto 
Unidad 728.00 2.20 1,601.60 

1.14 
Servicio de instalación de tubo de 2 1/2" 

Unidad 40.00 78.00 3,120.00 
galvanizado 

1.15 
Servicio de instalación de tubo de 2" 

Unidad 411.00 47.00 19,317.00 
galvanizado 

1.16 Servicio de instalación de tubo de 2" Unidad 274.00 48.00 13,152.00 

1.17 
Servicio de instalación de tubo de 11/2" 

Unidad 80.00 31.00 2,480.00 
(Arriostre) 

1.18 
Servicio de instalación de tubo de 11/2" 

Unidad 137.00 36.00 4,932.00 
(Diagonal) 

1.19 Servicio de instalación de Malla de 2" N' 9 M• 5,390.00 10.80 58,212.00 

1.20 
Servicio de instalación de Alambre de Púas 

Metro 6,600.00 0.35 2,310.00 
N' 12/14 



.. . ~ .•... ;:.' . 

1.21 
Servicio de instalación de Alambre 

Kilogramo 1,100.00 2.80 3,080.00 
Templador N' 7 

1.22 Servicio de instalación de Platinas Unidad 330.00 5.90 1,947.00 

1.23 
Servicio de suministro de accesorios 

Global 1.00 13,050.00 13,050.00 
galvanizados 

1.24 
Servicio de montaje de elementos 

Global 1.00 67,640.00 67,640.00 
estructurales metálicos 

1.25 Servicio de embalaje de materiales Global 1.00 650.00 650.00 

1.26 
Servicio de suministro e instalación de 

Unidad 1.00 590.00 590.00 
Puertas Peatonales 

1.27 
Servicio de suministro e instalación de 

Unidad 3.00 2,550.00 7,650.00 
Puertas Vehiculares x 8.00 m 

1.28 
Servicios varios para instalación de Cerco 

Global 1.00 26,494.00 26,494.00 
Perimétrico 

1.29 
Servicios de instalación de Cerco 

Global 
Perimétrico (GG +Utilidad) 

1.00 30,416.01 30,416.01 

SUB TOTAL DOLARES AMERICANOS 
(USO$) 334,576.11 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN I.G.V( 18%) 
60,223.70 

TOTAL DOLARES AMERICANOS (USO 
$) 394,799.81 

TABLA 1: Prec1os Umtanos MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

En caso que EL COMITENTE proveyese algún apoyo (mano de obra, equipos, 
materiales, etc.) a EL PRESTADOR, éste realizará una contra factura por todos los 
insumas prestados y los costos que se puedan generar por el apoyo, el cual será 
indicado anticipadamente a EL PRESTADOR en un lapso de 02 (dos) días, donde al 
total se le incluirá un 20% por concepto de gastos administrativos. 

Se deja constancia que dichos recursos, provistos por EL COMITENTE, se 
mantendrán como propiedad exclusiva de EL COMITENTE debiendo ser consumidos 
solamente en beneficio de EL COMITENTE para la ejecución del contrato de este 
último con su cliente principal. En este sentido, la provisión de recursos por el 
comitente de ninguna manera implicará una transferencia de propiedad a favor del 
prestador ni una cesión en uso para este último. 

Los costos por día indicados en la TABLA 1 están sujetos al personal de campo y 
equipos reportados en los partes diarios, los cuales deben estar visados por la 
supervisión de EL PRESTADOR y EL COMITENTE, dichos montos cambiarán de 
acuerdo al personal reportado en obra. Para ello se utilizará los Precios Unitarios 
descritos en la propuesta económica enviada por EL PRESTADOR a EL 
COMITENTE, el cual forma parte de los anexos del presente contrato. 

Todo material, equipos y herramientas suministradas por EL PRESTADOR deberán 
cumplir todos los estándares de Calidad y Seguridad que EL COMITENTE requiera. 

En caso EL PRESTADOR no cumpla con la oportuna habilitación de equipos y 
materiales que incluye su alcance, se les descontará todos los costos generados por 
los retrasos que pueda producir. (Stand By de Equipos, personal, etc.). 



En caso de Stand By en donde la responsabilidad sea atribuida a EL COMITENTE por 
falta de frente ó por motivos sociales, se le reconocerá a El PRESTADOR el100% de 
la Mano de Obra y 60% de Equipos, en una nueva Orden de Servicio, siempre que los 
trabajadores y equipos se hallen en obra, con firma de los tareas de un representante 
de EL PRESTADOR y un representante de EL COMITENTE. 

En caso EL COMITENTE proveyese algún recurso o insumo que fuese 
responsabilidad de EL PRESTADOR ó que integrase sus precios unitarios, entonces 
se excluirá del valor de dicho precio unitario el que corresponda a los recursos ó 
insumas asumidos por EL COMITENTE. Se deja constancia que dichos recursos o 
insumas, provistos por EL COMITENTE, se mantendrán como propiedad exclusiva de 
EL COMITENTE debiendo ser consumidos solamente en beneficio de EL 
COMITENTE para la ejecución del contrato de este último con su cliente principal. En 
este sentido, la provisión de recursos o insumas por EL COMITENTE de ninguna 
manera implicará una transferencia de propiedad a favor de EL PRESTADOR ni una 
cesión en uso para este último. 

4. Forma de Pago 

Las valorizaciones tendrán una frecuencia mensual, con cierre los 25 de cada mes y 
no estarán sujetas a reajuste alguno. 

El pago de las valorizaciones será a Treinta (30) días calendarios a partir de la fecha 
de la recepción de la factura de EL PRESTADOR en obra, la cual debe contar con la 
aprobación de la respectiva valorización por parte de EL COMITENTE, el cual tendrá 
un plazo de 07 (siete) días calendarios para su aprobación. 

Documentos que deben acompañar la valorización para que sea recibida: 

o Valorización del mes correspondiente aprobada, firmada por EL COMITENTE y 
EL PRESTADOR. 

o Copia de la presente Orden de Servicio, firmada por EL COMITENTE y EL 
PRESTADOR. 

5. Plazos 

El plazo para la culminación de los trabajos de Construcción del Cerco Perimétrico 
será de sesenta (60) días calendarios, la fecha de inicio de los trabajos será el día 10 
de mayo de 2012. 

6. Resolución del Contrato 

EL COMITENTE podrá resolver el presente Contrato, en cualquier momento 
sin perjuicio y/o responsabilidad alguna, abonando a EL PRESTADOR las 
cantidades que tuviese pendientes de pago, excepto las que, de acuerdo con 
los términos del presente Contrato, estuviesen afectadas por responsabilidades 
a que hubiere lugar. 



n e caso que cualquiera de las partes incumpla con una o más de sus 
obligaciones asumidas en virtud del presente Contrato, la parte afectada 
deberá de cursar una comunicación a la otra notificándole el incumplimiento y 
otorgándole un plazo perentorio de diez (1 O) días hábiles contados desde la 
recepción de la referida comunicación para que cumpla con dicha obligación. 

En caso que, vencido el plazo mencionado anteriormente, las obligaciones no 
se hubieran ejecutado, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá solicitar 
aplicar lo dispuesto en el punto siguiente. 

Las partes contratantes convienen expresamente que luego de aplicar el 
procedimiento especificado en el punto anterior, si alguna de las partes 
contratantes se mantiene en situación de incumplimiento, la otra parte podrá 
solicitar la resolución del presente Contrato. 

Las partes acuerdan que el incumplimiento de EL COMITENTE de pagar la 
renta mensual acordada sólo se producirá en caso que ésta omitiese dicha 
obligación durante un periodo de dos (02) meses consecutivos. 

La resolución del Contrato de acuerdo a lo establecido en el acá pite anterior se 
producirá cuando la parte agraviada remita comunicación escrita a la parte 
infractora que se encuentra en situación de incumplimiento al domicilio 
consignado en la introducción del presente Contrato, conforme a lo establecido 
en el artículo 1430° del Código Civil. 

7. Responsabilidades 

Cualquier evento ocasionado por los equipos y/o materiales materia del 
presente contrato correspondiente a EL PRESTADOR será por cuenta y 
responsabilidad de éste, excepto en los casos no imputables a EL 
PRESTADOR y en aquellos eventos de caso fortuito o fuerza mayor conforme 
al Art. 1315° del Código Civil. 

Las partes acuerdan excluir mutuamente el resarcimiento por los daños 
indirectos, lucro cesante y daño consecuencia! de cualquier indemnización 
derivada de la inejecución total o parcial de las obligaciones provenientes de 
este Contrato o cualquier otra responsabilidad que sea imputable a alguna de 
las partes. 

8. Garantías 

8.1 EL PRESTADOR asume la plena responsabilidad por la calidad del servicio 
brindado. 

8.2 Los pagos efectuados por EL COMITENTE a El PRESTADOR conforme a la 
Cláusula Cuarta no son evidencia de aceptación de la calidad del servicio. 



R 
8.3 EL PRESTADOR es responsable en forma exclusiva frente a terceros por los 

daños materiales y/o personales que se ocasionen debido a la ejecución del 
Servicio o que sean causados por el personal de EL PRESTADOR. Para ello, 
contratará las pólizas de seguros necesarias. Además es obligación de EL 
PRESTADOR presentar los días 20 de cada mes sus pólizas de seguros 
actualizados, condición primordial para el pase de sus trabajadores a obra, la 
no presentación de las pólizas de seguros significará la no emisión de su 
facturación hasta la emisión de los mismos de parte de EL PRESTADOR. 

8.4 EL PRESTADOR liberará a EL COMITENTE de cualquier reclamo judicial o 
extrajudicial que presente cualquier tercero por dichos daños. 

9. Seguros 

EL PRESTADOR deberá mantener vigentes los seguros que crea conveniente para 
dar el servicio sin percances hasta la recepción y durante los períodos adicionales que 
se requieran en virtud del presente Contrato. 

EL PRESTADOR declara y reconoce haber recibido los documentos que se indican en 
los numerales Oi); Oii) y Qv) del Punto 1 de la presente Orden de Servicio; en virtud de 
lo cual y en señal de conformidad, las partes suscriben el presente contrato a los 09 
días del mes de Mayo del año 2012. 

lng. Luis Edwin Vargas Becerra 
Gerente de Proyecto 
PorGyM S.A. 
EL COMITENTE 
RUC N° 201 00154057 

Sr. Yolvi Senno Salazar 
Gerente General 
MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 
EL PRESTADOR 
RUC: 20422239481 



Orden de Servicio Nro. GVM.OS.1740.0056 
Adenda 1 

Conste por el presente documento, la Adenda 1 del Contrato por el servicio de "Construcción 

del Cerco Perimétrico del Campamento de Avanzada para 4,500 personas", que celebran de 

una parte GyM S.A. (de aquí en adelante denominado también EL COMITENTE) y MALLAS 

INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. (de aquí en adelante El PRESTADOR}, para la 

obra 1740 - "Plataforma y Campamento del Km 52" - Yanacocha. (Denominado de aquí en 

adelante CONTRATO PRINCIPAL}, para SMI Fluor- Minera Yanacocha (denominado de aquí 

en adelante El CLIENTE), en los términos y condiciones siguientes: 

Primera.- ANTECEDENTES: 

1.1. El PRESTADOR es una Empresa de Sociedad Anónima Cerrada constituida y en 

existencia bajo las leyes de la República del Perú, que tiene como objeto social la 

Prestación de Servicios, en tanto El COMITENTE es una empresa constructora 

constituida con el objeto de dedicarse única y exclusivamente a ejecutar todas las 

actividades necesarias para la obra 1740 - "Plataforma y Campamento del Km 52" -

Yanacocha (denominado de aquí en adelante CONTRATO PRINCIPAL). 

1.2. Con fecha 09 de Mayo del 2012 El PRESTADOR y EL COMITENTE celebraron el 

contrato de Construcción del Cerco Perimétrico del Campamento de Avanzada para 

4,500 personas, considerando un plazo de sesenta (60) días por la prestación de los 

servicios de Construcción del Cerco Perimétrico, teniendo para ello el siguiente 

Presupuesto: 

ITEM DESCRIPCION DE LA PARTIDA UNIDAD 1 METRADO 1 PU (USO) 1 
TOTAL 
(USO) 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS 

1.01 
Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco 

Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 
Perimétrico 

1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Lima Global 1.00 950.00 950.00 

1.03 
Servicio de Movilización y Desmovilización a 

Global 1.00 6,000.00 6,000.00 
Obra 

1.04 Servicio de Uniforme y EPP para Obra Global 1.00 4,910.00 4,910.00 

1.05 Servicio de Alquiler de Equipos y Herramientas Global 1.00 4,550.00 4,550.00 

1.06 Servicio de Viajes de Personal (ida y vuelta) Global 1.00 2,125.00 2,125.00 

1.07 
Servicio de materiales para señalización y 

Global 1.00 1,550.00 1,550.00 
Medio Ambiente 

1.08 Sei'Vicio de Acarreo Interno en camión de 2 Tn. Global 1.00 2,200.00 2,200.00 

1.09 
Servicio de Alojamiento y Alimentación de 

Global 1.00 43,500.00 43,500.00 
personal 

1.10 
Servicio de Excavación para cimentación de 

Un d. 728.00 6.00 4,368.00 
Cerco Perimétrico 

1.11 Servicio de Esparcido de Materiales+ Limpieza M2 91.00 20.00 1,820.00 



de Cimentación (solo Mano 

1.26 
Servicio de suministro e instalación de Puertas 

Unidad 1.00 590.00 590.00 
Peatonales 

1.27 
Servicio de suministro e instalación de Puertas 

Unidad 
Vehiculares x 8.00 m 

3.00 2,550.00 7,650.00 

1.28 
Servicios varios para instalación de Cerco 

Global 1.00 26,494.00 26,494.00 
Perimétrico 

1.29 
instalación de Cerco Perimétrico 

Global 1.00 30,416.01 30,416.01 

SUB TOTAL DOLARES 
AMERICANOS (USD $) 334,576.11 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN I.G.V( 18%) 
60,223.70 

TOTAL DOLARES AMERICANOS 
(USD $) 394,799.81 

Tabla N• 01: Precios Unitarios MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

Segunda.- MODIFICACIONES: 

l. Por el presente las partes acuerdan ampliar los alcances de la Sub-Contratista a fin de 

poder cumplir con la Instalación de portones para el Ingreso principal al campamento del 

Km. 52, la cual se pagará en una Orden de Servicio adicional al finalizar las labores de 

Suministro y colocación de los elementos descritos a continuación, los cuales se 

describen en partidas de control con precios unitarios definidos. Contemplando un plazo 

de Fabricación de Quince días, 2 días de Transporte a Obra y 10 Días de Instalación, de 

acuerdo al presupuesto W 129/2012- Rev02, del 01 de Julio 2012 al 27 de Julio 2012. A 

continuación se describen las partidas y sus precios unitarios: 



ITEM DESCRIPCION DE lA PARTIDA UNIDAD 1 METRADO 1 PU (USO) 1 
TOTAL 
(USO) 

1.00 OBRAS PROVISIONALES 

1.01 Servicio de Trazo y Replanteo Metro 44.60 0.90 40.14 

1.02 Servicio de Fletes en Lima Global 1.00 650.00 650.00 

1.03 Traslado de Personal Lima-Cajamarca-Lima Global 1.00 610.00 610.00 

1.04 Uniforme y EPP Global 1.00 880.00 880.00 

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.01 Servicio de Excavación Und. 20.00 40.00 800.00 

2.02 Servicio de Esparcido de Materiales+ Limpieza M3 9.75 20.00 195.00 

3.00 OBRAS DE CONCRETO 

3.01 Servicio de Cimentación (solo Mano de Obra) Und. 20.00 12.50 250.00 

3.02 Servicio de Acabado en Dados de Concreto Un d. 20.00 3.20 64.00 

4.00 ESTRUCTURAS METALICAS 

4.01 
Servicio de Suministro de Malla 2" x N" 9 M2 142.00 10.80 1,533.60 

ASTM A-392, Clase 2 

4.02 
Servicio de Suministro de Alambre de Púas N• 

Metro 
12/14 ASTM A-121 

200.00 0.35 70.00 

4.03 Servicio de Montaje de Estructuras Metálicas Global 1.00 12,590.00 12,590.00 

4.04 Servicio de Suministro de Accesorios Global 1.00 390.00 390.00 

4.05 Servicio de Embalaje de Materiales Global 1.00 650.00 650.00 

5.00 MISCEIANEAS 

5.01 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Un d. 2.00 2,230.00 4,460.00 
7.00 m. (2 Hojas Batientes) 

5.02 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Un d. 1.00 1,910.00 1,910.00 
6.00 m. (2 Hojas Batientes) 

5.03 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Un d. 5.00 1,275.00 6,375.00 
4.00 m. (2 Hojas Batientes) 

5.04 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Un d. 
4.60 m. (2 Hojas Batientes) 

1.00 1,465.00 1,465.00 

5.05 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Un d. 
13.00 m. (2 Hojas Batientes) 

1.00 6,450.00 6,450.00 

5.06 
Servicio de Inducción de Personal (02 Semanas 

Global 1.00 3,139.62 3,139.62 
-8 Personas) 

5.07 
Servicio de Contratación de Seguros SCTR para 

Global 1.00 220.00 220.00 
personal 

SUB TOTAL DOLARES 
42,742.36 

AMERICANOS (USO$) 

UTILIDAD (10 %) 4,274.24 

MONTO A FACTURAR POR lA VALORIZACIÓN SUB-TOTAL (USO$) 47,016.60 

I.G.V( 18%) 8,462.99 

TOTAL DOLARES AMERICANOS 
55,479.58 

(USO$) 

Tabla N" 01: Precios Unitarios por trabajos Adicionales MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 

GENERALES S.A. C. 



2. Dichos trabajos iniciarán con fecha 01 de Julio 2012 y tendrán una duración de 27 días no 

forzosos, iniciando con la fabricación de los elementos metálicos (debidamente 

sustentados con el DOSSIER de Calidad de Fabricación), luego con el Transporte del 

material a Obra (a cuenta de GyM) y finalmente con la instalación de los elementos en 

Obra. 

3. Por el presente documento se acuerda ampliar el plazo de contratación de los servicios 

descritos en el Contrato Principal: "Construcción del Cerco Perimétrico del Campamento 

de Avanzada para 4,500 personas", por un periodo de 22 días no forzosos. 

4. Descripción y alcances 

2.1. Plazo de duración 

a. Dada la suscripción de la presente adenda con fecha 01 de Julio y con una duración 

de los trabajos adicionales de Colocación de Puertas para Acceso Principal a 

Campamento del Km. 52 de 27 días, se contempla el periodo de duración del 01 de 

Julio 2012 al 27 de Julio 2012, o hasta que se cumpla cualquiera de las dos 

situaciones: 

Hasta el día 27 de Julio del 2012 (27 días). 

Hasta que culmine el Frente de trabajo donde se Brindará el Servicio. El cual está 

asignado al área de Producción de la Plataforma Km. 52 correspondiente al 

proyecto K-12. 

b. Para los trabajos descritos en el Contrato Principal, se contempla una ampliación 

por un plazo de veintidós (22) días del10 de Julio del 2012 al 31 de Julio del 2012, 

ó hasta que se cumpla cualquiera de las dos situaciones: 

Hasta el día 31 de Julio del 2012 (22 días). 

Hasta que culmine el Frente de trabajo donde se Brindará el Servicio. El cual está 

asignado al área de Producción de la Plataforma Km. 52 correspondiente al 

proyecto K-12. 

Hasta que se culmine con el metrado descrito en la Tabla N" 01. 

Tercera.- VARIOS 

3.1 Salvo las modificaciones referidas en la cláusula segunda que antecede, las Partes 

declaran que mantienen plena vigencia las demás estipulaciones del Contrato. 

3.2 En el presente documento, las palabras cuya primera letra aparezca en mayúsculas 

tendrán el significado que a la misma se otorga en el Contrato. 



3.3 las modificaciones al Contrato contenidas en esta Modificación entrarán en vigencia en 

la fecha de su suscripción. 

En señal de conformidad, en la ciudad de Cajamarca al día 01 del mes de Julio del 2012, se 

firma la presente adenda. 

lng. Luis Edwin Vargas Becerra 

Gerente de Proyecto 

Por GyM S.A. 

El COMITENTE 

RUC Nº 20100154057 

Sr. Yolvi Senno Salazar 

Gerente General 
MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 
GENERALES S.A. C. 
El PRESTADOR 

RUC: 20422239481 



Orden de Servicio Nro. GVM.OS.1740.0056 

Adenda 11 

Conste por el presente documento, la Adenda 11 del Contrato por el servicio de "Construcción 

del Cerco Perimétrico del Campamento de Avanzada para 4,500 personas", que celebran de 

una parte GyM S.A. (de aquí en adelante denominado también EL COMITENTE) y MALLAS 

INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. {de aquí en adelante EL PRESTADOR), para la 

obra 1740 - "Plataforma y Campamento del Km 52" - Yanacocha. (Denominado de aquí en 

adelante CONTRATO PRINCIPAL), para SMI Fluor - Minera Yanacocha (denominado de aquí 

en adelante EL CLIENTE), en los términos y condiciones siguientes: 

Primera.- ANTECEDENTES: 

1.1. EL PRESTADOR es una Empresa de Sociedad Anónima Cerrada constituida y en 

existencia bajo las leyes de la República del Perú, que tiene como objeto social la 

Prestación de Servicios, en tanto EL COMITENTE es una empresa constructora 

constituida con el objeto de dedicarse única y exclusivamente a ejecutar todas las 

actividades necesarias para la obra 1740 - "Plataforma y Campamento del Km 52" -

Yanacocha (denominado de aquí en adelante CONTRATO PRINCIPAL). 

1.2. Con fecha 09 de Mayo del 2012 EL PRESTADOR y EL COMITENTE celebraron el 

contrato de Construcción del Cerco Perimétrico del Campamento de Avanzada para 

4,500 personas, considerando un plazo de sesenta {60) días por la prestación de los 

servicios de Construcción del Cerco Perimétrico, teniendo para ello el siguiente 

Presupuesto: 

ITEM DESCRIPCION DE LA PARTIDA UNIDAD 1 METRADO 1 PU (USO) 1 
TOTAL 
(USO) 

1.00 SERVICIOS PRESTADOS 

1.01 
Servicio de Trazo y Replanteo para Cerco 

Metro 2,175.00 0.90 1,957.50 
Perimétrico 

1.02 Servicio de Fletes en la ciudad de Lima Global 1.00 950.00 950.00 

1.03 
Seriiicio de Movilización y Desmovilización a 

Global 1.00 6,000.00 6,000.00 
Obra 

1.04 Servicio de Uniforme y EPP para Obra Global 1.00 4,910.00 4,910.00 

1.05 Servicio de Alquiler de Equipos y Herramientas Global 1.00 4,550.00 4,550.00 

1.06 Servicio de Viajes de Personal (ida y vuelta) Global 1.00 2,125.00 2,125.00 

1.07 
Servicio de materiales para señalización y 

Global 1.00 1,550.00 1,550.00 
Medio Ambiente 

1.08 Servicio de Acarreo Interno en camión de 2 Tn. Global 1.00 2,200.00 2,200.00 

1.09 
Servicio de Alojamiento y Alimentación de 

Global 1.00 43,500.00 43,500.00 
personal 

1.10 
Servicio de Excavación para cimentación de 

Und. 728.00 6.00 4,368.00 
Cerco Perimétrico 

1.11 Servicio de Esparcido de Materiales+ limpieza Mz 91.00 20.00 1,820.00 



1.26 
Servicio de suministro e instalación de Puertas 

Peatonales 

L27 
Servicio de suministro e instalación de Puertas 

Vehiculares x 8.00 m 

L28 
Servicios varios para instalación de Cerco 

Perimétrico 

'1.29 
nstalación de Cerco Perimétrico 

MONTO A FACTURAR POR LA VALORIZACIÓN 

Unidad LOO 590.00 

Unidad 3.00 2,550.00 

Global 1.00 26,494.00 

Global LOO 30,416.01 

SUB TOTAL DOLARES 
AMERICANOS (USD $) 

I.G.V( 18%) 

TOTAL DOLARES AMERICANOS 

590.00 

7,650.00 

26,494.00 

30,416.01 

334,576.11 

60,223.70 

(USD $) 394,799.81 

'l"~bla ~o 01: Precios Unitarios MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

1.3. . Con fecha 01 de Julio 2012 las partes acuerdan ampliar los alcances de la Sub

Contratista a fin de poder cumplir con la Instalación de portones para el Ingreso 

principal al campamento del Km. 52, la cual se pagará en una Orden de Servicio 

adicional al finalizar las labores de Suministro y colocación de los elementos descritos 

a continuación, los cuales se describen en partidas de control con precios unitarios 

definidos. Contemplando un plazo de Fabricación de Quince días, 2 días de Transporte 

a Obra y 10 Días de Instalación, de acuerdo al presupuesto W 129/2012- Rev02, del 

01 de Julio 2012 al 27 de Julio 2012. A continuación se describen las partidas y sus 

precios unitarios: 



ITEM DESCRIPCION DE LA PARTIDA UNIDAD 1 METRADO 1 PU (USO) 1 
TOTAL 
(USO) 

1.00 OBRAS PROVISIONALES 

1.01 Servicio de Trazo y Replanteo Metro 44.60 0.90 40.14 

1.02 Servicio de Fletes en lima Global 1.00 650.00 650.00 

1.03 Traslado de Personallima-Cajamarca-lima Global 1.00 610.00 610.00 

1.04 Uniforme y EPP Global 1.00 880.00 880.00 

2.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
2.01 Servicio de Excavación Und. 20.00 40.00 800.00 

2.02 Servicio de Esparcido de Materiales+ limpieza M3 9.75 20.00 195.00 

3.00 OBRAS DE CONCRETO 
3.01 Servicio de Cimentación (solo Mano de Obra} Und. 20.00 12.50 250.00 

3.02 Servicio de Acabado en Dados de Concreto Und. 20.00 3.20 64.00 

4.00 ESTRUCTURAS METALICAS 

4.01 
Servicio de Suministro de Malla 2" x N" 9 M2 142.00 10.80 1,533.60 

ASTM A-392, Clase 2 

4.02 
Servicio de Suministro de Alambre de Púas N" 

Metro 200.00 0.35 70.00 
12/14 ASTM A-121 

4.03 Servicio de Montaje de Estructuras Metálicas Global 1.00 12,590.00 12,590.00 

4.04 Servicio de Suministro de Accesorios Global 1.00 390.00 390.00 

4.05 Servicio de Embalaje de Materiales Global 1.00 650.00 650.00 

5.00 MISCELANEAS 

5.01 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Und. 2.00 2,230.00 4,460.00 
7.00 m. (2 Hojas Batientes} 

5.02 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Und. 1.00 1,910.00 1,910.00 
6.00 m. (2 Hojas Batientes} 

5.03 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Und. 5.00 1,275.00 6,375.00 
4.00 m. (2 Hojas Batientes} 

5.04 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Und. 1.00 1,465.00 1,465.00 
4.60 m. (2 Hojas Batientes} 

5.05 
Servicio de Fabricación de Portón Vehicular x 

Und. 1.00 6,450.00 6,450.00 
13.00 m. {Z Hojas Batientes} 

5.06 
Seniicio de Inducción de Personal (02 Semanas 

Global 1.00 3,139.62 3,139.62 
- 8 Personas} 

5.07 
Servicio de Contratación de Seguros 5CT.FJ p¡¡ra 

Global 1.00 220.00 220.00 
perscmal 

SUB TOTAL DOLARES 
42,742.36 

AMERICANOS (USO$} 
UTILIDAD (10 %} 4,274.24 

MONTO ll Ff\ql,l_qA~ PQR 1.A V~P,RIZAqóN SUB-TOTAL (USO $} 47,016.60 

I.G.V( 18%} 8,462.99 

TOTAL DOLARES AMERICANOS 
55,479.58 

_:c (USO$} 

Tabla N° 02: Precios Unitarios por tra.~jos Adicionales MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 

GENERALES S.A. C. 



1. Por el presente las partes acuerdan ampliar el Plazo Contractual de EL PRESTADOR, 

sustentándose el mismo en los retrasos en campo incurridos por condiciones ajenas a EL 

PRESTADOR y EL COMITENTE, se acuerda ampliar el Plazo para los trabajos descritos en 

la Tabla N" 01 y Tabla N" 02, por los periodos descritos en el ítem precedente (ítem 2.1). 

2. Descripción y alcances 

2.1. Plazo de duración 

a. Dada la suscripción de la presente adenda con fecha 28 de Julio y con una duración 

de los trabajos adicionales de Colocación de Puertas para Acceso Principal a 

Campamento del Km. 52 de dos (02) meses, se contempla el periodo de duración 

del 28 de Julio 2012 al 27 de Setiembre 2012, o hasta que se cumpla cualquiera de 

las dos situaciones: 

Hasta el día 27 de Setiembre del 2012 (02 meses). 

Hasta que culmine el Frente de trabajo donde se Brindará el Servicio. El cual está 

asignado al área de Producción de la Plataforma Km. 52 correspondiente al 

proyecto K-12. 

b. Para los trabajos descritos en el Contrato Principal, se contempla una ampliación 

por un plazo de dos {02) meses del 01 de Agosto del 2012 al 30 de Setiembre del 

2012, ó hasta que se cumpla cualquiera de las dos situaciones: 

Hasta el día 30 de Setiembre del 2012 (02 meses). 

Hasta que culmine el Frente de trabajo donde se Brindará el Servicio. El cual está 

asignado al área de Producción de la Plataforma Km. 52 correspondiente al 

proyecto K-12. 

Hasta que se culmine con el metrado descrito en l<1 Tabla N" 01. 

Tercera.- VARIOS 

3.1 Salvo las modificaciones referidas en la cláusula- segunda que antecede, las Partes 

decl<~ran que mantienen plena vigencia las demás estiRulaciones del Contrato. 

3.2 En el presente documento, las palabras cuya primera letra aparezca en mayúsculas 

tendrán el significado que a liil. misma se otorga en el Contrato. 

3.3 Las modificaciones al Contrato contenidas en esta Modificación entrarán en vigencia en 

la fecha de su suscripción. 



En señal de conformidad, en la ciudad de Cajamarca al día 28 del mes de Julio del 2012, se 

firma la presente adenda. 

Sr. José Romero Guarda mino 

Gerente de Proyecto 

PorGyM S.A. 

EL COMITENTE 

RUC Nº 20100154057 

Sr. Yolvi Senno Salazar 

Gerente General 
MALLAS INGENIEROS CONTRATISTAS 
GENERALES S.A. C. 
EL PRESTADOR 
RUC: 20422239481 



ANEXO Nro. 09 



• 

REGISTRO DE RESTRICCIONES: TECNICOS GEMIN GyM-rnfoOl 

DEFINICIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Rev. 01 

LOG DE RESTRICCIONES Fecha: 

PROYECTO: CAMP4,500 MAN AND PLATFORM Km52- CONTRATO A3SP-90-0-Kl2 INov.ll 

5.00 

7.00 

8.00 

9.00 


